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El tráfico ilegal de especies constituye un delito que 
atenta contra el equilibrio ecológico, que propicia el au-
mento de plagas, que contribuye a disminuir la biodi-
versidad y que demerita los servicios ambientales que 
son esenciales para las comunidades humanas. Por esta 
razón México, como muchas otras naciones, condicio-
na o restringe los movimientos de flora y fauna silvestre 
mediante actividades de inspección en los puntos trans-
fronterizos del país. 

La Convención sobre el Comercio Internacional de Es-
pecies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), 
a la que México pertenece desde 1991, regula en todo 
el mundo alrededor de 5,000 especies de animales y 
28,000 de plantas. Por lo que respecta a nuestro país, 
son 3,001 las especies nativas que están incluidas en sus 
Apéndices.

En México se han publicado instrumentos con los que se 
promueve el comercio internacional legal y se previene 
el tráfico ilegal de flora y fauna silvestre en las fronteras. 
Entre estos documentos se encuentran dos que son fun-

damentales: el “Acuerdo que establece la clasificación y 
codificación de mercancías cuya importación y exporta-
ción está sujeta a regulación por parte de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales” y el “Manual 
de procedimientos para la importación y exportación 
de vida silvestre, productos y subproductos forestales, 
y materiales y residuos peligrosos sujetos a regulación 
por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales”.

Para la Procuraduría Federal de Protección al Medio Am-
biente, Profepa, tales documentos resultan valiosas he-
rramientas de apoyo al cumplimiento de una de sus fun-
ciones torales que es, precisamente, prevenir, detener 
y sancionar ilícitos asociados a este comercio ilegal de 
ejemplares, partes y derivados de especies silvestres re-
guladas no arancelariamente o incluidas en alguna cate-
goría de riesgo. En promedio, nuestra institución realiza 
cada año 7,000 verificaciones con estos propósitos. 

Para complementar esos instrumentos, así como otros 
de carácter jurídico-administrativo, la Comisión Nacio-
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nal para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, Co-
nabio, en su carácter de autoridad Científica de México 
ante la CITES, actualizó y reeditó la Guía de identificación 
de aves y mamíferos, Volumen I y II. 

De esta manera, la PROFEPA fortalece sus competencias 
en materia de inspección ambiental garantizando la legal 
procedencia de mercancías reguladas ambientalmente, 
así como el cumplimiento de las normas ambientales y 
fitosanitarias en los flujos comerciales a través de nues-
tras aduanas. 

Guillermo Javier Haro Bélchez
Procurador

CONTENIDO
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En 1991 México se adhirió a la Convención sobre el Co-
mercio Internacional de Especies Amenazadas de Fau-
na y Flora Silvestres (CITES), acuerdo entre gobiernos de 
cumplimiento obligatorio, que tiene por finalidad velar 
por que el comercio internacional de especies enlista-
das en sus Apéndices, no constituya una amenaza para 
su supervivencia. Esto lo hace a través de permisos que 
regulan del comercio internacional de las más de 30 mil 
especies incluidas en sus apéndices. El 90% de ellas se 
encuentra en el Apéndice II, permitiendo el comercio de 
ejemplares de origen silvestre; mientras que el Apéndi-
ce I se encuentran aquellas en peligro de extinción por 
dicho comercio; por lo tanto; el comercio de ejemplares 
de origen silvestre con fines de lucro está prohibido y su 
movimiento transfronterizo con otros propósitos está 
estrictamente regulado.

En un país Megadiverso como México, el aprovecha-
miento y comercio de vida silvestre de ejemplares que 
provienen de un origen legal y sustentable, representa 
una verdadera oportunidad de desarrollo, beneficiando 
a comunidades locales, al mismo tiempo que promue-

ven la conservación y uso sustentable de nuestro capi-
tal natural. Esto, implica una gran responsabilidad y el 
trabajo conjunto de comunidades, expertos, el sector 
privado y autoridades.

Desde el 2000, la Comisión Nacional para el Conocimien-
to y Uso de la Biodiversidad (CONABIO) funge como la 
Autoridad Científica de México ante la CITES, con la mi-
sión de procurar que el comercio internacional de las es-
pecies mexicanas incluidas en los Apéndices de la CITES 
se regule utilizando la mejor evidencia científica, técnica 
y comercial disponible.

Como parte de esta labor, en 1998, las tres Autoridades 
CITES de México (CONABIO, DGVS y PROFEPA) elabo-
raron y publicaron la primer versión de esta Guía, para 
facilitar las actividades de inspección y vigilancia de la 
PROFEPA y apoyar el cumplimiento de la CITES a nivel 
nacional, siendo una de las primeras en su tipo a nivel 
mundial, apareciendo en internet antes que la versión 
impresa. Por su alta calidad, fue también utilizada por 
autoridades de otros países que en ese tiempo conta-

CONTENIDO
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tareas cotidianas para regular la entrada y salida en el 
territorio nacional de ejemplares, productos y subpro-
ductos de flora y fauna silvestre regulados por la CITES, 
especialmente en puertos, aeropuertos y fronteras que 
son los puntos de entrada y salida de espacies CITES; 
aunque también por su ameno diseño, puede ser uti-
lizada por no expertos, fomentando así una cultura de 
mayor aprecio de la sociedad mexicana sobre nuestra 
biodivdersidad.

Dr. José Sarukhán Kermez
Coordinador Nacional

COMISIÓN NACIONAL PARA EL CONOCIMIENTO Y USO DE LA BIODIVERSIDAD

ban con mejor conectividad. En el año 2000, la guía fue 
reimpresa para aumentar su difusión con ligeras actua-
lizaciones. 

En esta nueva versión, se incluye información adicional 
sobre el comercio internacional legal e ilegal de aves 
y mamíferos. Poniendo énfasis en especies nativas con 
comercio internacional, así como especies exóticas que 
se importan a nuestro país. Con las nuevas adiciones, la 
obra cuenta con 303 fichas y fue dividida en dos volú-
menes, uno para aves y otro para mamíferos.

Algunos de los elementos descritos para cada ficha de 
la Guía incluyen una ilustración detallada, descripción 
de los razgos distintivos de las especies, su distribución, 
presentaciones mas comúnes en el comercio internacio-
nal y Apéndice de la CITES en el que se encuentran.

Esperamos que los funcionarios encargados de vigilar e 
inspeccionar las fronteras comerciales de nuestro país, 
encuentren en esta guía eaborada con la mejor infor-
mación científica disponible, una buena ayuda en sus 

CONTENIDO
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Históricamente, el intercambio de diversos tipos de bie-
nes entre seres humanos ha sido un rasgo persistente en 
todas las culturas. Entre los bienes comerciados siempre 
se han contado especies silvestres de plantas y animales. 
En la medida en que los distintos pueblos fueron am-
pliando su conocimiento de otras áreas geográficas y en-
contrándose con otros núcleos humanos, el intercambio 
de este tipo de mercancías no solamente se incremen-
tó, sino que se diversificó al hacer converger especies 
de distintas regiones geográficas. Un ejemplo dramático 
es el Coliseo de Roma (Anfiteatro Flavio), recinto al cual 
Trajano, el 13o Emperador Romano, hizo importar en el 
año 107 de nuestra era cerca de 11,000 animales prin-
cipalmente de Etiopía y Medio Oriente (leones, leopar-
dos, elefantes, tigres, osos, cocodrilos, entre otros) para 
espectáculos en celebración de su victoria en la guerra 
de Dacia. En el Siglo VIII, Carlomagno también movilizó 
animales silvestres a colecciones vivas mantenidas en 
los actuales territorios de Holanda y Alemania. Asimis-
mo, en la época Victoriana (segunda mitad del Siglo XIX) 
las ménageries se volvieron una atracción popular en Eu-
ropa, que más tarde dio origen a los parques zoológicos 

y gabinetes de historia natural, estimulando el comercio 
internacional de especies silvestres.

El cada vez mayor alcance geográfico de la movilidad 
humana hizo más ecléctica la lista de especies intercam-
biadas, y más grandes las cifras económicas, generando 
una gran complejidad del comercio con el paso de los 
siglos. Con el reforzamiento del concepto de nación en 
el Siglo XIX, varios países empezaron a restringir este 
comercio para proteger sus recursos, pero las regulacio-
nes internas terminaron por resultar insuficientes para 
ordenar el comercio internacional mermando sus pobla-
ciones silvestres. En el caso del comercio con especies 
silvestres, un incremento del tráfico ilícito, fue eviden-
ciando progresivamente la necesidad de generar acuer-
dos internacionales.

La biodiversidad constituye uno de los atributos funda-
mentales de la naturaleza y es uno de sus valores funda-
mentales para la especie humana. De la capacidad para 
conservar y utilizar en forma sustentable la diversidad 
biológica depende la propia supervivencia de la socie-

CONTENIDO
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dad. Muchos de sus componentes siguen y seguirán co-
merciándose en el futuro; obtenidos o producidos en un 
lugar e intercambiados en el mercado internacional. Se 
estima que actualmente el comercio internacional de 
vida silvestre asciende a miles de millones de dólares al 
año, lo que implica cientos de millones de especímenes 
de animales y plantas vivos o muertos, partes, produc-
tos y derivados. 

Cuando el comercio internacional en grandes volúme-
nes no está regulado de manera adecuada, suele actuar 
en forma sinérgica con otros factores negativos como 
la pérdida de hábitat, la contaminación, el cambio cli-
mático y las especies invasoras, entre otros; reduciendo 
significativamente las poblaciones de muchas especies 
y provocando que algunas de ellas se encuentren cada 
vez más amenazadas. Por ello, la regulación internacio-
nal establecida por la CITES y su operación eficaz revis-
ten gran importancia.

Gran parte del comercio de vida silvestre sigue ocurrien-
do en el ámbito nacional y, por lo tanto, también se re-

quiere mantener y mejorar medidas internas que de 
manera coordinada con la regulación del comercio in-
ternacional, aseguren la conservación de esas especies 
en el largo plazo. Por ejemplo, las bases de datos de la 
UNEP-WCMC (Centro de Monitoreo de la Conservación 
del Ambiente del Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente) reportan que en el periodo 2006-
2010 México ha exportado entre 100 y 150 trofeos de 
caza anuales, de los cuales más del 95% tienen su ori-
gen en vida libre, así como entre 500 y 1500 ejempla-
res anuales vivos del grupo de Peces donde el 50% es 
de origen silvestre. Estos números nos dan cuenta de la 
importancia de una adecuada regulación del comercio 
internacional de la vida silvestre a fin de asegurar su sus-
tentabilidad.

Esta guía pretende dotar al personal oficial mexicano 
responsable de la vigilancia e inspección sobre vida sil-
vestre de información con sólido fundamento científico, 
para el reconocimiento de las especies CITES de aves y 
mamíferos de mayor comercio internacional en Méxi-
co. Adicionalmente, provee información indispensable 

CONTENIDO
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para el tratamiento administrativo de las operaciones 
de importación y exportación respectivas. Esta segun-
da edición de la guía incluye actualizaciones basadas 
en un análisis de las tendencias recientes en el comer-
cio internacional de aves y mamíferos silvestres desde y 
hacia México que se encuentran en la base de datos de 
UNEP-WCMC, por lo que resulta una herramienta docu-
mental más completa que su predecesora.

Esta publicación es, sin embargo, una herramienta auxi-
liar entre varias que apoyan la labor oficial de vigilancia y 
manejo del comercio internacional de vida silvestre. Por 
ello, los usuarios deben tener presente que la práctica 
cotidiana y la adquisición paulatina de conocimientos 
más profundos sobre el tema, serán lo que genere un 
mayor provecho de la consulta de esta obra. Lo anterior, 
aunado a un alto espíritu de responsabilidad hacia el fu-
turo del hombre y hacia el cumplimiento óptimo de las 
tareas que les ha asignado la sociedad constituirá, sin 
duda, una gratificante experiencia. 

Biól. Oscar Sánchez Herrera

CONTENIDO
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A fin de que esta Guía continúe siendo una herramien-
ta útil para los oficiales de aduanas y de aplicación de 
ley; la CONABIO en calidad de Autoridad Científica de 
la CITES, se dio a la tarea de verificar las tendencias del 
comercio internacional de vida silvestre que cruza las 
fronteras de México. Para ello, se utilizaron los siguien-
tes insumos: 

a.  Registros de aves y mamíferos comercializados en 
México en el periodo 1998-2013 (base de datos de 
UNEP-WCMC).

b.  Especies decomisadas entre 2001-2006 (base de da-
tos proporcionada por la PROFEPA)

c.  Apéndice de la CITES de las especies en comercio in-
ternacional (I, II o III), consultados en enero del 2011 
y actualizados después de la CoP16.

d.  Especies incluidas en la última publicación de la guía.
e.  Especies nativas de México.

Se contabilizó el número de eventos comerciales por es-
pecie identificando a 225 especies de mamíferos y 513 
de aves presentes en el comercio internacional. 

Para la selección de especies nuevas a incluir en la guía, 
se consideraron aquellas que cumplieron con al menos 
alguno de los siguientes criterios: 

a)  Que presentaron  más de 20 eventos comerciales en 
el periodo de consulta, 

b) Con comercio ilegal 
c)  Incluidas en el Apéndice I .

Finalmente la lista fue revisada a detalle para determinar 
el número total de fichas y el nivel taxonómico necesario 
(Orden, Familia, Género o Especie) (Cuadro 1).

CONTENIDO
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Cuadro 1
Número de fichas contenidas en la presente edición de la Guía. 

NIVEL TAXONÓMICO FICHAS DE AVES FICHAS DE MAMÍFEROS # FICHAS POR NIVEL

Orden 17 12 29

Familia 29 39 68

Género 4 7 11

Especie 100 94 194

TOTAL 150 152 302

CONTENIDO
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La Convención sobre el Comercio Internacional de Es-
pecies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestres (CITES, 
por sus siglas en Inglés) surge como resultado de una 
Resolución aprobada en la Asamblea General de la UICN 
(Unión Mundial para la Naturaleza) en Nairobi, Kenya en 
1963; misma que se le dio seguimiento durante la Con-
ferencia de las Nacionaes Unidas sobre el Ambiente Hu-
mano (Suiza, 1972), donde se adoptó un Plan de Acción 
para formalizar una Conferencia sobre el comercio inter-
nacional de flora y fauna silvestres. Finalmente, la CITES 
se firma en Washington en 1973, por lo que también se 
le conoce como la Convención de Washington, entran-
do en vigor el 1 de julio de 1975 con 80 países Parte fir-
mantes. Actualmente cuenta con 180 Partes (Figura 1).

La CITES tiene por finalidad velar porque el comercio 
internacional de especímenes de animales y plantas 
silvestres no constituya una amenaza para su supervi-
vencia. Proporciona un marco jurídico internacional de 
cumplimiento obligatorio en el cual se establecen los 
procedimientos a seguir para la regulación efectiva del 
comercio internacional de las especies incluidas en sus 

Apéndices, a través de un sistema de permisos y certifi-
cados. Representa uno de los más importantes acuerdos 
internacionales sobre conservación de la biodiversidad, 
ya que sus lineamientos son incorporados en la legisla-
ción nacional de los países signatarios.

Las especies amparadas por la CITES están incluidas en 
tres Apéndices (listas) que proveen un grado de regula-
ción del comercio internacional progresivo, de acuerdo 
al grado de protección que requieran en línea con el es-
tado de conservación de sus poblaciones y los niveles 
de comercio a los que estén sujetas. 

El Apéndice I incluye especies en peligro de extinción y 
por lo tanto su comercio internacional con fines de lu-
cro está prohibido y su movimiento internacional con 
otros fines se encuentra restringido. El Apéndice II inclu-
ye especies no necesariamente amenazadas de extin-
ción, pero cuyo comercio debe controlarse para evitar tal 
amenaza. Este Apéndice también incluye aquellas espe-
cies que no son afectadas por el comercio pero que son 
muy parecidas y difíciles de diferenciar de otras incluidas 

CONTENIDO
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en los Apéndices. En términos generales, el comercio in-
ternacional se permite pero se controla. Finalmente, el 
Apéndice III incluye especies para las que un país Parte 
solicita apoyo a las demás Partes para su protección. En 
términos generales, el comercio internacional se permi-
te, pero se controla y documenta con la emisión de per-
misos CITES y certificados de origen (ver Cuadro 2). En 
todas las exportaciones de ejemplares de especies CITES 
incluídas en los Apéndices I y II de origen silvestre de-
ben contar con un Dictamen de extracción no Perjudi-
cial (DEnP) emitido por la Autoridad Científica previo a 
la emisión del Cetificado CITES de exportación.

Actualmente, mediante el Texto de la Convención, sus 
Apéndices y las diversas Resoluciones que orientan su 
aplicación, la CITES regula el comercio internacional de 
alrededor de 33 000 especies, de las cuales 5 000 son ani-
males y 28 000 plantas, de las cuales alrededor de 2 000 
se distribuyen en México.

El Texto de la CITES contiene los principios fundamen-
tales de la Convención, los derechos y obligaciones de 

los países Parte y las disposiciones básicas para la regu-
lación del comercio internacional de especies incluidas 
en los Apéndices de la CITES (disponible en el Anexo 1 
y en http://www.cites.org/esp/disc/text.php).Algunos de 
los Artículos del Texto de la Convención que atañen a la 
operatividad cotidiana de las regulaciones establecidas 
por la CITES y que pueden resultar de interés para el lec-
tor se encuentran en el Cuadro 3.

Por su parte, las Resoluciones proveen de orientación 
detallada a las Partes a fin de implementar las dispo-
siciones del Texto de la Convención, incluímos una lis-
ta de aquellas más relacionadas con las funciones de la 
Autoridad de Aplicación de la Ley en el Anexo 4 y en la 
siguiente liga se pueden consultar todas las que están 
vigentes: http://www.cites.org/esp/res/index.php

CONTENIDO
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Figura 1
Fuente: www.cites.org, consultado en marzo, 2014

180 Partes de la CITES

CONTENIDO
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Cuadro 2
Reglamentación del comercio internacional de especies amenazadas de flora y fauna silvestres 

incluidas en los distintos Apéndices de la CITES.

APÉNDICE ESPECIES LISTADAS
DOCUMENTACIÓN CITES PARA SU COMERCIO

EXPORTACIÓN IMPORTACIÓN REEXPORTACIÓN

I

Amenazadas o en peligro 
de extinción. Se autoriza 
movimiento transfronterizo 
en circunstancias 
excepcionales.

Permiso de Importación, 
Exportación o 
Certificado de 
Reexportación.

Permiso de Exportación.
Certificado de 
reexportación.

II

Especies cuyo comercio 
internacional debe 
regularse para evitar que se 
vean amenazadas. Incluye 
especies similares que se 
puedan confundir con las 
que presentan comercio 
internacional.

*Permiso de 
Exportación o 
Certificado de 
Reexportación.

Permiso de Exportación.
Certificado de 
reexportación.

CONTENIDO
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APÉNDICE ESPECIES LISTADAS
DOCUMENTACIÓN CITES PARA SU COMERCIO

EXPORTACIÓN IMPORTACIÓN REEXPORTACIÓN

III

Incluye la población de la 
especie correspondiente 
a uno o varios países que 
solicitan el apoyo del resto 
de las Partes de la CITES 
para su regulación.

Permiso de Exportación, 
Certificado de Origen 
o Certificado de 
reexportación.

Si el ejemplar es 
originario del o los 
Países Parte que 
incluyeron a la especie 
en los listados de la 
CITES se requiere un 
Permiso CITES de 
Exportación. En caso 
contrario se requiere un 
Certificado de Origen.

Certificado de 
reexportación.

* México solicita permiso de Importación para especies Apéndice II. 
Tiene medidas más estrictas que las especificadas por la CITES, conforme al Artículo XIV del Texto de la Convención.

CONTENIDO
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Cuadro 3
Artículos del Texto de la Convención de uso recurrente.

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

ARTÍCULO I Definiciones Detalla los términos empleados en el Texto de la Convención.

ARTÍCULO II Principios fundamentales
Describe qué especies están incluidas en cada Apéndice y explica 
brevemente las condiciones para su comercio internacional.

ARTÍCULOS III AL V

Reglamentación del 
comercio en especímenes 
de especies incluidas en los 
APÉNDICES I, II y III

Describen los requisitos para comerciar de forma legal especímenes de 
las especies enlistadas en alguno de los tres Apéndices de la CITES.

ARTÍCULO VI Permisos y Certificados
Detallan los elementos que debe contener un permiso o certificado cites 
y la forma de gestionarlos.

ARTÍCULO VII

Exenciones y otras 
disposiciones especiales 
relacionadas con el 
comercio

Enlistan los casos en los cuales la regulación de la cites mencionada en 
los ARTÍCULOS III al v puede ser modificada.

ARTÍCULO IX
Autoridades Administrativa 
y Científicas

Define como requisito que cada Parte tenga al menos una Autoridad 
Administrativa y una Científica.

CONTENIDO
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ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

ARTICULO X
Comercio con Estados 
que no son Partes de la 
Convención

Especifica el procedimiento para el comercio con países que no son 
Parte de la Convención.

ARTÍCULO XIV
Efecto sobre la legislación 
nacional y convenciones 
internacionales

Describe el derecho de las Partes para que adopten medidas mas 
estrictas para la regulación del comercio internacional de lo que se 
plantea por la cites y su independencia de otros tratados internacionales.

ARTÍCULO XXIII Reservas

Menciona el derecho que tiene cualquier Parte de emitir una reserva a la 
adopción del listado de cualquier especie incluida en los Apéndices de la 
cites, siendo considerado como Estado no Parte en las transacciones que 
impliquen dicha especie.

CONTENIDO
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Respecto a la implementación nacional, de conformidad 
con el Artículo IX del Texto de la Convención, México 
cuenta con una Autoridad Administrativa y una Cientí-
fica. Adicionalmente ha designado a una Autoridad de 
Observancia y Aplicación de la Ley, para implementar la 
Convención: http://www.biodiversidad.gob.mx/planeta/
cites/estructura.html

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA: 
La Dirección General de Vida Silvestre (DGVS) de la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SE-
MARNAT) es la instancia del Gobierno Federal, encar-
gándose de la emisión de los Permisos y Certificados 
CITES necesarios para el comercio internacional de es-
pecies listadas en los Apéndices (Tel. 55 56243509). 
http://www.semarnat.gob.mx/

AUTORIDAD CIENTÍFICA: 
La Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad (CONABIO) tiene como misión procurar 
que el comercio internacional de las especies incluidas 
en los Apéndices de la CITES se regule utilizando la me-

jor evidencia científica, técnica y comercial disponible, 
a fin de asegurar su conservación y aprovechamiento 
sustentable (Tel. 55 50045025).
http://conabio.gob.mx/

AUTORIDAD DE OBSERVANCIA 
Y APLICACIÓN DE LEY: 
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PRO-
FEPA), se encarga, de la inspección de cargamentos y 
verificación de los permisos en Puertos, Aeropuertos y 
Fronteras, expedidos por la Autoridad Administrativa 
(Tel. 01800 7703372).
http://www.profepa.gob.mx/

Se sugiere consultar en la siguiente liga los datos vigen-
tes de las personas que representan oficialmente a di-
chas Autoridades.
http://www.cites.org/cms/index.php/component/cp/?-
country=MX

CONTENIDO
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La presente obra, está diseñada de manera que la in-
formación resulte accesible y de fácil manejo aun para 
quienes no han tenido un entrenamiento especializado 
o relación cercana con la fauna silvestre. 

La Guía se encuentra disponible para su libre consulta 
en: http://www.biodiversidad.gob.mx/planeta/cites/publi-
caciones/guia_am/index.html

SOFTWARE PARA USO DE LA GUÍA
Esta versión de la Guía de Identificación ha sido probada 
en teléfonos inteligentes (smartphones) y tabletas con 
la aplicación de Adobe ReaderTM que se encuentra dis-
ponible de forma gratuita para su descarga en los siste-
mas operativos iOS, Windows Mobile y Android: https://
acrobat.adobe.com/mx/es/products/mobile-app.html

Para aprovechar la guía al máximo, es recomendable re-
visarla detenidamente antes de proceder a su uso prác-
tico. La familiaridad con su estructura y contenido per-
mitirá agilizar el trabajo cuando llegue el momento de 
aplicarla a situaciones concretas.

ESTRUCTURA DE LA GUÍA
La presente guía está conformada por varias secciones, 
que se describen brevemente en el Cuadro 4.
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Cuadro 4
Estructura general de la Guía

SECCIÓN DE LA GUÍA CONTENIDO

I
Clasificación de las especies 
contenidas en la Guía

Breve revisión de la clasificación taxonómica general y características 
diagnósticas de las aves y los mamíferos.

II, III Índices: Ilustrado y nominal
Índice ilustrado: Dividido por familias taxonómicas.
Índice nominal: Relaciona nombres científicos y comunes aceptados por la 
cites (español, ingles y francés).

IV Fichas técnicas de Identificación

Se presentan fichas en arreglo taxonómico, de lo general a lo particular, 
sobre cada uno de los niveles tratados (orden, familia, género y especie). 
Cada ficha está respaldada por una ilustración científica. Las fichas a nivel 
de especie, tienen además un mapa de distribución mundial.

V Glosario Descripción de los Términos utilizados en la Guía.

CONTENIDO
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SECCIÓN DE LA GUÍA CONTENIDO

Anexo 1
Especies incluidas en los 
Apéndices I, II y III de la CITES

Apéndices de la cites adoptados en la CoP16 (Tailandia, 2013, válidos 
desde el 12 de junio del 2013). Enlistan a las especies o grupos de especies 
protegidos por la cites. La última versión puede consultarse en 
http://www.cites.org/eng/app/index.php

Anexo 2 Referencias
Referencias taxonómicas recomendadas por la cites a través de la 
Resolución Conf. 12.11 (Rev. COP15) “Nomenclatura normalizada” y otras 
referencias relacionadas con las especies aquí descritas.

Anexo 3 Texto de la Convención Texto completo de la CITES.

Anexo 4
Resoluciones relacionadas con la 
Autoridad de Aplicación de la Ley 
de la CITES

Listado de Resoluciones de la cites enfocadas a la Autoridad de Aplicación 
de la Ley y ligas para su consulta en línea.

Anexo 5
Manual de Procedimientos para 
la importación y exportación de 
vida silvestre (SEMARNAT)

Secciones del manual mas relacionadas con la presente publicación y la 
liga del documento oficial que incluye los detalles administrativos, de 
inspección y de vigilancia en el marco de la cites en México.

 NOTA IMPORTANTE: Incluimos en PDF los Anexos I, III y VI. Buscar en la aplicación de Acrobat Reader de su 
dispositivo el icono de Archivos Adjuntos para poder consultarlos. Sugerimos al lector visitar con regulari-
dad los enlaces de la sección Anexos (p. 365), a fin de obtener las versiones más recientes.

CONTENIDO
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USO DE LA GUÍA
En general, se sugiere la siguiente manera sencilla de 
abordar la tarea de identificación de las especies silves-
tres contenidas en esta guía: 

NOTA IMPORTANTE: La presente guía es útil para la 
identificación de ejemplares completos y no para par-
tes o derivados (p.e. huevos, plumas, pelo, carne u otras 
partes y derivados). Dada la amplia variabilidad y la 
posibilidad de confundirlos en una inspección visual, 
para estos casos sugerimos consultar a un especialista.

FUENTES ADICIONALES DE VERIFICACIÓN 
RECOMENDADAS PARA AVES, MAMÍFEROS 
Y OTROS GRUPOS

Apéndices de la CITES actualizados y su lista 
en extenso: 

La presente Guía se encuentra actualizada hasta el 2013 
y no incluye fichas para todas las especies listadas en 
la CITES, por tanto siempre es recomendable verificar 
el Apéndice del ejemplar en las listas disponibles en la 
página oficial de la CITES http://www.cites.org/eng/app/
index.php y su lista en extenso que desglosa grupos de 
especies y sinónimos http://checklist.cites.org/

Figura 2
Diagrama de Flujo para identificar a las aves  

y mamíferos incluidos en esta Guía

NOMBRE COMÚN 
O CIENTÍFICO 

DEL EJEMPLAR

EJEMPLAR 
COMPLETO

Consultar: índices de la guía 
(ilustrado, nombres comunes y científicos)

IDENTIFICACIÓN 
POSITIVA

IDENTIFICACIÓN 
NEGATIVA

Revisar la ficha 
de la especie y 

requerimientos de 
documentación para 

su tránsito

El ejemplar o el 
nombre de la 
especie no se 

encuentra en la 
guía CITES

El ejemplar no 
corresponde con el 

declarado

Continuar con el 
procedimiento de 

verificación

Consultar otras 
fuentes de 

identificación

Asegurar 
precautoriamente el 

ejemplar
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Manual de Identificación Wiki de la CITES: 
Fichas de identificación para especies de plantas y ani-
males cuyo comercio es regulado por la CITES. Las fichas 
presentan diferentes grados de desarrollo. El Manual de 
Identificación Wiki de la CITES está disponible en: 
http://www.cites.org/eng/resources/wiki_id.php

Guía de identificación de las ranas arborícolas 
(Agalychnis) de Latinoamérica protegidas 
por la CITES: 

La CONABIO elaboró un folleto ilustrado y un poster que 
proveen información básica para el reconocimiento de 
las especies de este género reguladas por la CITES. El 
folleto está disponible en español, inglés y francés en la 
siguiente liga electrónica: http://www.biodiversidad.gob.
mx/planeta/cites/guiaRanas.html

Guías para identificación de especies CITES 
elaboradas por las Autoridades CITES de Canadá 
(Environment Canada): 

Cuentan con Guías para Anfibios, Aves, Peces, Mamífe-
ros, Reptiles, Invertebrados y Maderas tropicales regu-

lados por la CITES. Estas referencias pueden descargar-
se en su mayoría en formato PDF, lo que facilita su uso 
conjunto con la presente publicación. La liga de estas re-
ferencias es: http://www.ec.gc.ca/nature/default.asp?lan-
g=En&n=132ADBFC-1&parent=7A64E67B-985A-4A90-BB
D8-739986DA5DB3

ESTRUCTURA GENERAL DE LAS FICHAS
En ocasiones pueden encontrarse Órdenes, Familias o 
Géneros completos incluidos en los Apéndices la CITES 
que requieren que su comercio internacional sea regula-
do (ya sea por similitud de especies al interior del grupo 
o por que todo el grupo esté amenazado por el comer-
cio internacional), Por otra parte, también llega a ocurrir 
que la CITES proteja sólo a alguna subespecie o pobla-
ción en particular. En este caso, si el espécimen fue ex-
traído del medio silvestre, resulta conveniente verificar 
que el especímen de la subespecie comercializada, se 
distribuya en el país de origen indicado en el permiso o 
certificado. En este sentido, desarrollamos fichas a dis-
tintos niveles dependiendo del nivel de inclusión en la 
CITES del grupo en cuestión.

CONTENIDO
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Cuadro 5
Estructura general de las fichas técnicas de la Guía.

ELEMENTO FICHA

1

Clave que identifica a la ficha. Las primeras letras especifican Orden/Familia 
(p. ej. CO/COLU), para géneros se adiciona la letra G con una numeración consecutiva 
(p. ej. CO/COLU-G1) y para especie se adiciona una numeración consecutiva 
(p. ej. CO/COLU-1).

Todas

2 Nivel de protección CITES (Apéndice al que pertenece). Todas

3
Información más relevante para su identificación (Descripción de características 
morfológicas distintivas de la especie).

Todas

4
Ilustración a color (se ilustró un ejemplar macho, hembra y cría de una misma especie, 
siempre que existieran diferencias morfológicas entre ellos).

Todas

5

Notas, precisiones relevantes para la especie (p. ej. Para Manis spp. Se ha establecido un 
cupo de exportación anual nulo para especímenes de Manis crassicaudata, M. culionensis, 
M. javanicay, M. pentadactyla capturados en el medio silvestre y comercializados con fines 
primordialmente comerciales).

Todas

El Cuadro 5 describe la estructura general de las fichas informativas. 
Las fichas mas detalladas son las elaboradas a nivel de especie.

CONTENIDO
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ELEMENTO FICHA

6 Taxonomía ascendente. Familia, Género y Especie

7 Número de especies incluidas en los Apéndices de la CITES. Orden y Familia

8 Nombre científico. Especie

9 El o los nombres más comunes en español, inglés y francés. Especie

10 Descripción detallada de la distribución geográfica de la especie, a nivel mundial. Especie

11 Mapa que ilustra a groso modo la distribución mundial. Especie

12 Presentaciones más frecuentes en el comercio internacional. Especie

13 Algunos datos sobre especies similares, con las que posiblemente pudiera confundirse. Especie

CONTENIDO
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En la siguiente ilustración se puede identificar la ubicación de los elementos listados en las fichas de Especie.

69 
de 375

IV. Fichas técnicas de identi� cación para aves

(1 de 2)

CARACTERÍSTICAS: 
Es un cisne relativamente pequeño (de 90 a 115 cm de 
longitud total). El cuello es bastante más corto que en 
la mayoría de los cisnes. El color general del cuerpo es 
blanco y las seis plumas primarias externas del ala son 
negras; el color del pico varía de rosado intenso hasta 
carmín, con la uña del extremo blanquecina. Las patas 
son también de color rosado intenso. El iris es amarillen-
to o anaranjado en los machos y pardo en las hembras 
y los juveniles; los párpados son de color rosado. JÓVE-
NES: tienen la coronilla y la parte trasera del cuello de 
color pardo obscuro, mientras que el resto del plumaje 
es pardo claro, con algunas marcas más obscuras.

(Continúa)

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todo ejemplar requiere este tipo de 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas o aves disecadas.

ESPAÑOL:
Cisne coscoroba
INGLÉS:
Coscoroba Swan
FRANCÉS:
Coscoroba blanc

ESPECIE: 
Coscoroba coscoroba 

FAMILIA: 
ANATIDAE

AN/ANAT-10

ORDEN: 
ANSERIFORMES

CONTENIDO 70 
de 375

IV. Fichas técnicas de identi� cación para aves AN/ANAT-10

(2 de 2)

ESPECIES SIMILARES: 
Ningún otro cisne de América del Sur tiene la combina-
ción de características descrita.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
El sur de América del Sur desde Paraguay, Uruguay y el 
sur del Brasil (Rio Grande do Sul) hacia el sur, a través 
del noreste, centro y sur de Argentina (desde Córdoba y 
Buenos Aires hacia el sur) y también el sur de Chile (has-
ta Aysén); de allí hasta la Tierra del Fuego. En el invierno 
va al norte, hasta el centro de Chile y Argentina.

FAMILIA: 
ANATIDAE

ORDEN: 
ANSERIFORMES

ESPECIE: 
Coscoroba coscoroba 

CONTENIDO

Niveles de EspecieNombres comunes

Presentaciones frecuentes Ubicación Ficha técnica

SecciónClave Página

Apéndices

Contenido
INTERACTIVIDAD

INTERACTIVIDAD

Colores con interactividad

ATENCIÓN:
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CONSIDERACIONES FINALES
Precisión de información en las fichas:

La distribución de las especies que se muestra en el 
mapa de las fichas solo es para fines de referencia gene-
ral; de ser necesaria una definición más precisa de dicha 
distribución se sugiere consultar referencias de literatu-
ra. Por otra parte, no debe olvidarse que, en ocasiones, 
los individuos de las especies pueden presentar algunas 
variaciones con respecto a lo ilustrado (p. ej. Diferentes 
tonos en la coloración) y en las dimensiones del animal 
(generalmente referidas con la longitud total o altura).

Clasificación taxonómica:
La CITES utiliza una clasificación científica de los seres 
vivos útil en el marco del comercio internacional pero 
no necesariamente la más actualizada o recomendada 
por los expertos. La CITES a través de la Resolución Conf. 
12.11 (Rev. CoP15) “Nomenclatura normalizada” señala 
cuál es la referencia taxonómica aceptada para cada gru-
po de especies: https://cites.org/esp/res/12/12-11R16.php

ADMINISTRADOR DE ESPECIES 
DE LA CONABIO
Es una plataforma diseñada para compartir toda la in-
formación generada en la CONABIO sobre las especies 
mexicanas e incluye mapas de distribución, registros ac-
tualizados de Naturalista (http://www.naturalista.mx/), 
descripción de las especies y su clasificación en las ca-
tegorías de riesgo nacionales e internacionales. Puede 
accesarse a dicha plataforma en la siguiente liga electró-
nica: http://enciclovida.mx/

CONTENIDO
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Las aves pertenecen a un grupo de vertebrados que, a 
través de su evolución, ha adquirido una considerable 
diversidad; se estima que existen cerca de 8 600 espe-
cies (ver Cuadro 6). Esta diversidad representa un reto 
muy importante para quienes están dedicados su estu-
dio científico (la Ornitología).

En la clasificación de las aves existen niveles sucesivos 
de clasificación, de mayor a menor amplitud, que se or-
ganizan como sigue:

CLASE
 Orden
  Familia
   Género
    Especie

Así, en el caso que nos ocupa, los vertebrados con plu-
mas y huesos neumáticos (huecos) forman la CLASE Aves. 
Esta CLASE se divide en una serie de Órdenes, que agru-
pan a una o más Familias. Las Familias contienen distin-
tos Géneros y cada Género incluye una o más especies. 

Algunas especies han desarrollado variaciones de ma-
nera natural, lo que ha requerido que se les reconozca 
con un nombre especial (subespecie) dentro de la espe-
cie a la que pertenecen. Para ejemplificar este sistema, 
consideremos el caso de la grulla, cuya clasificación es:

CLASE: Aves
 Orden: Gruiformes
  Familia: Gruidae
   Género: Grus
    Especie: Grus canadensis

La combinación de dos palabras Grus canadensis se en-
tiende como una especie; es decir, una especie distinta 
de otras del mismo Género, como podría ser Grus ame-
ricana. 

Dado que se reconocen diversas variaciones de la gru-
lla canadiense, cada una se considera una subespecie y 
lleva un nombre de tres palabras, por ejemplo: Grus ca-
nadensis nesiotes y Grus canadensis pulla.

CONTENIDO
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Internacionalmente se emplean los nombres científicos 
de las especies en latín debido a que, de otro modo, di-
versos nombres regionales o locales para la misma espe-
cie podrían originar confusión acerca de la identidad del 
ejemplar en cuestión. Trate de acostumbrarse al uso de 
estos nombres latinos, pues en los tratados científicos y 
en la documentación oficial de la CITES se aplican así. Los 
nombres comunes se incluyen como un apoyo adicional, 
pero no substituyen al nombre científico en la documen-
tación oficial, además de que dos especies completamen-
te distintas pueden tener el mismo nombre común.

Aún con este sistema, en lo que toca a las aves la tarea 
de clasificación aún no está concluida, a pesar de los 
esfuerzos que se iniciaron con Carlos Linneo en 1758. 
A la fecha aún queda mucho por hacer y la clasificación 
se va apoyando en nuevas técnicas de investigación 
zoológica; por ello puede esperarse que se produzcan 
modificaciones en el futuro. Por el momento, para fines 
prácticos, se ofrece una clasificación general de los gru-
pos mayores de aves, que es aceptada de manera más 
o menos uniforme en todo el mundo. El número total 
de especies generalmente reconocidas, por cada orden 

y a nivel mundial, es una cifra muy dinámica debido a 
que recientes campos de investigación como la genéti-
ca molecular han descubierto que ciertas especies tra-
dicionalmente reconocidas son, en realidad, complejos 
formados por varias especies; a la inversa, en otros casos 
varias especies tradicionalmente reconocidas han resul-
tado sólo variantes de un especie dada. Por ello las cifras 
que se ofrecen son aproximadas, sólo para dar al lector 
una idea general acerca de la diversidad de los distin-
tos órdenes de aves. La CITES reconoce como referencia 
estándar para los órdenes y familias de aves a Morony  
et al. (1975: Reference List of the Birds of the World) y 
Dickinson (2003 y 2005: The Howard and Moore Com-
plete Checklist of the Birds of the World). 

NOTA IMPORTANTE: Por razones de operatividad, la 
clasificación zoológica utilizada en las fichas de esta 
guía se apega, estrictamente, a la reconocida por la 
CITES en sus Apéndices vigentes (ver sección de Re-
ferencias Taxonómicas recomendadas por la CITES). 
Si tiene alguna duda, consulte algún especialista ci-
tado en el Directorio de Colecciones Científicas Ins-
titucionales.
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I. Clasificación general de las aves

Cuadro 6. 
Diversidad de aves a nivel mundial y su correspondencia en los listados de la CITES

ORDEN ZOOLÓGICO TOTAL DE 
ESPECIES

ESPECIES 
EN CITES NOMBRES COMUNES

ANSERIFORMES 161 19 Patos, gansos, cisnes y gritones

APODIFORMES 450 332 Vencejos, colibríes y vencejos de árbol

APTERYGIFORMES 5 — Kiwis

CAPRIMULGIFORMES 109 —
Chotacabras, pájaros, aceiteros, tapacaminos, bienparados, 
bocas de rana, etc.

CASUARIIFORMES 4 — Casuarios y emúes

CICONIIFORMES 117 16
Garzas, cigüeñas, ibis, espátulas, flamencos, cabezas 
de martillo y picozapatos

COLIIFORMES 6 — Pájaros ratón

COLUMBIFORMES 300 7 Palomas, pichones y “perdices” areneras
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I. Clasificación general de las aves

ORDEN ZOOLÓGICO TOTAL DE 
ESPECIES

ESPECIES 
EN CITES NOMBRES COMUNES

CORACIIFORMES 204 30
Martines pescadores, todies, momotos, abejeros, 
rodadores, abubillas y cálaos

CUCULIFORMES 150 14 Pájaros cucú, turacos y hoactzin

CHARADRIIFORMES 350 5

Gaviotas, golondrinas de mar, alcas, rayadores, 
estercorarios, picos de funda, tinocóridos, chorlitos, 
zarapitos, playeros, praderos, avocetas, alcaravanes, picos 
de ibis, ostreros, cangreheros, jacanas y rostratúlidos.

FALCONIFORMES 295 288
Cóndores, zopilotes, águilas pescadoras, águilas, aguilillas, 
halcones, pájaros secretarios, quebrantahuesos

GALLIFORMES 285 46
Gallos silvestres, megápodos, pajuiles, hocofaisanes, 
faisanes, pavones, perdices, codornices, pavorreales

GAVIIFORMES 5 — Gavias

GRUIFORMES 190 43
Grullas, gallaretas, caraos, pájaros cantil, euripigas, falsas 
codornices, trompeteros,mesites, kagu, etc.

PASSERIFORMES 6000 79 Aves de percha y canoras, en general

PELECANIFORMES 65 3
Pelícanos, sulas, rabijuncos, cormoranes, anhingas 
y fragatas
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I. Clasificación general de las aves

ORDEN ZOOLÓGICO TOTAL DE 
ESPECIES

ESPECIES 
EN CITES NOMBRES COMUNES

PICIFORMES 400 13
Pájaros carpinteros, tucanes, barbetas, pájaros sopladores, 
jacamaras e indicadores

PODICIPEDIFORMES 21 1 Zambullidores

PROCELLARIIFORMES 117 1 Albatros, petreles, paíños y pardelas

PSITTACIFORMES 372 368 Pericos, loros, cotorras, guacamayas, cacatúas, etc.

RHEIFORMES 2 2 Ñandúes o rheas

SPHENISCIFORMES 18 2 Pingüinos

STRIGIFORMES 196 196 Búhos y lechuzas

STRUTHIONIFORMES 1 1 Avestruces

TINAMIFORMES 50 1 Tinamúes

TROGONIFORMES 39 1 Trogones, pájaros bandera y quetzales
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II. Índice ilustradoII. Índice ilustrado

Patos, gansos, cisnes, cercetas, gritones y sus parientes

ORDEN:  
 ANSERIFORMES

FAMILIA:  
 ANATIDAE

TROGONIFORMES

STRUTHIONIFORMES

STRIGIFORMES

RHEIFORMES

PSITTACIFORMES

PROCELLARIIFORMES

PICIFORMES

PASSERIFORMES

GRUIFORMES

GALLIFORMES

FALCONIFORMES

CUCULIFORMES

COLUMBIFORMES

CICONIIFORMES

CHARADRIIFORMES

APODIFORMES

ANSERIFORMES
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II. Índice ilustrado

FAMILIA:  
 TROCHILIDAE

Colibríes, chupaflores, vencejos y vencejos crestados

ORDEN:  
 APODIFORMES

TROGONIFORMES

STRUTHIONIFORMES

STRIGIFORMES

RHEIFORMES

PSITTACIFORMES

PROCELLARIIFORMES

PICIFORMES

PASSERIFORMES

GRUIFORMES

GALLIFORMES

FALCONIFORMES

CUCULIFORMES

COLUMBIFORMES

CICONIIFORMES

CHARADRIIFORMES

APODIFORMES

ANSERIFORMES
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II. Índice ilustrado

Zarapitos, gaviotas, playeros, chorlitos, etc.

ORDEN:  
 CHARADRIIFORMES

FAMILIA:  
 BURHINIDAE 

 SCOLOPACIDAE

TROGONIFORMES

STRUTHIONIFORMES

STRIGIFORMES

RHEIFORMES

PSITTACIFORMES

PROCELLARIIFORMES

PICIFORMES

PASSERIFORMES

GRUIFORMES

GALLIFORMES

FALCONIFORMES

CUCULIFORMES

COLUMBIFORMES

CICONIIFORMES

CHARADRIIFORMES

APODIFORMES

ANSERIFORMES
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II. Índice ilustrado

Cigüeñas, jabirúes, garzas, ibis, flamencos, etc.

ORDEN:  
 CICONIIFORMES

FAMILIA:  
 CICONIIDAE 

 PHOENICOPTERIDAE 

 THRESKIORNITHIDAE

TROGONIFORMES

STRUTHIONIFORMES

STRIGIFORMES

RHEIFORMES

PSITTACIFORMES

PROCELLARIIFORMES

PICIFORMES

PASSERIFORMES

GRUIFORMES

GALLIFORMES

FALCONIFORMES

CUCULIFORMES

COLUMBIFORMES

CICONIIFORMES

CHARADRIIFORMES

APODIFORMES

ANSERIFORMES
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II. Índice ilustrado

Palomas y sus parientes

ORDEN:  
 COLUMBIFORMES

FAMILIA:  
 COLUMBIDAE

TROGONIFORMES

STRUTHIONIFORMES

STRIGIFORMES

RHEIFORMES

PSITTACIFORMES

PROCELLARIIFORMES

PICIFORMES

PASSERIFORMES

GRUIFORMES

GALLIFORMES

FALCONIFORMES

CUCULIFORMES

COLUMBIFORMES

CICONIIFORMES

CHARADRIIFORMES

APODIFORMES

ANSERIFORMES
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II. Índice ilustrado

Turacos, pájaros cucú, correcaminos, garrapateros, etc.

ORDEN:  
 CUCULIFORMES

FAMILIA:  
 MUSOPHAGIDAE

TROGONIFORMES

STRUTHIONIFORMES

STRIGIFORMES

RHEIFORMES

PSITTACIFORMES

PROCELLARIIFORMES

PICIFORMES

PASSERIFORMES

GRUIFORMES

GALLIFORMES

FALCONIFORMES

CUCULIFORMES

COLUMBIFORMES

CICONIIFORMES

CHARADRIIFORMES

APODIFORMES

ANSERIFORMES
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II. Índice ilustrado

Águilas, aguilillas, gavilanes, halcones, zopilotes, cóndores, auras, etc.

ORDEN:  
 FALCONIFORMES

FAMILIA:  
 ACCIPITRIDAE 

 CATHARTIDAE 

 FALCONIDAE

TROGONIFORMES

STRUTHIONIFORMES

STRIGIFORMES

RHEIFORMES

PSITTACIFORMES

PROCELLARIIFORMES

PICIFORMES

PASSERIFORMES

GRUIFORMES

GALLIFORMES

FALCONIFORMES

CUCULIFORMES

COLUMBIFORMES

CICONIIFORMES

CHARADRIIFORMES

APODIFORMES

ANSERIFORMES
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II. Índice ilustrado

Faisanes, pavos, gallos, perdices, codornices, hocofaisanes, pavas, chachalacas, pavón, etc.

ORDEN:  
 GALLIFORMES

FAMILIA:  
 CRACIDAE 

 PHASIANIDAE

TROGONIFORMES

STRUTHIONIFORMES

STRIGIFORMES

RHEIFORMES

PSITTACIFORMES

PROCELLARIIFORMES

PICIFORMES

PASSERIFORMES

GRUIFORMES

GALLIFORMES

FALCONIFORMES

CUCULIFORMES

COLUMBIFORMES

CICONIIFORMES

CHARADRIIFORMES

APODIFORMES

ANSERIFORMES

CONTENIDO



44 
de 383

II. Índice ilustrado

Grullas, trompeteros, gallínulas, avutardas y sus parientes

ORDEN:  
 GRUIFORMES

FAMILIA:  
 GRUIDAE

TROGONIFORMES

STRUTHIONIFORMES

STRIGIFORMES

RHEIFORMES

PSITTACIFORMES

PROCELLARIIFORMES

PICIFORMES

PASSERIFORMES

GRUIFORMES

GALLIFORMES

FALCONIFORMES

CUCULIFORMES

COLUMBIFORMES

CICONIIFORMES

CHARADRIIFORMES

APODIFORMES

ANSERIFORMES

CONTENIDO
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II. Índice ilustrado

Se conoce a los Passeriformes en general como aves de percha y canoras

ORDEN:  
 PASSERIFORMES

FAMILIA:  
 PARADISAEIDAE 

 STURNIDAE

TROGONIFORMES

STRUTHIONIFORMES

STRIGIFORMES

RHEIFORMES

PSITTACIFORMES

PROCELLARIIFORMES

PICIFORMES

PASSERIFORMES

GRUIFORMES

GALLIFORMES

FALCONIFORMES

CUCULIFORMES

COLUMBIFORMES

CICONIIFORMES

CHARADRIIFORMES

APODIFORMES

ANSERIFORMES
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II. Índice ilustrado

Picamaderos o pájaros carpinteros, tucanes, barbetas, jacamaras, indicadores, etc.

ORDEN:  
 PICIFORMES

FAMILIA:  
 PICIDAE 

 RAMPHASTIDAE

TROGONIFORMES

STRUTHIONIFORMES

STRIGIFORMES

RHEIFORMES

PSITTACIFORMES

PROCELLARIIFORMES

PICIFORMES

PASSERIFORMES

GRUIFORMES

GALLIFORMES

FALCONIFORMES

CUCULIFORMES

COLUMBIFORMES

CICONIIFORMES

CHARADRIIFORMES

APODIFORMES

ANSERIFORMES

CONTENIDO
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II. Índice ilustrado

Albatros, pardelas, paíños y petreles buceadores

ORDEN:  
 PROCELLARIIFORMES

FAMILIA:  
 DIOMEDEIDAE

TROGONIFORMES

STRUTHIONIFORMES

STRIGIFORMES

RHEIFORMES

PSITTACIFORMES

PROCELLARIIFORMES

PICIFORMES

PASSERIFORMES

GRUIFORMES

GALLIFORMES

FALCONIFORMES

CUCULIFORMES

COLUMBIFORMES

CICONIIFORMES

CHARADRIIFORMES

APODIFORMES

ANSERIFORMES
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II. Índice ilustrado

Pericos, cotorras, loros, lories, papagayos, guacamayas, cacatúas, etc.

ORDEN:  
 PSITTACIFORMES

FAMILIA:  
 CACATUIDAE 

 LORIIDAE 

 PSITTACIDAE

TROGONIFORMES

STRUTHIONIFORMES

STRIGIFORMES

RHEIFORMES

PSITTACIFORMES

PROCELLARIIFORMES

PICIFORMES

PASSERIFORMES

GRUIFORMES

GALLIFORMES

FALCONIFORMES

CUCULIFORMES

COLUMBIFORMES

CICONIIFORMES

CHARADRIIFORMES

APODIFORMES

ANSERIFORMES

CONTENIDO
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II. Índice ilustrado

Reas o ñandúes

ORDEN:  
 RHEIFORMES

FAMILIA:  
 RHEIDAE

TROGONIFORMES

STRUTHIONIFORMES

STRIGIFORMES

RHEIFORMES

PSITTACIFORMES

PROCELLARIIFORMES

PICIFORMES

PASSERIFORMES

GRUIFORMES

GALLIFORMES

FALCONIFORMES

CUCULIFORMES

COLUMBIFORMES

CICONIIFORMES

CHARADRIIFORMES

APODIFORMES

ANSERIFORMES

CONTENIDO
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II. Índice ilustrado

Tecolotes, búhos y lechuzas

ORDEN:  
 STRIGIFORMES

FAMILIA:  
 STRIGIDAE 

 TYTONIDAE

TROGONIFORMES

STRUTHIONIFORMES

STRIGIFORMES

RHEIFORMES

PSITTACIFORMES

PROCELLARIIFORMES

PICIFORMES

PASSERIFORMES

GRUIFORMES

GALLIFORMES

FALCONIFORMES

CUCULIFORMES

COLUMBIFORMES

CICONIIFORMES

CHARADRIIFORMES

APODIFORMES

ANSERIFORMES

CONTENIDO
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II. Índice ilustrado

Avestruces

ORDEN:  
 STRUTHIONIFORMES

FAMILIA:  
 STRUTHIONIDAE

TROGONIFORMES

STRUTHIONIFORMES

STRIGIFORMES

RHEIFORMES

PSITTACIFORMES

PROCELLARIIFORMES

PICIFORMES

PASSERIFORMES

GRUIFORMES

GALLIFORMES

FALCONIFORMES

CUCULIFORMES

COLUMBIFORMES

CICONIIFORMES

CHARADRIIFORMES

APODIFORMES

ANSERIFORMES

CONTENIDO
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II. Índice ilustrado

Quetzales, pájaros bandera, coas

ORDEN:  
 TROGONIFORMES

FAMILIA:  
 TROGONIDAE

TROGONIFORMES

STRUTHIONIFORMES

STRIGIFORMES

RHEIFORMES

PSITTACIFORMES

PROCELLARIIFORMES

PICIFORMES

PASSERIFORMES

GRUIFORMES

GALLIFORMES

FALCONIFORMES

CUCULIFORMES

COLUMBIFORMES

CICONIIFORMES

CHARADRIIFORMES

APODIFORMES

ANSERIFORMES

CONTENIDO
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III. Índice de nombres científicos y comunesIII. Índice de nombres científicos y comunes

El presente índice incluye nombres científicos y comunes en español, inglés y francés, e incluye el número de página 
de consulta de la respectiva ficha y su clave para facilitar la ubicación de la ficha respectiva.

Cuadro 7
Índice alfabético de nombres científicos de aves

ESPECIE ESPAÑOL INGLÉS FRANCÉS FICHA # DE PÁG.

1
Agapornis 
personatus

Inseparable cabecinegro
Black-masked Lovebird,
Masked lovebird,
Yellow-collared Lovebird

Inséparable masqué
Perruche masquée

PS/PSIT-9 341

2
Amazona 
aestiva

Amazona frentiazul,
Loro hablador

Blue-fronted amazon, 
Blue fronted parrot, 
Turquoise-fronted parrot

Amazone à front bleu PS/PSIT-10 262

3
Amazona 
albifrons

Amazona frentialba,
Loro frente blanca,
Perico manglero

White-fronted Amazon,
White-fronted Parrot,
Spectacled Amazon or Parrot,
White-browed Amazon or Parrot

Amazone à front blanc PS/PSIT-11 264

4
Amazona 
auropalliata

Loro nuca amarilla,
Loro nuquiamarillo

Yellow-naped Amazon, 
Yellow-naped Parrot

Amazone à nuque d’or PS/PSIT-12 267

5
Amazona 
autumnalis

Loro cachetes amarillos,
Amazona frentirroja, 
Cotorra cucha, 
Loro frente roja, 
Loro frentirrojo

Red-lored Amazon, 
Red-lored Parrot

Amazone diadème PS/PSIT-13 269

A

A
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III. Índice de nombres científicos y comunes

ESPECIE ESPAÑOL INGLÉS FRANCÉS FICHA # DE PÁG.

6
Amazona 
farinosa

Loro corona azul
Amazona harinosa, 
Loro burrón, 
Loro cabeza azul, 
Loro verde

Mealy Amazon, 
Mealy Parrot

Amazone farineuse, 
Amazone poudrée

PS/PSIT-14 272

7
Amazona 
finschi

Amazona guayabera, 
Cotorra guayabera, 
Cotorra frente roja, 
Loro corona-violeta, 
Loro corona violeta

Lilac-crowned Amazon, 
Lilac-crowned Parrot, 
Finsch’s Parrot, Pacific Parrot

Amazone à couronne lilas, 
Amazone de Finsch

PS/PSIT-15 275

8
Amazona 
ochrocephala

Amazona real, 
Loro cabeza amarilla, 
Loro mona amarilla, 
Loro nuca amarilla, 
Loro real

Yellow-crowned Amazon, 
Yellow-crowned Parrot, 
Yellow-fronted Amazon

Amazone à front jaune PS/PSIT-16 278

9
Amazona 
oratrix

Loro cabeza amarilla
Loro cabeciamarillo

Yellow-headed Amazon, 
Yellowheaded Parrot

Amazone à tête jaune PS/PSIT-17 281

10
Amazona 
viridigenalis

Loro tamaulipeco
Green-cheeked Parrot, 
Red-crowned Parrot, 
Green-cheeked Amazon

Amazone à joues vertes PS/PSIT-8 339

11
Amazona 
xantholora

Amazona yucateca, 
Loro yucateco

Yellow-lored Amazon, 
Yellow-lored Parrot, 
Yucatan Parrot

Amazone à lores jaunes, 
Amazone du Yucatan

PS/PSIT-18 284

12
Aquila 
chrysaetos

Águila real Golden Eagle Aigle royal FA/ACCI-4 121

A B C D E F G H L M N P R S T VJ O
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III. Índice de nombres científicos y comunes

ESPECIE ESPAÑOL INGLÉS FRANCÉS FICHA # DE PÁG.

13
Ara 
ararauna

Guacamayo azul y amarillo, 
Guacamayo azulamarillo

Blue and Gold Macaw, 
Blue and Yellow Macaw, 
Yellow-breasted Macaw, 
Blue Macaw

Ara bleu et jaune PS/PSIT-19 287

14
Ara 
chloropterus

Guacamayo aliverde, 
Guacamayo rojo

Green-winged Macaw, 
Red and green Macaw

Ara chloroptère PS/PSIT-20 291

15
Ara 
macao

Guacamaya roja,
Guacamaya escarlata

Scarlet Macaw Ara rouge PS/PSIT-1 260

16
Ara 
militaris

Guacamaya verde, 
Guacamaya militar

Military Macaw Ara militaire PS/PSIT-2 289

17
Aratinga 
aurea

Aratinga frentidorada, 
Cotorra frentidorada

Golden-crowned Conure, 
Peach-fronted Conure, 
Peach-fronted Parakeet

Conure couronnée, 
Perruche à front doré

PS/PSIT-21 294

18
Aratinga 
canicularis

Perico frente naranja
Aratinga frentinaranja, 
Perico frentinaranja, 
Aratinga de Petz

Orange-fronted Conure, 
Orange-fronted Parakeet

Conure à front rouge PS/PSIT-22 296

19
Aratinga 
holochlora

Perico mexicano,
Aratinga verde, 
Perico verde

Green Conure, 
Green Parakeet, 
Mexican Green Conure

Conure verte PS/PSIT-23 298

20
Aratinga 
nana

Perico pecho sucio,
Aratinga pechisucia, 
Perico pechisucio

Aztec Parakeet, 
Olive-throated Conure, 
Olive-throated Parakeet

Conure aztèque, 
Conure naine

PS/PSIT-24 301

A B C D E F G H L M N P R S T VJ O
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III. Índice de nombres científicos y comunes

ESPECIE ESPAÑOL INGLÉS FRANCÉS FICHA # DE PÁG.

21
Aratinga 
solstitialis

Aratinga sol, Perico dorado
Sun conure, 
Sun Parakeet, 
Yellow conure

Conure soleil, Perruche du soleil PS/PSIT-25 303

22
Barnardius 
zonarius

Perico de Port Lincoln

Australian Ringneck, 
Port Lincoln Ringneck, 
Twenty-eight Parakeet, 
Port Lincoln Parrot, 
Mallee Ringneck

Perruche à collier jaune PS/PSIT-26 305

23
Bolborhynchus 
lineola

Catita barrada, 
Perico barreteado, 
Periquito barrado

Barred Parakeet, 
Lineolated Parakeet, 
Banded Parakeet

Toui catherine PS/PSIT-27 308

24
Branta 
canadensis

Ganso canadiense mayor,
Ganso canadiense

Tundra Goose Bernache des Aléoutiennes AN/ANAT-6 74

25
Bubo 
virginianus

Búho, Búho americano, 
Búho cornudo, 
Lechuzón orejudo

Great Horned Owl Grand-duc d’Amérique SG/STRI-1 355

26
Burhinus 
bistriatus

Alcaraván americano Double-striped Thick-knee Butor à deux franges CH/BURH-1 88

27
Buteo 
jamaicensis

Aguililla colirroja, 
Aguililla de cola roja, 
Busardo colirrojo, 
Guaragua

Red-Tailed Hawk Buse à queue rousse FA/ACCI-5 124

A B C D E F G H L M N P R S T V
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III. Índice de nombres científicos y comunes

ESPECIE ESPAÑOL INGLÉS FRANCÉS FICHA # DE PÁG.

28
Buteo 
magnirostris

Aguililla caminera, 
Gavilán alirrojizo,
Gavilán común, 
Gavilán abado, 
Busardo caminero

Roadside Hawk Buse à gros bec FA/ACCI-6 126

29
Cacatua 
alba

Cacatúa alba, Cacatúa blanca

Umbrella Cockatoo, 
White Cockatoo, 
White-crested Cockatoo, 
Great White Cockatoo

Cacatoès à huppe blanche, 
Cacatoès blanc

PS/CACA-2 236

30
Cacatua 
galerita

Cacatúa grande de cresta 
amarilla

Greater Sulphur-crested 
Cockatoo, 
Sulphur-crested Cockatoo

Grand cacatoès à huppe jaune, 
Cacatoès à huppe jaune

PS/CACA-3 238

31
Cacatua 
goffiniana

Cacatúa de Goffin
Goffin’s Cockatoo, Tanimbar 
Cockaoo, Tanimbar Corella

Cacatoès de Goffin PS/CACA-4 240

32
Cacatua 
haematuropygia

Cacatúa de cola sangrante
Philippine Cockatoo, 
Red-vented Cockatoo

Cacatoès à ventre rouge, 
Cacatoès des Philippines

PS/CACA-5 242

33
Cacatua 
moluccensis

Cacatúa de las Molucas Salmon-crested Cockatoo Cacatoès à huppe rouge PS/CACA-1 234

34
Cacatua 
sulphurea

Cacatúa menor de cresta 
amarilla

Lesser Sulphur-crested Cockatoo, 
Yellow-crested Cockatoo Dwarf, 
Sulphur-crested Cockatoo, 
Timor Cockatoo

Petit cacatoès à huppe jaune, 
Cacatoès soufré

PS/CACA-6 244

A B C D E F G H L M N P R S T V
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III. Índice de nombres científicos y comunes

ESPECIE ESPAÑOL INGLÉS FRANCÉS FICHA # DE PÁG.

35
Caracara 
plancus

Caracara quebrantahuesos,
Caracara, Carancho, 
Caracara común, 
Caricare encrestado, Traro

Common Caracara, 
Crested Caracara, 
Southern Caracara

Caracara commun, 
Caracara huppé

FA/FALC-3 149

36
Colinus 
virginianus

Codorniza Cotuí,
Codorniz virginiana

Masked Bobwhite Colin de Ridgway GA/PHAS-2 183

37
Coscoroba 
coscoroba

Cisne coscoroba Coscoroba Swan Coscoroba blanc AN/ANAT-10 70

38
Crax 
daubentoni

Hoco de Daubenton Yellow-knobbed Guan Hocco de Daubenton GA/CRAC-6 170

39
Crax 
rubra

Hocofaisán Great Curassow Hocco majeur GA/CRAC-2 161

40
Crossoptilon 
crossoptilon

Faisán orejudo blanco White Eared-pheasant Hokki blanc GA/PHAS-10 178

41
Crossoptilon 
mantchuricum

Faisán orejudo pardo Brown Eared-pheasant Hokki brun GA/PHAS-3 186

42
Cyanoramphus 
forbesi

Periquito de cabeza dorada, 
Kakariki

Yellow-fronted Parakeet Perruche à tête d’or PS/PSIT-6 337
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43
Cyanoramphus 
novaezelandiae

Periquito de Sparrman Red-fronted Parakeet Perruche de Sparrman PS/PSIT-5 335

44
Cygnus 
melanocoryphus

Cisne de cuello negro Black-necked Swan Cygne à cou noir AN/ANAT-11 72

45
Chondrohierax 
uncinatus

Gavilán pico de gancho,
Gavilán cubano pico de gancho

Cuban Hook-billed Kite Milan de Cuba FA/ACCI-1 115

46
Dendrocygna 
autumnalis

Pijije alas blancas,
Pato pijiji de pico rosa, 
Pato pichichi

Black-bellied Whistling Duck Dendrocygne à ventre noir AN/ANAT-8 76

47
Dendrocygna 
bicolor

Pijije canelo, 
Pato pijiji de pico gris, 
Pichihuila

Fulvous Whistling Duck Dendrocygne fauve AN/ANAT-9 78

48
Eclectus 
roratus

Loro ecléctico

Eclectus Parrot, 
Kalanga, 
Grand Eclectus Parrot, 
King Parrot

Grand Éclectus, 
Perroquet Éclectus

PS/PSIT-28 311

49
Eos 
histrio

Lori de Sangir, 
Lory de diadema azul

Red-and-blue Lory Lori arlequin PS/LORI-2 255

50
Eudocimus 
ruber

Corocoro rojo Scarlet Ibis Ibis rouge CI/THRE-1 99
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51
Falco 
peregrinus

Halcón peregrino Peregrine Falcon Faucon pèlerin FA/FALC-2 147

52
Falco 
rusticolus

Halcón gerifalte Gyrfalcon Faucon gerfaut FA/FALC-1 145

53
Falco 
sparverius

Cernícalo Americano,
Cernícalo americano, 
Cernícalo primito, 
Halcón primio, 
Halconcito, 
Halconcito común

American Kestrel, 
Sparrow Hawk

Crécerelle américane, 
Crécerelle d’Amérique

FA/FALC-4 152

54
Forpus 
cyanopygius

Periquito Catarino
Cotorrita mexicana, 
Periquito mexicano

Mexican Parrotlet, 
Blue-rumped Parrotlet, 
Mexican Parrotlet, 
Turquoise-rumped Parrotlet

Toui du Mexique PS/PSIT-29 314

55
Gallicolumba 
luzonica

Paloma apuñalada Luzon Bleeding-heart Gallicolombe poignardée CO/COLU-1 105

56
Gracula 
religiosa

Grajo montañés oriental, 
Minah montañés

Hill Mynah
Freux oriental de colline, 
Mynah

PA/STUR-1 215

57
Grus 
americana

Grulla blanca, 
Grulla trompetera

Whooping Crane Grue blanche GR/GRUI-1 204
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58
Grus 
canadensis

Grulla gris,
Grulla canadiense

Sandhill Crane Grue grise GR/GRUI-2 206

59
Grus 
japonensis

Grulla de Japón, 
Grulla de Manchuria

Red-crowned Crane Grue du Japon GR/GRUI-3 208

60
Guarouba 
guarouba

Perico dorado Golden Parakeet Conure dorée PS/PSIT-3 317

61
Gymnogyps 
californianus

Cóndor californiano,
Cóndor de California

California Condor Condor de Californie FA/CATH-3 141

62
Haliaeetus 
leucocephalus

Águila de cabeza blanca Bald Eagle Pygargue à tête blanche FA/ACCI-3 119

63
Harpia 
harpyja

Águila arpía Harpy Eagle Harpie féroce FA/ACCI-2 117

64
Harpyhaliaetus 
solitarius

Águila Solitaria
Black Solitary Eagle, 
Solitary Eagle, 
Montane Solitary Eagle

Buse solitaire FA/ACCI-7 129

65
Jabiru 
mycteria

Cigüeña Jabirú, 
Garzón soldado, 
Jabirú

Jabiru Jabiru d’Amérique CI/CICO-1 95
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66
Lophophorus 
impejanus

Faisán Monal himalayo Himalayan Monal Lophophore resplendissant GA/PHAS-4 188

67
Lophura 
edwardsi

Faisán de Edwards Edwards’ Pheasant Faisan d’Edwards GA/PHAS-5 190

68
Lophura 
swinhoii

Faisán de Swinhoe Swinhoe’s Pheasant Faisan de Swinhoe GA/PHAS-6 192

69
Meleagris 
ocellata

Guajolote ocelado,
Pavo ocelado

Ocellated Turkey Dindon ocellé GA/PHAS-1 176

70
Nandayus 
nenday

Aratinga ñanday, 
Cotorra cabecinegra, 
Perico Nanday

Black-headed Conure, 
Blackheaded Parakeet, 
Nanday Conure, 
Nanday Parakeet, 
Nanday Conure, 
Black-masked Conure

Conure nanday, 
Perruche Nanday

PS/PSIT-30 319

71
Numenius 
borealis

Zarapito boreal,
Zarapito esquimal

Eskimo Curlew Courlis esquimau CH/SCOL-1 91

72
Oreophasis 
derbianus

Pavón cornudo,
Pavón

Horned Guan Oréophase cornu GA/CRAC-7 172
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73
Ortalis 
vetula

Chachalaca vetula Plain Chachalaca Chachalaque GA/CRAC-5 167

74
Parabuteo 
unicinctus

Aguililla rojinegra,
Agulilla de Harris, 
Gavilán andapie, 
Gavilán mixto, 
Busardo mixto

Bay-winged Hawk, 
Harris’s Hawk

Buse de Harris FA/ACCI-8 132

75
Pauxi 
pauxi

Hoco copete de piedra Helmeted Curassow Hocco à toupet de pierre GA/CRAC-4 165

76
Pavo 
muticus

Pavo mudo, 
Pavorreal cuelliverde, 
Pavorreal verde

Green Peafowl, 
Green-necked Peafowl

Paon spicifère, 
Paon vert

GA/PHAS-12 180

77
Penelope 
purpurascens

Pava cojolita Crested Guan Hocco à huppe GA/CRAC-3 163

78
Penelopina 
nigra

Pajuil Highland Guan Hocco montagnard GA/CRAC-1 159

79
Pharomachrus 
mocinno

Quetzal mesoamericano,
Quetzal

Resplendent Quetzal Quetzal resplendissant TR/TROG-1 369

80
Phoebastria 
albatrus

Albatros rabón,
Albatros de cola corta

Short-tailed Albatros Albatros à queue courte PC/DIOM-1 219

A B C D E F G H L M N P R S T V

P

J O

CONTENIDO



64 
de 383

III. Índice de nombres científicos y comunes

ESPECIE ESPAÑOL INGLÉS FRANCÉS FICHA # DE PÁG.

81
Pionus 
senilis

Loro corona blanca, 
Loro coroniblanco, 
Loro senil

White-capped Parrot, 
Whitecrowned Parrot

Pione à couronne blanche PS/PSIT-31 321

82
Platycercus 
elegans

Perico elegante
Crimson Rosella, 
Pennant’s Parakeet, 
Crimson and Yellow Rosella

Perruche de Pennant PS/PSIT-32 324

83
Platycercus 
eximius

Perico multicolor
Eastern Rosella, 
Golden mantled Rosella

Perruche omnicolore PS/PSIT-33 327

84
Poicephalus 
senegalus

Lorito senegalés, 
Papagayo senegalés

Senegal Parrot
Perroquet à Tête Grise, 
Perroquet youyou, Youyou

PS/PSIT-34 329

85
Polyplectron 
germaini

Faisán de Germain Germain’s Peacock-pheasant Éperonnier de Germain GA/PHAS-7 194

86
Probosciger 
aterrimus

Cacatúa enlutada Palm Cockattoo Cacatoès noir, Microglosse noir PS/CACA-7 246

87
Psephotus 
haematonotus

Perico dorsirrojo
Red-rumped Parrot, 
Red-backed Parrot, Redrump

Perruche à croupion rouge, 
Perruche à dors rouge

PS/PSIT-35 331

88
Psittacus 
erithacus

Loro yaco, 
Yaco, 
Loro gris

African Grey Parrot, 
Grey parrot

Jacko, Jacquot, 
Perroquet gris, 
Perroquet jaco

PS/PSIT-36 333
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89
Ramphastos 
sulfuratus

Tucán pico canoa,
Tucán de pico verde

Keel-billed Toucan Toucan à carène PI/RAMP-1 226

90
Ramphastos 
toco

Tucán gigante Toco Toucan Toucan Toco PI/RAMP-2 228

91
Rhea 
americana

Ñandú Greater Rhea Nandou d’Amérique RH/RHEI-1 349

92
Sarcoramphus 
papa

Zopilote rey King Vulture Sarcoramphe roi FA/CATH-1 137

93
Struthio 
camelus

Avestruz Ostrich Autruche d’Afrique ST/STRU-1 364

94
Syrmaticus 
ellioti

Faisán de Elliot Elliot’s Pheasant Faisan d’Elliot GA/PHAS-8 196

95
Tragopan 
satyra

Tragopan sátiro Satyr Tragopan Tragopan satyre GA/PHAS-9 198

96
Trichoglossus 
haematodus

Lori arcoiris, 
Loro arcoiris

Green-naped Lorikeet, 
Rainbow Lorikeet, 
Rainbow Lory

Loriquet à tête bleue, 
Loriquet orné

PS/LORI-1 249
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97
Tyto 
alba

Lechuza común, 
Lechuza de campanario

Barn Owl, 
Common Barn Owl

Effraie des clochers, 
Chouette effraie, 
Effraie africaine

SG/TYTO-1 359

98
Vini 
ultramarina

Lori ultramar, 
Lori ultramarino

Ultramarine Lorikeet, 
Ultramarine Lory

Lori ultramarin PS/LORI-3 257

99
Vultur 
gryphus

Cóndor andino Andean Condor Condor des Andes FA/CATH-2 139
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APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Ocho especies de la Familia ANATIDAE. Ocho especies de la Familia ANATIDAE. Dos especies de la Familia ANATIDAE.

NOMBRES COMUNES:
Patos, gansos, cisnes, cercetas, gritones 
y sus parientes.

AN

ORDEN:  
ANSERIFORMES

CARACTERÍSTICAS:
Aves acuáticas o semiacuáticas, que varían en tamaño 
desde 30 hasta 150 cm de longitud total. El pico es usual-
mente corto, aplanado y ancho; en algunos casos con 
laminillas en los bordes. Las fosas nasales son redon-
deadas. Tienen las patas relativamente cortas, fuertes 
y frecuentemente con los tres dedos del frente unidos 
por membranas; el dedo trasero es más corto y a veces 
también tiene membranas. Los CISNES, PATOS y GAN-
SOS, así como los GRITONES, son ejemplos de aves del 
Orden Anseriformes. Las ilustraciones sólo muestran la 
variabilidad de formas en este grupo de aves.

NOTAS TÉCNICAS:
Las especies listadas en el Apéndice III requieren permi-
sos particulares. Consulte el Cuadro 2 de la sección so-
bre generalidades de la CITES. Consulta EncicloVida para 
más información.

CONTENIDO
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APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Ocho especies (CONSULTE LAS LISTAS DE 
ESPECIES EN LOS APÉNDICES DE LA CITES).

Ocho especies (CONSULTE LAS LISTAS DE 
ESPECIES EN LOS APÉNDICES DE LA CITES).

Dos especies (Dendrocygna autumnalis 
y Dentrocygna tricolor) si provienen de 
Honduras.

AN/ANAT

ORDEN:  
ANSERIFORMES

FAMILIA:  
ANATIDAE

CARACTERÍSTICAS:
Se trata de los PATOS, GANSOS, CISNES y sus parientes; 
aves acuáticas o semiacuáticas, que varían en longitud 
desde 30 hasta 152 cm. El pico usualmente es aplana-
do, ancho, redondeado en el extremo y con laminillas 
en los bordes internos. El cuello puede ser corto o largo. 
Las patas, normalmente son cortas, fuertes y tienen los 
tres dedos del frente unidos por membranas; el dedo 
trasero es más corto y en algunas especies también tie-
ne una pequeña membrana. Las alas generalmente son 
angostas y puntiagudas. La cola es corta y el plumaje de 
color variado, que en muchas especies forma patrones 
complejos.

(Continúa)
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NOTAS TÉCNICAS:
Las características de las especies deben revisarse con 
detalle, especialmente en el caso de las hembras que en 
la mayoría de las especies no tienen la coloración distin-
tiva de los machos. Consulte las fichas correspondientes 
y las listas de especies en los apéndices de la CITES. Las 
especies listadas en el Apéndice III requieren permisos 
particulares consulte el Cuadro 2 de la sección sobre ge-
neralidades de la CITES. Consulta EncicloVida para más 
información.

ORDEN:  
ANSERIFORMES

FAMILIA:  
ANATIDAE

CONTENIDO
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CARACTERÍSTICAS: 
Es un cisne relativamente pequeño (de 90 a 115 cm de 
longitud total). El cuello es bastante más corto que en 
la mayoría de los cisnes. El color general del cuerpo es 
blanco y las seis plumas primarias externas del ala son 
negras; el color del pico varía de rosado intenso hasta 
carmín, con la uña del extremo blanquecina. Las patas 
son también de color rosado intenso. El iris es amarillen-
to o anaranjado en los machos y pardo en las hembras 
y los juveniles; los párpados son de color rosado. JÓVE-
NES: tienen la coronilla y la parte trasera del cuello de 
color pardo obscuro, mientras que el resto del plumaje 
es pardo claro, con algunas marcas más obscuras.

(Continúa)

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todo ejemplar requiere este tipo de permiso 
o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas o aves disecadas.

ESPAÑOL:

Cisne coscoroba
INGLÉS:

Coscoroba Swan
FRANCÉS:

Coscoroba blanc

ESPECIE:  
Coscoroba coscoroba 

FAMILIA:  
ANATIDAE

AN/ANAT-10

ORDEN:  
ANSERIFORMES
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ESPECIES SIMILARES: 
Ningún otro cisne de América del Sur tiene la combina-
ción de características descrita.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
El sur de América del Sur desde Paraguay, Uruguay y el 
sur del Brasil (Rio Grande do Sul) hacia el sur, a través 
del noreste, centro y sur de Argentina (desde Córdoba y 
Buenos Aires hacia el sur) y también el sur de Chile (has-
ta Aysén); de allí hasta la Tierra del Fuego. En el invierno 
va al norte, hasta el centro de Chile y Argentina.

FAMILIA:  
ANATIDAE

ORDEN:  
ANSERIFORMES

ESPECIE:  
Coscoroba coscoroba 
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AN/ANAT-11

ESPAÑOL:

Cisne de cuello negro
INGLÉS:

Black-necked Swan
FRANCÉS:

Cygne à cou noir

ESPECIE:  
Cygnus melanocoryphus

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todos los ejemplares requieren este tipo 
de permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas o disecadas.

CARACTERÍSTICAS: 
Es un cisne de tamaño mediano (de 102 a 125 cm de lon-
gitud total). Los machos y las hembras adultos son casi 
idénticos, excepto en el tamaño (las hembras son algo 
menores). El color del cuerpo es blanco, con la cabeza 
y el cuello negros. Posee una carnosidad roja en la fren-
te, la cual tiene dos lóbulos, uno adelante y otro atrás. 
Las patas son de color rosado. Tiene una línea blanca, 
delgada, que se inicia en cada ojo y va hacia atrás has-
ta alcanzar la nuca. El iris es de color pardo obscuro, el 
pico es grisáceo y con la base roja. JÓVENES: no tienen 
la carnosidad roja desarrollada; la cabeza y el cuello son 
de color pardo obscuro y el cuerpo puede presentar tin-
tes grisáceos. 

(Continúa)

FAMILIA:  
ANATIDAE

ORDEN:  
ANSERIFORMES

CONTENIDO



73 
de 383

IV. Fichas técnicas de identificación para aves AN/ANAT-11

(2 de 2)

ESPECIES SIMILARES: 
No existe otro cisne sudamericano con estas caracte-
rísticas. 

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
El sur de América del Sur, desde Uruguay, Paraguay y el 
sureste de Brasil (al norte hasta Sâo Paulo), hacia el sur a 
través del este, centro y sur de Argentina (al norte hasta 
Santa Fe y Entre Ríos) y también el sur de Chile (al norte, 
hasta Coquimbo); de allí hasta la Tierra del Fuego y Cape 
Horn, incluyendo las Islas Malvinas. En el invierno viaja 
al norte y llega hasta el Trópico de Capricornio.

FAMILIA:  
ANATIDAE

ORDEN:  
ANSERIFORMES

ESPECIE:  
Cygnus melanocoryphus

CONTENIDO
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ESPAÑOL:

Ganso canadiense mayor,
Ganso canadiense
INGLÉS:

Tundra Goose
FRANCÉS:

Bernache des Aléoutiennes

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Sólo los ejemplares de la subespecie Branta 
canadensis leucopareia requieren este tipo de 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Trofeos de caza, aves vivas.

AN/ANAT-6

ESPECIE:  
Branta canadensis leucopareia

CARACTERÍSTICAS:
Longitud total variable (56 a 101 cm). El pico y las patas 
son negras. El cuello es moderadamente largo y negro 
hasta la cabeza, sólo interrumpido por la garganta blan-
ca, cuyo color se proyecta a cada lado de la cara hacia 
atrás del ojo. El cuerpo es de color pardo claro. La CITES 
sólo protege a una SUBESPECIE, Branta canadensis leuco-
pareia, que suele ser de tamaño relativamente pequeño 
(56 a 69 cm) y que tiene una franja blanca ancha entre 
el cuello y el pecho (menos visible en juveniles). El pico 
es más corto, negro y grueso que en otras subespecies 
de este ganso. Examine cuidadosamente la distribución 
descrita para la subespecie protegida, pues otras subes-
pecies podrían presentar una franja en la misma posi-
ción, aunque más angosta. 

(Continúa)

FAMILIA:  
ANATIDAE

ORDEN:  
ANSERIFORMES
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ESPECIES SIMILARES:
A nivel de especie no hay muchas posibilidades de 
confusión, pero recuerde que la CITES protege so-
lamente a una SUBESPECIE de ganso canadiense y, 
por tanto, debe evaluarse cuidadosamente su iden-
tidad antes de tomar decisiones.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA:
Como especie, Branta canadensis se distribuye desde 
Kamchatka (Rusia), Japón y Hawaii (Estados Unidos de 
América), hasta Alaska, Groenlandia y el centro-norte de 
América del Norte, México y ocasionalmente hasta las 
Bahamas. 

NOTAS TÉCNICAS: 
Solamente una SUBESPECIE, Branta canadensis leucopa-
reia, está protegida por la CITES. Ésta se distribuye desde 
Kamchatka (Rusia) hasta Japón y, en el continente Ame-
ricano, en parte del suroeste de Canadá y en los Esta-
dos Unidos de América hasta el norte de California, por  
la costa. Consulta EncicloVida para más información.

FAMILIA:  
ANATIDAE

ORDEN:  
ANSERIFORMES

ESPECIE:  
Branta canadensis leucopareia

CONTENIDO
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APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Los especímenes originarios de Honduras 
requieren un permiso para su exportación. 
VER NOTA TÉCNICA.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas o disecadas, trofeos de caza.

CARACTERÍSTICAS: 
Longitud total de 45 a 55 cm. ADULTOS: el pico y las pa-
tas son de color rosado (ocasionalmente rosado inten-
so). Parte de la cabeza y el cuello son de color gris. Las 
partes superior y trasera de la cabeza son de color pardo 
obscuro, el cual se continúa en la espalda y el pecho. El 
vientre y los costados son negros. El pico puede tener 
una línea amarilla dorsal, desde la base hasta el extremo. 
También existe un parche de plumas blancas muy visible 
en cada ala. JÓVENES: tienen el pico y las patas grisáceas, 
los colores parecen más “desteñidos” que los de un adul-
to y el vientre y los costados son de color pardo sucio. 

ESPECIES SIMILARES: 
El pato pijiji de pico gris (Dendrocygna bicolor), sin em-
bargo esa especie no tiene el vientre negro, ni los cos-
tados de la cara grisáceos. 

ESPAÑOL:

Pijije alas blancas, 
Pato pijiji de pico rosa, Pato pichichi
INGLÉS:

Black-bellied Whistling Duck
FRANCÉS:

Dendrocygne à ventre noir

ESPECIE:  
Dendrocygna autumnalis

AN/ANAT-8 

(Continúa)

FAMILIA:  
ANATIDAE

ORDEN:  
ANSERIFORMES

CONTENIDO
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DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Desde el sur de Arizona y el sureste de Texas (Estados 
Unidos de América) siguiendo ambas vertientes coste-
ras de México; de allí a través de Centroamérica hacia 
Panamá, Colombia y Venezuela (incluyendo Aruba y Bo-
naire en las Antillas Holandesas). También en Trinidad, 
Guyana y Surinam; al sur, hacia el oeste de los Andes y 
hasta el oeste de Ecuador. Además el este de los Andes 
(rara en Amazonia). Está presente también en el este de 
Ecuador, el este del Perú, este y sur de Brasil, norte y este 
de Bolivia, parte de Paraguay y el norte de Argentina. 

NOTAS TÉCNICAS: 
El comercio de esta especie requiere ya sea de un per-
miso o bien de un certificado, dependiendo del país en 
el que se origina el comercio y del tipo de transacción 
en la que se le involucra (importación, exportación o re-
exportación). Favor de consultar el Cuadro 2 de la sec-
ción sobre generalidades de la CITES para mayor detalle. 
Consulta EncicloVida para más información.

FAMILIA:  
ANATIDAE

ORDEN:  
ANSERIFORMES

ESPECIE:  
Dendrocygna autumnalis

CONTENIDO
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CARACTERÍSTICAS: 
Longitud total de 49 a 54 cm. ADULTOS: el pico y las pa-
tas son de color gris intenso. La cabeza y el vientre son 
ocre amarillento y a veces pueden presentar tonos más 
rojizos. La espalda es de color pardo y las alas son pardo 
rojizas. En las alas plegadas en posición normal se apre-
cia un borde blanco, formado por las puntas de algunas 
plumas de los costados del cuerpo, que se sobreponen 
a las del ala. JÓVENES: tienen colores más pálidos, pero 
las patas y el pico grises permiten reconocerlos.

ESPECIES SIMILARES: 
El Pato pijiji de pico rosa (Dendrocygna autumnalis) no 
tiene el vientre ni los lados de la cabeza amarillentos. 

(Continúa)

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Este permiso o certificado es exigible 
únicamente para ejemplares originarios 
de Ghana y de Honduras.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas o disecadas, trofeos de caza.

AN/ANAT-9

ESPAÑOL:

Pijije canelo, Pato pijiji de pico gris, 
Pichihuila
INGLÉS:

Fulvous Whistling Duck
FRANCÉS:

Dendrocygne fauve

ESPECIE:  
Dendrocygna bicolor

FAMILIA:  
ANATIDAE

ORDEN:  
ANSERIFORMES

CONTENIDO
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DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
En África, el sur de Mauritania y Senegal; de allí hacia el 
este a través del sur de Níger, sur de Chad y sur del Su-
dán, Etiopía y el sur de Somalia. También el este de Áfri-
ca hasta el norte de Namibia, el norte y este de Botswa-
na, el noreste de Sudáfrica y la isla de Madagascar. En 
Asia, Pakistán y la India hasta el sur de los Himalaya, Sri 
Lanka y Myanmar. En América desde el sur de California, 
el suroeste de Arizona, el centro-este de Texas, el sur de 
Louisiana y Florida, así como México (Veracruz, Nayarit 
y Jalisco). De las Indias Occidentales al sur hacia Barba-
dos, Granada, Trinidad y Tobago, El Salvador, Honduras, 
Costa Rica, el norte de Colombia, Venezuela y las Guaya-
nas. Al oeste de los Andes, el noroeste de Perú; además 
en partes de Bolivia, Paraguay, Uruguay y centro-este de 
Brasil, de allí al centro de Chile y el norte de Argentina. 

(Continúa)

FAMILIA:  
ANATIDAE

ORDEN:  
ANSERIFORMES

ESPECIE:  
Dendrocygna bicolor

CONTENIDO
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NOTAS TÉCNICAS: 
El comercio de esta especie requiere ya sea de un per-
miso o bien de un certificado, dependiendo del país en 
el que se origina el comercio y del tipo de transacción 
en la que se le involucra (importación, exportación o re-
exportación). Favor de consultar el Cuadro 2 de la sec-
ción sobre generalidades de la CITES para mayor detalle. 
Consulta EncicloVida para más información.

FAMILIA:  
ANATIDAE

ORDEN:  
ANSERIFORMES

ESPECIE:  
Dendrocygna bicolor

CONTENIDO
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APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Sólo una especie de colibrí 
(Familia TROCHILIDAE).

Todas las demás especies de la Familia 
TROCHILIDAE.

NOMBRES COMUNES:
Colibríes, chupaflores, vencejos y vencejos 
crestados.

ORDEN:  
APODIFORMES

CARACTERÍSTICAS: 
Aves con patas pequeñas y delicadas. Hay dos grupos 
dentro de este Orden: uno incluye los COLIBRÍES, que 
son pequeños (entre 5.8 y 21.7 cm de longitud total) y 
que poseen picos muy largos y delgados. Tienen la cola 
normalmente corta y presentan colores metálicos, muy 
brillantes en los machos y más opacos en las hembras. 
El segundo grupo incluye a los VENCEJOS, que son aves 
de entre 10 y 33 cm de longitud total, de colores pardos, 
con alas muy largas de extremos muy angostos, y con pi-
cos cortos y anchos, pero capaces de abrirse de manera 
desmesurada para su tamaño. No deben ser confundidos 
con las golondrinas. VENCEJOS CRESTADOS: Aves simila-
res a los vencejos, pero de plumaje más suave y frecuen-
temente con franjas claras en la cabeza, con cresta de 
plumas y cola muy bifurcada. No deben ser confundidos 
con las golondrinas. Se ilustran estos tres tipos de aves, 
solamente para ejemplificar las características del Orden.

(1 de 2)
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82 
de 383

IV. Fichas técnicas de identificación para aves

NOTAS TÉCNICAS: 
Consulta EncicloVida para más información.

AP

(2 de 2)
ORDEN:  
APODIFORMES

CONTENIDO
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APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Una especie (Glaucis dohrnii). Todas las especies restantes de la familia.

CARACTERÍSTICAS: 
Es la familia de los COLIBRÍES, aves pequeñas, de entre 
5.8 y 22 cm de longitud total. En ellas el pico es delgado, 
normalmente largo (de 0.5 a 10 cm) y recto, aunque en 
algunas especies es curvo. Las alas son largas y angos-
tas, en tanto que la cola puede variar desde corta hasta 
muy larga, completa o con el extremo dividido en dos 
(en unas cuantas especies los extremos tienen forma de 
raquetas). Las patas son pequeñas y delicadas. Los tarsos 
se encuentran frecuentemente cubiertos por mechones 
de plumas de la parte inferior del cuerpo. Los sexos difie-
ren notoriamente: los machos tienen colores básicos ver-
de, pardo y negro, con reflejos metálicos muy intensos; 
las hembras presentan usualmente tonos más apagados.

(Continúa)

AP/TROC

ORDEN:  
APODIFORMES

FAMILIA:  
TROCHILIDAE

CONTENIDO



84 
de 383

IV. Fichas técnicas de identificación para aves AP/TROC

(2 de 2)

NOTAS TÉCNICAS: 
Los colibríes habitan solamente en el Continente Ame-
ricano. Además de la protección de toda la Familia Tro-
chilidae en el Apéndice II, la CITES incluye de manera 
especial en el Apéndice I a la especie Glaucis dohrnii, un 
colibrí de pico curvo, antes conocido como Ramphodon 
dohrnii y que habita áreas costeras del SE de Brasil. Con-
sulte las listas de especies en los apéndices de la CITES.
Consulta EncicloVida para más información.

ORDEN:  
APODIFORMES

FAMILIA:  
TROCHILIDAE

CONTENIDO
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APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Tres especies de la Familia SCOLOPACIDAE 
y una especie de la Familia LARIDAE.

Una especie de la Familia BURHINIDAE.

NOMBRES COMUNES:
Zarapitos, gaviotas, playeros, chorlitos, etc.

CARACTERÍSTICAS: 
Este es otro orden de aves morfológicamente muy di-
verso; por ello, sus características no pueden describirse 
con detalle aquí. A través de los ejemplos que se ilustran 
en esta ficha es posible dar cuenta de las grandes varia-
ciones que presentan en forma y tamaño. En general 
miden entre 15 y 78 cm de longitud total. Los ZARAPI-
TOS y los PLAYEROS, así como las GAVIOTAS, son parte 
de este Orden de aves, junto con las JACANAS, CHORLI-
TOS, AVOCETAS, GOLONDRINAS DE MAR, VADEADORES 
y RAYADORES.

NOTAS TÉCNICAS: 
Las especies listadas en el Apéndice III requieren permi-
sos particulares consulte el Cuadro 2 de la sección sobre 
generalidades de la CITES. Consulta EncicloVida para más 
información.

CH

ORDEN:  
CHARADRIIFORMES

CONTENIDO
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CARACTERÍSTICAS: 
A esta Familia zoológica pertenecen los ALCARAVANES. 
Incluye especies que miden entre 35 y 52 cm de longi-
tud. El pico es fuerte y varía de corto a moderadamente 
largo. La cabeza es grande, ancha, y en ella destacan los 
ojos proporcionalmente muy grandes. Las alas tienen los 
extremos puntiagudos y la cola es moderadamente lar-
ga, angostándose hacia el extremo. Las patas son largas, 
con la articulación de la tibia y del tarso notoriamente 
ensanchada. Las patas tienen tres dedos, unidos en sus 
bases por membranas angostas. El plumaje suele ser de 
color pardo claro, con marcas de pardo más obscuro que 
son más visibles en las alas. En la mayoría de las especies 
la cara tiene franjas contrastantes, claras y oscuras.

(Continúa)

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Sólo una especie (Burhinus bistiriatus) 
si proviene de Guatemala.

CH/BURH

FAMILIA:  
BURHINIDAE

ORDEN:  
CHARADRIIFORMES

CONTENIDO
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NOTAS TÉCNICAS: 
La única especie regulada por el Apéndice III de la CITES 
se distribuye desde México a Brasil por la vertiente del 
Atlántico. Consulte la ficha correspondiente y las listas 
de especies en los Apéndices de la CITES. Las especies 
listadas en el Apéndice III requieren permisos particu-
lares consulte el Cuadro 2 de la sección sobre generali-
dades de la CITES. Consulta EncicloVida para más infor-
mación.

ORDEN:  
CHARADRIIFORMES

FAMILIA:  
BURHINIDAE

CONTENIDO
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APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Los especímenes originarios de Guatemala 
requieren un permiso para su exportación. 
VER NOTA TÉCNICA.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas o disecadas.

CARACTERÍSTICAS: 
Longitud total de 46 a 51 cm. ADULTOS: tienen las patas 
largas, robustas y de color amarillento oliváceo, y la cola 
es corta. Los ojos son grandes y tienen el iris amarillo. 
El pico es amarillento, pero se torna negruzco hacia el 
extremo. El vientre es blanco, en tanto que la espalda y 
los costados tienen entremezcla de pardo y pardo ama-
rillento. Arriba del ojo tienen una ceja blanca, bordeada 
arriba por una banda obscura ancha. JÓVENES: son más 
grisáceos que los adultos y muestran colores menos in-
tensos. Tienen una mancha obscura en forma de “V” en 
la nuca, justo por detrás de la ceja blanca.

ESPECIES SIMILARES: 
El alcaraván europeo de las rocas (Burhinus oedicnemus), 
el alcaraván del Senegal (Burhinus senegalensis) y el alca-

ESPAÑOL:

Alcaraván americano
INGLÉS:

Double-striped Thick-knee
FRANCÉS:

Butor à deux franges

ESPECIE:  
Burhinus bistriatus

FAMILIA:  
BURHINIDAE

ORDEN:  
CHARADRIIFORMES

CH/BURH-1

(Continúa)
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raván moteado africano (Burhinus capensis), no obstan-
te esas especies carecen de la ceja blanca bordeada por 
obscuro. El alcaraván australiano de matorral (Burhinus 
magnirostris) tiene el pico totalmente negro y el pecho 
con numerosas marcas obscuras sobre fondo claro.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Isla de La Española (República Dominicana y Haití), Mé-
xico (Veracruz, Tabasco, Campeche, Yucatán, Oaxaca, 
Chiapas). También la vertiente del Pacífico de Guatemala 
hasta el noroeste de Costa Rica, el norte de Colombia y 
de allí al este, por Venezuela, Guyana y el extremo norte 
de Brasil.

NOTAS TÉCNICAS: 
El comercio de esta especie requiere ya sea de un per-
miso o bien de un certificado, dependiendo del país en 
el que se origina el comercio y del tipo de transacción 
en la que se le involucra (importación, exportación o re-
exportación). Favor de consultar el Cuadro 2 de la sec-
ción sobre generalidades de la CITES para mayor detalle. 
Consulta EncicloVida para más información.

FAMILIA:  
BURHINIDAE

ORDEN:  
CHARADRIIFORMES

ESPECIE:  
Burhinus bistriatus

CONTENIDO
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APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Tres especies (Numenius borealis, 
Numenius tenuirostris y Tringa guttifer).

CH/SCOL

CARACTERÍSTICAS: 
Los ZARAPITOS, ARENEROS, REVUELVEPIEDRAS y otras 
aves playeras similares pertenecen a esta Familia zooló-
gica. Su longitud total puede variar entre 13 y 61 cm. En 
estas aves el pico es delgado, moderadamente largo o 
muy largo; puede ser recto o curvado (normalmente ha-
cia abajo, aunque algunas especies lo tienen ligeramen-
te curvado hacia arriba). El cuerpo tiene aspecto robus-
to, pero compacto. El cuello es relativamente largo y las 
patas tienen longitud variable en las diferentes especies. 
Los dedos son relativamente largos. El plumaje puede 
variar entre pardo claro y pardo obscuro (casi negro en 
unas cuantas especies) usualmente con diversas marcas 
claras entremezcladas.

NOTAS TÉCNICAS: 
Consulta EncicloVida para más información.

FAMILIA:  
SCOLOPACIDAE

ORDEN:  
CHARADRIIFORMES

CONTENIDO
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APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todos los ejemplares requieren este permiso 
o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Posiblemente aves vivas o disecadas.

CARACTERÍSTICAS: 
Longitud total de 30 a 35 cm. ADULTOS: tienen el pico 
de tamaño mediano, de color negruzco, muy delgado y 
ligeramente curvado hacia abajo. Las patas son de co-
lor grisáceo. La parte superior de la cabeza es de color 
pardo obscuro, con algunas líneas más claras y con una 
franja clara más ancha en medio. Hay una franja obscura 
inmediatamente arriba del ojo, que destaca contra una 
ceja de color claro. El cuello y el pecho son de color ante 
o con tonos canela, con marcas obscuras entremezcla-
das; los costados son similares, pero con marcas negras 
más definidas. La garganta y el vientre son algo más cla-
ros. El dorso es pardo obscuro, la rabadilla es de color ca-
nela con barras obscuras, al igual que la cola. JÓVENES: 
el vientre tiene color ante más extendido.

ESPECIES SIMILARES: 
El zarapito trinador (Numenius phaeopus), pero esa es-
pecie más grande (de 35.5 a 43 cm). Tiene las marcas de 

ESPAÑOL:

Zarapito boreal, Zarapito esquimal
INGLÉS:

Eskimo Curlew
FRANCÉS:

Courlis esquimau

ORDEN:  
CHARADRIIFORMES

FAMILIA:  
SCOLOPACIDAE

ESPECIE:  
Numenius borealis

CH/SCOL-1

(Continúa)
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la cabeza más definidas, el pico más largo y grueso, y la 
rabadilla y la cola de color pardo. Las plumas de la parte 
inferior de las alas tienen barras pálidas (la especie Nu-
menius borealis no tiene esas barras). El zarapito de pico 
largo (Numenius americanus) tiene el pico mucho más 
largo. El zarapito ganga (Bartramia longicauda) tiene el 
pico corto y más recto, así como patas amarillentas.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Esta especie se conoce del noroeste de Norteamérica, 
desde el oeste de Alaska hasta la Isla de Barbados y Amé-
rica del Sur. Su distribución parece ser un tanto disconti-
nua y no se ha podido precisar; hay registros dispersos y 
se le considera muy raro (en México solamente se le ha 
visto una vez, en Chihuahua, y lo mismo ha ocurrido en 
Guatemala). Aparentemente pasan el invierno en el sur 
de Brasil y el noreste de Argentina.

NOTAS TÉCNICAS: 
Especie listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 en la ca-
tegoría de “En Peligro de Extinción” (P). Consulta Enciclo- 
Vida para más información.

ORDEN:  
CHARADRIIFORMES

FAMILIA:  
SCOLOPACIDAE

ESPECIE:  
Numenius borealis

CONTENIDO
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CARACTERÍSTICAS: 
Aves con patas y cuello largos; los dedos de los pies ca-
recen de membranas o las tienen muy reducidas. Ejem-
plos de este Orden son las CIGÜEÑAS y JABIRÚES (entre 
70 y 150 cm de longitud total), los IBIS (de 48 a 110 cm), 
los FLAMENCOS (de 80 a 145 cm), las GARZAS (entre 30 
y 140 cm) y los PICOZAPATOS (130 a 150 cm). Se inclu-
yen ilustraciones que permiten reconocer, en general, 
las formas básicas de este Orden de aves.

NOTAS TÉCNICAS: 
Consulta EncicloVida para más información.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Tres especies de la Familia CICONIIDAE y dos 
de la Familia THRESKIORNITHIDAE.

Todas las especies de PHOENICOPTERIDAE, 
tres especies de THRESKIORNITHIDAE, una de 
CICONIIDAE y una de BALAENICIPITIDAE.

NOMBRES COMUNES:
Cigüeñas, jabirúes, garzas, ibis, flamencos, etc.

ORDEN:  
CICONIIFORMES

CICONTENIDO
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CARACTERÍSTICAS: 
Las CIGÜEÑAS y los JABIRÚES pertenecen a esta Fami-
lia zoológica. Se trata de aves grandes (de 76 a 155 cm 
de longitud). El pico es largo, en algunos casos masivo 
y puede ser recto o tener contornos ligeramente curva-
dos. El cuello es largo. Las alas son largas y anchas y la 
cola corta. Las patas son largas y los dedos moderada-
mente largos, unidos sólo en la base por membranas. 
En la mayoría de las especies el plumaje incluye blanco 
y negro en parches muy contrastantes. Ciertas especies 
tienen plumaje blanco y otras predominantemente os-
curo. Algunas especies tienen la cabeza y el cuello con 
áreas desnudas y otras especies los tienen totalmente 
desnudos.

NOTAS TÉCNICAS: 
Consulta EncicloVida para más información.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Tres especies (Ciconia boyciana, Jabiru 
mycteria, Mycteria cinerea).

Una especie (Ciconia nigra).

CI/CICO

FAMILIA:  
CICONIIDAE

ORDEN:  
CICONIIFORMES

CONTENIDO
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APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todos los ejemplares requieren este permiso 
o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas o disecadas.

CARACTERÍSTICAS: 
Ave de gran tamaño en estado adulto (125 a 154 cm de 
longitud total). ADULTOS: tienen el pico grande (hasta 
de 35 cm), robusto y de color negruzco en los adultos. La 
cabeza y la parte superior del cuello son negros y desnu-
dos. La parte baja del cuello es roja e igualmente desnu-
da. Frecuentemente, la nuca tiene un pequeño mechón 
de plumas blancas. El plumaje es blanco en el resto del 
cuerpo, lo que contrasta con el color parduzco de las 
patas. Los machos suelen ser un poco más grandes que 
las hembras. JÓVENES: tienen plumas de color parduzco 
en la cabeza y plumas grisáceas con bordes más claros 
en el dorso. Parte de las alas, el vientre y la cola tienen 
plumas blancas.

ESPECIES SIMILARES: 
El marabú de África (Leptotilos crumeniferus) y el marabú 
de Asia (Leptotilos dubius) tienen las alas y el dorso ne-

ESPAÑOL:

Cigüeña jabirú, Garzón soldado, 
Jabirú
INGLÉS:

Jabiru
FRANCÉS:

Jabiru d’Amérique

ESPECIE:  
Jabiru mycteria

FAMILIA:  
CICONIIDAE

ORDEN:  
CICONIIFORMES

CI/CICO-1

(Continúa)

CONTENIDO



96 
de 383

IV. Fichas técnicas de identificación para aves CI/CICO-1

(2 de 2)

gruzcos, el pico de color claro y las patas blanquecinas. 
La cigüeña asiática (Ephippiorynchus asiaticus) y la cigüe-
ña africana (Ephippiorynchus senegalensis) tienen el cue-
llo negro y algunas áreas de las patas de color rojizo.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
México (Tabasco, Chiapas, Campeche y Quintana Roo) 
y Belice; desde allí hacia Honduras y El Salvador hasta 
Panamá. También del norte y el este de Colombia has-
ta Venezuela y las Guayanas, así como el este de Perú, 
el norte, este y sureste de Bolivia, casi todo Brasil, Para-
guay, Uruguay y el norte de Argentina.

NOTAS TÉCNICAS: 
Todo ejemplar de esta especie requiere permiso o certi-
ficado de Apéndice I. Especie listada en la NOM-059-SE-
MARNAT-2010 en la categoría de “En Peligro de Extin-
ción” (P). Consulta EncicloVida para más información.

FAMILIA:  
CICONIIDAE

ORDEN:  
CICONIIFORMES

ESPECIE:  
Jabiru mycteria

CONTENIDO
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves

CARACTERÍSTICAS: 
Se trata de la Familia de los FLAMENCOS. Estos ciconii-
formes pueden medir entre 80 y 145 cm de longitud. Tie-
nen el pico de tamaño mediano y grueso, con laminillas 
en los bordes y abruptamente vuelto hacia abajo, más 
o menos a la mitad. El cuello es extremadamente largo 
y el área entre el ojo y el pico es desnuda en la mayor 
parte de las especies. Las alas son largas y la cola corta. 
Las patas son también muy largas y desnudas en la par-
te superior, con los dedos relativamente cortos y unidos 
por membranas. Normalmente el plumaje es rosáceo o 
rojizo, más intenso en la parte superior de las alas; los 
extremos de éstas son de color pardo obscuro o negro.

NOTAS TÉCNICAS: 
Consulta EncicloVida para más información.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todas las especies de esta familia requieren 
permiso o certificado de este.

CI/PHOE

FAMILIA:  
PHOENICOPTERIDAE

ORDEN:  
CICONIIFORMES

CONTENIDO
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves

CARACTERÍSTICAS: 
Esta es la Familia a la cual pertenecen los IBIS y los IBIS 
PICO DE ESPÁTULA. Incluye aves de entre 48 y 106 cm de 
longitud total. En la mayor parte de ellas el pico es largo, 
delgado, acanalado, curvado hacia abajo y muy delga-
do en el extremo (sólo en algunas especies termina en 
forma de espátula). Muchas de estas aves tienen la cara 
y parte del cuello desnudas; en otras, toda la cabeza y 
el cuello carecen de plumas. El cuello es largo, así como 
las alas, pero la cola es corta. Tienen las patas largas y los 
dedos están unidos en su base por membranas angos-
tas. El plumaje puede ser blanco, grisáceo, parduzco o 
pardo verdoso. Una especie es de color totalmente ro-
sado y otra más, de color escarlata.

NOTAS TÉCNICAS: 
Consulta EncicloVida para más información.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Dos especies (Geronticus eremita y 
Nipponia nippon).

Tres especies (Eudocimus ruber, Geronticus 
calvus y Platalea leucorodia).

FAMILIA:  
THRESKIORNITHIDAE

CI/THRE

ORDEN:  
CICONIIFORMES

CONTENIDO
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves

(1 de 2)

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todos los ejemplares requieren este permiso 
o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas o disecadas.

CARACTERÍSTICAS: 
Se trata de un ave de tamaño mediano (56 a 61 cm de 
longitud total). ADULTOS: tienen el pico largo, un tanto 
comprimido por los lados, curvado hacia abajo y de co-
lor rojizo (negruzco en época reproductiva). Las partes 
desnudas de la cara son de color rojizo. El plumaje es 
de color escarlata, exceptuando las puntas de las alas 
que son de color negro. Las patas son también rojizas. 
JÓVENES: tienen plumaje de color pardo grisáceo o par-
do, pálido, en la cabeza y el cuello. La rabadilla y la parte 
ventral son de color blanquecino. El dorso de la cola y 
de las alas es pardo.

(Continúa)

ESPAÑOL:

Corocoro rojo
INGLÉS:

Scarlet Ibis
FRANCÉS:

Ibis rouge

ESPECIE:  
Eudocimus ruber

FAMILIA:  
THRESKIORNITHIDAE

ORDEN:  
CICONIIFORMES

CI/THRE-1CONTENIDO
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ESPECIES SIMILARES: 
El ibis blanco (Eudocimus albus), no obstante no tiene 
indicios de color rojo en el plumaje del cuerpo. En esa 
especie, las únicas partes rojas son la frente, alrededor 
de los ojos, el pico y las patas.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
El norte y este de Colombia, Venezuela y las islas Marga-
rita, Trinidad y Tobago; las Guayanas, el norte y el este 
de la costa de Brasil.

FAMILIA:  
THRESKIORNITHIDAE

ORDEN:  
CICONIIFORMES

ESPECIE:  
Eudocimus ruber

CONTENIDO
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CARACTERÍSTICAS: 
Aves de tamaño pequeño a relativamente grande (de 
15 a 82 cm de longitud total), con alas puntiagudas y 
largas, con patas cortas y robustas, pies pequeños y ca-
beza también relativamente pequeña con respecto al 
cuerpo. El pico es de estructura delicada, generalmen-
te con un área carnosa en las fosas nasales. Las PALO-
MAS son los miembros más conocidos de este Orden, 
son muy variables, tanto en tamaño como en colora-
ción; algunas tienen tonos pardos o grisáceos mientras 
que otras pueden ser de colores vivos, verdosos, azules 
o violáceos, entre otros. Ciertas especies tienen además 
crestas u otras ornamentaciones; el extinto Dodo, de las 
Islas Mascareñas o Mauricio (en el Océano Índico) tam-
bién perteneció a este grupo de aves. Se ilustran diver-
sos tipos de palomas, solamente como ejemplos.

(Continúa)

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Dos especies de la Familia COLUMBIDAE. Un Género y una especie, ambos de la 

Familia COLUMBIDAE.
Una especie de la Familia COLUMBIDAE.

NOMBRES COMUNES:
Palomas y sus parientes.

CO

ORDEN:  
COLUMBIFORMES

CONTENIDO
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NOTAS TÉCNICAS: 
Las especies listadas en el Apéndice III requieren permi-
sos particulares consulte el Cuadro 2 de la sección sobre 
generalidades de la CITES. Consulta EncicloVida para más 
información.

ORDEN:  
COLUMBIFORMES

CONTENIDO
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves
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CARACTERÍSTICAS: 
Esta familia incluye a todas las especies de PALOMAS. 
Son aves de talla pequeña a relativamente grande, en-
tre 15 y 84 cm de longitud total. El pico es delgado (en 
unas cuantas especies es relativamente grueso) y en la 
base tiene un área desnuda llamada cera, que frecuen-
temente es carnosa. La cabeza es pequeña en propor-
ción al tamaño del cuerpo y el cuello es corto. El cuerpo 
es compacto y las patas comparativamente robustas. El 
plumaje es suave y muy denso, con una gran variedad 
de colores en las distintas especies, desde el pardo has-
ta verde, amarillento, rojizo, púrpura, etc. Unas cuantas 
especies tienen cresta. Las alas y la cola son variables en 
longitud, pero casi siempre las alas son puntiagudas.

(Continúa)

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Dos especies (Caloenas nicobarica y Ducula 
mindorensis).

Todas las especies de un género (Goura). 
También a una especie más (Gallicolumba 
luzonica).

Una especie (Nesoenas mayeri) 
si proviene de Mauricio.

FAMILIA:  
COLUMBIDAE

ORDEN:  
COLUMBIFORMES

CO/COLUCONTENIDO
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NOTAS TÉCNICAS: 
Las especies listadas en el Apéndice III requieren permi-
sos particulares consulte el Cuadro 2 de la sección sobre 
generalidades de la CITES. Consulta EncicloVida para más 
información.

ORDEN:  
COLUMBIFORMES

FAMILIA:  
COLUMBIDAE

CONTENIDO
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves
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APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todos los ejemplares requieren este permiso 
o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Principalmente aves vivas.

CARACTERÍSTICAS: 
Es una paloma mediana (entre 25 y 32 cm de longitud 
total). Su rasgo más distintivo es un manchón de plumas 
rojas sobre fondo blanco en el pecho, que da la impre-
sión de una mancha de sangre, de donde proviene su 
nombre común. El color blanco del vientre se continúa 
hasta la mitad inferior de la cara, justo hasta el nivel del 
ojo. La coronilla es grisácea. Las alas tienen franjas blan-
co azulosas o grisáceas claramente visibles y su color es 
pardo, más obscuro hacia el extremo. La cola es también 
de color pardo obscuro. El iris es pardo y las patas tienen 
color rosado intenso que puede llegar al rojo.

(Continúa)

ESPAÑOL:

Paloma apuñalada
INGLÉS:

Luzon Bleeding-heart
FRANCÉS:

Gallicolombe poignardée

ESPECIE:  
Gallicolumba luzonica

FAMILIA:  
COLUMBIDAE

ORDEN:  
COLUMBIFORMES

CO/COLU-1CONTENIDO
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ESPECIES SIMILARES: 
En las Islas Filipinas existen otras cuatro palomas, del 
mismo género Gallicolumba, de las que la paloma apu-
ñalada se diferencia como sigue: Gallicolumba platenae 
tiene cabeza y cuello verdosos, sin grisáceo en la coroni-
lla. Gallicolumba keayi tiene la mancha rojiza del pecho 
alargada y una barra blanca en el ala. Gallicolumba cri-
niger tiene el vientre de color ante u ocre claro. Gallico-
lumba menagei tiene la mancha del pecho anaranjada, 
no roja.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Norte de las Filipinas, en Luzón, la Isla Polillo y la locali-
dad de Catanduanes.

FAMILIA:  
COLUMBIDAE

ORDEN:  
COLUMBIFORMES

ESPECIE:  
Gallicolumba luzonica

CONTENIDO
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APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todas las especies del género Goura requieren 
este permiso o certificado.

CARACTERISTICAS: 
Las PALOMAS CORONADAS pertenecen a este género. 
Son de tamaño grande para ser palomas (alcanzan en-
tre 70 y 82 cm de longitud total). El pico es delgado y en 
la base está cubierto de pequeñas plumas cortas. Los 
ojos son relativamente grandes y de color pardo rojizo a 
rojo. La cabeza ostenta una cresta de plumas largas, lige-
ramente entretejidas y con el extremo ensanchado (en 
las hembras esta estructura es de menor tamaño). Las 
patas son fuertes y el cuerpo compacto, con cola mode-
radamente larga. El color del plumaje varía de violáceo 
pálido a grisáceo azuloso y los extremos ensanchados 
de las plumas de la cresta son de color blanco.

(Continúa)

ESPAÑOL:

Palomas reales

CO/COLU-G1

GÉNERO:  
Goura

FAMILIA:  
COLUMBIDAE

ORDEN:  
COLUMBIFORMES

CONTENIDO
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves CO/COLU-G1

GÉNERO:  
Goura (2 de 2)

NOTAS TÉCNICAS: 
El género Goura tiene solamente tres especies, más o 
menos similares (algunos autores las consideran como 
razas geográficas de la misma especie). Éstas son: Goura 
cristata, Goura victoria y Goura scheepmakeri. Todas viven 
en Papúa-Nueva Guinea y requieren la presentación de 
un permiso o certificado.

FAMILIA:  
COLUMBIDAE

ORDEN:  
COLUMBIFORMES

CONTENIDO
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todas las especies de turacos, un Género de la 
Familia MUSOPHAGIDAE.

NOMBRES COMUNES:
Turacos, pájaros cucú, correcaminos, 
garrapateros, etc.

CU

ORDEN:  
CUCULIFORMES

CARACTERÍSTICAS: 
Son aves de tamaño mediano, de 35 a 65 cm de longitud 
total, que poseen cuatro dedos, dos dirigidos hacia ade-
lante y dos hacia atrás (con una sola excepción, el hoact-
zin). Tienen de 8 a 10 plumas en la cola. La mandíbula 
superior no es móvil, sino que está firmemente consoli-
dada con el cráneo. El pico puede ser ligeramente cur-
vado, pero no realmente ganchudo. Como ejemplos de 
este Orden se ilustra a los TURACOS que son aves usual-
mente con crestas o con colores brillantes, a los PÁJA-
ROS CUCÚ y a los CORRECAMINOS, a los GARRAPATEROS 
y también al HOACTZÍN, un ave de cresta larga y con una 
pequeña garra en las alas, que habita en la Amazonia.

NOTAS TÉCNICAS: 
Consulta EncicloVida para más información.

CONTENIDO
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves

CARACTERÍSTICAS: 
A esta familia pertenecen los TURACOS e incluye espe-
cies entre 35 y 75 cm de longitud total. La mayor parte 
de ellas tiene una densa cresta de plumas bien ordena-
das en la cabeza. La piel alrededor del ojo es desnuda 
y, en una especie, toda la cara lo está. Normalmente el 
pico es fuerte y ancho, de color intenso y con los bor-
des aserrados; en algunas especies el pico se proyecta 
hacia la frente, formando un escudo. Las alas son cortas 
y redondeadas, mientras que la cola es larga y ancha. El 
cuarto dedo del pie es capaz de ubicarse hacia adelante 
o hacia atrás. La coloración es brillante y variable; puede 
incluir verde, azul, pardo, violeta, rojo y amarillo. Excepto 
en dos géneros (Corythaeola y Crinifer), los turacos tie-
nen un parche de color rojo en cada ala, visible cuando 
ésta se encuentra extendida.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todas las especies del género Tauraco.

FAMILIA:  
MUSOPHAGIDAE

ORDEN:  
CUCULIFORMES

CU/MUSOCONTENIDO



111 
de 383

IV. Fichas técnicas de identificación para aves
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CARACTERISTICAS: 
Son los TURACOS propiamente dichos. Las especies de 
este género son de tamaño mediano (entre 30 y 45 cm 
de longitud). Su pico es corto y fuerte, con la superficie 
dorsal redondeada y el borde inferior casi recto. Las fosas 
nasales se encuentran parcialmente ocultas por plumas 
cortas que revisten la base del pico. La cabeza tiene un 
copete de plumas erectas y de aspecto muy ordenado, 
que continúa hasta la parte superior de la nuca. La cola 
es larga y se ensancha hacia el extremo, que a su vez es 
redondeado. Las patas son de longitud moderada y rela-
tivamente delgadas. El plumaje de muchas especies de 
este género incluye extensas áreas de color verde, pero 
no es un verde que resulte del reflejo de la luz como en 
los colibríes, sino un verdadero pigmento verde, exclu-
sivo de estas aves. Muchas especies tienen un parche de 
color rojo en las alas, visible al extenderlas.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todas las especies del género Tauraco 
requieren este permiso o certificado 
(CONSULTE LAS LISTAS DE ESPECIES EN LOS 
APÉNDICES DE LA CITES).

PRESENTACIONES FRECUENTES:

CU/MUSO-G1

GÉNERO:  
Tauraco

FAMILIA:  
MUSOPHAGIDAE

ORDEN:  
CUCULIFORMES

ESPAÑOL:

Turacos

(Continúa)
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves CU/MUSO-G1

GÉNERO:  
Tauraco (2 de 2)

NOTAS TÉCNICAS: 
Las 10 especies del género Tauraco viven en África. Es-
tas son: Tauraco persa, Tauraco schuetti, Tauraco fischeri, 
Tauraco erythrolophus, Tauraco bannermani, Tauraco ma-
crorhynchus, Tauraco hartlaubi, Tauraco leucotis, Tauraco 
ruspolii y Tauraco leucolophus. Estas aves requieren un 
permiso o certificado CITES. Consulte las listas de espe-
cies en los Apéndices de la CITES.

FAMILIA:  
MUSOPHAGIDAE

ORDEN:  
CUCULIFORMES

CONTENIDO
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves

CARACTERÍSTICAS: 
Se trata de aves de presa diurnas cuyo tamaño varía en-
tre 15 y 130 cm. Tienen pico fuerte, recurvado y con el 
extremo ganchudo. Las patas tienen tres dedos dirigi-
dos hacia adelante y uno hacia atrás. Normalmente tie-
nen garras muy robustas y afiladas (con excepción de los 
zopilotes y sus parientes, cuyas garras no son tan gran-
des). Se ilustran ejemplos de diversas ÁGUILAS, HALCO-
NES, GAVILANES, ZOPILOTES y CÓNDORES, simplemente 
como representantes de este Orden.

NOTAS TÉCNICAS: 
Las especies listadas en el Apéndice III requieren permi-
sos particulares consulte el Cuadro 2 de la sección sobre 
generalidades de la CITES. Consulta EncicloVida para más 
información.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Seis especies de ACCIPITRIDAE, dos especies 
de la Familia CATHARTIDAE y siete de 
FALCONIDAE.

Todas las ESPECIES DEL ORDEN que no estén 
en los otros Apéndices, excepto las especies 
de CATHARTIDAE (zopilotes, auras) que no 
aparezcan en los Apéndices de la CITES).

Una especie de la Familia CATHARTIDAE.

NOMBRES COMUNES:
Águilas, aguilillas, gavilanes, halcones, 
zopilotes, cóndores, auras, etc.

FA

ORDEN:  
FALCONIFORMES

CONTENIDO
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves

CARACTERÍSTICAS: 
Las ÁGUILAS, AGUILILLAS, GAVILANES y sus parientes 
pertenecen a esta familia zoológica. Incluye especies 
desde los 20 hasta los 114 cm de longitud total. El pico 
es corto y fuertemente ganchudo. La llamada cera (área 
de la base del pico) tiene usualmente color brillante, al 
igual que el área alrededor del ojo. El cuello es corto y 
las alas son grandes y largas, en general con los extre-
mos redondeados. Las patas son muy robustas y están 
armadas de garras fuertes. El plumaje en general tiende 
a ser pardo de tonos variados o grisáceo (aunque existen 
especies muy claras); normalmente tiene diseños com-
plejos de marcas obscuras. Algunas especies también 
pueden tener marcas obscuras, a manera de barras, so-
bre todo en el pecho y el vientre.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Seis especies (CONSULTE LAS LISTAS DE 
ESPECIES EN LOS APÉNDICES DE LA CITES).

Todas las especies restantes de la familia.

FA/ACCI

FAMILIA:  
ACCIPITRIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES

NOTAS TÉCNICAS: 
Consulta EncicloVida para más información.

CONTENIDO
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves

(1 de 2)

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Solamente requiere de este permiso o 
certificado la subespecie Chondrohierax 
uncinatus wilsonii. VER NOTA TÉCNICA.

Las demás subespecies de 
Chondrohierax uncinatus requieren 
este permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas o disecadas.

CARACTERÍSTICAS: 
Longitud total de 38 a 46 cm. El pico es notoriamente 
ganchudo (muy ganchudo aún para un ave de presa). La 
cola tiene el borde redondeado o ligeramente cuadra-
do y tiene barras obscuras y claras alternadas. Los ojos 
tienen el iris blanquecino y la base del pico amarillen-
ta; además tienen un área amarilla o anaranjada entre 
el ojo y el pico. Hay dos fases de coloración. CLARA: las 
hembras tienen un collar de color amarillento rojizo en 
la nuca y el pecho parduzco rojizo con bandas claras; la 
cabeza es grisácea. Los machos tienen garganta y pe-
cho gris. En ambos sexos las patas tienen tarsos cortos 
y de color amarillo intenso. OBSCURA: son una versión 
del patrón de coloración descrito, en tonos gris pizarra 
o pardo negruzcos. En la SUBESPECIE Chondrohierax un-
cinatus wilsonii hay un collar blanquecino, el pico es mu-

ESPAÑOL:

Gavilán cubano pico de gancho,
Gavilán pico de gancho
INGLÉS:

Cuban Hook-billed Kite
FRANCÉS:

Milan de Cuba

ESPECIE:  
Chondrohierax uncinatus wilsonii

FAMILIA:  
ACCIPITRIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES

FA/ACCI-1

(Continúa)
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cho más amarillento que en otras variantes de la espe-
cie, los ojos son de tono más amarillento verdoso y las 
patas amarillentas.

ESPECIES SIMILARES: 
El halcón negro (Buteogallus urubitinga) es más grande 
y tiene los tarsos más largos y amarillentos. El gavilán 
zancudo (Geranospiza caerulescens) tiene la cabeza más 
pequeña y patas con tarsos muy largos, de color rojizo.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Desde el sur de Sinaloa y Texas (Estados Unidos de Amé-
rica) y a través de México hacia Panamá, Colombia, Ve-
nezuela, Trinidad y Tobago, las Guayanas, Ecuador, Perú, 
el norte y este de Bolivia, Brasil y el norte de Argentina. 
PRECAUCIÓN: sólo una SUBESPECIE (Chondrohierax un-
cinatus wilsonii) está protegida por la CITES y solamente 
vive en el oriente de Cuba.

FAMILIA:  
ACCIPITRIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES

ESPECIE:  
Chondrohierax uncinatus wilsonii

CONTENIDO
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APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todos los ejemplares requieren este permiso o 
certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas o disecadas.

CARACTERÍSTICAS: 
Es un águila enorme (de 85 a 107 cm de longitud total). 
Tiene en la cabeza un copete de dos puntas, formado 
por plumas de color pardo obscuro o negro. MACHOS: 
tienen la cabeza y el cuello de color gris, que contrasta 
con el pecho negro. El vientre es de color claro. La cola 
es negra con tres anchas bandas grises; cada pluma tie-
ne un ligero borde grisáceo en el extremo. Las alas son 
claras en la superficie inferior, especialmente hacia los 
hombros. Las garras centrales se encuentran muy de-
sarrolladas. HEMBRAS: Las hembras tienen un aspecto 
un tanto más delicado, especialmente en la cabeza y el 
pico; el color claro del vientre se extiende hasta el pecho 
y la cabeza. JÓVENES: tienen plumaje de color parduzco, 
con la cabeza, cuello y vientre blanquecinos.

ESPAÑOL:

Águila arpía
INGLÉS:

Harpy Eagle
FRANCÉS:

Harpie féroce

ESPECIE:  
Harpia harpyja

FA/ACCI-2

(Continúa)

FAMILIA:  
ACCIPITRIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES

CONTENIDO
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ESPECIES SIMILARES: 
El águila arpía es prácticamente inconfundible. Los JÓ-
VENES pueden parecerse a los del águila crestada (Mor-
phnus guianensis), pero los de esta otra especie no tie-
nen dos, sino un solo penacho de plumas en la cabeza; 
el pico en esa especie es menos robusto que en la arpía 
y su color, negro, se continúa hasta el ojo.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
El sureste de México (Oaxaca, Veracruz, Tabasco, Campe-
che y Chiapas) y de allí hacia el sur (excepto El Salvador) 
hasta Panamá, el norte y este de Colombia, Venezuela y 
las Guayanas. Más hacia el sur, se les encuentra principal-
mente al este de los Andes, a través del este de Ecuador, 
el este de Perú, el centro y este de Bolivia, el norte, este y 
sureste de Brasil, hasta Paraguay y el norte de Argentina.

NOTAS TÉCNICAS: 
Especie listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 en la ca-
tegoría de “En Peligro de Extinción” (P). Consulta Enciclo- 
Vida para más información.

FAMILIA:  
ACCIPITRIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES

ESPECIE:  
Harpia harpyja

CONTENIDO
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CARACTERÍSTICAS: 
Ave de 75 a 100 cm de longitud total. ADULTOS: tienen 
alas largas y anchas; la cola es corta y ancha, de forma 
cuadrada o semejante a un abanico. Los ojos son de co-
lor amarillo pálido. El pico y su base, así como las patas, 
son amarillos. El plumaje es de color pardo obscuro, con 
la cabeza y la cola blancas. Las hembras suelen ser lige-
ramente más grandes que los machos. JÓVENES: tienen 
los ojos de color pardo. El pico y su base son obscuros y 
el plumaje es en general parduzco, ocasionalmente sólo 
con el vientre algo más claro.

ESPECIES SIMILARES: 
Los juveniles del águila de cabeza blanca pueden pa-
recerse a los del águila dorada (Aquila chrysaetos), pero 
los de esta última tienen la cola más larga y las alas más 
angostas (vistas en posición extendida). El águila real 
también podría parecerse a las hembras del águila de 

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como falconiforme, requiere este permiso 
o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas o disecadas; ocasionalmente 
plumas.

ESPAÑOL:

Águila de cabeza blanca
INGLÉS:

Bald Eagle
FRANCÉS:

Pygargue à tête blanche

ESPECIE:  
Haliaeetus leucocephalus

FA/ACCI-3

(Continúa)

FAMILIA:  
ACCIPITRIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES

CONTENIDO
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cabeza blanca, pero difiere en que tiene un manto de 
plumas café claro-dorado en el cuello.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Desde las islas Aleutianas (Estados Unidos de América) 
y las Islas Commander (Bering, Federación de Rusia) al 
centro y sur de Alaska; en Canadá desde el norte del 
Yukón, hasta el noroeste y sur del Mackenzie; del norte 
de Saskatchewan al este, a través del centro de Canadá, 
al Labrador y Newfoundland; virtualmente todo Estados 
Unidos de América; así como el norte de México; de ma-
nera incidental se le ha registrado en el sur de Baja Cali-
fornia y en el sur de la Altiplanicie Mexicana.

NOTAS TÉCNICAS: 
Especie listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 en la ca-
tegoría de “En Peligro de Extinción” (P). Consulta Enciclo-
Vida para más información.

FAMILIA:  
ACCIPITRIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES

ESPECIE:  
Haliaeetus leucocephalus

CONTENIDO
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APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como falconiforme, debe presentar este 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas y aves disecadas.

CARACTERÍSTICAS: 
Es un águila grande, de entre 70 y 90 cm de longitud. 
ADULTOS: En los adultos el cuerpo y las alas son de co-
lor pardo oscuro a rojizo, la nuca y el cuello tienen plu-
maje más claro, dorado; la base de la cola tiene plumas 
un poco más claras que el extremo. Las alas son largas y 
anchas; cada una, extendida, puede mostrar una peque-
ña área subterminal con plumas claras. El pico es grande 
y muy recurvado en el extremo, el cual es más obscuro 
que la base. La cera es amarillenta y este color puede al-
canzar las comisuras del pico (especialmente visible en 
juveniles). El iris tiende a ser anaranjado o café rojizo. Los 
tarsos están emplumados; las patas son amarillentas y 
tienen las garras obscuras. Las hembras adultas son un 
poco más grandes que los machos, aunque el aspecto 
es muy similar en ambos sexos. JÓVENES: Los juveniles 

ESPAÑOL:

Águila real
INGLÉS:

Golden Eagle
FRANCÉS:

Aigle royal

FA/ACCI-4

ESPECIE:  
Aquila chrysaetos

(Continúa)

FAMILIA:  
ACCIPITRIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES

CONTENIDO
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son semejantes a los adultos, pero suelen tener más ex-
tendidas las plumas de color claro en la rabadilla y en las 
alas, por lo que la “ventana” clara del ala es muy notoria; 
la cola tiene un amplia área basal clara y una banda an-
cha obscura terminal.

ESPECIES SIMILARES: 
El Águila imperial (Aquila heliaca) difiere en que es más 
obscura y con la nuca y el cuello más bien de color cla-
ro, al igual que la base de la cola incluso en los adul-
tos. El águila imperial ibérica (Aquila adalberti) tiene las 
alas más barradas en claroscuro y el cuerpo más claro. El 
águila esteparia (Aquila nipalensis) y el Águila ante (Aqui-
la rapax) son algo más pequeñas y no tienen color dora-
do en la nuca y el cuello. Las hembras del águila de cabe-
za blanca (Haliaeetus leucocephalus) podrían parecerse, 
pero carecen del mano de plumas café claro-dorado en 
el cuello.

(2 de 3)

(Continúa)

FAMILIA:  
ACCIPITRIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES

ESPECIE:  
Aquila chrysaetos

CONTENIDO
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DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Se distribuye en la porción septentrional del Hemisferio 
Norte. En Eurasia, desde los países escandinavos hasta el 
sur de Europa y desde Siberia al sur hasta las montañas de 
los Himalaya y del sur de China (menos frecuente en los 
desiertos de Aral, Mongolia y Gobi) y de allí al este hasta 
Corea, Japón y la costa del mar de Behring. En África prin-
cipalmente al norte del Sahara. También en áreas limita-
das de la península Árabe. En el Continente Americano, 
desde el norte de Alaska (Estados Unidos de América) y 
la Península del Labrador en Canadá, hasta aproximada-
mente el paralelo 45; y desde Missouri (Estados Unidos 
de América), al sur hasta la mitad norte de la península de 
Baja California y, por otra parte, en la Altiplanicie Mexica-
na. Menos frecuentemente se le ha registrado en la mitad 
este de los Estados Unidos de América, aunque existen 
diversos registros entre Georgia y las Grandes Planicies.

NOTAS TÉCNICAS: 
Especie listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 en la 
categoría de “Amenazada” (A). Consulta EncicloVida para 
más información.

FAMILIA:  
ACCIPITRIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES

ESPECIE:  
Aquila chrysaetos

CONTENIDO
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ESPAÑOL:

Aguililla colirroja, 
Aguililla de cola roja, 
Busardo colirrojo, 
Guaragua
INGLÉS:

Red-Tailed Hawk
FRANCÉS:

Buse à queue rousse

CARACTERÍSTICAS: 
Un aguililla de tamaño grande (entre 48 y 65 cm de lon-
gitud) y con alas redondeadas y amplias, al igual que la 
cola. ADULTOS: En general el pico es obscuro, con la cera 
más clara. Las patas son amarillentas con garras negruz-
cas. Se pueden reconocer dos fases de color: una rojiza, 
con la cabeza, el dorso y parte de la garganta obscuros, 
y la cola color rojizo ladrillo, el pecho claro y el vientre 
profusamente barrado; otra fase es obscura, con pluma-
je pardo obscuro dorsal y ventralmente, con la cola y el 
pecho rojizos. JÓVENES: Tienen la cola parda y frecuen-
temente con bandas; la base de la cola es más clara. La 
cera del pico puede ser más amarillenta.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como falconiforme, debe presentar este 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas, aves disecadas.

FA/ACCI-5

(1 de 2)
ESPECIE:  
Buteo jamaicensis

(Continúa)

FAMILIA:  
ACCIPITRIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES

CONTENIDO
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ESPECIES SIMILARES: 
El Aguililla común europea (Buteo buteo), sin embargo 
esa especie tiene garganta y pecho densamente barra-
dos. El aguililla de patas largas (Buteo rufinus), pero tie-
ne una mancha carpal obscura de la cual parte un filo 
obscuro hacia la parte trasera del ala, que es proporcio-
nalmente más larga que en B. jamaicensis. Ninguna de 
estas dos especies tiene la cola rojiza característica de 
los adultos de Buteo jamaicensis.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
América del Norte desde Alaska, en Canadá se encuen-
tra en Manitoba, el sur de Quèbec y Newfoundland, ha-
cia Centroamérica y hasta el centro de Panamá; también 
en las Bahamas y Antillas, al menos hasta Puerto Rico.

NOTAS TÉCNICAS: 
Consulta EncicloVida para más información.

FAMILIA:  
ACCIPITRIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES

ESPECIE:  
Buteo jamaicensis

CONTENIDO
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APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como falconiforme, debe presentar este 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas, aves disecadas.

CARACTERÍSTICAS: 
Un aguililla de tamaño mediano (35 a 40 cm de longi-
tud), pero la más pequeña de su género. ADULTOS: Exis-
ten varias subespecies de esta aguililla y el plumaje pue-
de variar entre grisáceo, café claro y café un tanto rojizo. 
Sin embargo, la especie puede reconocerse gracias a la 
combinación de: iris ocular amarillento (ocasionalmen-
te éste puede ser blanquecino); la cera del pico notoria-
mente amarilla en contraste con el pico, que es oscuro y 
de tamaño proporcionalmente grande para una especie 
del género Buteo; el plumaje de la cabeza de aspecto 
relativamente uniforme al igual que el pecho; el vientre 
con barrado horizontal relativamente fino; las alas más 
obscuras que el dorso del cuerpo y con los bordes ne-
gruzcos; la base de la cola clara en la parte inferior y la 
cola propiamente dicha, generalmente grisácea con tres 
barras anchas obscuras. Las plumas rémiges primarias 

ESPAÑOL:

Aguililla caminera, 
Gavilán alirrojizo,
Gavilán común, 
Gavilán abado, 
Busardo caminero
INGLÉS:

Roadside Hawk
FRANCÉS:

Buse à gros bec

FA/ACCI-6

ESPECIE:  
Buteo magnirostris

(Continúa)

FAMILIA:  
ACCIPITRIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES

CONTENIDO
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pueden dejar ver cierto tono rojizo al extender el ala. JÓ-
VENES: el plumaje semejante al de los adultos, pero con 
el pecho tendiente a un barrado vertical, que contrasta 
con el barrado horizontal del vientre.

ESPECIES SIMILARES: 
El aguililla gris (Buteo nitidus o Asturina nitida), pero esa 
especie tiene menos contrastante el color de la cera res-
pecto al pico, tiene iris oscuro y la banda oscura del ex-
tremo de la cola es más ancha que las demás. El aguililla 
de ala ancha (Buteo platypterus) la cual, sin embargo, no 
tiene el iris amarillento o blanquecino, es de tono más 
pardo, tiene el barrado del pecho y del vientre más grue-
so, y frecuentemente presenta una mancha obscura en 
la parte inferior de cada mejilla.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Es un ave neotropical. Ocupa desde el noreste de México 
(vertiente del Golfo de México en el sur de Tamaulipas) y 
la vertiente del Pacífico mexicano (desde Bahía de Ban-

(2 de 3)

(Continúa)

FAMILIA:  
ACCIPITRIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES

ESPECIE:  
Buteo magnirostris

CONTENIDO
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deras) hacia el sur, incluyendo la península de Yucatán, 
América Central, el noreste de Ecuador y las cuencas tro-
picales de América del Sur, básicamente al este de los 
Andes y tan al sur como Rosario y Bahía Blanca en Ar-
gentina. Se le ha registrado esporádicamente en el sur 
de los Estados Unidos y en otros sitios vecinos a su área 
de distribución habitual.

NOTAS TÉCNICAS: 
Consulta EncicloVida para más información.

FAMILIA:  
ACCIPITRIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES

ESPECIE:  
Buteo magnirostris

CONTENIDO
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APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como falconiforme, debe presentar este 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas, aves disecadas.

FA/ACCI-7

ESPECIE:  
Harpyhaliaetus solitarius

CARACTERÍSTICAS: 
Es un águila de tamaño relativamente grande (60 a 75 
cm de longitud). ADULTOS: El plumaje en general es uni-
forme, puede variar entre gris pizarra oscuro y negro. El 
iris ocular es café rojizo y la cera amarillenta, contrastan-
te con el pico, muy oscuro. En reposo, las alas llegan casi 
hasta el extremo de la cola. La cola es relativamente cor-
ta, obscura como el resto del plumaje y con dos bandas 
claras, una ancha intermedia y una más delgada situada 
justamente en el borde terminal de las plumas. Las pa-
tas son amarillo-naranja y tienen las garras negras. JÓ-
VENES: Los jóvenes tienen plumaje de tono pardo tosta-
do y de aspecto jaspeado, con el pecho irregularmente 
barrado; tienen áreas claras arriba y debajo de la zona 
obscura del ojo, lo que les da un aspecto enmascarado .

ESPAÑOL:

Águila Solitaria
INGLÉS:

Black Solitary Eagle, 
Solitary Eagle, 
Montane Solitary Eagle
FRANCÉS:

Buse solitaire

(Continúa)

FAMILIA:  
ACCIPITRIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES

CONTENIDO
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ESPECIES SIMILARES: 
El halcón negro común (Buteogallus anthracinus) y el 
Gran halcón negro (Buteogallus urubitinga) se parecen 
al Águila solitaria, pero son de menor tamaño y tienen 
las alas proporcionalmente más cortas. Los juveniles del 
Águila solitaria pueden confundirse con los de estas dos 
especies, pero estos últimos difieren por el barrado me-
nos denso en el pecho y el plumaje de fondo de esta 
área, que es más claro. Las bandas de la cola no son evi-
dentes en esa etapa.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Este ave se distribuye en el Continente Americano, en 
forma discontinua. Se conocen poblaciones del nores-
te de México, de una franja montañosa que va desde el 
sur de Sonora por la Sierra Madre Occidental hasta el 
Eje Neovolcánico, otra porción abarca desde el sur de 
Veracruz y el Istmo de Tehuantepec (excluyendo la pe-
nínsula de Yucatán) hasta Guatemala, otra que ocupa 
Honduras y parte de Nicaragua; una más en Panamá y 

(2 de 3)

(Continúa)

FAMILIA:  
ACCIPITRIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES

ESPECIE:  
Harpyhaliaetus solitarius
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otras dos pequeñas áreas en el norte de Colombia y Ve-
nezuela, una más extensa en las montañas de Ecuador 
y una mayor a lo largo de los Andes, desde Perú hasta el 
norte de Argentina.

NOTAS TÉCNICAS: 
Especie listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 en la ca-
tegoría de “En Peligro de Extinción” (P). Consulta Enciclo-
Vida para más información.

FAMILIA:  
ACCIPITRIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES

ESPECIE:  
Harpyhaliaetus solitarius

CONTENIDO
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APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como falconiforme, debe presentar este 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas, aves disecadas.

CARACTERÍSTICAS: 
Es un ave raptora de entre 45 y 75 cm de longitud (las 
hembras son mayores que los machos). ADULTOS: El plu-
maje base del cuerpo es pardo oscuro, pero las plumas 
escapulares y cobertoras adyacentes en las alas son de 
color rojizo; las mayores tienen manchas oscuras en for-
ma de luna creciente. Las plumas que cubren las piernas 
son del mismo tono rojizo. La región de la cloaca tiene 
plumaje blanco. La cola es en general oscura, pero cada 
pluma presenta el extremo con una mancha blanca ter-
minal extensa. Las patas son proporcionalmente largas, 
de color amarillento y con garras oscuras. El pico es gri-
sáceo y contrasta con la cera y comisuras que son ama-
rillentas; el resto de la piel facial puede ser amarillento 
oliváceo. El iris es de color café oscuro. JÓVENES: Son de 
tonalidad general más clara y pueden reconocerse por 
las patas largas y por los parches rojizos ya presentes en 
las alas, a lo cual se agrega el pecho con grandes man-

ESPAÑOL:

Aguililla rojinegra, Agulilla de Harris, 
Gavilán andapie, Gavilán mixto, 
Busardo mixto
INGLÉS:

Bay-winged Hawk, Harris’s Hawk
FRANCÉS:

Buse de Harris

FA/ACCI-8

ESPECIE:  
Parabuteo unicinctus

(Continúa)

FAMILIA:  
ACCIPITRIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES
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chas oscuras sobre color claro, que le dan aspecto barra-
do. Las plumas de la cola pueden presentar un barrado 
más fino, especialmente en la parte inferior; otro tanto 
ocurre con las plumas de las piernas.

ESPECIES SIMILARES: 
El género Parabuteo solo incluye una especie, la es posi-
ble reconocer gracias a las proporciones de patas y cuer-
po, así como por la coloración singular.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Se encuentra en forma nativa desde el sur y suroeste 
de los Estados Unidos de Norteamérica hacia el sur por 
todo México, excepto en la península de Yucatán. A par-
tir de Centroamérica su distribución se divide; por la ver-
tiente del Pacífico ocupa desde Ecuador hasta Bolivia y, 
luego de una discontinuidad, de Coquimbo a Valdivia en 
Chile. Por la vertiente oriental de los Andes sigue las es-
tribaciones de las montañas, al parecer evitando la cuen-
ca amazónica; ocupa porciones de Venezuela, Colombia, 

(Continúa)

FAMILIA:  
ACCIPITRIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES

ESPECIE:  
Parabuteo unicinctus
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Brasil y Bolivia, luego, al sur y al este en Brasil incluye 
Mato Grosso, Minas Gerais y Piaui, y de allí se extiende 
al sur hacia Paraguay y Uruguay, y hasta la mitad norte 
de Argentina.

NOTAS TÉCNICAS: 
Especie listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 en la 
categoría de “Protección Especial” (Pr). Consulta Enciclo- 
Vida para más información.

(3 de 3)
FAMILIA:  
ACCIPITRIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES

ESPECIE:  
Parabuteo unicinctus

CONTENIDO
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CARACTERÍSTICAS: 
Los ZOPILOTES, AURAS y CÓNDORES quedan incluidos 
en esta Familia de aves. Las especies pueden variar en ta-
maño entre 63 y 120 cm de longitud total. El pico puede 
ser desde mediano hasta muy grueso, redondeado por 
arriba, pero en todos los casos tiene el extremo ganchu-
do. El cuello es relativamente corto y las alas muy largas 
y anchas. Las patas son de longitud moderada, tienen 
los dedos largos y las garras son ligeramente curvadas, 
pero no tanto como en las aves de presa propiamente 
dichas. El plumaje es pardo negruzco en la mayoría de 
las especies, excepto en el zopilote rey (Sarcoramphus 
papa), que tiene color blanco y crema con negro en las 
alas. Las especies más grandes de la familia presentan 
un collar de plumas en la base del cuello.

(1 de 2)

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Dos especies de cóndores 
(Gymnogyps californianus y Vultur gryphus).

Una especie (Sarcoramphus papa) si proviene 
de Honduras.

FA/CATH

FAMILIA:  
CATHARTIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES

(Continúa)

CONTENIDO
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(2 de 2)

NOTAS TÉCNICAS: 
Especies de la familia cathartidae que no estén explici-
tamente mencionadas en los apéndices no requieren 
permisos ni certificados cites, aún siendo falconiformes. 
Consulte las observaciones en la ficha para el orden fal-
coniformes, las fichas de especies de cathartidae y las 
listas de especies en los apéndices de la cites. Las espe-
cies listadas en el Apéndice III requieren permisos par-
ticulares consulte el Cuadro 2 de la sección sobre ge-
neralidades de la CITES. Consulta EncicloVida para más 
información.

ORDEN:  
FALCONIFORMES

FAMILIA:  
CATHARTIDAE

CONTENIDO
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(1 de 2)

CARACTERÍSTICAS: 
Es un ave carroñera de tamaño mediano (de 70 a 82 cm 
de longitud total). ADULTOS: tienen los ojos blancos bor-
deados por un área rojiza. La cola es corta, ancha y de 
forma cuadrangular en el extremo. La cabeza y la parte 
superior del cuello son desnudas y tienen colores negro, 
pardo, rojo, naranja y amarillo. El pico tiene el extremo 
rojo y la base negra, con verrugas de color amarillento 
o naranja colocadas por encima. El plumaje del cuerpo 
es blanco, con algunas áreas grisáceas en el cuello. Las 
alas y la cola son negras y las patas grisáceas. JÓVENES: 
tienen los ojos y el pico pardos. El plumaje es gris piza-
rroso, con ciertas áreas moteadas de claro.

ESPECIES SIMILARES: 
Las características descritas lo diferencian claramente de 
otras especies de aves carroñeras.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Los especímenes originarios de Honduras 
requieren un permiso para su exportación. 
VER NOTA TÉCNICA.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas o disecadas. Posiblemente plumas y 
alas utilizados en santería en vuelos de Cuba 
y Panamá.

FA/CATH-1

ESPECIE:  
Sarcoramphus papa

FAMILIA:  
CATHARTIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES

(Continúa)

ESPAÑOL:

Zopilote rey
INGLÉS:

King Vulture
FRANCÉS:

Sarcoramphe roi

CONTENIDO
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(2 de 2)

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Desde Sinaloa, Puebla y Veracruz en México, hacia el 
sur hasta Panamá; también de Colombia, Venezuela y 
las Guayanas hacia el sur. Por el oeste de los Andes se 
extiende hasta el noroeste de Perú. Hacia el este de los 
Andes se distribuye a través del este de Ecuador, el este 
de Perú, Brasil y Bolivia, hasta Paraguay, Uruguay y el 
norte de Argentina.

NOTAS TÉCNICAS: 
El comercio de esta especie requiere ya sea de un per-
miso o bien de un certificado, dependiendo del país en 
el que se origina el comercio y del tipo de transacción 
en la que se le involucra (importación, exportación o re- 
exportación). Favor de consultar el Cuadro 2 de la sec-
ción sobre generalidades de la CITES para mayor detalle. 
Especie listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 en la ca-
tegoría de “En Peligro de Extinción” (P). Consulta Enciclo-
Vida para más información.

FAMILIA:  
CATHARTIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES

ESPECIE:  
Sarcoramphus papa

CONTENIDO
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(1 de 2)

FA/CATH-2

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todos los ejemplares requieren este permiso 
o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Generalmente aves vivas. Las plumas son 
utilizadas como fetiches de sanación y son 
traídas también principalmente por peruanos, 
así como Kenas hechas del fémur de cóndor al 
igual que sus plumas.

CARACTERÍSTICAS: 
Es un ave carroñera grande (de 100 a 145 cm de longi-
tud). MACHOS: tienen plumaje negro con la superficie 
de las alas de color blanco brillante. Tienen adicional-
mente un característico collar de plumas de color blanco 
en el cuello y la cabeza desnuda, de color pardo, a ve-
ces rojizo. Una cresta carnosa alta destaca sobre la cabe-
za. HEMBRAS: son muy parecidas a los machos, excepto 
porque carecen de cresta. JÓVENES: tienen plumaje par-
do obscuro, de tonos apagados en comparación con los 
de los animales adultos y no tienen la cresta, ni el collar 
claro es tan contrastante con el resto del plumaje.

ESPAÑOL:

Cóndor andino
INGLÉS:

Andean Condor
FRANCÉS:

Condor des Andes

ESPECIE:  
Vultur gryphus

(Continúa)

FAMILIA:  
CATHARTIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES

CONTENIDO
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(2 de 2)

ESPECIES SIMILARES: 
Por su gran tamaño sólo podría prestarse a confusión 
con el cóndor de California (Gymnogyps californianus), 
pero esta otra especie se diferencia del cóndor de los 
Andes porque no tiene el mechón de plumas blancas 
alrededor del cuello.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Desde Colombia y el oeste de Venezuela, al sur a través 
de Ecuador, el este y oeste de Perú. Además en Bolivia, 
el suroeste de Brasil, Chile y Argentina y de allí hasta la 
Tierra del Fuego, siguiendo el contorno general de la 
Cordillera de los Andes.

FAMILIA:  
CATHARTIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES

ESPECIE:  
Vultur gryphus

CONTENIDO
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ESPAÑOL:

Cóndor californiano,
Cóndor de California
INGLÉS:

California Condor
FRANCÉS:

Condor de Californie

CARACTERÍSTICAS: 
Es un cóndor de gran tamaño (de 115 a 140 cm de lon-
gitud total). ADULTOS: tienen una extensa área blanca 
bajo las alas, especialmente hacia la parte delantera. La 
cabeza es de color amarillento o anaranjado. JÓVENES: 
tienen la cabeza de color pardo ceniciento, no tienen las 
áreas blancas bajo las alas y son mayores que los juveni-
les de cualquier zopilote de América del Norte.

ESPECIES SIMILARES: 
El cóndor de los Andes (Vultur gryphus) es de tamaño se-
mejante, pero tiene un collar de plumas blancas.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Originalmente las vertientes del Pacífico, desde el oeste 
de los Estados Unidos de América hasta el norte de Baja 

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todos los ejemplares requieren este tipo de 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Previsiblemente, aves vivas. Posiblemente 
algún ejemplar disecado.

(1 de 2)

FA/CATH-3

ESPECIE:  
Gymnogyps californianus

(Continúa)

FAMILIA:  
CATHARTIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES

CONTENIDO
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(2 de 2)

California en México. Hoy extirpado del medio silvestre 
en la mayor parte de su distribución; existen pequeñas 
áreas donde se le está reintroduciendo.

NOTAS TÉCNICAS: 
Especie listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 en la ca-
tegoría de “En Peligro de Extinción” (P). Consulta Enciclo-
Vida para más información.

FAMILIA:  
CATHARTIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES

ESPECIE:  
Gymnogyps californianus

CONTENIDO
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APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Siete especies del género Falco. Todas las especies restantes de la familia.

CARACTERÍSTICAS: 
Los HALCONES y CERNÍCALOS pertenecen a esta fami-
lia. Las especies varían en tamaño entre 15 y 64 cm de 
longitud total. El pico es corto, notoriamente ganchudo 
y en la mayoría de las especies tiene pequeñas puntas 
secundarias, además del gancho del extremo. La base 
del pico y el área alrededor del ojo son desnudas y ge-
neralmente de color brillante. El cuello es corto y las alas 
largas, con los extremos puntiagudos. Las patas son ro-
bustas, de medianas a moderadamente largas y con los 
dedos largos, provistos de garras fuertes y curvas. La co-
loración de las distintas especies es sumamente variable, 
pero puede incluir pardo, grisáceo y blanco, con mar-
cas obscuras o negras, generalmente en combinaciones 
complejas.

FA/FALC

FAMILIA:  
FALCONIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES

(Continúa)

CONTENIDO
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NOTAS TÉCNICAS: 
Consulte las observaciones para el orden falconiformes, 
las fichas correspondientes y las listas de especies en los 
apéndices de la CITES. Consulta EncicloVida para más in-
formación.

ORDEN:  
FALCONIFORMES

FAMILIA:  
FALCONIDAE

CONTENIDO
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APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todos los ejemplares requieren este tipo de 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas o disecadas.

CARACTERÍSTICAS: 
Alcanzan entre 50 y 64 cm de longitud total. Son de ta-
maño mayor que un halcón peregrino y no tienen la ca-
pucha de color obscuro, característica de éste. Hay gran 
variación y pueden ser desde muy obscuros (en el este 
de Norteamérica) hasta grises y blancos (más frecuen-
tes en el oeste de Norteamérica y en el norte de Asia y 
Europa). En la fase blanca sólo hay unas cuantas marcas 
obscuras en el dorso y las puntas de las alas son negras. 
En la fase grisácea, el dorso es gris y las alas tienen un as-
pecto escamoso debido a la presencia de marcas obscu-
ras; la cabeza y el pecho suelen ser algo más claros que 
el vientre y el dorso. La fase obscura es pardo grisácea, 
con manchas obscuras más visibles en el vientre.

ESPAÑOL:

Halcón gerifalte
INGLÉS:

Gyrfalcon
FRANCÉS:

Faucon gerfaut

FA/FALC-1

ESPECIE:  
Falco rusticolus

FAMILIA:  
FALCONIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES

(Continúa)

CONTENIDO
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ESPECIES SIMILARES: 
El tamaño grande y la coloración descrita permiten re-
conocer a esta especie de entre los demás halcones.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Desde Groenlandia, Islandia y Escandinavia, al este a tra-
vés del norte de Rusia y de Siberia (incluyendo las Islas 
de Bering) y las Penínsulas de Chukotski y Kamchatka. 
En América, desde el norte de Alaska y el Yukón e islas de 
esa región, al sur hacia las Aleutianas, el noroeste de la 
Columbia Británica, el sur del Yukón, el Mackenzie, sur de 
Keewatin, norte de Quebec y el norte del Labrador. En 
el invierno se desplaza ligeramente hacia el sur y puede 
llegar al oeste de Europa, Asia norcentral y el norte de 
los Estados Unidos de América.

FAMILIA:  
FALCONIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES

ESPECIE:  
Falco rusticolus

CONTENIDO
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APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todos los ejemplares requieren este tipo de 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas o disecadas.

CARACTERÍSTICAS: 
Longitud total de 38 a 53 cm. ADULTOS: tienen dos mar-
cas obscuras características, una a cada lado de la cara, 
que parten del ojo y van hacia abajo, contrastando con el 
color más claro de la garganta y el cuello, especialmente 
una escotadura de color claro a cada lado del cuello. La 
parte superior de la cabeza es de color grisáceo o par-
duzco, menos oscura, lo mismo que el dorso y las alas. 
El pecho es de color ante claro, con tintes rosáceos y 
el vientre tiene aspecto barrado con numerosas marcas 
obscuras. JÓVENES: tienen la cabeza, el dorso y las alas 
de color pardo. La garganta, el pecho y el vientre tienen 
menos color blanco; frecuentemente son de color más 
amarillento y con barras obscuras más pronunciadas.

ESPECIES SIMILARES: 
Ningún otro halcón tiene una marca obscura abajo del 
ojo con las características y extensión descritas.

ESPAÑOL:

Halcón peregrino
INGLÉS:

Peregrine Falcon
FRANCÉS:

Faucon pèlerin

ESPECIE:  
Falco peregrinus

FA/FALC-2

(Continúa)

FAMILIA:  
FALCONIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES

CONTENIDO
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DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Casi en todo el mundo, pero muy localizada. Desde las 
Islas Británicas (Reino Unido) y Escandinavia al este, a 
través del norte de Rusia y el norte de Siberia hasta la 
Península de Chukotski. Al sur, las Islas del Cabo Verde al 
oeste de África y también del norte de Marruecos a Tú-
nez, Chipre, las Islas Baleares (España), Turquía, el norte 
de Irán, el sur de Rusia, Pakistán, India, Sri Lanka y Myan-
mar. El sur de China, Taiwan, Islas Kuriles (Rusia), Mada-
gascar, Islas Comores, Indias Orientales y Filipinas; de allí 
al este hacia Nueva Guinea, Nueva Caledonia, Fiji y hacia 
el sur hasta Australia y Tasmania. En Norteamérica, casi 
todo Alaska y Canadá, la Isla de Baffin, el Labrador y de 
allí al sur por los Estados Unidos de América hacia Méxi-
co. En América del Sur, desde el sur de Chile y el centro 
de Argentina hasta la Tierra del Fuego y las Islas Malvi-
nas. En invierno también en el sur de Sudáfrica.

NOTAS TÉCNICAS: 
Especie listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 en la 
categoría de “Protección Especial” (Pr). Consulta Enciclo- 
Vida para más información.

FAMILIA:  
FALCONIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES

ESPECIE:  
Falco peregrinus

CONTENIDO
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APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como falconiforme, debe presentar este 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas, aves disecadas.

CARACTERÍSTICAS: 
La longitud de los adultos está entre 50 y 65 cm y el peso 
entre 800 y 1500g; es la especie de mayor talla en el gé-
nero. El pico es de color claro y tanto la cera como la ex-
tensa piel del rostro son de color amarillento o anaranja-
do. La cabeza tiene la parte superior con plumas largas y 
de color muy obscuro, a manera de gorra. El cuello tiene 
plumaje claro y el pecho tiene un barrado fino obscuro 
sobre fondo claro, muy visible; igual patrón se aprecia 
en el dorso, en la rabadilla y en las cobertoras de la cola. 
Las alas son obscuras pero con cierto aspecto moteado. 
El vientre, los muslos y el extremo de la cola son muy os-
curos; entre los muslos hay plumaje obscuro. Las patas 
son amarillas con las garras negras. Los juveniles tienen 
el barrado del pecho poco definido, y la cera y piel facial 
se ven de tono más púrpura.

ESPAÑOL:

Caracara quebrantahuesos
Caracara, Carancho, Caracara común, 
Caricare encrestado, Traro
INGLÉS:

Common Caracara, Crested Caracara, 
Southern Caracara
FRANCÉS:

Caracara commun, 
Caracara huppé

FA/FALC-3

ESPECIE:  
Caracara plancus

(Continúa)

FAMILIA:  
FALCONIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES
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ESPECIES SIMILARES: 
Caracara cheriway, el caracara crestado norteño (des-
de EEUU hasta el extremo norte de Suramérica) es algo 
más pequeño, tiene manchas obscuras o barras cortas 
en forma de cuña en el pecho, tiene un manchón de plu-
mas claras entre los muslos y el área de la rabadilla es 
de color oscuro. Una tercera especie, el caracara de Isla 
Guadalupe, México, fue extinguida. El caracara norteño 
tiene el barrado del pecho menos extendido y las plu-
mas escapulares de color obscuro uniforme. El área de 
contacto entre ambas especies está en el centro-norte 
de Brasil y allí pueden verse ocasionalmente ejemplares 
con características intermedias.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Existe en América del Sur. Por la vertiente del Pacífico se 
le conoce de una región entre Ayacucho (Perú) y el ex-
tremo norte de la costa chilena. Al oriente de los Andes, 
desde el borde sur de la cuenca del Amazonas hacia el 
sur incluyendo el centro de Bolivia y el Piaui brasileño, y 
de allí hasta Tierra del Fuego y las Islas adyacentes.

FAMILIA:  
FALCONIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES

ESPECIE:  
Caracara plancus

CONTENIDO
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NOTAS TÉCNICAS: 
Consulta EncicloVida para más información.

(3 de 3)
FAMILIA:  
FALCONIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES

ESPECIE:  
Caracara plancus

CONTENIDO
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APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como falconiforme, debe presentar este 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas, aves disecadas.

CARACTERÍSTICAS: 
Es un ave de entre 25 y 30 cm de longitud y de aspec-
to esbelto; presenta dimorfismo sexual secundario en 
la coloración. MACHOS ADULTOS: La cabeza tiene coro-
nilla gris y los lados de la cara son claros con un par de 
manchas negras verticales muy visibles, una que cruza 
el ojo y otra ubicada más atrás. El pico es oscuro y la cera 
amarillenta; el iris es café oscuro. La nuca y el dorso del 
cuerpo son de color café rojizo, al igual que la parte su-
perior de la cola. El dorso tiene notorias manchas oscu-
ras que dan aspecto de barrado transversal. El extremo 
de la cola tiene una banda oscura ancha que contrasta 
con el tono rojizo. El vientre es claro y tiende a ante en el 
pecho, con manchas verticales oscuras (más visibles en 
individuos de unas poblaciones que de otras). La parte 
media de las alas es gris con manchas oscuras y los ex-
tremos de éstas, gris negruzco. HEMBRAS ADULTAS: Son 

ESPAÑOL:

Cernícalo Americano, 
Cernícalo americano, 
Cernícalo primito, Halcón primio, 
Halconcito, Halconcito común
INGLÉS:

American Kestrel, 
Sparrow Hawk
FRANCÉS:

Crécerelle américane, 
Crécerelle d’Amérique

FA/FALC-4

ESPECIE:  
Falco sparverius

(Continúa)

FAMILIA:  
FALCONIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES
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similares a los machos, pero con colores menos vivos y 
con barrado más fino en el pecho, el vientre y el dorso; 
la cola presenta barras transversales obscuras sobre el 
fondo rojizo. JÓVENES: Las marcas obscuras de los la-
dos de la cara son reconocibles, las alas tienen mucho 
menos gris que en los adultos y tienen profuso barrado 
obscuro. El color de fondo del pecho se ve sucio y el ba-
rrado vertical es muy prominente, extendiéndose hasta 
las patas.

ESPECIES SIMILARES: 
Falco newtoni (Madagascar), pero tiene la coronilla con 
algún barrado y las marcas oscuras de la cara son mu-
cho menos prominentes que en el caso de F. sparverius. 
Falco araea (Seychelles) se parece superficialmente a Fal-
co sparverius, pero no tiene marcas oscuras en el pecho 
y vientre. Falco tinnunculus (Europa, Asia y África) tiene 
solo una marca obscura notoria en cada lado de la cara, 
es ligeramente más grande y no tiene la cola rojiza. En 
Falco naumanni (Eurasia) la cabeza es gris y sin las mar-
cas oscuras y no existen marcas oscuras en el pecho.

(2 de 3)

(Continúa)

FAMILIA:  
FALCONIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES

ESPECIE:  
Falco sparverius
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DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Se distribuye virtualmente en todo el Continente Ame-
ricano, con excepción de la región ártica extrema. Des-
de Alaska hacia la Bahía de Hudson y el Golfo de San 
Lorenzo en Canadá y de allí hacia el sur hasta Tierra del 
Fuego, exceptuando en general la cuenca amazónica y 
los desiertos costeros de Perú.

NOTAS TÉCNICAS: 
Consulta EncicloVida para más información.

FAMILIA:  
FALCONIDAE

ORDEN:  
FALCONIFORMES

ESPECIE:  
Falco sparverius

CONTENIDO
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves

CARACTERÍSTICAS: 
Se encuentran en este Orden aves cercanamente empa-
rentadas con las gallinas y los guajolotes. Hay tres gru-
pos dentro del Orden: los FAISANES, GALLOS, PERDICES 
y CODORNICES, aves de entre 12 y 110 cm de longitud 
total (los faisanes y gallos tienen cola larga y las perdi-
ces y codornices cola corta). Los HOCOFAISANES y PAVAS 
o PAVONES, de entre 50 y 100 cm, frecuentemente con 
crestas y otras ornamentaciones en la cabeza, con alas 
en general cortas y cola larga y más o menos redondea-
da. Finalmente, los MEGÁPODOS (entre 25 y 75 cm), que 
tienen cabeza pequeña, cuerpo rechoncho y patas fuer-
tes con uñas robustas. En esta ficha se ilustran algunos 
ejemplos de estos tipos de aves.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Veintiún especies de la Familia PHASIANIDAE, 
seis de CRACIDAE y una de MEGAPODIDAE.

Ocho especies de la Familia PHASIANIDAE. Dos especies de la Familia PHASIANIDAE 
y ocho especies de la Familia CRACIDAE.

NOMBRES COMUNES:
Faisanes, pavos, gallos, perdices, codornices, 
hocofaisanes, pavas, chachalacas, pavón, etc.

ORDEN:  
GALLIFORMES

GA

(1 de 2)

(Continúa)
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves

NOTAS TÉCNICAS: 
Las especies listadas en el Apéndice III requieren permi-
sos particulares consulte el Cuadro 2 de la sección sobre 
generalidades de la CITES. Consulta EncicloVida para más 
información.

GA

(2 de 2)
ORDEN:  
GALLIFORMES

CONTENIDO
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves

CARACTERÍSTICAS: 
Las PAVAS, PAVONES y CHACHALACAS quedan compren-
didos en esta familia, junto con otras especies similares. 
Su tamaño varía entre 52 y 100 cm de longitud. El pico 
es relativamente pequeño para el tamaño del ave. Mu-
chas especies tienen una cresta de plumas, en tanto que 
otras tienen un casco erecto, cubierto por piel desnuda. 
La base del pico y las áreas alrededor de los ojos son des-
nudas en varias especies. La garganta puede ser desnu-
da y de color rojo o bien, tener una carúncula colgante. 
Algunas especies tienen protuberancias muy coloridas 
sobre el pico o sólo en la base de la mandíbula inferior. 
Las alas son anchas y la cola amplia y larga. Las patas 
son de longitud moderada y fuertes, con pies grandes y 
con el dedo trasero sólo un poco más pequeño que los 
demás. El plumaje es variable en las distintas especies, 
usualmente pardo o negro, pero en ciertos casos rojizo 
o con tonos oliváceos.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Seis especies (CONSULTE LAS LISTAS DE 
ESPECIES EN LOS APÉNDICES DE LA CITES).

Ocho especies, pero sólo si provienen de 
ciertos países (CONSULTE LAS LISTAS DE 
ESPECIES EN LOS APÉNDICES DE LA CITES).

GA/CRAC

FAMILIA:  
CRACIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES (1 de 2)

(Continúa)
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(2 de 2)

NOTAS TÉCNICAS: 
Además de las seis especies contenidas en el Apéndice 
I, para las del Apéndice III es necesario verificar el país 
del cual provienen. Las especies listadas en el Apéndice 
III requieren permisos particulares consulte el Cuadro 2 
de la sección sobre generalidades de la CITES. Consul-
te las fichas correspondientes y las listas de especies en 
los apéndices de la CITES. Consulta EncicloVida para más 
información.

ORDEN:  
GALLIFORMES

FAMILIA:  
CRACIDAE

CONTENIDO
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves GA/CRAC-1

ESPECIE:  
Penelopina nigra

FAMILIA:  
CRACIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES

CARACTERÍSTICAS: 
Es un ave de tamaño mediano (de 55 a 66 cm de longi-
tud total). Recuerda vagamente a una gallina con cola 
larga, redondeada en el extremo. MACHOS: el ojo está 
rodeado por una estrecha área desnuda que no alcan-
za a tocar el pico. Tienen plumaje negro y brillante con 
ciertos reflejos azulosos, especialmente en el dorso. El 
pico es rojo, lo mismo que una membrana que cuelga de 
la garganta. El vientre es de color pardo obscuro. HEM-
BRAS: son de forma similar a la de los machos, pero sin 
la membrana de piel rojiza. La coloración es parda clara, 
con tonos amarillentos en el pecho y el vientre, al igual 
que en la cabeza. Las alas son de color pardo más roji-
zo, un poco más intenso hacia la parte trasera. JÓVENES: 
son similares a las hembras.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Los especímenes originarios de Guatemala 
requieren un permiso para su exportación. 
VER NOTA TÉCNICA.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas, trofeos de caza, aves disecadas.

ESPAÑOL:

Pajuil
INGLÉS:

Highland Guan
FRANCÉS:

Hocco montagnard

(1 de 2)

(Continúa)
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves GA/CRAC-1

(2 de 2)

ESPECIES SIMILARES: 
Podría confundirse con la pava cojolita (Penelope purpu-
rascens), pero esta especie tiene un área grisácea desnu-
da alrededor de los ojos, que se continúa hasta el pico, 
que también es de color grisáceo. Otras especies del gé-
nero Penelope tampoco tienen pico rojo.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
El extremo este de Oaxaca y en Chiapas (México), tam-
bién en Guatemala, El Salvador, Honduras y el norte y 
centro de Nicaragua.

NOTAS TÉCNICAS: 
El comercio de esta especie requiere ya sea de un per-
miso o bien de un certificado, dependiendo del país en 
el que se origina el comercio y del tipo de transacción 
en la que se le involucra (importación, exportación o re- 
exportación). Favor de consultar el Cuadro 2 de la sección  
sobre generalidades de la CITES para mayor detalle. 
Especie listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 en  
la categoría de “En Peligro de Extinción” (P). Consulta  
EncicloVida para más información.

FAMILIA:  
CRACIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES

ESPECIE:  
Penelopina nigra

CONTENIDO
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves GA/CRAC-2

ESPECIE:  
Crax rubra

CARACTERÍSTICAS: 
Es un ave de tamaño grande, de entre 80 y 95 cm de 
longitud total. Tiene una cresta de plumas rizadas muy 
notoria, que puede levantar a voluntad. Las patas son 
grisáceas. MACHOS: son de color negro brillante, con el 
vientre blanco al igual que las plumas de abajo de la 
cola. El pico es parduzco y con la base amarilla muy vi-
sible; en el dorso del pico la parte amarilla se encuentra 
transformada en una protuberancia. HEMBRAS: tienen 
la cabeza con marcas claras y obscuras; el dorso y la cola 
son de color pardo amarillento o rojizo (a veces el dorso 
es liso y a veces muestra barras obscuras); algunas hem-
bras tienen la cola barrada. Las plumas del vientre son 
de color ocre amarillento o rojizo.

ESPECIES SIMILARES: 
El hoco de Daubenton (Crax daubentoni) puede distin-
guirse por que los machos tienen el pico mucho más ne-

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Los especímenes originarios de Colombia, 
Costa Rica, Guatemala y Honduras requieren 
un permiso para su exportación. VER NOTA 
TÉCNICA.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas, trofeos de caza, aves disecadas.

ESPAÑOL:

Hocofaisán
INGLÉS:

Great Curassow
FRANCÉS:

Hocco majeur

(1 de 2)

(Continúa)

FAMILIA:  
CRACIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES

CONTENIDO
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves GA/CRAC-2

(2 de 2)

gruzco y la piel amarilla de la mandíbula inferior un poco 
más desarrollada y dirigida hacia abajo como barbilla a 
cada lado. La cola del hoco de Daubenton tiene un bor-
de blanco en el extremo y las hembras son oscuras, con 
la parte baja del vientre blanca.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
En México se encuentra desde el sur de Tamaulipas y 
San Luis Potosí hacia Veracruz, Oaxaca y la Península de 
Yucatán (e Isla de Cozumel). De allí al sur, hacia Panamá, 
el oeste de Colombia y el oeste de Ecuador.

NOTAS TÉCNICAS: 
El comercio de esta especie requiere ya sea de un permi-
so o bien de un certificado, dependiendo del país en el 
que se origina el comercio y del tipo de transacción en 
la que se le involucra (importación, exportación o reex-
portación). Favor de consultar el Cuadro 2 de la sección 
sobre generalidades de la CITES para mayor detalle. Es-
pecie listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 en la cate-
goría de “Amenazada” (A). Consulta EncicloVida para más 
información.

FAMILIA:  
CRACIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES

ESPECIE:  
Crax rubra

CONTENIDO
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves GA/CRAC-3

ESPECIE:  
Penelope purpurascens

CARACTERÍSTICAS: 
Ave con una longitud total de 76 a 90 cm. Recuerda va-
gamente a una gallina de cola larga; el color del plumaje 
es pardo obscuro en el dorso, con algunas indicaciones 
de blanco entre las plumas del pecho, en la parte delan-
tera de las alas y del vientre. Tiene una cresta de plumas 
que puede levantar a voluntad. El pico es de color gris 
azuloso, color que se continúa hasta una extensa área 
alrededor del ojo. Tanto machos como hembras tienen 
en la garganta una membrana de piel desnuda, de color 
rojo. Las patas son de color magenta apagado. La parte 
inferior del vientre es de color pardo amarillento o pardo.

ESPECIES SIMILARES: 
Puede distinguirse fácilmente del pajuil (Penelopina ni-
gra) por que aquella especie tiene el pico rojizo y care-
ce de las marcas blancas en el pecho. Aunque parecida, 

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Los especímenes originarios de Honduras 
requieren un permiso para su exportación. 
VER NOTA TÉCNICA.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas, trofeos de caza, aves disecadas.

ESPAÑOL:

Pava cojolita
INGLÉS:

Crested Guan
FRANCÉS:

Hocco à huppe

(1 de 2)

(Continúa)

FAMILIA:  
CRACIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES

CONTENIDO
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la pava de baudó (Penelope ortoni, especie de América 
del Sur) es mucho más pequeña y tiene el pico de color 
más claro.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Desde Sinaloa y Tamaulipas hacia el sur, por ambas ver-
tientes tropicales de México y hasta Panamá; de allí ha-
cia el oeste, el norte y el este de Colombia. Además se 
encuentra en Ecuador y Venezuela.

NOTAS TÉCNICAS: 
El comercio de esta especie requiere ya sea de un permi-
so o bien de un certificado, dependiendo del país en el 
que se origina el comercio y del tipo de transacción en 
la que se le involucra (importación, exportación o reex-
portación). Favor de consultar el Cuadro 2 de la sección 
sobre generalidades de la CITES para mayor detalle. Es-
pecie listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 en la cate-
goría de “Amenazada” (A). Consulta EncicloVida para más 
información.

FAMILIA:  
CRACIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES

ESPECIE:  
Penelope purpurascens

CONTENIDO
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves GA/CRAC-4

ESPECIE:  
Pauxi pauxi

CARACTERÍSTICAS: 
Es un ave que mide entre 85 y 95 cm de longitud total. 
MACHOS: tienen un casco óseo elevado sobre la cabeza, 
con forma de higo y de color azuloso grisáceo. La cabeza 
y el cuello tienen plumas de color negro aterciopelado, 
mientras que el resto del plumaje dorsal y lateral varía 
de obscuro a negro, brillante y con reflejos verdosos o 
azules. El vientre es blanco, al igual que el extremo de la 
cola. El iris es pardo y el pico rojo (más intenso hacia la 
base). HEMBRAS: algunas se parecen un poco a los ma-
chos, aunque con el plumaje menos contrastante; otras 
tienen la cabeza y el cuello negros; en éstas últimas el 
resto del plumaje puede ser pardo o pardo rojizo, con 
moteado o barrado de colores obscuro y claro. JÓVE-
NES: tienen marcas obscuras finas algo más notorias en 
el vientre.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Los especímenes originarios de Colombia 
requieren un permiso para su exportación. 
VER NOTA TÉCNICA.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas, trofeos de caza, aves disecadas.

ESPAÑOL:

Hoco copete de piedra
INGLÉS:

Helmeted Curassow
FRANCÉS:

Hocco à toupet de pierre

(1 de 2)

(Continúa)

FAMILIA:  
CRACIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES

CONTENIDO
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves GA/CRAC-4

(2 de 2)

ESPECIES SIMILARES: 
El pauxi cornudo (Pauxi unicornis) tiene el casco elipsoi-
dal o en forma de cuerno y las plumas de la cabeza y la 
nuca son cortas y brillantes, no de tono negro atercio-
pelado. Esa especie no está protegida por la CITES.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Del noreste de Colombia hacia el oeste, norte y noroes-
te de Venezuela.

NOTAS TÉCNICAS: 
El comercio de esta especie requiere ya sea de un permi-
so o bien de un certificado, dependiendo del país en el 
que se origina el comercio y del tipo de transacción en 
la que se le involucra (importación, exportación o reex-
portación). Favor de consultar el Cuadro 2 de la sección 
sobre generalidades de la CITES para mayor detalle.

FAMILIA:  
CRACIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES

ESPECIE:  
Pauxi pauxi

CONTENIDO



167 
de 383

IV. Fichas técnicas de identificación para aves GA/CRAC-5

ESPECIE:  
Ortalis vetula

CARACTERÍSTICAS: 
La longitud total varía entre 45 y 56 cm. Es un ave que 
recuerda lejanamente a una gallina. ADULTOS: el área 
de piel desnuda alrededor del ojo es de color pardo gri-
sáceo. La cabeza es de color pardo, la garganta tiene un 
área pequeña con piel desnuda de color rojizo; alrede-
dor de ella hay plumas lanceoladas, cortas y suaves. El 
cuello, el pecho y el dorso, son de color pardo oliváceo. 
El vientre es parduzco o amarillento claro. La cola es de 
color pardo rojizo por abajo, mientras que por el dorso 
es parda con cierto brillo verdoso y termina en un área 
de color claro. Las patas son grisáceas. JÓVENES: son si-
milares, pero pueden tener indicios de barras de color 
más obscuro en el dorso.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Los especímenes originarios de Guatemala 
y Honduras requieren un permiso para su 
exportación. VER NOTA TÉCNICA.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas, trofeos de caza, aves disecadas.

ESPAÑOL:

Chachalaca vetula
INGLÉS:

Plain Chachalaca
FRANCÉS:

Chachalaque

(1 de 3)

(Continúa)

FAMILIA:  
CRACIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES

CONTENIDO
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves GA/CRAC-5
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ESPECIES SIMILARES: 
Existen nueve especies más de chachalacas. Las que pu-
dieran confundirse más probablemente con Ortalis vetu-
la son: la chachalaca de vientre blanco (Ortalis leucogas-
tra), pero es separable precisamente por su color ventral; 
la chachalaca mexicana (Ortalis poliocephala), que tiene 
el extremo de la cola con marcas claras sólo a los lados; 
y la chachalaca del Chaco y la de vientre rojizo (Ortalis 
canicollis y Ortalis ruficauda, respectivamente), que tie-
nen cabeza gris y plumas de color castaño en el extremo 
de la cola.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Existe desde el sur de Texas (Estados Unidos de Améri-
ca) y Nuevo León (México) siguiendo las vertientes del 
Golfo de México y del Caribe hacia el sur por el oriente 
de México, el este de Guatemala y por Belice. Además 
se encuentra en el norte y centro de Honduras, y en el 
norte y centro de Nicaragua.

(Continúa)

FAMILIA:  
CRACIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES

ESPECIE:  
Ortalis vetula

CONTENIDO
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves GA/CRAC-5
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NOTAS TÉCNICAS: 
El comercio de esta especie requiere ya sea de un per-
miso o bien de un certificado, dependiendo del país en 
el que se origina el comercio y del tipo de transacción 
en la que se le involucra (importación, exportación o re-
exportación). Favor de consultar el Cuadro 2 de la sec-
ción sobre generalidades de la CITES para mayor detalle. 
Consulta EncicloVida para más información.

FAMILIA:  
CRACIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES

ESPECIE:  
Ortalis vetula

CONTENIDO
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves GA/CRAC-6

ESPECIE:  
Crax daubentoni

CARACTERÍSTICAS: 
Ave de 85 a 93 cm de longitud total. MACHOS: tienen el 
pico negruzco, con una protuberancia de color amarillo 
bien desarrollada sobre él; tienen además barbillas ama-
rillas, una en cada lado de la mandíbula inferior, cerca de 
la base del pico. Tienen una cresta mediana, formada por 
plumas rizadas. El color general del plumaje es negro o 
negro con algunos reflejos verdosos. El vientre y la parte 
extrema de la cola son blancos. Las patas son negruzco 
oliváceas o grisáceas, con leves matices azulosos. HEM-
BRAS: Carecen de protuberancias amarillas en la cara. 
El pecho y la parte delantera del vientre son obscuros, 
al igual que el cuello y la cabeza. La parte posterior del 
vientre y el extremo de la cola son de color claro.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Los especímenes originarios de Colombia 
requieren un permiso para su exportación. 
VER NOTA TÉCNICA.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas, trofeos de caza, aves disecadas.

ESPAÑOL:

Hoco de Daubenton
INGLÉS:

Yellow-knobbed Guan
FRANCÉS:

Hocco de Daubenton

(1 de 2)

(Continúa)

FAMILIA:  
CRACIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves GA/CRAC-6
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ESPECIES SIMILARES: 
El hocofaisán (Crax rubra), pero en esa especie el macho 
es un poco más grande y no tiene la parte amarilla de 
la mandíbula inferior como barbilla a en cada lado de 
la base del pico. La hembra del hocofaisán no tiene el 
pecho ni la parte anterior del vientre de color negro, ni 
presenta marcas blancas en el extremo de la cola.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
El noreste de Colombia y el norte de Venezuela.

NOTAS TÉCNICAS: 
El comercio de esta especie requiere ya sea de un permi-
so o bien de un certificado, dependiendo del país en el 
que se origina el comercio y del tipo de transacción en 
la que se le involucra (importación, exportación o reex-
portación). Favor de consultar el Cuadro 2 de la sección 
sobre generalidades de la CITES para mayor detalle.

FAMILIA:  
CRACIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES

ESPECIE:  
Crax daubentoni
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves GA/CRAC-7

ESPECIE:  
Oreophasis derbianus

CARACTERÍSTICAS: 
Es un ave relativamente grande (79 a 90 cm de longitud 
total). ADULTOS: tienen un “cuerno” de piel desnuda de 
color rojo, de hasta 6 cm de altura, que está situado en 
la parte superior de la cabeza. En los adultos los ojos son 
blancos y el pico amarillento. A semejanza del “cuerno”, 
tanto un área de la garganta como las patas son rojizas. 
El plumaje es negro con reflejos azulosos o verdiazules 
en el dorso. La parte delantera del cuello y el pecho son 
blancos, con ligeras marcas obscuras verticales. El vien-
tre es pardo. La cola es ancha, redondeada, negra y con 
una banda transversal clara muy visible. JÓVENES: son 
similares a los adultos, pero de colores más apagados; 
en ellos el “cuerno” es mucho menos desarrollado y de 
color castaño rojizo en lugar de rojo.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todos los ejemplares requieren este tipo de 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas o disecadas.

ESPAÑOL:

Pavón cornudo,
Pavón
INGLÉS:

Horned Guan
FRANCÉS:

Oréophase cornu

(1 de 2)

(Continúa)

FAMILIA:  
CRACIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES

CONTENIDO
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ESPECIES SIMILARES: 
Ninguna otra especie de ave puede confundirse con el 
pavón, gracias a la presencia del “cuerno” rojo y carnoso 
en la cabeza.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Esta especie sólo se conoce de Chiapas (México) y de 
Guatemala.

NOTAS TÉCNICAS: 
Especie listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 en la ca-
tegoría de “En Peligro de Extinción” (P). Consulta Enciclo-
Vida para más información.

FAMILIA:  
CRACIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES

ESPECIE:  
Oreophasis derbianus

CONTENIDO

http://www.enciclovida.mx/especies/8013539
http://www.enciclovida.mx/especies/8013539


174 
de 383

IV. Fichas técnicas de identificación para aves

CARACTERÍSTICAS: 
Los FAISANES, PERDICES, CODORNICES y GALLINAS son 
miembros de esta Familia zoológica. Se incluyen en ella 
aves con longitudes totales de entre 13 y 198 cm. El pico 
es muy parecido al de las gallinas, de tamaño pequeño 
a moderado. El cuello puede ser muy corto o de longi-
tud mediana. Las alas son fuertes, de tamaño mediano 
y con los extremos redondeados. La cola puede ser muy 
corta o extremadamente larga. Las patas son robustas, 
normalmente cortas o de longitud mediana (en varias 
especies tienen espolones). Muchas especies tienen bar-
billas, carúnculas, verrugas o crestas carnosas de colo-
res brillantes; otras tienen crestas de plumas. El pluma-
je es pardo en algunas especies y en otras, de colores 
muy brillantes y contrastados, que pueden tener dise-
ños complejos y reflejos metálicos.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Veintiún especies (CONSULTE LAS LISTAS DE 
ESPECIES EN LOS APÉNDICES DE LA CITES).

Ocho especies (CONSULTE LAS LISTAS DE 
ESPECIES EN LOS APÉNDICES DE LA CITES).

Dos especies (Meleagris gallopavo si  
proviene de Guatemala y Tragopan satyra 
si proviene de Nepal).

GA/PHAS

FAMILIA:  
PHASIANIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES (1 de 2)

(Continúa)
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NOTAS TÉCNICAS: 
Las especies listadas en el Apéndice III requieren per-
misos particulares consulte el Cuadro 2 de la sección 
sobre generalidades de la CITES. Consulte las fichas co-
rrespondientes y las listas de especies en los apéndices 
de la CITES. Consulta EncicloVida para más información.

ORDEN:  
GALLIFORMES

FAMILIA:  
PHASIANIDAE

CONTENIDO
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves GA/PHAS-1

ESPECIE:  
Meleagris ocellata

FAMILIA:  
PHASIANIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES

CARACTERÍSTICAS: 
Es un ave grande, de 80 a 102 cm de longitud total. MA-
CHOS: tienen la cabeza y la parte superior del cuello des-
nudas, de color azul brillante y con verrugas de color 
naranja. Las verrugas son más abundantes hacia la par-
te superior de la cabeza (las más grandes pueden ser 
infladas por el ave). También presenta un área desnuda 
de color rojo alrededor de cada ojo. Las patas son de co-
lor rojizo. El plumaje del cuello y del dorso tiene refle-
jos metálicos verdiazules, las plumas intermedias del ala 
son de color cobrizo. La cola es moderadamente larga y 
cada pluma termina en una mancha de color azul obs-
curo o índigo, rematada por un extremo cobrizo. HEM-
BRAS: son similares a los machos, de tamaño menor, con 
la cola mucho más corta y las verrugas mucho menos 
desarrolladas.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Los especímenes originarios de Guatemala 
requieren un permiso para su exportación. 
VER NOTA TÉCNICA.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas, trofeos de caza, aves disecadas.

ESPAÑOL:

Guajolote ocelado,
Pavo ocelado
INGLÉS:

Ocellated Turkey
FRANCÉS:

Dindon ocellé

(1 de 2)

(Continúa)

CONTENIDO



177 
de 383

IV. Fichas técnicas de identificación para aves GA/PHAS-1

(2 de 2)

ESPECIES SIMILARES: 
Solamente el guajolote o pavo silvestre (Meleagris gallo-
pavo) podría resultar semejante. A pesar de ello, el color 
azul de la cabeza y el anillo rojo alrededor del ojo permi-
ten reconocer fácilmente al pavo ocelado.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Existe en el sureste de México (Tabasco y la Península de 
Yucatán), en el Petén, en el Norte de Guatemala y en la 
parte adyacente de Belice.

NOTAS TÉCNICAS: 
El comercio de esta especie requiere ya sea de un permi-
so o bien de un certificado, dependiendo del país en el 
que se origina el comercio y del tipo de transacción en 
la que se le involucra (importación, exportación o reex-
portación). Favor de consultar el Cuadro 2 de la sección 
sobre generalidades de la CITES para mayor detalle. Es-
pecie listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 en la cate-
goría de “Amenazada” (A). Consulta EncicloVida para más 
información.

FAMILIA:  
PHASIANIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES

ESPECIE:  
Meleagris ocellata

CONTENIDO
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves GA/PHAS-10

ESPECIE:  
Crossoptilon crossoptilon

CARACTERÍSTICAS: 
Esta ave alcanza los 96 cm de longitud total. MACHOS: el 
color del plumaje es principalmente grisáceo claro pla-
teado y se proyecta hacia atrás, hasta cubrir parte de 
la base de la cola. Las plumas alrededor de la nuca son 
blancas, así como las del área de los oídos. Los extremos 
de las alas son de color pardo. La cola es pardo más obs-
curo, con plumas que producen reflejos violáceos o ver-
diazules. La coronilla es de color negro, en tanto que una 
extensa área alrededor de cada ojo tiene piel desnuda 
de color rojo. El pico es pardo oliváceo y las patas son 
rojizas. En la cabeza, las plumas ubicadas desde abajo 
del ojo y atrás de éste pueden proyectarse un poco ha-
cia atrás de la cabeza, a manera de “orejas”. HEMBRAS: 
carecen de espolones y los colores son semejantes a los 
de los machos, pero más apagados. JÓVENES: tienen ca-

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todos los ejemplares requieren este tipo de 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Usualmente animales vivos; ocasionalmente 
plumas.

ESPAÑOL:

Faisán orejudo blanco
INGLÉS:

White Eared-pheasant
FRANCÉS:

Hokki blanc

(1 de 2)

(Continúa)

FAMILIA:  
PHASIANIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES

CONTENIDO
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beza y dorso grises con motas pardo rojizas, las alas son 
grisáceas con finas marcas pardas y la cola es grisácea. 
NOTA: La ilustración ilustra variaciones geográficas de 
color, comparando dos machos.

ESPECIES SIMILARES: 
El faisán orejudo del Tibet (Crossoptilon harmani) es pa-
recido, pero tiene el cuello de color azul grisáceo, al igual 
que el resto del dorso. El vientre de esta especie es blan-
co en la parte central. Algunos autores consideran que 
Crossoptilon harmani es sólo una subespecie de C. cros-
soptilon.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Los Himalaya, el sur y el centro de China (el sur y suroes-
te de Tsinghai, el oeste de Szechwan, el noroeste de Yun-
nan y el sureste del Tibet).

FAMILIA:  
PHASIANIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES

ESPECIE:  
Crossoptilon crossoptilon

CONTENIDO
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ESPECIE:  
Pavo muticus

CARACTERÍSTICAS: 
Es un ave grande de patas largas y fuertes; los machos 
alcanzan entre 180 y 250 cm de longitud incluyendo las 
largas plumas cobertoras (hasta 160 cm) que cubren a 
las de la cola propiamente dicha, la longitud total en las 
hembras es cercana a 100 cm. Los sexos son similares en 
la apariencia general del cuerpo, sin embargo las cauda 
de cobertoras largas de los machos en época reproduc-
tiva los distinguen claramente. MACHOS: El plumaje ge-
neral es de ricos tonos tornasolados, destaca el verdoso 
metálico de las plumas del cuello y el pecho con aspecto 
escamoso debido a la presencia de bases oscuras en las 
plumas. Hacia atrás del cuello el plumaje se vuelve tur-
quesa, más atrás azul marino y negruzco sobre las alas. 
Cada ala tiene las plumas primarias de color ante aca-
nelado, La cauda tiene plumas muy largas, ornamenta-
das con ensanchamientos terminales tornasolados que 

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todo ejemplar debe presentar este permiso o 
certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas, aves disecadas, plumas del manto 
de la cola.

ESPAÑOL:

Pavo mudo, Pavorreal cuelliverde, Pavorreal verde
INGLÉS:

Green Peafowl, Green-necked Peafowl
FRANCÉS:

Paon spicifère, Paon vert

(1 de 3)

(Continúa)

FAMILIA:  
PHASIANIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES

CONTENIDO
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reflejan verdoso y cobrizo, con ocelos de centro azul. La 
cabeza tiene un prominente penacho de plumas erec-
tas estrechamente agrupadas; la frente tiene plumaje 
verdoso similar al del cuello, a cada lado de la cara tiene 
una mancha oscura diagonal que incluye el ojo; la man-
cha está rodeada de un área clara-azulosa que llega a 
la mejilla; más atrás hay una carúncula amarillenta. Las 
patas tienen espolones. HEMBRAS: El plumaje puede ser 
de colores un poco menos intensos que en los machos, 
las cobertoras de la cola mucho más cortas, los hombros 
tienen mucho menos plumas azul turquesa que en los 
machos. Si presentan espolones, son de menor tamaño 
que los de los machos. JÓVENES: Tienen más reflejos co-
brizos en las plumas del cuello y de la parte posterior del 
dorso. Los espolones no están desarrollados.

ESPECIES SIMILARES: 
El Pavorreal de la India (Pavo cristatus), el cual puede dis-
tinguirse porque los machos tienen el cuello y pecho de 
color azul muy intenso, por la cresta de plumas menos 

(Continúa)

FAMILIA:  
PHASIANIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES

ESPECIE:  
Pavo muticus

CONTENIDO
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compacta, la ausencia de la carúncula amarilla de la par-
te posterolateral de la cara y por la presencia de plumas 
cobertoras de las alas con aspecto barrado grisáceo, sin 
un área turquesa en los hombros. Las hembras del Pavo-
rreal de la India son de color pardo dorsalmente y tienen 
el vientre blanquecino; además, sólo tienen algunos to-
nos metálicos en la parte trasera del cuello.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Se sabe que antiguamente se extendía desde el noreste 
de India y Bangladesh, las regiones de Yunnan y Guangxi 
en el sur de China y Vietnam hacia el sur por la Península 
Malaya hasta la isla de Java en Indonesia. Actualmente 
se conoce en estado silvestre en Myanmar y en partes de 
Vietnam, Laos y Tailandia; hay una población en el este 
de Camboya y otra en Java.

FAMILIA:  
PHASIANIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES

ESPECIE:  
Pavo muticus

CONTENIDO



183 
de 383
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ESPECIE:  
Colinus virginianus ridgwayi

CARACTERÍSTICAS: 
La longitud total varía entre 19 y 27 cm. En general, el 
cuerpo es rechoncho, con pico y cola cortos. El color de 
esta especie tiene grandes variaciones geográficas y no 
es posible tratarlas todas aquí. A continuación se des-
cribe la codorniz mascarita (Colinus virginianus ridgwa-
yi) que es la UNICA SUBESPECIE protegida por la CITES: 
MACHOS: el vientre es de color ocre, rojizo amarillento o 
canela. Las plumas de las alas son de un tono algo más 
intenso, con bordes de color claro y con algunas mar-
cas obscuras. El rostro es de color negro incluyendo la 
garganta; tienen una ceja blanca, que se pierde hacia el 
cuello. La coronilla y la nuca son pardo rojizas. HEMBRAS: 
tienen colores menos intensos y la garganta es de color 
castaño, semejante al del pecho.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Sólo la subespecie Colinus virginianus ridgwayi 
(Codorniz Virginiana “mascarita”) requiere la 
presentación de este permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas o disecadas.

ESPAÑOL:

Codorniz cotuí, 
Codorniz virginiana
INGLÉS:

Masked Bobwhite
FRANCÉS:

Colin de Ridgway

(1 de 3)

(Continúa)

FAMILIA:  
PHASIANIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES

CONTENIDO
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ESPECIES SIMILARES: 
Otras especies de codornices son claramente distintas. 
No obstante, otra subespecie de la propia codorniz vir-
giniana, de la costa occidental del sur de México (Colinus 
virginianus coyolcos), se parece a la subespecie protegi-
da; sin embargo, puede separarse porque además de la 
garganta también tiene el pecho oscuro.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Como especie se distribuye desde el extremo sureste del 
Canadá, el este y sureste de los Estados Unidos de Amé-
rica y por la costa del Golfo de México hasta Tabasco y 
el Norte de Chiapas (excepto la Península de Yucatán); 
también existe en el extremo noroeste de Guatemala. 
PRECAUCIÓN: la SUBESPECIE Colinus virginianus ridgwa-
yi, única PROTEGIDA POR LA CITES, se encuentra SOLA-
MENTE desde el extremo sureste de Arizona en Estados 
Unidos de América (virtualmente extirpada de allí) hacia 
el centro y sur de Sonora en México.

FAMILIA:  
PHASIANIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES

ESPECIE:  
Colinus virginianus ridgwayi

CONTENIDO
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NOTAS TÉCNICAS: 
Las demás subespecies de C. virginianus no están regula-
das por la Convención. Especie listada en la NOM-059-SE-
MARNAT-2010 en la categoría de “En Peligro de Extin-
ción” (P). Consulta EncicloVida para más información.

FAMILIA:  
PHASIANIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES

ESPECIE:  
Colinus virginianus ridgwayi

CONTENIDO
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ESPECIE:  
Crossoptilon mantchuricum

CARACTERÍSTICAS: 
Esta ave puede alcanzar hasta 95 cm de longitud total. 
MACHOS: son básicamente de color pardo, pero hacia la 
cola las plumas de la espalda se tornan claras, casi blan-
cas, finas, más largas y con un aspecto más voluminoso. 
Las plumas de la cola son blancas en la base, pero ad-
quieren un color pardo negruzco con reflejos púrpura 
hacia el extremo, curvándose ligeramente hacia abajo. 
La garganta es blanca. El cuello y el resto de la cabeza 
son de color pardo obscuro. Un área amplia alrededor 
de cada ojo es desnuda y de color pardo rojizo, al igual 
que las patas. Por debajo del área desnuda aparece un 
mechón de plumas blancas que se proyecta muy visible-
mente hacia atrás de la cabeza, formando las llamadas 
“orejas”. HEMBRAS: tienen un aspecto semejante al de 
los machos, quizá con colores menos intensos, sus es-
polones son mucho más cortos y muestran menos car-

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todos los ejemplares requieren este tipo de 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas o disecadas; ocasionalmente 
plumas.

ESPAÑOL:

Faisán orejudo pardo
INGLÉS:

Brown Eared-pheasant
FRANCÉS:

Hokki brun

(1 de 2)

(Continúa)

FAMILIA:  
PHASIANIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES

CONTENIDO



187 
de 383

IV. Fichas técnicas de identificación para aves GA/PHAS-3

(2 de 2)

nosidades en la cara. JÓVENES: son moteados de pardo, 
con los extremos de las plumas de color ante. En ellos la 
cola es corta y compacta.

ESPECIES SIMILARES: 
El faisán orejudo azul (Crossoptilon auritum) no tiene la 
rabadilla blanca, mientras que el plumaje del resto del 
cuerpo es pardo azuloso y el color blanco en la cola se 
reduce a un manchón a cada lado.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
El noreste de China (al norte y noroeste de Hopeh, el 
norte de Shansi).

FAMILIA:  
PHASIANIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES

ESPECIE:  
Crossoptilon mantchuricum

CONTENIDO



188 
de 383

IV. Fichas técnicas de identificación para aves GA/PHAS-4

ESPECIE:  
Lophophorus impejanus

CARACTERÍSTICAS: 
Esta especie alcanza entre 63 y 70 cm de longitud total 
y tiene la cola muy corta para ser un faisán. MACHOS: el 
plumaje tiene colores metálicos distribuidos en parches 
definidos (verdiazul en la cabeza, cobrizo arriba del cue-
llo, amarillento verdoso claro en la espalda, y violeta más 
atrás); algunas plumas tienen el extremo azul turquesa. 
Tienen una mancha blanca en la rabadilla y la base de la 
cola es verde con reflejos violáceos; el resto de ésta es de 
color cobrizo. El pecho y el vientre son negros. Poseen 
un mechón de plumas en la coronilla de la cabeza, en 
el que cada pluma es un filamento delgado, que termi-
na en un ensanchamiento. HEMBRAS: son de color par-
do rojizo, con una cresta pequeña, densa y mucho más 
corta, negra como la coronilla de la cabeza (cada pluma 
tiene una línea rojiza en el centro). El pico es más largo 
y curvo que en los machos y la garganta clara. La cola es 

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todos los ejemplares requieren este tipo de 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas o disecadas. Posiblemente plumas.

ESPAÑOL:

Faisán Monal himalayo
INGLÉS:

Himalayan Monal
FRANCÉS:

Lophophore resplendissant

(1 de 2)

(Continúa)

FAMILIA:  
PHASIANIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES
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negra, con cinco bandas pardo rojizas y con el extremo 
pardo rojizo claro. JÓVENES: tienen menos manchas.

ESPECIES SIMILARES: 
En otras especies de Lophophorus, los machos tienen el 
penacho de plumas mucho más denso, mientras que 
otras carecen de él. Además, el plumaje de la cola de 
las otras especies no es cobrizo en el extremo. El faisán 
monal chino (Lophophorus lhuysii) tiene la cola azul pur-
púreo y numerosos lunares blancos con centro violeta 
en la rabadilla.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
La cordillera de los Himalaya, el este de Afganistán, el 
extremo norte de Pakistán, el norte de la India (de Ca-
chemira hacia el este hasta el Nepal y Sikkim) y además 
en China, en el sur del Tibet.

FAMILIA:  
PHASIANIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES

ESPECIE:  
Lophophorus impejanus

CONTENIDO
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ESPECIE:  
Lophura edwardsi

CARACTERÍSTICAS: 
Esta especie puede llegar a los 65 cm de longitud total. 
MACHOS: tienen la cola moderadamente larga y el co-
lor general del cuerpo es obscuro, con reflejos metálicos 
azules o púrpura. Tienen color pardo en las alas, con bor-
des claros en algunas plumas. En la espalda, en la rabadi-
lla y a cada lado de la cola, hay marcas compuestas por 
plumas con tres colores (blanco, pardo y negro). Algunas 
plumas de la cola son negras. Alrededor de cada ojo pre-
sentan un área amplia, desnuda y de color rojo. El iris es 
pardo. El pico es amarillento verdoso pálido y la coronilla 
es blanca, con una cresta corta del mismo color dirigida 
hacia atrás. Las patas son rojizas. HEMBRAS: son de color 
pardo o castaño, casi del mismo tono en el dorso que en 
el vientre, sin marcas claras y con finas líneas obscuras 
en las plumas. Poseen una cresta muy corta y el pico es 

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todos los ejemplares requieren este tipo de 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas o disecadas.

ESPAÑOL:

Faisán de Edwards
INGLÉS:

Edwards’ Pheasant
FRANCÉS:

Faisan d’Edwards

(1 de 2)

(Continúa)

FAMILIA:  
PHASIANIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES
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de color pardo. La cola puede tener los bordes externos 
de color obscuro en algunas variantes de esta especie.

ESPECIES SIMILARES: 
El faisán imperial (Lophura imperialis) es también de co-
lor azuloso, pero la cresta de plumas en la cabeza no es 
blanca, sino semejante al color del cuerpo; el iris es roji-
zo en lugar de pardo y no tiene áreas pardas en las alas. 
Las hembras de esta especie tienen el vientre más claro 
que el dorso.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
El centro de Vietnam (la parte central de la Provincia de 
Annam).

FAMILIA:  
PHASIANIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES

ESPECIE:  
Lophura edwardsi
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ESPECIE:  
Lophura swinhoii

CARACTERÍSTICAS: 
Este ave puede medir entre 60 y 81 cm de longitud total. 
MACHOS: tienen una corta cresta en la parte posterior 
de la cabeza. El vientre, el pecho, la parte anterior del 
cuello y la garganta son negruzcos con reflejos azules. 
Tienen una mancha plateada amplia en la espalda. La ra-
badilla y los lados de la cola son de color negro atercio-
pelado con reflejos azules. El dorso de la cola es blanco 
y el resto negro, con brillo metálico. Las alas tienen par-
do obscuro. La coronilla tiene plumas negras en la base 
y un mechón de plumas de color claro (a veces blanco) 
dirigidas hacia atrás. El área desnuda alrededor del ojo 
es rojiza y se extiende hacia atrás y hacia abajo. El iris es 
pardo y el pico amarillento. HEMBRAS: son de color par-
do rojizo, con la coronilla parda obscura como el centro 
de la espalda, y tienen marcas de pardo claro rojizo, en 
forma de “V” en el pecho. La cola tiene cerca de siete 

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todos los ejemplares requieren este permiso 
o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas o disecadas.

ESPAÑOL:

Faisán de Swinhoe
INGLÉS:

Swinhoe’s Pheasant
FRANCÉS:

Faisan de Swinhoe

(1 de 2)

(Continúa)

FAMILIA:  
PHASIANIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES

CONTENIDO
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bandas claras. La cara y las patas son rojizas. JÓVENES: 
son parecidos a las hembras, pero de colores apagados.

ESPECIES SIMILARES: 
El faisán Kalij (Lophura leucomelana) pero es más peque-
ño, tiene una cresta larga y angosta, y todo el plumaje 
de color negro con reflejos azulosos. El faisán plateado 
(Lophura nycthemera) es de mayor tamaño, tiene una 
cresta larga y densa dirigida hacia atrás y el dorso blan-
co plateado.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Solamente se le conoce de Taiwan.

NOTAS TÉCNICAS: 
Este faisán también ha sido conocido como Lophura 
swinhoei.

FAMILIA:  
PHASIANIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES

ESPECIE:  
Lophura swinhoii

CONTENIDO
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ESPECIE:  
Polyplectron germaini

CARACTERÍSTICAS: 
Este faisán mide entre 48 y 56 cm de longitud total. MA-
CHOS: la forma de la cola recuerda a un abanico. El color 
general es relativamente claro y la cabeza, el pecho y la 
parte delantera del vientre tienen pocas marcas. Care-
cen de cresta y tienen un área facial desnuda, roja, que 
se angosta hacia los extremos. El pico es negruzco y la 
garganta es blanquecina. La espalda y las alas tienen 
marcas ovales (ocelos) de color violáceo, con un borde 
interior negro y otro exterior de color claro. La rabadi-
lla es de color pardo obscuro, con pocas marcas. En la 
parte dorsal de la cola reaparecen los ocelos violáceos, 
mientras que en los lados de la cola los ocelos son de 
un tono más obscuro. Tienen espolones dobles, aunque 
no siempre el segundo par está bien desarrollado. HEM-
BRAS: son más pequeñas, pardas y con los ocelos más 
pequeños y apagados; la piel facial es más pálida y ade-

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todos los ejemplares requieren este tipo de 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas o disecadas.

ESPAÑOL:

Faisán de Germain
INGLÉS:

Germain’s Peacock-pheasant
FRANCÉS:

Éperonnier de Germain

(1 de 2)

(Continúa)

FAMILIA:  
PHASIANIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES

CONTENIDO
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más presentan una marca de color claro en la garganta. 
Carecen de espolones.

ESPECIES SIMILARES: 
El faisán de Palawan (Polyplectron emphanum), pero tie-
ne alas azulosas y una cresta erecta, de color verdoso. 
El faisán de Rotschild (Polyplectron inopinatum) tiene la 
cara emplumada, sin áreas desnudas. El faisán ocelado 
de Myanmar (Polyplectron bicalcaratum) tiene el área 
desnuda de la cara de color amarillento. El faisán mala-
yo (Polyplectron malacense) tiene cresta verdiazul y color 
anaranjado en la piel desnuda de la cara.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
El sur de Vietnam (sur de la Provincia de Annam).

FAMILIA:  
PHASIANIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES

ESPECIE:  
Polyplectron germaini

CONTENIDO
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ESPECIE:  
Syrmaticus ellioti

CARACTERÍSTICAS: 
Este faisán alcanza 81 cm de longitud total. MACHOS: 
Tienen el cuello de color gris claro con cierto aspecto 
plateado. La frente y la parte delantera del cuello, in-
cluyendo la garganta, son más oscuras; se aprecia una 
mancha azul en la parte delantera del cuello. El pecho y 
el dorso son de color pardo rojizo, con marcas obscuras. 
Las alas tienen una sección parda, luego una obscura 
azulosa, otra parda, una con negro azuloso y blanco, otra 
parda y otra obscura. El vientre es blanco, con marcas de 
color ligeramente más obscuro. La cola tiene bandas al-
ternadas de color gris claro y de pardo. El área desnuda 
rojiza alrededor del ojo tiene una pequeña media luna 
blanca abajo de cada ojo. El pico es de color amarillen-
to. HEMBRAS: son más pequeñas, tienen el dorso claro 
y, más atrás, pardo castaño. La cola es angosta y sus plu-
mas tienen una entremezcla de negro, grisáceo y pardo 

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todos los ejemplares requieren este tipo de 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas o disecadas.

ESPAÑOL:

Faisán de Elliot
INGLÉS:

Elliot’s Pheasant
FRANCÉS:

Faisan d’Elliot

(1 de 2)

(Continúa)

FAMILIA:  
PHASIANIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES

CONTENIDO
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claro, con una banda obscura y una clara en el extremo. 
JÓVENES: tienen colores más apagados y una mancha 
clara en la garganta.

ESPECIES SIMILARES: 
El faisán de Hume (Syrmaticus humiae) tiene cierto pa-
recido, pero la parte trasera del cuello es de color obs-
curo, con tonalidades azules, y el vientre es pardo. Las 
hembras del faisán de Hume no tienen la garganta ni la 
frente negras.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
El este de China (sur del Yangtzé, Kiangzi, el sur de An-
hwei, Chekiang, Fukien y el norte de Kwangtung).

FAMILIA:  
PHASIANIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES

ESPECIE:  
Syrmaticus ellioti

CONTENIDO
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ESPECIE:  
Tragopan satyra

CARACTERÍSTICAS: 
Mide entre 60 y 70 cm de longitud total. MACHOS: son 
de color castaño rojizo, con manchas blancas rodeadas 
de negro, que se inician en el pecho y continúan hacia 
el vientre. Muestran un área amplia sin plumas alrede-
dor de los ojos y en la garganta; en esta última, la piel 
es extensible y de color azul o índigo intenso (en la gar-
ganta puede haber marcas de color rojo o anaranjado 
sobre el fondo azul). Tienen además una cresta obscura 
por arriba y anaranjada o roja en medio, que termina en 
las plumas negras de la nuca. El área azul de la cara está 
además bordeada por plumas de color negro, que se 
continúan detrás del ojo. Las patas son de color rojizo. 
La cola es corta, con ocelos en la base y con el extremo 
negro. HEMBRAS: son de color pardo claro y carecen de 
cresta. Las alas tienen manchas obscuras con una tenue 
franja amarillenta en medio. La garganta es clara. El ex-

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Los especímenes originarios de Nepal 
requieren un permiso para su exportación. 
VER NOTA TÉCNICA.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas o disecadas.

ESPAÑOL:

Tragopan sátiro
INGLÉS:

Satyr Tragopan
FRANCÉS:

Tragopan satyre

(1 de 3)

(Continúa)

FAMILIA:  
PHASIANIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES

CONTENIDO
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tremo de la cola tiene varias barras obscuras, que se al-
ternan sobre fondo pardo.

ESPECIES SIMILARES: 
El tragopan occidental (Tragopan melanocephalus); no 
obstante, esa especie tiene la coronilla y la nuca comple-
tamente negras y el vientre negro salpicado de manchas 
blancas y rojizas. El tragopan de vientre gris (Tragopan 
blythii) se distingue precisamente por ese color. El tra-
gopan de Temminck (Tragopan temminckii) tiene dorso 
y alas rojo ladrillo. El tragopan chino (Tragopan caboti) 
tiene una ceja de color rojo anaranjado y el vientre par-
do claro.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Los Himalaya, el norte de la India (de Garhwal al este ha-
cia Assam) y en China el sureste del Tibet.

(Continúa)

FAMILIA:  
PHASIANIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES

ESPECIE:  
Tragopan satyra

CONTENIDO
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NOTAS TÉCNICAS: 
El comercio de esta especie requiere ya sea de un permi-
so o bien de un certificado, dependiendo del país en el 
que se origina el comercio y del tipo de transacción en 
la que se le involucra (importación, exportación o reex-
portación). Favor de consultar el Cuadro 2 de la sección 
sobre generalidades de la CITES para mayor detalle.

FAMILIA:  
PHASIANIDAE

ORDEN:  
GALLIFORMES

ESPECIE:  
Tragopan satyra

CONTENIDO
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APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Ocho especies de la Familia GRUIDAE, cuatro 
de OTIDIDAE, una de RALLIDAE y una de 
RHYNOCHETIDAE.

Todas las demás especies de la Familia 
GRUIDAE y de la Familia OTIDIDAE que no 
estén mencionadas en el Apéndice I.

NOMBRES COMUNES:
Grullas, trompeteros, gallínulas, avutardas y sus 
parientes.

ORDEN:  
GRUIFORMES

GR

(1 de 2)

CARACTERÍSTICAS: 
Este Orden es muy amplio y resultaría difícil resumir aquí 
sus características distintivas pero, en cambio, es posible 
dar algunos ejemplos que permiten formarse una idea 
de los tipos de aves que lo componen. Las GRULLAS son 
los miembros más conocidos de este grupo y son gran-
des (entre 90 y 180 cm de longitud total); en el otro ex-
tremo están las TURNICES (de 11 a 18 cm de longitud). 
También pertenecen a este Orden las VAGABUNDAS (de 
150 a 170 cm), los TROMPETEROS (de 43 a 55 cm) y las 
GALLÍNULAS (entre 10 y 60 cm), los KAGU (entre 45 y 55 
cm), las AVES SOL (de 30 a 60 cm) y las AVUTARDAS (de 
40 a 120 cm). Las ilustraciones permiten apreciar la va-
riabilidad en la forma general de las Gruiformes.

(Continúa)
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NOTAS TÉCNICAS: 
De las Gruiformes, la CITES protege a las GRULLAS en 
general (Familia GRUIDAE) dentro del Apéndice II, y a va-
rias especies de ellas en particular dentro del Apéndice 
I. También la familia de las AVUTARDAS en general (OTI-
DIDAE) está protegida en el Apéndice II, aunque algu-
nas de sus especies están consideradas en el Apéndice 
I. Una especie de RALLIDAE y una de RHYNOCHETIDAE 
también están protegidas en el Apéndice I. Consulte las 
fichas correspondientes y las listas de especies en los 
apéndices de la CITES. Consulta EncicloVida para más in-
formación.

GR

(2 de 2)
ORDEN:  
GRUIFORMES

CONTENIDO

http://www.enciclovida.mx/especies/8002602
http://www.enciclovida.mx/especies/8002602


203 
de 383

IV. Fichas técnicas de identificación para aves

CARACTERÍSTICAS: 
Esta es la familia de las GRULLAS, aves que pueden me-
dir entre 76 y 152 cm de longitud. El pico es recto, bas-
tante largo y robusto. Las alas son grandes, sus plumas 
secundarias se encuentran alargadas y frecuentemente 
un tanto curvadas; en el ave de pie cubren la corta cola. 
Las patas son muy largas, con el dedo trasero reducido 
y ubicado un tanto arriba del nivel de los tres dedos de-
lanteros. El plumaje puede ser blanco, grisáceo o pardo 
claro. Muchas especies tienen colores rojo y negro en la 
cara y en el cuello; otras pueden tener esas áreas de un 
solo color o poseer plumas ornamentales modificadas 
como crestas o copetes. Los dos sexos son similares.

NOTAS TÉCNICAS: 
Consulta EncicloVida para más información.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Ocho especies. Las especies restantes de la familia.

GR/GRUI

FAMILIA:  
GRUIDAE

ORDEN:  
GRUIFORMES

CONTENIDO
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ESPECIE:  
Grus americana

FAMILIA:  
GRUIDAE

ORDEN:  
GRUIFORMES

CARACTERÍSTICAS: 
La longitud total de esta grulla varía entre 127 y 150 cm. 
ADULTOS: los ojos son de color amarillo pálido. El pico es 
oliváceo con la base amarillenta y las patas son de color 
grisáceo obscuro. Tienen áreas coloridas en la cabeza; la 
coronilla es roja y presentan una marca oscura entre los 
ojos, que se proyecta hacia abajo y atrás de cada uno; 
además poseen otra área de color rojo en la garganta. El 
plumaje es blanco, excepto por algunas plumas negras 
en las alas. JÓVENES: la cabeza y la cara son emplumadas 
y de color pardo claro. La espalda tiene moteado pardo 
sobre fondo claro. El pico es más obscuro.

ESPECIES SIMILARES: 
Los adultos de otras grullas blancas, pero no tienen los 
colores de la cabeza en las posiciones descritas para la 
Grulla trompetera.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todos los ejemplares requieren este tipo de 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Principalmente aves vivas o disecadas.

ESPAÑOL:

Grulla blanca,
Grulla trompetera
INGLÉS:

Whooping Crane
FRANCÉS:

Grue blanche

(1 de 2)

(Continúa)
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DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Desde Canadá, en el sur y centro del Mackenzie, hacia 
el norte de Alberta, el norte de Saskatchewan y norte 
de Manitoba; de allí al sur en Estados Unidos de Améri-
ca ocupando Dakota del Norte, Minnesota, Iowa, el su-
reste de Texas y el sur de Louisiana; en el invierno visita 
las costas de Texas. En México se le ha registrado aisla-
damente, en áreas de Jalisco, Guanajuato y el norte de 
Tamaulipas.

NOTAS TÉCNICAS: 
Especie listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 en la ca-
tegoría de “En Peligro de Extinción” (P). Consulta Enciclo-
Vida para más información.

FAMILIA:  
GRUIDAE

ORDEN:  
GRUIFORMES

ESPECIE:  
Grus americana

CONTENIDO
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ESPECIE:  
Grus canadensis pulla y nesiotes

CARACTERÍSTICAS: 
Es una grulla mediana (de 76 a 97 cm de longitud to-
tal). ADULTOS: El dorso tiene color grisáceo plateado, 
frecuentemente con algunos matices pardo-rojizos. Los 
ojos son de color ámbar. El pico y las patas son de color 
grisáceo oscuro. La frente y la parte superior de la cabeza 
son de color rojo. Los lados de la cabeza tienen áreas de 
color blanco, fácilmente distinguible del gris del cuello. 
JÓVENES: los ojos son de color pardo cenizo, la frente 
tiene plumas y el color de la cabeza y el cuello es pardo 
canela; el resto del plumaje es de color pardo rojizo pá-
lido, con numerosas manchas grisáceas. La SUBESPECIE 
Grus canadensis nesiotes tiene tarsos cortos (de menos 
de 22 cm) y la SUBESPECIE Grus canadensis pulla es lige-
ramente mayor. Estos detalles pueden ser relativamen-
te difíciles de evaluar, por lo que deberá precisarse muy 
bien el origen geográfico de los ejemplares.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Sólo las subespecies Grus canadensis nesiotes 
y Grus canadensis pulla requieren este permiso 
o certificado.

Las restantes subespecies de la grulla 
canadiense requieren este tipo de permiso 
o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Principalmente aves vivas o disecadas.

ESPAÑOL:

Grulla gris,
Grulla canadiense
INGLÉS:

Sandhill Crane
FRANCÉS:

Grue grise

(1 de 2)

(Continúa)

FAMILIA:  
GRUIDAE

ORDEN:  
GRUIFORMES
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ESPECIES SIMILARES: 
Los adultos de la grulla trompetera (Grus americana), sin 
embargo son blancos, no grisáceo plateados, y solamen-
te tienen algunas plumas negras en los extremos de las 
alas.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
En Asia ocupa el extremo este de Siberia (Rusia). En Nor-
teamérica, del oeste y centro de Alaska a través del norte 
y sur de Canadá y buena parte de los Estados Unidos de 
América, México y Cuba. PRECAUCIÓN: la CITES protege 
sólo a dos SUBESPECIES en el Apéndice I. La SUBESPECIE 
Grus canadensis pulla existe en el sureste de los Estados 
Unidos de América, desde el sur de Mississippi al sur de 
Alabama y el sur de Georgia, y hacia el sur, hasta el sur 
de Florida. La SUBESPECIE Grus canadensis nesiotes se en-
cuentra solamente en Cuba (además de la isla principal, 
se le conoce también de la Isla de Pinos).

FAMILIA:  
GRUIDAE

ORDEN:  
GRUIFORMES

ESPECIE:  
Grus canadensis pulla y nesiotes

CONTENIDO
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ESPECIE:  
Grus japonensis

CARACTERÍSTICAS: 
Es una grulla grande, de 120 a 135 cm de longitud total. 
MACHOS: se distinguen por una coronilla roja muy visi-
ble y desnuda, bordeada en la parte trasera por una an-
cha banda de plumas blancas que desciende por atrás 
del cuello haciéndose cada vez más delgada. El iris es 
pardo obscuro. La frente, la garganta y la parte superior 
del cuello son de color gris oscuro o negruzco. El resto 
del plumaje es blanco, excepto por las plumas secunda-
rias de las alas que son de color negro y que, estando las 
alas plegadas, cubren la cola. Las patas son grisáceas y el 
pico es de color oliváceo obscuro con algunas áreas más 
claras en el extremo. HEMBRAS: tienen color grisáceo 
más claro en la garganta y las mejillas. JÓVENES: tienen 
el plumaje de tonos grisáceos o parduzcos y carecen del 
patrón y de los colores definidos de los animales adultos.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todos los ejemplares requieren este tipo de 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Principalmente aves vivas o disecadas.

ESPAÑOL:

Grulla de Japón, Grulla de Manchuria
INGLÉS:

Red-crowned Crane
FRANCÉS:

Grue du Japon

(1 de 2)

(Continúa)

FAMILIA:  
GRUIDAE

ORDEN:  
GRUIFORMES
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ESPECIES SIMILARES: 
La grulla de cuello negro (Grus nigricollis) pero esa espe-
cie no tiene la nuca blanca y, además, en ella el negro de 
la nuca se une con el rojo de la coronilla.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Se distribuye del noreste de Mongolia al noreste de Chi-
na (el este de Mongolia Interior, Heilungkiang y el norte 
de Kiring); además en el sureste de Siberia (Rusia) y el 
norte de Japón (noreste de la isla de Hokkaido). Duran-
te el invierno viaja hacia el sur, hacia Corea y al este de 
China, raras veces a Taiwan o al sur de Japón.

FAMILIA:  
GRUIDAE

ORDEN:  
GRUIFORMES

ESPECIE:  
Grus japonensis

CONTENIDO
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CARACTERÍSTICAS: 
Es el Orden de aves más diverso (74 Familias distintas) y 
las características que lo definen tienen que ver con su 
anatomía interna (músculos de las piernas, desarrollo de 
la siringe), por lo que no es posible describirlas en esta 
guía. En cambio, se dan algunos ejemplos de las familias 
del Orden que reciben protección a través de la CITES. 
Se ilustran algunas variaciones en formas y tamaños de 
las Passeriformes con las AVES DEL PARAÍSO (de entre 15 
y 110 cm de longitud total), las AVES LIRA (de 89 a 100 
cm), los ESTORNINOS y MYNAHS (de 16 a 45 cm), los TE-
JEDORES y VIUDAS (de 10 a 65 cm), los PINZONES AFRI-
CANOS o PICOS DE CERA (de 9 a 14 cm), los PINZONES 
COMUNES (de 11 a 19 cm) y las COTINGAS (de 9 a 46 cm).

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Quince especies, pertenecientes a diez 
Familias.

Toda la Familia PARADISAEIDAE, un género 
de COTINGIDAE y dieciocho especies más, de 
siete Familias.

Cuatro especies, pertenecientes a dos 
Familias.

NOMBRES COMUNES:
Se conoce a los Passeriformes en general como 
aves de percha y canoras.

ORDEN:  
PASSERIFORMES

PA

(1 de 2)

(Continúa)
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NOTAS TÉCNICAS: 
Las especies listadas en el Apéndice III requieren permi-
sos particulares consulte el Cuadro 2 de la sección sobre 
generalidades de la CITES. Consulta EncicloVida para más 
información.

ORDEN:  
PASSERIFORMES

CONTENIDO
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves

CARACTERÍSTICAS: 
Las AVES DEL PARAÍSO pertenecen a esta familia. Pueden 
medir entre 14 y 106 cm de longitud. El plumaje puede 
ser negro con notorios reflejos metálicos, o presentar 
combinaciones de negro o pardo aterciopelado, rojo, 
amarillo, anaranjado, verde, azul, púrpura o blanco. Fre-
cuentemente tienen abanicos o mechones de plumas 
muy modificadas en la nuca, el pecho o los costados, los 
cuales pueden mover a voluntad. En algunas especies la 
cabeza y la cola tienen plumas muy largas y delgadas, 
ya sea con aspecto de filamentos o de plumas densas. 
Algunas especies tienen verrugas o áreas desnudas en 
la cara. El pico es de tamaño variable, en general ligera-
mente curvado. Las alas son cortas y redondeadas. Los 
machos son notoriamente diferentes de las hembras.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todas las especies de esta familia requieren 
permisos o certificados CITES de este 
Apéndice.

PA/PARA

FAMILIA:  
PARADISAEIDAE

ORDEN:  
PASSERIFORMES

CONTENIDO
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CARACTERÍSTICAS: 
Los MYNAHS y los ESTORNINOS son miembros de esta 
familia. El tamaño de las especies puede variar entre 18 
y 43 cm de longitud total. En estas aves el pico es típi-
camente recto, moderadamente largo y esbelto (puede 
ser relativamente grueso en unas cuantas especies). La 
cola es usualmente corta y con el extremo cuadrangular, 
o larga y más o menos redondeada en algunas especies. 
Las patas son robustas. Algunas especies tienen en la 
cabeza áreas desnudas, verrugas o ambas cosas; algu-
nas otras son crestadas. El plumaje es sedoso, frecuen-
temente con plumas de forma lanceolada en la cabeza y 
en el cuello. La coloración varía desde negro con reflejos 
metálicos verdosos, azules, bronceados o púrpura, has-
ta pardos con tonos amarillentos y áreas blancas; unas 
cuantas especies pueden ser blancas con diversos tipos 
de marcas de colores grises, azulosos, etc.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Una especie (Leucopsar rothschildi). Una especie (Gracula religiosa).

PA/STUR

FAMILIA:  
STURNIDAE

ORDEN:  
PASSERIFORMES (1 de 2)

CONTENIDO
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NOTAS TÉCNICAS: 
Consulta EncicloVida para más información.

FAMILIA:  
STURNIDAE

ORDEN:  
PASSERIFORMES

CONTENIDO

http://www.enciclovida.mx/especies/8003156


215 
de 383

IV. Fichas técnicas de identificación para aves PA/STUR-1

ESPECIE:  
Gracula religiosa

FAMILIA:  
STURNIDAE

ORDEN:  
PASSERIFORMES

CARACTERÍSTICAS: 
La longitud total de esta ave varía entre 26 y 30 cm. Es 
un pájaro robusto, con plumaje negro brillante que pro-
duce reflejos violáceos sobre todo en la espalda, y que 
tiene parches de color blanco en las plumas primarias 
de las alas. ADULTOS: Los sexos tienen aspecto similar. 
Tienen el pico grueso, robusto y ligeramente curvado 
hacia abajo; de color anaranjado brillante. Tienen car-
nosidades de color amarillo brillante (a veces con cier-
to tinte naranja) abajo de cada ojo y atrás de él, hacia 
la nuca y ocasionalmente también arriba del ojo. El ojo 
es grande y presenta iris pardo o rojizo. La cola es cor-
ta, con el extremo redondeado y el borde a veces lige-
ramente aserrado. Las patas tienen los tarsos amarillos. 
JÓVENES: en ellos el plumaje es menos brillante. No tie-
nen las carnosidades amarillas desarrolladas y el pico es 
menos colorido.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todos los ejemplares requieren este tipo de 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Principalmente aves vivas; raramente, 
disecadas.

ESPAÑOL:

Grajo montañés oriental, 
Minah montañés
INGLÉS:

Hill Mynah
FRANCÉS:

Freux oriental de colline, Mynah

(1 de 2)
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ESPECIES SIMILARES: 
El mynah de Ceylán (Gracula ptilogenys), pero esa espe-
cie tiene plumas más largas hacia la barbilla y la gar-
ganta. El mynah de cresta dorada (Ampeliceps coronatus) 
tiene el pico amarillo claro y las manchas de las alas tam-
bién amarillentas. El mynah común (Acridotheres tristis) 
tiene plumaje parduzco, con el vientre más claro.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
En general, el sur de Asia y el llamado Arco Malayo: del 
norte y noreste de la India al sureste de China; de allí ha-
cia el sur a través del sureste de Asia, incluyendo Myan-
mar, Tailandia, Camboya, Vietnam, Malasia, Singapur, 
Sumatra y Java (Indonesia), Borneo (Indonesia, Malasia, 
Brunei) y las islas Andaman y Nicobar (India). Además 
habita en Java y las islas de Bali, Sumbawa, Flores, Pantar 
y Alor (Indonesia), así como el suroeste de las Filipinas.

FAMILIA:  
STURNIDAE

ORDEN:  
PASSERIFORMES

ESPECIE:  
Gracula religiosa

CONTENIDO
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves

CARACTERÍSTICAS: 
Son aves marinas cuya característica más distintiva es 
que las fosas nasales se abren en el extremo de tubos 
cortos, que se encuentran sobre el pico. A manera de 
ejemplos se ilustran los ALBATROS (de 68 a 135 cm de 
longitud total), las PARDELAS (de 28 a 90 cm), los PAÍ-
ÑOS (de 14 a 26 cm) y los PETRELES BUCEADORES (de 
18 a 25 cm).

NOTAS TÉCNICAS: 
Consulta EncicloVida para más información.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Una especie de la Familia DIOMEDEIDAE.

NOMBRES COMUNES:
Albatros, pardelas, paíños y petreles 
buceadores.

ORDEN:  
PROCELLARIIFORMES

PCCONTENIDO
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves

CARACTERÍSTICAS: 
Ésta es la familia de los ALBATROS. Su tamaño puede 
variar entre 71 y 135 cm de longitud total. El pico de 
estas aves es robusto y ganchudo en el extremo; está 
cubierto con placas córneas y las fosas nasales se abren 
en el extremo de un tubo corto. La cabeza es grande y 
el cuerpo compacto, robusto. Las alas son extremada-
mente largas y angostas, y la cola relativamente corta. 
Las patas son cortas y el dedo trasero está muy reduci-
do o no existe. Los dedos de los pies están unidos por 
membranas amplias. El plumaje es principalmente blan-
co, grisáceo o parduzco claro, con áreas de color pardo 
obscuro o negro en las alas. La cola y la parte media de 
la espalda también tienen color obscuro en la mayoría 
de las especies.

NOTAS TÉCNICAS: 
Consulta EncicloVida para más información.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Una especie (Phoebastria albatrus).

PC/DIOM

FAMILIA:  
DIOMEDEIDAE

ORDEN:  
PROCELLARIIFORMES

CONTENIDO
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ESPECIE:  
Phoebastria albatrus

FAMILIA:  
DIOMEDEIDAE

ORDEN:  
PROCELLARIIFORMES

CARACTERÍSTICAS: 
Esta especie alcanza hasta 95 cm de longitud total. ADUL-
TOS: Tienen plumaje principalmente blanco en el cuer-
po, con un aspecto ligeramente sucio, la parte trasera 
del cuello y toda la cabeza tienen un tono amarillento u 
ocráceo claro. Las alas tienen plumas negruzcas. La cola 
es muy corta y las plumas dorsales son de color claro 
con el extremo más obscuro. El pico es de color salmón 
pálido a rojizo en la base, con un área ligeramente gri-
sáceo azulosa en el extremo. Las patas son de color gris, 
en algunos casos con leves tonos rosados o azulosos. 
JÓVENES: son de color pardo negruzco y tienen el pico 
de color menos intenso que los adultos.

ESPECIES SIMILARES: 
El albatros de Laysan (Diomedea immutabilis), pero esa 
especie tiene el dorso y las alas pardas. El albatros de pa-

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todos los ejemplares requieren este permiso 
o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas o disecadas.

ESPAÑOL:

Albatros rabón,
Albatros de cola corta
INGLÉS:

Short-tailed Albatros
FRANCÉS:

Albatros à queue courte

(1 de 2)

(Continúa)

CONTENIDO



220 
de 383

IV. Fichas técnicas de identificación para aves PC/DIOM-1

(2 de 2)

tas negras (Diomedea nigripes) es de color pardo y con 
patas negruzcas. Otros albatros tienen la cola más larga.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Islas Izu o Tori Shima y antes también en las Islas Ryukyu 
y Bonin (todas de Japón). Además en el Canal de Taiwan 
y en la costa de Shantung (China). Durante sus vuelos 
abarca una extensa área del Pacífico del Norte.

NOTAS TÉCNICAS: 
Consulta EncicloVida para más información.

FAMILIA:  
DIOMEDEIDAE

ORDEN:  
PROCELLARIIFORMES

ESPECIE:  
Phoebastria albatrus

CONTENIDO
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CARACTERÍSTICAS: 
Las patas tienen dos dedos dirigidos hacia adelante y 
dos hacia atrás; además, las aves de este Orden suelen 
tener colas cortas y rígidas. Los picos son o bien rectos 
y fuertes, o muy ligeramente curvados; en algunos ca-
sos son espectacularmente grandes. Se ilustran como 
ejemplos los PICAMADEROS o PÁJAROS CARPINTEROS 
(de 8 a 55 cm de longitud total), los TUCANES (entre 33 
y 66 cm) y las BARBETAS (entre 9 y 33 cm).

NOTAS TÉCNICAS: 
La CITES protege a dos especies de picamaderos en el 
Apéndice I, a seis tucanes en el Apéndice II y a una bar-
beta y cuatro tucanes en el Apéndice III. Las especies lis-
tadas en el Apéndice III requieren permisos particulares 
consulte el Cuadro 2 de la sección sobre generalidades 
de la CITES. Consulte las fichas correspondientes y las 
listas de especies en los apéndices de la CITES. Consulta 
EncicloVida para más información.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Dos especies de la Familia PICIDAE. Seis especies de la Familia RAMPHASTIDAE. Cuatro especies de la Familia RAMPHASTIDAE 

y una de la Familia CAPITONIDAE.

NOMBRES COMUNES:
Picamaderos o pájaros carpinteros, tucanes, 
barbetas, jacamaras, indicadores, etc.

ORDEN:  
PICIFORMES

PICONTENIDO
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CARACTERÍSTICAS: 
Esta es la familia de los PICAMADEROS o PÁJAROS CAR-
PINTEROS. En ella se incluyen especies que van de los 9 
a los 56 cm de longitud total. El pico es fuerte, normal-
mente recto y con aspecto de cincel. La cabeza es gran-
de y el cuello, aunque parece delgado, es musculoso. 
Las alas son redondeadas y muy robustas. La cola tiene 
el extremo redondeado en unas especies y afilado en 
otras, pero normalmente las plumas que la componen 
son robustas y rígidas (hay unas cuantas especies que 
tienen esas plumas un poco menos robustas). Las patas 
son cortas y los pies tienen 3 o 4 dedos, de los cuales uno 
o dos pueden colocarse hacia atrás. El plumaje puede 
incluir negro, blanco, amarillo, rojo, pardo, y en algunas 
especies, verde; sobre esos colores frecuentemente hay 
barras de tono pardo obscuro. Muchas especies tienen 
copetes espectaculares y otras tienen color rojo en la 
parte superior de la cabeza.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Un taxon (Dryocopus javensis richardsi).

PI/PICI

FAMILIA:  
PICIDAE

ORDEN:  
PICIFORMES (1 de 2)
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NOTAS TÉCNICAS: 
Consulta EncicloVida para más información.

FAMILIA:  
PICIDAE

ORDEN:  
PICIFORMES

CONTENIDO
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CARACTERÍSTICAS:
A esta familia de aves pertenecen los TUCANES y TUCA-
NETAS. Las diferentes especies pueden medir entre 30 y 
61 cm de longitud. El pico es espectacularmente gran-
de y alto para el tamaño del ave pero, a pesar de ello, 
es muy ligero; además es de colores brillantes y tiene 
los bordes aserrados. Las fosas nasales están en la par-
te más ancha del pico, cerca de la cabeza. La lengua es 
larga, angosta y tiene rebordes. Tienen un área desnuda 
alrededor de cada ojo. Las alas son cortas y redondea-
das, en tanto que la cola es moderadamente larga. Las 
patas son cortas y con dos dedos dirigidos hacia adelan-
te y dos hacia atrás. El plumaje tiene colores brillantes 
y contrastados, incluyendo blanco, negro, verde, azul, 
anaranjado, rojo y amarillo, en combinaciones particu-
lares para cada especie.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Seis especies (CONSULTE LAS LISTAS DE 
ESPECIES EN LOS APÉNDICES DE LA CITES).

Cuatro especies, pero solo si provienen de 
Argentina (CONSULTE LAS LISTAS DE ESPECIES 
EN LOS APÉNDICES DE LA CITES).

PI/RAMP

FAMILIA:  
RAMPHASTIDAE (1 de 2)

(Continúa)

ORDEN:  
PICIFORMES
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NOTAS TÉCNICAS: 
Las especies listadas en el Apéndice III requieren per-
misos particulares consulte el Cuadro 2 de la sección 
sobre generalidades de la CITES. Consulte las fichas co-
rrespondientes y las listas de especies en los apéndices 
de la CITES. Consulta EncicloVida para más información.

ORDEN:  
PICIFORMES

FAMILIA:  
RAMPHASTIDAE

CONTENIDO
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ESPECIE:  
Ramphastos sulfuratus

FAMILIA:  
RAMPHASTIDAE

ORDEN:  
PICIFORMES

CARACTERÍSTICAS: 
La longitud total varía entre 50 y 55 cm, incluyendo el 
pico. ADULTOS: son aves inconfundibles por su gran 
pico verde, con una mancha naranja a cada lado y con 
el extremo rojizo en la mandíbula superior; en la inferior 
destacan algunos bordes de azul turquesa. Los ojos son 
amarillos y están rodeados por un área de color verde. 
La garganta y el pecho son de color amarillo intenso. El 
dorso de la cabeza, la espalda, las alas y la parte superior 
de la cola son negros. La parte inferior de la cola es de 
color rojizo hacia la base. Las patas son negruzcas. JÓ-
VENES: son similares a los adultos pero usualmente con 
coloración un poco menos intensa.

ESPECIES SIMILARES: 
El tucancillo de collar (Pteroglossus torquatus), pero esa 
especie tiene la garganta negra. El tucán de pico acana-

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todos los ejemplares requieren este tipo 
de permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas o disecadas. Picos utilizados por 
artesanos para dijes

ESPAÑOL:

Tucán pico canoa,
Tucán de pico verde
INGLÉS:

Keel-billed Toucan
FRANCÉS:

Toucan à carène

(1 de 2)
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lado (Rhamphastos vitellinus) tiene el pico negruzco, el 
área alrededor del ojo es rojiza en lugar de verde y el iris 
es azuloso en lugar de amarillento.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Las vertientes del Golfo de México y del Caribe, desde 
el sureste de San Luis Potosí hacia Puebla, Veracruz y el 
norte de Oaxaca. De allí hacia Tabasco, Chiapas y la Pe-
nínsula de Yucatán hacia el sur, a través de Honduras, 
por ambas costas de Nicaragua, el este de Costa Rica 
y Panamá, el norte de Colombia y hasta el noroeste de 
Venezuela.

NOTAS TÉCNICAS: 
Especie listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 en la 
categoría de “Amenazada” (A). Consulta EncicloVida para 
más información.

FAMILIA:  
RAMPHASTIDAE

ORDEN:  
PICIFORMES

ESPECIE:  
Ramphastos sulfuratus

CONTENIDO
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ESPECIE:  
Ramphastos toco

CARACTERÍSTICAS: 
Es un tucán de gran tamaño (entre 55 y 62 cm de longi-
tud total). ADULTOS: el pico es muy grande (aun para un 
tucán) y de color zanahoria con áreas rojizas en el dorso 
y en la parte inferior. El extremo del pico tiene una man-
cha ovalada obscura, mientras que la base tiene una es-
trecha franja negra. El ojo está rodeado por un área an-
gosta de color gris azuloso y, externamente a ésta, por 
un área de color amarillento naranja semejante al color 
del pico. La garganta y el pecho son de color blanco in-
maculado. El resto del plumaje es negro, excepto por un 
parche rojizo en la parte inferior de la base de la cola. 
JÓVENES: Son similares a los adultos, pero pueden tener 
colores más pálidos.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todos los ejemplares requieren este tipo 
de permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas o disecadas.

ESPAÑOL:

Tucán gigante
INGLÉS:

Toco Toucan
FRANCÉS:

Toucan Toco

(1 de 2)

(Continúa)

FAMILIA:  
RAMPHASTIDAE

ORDEN:  
PICIFORMES
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ESPECIES SIMILARES: 
Las marcas descritas para este tucán lo hacen fácilmente 
distinguible de otras especies.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Al este de los Andes, desde las Guayanas hacia el sur, a 
través del noreste y sureste de Brasil, el extremo sures-
te de Perú, el noreste y sureste de Bolivia, Paraguay y el 
norte de Argentina.

FAMILIA:  
RAMPHASTIDAE

ORDEN:  
PICIFORMES

ESPECIE:  
Ramphastos toco

CONTENIDO
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CARACTERÍSTICAS: 
Aves con pico ganchudo y muy robusto, generalmente 
con un área visible de textura diferente en la base, llama-
da cera, que contiene a las fosas nasales. La mandíbula 
superior se articula con el cráneo, lo que le da una gran 
movilidad. En las patas, los tarsos son cortos y tienen 
escamas granulares. Tienen dos dedos dirigidos hacia 
el frente y dos hacia atrás. Su tamaño varía entre 15 y 
100 cm de longitud total. Se ilustran diversos PERICOS, 
GUACAMAYAS, COTORRAS, LOROS y CACATÚAS, como 
ejemplos de las aves de este Orden zoológico.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Cualquier especie de los Géneros 
Anodorhynchus y Rhynchopsitta. Cuarenta 
y dos especies de otros géneros también 
están en este Apéndice.

“Todas las demás especies del Orden (excepto 
Agapornis roseicollis, Melopsittacus undulatus, 
Nymphicus hollandicus y Psittacula krameri, 
especies que no son incluidas por la CITES).”

NOMBRES COMUNES:
Pericos, cotorras, loros, lories, papagayos, 
guacamayas, cacatúas, etc.

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

PS

(1 de 2)
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NOTAS TÉCNICAS: 
Las especies Agapornis roseicollis, Melopsittacus undula-
tus, Psittacula krameri y Nymphicus hollandicus NO están 
reguladas por la CITES por lo que no requieren permisos 
o certificados CITES para su comercio internacional. Para 
otros géneros y especies consulte las fichas correspon-
dientes y las listas de especies en los apéndices de la  
CITES. Consulta EncicloVida para más información.

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

CONTENIDO
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CARACTERÍSTICAS: 
Las CACATÚAS son aves de entre 30 y 60 cm de longi-
tud. Esta familia se asemeja mucho a las familias PSIT-
TACIDAE y LORIIDAE en que sus integrantes tienen el 
pico robusto y ganchudo, además de patas cortas con 
dos dedos dirigidos hacia adelante y dos hacia atrás. No 
obstante, para fines prácticos pueden diferenciarse de 
sus parientes por la presencia de una cresta de plumas 
grandes en la parte superior de la cabeza, la cual pueden 
levantar a voluntad gracias a la presencia de músculos 
asociados a la base de las plumas.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Cinco especies (CONSULTE LAS LISTAS DE 
ESPECIES EN LOS APÉNDICES DE LA CITES).

PS/CACA

FAMILIA:  
CACATUIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES (1 de 2)

(Continúa)
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NOTAS TÉCNICAS: 
La especie de cacatúa Nymphicus hollandicus (Ninfa o Ca-
rolina) está fuera de los Apéndices de la CITES por lo cual 
la CITES solamente regula el comercio de cinco especies 
dentro del Apéndice I. Consulte las fichas de especies co-
rrespondientes a esta familia y las listas de especies en 
los apéndices de la CITES.

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

FAMILIA:  
CACATUIDAE

CONTENIDO
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ESPECIE:  
Cacatua moluccensis

FAMILIA:  
CACATUIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

CARACTERÍSTICAS: 
Es una cacatúa de tamaño grande (46 a 52 cm de longi-
tud total). MACHOS: en ellos el plumaje es predominan-
temente de color rosáceo muy pálido. Tienen una cresta 
de plumas largas y prominentes, de color salmón brillan-
te en la parte interna; ese color es visible especialmente 
cuando la cresta está erecta. Las plumas primarias y se-
cundarias del ala son de color salmón o anaranjado en 
su parte interior. El pico es negro y el iris es de color par-
do muy obscuro. HEMBRAS: generalmente son un poco 
más pequeñas y con colores más pálidos que los de los 
machos. JÓVENES: son como los adultos, excepto que el 
color salmón es más tenue.

ESPECIES SIMILARES: 
La cacatúa de moño amarillo (Cacatua galerita) también 
es grande, pero la cresta tiene la parte interna de co-

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todos los ejemplares requieren este tipo de 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas o disecadas.

ESPAÑOL:

Cacatúa de las Molucas
INGLÉS:

Salmon-crested Cockatoo
FRANCÉS:

Cacatoès à huppe rouge

(1 de 2)

(Continúa)
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lor amarillo. La cacatúa de moño blanco (Cacatua alba) 
tiene la cresta de color totalmente blanco. La cacatúa 
sulfúrea (Cacatua sulphurea) tiene tonos amarillentos o 
anaranjados en la cara, cerca del pico y en las mejillas.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Se encuentra en Indonesia, solamente en el sur del Ar-
chipiélago de las Molucas (islas Seram, Saparua y Ha-
ruku).

FAMILIA:  
CACATUIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

ESPECIE:  
Cacatua moluccensis

CONTENIDO
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ESPECIE:  
Cacatua alba

CARACTERÍSTICAS: 
Es una cacatúa de cerca de 50 cm de longitud en estado 
adulto. En ambos sexos el plumaje es blanco en todas las 
partes expuestas y de aspecto mullido (sin embargo el 
borde posterior de ala suele tener cierto tono amarillen-
to, al igual que la parte basal inferior de la cola). Como 
en todas las cacatúas, en esta especie se presenta una 
cresta de plumas dirigida hacia atrás, en la que todas 
las plumas son blancas. El anillo ocular es prácticamen-
te blanco y el pico es negro. MACHOS: Tienen el iris café 
oscuro. HEMBRAS: El iris es café rojizo. JÓVENES: El iris 
es grisáceo.

ESPECIES SIMILARES: 
El género Cacatua se divide en dos subgéneros. Otras 
cacatúas del mismo género tienen crestas coloreadas de 

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como PSITACIFORME, debe presentar este 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas, aves disecadas.

ESPAÑOL:

Cacatúa alba, Cacatúa blanca
INGLÉS:

Umbrella Cockatoo, 
White Cockatoo, 
White-crested Cockatoo, 
Great White Cockatoo
FRANCÉS:

Cacatoès à huppe blanche, 
Cacatoès blanc

(1 de 2)

(Continúa)

FAMILIA:  
CACATUIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

CONTENIDO



237 
de 383

IV. Fichas técnicas de identificación para aves PS/CACA-2

(2 de 2)

amarillo (C. sulphurea, C. galerita) o salmón (C. moluccen-
sis), o bien el anillo ocular azuloso (C. ophtalmica). Otra 
cacatúa básicamente blanca es la Cacatúa de las Islas Sa-
lomón (Cacatua ducorpsi) pero es más pequeña, tiene el 
pico claro y el anillo ocular azuloso claro.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
En estado silvestre se encuentra en Indonesia, en las islas 
centrales del archipiélago de las Molucas (principalmen-
te en Maluku Utara e islas menores aledañas).

FAMILIA:  
CACATUIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

ESPECIE:  
Cacatua alba

CONTENIDO
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ESPECIE:  
Cacatua galerita

CARACTERÍSTICAS: 
Es una cacatúa de aproximadamente 50 cm de longi-
tud en estado adulto. El plumaje exteriormente visible 
es blanco excepto por la cresta de color amarillo inten-
so y por color también amarillento en la parte inferior 
de la cola. La región interna de las alas también tiene 
color amarillento cuya intensidad —y ocasionalmente 
extensión— puede variar en distintos individuos; esta 
coloración queda oculta cuando el ave está en reposo. 
Puede presentar pocas plumas amarillentas en las me-
jillas o junto al pico. El pico es negro y el anillo ocular es 
de color blanquecino. MACHOS: El iris es de color café 
oscuro. HEMBRAS: El iris tiende a ser café rojizo. JÓVE-
NES: Similares a los adultos pero con el color amarillo 
más tenue y ocasionalmente con el plumaje de aspecto 
un tanto sucio.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como PSITACIFORME, debe presentar este 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas, aves disecadas.

ESPAÑOL:

Cacatúa grande de cresta amarilla
INGLÉS:

Greater Sulphur-crested Cockatoo, 
Sulphur-crested Cockatoo
FRANCÉS:

Grand cacatoès à huppe jaune, 
Cacatoès à huppe jaune

(1 de 2)

(Continúa)

FAMILIA:  
CACATUIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES
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ESPECIES SIMILARES: 
La especie superficialmente más parecida es C. sulphu-
rea, pero los adultos miden casi 20 cm menos que los 
de C. galerita.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Se distribuye en forma silvestre en una pequeña parte 
de indonesia (al este del Mar de Halmahera), pero am-
pliamente en Papua-NuevaGuinea, en el norte, este y su-
reste de Australia incluyendo la isla de Tasmania. Se le ha 
introducido al sureste de Australia y a Nueva Zelanda, así 
como a distintas islas en Micronesia e Indonesia. La IUCN 
indica que también ha sido introducida a Puerto Rico.

FAMILIA:  
CACATUIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

ESPECIE:  
Cacatua galerita

CONTENIDO
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ESPECIE:  
Cacatua goffiniana

CARACTERÍSTICAS: 
Es una cacatúa de tamaño mediano, alrededor de 30 cm 
de longitud. Como todas las cacatúas del Subgénero Lic-
metis, tiene el pico de color grisáceo claro con cierto 
tinte amarillento claro en el extremo. Por otra parte, el 
plumaje general de los adultos es blanco al igual que la 
cresta. La parte inferior de la cola y las alas es amarillen-
ta. Las plumas del pecho y el vientre pueden mostrar un 
color rosáceo. El anillo ocular tiende a un tono gris claro 
o gris azuloso y la región loreal (entre el ojo y el pico) es 
de color rosáceo o salmón claro. Puede presentar un li-
gero color amarillo hacia el área de los oídos. MACHOS: 
Iris de color café oscuro. HEMBRAS: Iris rojizo. JÓVENES: 
Similares a los adultos, a veces con el plumaje de aspec-
to algo sucio, debido a pigmentación de las primeras 
mudas de plumas.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todo ejemplar debe presentar este permiso 
o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas, aves disecadas.

ESPAÑOL:

Cacatúa de Goffin
INGLÉS:

Goffin’s Cockatoo, 
Tanimbar Cockaoo, 
Tanimbar Corella
FRANCÉS:

Cacatoès de Goffin

(1 de 2)

(Continúa)

FAMILIA:  
CACATUIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES
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ESPECIES SIMILARES: 
La cacatúa sanguínea (C. sanguinea) se parece a la de 
Goffin, pero tiene el anillo ocular más azuloso y un tanto 
descentrado respecto al ojo (de hecho, en C. sanguinea 
se aprecia como dividido en dos partes, con la inferior 
desplazada hacia la mejilla). Cacatúa ducorpsi también 
es similar, pero se distingue porque el color rosáceo de 
las plumas de la cabeza solo se aprecia en la base y no 
queda tan expuesto.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Es nativa de las Islas Tanimbar, en Indonesia, ubicadas a 
aproximadamente 400 km al este de Timor Oriental. De 
acuerdo con información de la IUCN se le ha introducido 
a Singapur y a Puerto Rico.

FAMILIA:  
CACATUIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

ESPECIE:  
Cacatua goffiniana

CONTENIDO
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ESPECIE:  
Cacatua haematuropygia

CARACTERÍSTICAS: 
Es una cacatúa de tamaño mediano, con cerca de 30 cm 
de longitud. El plumaje es en general blanco, con tintes 
amarillento y salmón en la base de las plumas de la cres-
ta. Algunas plumas de la región del oído son de color ro-
sáceo claro o amarillento. Las plumas que cubren la base 
de la cola en su parte inferior son de color anaranjado 
rojizo o rojo, con los extremos blancos; otras plumas de 
la parte inferior de la cola, alrededor de la zona rojiza, 
son amarillas. El pico es claro, grisáceo en la base y más 
amarillento en el extremo. El anillo ocular es grisáceo 
claro. MACHOS: Como en otras especies de cacatúas, tie-
nen el iris de color café oscuro. HEMBRAS: El iris es rojizo. 
JÓVENES: El iris es de un tono grisáceo parduzco.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todo ejemplar debe presentar este permiso 
o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas, aves disecadas.

ESPAÑOL:

Cacatúa de cola sangrante
INGLÉS:

Philippine Cockatoo, 
Red-vented Cockatoo
FRANCÉS:

Cacatoès à ventre rouge, 
Cacatoès des Philippines

(1 de 2)

(Continúa)

FAMILIA:  
CACATUIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES
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ESPECIES SIMILARES: 
Es la única cacatúa de pico claro (Subgénero Licmetis) 
que tiene la parte inferior de la cola de color rojizo. La 
cacatúa de las Molucas (C. moluccensis) tiene plumas de 
color salmón en la base de la cresta y puede tener plu-
mas rosáceas bajo la cola, pero es de mayor tamaño y 
tiene el pico de color negro.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Originalmente en amplias regiones del archipiélago de 
Filipinas, desde Bulacan hacia el sur; actualmente existe 
de manera silvestre en ciertas islas como Palawan, Po-
lillo, Masbate, Siquijor, una pequeña parte al oeste de 
Mindanao y TawiTawi.

FAMILIA:  
CACATUIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

ESPECIE:  
Cacatua haematuropygia

CONTENIDO
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ESPECIE:  
Cacatua sulphurea

CARACTERÍSTICAS: 
Cacatúa de tamaño moderado, con cerca de 30 a 35 cm 
de longitud. El plumaje es blanco, con plumas amarillas 
esparcidas en la cara, especialmente un manchón ama-
rillo en la parte posterior de cada mejilla, el pecho, el 
vientre y sobre todo, debajo de la cola. La cresta tiene 
las plumas basales de color amarillo intenso (de color 
amarillo-naranja dorado en la subespecie C. sulphurea 
citrincristata). El anillo ocular es blanquecino o grisáceo 
azuloso y el pico, negro. MACHOS: El iris es de color café 
oscuro. HEMBRAS: Iris café rojizo. JÓVENES: iris básica-
mente grisáceo.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todo ejemplar debe presentar este permiso 
o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas, aves disecadas.

ESPAÑOL:

Cacatúa menor de cresta amarilla
INGLÉS:

Lesser Sulphur-crested Cockatoo, 
Yellow-crested Cockatoo, 
Dwarf Sulphur-crested Cockatoo, 
Timor Cockatoo
FRANCÉS:

Petit cacatoès à huppe jaune, 
Cacatoès soufré

(1 de 2)

(Continúa)

FAMILIA:  
CACATUIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES
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ESPECIES SIMILARES: 
Puede confundirse con la Cacatúa grande de cresta ama-
rilla (C. galerita), sin embargo, aquella es de mayor tama-
ño, casi 20 cm mayor, en estado adulto. Por otra parte, 
C. galerita no tiene la mancha amarilla en las mejillas o 
la tiene muy poco definida.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
En amplias regiones de Indonesia, desde Mataram (al 
este de Java) hasta Timor oriental (Timor-Leste); también 
en Sulawesi y en otras islas del Mar de Flores y el mar de 
Sunda. La subespecie citrinocristata está restringida a 
la Isla de Sumba (Islas Menores del Mar de Sunda, Indo-
nesia). Se encuentra en forma feral en Hong Kong y al 
parecer ha sido introducida a Singapur.

FAMILIA:  
CACATUIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

ESPECIE:  
Cacatua sulphurea

CONTENIDO
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ESPECIE:  
Probosciger aterrimus

CARACTERÍSTICAS: 
Es una cacatúa grande, de entre 55 y 60 cm de longitud. 
Como el resto de las cacatúas, tiene una cresta eréctil de 
plumas largas en la coronilla. Sin embargo, su aspecto 
es único: el color del plumaje es negro y las plumas de la 
cresta son inusualmente largas; la cabeza y sobre todo el 
pico, son enormes en proporción al cuerpo. La cara tiene 
un área extensa de piel desnuda que se extiende desde 
el área loreal (entre el ojo y la base del pico) y la mejilla; 
esta área puede variar de tono según el estado de ánimo 
del ave. En el pico, también de color negro, las mandí-
bulas no hacen un cierre definido entre sí, tanto, que el 
área de piel de color rojo separa las bases mandibulares.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todo ejemplar debe presentar este permiso 
o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas, aves disecadas.

ESPAÑOL:

Cacatúa enlutada
INGLÉS:

Palm Cockattoo
FRANCÉS:

Cacatoès noir, Microglosse noir

(1 de 2)

(Continúa)

FAMILIA:  
CACATUIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES
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ESPECIES SIMILARES: 
No hay otra cacatúa que se asemeje a esta especie.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Habita principalmente en la isla de Papua-Nueva Guinea 
excepto su área central y en Indonesia en islas menores 
vecinas del este del archipiélago de las Molucas, al sur en 
Kepulauan Aru, islas como Yapen al norte de Irian Jaya, 
y en el extremo de la Península de Cabo York del norte 
de Australia.

FAMILIA:  
CACATUIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

ESPECIE:  
Probosciger aterrimus

CONTENIDO
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CARACTERÍSTICAS: 
Estas aves, de manera muy general conocidas como LO-
RIES, tienen una longitud de entre 20 y 35 cm, en mu-
chas de ellas casi la mitad corresponde a la cola. Aunque 
su forma general es similar a la de los integrantes de las 
familias PSITTACIDAE y CACATUIDAE, la estructura de la 
lengua es diferente, pues puede proyectarse hacia ade-
lante y en el extremo posee papilas que le dan aspecto 
de cepillo. Esta característica se relaciona con su alimen-
tación natural que incluye, entre otras cosas, néctar y 
frutas suaves.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Dos especies (Eos histrio y Vini ultramarina). Las restantes especies de la familia, excepto 

Melopsittacus undulatus.

PS/LORI

FAMILIA:  
LORIIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

CONTENIDO
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ESPECIE:  
Trichoglossus haematodus

FAMILIA:  
LORIIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

CARACTERÍSTICAS: 
“Los individuos en este taxón son loros de tamaño me-
dio, de alrededor de 25 cm de longitud. Presentan pro-
longaciones papilares en la lengua, relacionadas prin-
cipalmente con el consumo de néctar. Existen cerca de 
20 subespecies de la especie Trichoglossus haematodus, 
pero es posible que se trate de varias especies crípticas; 
la taxonomía de este grupo de subespecies se encuen-
tra en una etapa de estudio intenso. Mientras tanto, si-
guiendo las recomendaciones de la COP13 de la CITES, 
se continúa reconociendo a T. haematodus como una 
especie, con múltiples subespecies. Para propósitos de 
identificación de este taxón, todas las subespecies tie-
nen una banda transversal amarilla o anaranjada atrás 
del cuello y pico rojo. Dada la amplia variación de patro-
nes de coloración, se describe la apariencia general de 
las distintas subespecies, principalmente basada en For-

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como PSITACIFORME, debe presentar este 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas, aves disecadas.

ESPAÑOL:

Lori arcoiris, Loro arcoiris
INGLÉS:

Green-naped Lorikeet, 
Rainbow Lorikeet, Rainbow Lory
FRANCÉS:

Loriquet à tête bleue, Loriquet orné

(1 de 6)

(Continúa)
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shaw (2010) pero con otros detalles donde se consideró 
necesario: ADULTOS: T.h. haematodus: cabeza café muy 
obscuro o negro, con pinceladas de azul violáceo pecho 
rojo con barrado transversal azul oscuro, vientre verde 
intenso, plumas amarillas y anaranjadas en las alas, pico 
rojo e iris rojizo; T.h. rosenbergii: banda amarilla atrás del 
cuello muy amplia, vientre púrpura oscuro con barra-
do naranja hacia el pecho; T. h. micropteryx: más pálido 
que T.h. haematodus y con barrado oscuro muy fino en 
el pecho que es de color anaranjado; T. h. caeruleiceps: 
marcas de la cabeza más azulosas que en T. h. haema-
todus, pecho anaranjado con barrado oscuro fino, color 
muy obscuro abajo del pecho, bajo vientre rojo-anaran-
jado barrado con azuloso; T. h. nigrogularis: plumas de 
la garganta negras que usualmente se unen a más plu-
mas negras en la nuca, banda amarilla atrás del cuello 
ancha, pecho anaranjado con barrado muy tenue, bajo 
vientre con plumas oscuras pero sin formar una extensa 
área negruzca; T. h. nesophilus: nuca verdosa en contac-
to con la banda amarilla posterior, cuello también ver-

(Continúa)

FAMILIA:  
LORIIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

ESPECIE:  
Trichoglossus haematodus
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de, pecho anaranjado con poco barrado, parte superior 
del vientre verde, parte ventral inferior amarilla; T. h. fla-
vicans: la distribución general de colores similar a la de 
otras subespecies, pero el plumaje del dorso, cobertoras 
de la cola y la cola misma verdoso bronceado o sucio, la 
parte trasera de la cabeza pardo rojizo o pardo verdoso; 
T. h. massena: banda amarilla del cuello muy reducida, 
parte posterior de la cabeza bronceado oscuro o café; T. 
h. deplanchii: similar a T. h. massena, pero con más ras-
gos azules en las plumas de la cara y menos café en la 
nuca y barrado oscuro más notorio en el abdomen y 
el pecho; T. h. moluccanus: prácticamente toda la cabe-
za tiene plumas con amplios rasgos azul violeta, vientre 
con azul-púrpura profundo, pecho anaranjado con ama-
rillento hacia los lados; T. h. septentrionalis: de tonos aún 
más brillantes que T. h. moluccanus, la banda amarilla del 
cuello un poco más ancha, con más azul-violeta en la 
cara y con cola más corta; T. h. rubritorquis: collar y pecho 
anaranjados, el pecho virtualmente sin barrado oscuro, 
plumas de la cara azul brillante y plumas atrás del collar 

(Continúa)

FAMILIA:  
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azul pizarra, plumas de las piernas amarillo-naranja; T. 
h. flavotectus: plumaje en general verde y amarillo, con 
algunos rasgos violáceos en la frente y la mejilla, vientre 
amarillo o anaranjado, la banda nucal amarilla ancha; T. 
h. capistratus: similar a T. h. flavotectus pero con mucho 
más azul-violáceo en las plumas de la cara, pecho amari-
llo y vientre verde intenso; T. h. fortis: plumaje en general 
verde y amarillo, cabeza y abdomen pardo muy oscuro, 
pocas plumas con azul-violáceo en la cabeza, el iris pue-
de tener un borde blanquecino, la banda amarilla nucal 
rodeada por color verde; T. h. weberi: plumaje general 
verde, banda nucal amarilla ancha, la cara básicamente 
verde, con muy pocos rasgos azuloso-violáceo, percho 
amarillo y vientre verde; cabeza verde negruzco, banda 
nucal amarilla prominente bordeada de azul negruzco 
en la parte inferior, pecho rojo sin barrado, vientre púr-
pura oscuro, algunas plumas amarillas en las piernas;  
T. h. mitchellii: cabeza de color pardo obscuro con algu-
nos rasgos grisáceo-verdosos, banda nucal amarilla bor-
deada de verde en su parte posterior, plumaje verde en 

(Continúa)
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LORIIDAE
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ESPECIE:  
Trichoglossus haematodus
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el dorso, alas y cola, pecho rojo con barrado púrpura que 
se funde con el color oscuro del vientre; T. h. djampea-
nus: similar a T. h. forsteni pero con más rasgos azul-vio-
láceo en las plumas del rostro; T. h. stresemanni: cabeza 
pardo verdosa con la frente y la coronilla azules, banda 
nucal amarilla ancha, el pecho anaranjado y el vientre 
de color pardo verdoso oscuro.”

ESPECIES SIMILARES: 
Otras especies del género Trichoglossus, aunque pue-
den ser de tamaño similar, carecen de la banda nucal 
amarilla del complejo de poblaciones de Trichoglossus 
haematodus. Aunque el loro Chalcopsitta sintillata tiene 
rasgos azulosos en el rostro, tiene la frente roja y el pico 
negro, por lo que no pueden confundirse con Trichoglos-
sus haematodus.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
T. h. haematodus (la subespecie ilustrada) ocupa la fran-
ja costera norte de Papua-Nueva Guinea y la costa su-

(Continúa)
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roeste de Irian Jaya (Papua Occidental) así como las islas 
Maluku, Ambon y Buru (Indonesia). Otras subespecies de 
este lory habitan Papua Occidental, Papua-Nueva Gui-
nea, Irian Jaya, otras islas de Indonesia y las islas Nueva 
Bretaña, Latangai, Bougainville y otras en el archipiélago 
de las Salomón, el archipiélago de Vanuatu, Nueva Ca-
ledonia (territorio de Francia) en el Mar del Coral; tam-
bién el este y sureste de Australia incluyendo Cabo York 
al norte de Queensland, Australia Occidental y el Terri-
torio Norte.

FAMILIA:  
LORIIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

ESPECIE:  
Trichoglossus haematodus
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ESPECIE:  
Eos histrio

CARACTERÍSTICAS: 
Es un ave de talla relativamente grande para ser un lory; 
los adultos alcanzan cerca de 30 cm. Ambos sexos tie-
nen una apariencia similar. El plumaje general está com-
puesto por colores rojo, azul brillante y negruzco. Tiene 
la frente roja y una diadema azul que cruza la coronilla, 
de un ojo al otro; esta diadema azul se continúa alre-
dedor del ojo y hasta la parte posterior del cuello. La 
nuca es de color rojo, en algunos casos un poco menos 
intenso que el de la frente. Las mejillas, la garganta y el 
cuello son rojos. El pecho muestra una banda azul muy 
ancha. La parte anterior del vientre es roja. Las piernas 
son de color azul al igual que la parte baja del vientre. La 
superficie ventral de la cola es roja, con los bordes azul 
parduzco. Dorsalmente, la espalda es azul y en algunos 
casos púrpura, las cobertoras de las alas son rojas, la ra-
badilla roja y la superficie superior de la cola azul purpú-

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todo ejemplar debe presentar este permiso 
o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas y aves disecadas.

ESPAÑOL:

Lori de Sangir, Lory de diadema azul
INGLÉS:

Red-and-blue Lory
FRANCÉS:

Lori arlequin

(1 de 2)
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reo. El pico es de color amarillo anaranjado y de aspecto 
liso, el anillo ocular es parduzco y el iris, café claro. Las 
patas son de color grisáceo.

ESPECIES SIMILARES: 
Otras especies del género Eos también tienen pluma-
je predominantemente rojo y con algunas áreas azules, 
pero ninguna tiene la diadema azul en la coronilla ni el 
antifaz azul confluente hacia atrás con el azul de la par-
te posterior del cuello. Eos squamata puede tener una 
marca azuloso-violácea en la parte posterior de la co-
ronilla, pero no llega al ojo ni se continúa como antifaz; 
además, el color azuloso de otras partes del cuerpo es 
también violáceo.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Es endémico del conjunto de islas Sangir (Sangihe), Ta-
laud, Nanusa y Miangas, ubicadas en el Mar de Celebes 
en Indonesia, entre Mindanao y Sulawesi.

FAMILIA:  
LORIIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

ESPECIE:  
Eos histrio
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ESPECIE:  
Vini ultramarina

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todo ejemplar debe presentar este permiso 
o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas y aves disecadas.

(1 de 2)

CARACTERÍSTICAS: 
Es un loro pequeño, que alcanza poco menos que 20 cm 
de longitud. Los dos sexos tienen aspecto semejante. 
Dorsalmente, la mayor parte del plumaje es de color azul 
turquesa, incluyendo la frente, la espalda, las plumas co-
bertoras de las alas, la rabadilla y la cola. Las plumas lar-
gas de las alas son de un tono similar, pero se tornan os-
curas en los extremos. La coronilla y la garganta son de 
color blanquecino, con marcas oscuras entreveradas. La 
nuca tiene plumas de color azul marino intenso, al igual 
que el pecho, las piernas y la parte baja del vientre. La 
parte superior del vientre es básicamente blanca, aun-
que algunos ejemplares pueden presentarla manchada 
de azul marino. El pico es fino y un tanto alargado, con la 
mandíbula superior anaranjada. Las patas tienen un co-
lor parecido al del pico. JÓVENES: En general tienen las 

(Continúa)

ESPAÑOL:

Lori ultramar, Lori ultramarino
INGLÉS:

Ultramarine Lorikeet, 
Ultramarine Lory
FRANCÉS:

Lori ultramarin

FAMILIA:  
LORIIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES
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partes ventrales con más color azul, el pico es un poco 
más oscuro al igual que el iris.

ESPECIES SIMILARES: 
Vini peruviana es de tamaño y forma similares, pero a di-
ferencia del lory ultramarino, esta especie es toda color 
azul marino o azul pizarra y tiene la garganta y el pecho 
blancos.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Es una especie endémica del archipiélago de las Islas 
Marquesas, en la Polinesia Francesa.

FAMILIA:  
LORIIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

ESPECIE:  
Vini ultramarina
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CARACTERÍSTICAS: 
Esta es la familia a la que pertenecen la mayor parte de 
los PERICOS, LOROS, COTORRAS y GUACAMAYAS. Incluye 
especies entre 9 y 100 cm de longitud. Todas tienen el 
pico fuerte, corto y notoriamente ganchudo. La cabeza 
es compacta y el cuello es corto. Las alas son robustas. 
La cola varía mucho en longitud y forma, en las distintas 
especies. Las patas son cortas, con dos dedos dirigidos 
hacia adelante y dos hacia atrás y están cubiertas por es-
camas de aspecto granular. El plumaje no es muy denso 
y con frecuencia presenta colores intensos.

NOTAS TÉCNICAS: 
Consulta EncicloVida para más información.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todas las especies del género Anodorhynchus 
y todas las de Rhynchopsitta. Además, otras 
cuarenta y dos especies (Consulte la lista de 
especies en los apéndices de la CITES)

Como miembros del Orden PSITTACIFORMES, 
las especies restantes de la familia, excepto: 
Agapornis roseicollis y Psittacula krameri.

PS/PSIT

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

CONTENIDO
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ESPECIE:  
Ara macao

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

CARACTERÍSTICAS: 
Alcanza una longitud total de 81 a 96 cm. ADULTOS: son 
guacamayas de cola muy larga. El color predominante 
es rojo, con color amarillo en la parte intermedia de las 
alas y color azul intenso en los extremos de éstas. El iris 
es de color amarillento. Los ojos están en medio de áreas 
blancas casi desnudas (en algunos casos con unas cuan-
tas plumas rojas dispersas) a cada lado de la cabeza; este 
área blanca se continúa en la garganta. El pico es bási-
camente bicolor, con la mitad inferior obscura, al igual 
que la base de la mitad superior y el extremo. JÓVENES: 
tienen la cola más corta que los adultos.

ESPECIES SIMILARES: 
La guacamaya verdirroja (Ara chloropterus) tiene colo-
res muy parecidos, pero carece de la sección intermedia 
amarilla en las alas.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todos los ejemplares requieren este tipo de 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas o disecadas.

ESPAÑOL:

Guacamaya roja,
Guacamaya escarlata
INGLÉS:

Scarlet Macaw
FRANCÉS:

Ara rouge

(1 de 2)

(Continúa)
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DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Desde Tamaulipas, Veracruz, Oaxaca, Tabasco, Chiapas y 
el sur de Campeche en México, hacia el sur hasta Pana-
má. Desde allí hasta el noreste de Colombia, Venezuela 
y las Guayanas y más al sur hacia el este de los Andes, 
a través del este de Ecuador y de Perú, hasta el norte y 
centro de Bolivia, así como la parte amazónica de Brasil.

NOTAS TÉCNICAS: 
Especie listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 en la ca-
tegoría de “En Peligro de Extinción” (P). Consulta Enciclo-
Vida para más información.

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

ESPECIE:  
Ara macao

CONTENIDO
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ESPECIE:  
Amazona aestiva

CARACTERÍSTICAS: 
Es un ave de aproximadamente 35 cm de longitud en 
estado adulto. El plumaje general es verde, las plumas 
presentan bordes más oscuros en su extremo, especial-
mente en el pecho, el cuello y la parte posterior de la ca-
beza. Los hombros tienen plumas amarillas, rojas o am-
bas. Los bordes externos posteriores de las alas tienen 
plumas rojas y azules. El anillo ocular es claro y una am-
plia área a su alrededor tiene plumas amarillas. La frente 
es azul, en algunos ejemplares bordeada por amarillo en 
su parte posterior. La garganta tiene tonalidad turquesa. 
Las plumas laterales de la cola pueden presentar áreas 
amarillas y rojas. Estas características y el pico obscuro 
la distinguen de otras especies del género.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como PSITACIFORME, debe presentar este 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas, aves disecadas.

ESPAÑOL:

Amazona frentiazul, Loro hablador
INGLÉS:

Blue-fronted amazon, 
Blue fronted parrot, 
Turquoise-fronted parrot
FRANCÉS:

Amazone à front bleu

(1 de 2)

(Continúa)

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES
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ESPECIES SIMILARES: 
Otro loro del género con frente azul es Amazona ama-
zonica, pero se distingue fácilmente porque el azul se 
extiende alrededor del ojo y porque el amarillo de las 
mejillas se extiende mucho hacia la garganta, además 
los hombros no tienen plumas rojizas y el pico no es en-
teramente negro, sino que tiene bordes oscuros y áreas 
claras.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Amazona aestiva es una especie de América del Sur. Se 
distribuye principalmente en el noreste y este de Bolivia, 
de allí hacia el Mato Grosso, Bahía y Minas Gerais, sin lle-
gar a la selva atlántica de Sao Paulo pero sí al Paraná en 
Brasil, de allí a todo Paraguay y al norte de Argentina en 
el Chaco, Corrientes y hasta el norte de Córdoba.

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

ESPECIE:  
Amazona aestiva

CONTENIDO
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ESPECIE:  
Amazona albifrons

CARACTERÍSTICAS: 
En esta especie los adultos miden aproximadamente 25 
cm de longitud (es una de las especies más pequeñas 
del género Amazona). La coloración de la cabeza es el 
rasgo más característico: la frente tiene una banda de 
plumas blancas que, aunque puede variar en extensión, 
siempre está presente en el plumaje del adulto. A esta 
franja blanca le sigue color azul en la coronilla, además 
presenta un área de plumas rojas que rodea al ojo y llega 
hasta el pico. El anillo ocular es notorio y puede ir de gris 
a violáceo claro, el iris es de color grisáceo amarillento 
claro. El pico es amarillento, usualmente con el extremo 
grisáceo. El plumaje del resto del cuerpo es verde con 
plumas amarillas en la parte ventral cercana a la cola y 
azules y verdes en el borde externo posterior de las alas. 

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como PSITACIFORME, debe presentar este 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas, aves disecadas.

ESPAÑOL:

Amazona frentialba, Loro frente blanca, Perico manglero
INGLÉS:

White-fronted Amazon, White-fronted Parrot, Spectacled 
Amazon or Parrot, White-browed Amazon or Parrot
FRANCÉS:

Amazone à front blanc

(1 de 3)

(Continúa)

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES
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MACHOS: Las alas muestran plumas rojas en su borde 
anterior. HEMBRAS: Esa área de las alas es verdosa ama-
rillenta. JÓVENES: El parche blanco de la frente puede 
tener tintes amarillentos, el iris es grisáceo claro.

ESPECIES SIMILARES: 
Amazona xantholora tiene frente blanca y pico amarillo, 
pero el plumaje rojo alrededor del ojo está interrumpi-
do por un área amarilla en la región loreal (entre el ojo 
y el pico). Otras especies como Amazona collaria y Ama-
zona ventralis tienen frente blanca y pico amarillo, pero 
no tienen plumas rojas en torno al ojo.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Una parte de la población de esta especie se halla en la 
vertiente del Pacífico de México, desde el sur de Sonora 
hasta la Bahía de Banderas en Jalisco. Otra población se 
distribuye en la propia vertiente del Pacífico desde cerca 
de Petatlán en Guerrero hacia el Istmo de Tehuantepec 
y de allí se divide; hacia el noreste hasta la península de 

(Continúa)

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

ESPECIE:  
Amazona albifrons
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Yucatán en México, el norte de Guatemala y norte de Be-
lice y al sureste por la vertiente pacífica hasta Costa Rica, 
con una importante extensión en Honduras y Nicaragua. 
Al parecer no hay registros del centro de Chiapas, Colima 
o Michoacán en México, ni de las regiones de Verapaz e 
Izabal en Guatemala.

NOTAS TÉCNICAS: 
Especie listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 en la 
categoría de “Protección Especial” (Pr). Consulta Enciclo- 
Vida para más información.

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

ESPECIE:  
Amazona albifrons

CONTENIDO
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ESPECIE:  
Amazona auropalliata

CARACTERÍSTICAS: 
Los individuos adultos de esta especie pueden medir en-
tre 35 y 40 cm de longitud. Tienen el plumaje en general 
verde incluyendo la cabeza, excepto por un manchón de 
plumas amarillas que inicia desde la nuca y se dirige ha-
cia atrás (algunos individuos tienen plumas amarillas en 
la frente. Asimismo, suelen presentar plumas negras al-
rededor de las fosas nasales. El pico tiene bordes oscuros 
y algunas áreas grisáceas claras). El anillo ocular es grisá-
ceo claro y el iris es amarillo con borde anaranjado. Los 
extremos de las alas tienen plumas azules y negruzcas, 
algunos individuos pueden mostrar plumas rojizas en el 
borde superior delantero de las alas. JÓVENES: suelen ca-
recer de plumas amarillas en la cabeza y algunos presen-
tan cierto tono azul-verde en la coronilla, el iris es café.

ESPECIES SIMILARES: 
Amazona ochrocephala también tiene pico grisáceo con 
áreas oscuras y plumaje similar, además de amarillo en 

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todo ejemplar debe presentar este permiso 
o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas, aves disecadas.

ESPAÑOL:

Loro nuca amarilla, 
Loro nuquiamarillo
INGLÉS:

Yellow-naped Amazon, 
Yellow-naped Parrot
FRANCÉS:

Amazone à nuque d’or

(1 de 2)

(Continúa)

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

CONTENIDO



268 
de 383

IV. Fichas técnicas de identificación para aves PS/PSIT-12

(2 de 2)

la cabeza; sin embargo, el amarillo se restringe básica-
mente a la coronilla y la frente sin que exista ese color en 
la nuca. Otra especie con plumaje amarillo en la cabeza 
es Amazona oratrix, pero en ella la cabeza tiene el color 
amarillo muy extendido, al menos hasta el borde del pico, 
las mejillas y la región de los oídos; hay casos en que la 
nuca puede tener algunas plumas amarillas, pero es dis-
tinta porque tiene el pico de color marfil amarillento.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Una población ocupa la vertiente del Pacífico desde el 
Istmo de Tehuantepec en México hasta el noroeste de 
Costa Rica. Otra se distribuye en el extremo este de Hon-
duras y el noreste de Nicaragua. Una tercera, en la cade-
na de islas formada por Roatán, Barbareta y Guanaja, en 
el Golfo de Honduras.

NOTAS TÉCNICAS: 
Especie listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 en la ca-
tegoría de “En Peligro de Extinción” (P). Consulta Enciclo-
Vida para más información.

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

ESPECIE:  
Amazona auropalliata
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ESPECIE:  
Amazona autumnalis

CARACTERÍSTICAS: 
El tamaño de los adultos está en torno a los 35 cm de 
longitud. El color general del plumaje es verde y las alas 
tienen plumas azules y oscuras en los extremos; en la 
cabeza, la coronilla es de color turquesa claro y se ex-
tiende hacia la nuca. La frente es de color rojo el cual se 
extiende hasta el área loreal, entre el ojo y el pico; las 
mejillas son amarillas (algunos ejemplares pueden te-
ner un borde rojo en la parte inferior del amarillo de las 
mejillas. La garganta es de color verde brillante. El ani-
llo ocular es de color blanquecino y el iris es naranja o 
café claro rojizo. El pico tiene la mandíbula superior clara 
con bordes oscuros, especialmente hacia el extremo, y 
la mandíbula inferior es más oscura. Los ejemplares de 
la cuenca Amazónica suelen tener mejillas verdosas y el 

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como PSITACIFORME, debe presentar este 
permiso o certificado.

Aves vivas, aves disecadas.

PRESENTACIONES FRECUENTES:

ESPAÑOL:

Loro cachetes amarillos,
Amazona frentirroja, 
Cotorra cucha, 
Loro frente roja, 
Loro frentirrojo
INGLÉS:

Red-lored Amazon, 
Red-lored Parrot
FRANCÉS:

Amazone diadème

(1 de 3)

(Continúa)

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES
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pico más oscuro. JÓVENES: Más pálidos en general, tie-
nen menos rojo en la cabeza y las mejillas pueden tener 
plumas verdes y amarillas entremezcladas, el iris es café.

ESPECIES SIMILARES: 
Amazona albifrons tiene rojo entre el ojo y el pico, pero 
su frente blanca, mejillas verdes y pico claro la distin-
guen. Amazona finschi también tiene rojo entre el pico 
y el ojo, pero tiene la coronilla y la nuca de color lila y el 
pico claro. Amazona vinacea también tiene rojo entre el 
ojo y el pico, pero tiene el pecho color vino y con barra-
do oscuro, además de mejillas verdes y pico claro.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Esta especie se distribuye en la vertiente del Golfo de 
México desde el sur de Tamaulipas hacia el Istmo de Te-
huantepec (sin alcanzar la vertiente del Pacífico en el 
Istmo); de allí hacia el este por la base de la península 
de Yucatán hacia el noreste de Chiapas, el norte de Gua-
temala, todo Belice, la vertiente del Golfo de Honduras 
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y del Mar Caribe en Nicaragua (hasta el Lago de Mana-
gua). Desde Costa Rica hacia el sur por ambas vertientes 
del Istmo de Panamá hasta el noroeste de Colombia y el 
oeste de Ecuador. Hay una población aislada en el centro 
de la Cuenca Amazónica, en la región de Manaus, entre 
los ríos Solimoes y Negro.

NOTAS TÉCNICAS: 
Consulta EncicloVida para más información.
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ESPECIE:  
Amazona farinosa

CARACTERÍSTICAS: 
La longitud de los individuos de esta especie puede su-
perar los 35 cm. El plumaje general es verde con cierta 
tonalidad azulosa tenue. En la cabeza, la frente, la co-
ronilla y la nuca tienen color azul, que se torna verde 
opaco más atrás. Algunas plumas azules y verde opaco 
tienen bordes más oscuros, sobre todo entre los hom-
bros, lo que le da a esta región un aspecto escamoso. A 
los lados de la cara el azul llega al nivel del ojo, mientras 
que las mejillas son verdes. El anillo ocular es ancho y 
grisáceo; el iris, café. El pico es oscuro. Las alas tienen un 
borde anterior rojizo, amarillento, o mezclado de ama-
rillo y verde. En los bordes laterales y posteriores de las 
alas se aprecian colores rojo, azul y negruzco (como en 
las demás especies de Amazona, esas plumas son muy 
notorias cuando el ave está en vuelo). La cola es verde, 
con una ancha banda amarilla terminal

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como PSITACIFORME, debe presentar este 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas, aves disecadas.

ESPAÑOL:

Loro corona azul, Amazona harinosa, 
Loro burrón, Loro cabeza azul, 
Loro verde
INGLÉS:

Mealy Amazon, Mealy Parrot
FRANCÉS:

Amazone farineuse, 
Amazone poudrée

(1 de 3)
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ESPECIES SIMILARES: 
Amazona agilis es verde en general, con algunos tonos 
azulosos en la cara y con pico oscuro, pero no tiene la 
banda amarilla en el extremo de la cola que presenta el 
loro cabeza azul.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Es un ave del Neotrópico. Se distribuye desde la vertien-
te del Golfo de México (centro de Veracruz) hacia Tabas-
co, el noreste de Chiapas y la base de la península de 
Yucatán en México; en Belice y la vertiente de centro-
américa orientada hacia el Golfo de Honduras y el Mar 
Caribe y continúa hacia el oeste de Venezuela y hasta la 
costa pacífica de Ecuador. Hay una población, aparen-
temente aislada, en la vertiente del Pacífico de centroa-
mérica entre ´los departamentos de San José en Costa 
Rica y Chiriquí en Panamá. Aparentemente hay una dis-
continuidad provocada por la presencia de los Andes 
del norte, y a partir de la vertiente oriental de esa gran 
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cadena montañosa, ocupa virtualmente toda la Cuenca 
Amazónica. Existe otra población aislada en la selva de 
la vertiente atlántica de Brasil, aproximadamente desde 
Itapetinga hasta Paraguaná.

NOTAS TÉCNICAS: 
Especie listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 en la ca-
tegoría de “En Peligro de Extinción” (P). Consulta Enciclo-
Vida para más información.
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ESPECIE:  
Amazona finschi

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todo ejemplar debe presentar este permiso 
o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas, aves disecadas.

(1 de 3)

CARACTERÍSTICAS: 
La longitud de los adultos es cercana a los 35 cm. El plu-
maje general del cuerpo es verde; dorsalmente, las plu-
mas centrales de la cola pueden tener un tono verde 
más intenso que las laterales.. El rasgo más distintivo de 
esta especie es que la coronilla, la nuca y los lados del 
cuello están recubiertos por plumas de color azul liláceo, 
que contrasta claramente con las mejillas de color verde 
y con el rojo marrón de la frente y la región loreal (entre 
el ojo y el pico). El anillo ocular es grisáceo y el iris ama-
rillo o amarillo anaranjado. En el ave en reposo, el borde 
externo posterior de las alas tiene colores azul y rojo. El 
pico es de color marfil amarillento y las fosas nasales tie-
nen color oscuro. JÓVENES: Tienen coloración más opa-
ca que los adultos, el plumaje azul liláceo de la cabeza 
aún está mezclado con verde; el iris es de color café.

(Continúa)

ESPAÑOL:

Amazona guayabera, Cotorra guayabera, 
Cotorra frente roja, Loro corona-violeta, 
Loro corona violeta
INGLÉS:

Lilac-crowned Amazon, 
Lilac-crowned Parrot, 
Finsch’s Parrot, Pacific Parrot
FRANCÉS:

Amazone à couronne lilas, 
Amazone de Finsch
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ESPECIES SIMILARES: 
Amazona viridigenalis tiene rojo en la frente, pero este 
color se extiende ampliamente a la coronilla y a la par-
te superior de la nuca, además las plumas azulosas atrás 
del verde de las mejillas son pocas y no tienen tono lilá-
ceo. Amazona albifrons tiene la coronilla azul (no liláceo) 
y el color rojo se encuentra alrededor del ojo. Amazona 
autumnalis tiene color azul solamente en la coronilla y el 
pico tiene cierto sombreado oscuro, especialmente en la 
mandíbula inferior.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Es una especie endémica de México, que ocupa estri-
baciones montañosas de baja altura de la vertiente del 
Pacífico. Su distribución conocida incluye desde el sur 
de Sonora hasta el extremo occidental de Oaxaca. Se 
ha informado de poblaciones ferales localizadas, en los 
Estados Unidos de Norteamérica y en pocos puntos del 
noroeste de México.
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NOTAS TÉCNICAS: 
Especie listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 en la ca-
tegoría de “En Peligro de Extinción” (P). Consulta Enciclo-
Vida para más información.

FAMILIA:  
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ESPECIE:  
Amazona ochrocephala

CARACTERÍSTICAS: 
Los adultos de esta especie pueden acercarse a los 40 
cm de longitud. El plumaje es verde, que puede ser un 
poco más claro bajo la cola, cerca de las patas y en la 
garganta. La frente y la coronilla son de color amarillo, el 
cual en algunos ejemplares puede presentarse también 
en la parte superior de la nuca. El anillo ocular es blan-
quecino y el iris anaranjado rojizo. El pico tiene áreas 
oscuras, especialmente del extremo de la mandíbula 
superior hasta la región de las fosas nasales, que dejan 
un área amarillenta clara a cada lado. La mandíbula in-
ferior es básicamente oscura. Los bordes superiores del 
ala (“hombros”) tienen plumas rojas; el borde más de-
bajo es de color amarillento. En posición de reposo, los 
extremos de las alas muestran pluma rojas y azules, es-
tas últimas con sombreado negruzco. La cola suele te-
ner plumas rojas en la base. En la subespecie A. o. xan-

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como PSITACIFORME, debe presentar este 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas, aves disecadas.

ESPAÑOL:

Amazona real, Loro cabeza amarilla, 
Loro mona amarilla, Loro nuca 
amarilla, Loro real
INGLÉS:

Yellow-crowned Amazon, 
Yellow-crowned Parrot, 
Yellow-fronted Amazon
FRANCÉS:

Amazone à front jaune

(1 de 3)
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tholaema puede presentarse una banda frontal verde. 
En las subespecies nattereri y panamensis puede verse 
un ligero tinte azuloso en las plumas de la nuca o a los 
lados de la cabeza. JÓVENES: el plumaje es menos colo-
rido que en los adultos y el amarillo de la frente puede 
ocupar una extensión menor. El iris es café.

ESPECIES SIMILARES: 
Amazona auropalliata es similar, pero en esa especie la 
mancha amarilla más grande suele estar confinada a la 
nuca y se dirige hacia abajo de ésta (no obstante, algu-
nos individuos pueden presentar algunas plumas amari-
llas en la frente); las alas no tienen un “hombro” rojo no-
torio. Amazona oratrix tiene casi toda la cabeza cubierta 
por plumaje amarillo, tiene las plumas de los “hombros” 
de colores amarillo, naranja y rojo; además el pico es de 
color marfil amarillento, sin áreas notoriamente oscuras.

(Continúa)
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DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Se distribuye desde el sur de Costa Rica hacia el sur por 
Panamá y el norte de Colombia y Venezuela. Evitando las 
montañas de los Andes norteños y del norte de Vene-
zuela, ocupa la Cuenca Amazónica incluyendo la vertien-
te oriental baja de los Andes en Colombia, Venezuela, el 
norte de Bolivia y de allí a Brasil desde Mato Grosso hasta 
la desembocadura del Río Amazonas. También existe en 
las Guayanas, Surinam y Trinidad y Tobago.

(3 de 3)
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ESPECIE:  
Amazona oratrix

CARACTERÍSTICAS: 
Los adultos de esta especie tienen una longitud que se 
aproxima a los 40 cm, variable dependiendo de su ori-
gen geográfico. El plumaje es verde en general, un poco 
más claro en la parte ventral, en las piernas y en la parte 
terminal de la cola; en el cuello, las plumas verdes pre-
sentan bordes oscuros angostos. El rasgo más distintivo 
de esta especie es la combinación de: a) un amplia área 
de plumas amarillas en la cabeza (al menos en la frente y 
la coronilla, pero más frecuentemente incluyendo la re-
gión loreal, las mejillas y alrededor de los ojos, y hasta la 
nuca), b) pico color marfil amarillento sin áreas oscuras 
y c) la parte superior de las alas (el carpo, popularmente 
referido como los “hombros”) normalmente con plumas 
rojas mezcladas con amarillas, área que se continúa con 
plumas verdosas hacia abajo. El anillo ocular es blanque-
cino o grisáceo y el iris de color anaranjado. Ventralmen-

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todo ejemplar debe presentar este permiso 
o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas, aves disecadas.

ESPAÑOL:

Loro cabeza amarilla
Loro cabeciamarillo
INGLÉS:

Yellow-headed Amazon, 
Yellowheaded
FRANCÉS:

Amazone à tête jaune

(1 de 3)
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te, la base de la cola es roja, en tanto que el resto tiene 
una banda verde oscuro y termina en un amplia área 
de verde claro. Los extremos de las alas tienen plumas 
rojas y azules, estas últimas con áreas negruzcas. JÓVE-
NES: Parecidos a los adultos, pero con menos amarillo 
en la cabeza, frecuentemente sólo en la coronilla, hacia 
la frente y la región entre el ojo. Como en otras especies 
de este género, el iris de los jóvenes es café.

ESPECIES SIMILARES: 
Las dos especies más semejantes son Amazona ochro-
cephala y Amazona auropalliata, pero son distinguibles 
de Amazona oratrix porque aquellas dos tienen áreas 
oscuras en el pico.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Tiene una distribución discontinua; en México ocupa la 
vertiente del Pacífico, al menos desde la parte sur de Ba-
hía de Banderas y hasta el extremo sur de Oaxaca; tam-
bién habita las Islas Marías; por la vertiente del Golfo de 
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México, se le encuentra desde el centro-norte de Tamau-
lipas hasta el Istmo de Tehuantepec (aparentemente li-
mitada por la Sierra de Niltepec en Oaxaca, y de allí hacia 
el norte de Chiapas, Tabasco y Campeche. Existen otras 
poblaciones en Belice, en una pequeña parte del extre-
mo oriental de Guatemala y en el noroeste de Honduras.

NOTAS TÉCNICAS: 
Especie listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 en la ca-
tegoría de “En Peligro de Extinción” (P). Consulta Enciclo-
Vida para más información.

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

ESPECIE:  
Amazona oratrix

CONTENIDO

http://www.enciclovida.mx/especies/8014205
http://www.enciclovida.mx/especies/8014205


284 
de 383

IV. Fichas técnicas de identificación para aves PS/PSIT-18

ESPECIE:  
Amazona xantholora

CARACTERÍSTICAS: 
Es un perico mediano; los adultos alcanzan poco más 
que 25 cm de longitud. MACHOS: El plumaje base es 
verde intenso; cada pluma tiene un borde oscuro mas 
o menos definido, especialmente notorio en el cuello y 
la nuca. El plumaje de la cabeza es característico; las fo-
sas nasales son de color claro, la frente es blanca y ha-
cia atrás de ella se aprecia un manchón de color azul; la 
región entre el ojo y el pico es de color amarillo brillan-
te, en tanto que alrededor de los ojos hay un área an-
cha de plumas rojas, a manera de antifaz; el área de los 
oídos presenta plumas oscuras formando un manchón 
definido. Por otra parte, el pico es de color amarillo, sin 
áreas oscuras. El área de los “hombros” tiene plumas ro-
jas. Los extremos de las alas que quedan visibles en re-
poso tienen una combinación de plumas rojas, verdes 
y azules, estas últimas con bordes negruzcos. El anillo 

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como PSITACIFORME, debe presentar este 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas, aves disecadas.

ESPAÑOL:

Amazona yucateca, Loro yucateco
INGLÉS:

Yellow-lored Amazon, 
Yellow-lored Parrot, Yucatan Parrot
FRANCÉS:

Amazone à lores jaunes, 
Amazone du Yucatan

(1 de 3)
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ocular es blanquecino o grisáceo y no especialmente 
ancho. La base de la cola tiene plumas rojas. HEMBRAS: 
Esta especie muestra dimorfismo sexual secundario no-
torio en coloración; las hembras tienen la frente y coro-
nilla azulosas, la región entre el ojo y el pico es verdosa 
amarillenta, abajo del ojo tienen algunas plumas rojas 
dispersas (algunos ejemplares también las tienen en la 
garganta). Las alas carecen del “hombro” rojo. El anillo 
ocular es grisáceo y el iris menos rojizo. El pico es ama-
rillo, como en los machos. JÓVENES: Tienen un aspecto 
similar al de las hembras, con colores un poco más opa-
cos y la región loreal menos amarillenta.

ESPECIES SIMILARES: 
Los machos adultos de Amazona albifrons también tie-
nen frente blanca, coronilla azul y plumas rojas alrede-
dor de cada ojo, pero carecen de la región loreal ama-
rilla de Amazona xantholora. Amazona farinosa podría 
asemejarse a las hembras de Amazona xantholora por el 
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color azul en la coronilla, pero en aquella otra especie el 
pico es oscuro y el anillo ocular claro, más ancho.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Su área de distribución en México es la península de Yu-
catán y la isla de Cozumel, con excepción del extremo sur 
de Campeche; del sur de Quintana Roo en territorio mexi-
cano, su distribución continúa hasta el norte de Belice.

NOTAS TÉCNICAS: 
Especie listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 en la 
categoría de “Amenazada” (A). Consulta EncicloVida para 
más información.
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ESPECIE:  
Ara ararauna

CARACTERÍSTICAS: 
Es un ave grande, cuya longitud en estado adulto se 
aproxima a los 90 cm. La cola representa cerca de la mi-
tad de esa longitud. Dorsalmente el plumaje base es 
azul, de tonalidad más intensa y oscura en los extremos 
de las alas. Ventralmente, el color dominante es amari-
llo intenso, especialmente en el pecho, el vientre y las 
piernas; en la cola adquiere un aspecto distinto debido 
a la presencia de bordes oscuros en las plumas. En la 
cabeza, el color amarillo se extiende por ambos lados 
hacia la parte trasera del ojo. La piel facial desnuda es 
de color claro y se extiende desde la región loreal hacia 
las mejillas y alrededor de los ojos. Sobre esa superficie 
existen plumas escasas pero acomodadas a manera de 
líneas oscuras. La garganta tiene plumas negras que se 
extienden hasta confluir con la línea negra inferior de la 
cara. La frente y la coronilla son verdes y la nuca azulosa, 

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como PSITACIFORME, debe presentar este 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas, aves disecadas. Plumas 
principalmente en penachos de algunos 
indígenas del amazonas.

ESPAÑOL:

Guacamayo azul y amarillo, 
Guacamayo azulamarillo
INGLÉS:

Blue and Gold Macaw, 
Blue and Yellow Macaw, 
Yellow-breasted Macaw, 
Blue Macaw
FRANCÉS:

Ara bleu et jaune

(1 de 2)
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con entremezcla de verde. El iris es amarillento claro y 
el pico, masivo y de color oscuro. JÓVENES: Aunque son 
similares a los adultos, el color del iris ocular es distinto, 
de grisáceo a pardo claro.

ESPECIES SIMILARES: 
Ara glaucogularis (antes conocido como Ara caninde) 
también es azul y amarillo, pero se distingue claramen-
te porque la garganta, la frente y la coronilla son azules.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Tiene una distribución discontinua; habita el extremo 
oriental de Panamá y el norte de Colombia, también se 
le encuentra en el norte de la vertiente del Pacífico de 
Sudamérica (oeste de Ecuador). Al este de los Andes, 
ocupa la Cuenca Amazónica, desde el centro y este de 
Venezuela, el este de Ecuador y Perú, el norte de Bolivia 
y gran parte de Brasil (por el sureste de la Cuenca va más 
allá de Mato Grosso hasta las estribaciones norocciden-
tales de la Cordillera Atlántica en Sao Paulo, Minas Gerais 
y Bahía, y llega al extremo noreste de Paraguay.
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ESPECIE:  
Ara militaris

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todos los ejemplares requieren este permiso 
o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas, aves disecadas. Plumas principalmente 
en penachos de algunos indígenas del amazonas.

(1 de 2)

CARACTERÍSTICAS: 
Es una guacamaya de 68 a 76 cm de longitud total. La 
cola es larga, El plumaje es de color verde en general, 
con tonos verde amarillento en el dorso. Los extremos 
de las alas son de color azul turquesa, al igual que las 
plumas más largas de la cola. En la base de la cola pre-
senta algunas plumas de color rojo. Los ojos están en 
áreas desnudas de la cara, que tienen color blanquecino 
con unas cuantas plumas dispersas, de color rojo y ne-
gro. La frente es roja y normalmente el pico es negruzco.

ESPECIES SIMILARES: 
La guacamaya verde mayor (Ara ambigua), a diferencia 
de la Guacamaya militar, es un más grande, entre 77 y 
85 cm en los adultos; tiene la cabeza proporcionalmente 
más grande, el plumaje con colorido un poco menos in-
tenso, la banda de plumas rojas de la frente usualmente 
más ancha, las plumas de la parte inferior de la cola son 
más amarillentas y el pico más oscuro.

(Continúa)

ESPAÑOL:

Guacamaya verde, 
Guacamaya militar
INGLÉS:

Military Macaw
FRANCÉS:

Ara militaire

FAMILIA:  
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DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Se encuentra en sitios dispersos; en México desde el 
sureste de Sonora, el suroeste de Chihuahua, Sinaloa, 
Nayarit, Zacatecas, San Luis Potosí, el sureste de Nuevo 
León y el centro de Tamaulipas, hacia el sur hacia el Es-
tado de México, así como Guerrero, Oaxaca y Chiapas. 
Actualmente ha sido extirpada de varios de estos luga-
res. Además se le conoce de Centroamérica y de allí has-
ta sitios aislados de Colombia, el norte de Venezuela, el 
este de Ecuador, el noroeste y el noreste de Perú, el este 
y sureste de Bolivia, y el noroeste de Argentina.

NOTAS TÉCNICAS: 
Las aves de esta especie requieren permiso o certificado 
CITES de Apéndice I. Aún si llegara a confundirse algún 
ejemplar con Ara ambiguus, no debe dudarse, pues esta 
última especie también es regulada mediante el Apén-
dice I. Especie listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 
en la categoría de “En Peligro de Extinción” (P). Consulta 
EncicloVida para más información.

(2 de 2)
FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

ESPECIE:  
Ara militaris

CONTENIDO

http://www.enciclovida.mx/especies/8014209
http://www.enciclovida.mx/especies/8014209


291 
de 383

IV. Fichas técnicas de identificación para aves PS/PSIT-20

ESPECIE:  
Ara chloropterus

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como PSITACIFORME, debe presentar este 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas, aves disecadas. Plumas 
principalmente en penachos de algunos 
indígenas del amazonas.

(1 de 3)

ESPAÑOL:

Guacamayo aliverde, 
Guacamayo rojo
INGLÉS:

Green-winged Macaw, 
Red and green Macaw
FRANCÉS:

Ara chloroptère

CARACTERÍSTICAS: 
Es un guacamayo grande, de hasta 90 cm de longitud en 
estado adulto. El color más notorio del plumaje es rojo, el 
cual se extiende sobre todo por la cabeza, los hombros, 
el pecho, el vientre y la parte inferior de la cola. La base 
de la cola tiene plumas azul claro por abajo. Dorsalmen-
te, el color rojo se extiende por detrás de la cabeza hacia 
la mitad de la espalda y la parte superior de las alas. La 
parte media de las alas presenta color verde, en franco 
contraste con el rojo y también con el azul de la parte 
externa de las alas, el cual se torna más oscuro hacia los 
extremos. Dorsalmente, la cola tiene la base azul claro, 
la parte intermedia roja y el extremo azul claro. La piel 
desnuda de la cara está surcada por líneas formadas por 
plumas rojas. El iris es de color amarillento muy claro. El 
pico es bicolor: la mandíbula superior es de color mar-
fil, con el extremo y la parte inferior de la base oscuros; 

(Continúa)
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la mandíbula inferior es oscura. JÓVENES: La mandíbula 
inferior es grisácea, no tan oscura como en los adultos, 
el iris tiene también un tono más claro y las plumas de 
la cola pueden estar en crecimiento, por lo que la longi-
tud de ésta es menor.

ESPECIES SIMILARES: 
Ara macao también es un guacamayo grande, con pico 
bicolor y con amplias áreas de plumaje rojo. No obstan-
te, la combinación de colores dorsales es distinta: rojo 
en la cabeza y la espalda, amarillo en la parte media de 
las alas y el extremo de las mismas, azul intenso. Por otro 
lado, prácticamente carece de hileras de plumas rojas 
sobre la piel desnuda de la cara.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Tiene una distribución disyunta: una población se en-
cuentra en el extremo este de Panamá y el noroeste de 
Colombia; sin embargo su área de distribución principal 
es la Cuenca Amazónica, donde existe desde la frontera 

(2 de 3)
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entre Venezuela y Colombia hacia el sur ininterrumpi-
damente hasta Bolivia y Paraguay, y de allí hacia Brasil, 
país donde se extiende desde el delta del Río Amazonas 
hacia la región del Piaui y hasta Mato Grosso do Sul, apa-
rentemente evitando las regiones de Tocantins y Goiás.

(3 de 3)
FAMILIA:  
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Ara chloropterus
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ESPECIE:  
Aratinga aurea

CARACTERÍSTICAS: 
Los adultos miden alrededor de 25 cm de longitud. El 
plumaje general es verde, más brillante en la parte ex-
puesta de las alas, un tanto oliváceo claro en la garganta 
y pecho, y verde claro en la región ventral y las piernas. 
La frente tiene color naranja dorado junto a las fosas na-
sales y amarilla más atrás. La coronilla es de color azul 
grisáceo con cierto tinte turquesa; este color se extiende 
hacia el área superior y posterior del ojo. El anillo ocular 
es amarillo y el iris café rojizo. El pico es oscuro, sobre 
todo hacia el extremo y en la mandíbula inferior. En el 
ave en reposo, los bordes de las alas son azul intenso y 
los extremos azul más oscuro. JÓVENES: La parte frontal 
tiene los colores menos intensos y puede estar reducida 
en extensión. El anillo ocular no es tan colorido y puede 
aparecer grisáceo. El iris no es rojizo.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como PSITACIFORME, debe presentar este 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas y aves disecadas.

ESPAÑOL:

Aratinga frentidorada, 
Cotorra frentidorada
INGLÉS:

Golden-crowned Conure, 
Peach-fronted Conure, 
Peach-fronted Parakeet
FRANCÉS:

Conure couronnée, 
Perruche à front doré

(1 de 2)
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ESPECIES SIMILARES: 
Aratinga canicularis, pero esta especie tiene el pico claro 
y carece de la mancha amarilla atrás de la frente. Aratin-
ga pertinax no tiene la frente bicolor, los lados de la cara 
son más amarillentos y la garganta más parda.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Esta especie ocupa desde la porción sur de la Cuenca 
Amazónica hasta la parte norte de la Cordillera Atlántica 
de Brasil; virtualmente toda la región baja boliviana al 
este de los Andes así como al menos el norte y noreste 
de Paraguay, y desde allí principalmente hacia la vertien-
te noroeste de la Cordillera Atlántica brasileña al menos 
hasta Espirito Santo.

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES
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Aratinga aurea
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ESPECIE:  
Aratinga canicularis

CARACTERÍSTICAS: 
Los adultos miden aproximadamente 25 cm de longi-
tud. El plumaje es verde, con diferentes tonalidades pero 
básicamente más intenso en el dorso, las alas y la parte 
dorsal de la cola; verde oliváceo en la garganta y pecho, 
y verde claro en la región ventral. Las alas, en posición 
de reposo muestran azul en el borde inferior y azul con 
sombras oscuras en los extremos. En la cabeza desta-
ca la frente, de color naranja rojizo junto al pico y ana-
ranjada más atrás. La coronilla es azul. El anillo ocular 
es amarillento; el iris también presenta una tonalidad 
amarillenta. El pico es claro, de color marfil, sobre todo 
la mandíbula superior; en algunos ejemplares la mandí-
bula inferior puede presentar un área algo más oscura. 
JÓVENES: Los colores de la cabeza pueden aparecer más 
tenues y pueden ocupar áreas menos extensas que en 
los adultos, sobre todo en la frente.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como PSITACIFORME, debe presentar este 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas y aves disecadas.

ESPAÑOL:

Perico frente naranja
Aratinga frentinaranja, 
Perico frentinaranja, 
Aratinga de Petz
INGLÉS:

Orange-fronted Conure, 
Orange-fronted Parakeet
FRANCÉS:

Conure à front rouge

(1 de 2)
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ESPECIES SIMILARES: 
Aratinga aurea puede parecerse en general, pero tiene 
el pico negro y la frente naranja dorado junto al pico y 
amarilla más atrás. Aratinga pertinax no tiene anaranja-
do en la frente y sus mejillas son de color parduzco.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Es un ave representativa de las selvas tropicales deci-
duas de México y Centroamérica. Habita en la vertiente 
del Pacífico desde el norte de Sinaloa hacia el sur inclu-
yendo la Cuenca del Río Balsas y continúa ininterrumpi-
damente al sureste, hacia el oeste de Honduras y hasta 
el centro de Costa Rica.

NOTAS TÉCNICAS: 
Especie listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 en la 
categoría de “Protección Especial” (Pr). Consulta Enciclo- 
Vida para más información.

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
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ESPECIE:  
Aratinga holochlora

CARACTERÍSTICAS: 
Esta especie, en estado adulto alcanza los 30 cm de lon-
gitud. Es un ave de plumaje predominantemente verde, 
más intenso en el dorso, las alas y la superficie dorsal 
de la cola. Los extremos de las alas muestran color azul 
turquesa. El pecho y el vientre muestran un tono verde 
más claro, así como las piernas. La cabeza esencialmente 
es verde, de tono similar al del dorso, aunque algunos 
ejemplares pueden mostrar muy escasas plumas azulo-
sas en la coronilla. La garganta puede presentar algunas 
plumas anaranjadas o rojizas, que en ciertos ejempla-
res llegan a formar un collar indefinido; pueden existir 
pocas plumas dispersas rojizas en las mejillas. El anillo 
ocular es rosáceo o parduzco y el iris café rojizo. El pico 
es claro, aunque en algunos ejemplares puede presentar 
tenues bordes oscuros. Las plumas que rodean la base 
del pico usualmente son más oscuras, dando un aspecto 

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como PSITACIFORME, debe presentar este 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas y aves disecadas.

ESPAÑOL:

Perico mexicano, Aratinga verde, 
Perico verde
INGLÉS:

Green Conure, 
Green Parakeet, 
Mexican Green Conure
FRANCÉS:

Conure verte

(1 de 3)
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sombreado al área. JÓVENES: Muy similares a los adul-
tos, aunque con el iris café.

ESPECIES SIMILARES: 
Aratinga chloroptera, una especie de Haití y Repúbli-
ca Dominicana puede parecerse superficialmente (so-
bre todo a ejemplares que no presenten plumas rojas), 
pero tiene el anillo ocular blanquecino y ancho. Aratin-
ga leucophtalmus también puede parecerse, pero tiene 
más plumas rojas, inclusive en el borde anterior del ala, 
además de que su anillo ocular también es blanqueci-
no. Aratinga nana tiene la garganta y el pecho de color 
oliváceo parduzco y el iris blanquecino.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Esta especie presenta una distribución geográfica frag-
mentada. En el noroeste de México se encuentra en las 
estribaciones del Pacífico de la Sierra Madre Occiden-
tal, del sur de Sonora y norte de Sinaloa. En la vertiente 
del Golfo de México, se extiende del oriente de Nuevo 

(Continúa)
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León y centro de Tamaulipas hasta el centro de Vera-
cruz. Otra población se extiende por la Cuenca Central 
de Chiapas y posiblemente hacia el noroeste de Guate-
mala. Una más ocupa Honduras, El Salvador y la parte 
oeste de Nicaragua.

NOTAS TÉCNICAS: 
Especie listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 en la 
categoría de “Amenazada” (A). Consulta EncicloVida para 
más información.

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

ESPECIE:  
Aratinga holochlora
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ESPECIE:  
Aratinga nana

CARACTERÍSTICAS: 
Es un aratinga de menor tamaño; los adultos miden 
aproximadamente 25 cm de longitud, o menos. El plu-
maje es verde, de intensidades variables pero en general 
más intenso sobre el dorso y las alas. La rabadilla pue-
de ser de un color verde más brillante. El rasgo más dis-
tintivo es que la garganta y el pecho muestran un color 
oliváceo parduzco, al igual que la superficie inferior de 
las plumas de la cola.. Los extremos de las alas muestran 
color azul. Las mejillas son de color verde y el anillo ocu-
lar, blanquecino y ancho; el iris es anaranjado. El pico es 
relativamente claro, pero tendiente a una tonalidad gri-
sácea. JÓVENES: Básicamente parecidos a los adultos, 
pero como en otras especies de pericos, con el iris café.

ESPECIES SIMILARES: 
Aratinga holochlora, pero tiene el pico claro amarillento, 
anillo ocular rosáceo o parduzco y no tiene color olivá-
ceo parduzco en la garganta y el pecho.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como PSITACIFORME, debe presentar este 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas y aves disecadas.

ESPAÑOL:

Perico pecho sucio, 
Aratinga pechisucia, 
Perico pechisucio
INGLÉS:

Aztec Parakeet, 
Olive-throated Conure, 
Olive-throated Parakeet
FRANCÉS:

Conure aztèque, 
Conure naine

(1 de 2)
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DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Esta especie tiene una distribución geográfica notoria-
mente disyunta en el centro del Continente Americano. 
Por una parte Se encuentra en Jamaica, donde ocupa 
virtualmente toda la isla. En la parte continental se le 
halla en la vertiente del Golfo de México, desde el cen-
tro de Tamaulipas hacia el sur pasando por el Istmo de 
Tehuantepec (aparentemente allí no llega a la vertiente 
del Pacífico debido al límite de la Sierra de Niltepec) y 
de allí hacia toda la península de Yucatán en México, la 
mitad norte de Guatemala, todo Belice y la vertiente del 
Caribe de Honduras y Nicaragua, finalizando en el extre-
mo noroeste de Panamá.

NOTAS TÉCNICAS: 
Especie listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 en la 
categoría de “Protección Especial” (Pr). Consulta Enciclo- 
Vida para más información.

(2 de 2)
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ESPECIE:  
Aratinga solstitialis

CARACTERÍSTICAS: 
Es una especie cuyos adultos alcanzan los 30 cm de lon-
gitud. La coloración es inusual, pues predomina el plu-
maje amarillo intenso en la cabeza, el dorso, el vientre 
y las piernas. Este color base contrasta drásticamente 
con plumaje anaranjado rojizo en la frente, los lados de 
la cara y en el vientre. Las alas muestran el color amari-
llo entremezclado con plumas verdes; este último color 
prevalece en la parte media y extrema de las alas y tam-
bién se aprecia en la superficie superior de la cola. Los 
extremos de las alas tienen color azuloso, así como los 
bordes externos de las plumas de la cola. El anillo ocu-
lar es blanquecino y el iris rojizo. El pico es oscuro, noto-
riamente ganchudo y con el extremo proyectado hacia 
abajo. JÓVENES: Con algunas plumas verdosas en la ca-
beza, el amarillo aún poco extendido y el iris más oscuro.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como PSITACIFORME, debe presentar este 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas y aves disecadas.

ESPAÑOL:

Aratinga sol, Perico dorado
INGLÉS:

Sun conure, Sun Parakeet, 
Yellow conure
FRANCÉS:

Conure soleil, 
Perruche du soleil

(1 de 2)
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ESPECIES SIMILARES: 
Aratinga jandaya tiene mucho más verde en las alas (fre-
cuentemente son del todo verdes) y tiene los tonos ana-
ranjados más concentrados en el pecho y vientre, más 
que en la cabeza. Aratinga auricapillus tiene mucho me-
nos extendido el color amarillo, la cabeza es verde en la 
nuca, en tanto que la frente es anaranjada y la coronilla 
muestra amarillo; el pecho es verdoso y el vientre mues-
tra amarillo y rojizo.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Dos poblaciones componen esta especie. Una de ellas 
ocupa el extremo norte de Brasil (la región de Roraima) 
el oeste de Guyana y posiblemente la región de Canaima 
en el extremo sureste de Venezuela. La otra población 
ocupa la ribera norte del Río Amazonas, al menos entre 
Manaus y Terra Santa en Santarem.
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ESPECIE:  
Barnardius zonarius

CARACTERÍSTICAS: 
Este ave puede medir en estado adulto poco más de 40 
cm de longitud. Es un perico de cola larga, ésta mide 
aproximadamente lo mismo que el cuerpo. El plumaje 
básico, verde, se muestra sobre todo en la espalda, las 
partes anterior y media de las alas y la superficie dorsal 
de la cola, ésta última con una tonalidad bronceada. Los 
bordes externos de las alas y de la cola tienen color azul. 
El pecho también es verde mientras que el vientre tiene 
color amarillo (en algunos ejemplares puede ser verde 
amarillento). La parte inferior de la cola es verde claro. 
La cabeza es azul oscuro, de tono más negruzco hacia 
la nuca pero más brillante hacia la garganta. La frente 
tiene plumas rojas. También muestra una diadema de 
plumas amarillas en la parte posterior del cuello, tal vez 
el rasgo más distintivo de la especie. El anillo ocular es 
oscuro y el iris café, también oscuro. El pico es grisáceo 

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como PSITACIFORME, debe presentar este 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas y aves disecadas.

ESPAÑOL:

Perico de Port Lincoln
INGLÉS:

Australian Ringneck, 
Port Lincoln Ringneck, 
Twenty-eight Parakeet, 
Port Lincoln Parrot, 
Mallee Ringneck
FRANCÉS:

Perruche à collier jaune

(1 de 3)

(Continúa)

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

CONTENIDO



306 
de 383

IV. Fichas técnicas de identificación para aves PS/PSIT-26

(2 de 3)

en la mandíbula superior y negruzco en la inferior. Ejem-
plares del norte de Australia tienen colores más pálidos 
(verde y turquesa), la coronilla verdosa, poco o ningún 
rojo en la frente, la garganta azul y el pico más de color 
marfil. Ejemplares del sureste de Australia (llamados pe-
ricos Mallee) presentan igualmente colores más claros 
en el cuerpo y la cabeza, incluyendo turquesa, el área 
de la frente con plumas rojas tiene mayor extensión, y 
el vientre muestra una banda transversal amarilla con 
manchas de color anaranjado. HEMBRAS: De tonos más 
apagados que los machos y con menos azul, suelen te-
ner el rojo de la frente más reducido o, inclusive, ausen-
te. JÓVENES: En general más parecidos a la descripción 
de las hembras.

ESPECIES SIMILARES: 
El género Barnardius solamente tiene la especie aquí 
descrita.

(Continúa)
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DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
En su conjunto, las poblaciones de esta especie ocupan 
grandes territorios en Australia; el oeste, la parte cen-
tral y el este-sureste, aparentemente sin incluir las áreas 
costeras orientales debido a la presencia de la Gran Cor-
dillera Divisoria del este de Australia. Las áreas aparen-
temente con menor probabilidad de presencia de la es-
pecie son el Desierto Simpson en el centro de Australia, 
el Gran Desierto Arenoso del noroeste y las áreas bajas 
que rodean al Golfo de Carpentaria.

NOTAS TÉCNICAS: 
Actualmente se reconocen cuatro subespecies de Bar-
nardius zonarius, que en el pasado se consideraron es-
pecies diferentes. El arreglo taxonómico actual incluye 
las siguientes poblaciones como subespecies: B. zona-
rius zonarius, B. zonarius semitorquatus.

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

ESPECIE:  
Barnardius zonarius
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ESPECIE:  
Bolborhynchus lineola

CARACTERÍSTICAS: 
Es un perico de tamaño pequeño, de longitud apenas 
superior a los 15 cm en estado adulto. La cola es muy 
corta en proporción al cuerpo. El plumaje base general 
es verde; las plumas del la nuca, el cuello, la espalda, la 
rabadilla y la parte posterior del vientre tienen un borde 
posterior oscuro que da al ave cierto aspecto barrado. 
En los “hombros” y en las plumas cobertoras de las alas 
las manchas oscuras son mucho más extensas y noto-
rias, al igual que en la parte lateral y posterior del vien-
tre. Los extremos de las alas son oscuros, pero el borde 
anterior suele presentar plumas de color verde pálido. 
El anillo ocular es poco distintivo y de tono grisáceo, en 
tanto que el iris es café oscuro. El pico es de color claro, 
en algunos ejemplares puede tener un ligero tinte rosá-
ceo. HEMBRAS: Son muy parecidas a los machos, aunque 
usualmente con el barrado un poco menos distintivo. 

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como PSITACIFORME, debe presentar este 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas y aves disecadas.

ESPAÑOL:

Catita barrada, 
Perico barreteado, 
Periquito barrado
INGLÉS:

Barred Parakeet, 
Lineolated Parakeet, 
Banded Parakeet
FRANCÉS:

Toui catherine

(1 de 3)

(Continúa)

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES
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JÓVENES: Similares a las hembras; el barrado puede dis-
tinguirse una vez completado el plumaje.

ESPECIES SIMILARES: 
El periquito de los Andes (Bolborhynchus orbygnesius), 
pero a diferencia del periquito barrado tiene muy poco 
barrado oscuro, además, puede presentar los bordes de 
las alas con tonos azulosos y, en ejemplares extremos, 
el color azul claro se extiende considerablemente. Bol-
borhynchus ferrugineifrons carece de barrado oscuro y 
presenta indicios de azul, sobre todo en las alas; la fren-
te presenta plumas color óxido de hierro y además las 
patas y el pico tienen un tono visiblemente más amari-
llento.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Las poblaciones de esta especie tienen distribución dis-
continua en las partes tropicales del Continente Ameri-
cano excepto la Cuenca Amazónica, al parecer asociada 
con regiones de montañas bajas y de media altitud. Su 

(Continúa)
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límite más norteño está en México, donde se distribuye 
desde el centro de Veracruz hasta las sierras del norte de 
Oaxaca. Otra población se halla en torno a la región vol-
cánica de Los Tuxtlas, en el sureste de Veracruz. Otra po-
blación ocupa las montañas centrales de Chiapas. Una 
más la Sierra madre de Chiapas y las montañas de la 
mitad sur de Guatemala. También existe en la cordillera 
del suroeste de Honduras y el norte de Nicaragua. Una 
población adicional se halla en las montañas de Costa 
Rica y del occidente de Panamá. En América del Sur se 
distribuye en las montañas del norte de Colombia y Ve-
nezuela y también habita en las estribaciones del Pacífi-
co de los Andes, en porciones discontinuas de áreas de 
la vertiente occidental de los Andes en Colombia, Ecua-
dor y Perú, al menos hasta la región de Huancayo.

NOTAS TÉCNICAS: 
Especie listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 en la 
categoría de “Amenazada” (A). Consulta EncicloVida para 
más información.

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

ESPECIE:  
Bolborhynchus lineola

CONTENIDO
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ESPECIE:  
Eclectus roratus

CARACTERÍSTICAS: 
Es un perico mediano, cuya longitud como adulto se 
aproxima a los 35 cm. Es sorprendente que los machos 
resultan radicalmente distintos de las hembras; tanto 
así que los zoólogos que los descubrieron los tomaron 
inicialmente por dos especies distintas. Por ello se des-
criben los sexos en forma separada: MACHOS: Son de 
color verde brillante incluyendo el vientre y las piernas. 
Las alas tienen los extremos de color azul más intenso 
y oscuro, en tanto que los hombros muestran un borde 
color turquesa que se continúa con las plumas azules. 
Asimismo, el extremo de la cola tiene plumas azul cla-
ro que contrastan con el verde básico Los costados del 
cuerpo y la parte interna de cada ala muestran plumaje 
rojo. El pico parece desmesuradamente grande; la man-
díbula superior es de color anaranjado en la base y ama-
rillo hacia el extremo y tiene un reborde a cada lado. La 

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como PSITACIFORME, debe presentar este 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas y aves disecadas.

ESPAÑOL:

Loro ecléctico
INGLÉS:

Eclectus Parrot, Kalanga, Grand 
Eclectus Parrot, King Parrot
FRANCÉS:

Grand Éclectus, 
Perroquet Éclectus

(1 de 3)

(Continúa)

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

CONTENIDO



312 
de 383

IV. Fichas técnicas de identificación para aves PS/PSIT-28

(2 de 3)

mandíbula la inferior es oscura. Las fosas nasales quedan 
ocultas bajo el plumaje verde. El anillo ocular es angos-
to y de color grisáceo azuloso; el iris, rojizo. HEMBRAS: El 
color predominante es el rojo, con áreas ornamentadas 
en forma contrastante con áreas azules o purpúreas. Las 
alas tienen los hombros y el borde color azul intenso. La 
cabeza y la espalda son rojas, así como la garganta, parte 
del pecho y las piernas; las plumas cobertoras de las alas 
pueden ser rojas o bien purpúreas. El plumaje del vien-
tre suele tener un tono azul, liláceo o violáceo; en algu-
nos ejemplares puede extenderse hacia el pecho y hacia 
el cuello, llegando a formar una mancha en la parte an-
terior de la espalda. El pico es igualmente grande pero 
todo de color negro o pardo oscuro, también con un re-
borde a cada lado. Las fosas nasales están ocultas bajo 
el plumaje rojo. El anillo ocular es angosto y grisáceo, y 
el iris blanco amarillento. La cola es roja por abajo y al-
gunos ejemplares pueden tener amarillo en el extremo 
de cada pluma caudal. JÓVENES: Similares a los adultos, 
pero con el plumaje menos definido y con el pico color 

(Continúa)

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
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ESPECIE:  
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marfil en los machos y grisáceo sombreado de oscuro 
en las hembras. La variación geográfica en esta especie 
incluye distintos patrones de plumaje, pero en general 
se ajustan a la anterior descripción.

ESPECIES SIMILARES: 
Geoffroyus geoffroyi, de Papua-Nueva Guinea puede 
asemejarse superficialmente a los machos de E. roratus, 
pero tiene las fosas nasales claramente visibles, el pico 
rosáceo, mejillas rojas y la nuca azulosa o violeta.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Se encuentra distribuido en distintas islas del área en-
tre Indonesia Papua-Nueva Guinea, el norte de Australia 
y las Islas Salomón. Básicamente se conoce de las Islas 
Molucas, islas del Archipiélago de Sunda, Timor Oriental 
(Indonesia), Irian Jaya y Papua-Nueva Guinea (al parecer 
ocupando las vertientes bajas y Nueva Bretaña), la parte 
oriental de la península de York en Australia, Bougainvi-
lle y las Islas Salomón hasta San Cristóbal.

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

ESPECIE:  
Eclectus roratus
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ESPECIE:  
Forpus cyanopygius

CARACTERÍSTICAS: 
Es un perico de talla pequeña, pues los adultos usual-
mente no superan los 15 cm de longitud. La cola es muy 
corta y compacta. El color general del plumaje es verde 
claro, más amarillento en la parte anterior de la cabeza 
y más parduzco en las plumas cobertoras de las alas. Los 
extremos de las alas son más oscuros. El pico es rosado 
grisáceo, el anillo ocular grisáceo y el iris café oscuro. 
Muestran dimorfismo sexual secundario en coloración. 
MACHOS: Tienen plumas de color turquesa en la raba-
dilla y en los bordes de las alas. Ejemplares de las Islas 
Marías pueden tener algunas plumas azulosas en la re-
gión ventral. HEMBRAS: Las plumas de la rabadilla y los 
bordes alares son de color verde amarillento. JÓVENES: 
Son muy parecidos a las hembras.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como PSITACIFORME, debe presentar este 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas y aves disecadas.

(1 de 3)

(Continúa)

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

ESPAÑOL:

Periquito Catarino, 
Cotorrita mexicana, 
Periquito mexicano
INGLÉS:

Mexican Parrotlet, 
Blue-rumped Parrotlet, 
Mexican Parrotlet, 
Turquoise-rumped Parrotlet
FRANCÉS:

Toui du Mexique

CONTENIDO
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ESPECIES SIMILARES: 
Forpus passerinus es muy parecido, pero la rabadilla del 
macho es verde; las hembras tienen la frente mucho más 
amarilla que el resto de la cara y el pico es más rosáceo 
en ambos sexos. Forpus xanthopterygius tiene la rabadilla 
y los bordes alares de color azul intenso, no turquesa; las 
hembras son muy parecidas a las de Forpus cyanopygius, 
pero suelen tener menos amarillento el plumaje. Forpus 
conspicillatus presenta en los machos un área azul alre-
dedor de cada anillo ocular; las hembras son de un verde 
relativamente uniforme. Los machos de Forpus modestus 
tienen plumas azules en la rabadilla y los bordes alares, 
pero la mandíbula superior es de color oscuro; el pico de 
la hembra es similar. Forpus coelestis, en los machos, pre-
senta áreas grisáceas en el plumaje y plumaje azuloso 
que se dirige hacia a tras de cada ojo, que se curva ha-
cia la mejilla que es verde, formando una media luna; las 
hembras son de color verdoso más o menos uniforme. 
Forpus xanthops, en los machos, tiene plumaje amarillo 
en la frente, coronilla, mejillas, garganta y vientre, que en 

(Continúa)
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algunos ejemplares se extiende hasta el pecho y el vien-
tre; las hembras tienen tonos verdosos y amarillentos 
más apagados; en ambos sexos el pico suele tener una 
mancha oscura en el dorso de la mandíbula superior.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Forpus cyanopygius se encuentra en la vertiente del Pa-
cífico de México, en general desde el sur de Sonora inin-
terrumpidamente hasta al menos el extremo oeste de 
Michoacán. Cabe mencionar que también existe una po-
blación en las Islas Marías.

NOTAS TÉCNICAS: 
Las similitudes de Forpus cyanopygius con otras especies 
del género, especialmente en las hembras, hacen ne-
cesario el examen detallado de los ejemplares. Especie 
listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 en la categoría 
de “Protección Especial” (Pr). Consulta EncicloVida para 
más información.

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

ESPECIE:  
Forpus cyanopygius

CONTENIDO
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ESPECIE:  
Guarouba guarouba

CARACTERÍSTICAS: 
Es un perico de tamaño mediano (25 a 34 cm de longi-
tud total). ADULTOS: el color predominante en el cuerpo, 
la cola y las alas, es el amarillo brillante, excepto en los 
extremos de las alas, donde las plumas primarias y se-
cundarias son de color verde obscuro. El pico es grueso, 
de color cremoso amarillento, con delicadas indicacio-
nes de color obscuro cerca del extremo. El ojo, que tie-
ne iris pardo, se encuentra rodeado por un área de color 
blanco. Las patas tienen tonalidades rosáceas. JÓVENES: 
en ellos el color verde se entremezcla suavemente en 
parte de las áreas amarillas.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todos los ejemplares requieren este tipo de 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas o disecadas.

ESPAÑOL:

Perico dorado
INGLÉS:

Golden Parakeet
FRANCÉS:

Conure dorée

(1 de 2)

(Continúa)

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES
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ESPECIES SIMILARES: 
Otra especie con predominio del color amarillo es Ara-
tinga solstitialis, pero en ella el pico es negruzco al igual 
que las patas. En otras especies del mismo género, el 
color amarillo no es tan extenso.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
El noreste de Brasil (al sur del Río Amazonas, del Río Xin-
gú al este hasta el Río Capim, en Pará, y hacia el noreste 
de Maranhao).

NOTAS TÉCNICAS: 
Anteriormente se le conocía bajo el nombre Aratinga 
gouarouba.

PS/PSIT-3

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES
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Guarouba guarouba
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ESPECIE:  
Nandayus nenday

CARACTERÍSTICAS: 
Es un perico de talla mediana, su longitud en estado 
adulto es cercana a los 30 cm; tiene cola larga, que con 
las plumas en buen estado usualmente representa casi 
la mitad de la longitud total. El plumaje de la nuca, el 
dorso, las cobertoras de las alas y la superficie dorsal 
de la cola es verde oliváceo excepto el extremo que es 
azul. La región ventral tiene verde más amarillento. Las 
piernas muestran plumaje rojo en tanto que la parte me-
dia y terminal de las alas tiene color azul con sombrea-
do oscuro, además de un manchón de plumas verdes 
que contrasta con el azul. El pecho tiene un collar ancho 
de color turquesa pálido, un tanto grisáceo en algunos 
ejemplares. La frente, la coronilla, una parte de la nuca 
y las mejillas son negras o de tono pardo muy oscuro. 
El anillo ocular es ancho y grisáceo oscuro y el iris, café 
rojizo. El pico es negruzco. HEMBRAS: Son similares a los 

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como PSITACIFORME, debe presentar este 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas, aves disecadas.

ESPAÑOL:

Aratinga ñanday, 
Cotorra cabecinegra, 
Perico Nanday
INGLÉS:

Black-headed Conure, 
Blackheaded Parakeet, 
Nanday Conure, 
Nanday Parakeet, 
Nanday Conure, 
Black-masked Conure
FRANCÉS:

Conure nanday, 
Perruche Nanday

(1 de 2)

(Continúa)

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES
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machos. JÓVENES: El color de la banda ancha del pecho 
puede verse más grisáceo que turquesa y quizá la cola 
aún se encuentre en crecimiento.

ESPECIES SIMILARES: 
El Caique de cabeza negra (Pionites melanocephalus), un 
loro de cabeza oscura que a diferencia del perico nanday 
tiene la cola muy corta, además de una gran pechera de 
plumaje blanco y la garganta con una banda ancha de 
color amarillo. Agapornis personatus también tiene ca-
beza oscura, pero es mucho más pequeño y tiene pico 
naranja rojizo, así como anillo ocular claro.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Su área nativa de distribución es principalmente el te-
rritorio de Paraguay y los extremos suroeste de Brasil 
y noreste de Argentina. Sin embargo, se sabe que hay 
poblaciones establecidas fuera de esta área, en los ex-
tremos suroeste y este de los Estados Unidos de Norte-
américa, así como en la desembocadura del Río de la 
Plata en Argentina y en las Antillas Mayores, al menos 
en Puerto Rico.

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

ESPECIE:  
Nandayus nenday
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ESPECIE:  
Pionus senilis

CARACTERÍSTICAS: 
Los adultos de esta especie tienen una longitud cerca-
na a los 25 cm; un aspecto robusto y cola corta. El color 
del plumaje del dorso, parte de las alas, las piernas y la 
superficie dorsal de la cola, es verde. Las plumas largas 
de las alas son azules, así como también parte de las 
plumas de la cola. La base de la cola es roja en su parte 
inferior El borde anterior de cada ala usualmente tiene 
plumas blancas y azules. La nuca y el cuello son de color 
azul parduzco mientras que ese color se torna un poco 
más claro en la garganta y el pecho (aún más hacia el 
vientre), entremezclándose en algunos ejemplares con 
plumas blancas dispersas. El rasgo más notorio es que la 
frente y la coronilla son blancas, en franco contraste con 
el azul del resto de la cabeza. El anillo ocular es rosáceo 
parduzco y el iris café rojizo. El pico es de color marfil 
amarillento. HEMBRAS: Son parecidas a los machos, aun-
que hay ejemplares con colores un poco más apagados 

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como PSITACIFORME, debe presentar este 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas, aves disecadas.

ESPAÑOL:

Loro corona blanca,
Loro coroniblanco, 
Loro senil
INGLÉS:

White-capped Parrot, 
Whitecrowned Parrot
FRANCÉS:

Pione à couronne blanche

(1 de 3)
FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

(Continúa)

CONTENIDO



322 
de 383

IV. Fichas técnicas de identificación para aves PS/PSIT-31

que los de aquellos. JÓVENES: La frente y la coronilla no 
son completamente blancas y el patrón de color es me-
nos definido que el descrito para los adultos.

ESPECIES SIMILARES: 
Pionus chalcopterus tiene pico claro, algunas plumas cla-
ras en el pecho y la cabeza, además de la parte inferior 
de la cola roja y cabeza azulosa, sin embargo, el color 
verde de las alas y el dorso es más bronceado, la frente y 
la coronilla no tienen blanco extenso y las plumas claras 
del pecho tienen un tinte rosáceo.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
En general ocupa las vertientes húmedas orientadas ha-
cia el Golfo de México desde el centro de Tamaulipas ex-
tendiéndose por Veracruz hacia el Istmo de Tehuantepec 
y la vertiente del Pacífico de Chiapas, la mitad sur de la 
península de Yucatán y de allí hasta Costa Rica y el ex-
tremo oeste de Panamá, países en los que ocupa tanto 
la vertiente del Caribe como la del Pacífico.

(2 de 3)
FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
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ESPECIE:  
Pionus senilis

CONTENIDO



323 
de 383

IV. Fichas técnicas de identificación para aves PS/PSIT-31

(3 de 3)

NOTAS TÉCNICAS: 
Especie listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 en la 
categoría de “Amenazada” (A). Consulta EncicloVida para 
más información.

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

ESPECIE:  
Pionus senilis
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ESPECIE:  
Platycercus elegans

CARACTERÍSTICAS: 
Es un perico de aspecto esbelto y con cola larga; la lon-
gitud en estado adulto es cercana a los 35 cm. La com-
binación de colores azul y rojo extensamente distribui-
dos caracteriza a esta especie. Dorsalmente, la cabeza, 
el cuello y la espalda son rojos, pero esta última está 
salpicada de manchas negras. Las cobertoras de la par-
te media de la alas son oscuras y el resto de las alas azul 
intenso. La superficie superior de la cola también es azul. 
Ventralmente el color es rojo prácticamente uniforme 
incluyendo la base de la cola. Aunque la cabeza es roja 
aún en el contorno de los ojos, destacan claramente dos 
grandes áreas de plumas azules en cada mejilla y hacia 
abajo. El anillo ocular es pardo y el iris, café oscuro. En el 
pico, la mandíbula superior es de color marfil en tanto 
que la inferior es oscura. Ejemplares del sureste de Aus-
tralia pueden tener coloración anaranjada o amarilla, es-

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como PSITACIFORME, debe presentar este 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas, aves disecadas.

ESPAÑOL:

Perico elegante
INGLÉS:

Crimson Rosella, Pennant’s Parakeet, 
Crimson and Yellow Rosella
FRANCÉS:

Perruche de Pennant

(1 de 3)

(Continúa)

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

CONTENIDO
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pecialmente en el vientre y en otros lugares que tienen 
rojo en ejemplares típicos; también pueden mostrar co-
loración broncínea en las plumas de la espalda y en las 
cobertoras adyacentes de las alas. En cualquier caso, las 
grandes manchas azules de las mejillas y las proporcio-
nes del cuerpo permiten reconocerlos. HEMBRAS: Son 
parecidas a los machos, aunque el pico se aprecia más 
delicado y pequeño. JÓVENES: Tienen color verde oli-
váceo sobre todo en el dorso, el cuello y el vientre, fre-
cuentemente con cierto sombreado oscuro; el rojo de 
la cabeza está mucho menos extendido; sin embargo, 
tienen las manchas azules de las mejillas.

ESPECIES SIMILARES: 
Platycercus caledonicus puede parecerse a Platycercus 
elegans flaveolus en el color amarillo, sin embargo cale-
donicus tiene plumaje oscuro con bordes verdosos en 
la espalda y en las cobertoras adyacentes de las alas. 
Platycercus eximius tiene las manchas de las mejillas de 
color blanco, el cuello rojo y el vientre amarillo, además 

(Continúa)

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

ESPECIE:  
Platycercus elegans

CONTENIDO
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de amarillo en la espalda con extensas manchas oscu-
ras. Alisterus scapularis puede parecerse en el aspecto 
general, sobre todo a los jóvenes, pero carece de las dos 
manchas azules en las mejillas.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Esta especie se restringe al noreste, sur y sureste de Aus-
tralia; hay dos áreas con presencia de este perico en la 
vertiente oriental de la Península de Cabo York. Otra es 
el sureste, en la vertiente costera desde Adelaide al me-
nos hasta Brisbane. Un área adicional es la cuenca del 
Río Murray y sus tributarios.

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

ESPECIE:  
Platycercus elegans

CONTENIDO
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ESPECIE:  
Platycercus eximius

CARACTERÍSTICAS: 
Es un perico de aspecto esbelto, con cola larga y longi-
tud aproximada de 30 cm. La coloración es compleja: la 
cabeza, el cuello y el pecho son rojos, excepto por una 
mancha blanca extensa en cada mejilla; el anillo ocular 
es oscuro y el iris café, también oscuro. El pico es de co-
lor claro en ambas mandíbulas. La espalda y las plumas 
cobertoras superiores de las alas son de color amarillo 
verdoso, con extensas manchas oscuras y líneas blancas 
relativamente finas. En la parte media de cada ala hay un 
área oscura; las plumas primarias son azules y con el ex-
tremo negruzco. La parte baja del pecho es amarillo bri-
llante. La rabadilla, los costados de las piernas y el vien-
tre son verdosos, en tanto que y la base de la cola, roja 
en su superficie inferior. HEMBRAS: Son semejantes a los 
machos, pero usualmente con los colores un poco más 
opacos. JÓVENES: El rojo de la cabeza y el cuello está 

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como PSITACIFORME, debe presentar este 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas y aves disecadas.

ESPAÑOL:

Perico multicolor
INGLÉS:

Eastern Rosella, 
Golden mantled Rosella
FRANCÉS:

Perruche omnicolore

(1 de 2)

(Continúa)

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES
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mucho menos extendido, el área en torno a los ojos se 
ve parduzca y los colores del cuerpo se ven opacos, pero 
las manchas blancas de las mejillas son reconocibles.

ESPECIES SIMILARES: 
El Perico elegante (Platycercus elegans), pero éste tiene 
las manchas de las mejillas de color azul. Platycercus ic-
terotis, aunque tiene la espalda semejante, se distingue 
porque las manchas de las mejillas son amarillentas, el 
pecho y el e vientre son rojos y el pico con ambas man-
díbulas de tono parduzco claro.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Se distribuye en el sureste de Australia, desde el Sur de 
Victoria hasta la mitad sureste de Queensland, esencial-
mente en la vertiente este de la Gran Cordillera Diviso-
ria. También existe en la mitad noreste de Tasmania. Al 
parecer se ha introducido a Nueva Zelanda.

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

ESPECIE:  
Platycercus eximius

CONTENIDO
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ESPECIE:  
Poicephalus senegalus

CARACTERÍSTICAS: 
Este perico alcanza un poco menos que 25 cm de lon-
gitud total. La cola es corta y tiene el extremo recto. La 
cabeza se ve grande en proporción a la talla del ave. El 
color de la espalda y de las plumas cobertoras de las alas 
es verde, un tanto oliváceo. Los extremos de las alas y la 
cola tienen un tono verde más oscuro, con sombreado 
negruzco. En contraste con el verde del dorso, la cabeza 
tiene gris oscuro en la frente, la coronilla y parte de la 
nuca. Las mejillas muestran gris más claro. El área en tor-
no a los ojos , incluyendo el anillo ocular tiene un color 
más oscuro; el iris es amarillo. El pico es grisáceo oscu-
ro en ambas mandíbulas. El pecho es verde y este color 
se va angostando hacia el vientre, donde termina en un 
vértice. Los costados del cuerpo y el vientre son amari-
llos, anaranjados o presentan una mezcla de ambos co-
lores. Las piernas tienen plumas verdes. HEMBRAS: Muy 

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como PSITACIFORME, debe presentar este 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas y aves disecadas.

ESPAÑOL:

Lorito senegalés, 
Papagayo senegalés
INGLÉS:

Senegal Parrot
FRANCÉS:

Perroquet à Tête Grise, 
Perroquet youyou, 
Youyou

(1 de 2)

(Continúa)

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES
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semejantes a los adultos, pero con la cabeza un poco 
menor y el pico de aspecto más delicado. JÓVENES: Tie-
nen colores más apagados que los adultos y más verde 
en la región ventral, el pico no es tan oscuro.

ESPECIES SIMILARES: 
El perico de cabeza café (Poicephalus cryptoxanthus), no 
obstante, esa especie tiene el color amarillo restringido 
a las plumas de la superficie anterior e interna de las alas 
y el plumaje ventral verdoso con fino barrado oscuro. 
Poicephalus robustus tiene plumas rojizas en el borde an-
terior de las alas y puede tenerlas también en la frente.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Se distribuye principalmente en una amplia franja de 
África desde Senegal en el oeste hacia Camerún y has-
ta la República Centroafricana; de allí hacia Uganda y 
el Sur de Etiopía, aparentemente evitando los desiertos 
sudaneses.

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

ESPECIE:  
Poicephalus senegalus

CONTENIDO
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ESPECIE:  
Psephotus haematonotus

CARACTERÍSTICAS: 
Se trata de un perico de tamaño mediano y con cola lar-
ga; la longitud de los adultos es cercana a los 26 cm. El 
dimorfismo sexual secundario en esta especie es muy 
notorio. MACHOS: Tienen la frente y las mejillas de color 
turquesa, la coronilla, la nuca, el cuello y la garganta son 
verdes. La espalda es oliváceo parduzco; las cobertoras 
de las alas tienen un tono turquesa y las plumas prima-
rias de las alas son azules con el extremo negruzco. La 
rabadilla tiene un característico color naranja rojizo. La 
base de la cola, dorsalmente, es verde y la cola presenta 
partes turquesa, verdosas y azules. El pecho es verde, el 
vientre amarillo y la superficie inferior de la base de la 
cola, amarillento muy claro. El anillo ocular es gris oscu-
ro; el iris es café oscuro y el pico es negro. HEMBRAS: El 
plumaje dorsal es parduzco en general, con un aspecto 
jaspeado, en tanto que el vientre tiende a un grisáceo 

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como PSITACIFORME, debe presentar este 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas y aves disecadas.

ESPAÑOL:

Perico dorsirrojo
INGLÉS:

Red-rumped Parrot, 
Red-backed Parrot, 
Redrump
FRANCÉS:

Perruche à croupion rouge, 
Perruche à dors rouge

(1 de 2)

(Continúa)

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES
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más claro o amarillento. Las alas tienen algunas plumas 
turquesa en el borde anterior y en las plumas primarias. 
Algunas plumas verdes están presentes en la rabadilla. 
El anillo ocular es grisáceo y el iris café oscuro. La cera 
del pico es clara y éste, oscuro. JÓVENES: El cuello, la 
garganta y la nuca mucho menos verdes en los machos 
jóvenes. Las hembras, similares a las adultas.

ESPECIES SIMILARES: 
Psephotus varius (el perico Mulga) es parecido, pero tie-
ne anaranjada la frente y las cobertoras superiores del 
ala, y color rojizo en el vientre; las hembras tienen la 
marca naranja en el ala pero no el rojo del vientre del 
adulto. Psephotus dissimilis tiene la frente parduzca y el 
pico claro.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Se distribuye en el sureste de Australia, gruesamente 
desde el Lago Eyre y la Cordillera Flinders cerca de Ade-
laide, hacia la mitad sur de Queensland.

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

ESPECIE:  
Psephotus haematonotus

CONTENIDO
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ESPECIE:  
Psittacus erithacus

CARACTERÍSTICAS: 
Los adultos de esta especie alcanzan una longitud de 
casi 35 cm. Su aspecto es robusto y tienen la cola corta. 
Los dos sexos tienen un aspecto similar. El plumaje en 
general es gris. En la cabeza, la espalda, el cuello, la gar-
ganta y el pecho, las plumas grises tienen bordes claros 
lo que da al ave un aspecto escamoso. Las alas carecen 
de los bordes claros por lo que su apariencia es gris uni-
forme. La cola tiene plumaje rojo, de tono más intenso 
en su superficie inferior, en tanto que el vientre es de 
color gris claro. El anillo ocular es gris claro al igual que 
un amplia área de plumas en torno al ojo, que tiene el 
iris amarillo claro. El pico es gris oscuro. Los ejemplares 
provenientes del extremo oeste de África tienen la man-
díbula superior marfil o rosáceo con el extremo oscuro, 
el iris es gris claro y la cola de color rojo más purpúreo. 

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como PSITACIFORME, debe presentar este 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas, aves disecadas.

ESPAÑOL:

Loro yaco, Yaco, Loro gris
INGLÉS:

African Grey Parrot, Grey parrot
FRANCÉS:

Jacko, Jacquot, Perroquet gris, 
Perroquet jaco

(1 de 2)

(Continúa)

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES
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JÓVENES: Tienen el iris más oscuro y la cola tiene menos 
extendido el color rojo o púrpura.

ESPECIES SIMILARES: 
Es una especie muy distintiva, difícil de confundir con 
otras.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
La especie ocupa el oeste y el centro de África. Una po-
blación ocupa la región tropical húmeda central del con-
tinente desde el extremo sur de países como Nigeria, 
Camerún y la República Centroafricana hacia Camerún, 
Gabón, Guinea Ecuatorial e islas del Golfo de Guinea 
(Sao Tomé y Príncipe), la República del Congo, casi toda 
la República Democrática del Congo y los extremos oc-
cidentales de Uganda y Tanzania; posiblemente también 
en los alrededores del Lago Victoria en territorio de Ken-
ya. Otra población se halla en el extremo oeste, desde 
Guinea, Liberia, Sierra Leona, el extremo sur de Mali y el 
sur de Costa de Marfil, Ghana, Togo donde ambas pobla-
ciones, que son subespecies diferentes, toman contacto.

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

ESPECIE:  
Psittacus erithacus

CONTENIDO
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ESPECIE:  
Cyanoramphus novaezelandiae

CARACTERÍSTICAS: 
Es un perico de entre 25 y 30 cm de longitud total. MA-
CHOS: tienen el plumaje verde brillante, con tonos tur-
quesa y azul en las plumas primarias de las alas; además 
tienen algunas plumas negras en el extremo de las alas. 
La frente es roja y ese color se extiende por arriba hacia 
el dorso de la cabeza; a los lados se extiende hacia el ojo 
y la presencia de una mancha roja atrás de éste termina 
por dar una apariencia de antifaz. El iris del ojo es rojizo. 
El pico es grisáceo azuloso, con el extremo contrasta-
do por su color negro. Las patas son de color grisáceo. 
HEMBRAS: tienen la cabeza más pequeña y el pico más 
delicado. En ellas el color rojo es menos extenso. JÓVE-
NES: en ellos el color rojo es menos extenso en la cabeza, 
asemejándose a las hembras.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todos los ejemplares requieren este permiso 
o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas o disecadas.

ESPAÑOL:

Periquito de Sparrman
INGLÉS:

Red-fronted Parakeet
FRANCÉS:

Perruche de Sparrman

(1 de 2)

(Continúa)

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES
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ESPECIES SIMILARES: 
Otras especies del género Cyanorhamphus, aunque tam-
bién tienen el pico gris azuloso, tienen color verde, ama-
rillo o naranja por arriba de la frente, en lugar de rojo.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Se encuentra en varias islas al sureste de Australia: Nue-
va Caledonia (Francia), Auckland, Kermadec, Chatham e 
Islas Antípodas (Nueva Zelanda).

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

ESPECIE:  
Cyanoramphus novaezelandiae

CONTENIDO
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ESPECIE:  
Cyanoramphus forbesi

CARACTERÍSTICAS: 
Alcanza entre 23 y 26 cm de longitud total. El color gene-
ral es verde brillante, más obscuro en el dorso y las alas 
que en el vientre. La cabeza tiene la coronilla de color 
amarillo. La frente es roja y ese color sólo se prolonga 
hasta el ojo. El iris es de color rojo. El pico es de color gris 
azuloso, con el extremo negro, y la mandíbula inferior 
es negra. Las patas son de color grisáceo o parduzco. La 
SUBESPECIE Cyanoramphus auriceps forbesi, única pro-
tegida por la CITES en el Apéndice I, difiere de las otras 
razas de C. auriceps en que la banda roja no llega al ojo; 
en que el área facial es verde esmeralda y en que el plu-
maje es más brillante, con más amarillento en el pecho 
y el abdomen.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todos los ejemplares requieren este permiso 
o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas o disecadas.

ESPAÑOL:

Periquito de cabeza dorada, 
Kakariki
INGLÉS:

Yellow-fronted Parakeet
FRANCÉS:

Perruche à tête d’or

(1 de 2)

(Continúa)

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

CONTENIDO



338 
de 383

IV. Fichas técnicas de identificación para aves PS/PSIT-6

(2 de 2)

ESPECIES SIMILARES: 
El periquito de corona amarilla (Cyanoramphus auriceps) 
es un poco más pequeño y tiene las mejillas menos ama-
rillentas. De El periquito de Sparman (Cyanoramphus no-
vaezelandiae), pero esa especie carece del color amari-
llo en la coronilla y tiene un antifaz rojo que se continúa 
hacia atrás del ojo.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
La especie es endémica de Mangere island y de Little 
Mangere Island, pequeñas islas en el Archipiélago de 
las Chatham, 700 km al sureste de la Isla Norte de Nue-
va Zelandia.

NOTAS TÉCNICAS: 
Previamente, esta especie se había considerado como 
una variante geográfica de otra especie, bajo el nombre 
Cyanoramphus auriceps forbesi.

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

ESPECIE:  
Cyanoramphus forbesi

CONTENIDO
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ESPECIE:  
Amazona viridigenalis

CARACTERÍSTICAS: 
Es un loro de entre 30 y 33 cm de longitud total. MA-
CHOS: en ellos el color predominante es verde, pero las 
áreas de la frente, la coronilla y entre el pico y el ojo, son 
de color rojo. Las plumas verdes de la parte trasera del 
cuello tienen aspecto escamoso debido a los bordes os-
curos de las plumas. Detrás de cada ojo tienen color azul, 
el cual puede proyectarse hacia abajo, siguiendo el con-
torno de la mejilla. Los ojos tienen iris amarillento y es-
tán rodeados por un área angosta de piel desnuda. Las 
alas tienen una mancha roja y una azul en los extremos. 
HEMBRAS: son parecidas a los machos, pero en ellas el 
color rojo se encuentra restringido a la frente y al área 
entre el pico y el ojo.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todos los ejemplares requieren este permiso 
o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas o disecadas.

ESPAÑOL:

Loro tamaulipeco
INGLÉS:

Green-cheeked Parrot, 
Red-crowned Parrot, 
Green-cheeked Amazon
FRANCÉS:

Amazone à joues vertes

(1 de 2)

(Continúa)

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

CONTENIDO
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ESPECIES SIMILARES: 
El loro de cachetes amarillos (Amazona autumnalis) se 
distingue porque las mejillas tienen tono amarillo junto 
al pico, porque el color rojo nunca llega hasta la coroni-
lla en los machos y porque el color azul es más extenso. 
Por otra parte, el loro de corona violeta (Amazona finschi) 
justamente tiene la parte superior de la cabeza de color 
violeta, no azul.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Esta especie solamente se distribuye en el noreste de 
México; específicamente en partes de Nuevo león, Ta-
maulipas, San Luis Potosí y el norte de los estados de 
Veracruz e Hidalgo.

NOTAS TÉCNICAS: 
Especie listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 en la ca-
tegoría de “En Peligro de Extinción” (P). Consulta Enciclo-
Vida para más información.

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

ESPECIE:  
Amazona viridigenalis

CONTENIDO
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ESPECIE:  
Agapornis personatus

CARACTERÍSTICAS: 
Es un perico de talla pequeña, los adultos apenas alcan-
zan una longitud 15 cm. La cola es corta. El pico es ana-
ranjado rojizo, con la base de color claro y parece gran-
de en proporción al cuerpo del ave. La coloración del 
plumaje tiene varias secciones: La frente, la coronilla, la 
nuca, mejillas y garganta son pardo oscuro a negruzco; 
el anillo ocular es amplio y de color blanquecino (el iris 
es café); el cuello tiene un amplio collar amarillo, color 
que se continúa hacia el pecho y los costados del cuer-
po; el vientre es verde claro así como la parte inferior de 
la cola. La espalda y las plumas cobertoras de las alas 
tienen color verde más intenso. Los hombros pueden 
tener algunas plumas de color azul grisáceo, que tam-
bién existe en las plumas largas de las alas cuyos extre-
mos son negruzcos.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como PSITACIFORME, debe presentar este 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas y aves disecadas.

ESPAÑOL:

Inseparable cabecinegro
INGLÉS:

Black-masked Lovebird, 
Masked lovebird, 
Yellow-collared Lovebird
FRANCÉS:

Inséparable masqué, 
Perruche masquée

(1 de 2)

(Continúa)

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES
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ESPECIES SIMILARES: 
Se parece a A. nigrigenis pero, a diferencia de aquella es-
pecie, A. personatus tiene el color negruzco de la cabe-
za extendido hasta la nuca y no presenta una mancha 
ocrácea o anaranjada en el pecho).

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Esta especie se distribuye principalmente en el centro 
de Tanzania y en el extremo sur de Kenya. Hay algunas 
poblaciones introducidas en áreas adyacentes del este 
de Tanzania y Kenya.

NOTAS TÉCNICAS: 
En cautiverio se han producido distintas variaciones de 
color, por lo que es posible encontrar aves con plumaje 
azul y blanco, entre otras. Sin embargo, en ellas persiste 
el patrón de cabeza oscura con amplio anillo ocular cla-
ro y un collar claro extenso.

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

ESPECIE:  
Agapornis personatus

CONTENIDO
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves PS/PSIT-G1

GÉNERO:  
Anodorhynchus

CARACTERÍSTICAS: 
Las GUACAMAYAS AZULES son aves grandes (entre 90 y 
100 cm de longitud total). Tienen el pico más formida-
blemente robusto de entre todas las aves psittaciformes; 
la mandíbula superior es muy larga y ganchuda, en tanto 
que la inferior es casi recta (al menos en ejemplares ma-
duros). El color del pico es negro o pardo muy obscuro. 
Las alas son anchas y la cola larga. Tienen patas robustas, 
en concordancia con el tamaño del ave. El color general 
del plumaje es azul cobalto o azul rey; este color sólo es 
interrumpido en la cabeza por el área alrededor de los 
ojos, que suele ser amarilla, lo mismo que una angosta 
franja de piel en la base de la mandíbula inferior. La par-
te inferior de la cola suele ser de tono más obscuro.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todas las especies del género Anodorhynchus 
requieren este permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:

ESPAÑOL:

Guacamayos jacintos

(1 de 2)

(Continúa)

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves PS/PSIT-G1

GÉNERO:  
Anodorhynchus

NOTAS TÉCNICAS: 
Existen tres especies de guacamayas azules: Anodorhy-
nchus hyacinthinus (Bolivia y Brasil), Anodorhynchus lea-
ri (Brasil) y Anodorhynchus glaucus (Paraguay, Uruguay, 
Brasil y Argentina). La especie en mayor peligro es Ano-
dorhynchus glaucus; se considera posible que ya se haya 
extinguido.

(2 de 2)
FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves PS/PSIT-G2

GÉNERO:  
Rhynchopsitta

CARACTERÍSTICAS: 
Las aves de este género se conocen como COTORRAS 
SERRANAS. Miden entre 37 y 43 cm de longitud total. 
Son aves robustas. El pico es grueso, de estructura fuerte 
y de color muy obscuro (en algunos ejemplares negro). 
La cola es moderadamente larga y puntiaguda, algunas 
plumas con sombreado negruzco. Tienen la frente y la 
región loreal (entre el ojo y el pico) roja o de color ma-
rrón y este color se continúa, a manera de ceja, sobre el 
ojo. El anillo ocular es relativamente ancho y de color 
amarillo. El iris es de color pardo rojizo. Las patas son de 
color grisáceo oscuro.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Las dos especies del género Rhynchopsitta 
requieren este permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:

ESPAÑOL:

Cotorras serranas

(1 de 2)

(Continúa)

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves PS/PSIT-G2

GÉNERO:  
Rhynchopsitta (2 de 2)

NOTAS TÉCNICAS: 
Este género tiene solamente dos especies: Rhynchopsit-
ta pachyrhyncha y Rhynchopsitta terrisi; ambas viven en 
México y R. pachyrhyncha alcanzaba también el extremo 
sur de Arizona. Las dos requieren permiso o certificado 
CITES. Consulta EncicloVida para más información.

FAMILIA:  
PSITTACIDAE

ORDEN:  
PSITTACIFORMES

CONTENIDO
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves

CARACTERÍSTICAS: 
Aves de tamaño muy grande, corredoras, con tres dedos 
en las patas, con cuello largo, alas reducidas y pico an-
cho y aplanado. Son las REAS o ÑANDÚES, de las cuales 
se ilustra la forma general del cuerpo y algunos detalles 
de las patas.

NOTAS TÉCNICAS: 
La CITES protege a la REA MENOR (Pterocnemia pennata) 
como especie, en el Apéndice I. Una subespecie parti-
cular de la REA MENOR (Pterocnemia pennata pennata) 
está considerada en el Apéndice II, así como también el 
ÑANDÚ (Rhea americana). En la ficha del ñandú se des-
cribe la forma de diferenciar entre esta especie y la REA 
MENOR.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Una especie de la Familia RHEIDAE 
(Pterocnemia pennata), excepto la subespecie 
Pterocnemia pennata pennata, considerada en 
el Apéndice II.

Una subespecie (Pterocnemia pennata 
pennata) de la Familia RHEIDAE. Todos los 
individuos de la especie Rhea americana 
quedan en este Apéndice.

NOMBRES COMUNES:
Reas o ñandúes.

ORDEN:  
RHEIFORMES

RHCONTENIDO
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves

CARACTERÍSTICAS: 
Los ÑANDÚES o REAS pertenecen a esta familia de aves. 
Son animales grandes, de entre 91 y 132 cm de longi-
tud total. Tienen el pico ancho y aplanado. El cuello es 
largo y las alas cortas, con plumas suaves. Las patas son 
largas y robustas, con tres dedos cada una. El plumaje 
tiene aspecto ligeramente entretejido y es de color gri-
sáceo parduzco, con algunas áreas de la parte inferior 
del cuello y el pecho de color ligeramente más obscuro.

NOTAS TÉCNICAS: 
Debe prestarse especial atención a la subespecie Pte-
rocnemia pennata pennata (Apéndice II), pues tiene un 
tratamiento distinto a las demás Pterocnemia pennata 
(Apéndice I) en la CITES. Consulte las ficha correspon-
dientes y las listas de especies en los apéndices de la 
CITES.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Una especie (Pterocnemia pennata), excepto 
la subespecie Pterocnemia pennata pennata, 
tratada en el Apéndice II.

Una especie (Rhea americana). También la 
subespecie Pterocnemia pennata pennata.

RH/RHEI

FAMILIA:  
RHEIDAE

ORDEN:  
RHEIFORMES

CONTENIDO
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves RH/RHEI-1

ESPECIE:  
Rhea americana

FAMILIA:  
RHEIDAE

ORDEN:  
RHEIFORMES

CARACTERÍSTICAS: 
Es un ave grande, de 127 a 140 cm de longitud. ADUL-
TOS: la parte inferior de las patas (desde el tarso) es total-
mente desnuda y tiene escamas anchas. Los pies tienen 
tres dedos. El plumaje general, incluyendo los costados, 
es de color grisáceo o pardo grisáceo; el del macho ape-
nas más obscuro que el de la hembra. El vientre puede 
ser más claro, mientras que la coronilla, la nuca, la base 
del cuello, el pecho y parte de la espalda son de color 
pardo obscuro (en ocasiones, negruzco). El resto del cue-
llo puede ser más claro. El iris es pardo, en tanto que el 
pico y las patas son de color pardo amarillento. JÓVE-
NES: son de color ante con áreas de pardo castaño sobre 
todo en el dorso. PRECAUCIÓN: puede haber ejemplares 
de esta especie muy pálidos o casi blancos.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todos los ejemplares requieren este permiso 
o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas o disecadas, plumas.

ESPAÑOL:

Ñandú
INGLÉS:

Greater Rhea
FRANCÉS:

Nandou d’Amérique

(1 de 3)

(Continúa)
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves RH/RHEI-1

(2 de 3)

ESPECIES SIMILARES: 
La Rea menor (Pterocnemia pennata) es algo más peque-
ña, el plumaje pardo dorsal y sobre todo las cobertoras 
laterales, tienen marcas blancas que acentúan el aspec-
to descendente del plumaje. Además, a diferencia de 
los ñandúes, no tiene el área oscura entre la parte pos-
terior del cuello, la espalda y el pecho. Los juveniles de 
Pterocnemia pennata tienen más extensas y distribuidas 
las manchas pardas del dorso. Por otra parte, los aves-
truces (Struthio camelus) son de mayor tamaño y tienen 
solamente dos dedos en las patas. Los emúes australia-
nos (Dromaius novaehollandiae) tienen el pico y la cara 
negros, el área del oído externo blanquecina y el iris de 
color más claro.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Se encuentra en el norte y el este de Bolivia y Paraguay; 
además en el centro, el este y sureste de Brasil. De esa 

(Continúa)

FAMILIA:  
RHEIDAE

ORDEN:  
RHEIFORMES

ESPECIE:  
Rhea americana
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves RH/RHEI-1

(3 de 3)

área y de Uruguay hacia el sur, hasta el centro y sur de 
Argentina (provincia de Río Negro).

NOTAS TÉCNICAS: 
Algunos ejemplares pueden ser más pálidos que el mos-
trado en la ilustración.

FAMILIA:  
RHEIDAE

ORDEN:  
RHEIFORMES

ESPECIE:  
Rhea americana

CONTENIDO
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves

CARACTERÍSTICAS: 
Son aves de presa nocturnas. Tienen plumaje muy suave. 
Los ojos son grandes y están colocados en el frente de 
la cara, además de que no pueden girar en sus órbitas; 
por ello, estos animales deben mover la cabeza para po-
der mirar en otra dirección. Los pies son fuertes y tienen 
garras muy desarrolladas; tienen cuatro dedos, uno de 
ellos puede moverse hacia atrás y hacia adelante. El pico 
es corto y muy ganchudo. El tamaño es variable (entre 
23 y 71 cm de longitud total). Se ilustran varios BÚHOS 
o TECOLOTES y LECHUZAS, a manera de ejemplos.

NOTAS TÉCNICAS: 
Consulta EncicloVida para más información.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Cuatro especies de la Familia STRIGIDAE y una 
especie de la Familia TYTONIDAE.

Todas las demás especies del Orden están 
protegidas en este Apéndice.

NOMBRES COMUNES:
Tecolotes, búhos y lechuzas.

ORDEN:  
STRIGIFORMES

SGCONTENIDO
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves

CARACTERÍSTICAS: 
Los miembros de esta familia son aves de actividad prin-
cipalmente nocturna, conocidas como BÚHOS. Las dis-
tintas especies varían en talla, entre los 13 y los 70 cm 
de longitud. Se caracterizan por la posición de los ojos 
dirigida hacia adelante, a diferencia de otras aves. En 
torno a cada ojo hay un área de plumas a manera de 
círculo; aunque a veces pueden reunirse en el centro, 
no forman un área circular única. El pico es ganchudo 
y las patas son fuertes, con garras. Muchas especies tie-
nen mechones de plumas en la parte alta de la cabeza 
que sólo tienen aspecto de orejas, pues en realidad los 
orificios de los oídos están situados cerca de los ojos y 
también dirigidos hacia adelante, aunque cubiertos por 
las plumas de los círculos alrededor de los ojos. Varias 
especies carecen de estos mechones, pero pueden re-
conocerse por las demás características descritas.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Cuatro taxones de esta familia requieren 
permisos o certificados CITES de Apéndice I.

El resto de las especies de STRIGIDAE 
requieren permisos o certificados de 
Apéndice II.

SG/STRI

FAMILIA:  
STRIGIDAE

ORDEN:  
STRIGIFORMES (1 de 2)
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves SG/STRI

(2 de 2)

NOTAS TÉCNICAS: 
Consulta EncicloVida para más información.

FAMILIA:  
STRIGIDAE

ORDEN:  
STRIGIFORMES

CONTENIDO
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves SG/STRI-1

ESPECIE:  
Bubo virginianus

FAMILIA:  
STRIGIDAE

ORDEN:  
STRIGIFORMES

CARACTERÍSTICAS: 
Aunque la longitud puede variar según las regiones geo-
gráficas de origen, son aves grandes que en estado adul-
to pueden medir entre 50 y 65 cm de longitud. Asimis-
mo, el color general plumaje puede variar entre grisáceo, 
pardo rojizo y pardo oscuro. Los detalles del plumaje 
son complejos, pues tiene distintas texturas desde jas-
peadas en el dorso hasta con fino barrado en el vientre. 
Sin embargo puede distinguirse de otros búhos gran-
des por la combinación de tamaño grande, mechones 
de plumas muy prominentes en la parte superior de la 
cabeza (coloquial y equivocadamente llamados “orejas” 
o “cuernos”, de color más claro por arriba); cejas forma-
das por plumas blanquecinas; grandes áreas de plumas 
de color ante o pardo anaranjado con el contorno más 
oscuro en torno a los ojos, estos último de color ama-
rillo anaranjado; pico negro; garganta de color pardo 

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como estrigiforme, debe presentar este 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas y aves disecadas.

ESPAÑOL:

Búho, Búho americano, 
Búho cornudo, Lechuzón orejudo
INGLÉS:

Great Horned Owl
FRANCÉS:

Grand-duc d’Amérique

(1 de 3)

(Continúa)
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves SG/STRI-1

(2 de 3)

jaspeado; una angosta pechera blanca que se continúa 
hacia al pecho y lados del pecho jaspeados, con colores 
pardo oscuro, pardo anaranjado y blanco entreverados 
con un fino barrado transversal oscuro. Las patas se en-
cuentran completamente emplumadas, hasta los dedos. 
Los ejemplares de América del Sur tienen menos defini-
da el área blanca del pecho y el barrado fino transversal 
más evidente. HEMBRAS: Similares a los machos pero 
usualmente más grandes. JÓVENES: Sin los mechones 
de plumas o con mechones cortos, el plumaje con jas-
peado y barrado menos definidos, pero con las áreas de 
color ante alrededor de los ojos reconocibles.

ESPECIES SIMILARES: 
El Búho eurasiático, Bubo bubo es un poco mayor (las 
hembras pueden alcanzar los 75 cm de longitud), las 
áreas circulares en torno a los ojos son más grisáceas o 
parduzcas, comparadas con el plumaje adyacente, que 
suele presentar tonos más anaranjados; en general las 
franjas blancas en el pecho pueden ser menos eviden-

(Continúa)

FAMILIA:  
STRIGIDAE

ORDEN:  
STRIGIFORMES

ESPECIE:  
Bubo virginianus
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves SG/STRI-1

(3 de 3)

tes. Bubo magellanicus, de los Andes centrales y el ex-
tremo sur del continente tiene el pecho con barrado os-
curo fino similar al del vientre, además de que es más 
pequeño.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Es una especie con amplísima distribución en el Conti-
nente Americano, Con excepción del círculo polar árti-
co, ocupa toda Norteamérica y centroamérica salvo las 
selvas tropicales húmedas del sureste de México, Guate-
mala y Belice, y de allí al Istmo de Panamá con límite apa-
rente en el oeste de este último país. En la parte sur de 
América, se encuentra asociado a las cordilleras de Ve-
nezuela, Colombia y Ecuador, confluye hacia los Andes 
centrales y de allí se extiende al sur de Brasil, Paraguay y 
el norte de Argentina. La Cuenca Amazónica queda no-
toriamente excluida de su área de distribución.

NOTAS TÉCNICAS: 
Consulta EncicloVida para más información.

FAMILIA:  
STRIGIDAE

ORDEN:  
STRIGIFORMES

ESPECIE:  
Bubo virginianus

CONTENIDO
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves

CARACTERÍSTICAS: 
Se trata de las LECHUZAS. Son aves de actividad noctur-
na, diferentes especies varían entre 25 y 40 cm de longi-
tud. Se parecen a los búhos verdaderos en que los ojos 
están dirigidos hacia adelante y en el pico ganchudo. Sin 
embargo, en las lechuzas los círculos de plumas en tor-
no a los ojos se reúnen en el centro a manera de cresta 
y forman un área única limitada abajo del pico, en ge-
neral de forma acorazonada y que enmarca la cara. Una 
especie de lechuza Asiática tiene los bordes superiores 
del círculo facial elevados y dirigidos hacia atrás, pero 
no se parecen a los mechones de plumas de los búhos 
verdaderos. Las lechuzas, además, tienen las patas pro-
porcionalmente más largas que los búhos. El plumaje de 
las lechuzas tiene un aspecto de textura más fina que el 
de los búhos.

NOTAS TÉCNICAS: 
Consulta EncicloVida para más información.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Una especie (Tyto soumagnei). Todas las demás especies de la familia 

requieren permiso o certificado de Apéndice II.

SG/TYTO

FAMILIA:  
TYTONIDAE

ORDEN:  
STRIGIFORMES

CONTENIDO
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves SG/TYTO-1

ESPECIE:  
Tyto alba

FAMILIA:  
TYTONIDAE

ORDEN:  
STRIGIFORMES

CARACTERÍSTICAS: 
Esta especie existe en casi todos los continentes, por lo 
que su variación es muy amplia, tanto en tamaño como 
en coloración, lo cual hace puede complicar su determi-
nación exacta. En general la longitud puede estar entre 
27 y 40 cm; ejemplares de islas Canarias y Madeira son 
pequeños, mientras que los de Cuba y sus alrededores 
son grandes. La cola es corta y con forma un tanto cua-
drada en el extremo. Las patas son proporcionalmente 
largas y no están emplumadas en la parte cercana a las 
garras. El plumaje dorsal es de color leonado, con al-
gunas áreas un poco más grisáceas, y con marcas finas, 
a manera de ocelos (ojos pequeños) de color blanco y 
negro, sobre todo en la espalda y en las plumas cober-
toras de las alas. La parte media de cada ala suele tener 
un parche de plumas más rojizas. Las plumas largas de 
las alas tienen manchas oscuras mas gruesas. La cabeza 

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Como STRIGIFORME, debe presentar este 
permiso o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas y aves disecadas.

ESPAÑOL:

Lechuza común, 
Lechuza de campanario
INGLÉS:

Barn Owl, Common Barn Owl
FRANCÉS:

Effraie des clochers, 
Chouette effraie, 
Effraie africaine

(1 de 3)

(Continúa)
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves SG/TYTO-1

(2 de 3)

es redondeada y sin mechones de plumas que sobre-
salgan; tiene un disco facial de forma acorazonada que 
incluye los ojos y el pico, formado por plumas básica-
mente blancas (aunque en algunas subespecies de otras 
regiones del mundo puede ser grisácea o leonada, o con 
bordes oscuros). De perfil, las plumas de la parte media 
de ese disco forman una cresta entre los ojos y el pico 
Los ojos tienen iris negruzco; el pico es de color claro. El 
plumaje ventral puede ser inmaculado o bien puede te-
ner un tono ante, y en algunos ejemplares puede mos-
trar finos puntos oscuros. HEMBRAS: Son semejantes a 
los machos, pero pueden alcanzar una talla un poco ma-
yor. JÓVENES: Los polluelos están cubiertos de plumón 
blanco, pero ya pueden distinguírseles el disco facial.

ESPECIES SIMILARES: 
Existen al menos 14 especies del género Tyto, Todas ellas 
tienen en común la forma del cuerpo y la presencia de 
un disco facial, aunque ciertos detalles del plumaje pue-
den permitir una identificación razonable. Las especies 

(Continúa)

FAMILIA:  
TYTONIDAE

ORDEN:  
STRIGIFORMES

ESPECIE:  
Tyto alba
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves SG/TYTO-1
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morfológicamente más parecidas a Tyto alba son: Tyto 
novaehollandiae, pero es un poco mayor, de color más 
intenso, tiene el disco facial y a veces la cresta media del 
mismo de color pardo oscuro, y el pecho y vientre tienen 
los puntos oscuros más gruesos. Tyto longimembris tiene 
las patas proporcionalmente más largas y el plumaje de 
la espalda y las alas con más profusión de color oscuro. 
Tyto capensis tiene la coronilla y nuca más oscuras y el 
pecho y vientre de color leonado con puntos oscuros 
mucho más gruesos.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Tyto alba tiene una distribución básicamente cosmopo-
lita, con excepción del Continente Antártico y de Groen-
landia.

NOTAS TÉCNICAS: 
En casos de ejemplares cuya identificación genere dudas, 
se sugiere consultar a algún laboratorio especializado en 
ornitología. Consulta EncicloVida para más información.

FAMILIA:  
TYTONIDAE

ORDEN:  
STRIGIFORMES

ESPECIE:  
Tyto alba

CONTENIDO
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IV. Fichas técnicas de identificación para aves

CARACTERÍSTICAS: 
Son aves de tamaño enorme, corredoras, que tienen so-
lamente dos dedos en cada pata. Poseen cuello largo y 
alas reducidas. Se trata de los AVESTRUCES, de los cuales 
se ilustra la forma general del cuerpo.

NOTAS TÉCNICAS: 
Todas las demás poblaciones de Struthio camelus no es-
tán consideradas por los Apéndices de la CITES. Consul-
te la ficha correspondiente y las listas de especies en los 
Apéndices de la CITES.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Sólo algunas poblaciones de la única especie 
de la Familia STRUTHIONIDAE (Struthio 
camelus) a saber, las de Algeria, Burkina Faso, 
Camerún, la República Centroafricana, Chad, 
Mali, Mauritania, Marruecos, Níger, Nigeria, 
Senegal y Sudán.

NOMBRES COMUNES:
Avestruces.

ORDEN:  
STRUTHIONIFORMES

STCONTENIDO
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APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Una especie (Struthio camelus) pero sólo si 
proviene de Algeria, Burkina Faso, Camerún, 
la República Centroafricana, Chad, Mali, 
Mauritania, Marruecos, Níger, Nigeria, Senegal 
y Sudán.

ST/STRU

FAMILIA:  
STRUTHIONIDAE

ORDEN:  
STRUTHIONIFORMES

CARACTERÍSTICAS: 
Los AVESTRUCES son los únicos miembros de esta Fami-
lia de aves. Son de gran tamaño (entre 160 y 183 cm de 
longitud). Son fácilmente reconocibles por su pico cor-
to y ancho, ojos muy grandes y cuello largo, además de 
patas muy robustas y largas, con los muslos desnudos 
y con dos dedos en cada pie. Las plumas de las alas son 
suaves y de color blanco (especialmente en los machos). 
El resto del plumaje tiene aspecto ligeramente entrete-
jido y es pardo o negruzco hasta la base del cuello; en 
éste último el plumaje es poco denso.

CONTENIDO
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ESPECIE:  
Struthio camelus

FAMILIA:  
STRUTHIONIDAE

ORDEN:  
STRUTHIONIFORMES

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Sólo requieren este permiso o certificado 
ejemplares de Argelia, Burkina Faso, Camerún, 
Chad, Malí, Marruecos, Mauritania, Niger, 
Nigeria, República Centroafricana, Senegal 
y Sudán.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves vivas o disecadas, pieles, plumas. 
Ocasionalmente carne, cuya identificación 
puede requerir la ayuda de especialistas.

(1 de 2)

ESPAÑOL:

Avestruz
INGLÉS:

Ostrich
FRANCÉS:

Autruche d’Afrique

CARACTERÍSTICAS: 
Es el ave viviente más grande (de 190 a 240 cm de lon-
gitud total). Tiene solamente dos dedos en las patas, de 
los cuales el exterior es el más pequeño. MACHOS: tie-
nen plumaje principalmente negro, excepto por las alas, 
la cola y una pequeña parte del cuello. La piel del cuello 
y de las patas es normalmente de color rosado (excepto 
en algunas poblaciones del noreste de África, como las 
de Somalia, en las que es grisáceo). La cabeza y la mayor 
parte del cuello tienen un plumón escaso. El pico es rela-
tivamente aplanado. HEMBRAS: son de tamaño algo me-
nor. El plumaje es pardo grisáceo y el cuello y las patas 
grisáceos. JÓVENES: al nacer tienen manchas y después 
se asemejan paulatinamente a la descripción dada para 
las hembras. Los machos adquieren el plumaje negro 
poco después de alcanzar la talla adulta.

(Continúa)
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(2 de 2)

ESPECIES SIMILARES: 
Las reas (Rhea americana y Rhea pennata), pero éstas 
tienen tres dedos en las patas. Los emúes australianos 
(Dromaius novaehollandiae) tienen la cara negra, el área 
del oído externo blanquecina y el ojo de color claro. Los 
casuarios (Casuarius casuarius) tienen el pico más largo 
y el plumaje no es como el que se describió.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Desde el llamado Sahara Español, Mauritania y Senegal, 
hacia el este hasta una parte del Sudán y el oeste y no-
reste de Etiopía. Hacia el sur en África oriental a través 
de la parte oeste de Kenya y a través de Uganda hasta el 
sur de Tanzania. Del suroeste de Angola y Namibia hacia 
el este a través de Botswana y Zimbabwe, hasta el sur de 
Mozambique y Sudáfrica. También habita en Somalia, el 
sur y sureste de Etiopía, el extremo sureste del Sudán y 
el extremo noreste de Kenya.

FAMILIA:  
STRUTHIONIDAE

ORDEN:  
STRUTHIONIFORMES

ESPECIE:  
Struthio camelus
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APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Una especie de quetzal, de la Familia 
TROGONIDAE.

NOMBRES COMUNES:
Quetzales, pájaros bandera, coas.

ORDEN:  
TROGONIFORMES

TR

CARACTERÍSTICAS: 
Son aves con patas relativamente pequeñas y delicadas. 
El primero y segundo dedos de cada pie se dirigen ha-
cia atrás; el tercero y cuarto están colocados hacia ade-
lante, a diferencia de otras aves que pueden tener dos 
dedos hacia adelante y dos hacia atrás, pero el primero 
y el cuarto son los que están colocados hacia atrás. El 
pico es corto, muy ligeramente curvado y con la base 
ancha. Algunas especies tienen colores metálicos en el 
dorso y otras tienen al menos colores contrastantes. La 
longitud total puede variar entre 23 y 38 cm, pero en al-
gunas especies las plumas de la rabadilla están muy de-
sarrolladas y pueden rebasar con mucho el extremo de 
la cola. Se ilustran los QUETZALES y los PÁJAROS BAN-
DERA como ejemplos.

NOTAS TÉCNICAS: 
Consulta EncicloVida para más información.

CONTENIDO
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CARACTERÍSTICAS: 
A esta Familia pertenecen el QUETZAL y los PÁJAROS 
BANDERA. Estas aves miden entre 23 y 34 cm de longi-
tud total. El cuello es proporcionalmente corto. El pico 
no es especialmente largo o corto, pero sí es visiblemen-
te ancho en la base y normalmente de aspecto brillante. 
Las fosas nasales y la base del pico están cubiertas de 
plumas de aspecto filamentoso. El cuello es corto. Las 
alas son también cortas y tienen los extremos redon-
deados. La cola, en cambio, suele ser larga; en algunas 
especies existen plumas modificadas de la rabadilla, que 
son mucho más largas que las de la propia cola y las 
cubren dorsalmente. Las patas son cortas, con los pies 
relativamente pequeños. El primer dedo y el segundo 
están dirigidos hacia atrás. El plumaje ostenta colores 
contrastantes; en muchas especies es blanco, negro, rojo 
y verde, pero en los quetzales tiende principalmente al 
verde, con reflejos metálicos muy evidentes.

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Una especie (Pharomachrus mocinno).

TR/TROG

FAMILIA:  
TROGONIDAE

ORDEN:  
TROGONIFORMES (1 de 2)
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(2 de 2)

TR/TROG

NOTAS TÉCNICAS: 
Consulta EncicloVida para más información.

FAMILIA:  
TROGONIDAE

ORDEN:  
TROGONIFORMES

CONTENIDO
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ESPECIE:  
Pharomachrus mocinno

FAMILIA:  
TROGONIDAE

ORDEN:  
TROGONIFORMES

CARACTERÍSTICAS: 
La longitud del cuerpo y la cola varía entre 38 y 41 cm. 
MACHOS: a la longitud del cuerpo y de la cola se agrega 
la de las plumas ornamentales originadas en la rabadilla, 
que pueden alcanzar de 38 a 70 cm adicionales. La ca-
beza tiene una cresta de plumas cortas y rectas. El pico 
es de color amarillento. El color general del plumaje es 
verde intenso con reflejos metálicos y se extiende hasta 
el pecho. El vientre es rojo, al igual que la base de la cola. 
Las plumas de las alas, bajo el verde, son de color pardo 
obscuro. La parte inferior de la cola es blanca, excepto 
las plumas centrales, que son negras. HEMBRAS: tienen 
la cabeza grisácea y generalmente el pico más parduzco 
que los machos. El vientre es grisáceo, a excepción del 
área cercana a la cola. La parte inferior de la cola tiene 
barras transversales obscuras sobre fondo claro. En este 
sexo las plumas ornamentales son apenas más largas 

APÉNDICE I: APÉNDICE II: APÉNDICE III:
Todos los ejemplares requieren este permiso 
o certificado.

PRESENTACIONES FRECUENTES:
Aves disecadas o vivas.

ESPAÑOL:

Quetzal mesoamericano, Quetzal
INGLÉS:

Resplendent Quetzal
FRANCÉS:

Quetzal resplendissant

(1 de 2)

(Continúa)
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que las de la cola. JÓVENES: tienen cola corta y cabeza 
más negruzca.

ESPECIES SIMILARES: 
Aunque existen otras cuatro especies de quetzales en 
América del Sur (Pharomachrus antisianus, Pharoma-
chrus fulgidus, Pharomacrhus auriceps y Pharomachrus 
pavoninus), ninguna ostenta las características de plu-
maje descritas.

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: 
Su ámbito geográfico se extiende desde el este de Oa-
xaca y Chiapas, en México, hacia el sur hasta el oeste de 
Panamá.

NOTAS TÉCNICAS: 
Especie listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 en la ca-
tegoría de “En Peligro de Extinción” (P). Consulta Enciclo-
Vida para más información.

FAMILIA:  
TROGONIDAE

ORDEN:  
TROGONIFORMES

ESPECIE:  
Pharomachrus mocinno

CONTENIDO
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GlosarioGlosario

ASERRADO
Pico que presenta pequeños recortes afilados en los bor-
des laterales de una o ambas mandíbulas. 

CARÚNCULA
Área desnuda en la cara, de aspecto carnoso, que en 
ocasiones puede ser protuberante y tener colores vivos. 

CEJA
Cualquier área de color distintivo que se encuentre so-
bre el ojo.

CERA
Área de la base del pico que tiene textura distinta a la 
de aquél, y que puede contener en algunas especies a 
las fosas nasales; esta estructura puede ser de colores 
brillantes.

COMPRIMIDO
Se dice de un pico que es angosto hacia los lados y que, 
por lo tanto, es más alto que ancho.

CORONILLA
Parte superior de la cabeza. La parte más alta del cráneo. 

CRESTA
Se le llama así a cualquier ornamento que se eleve sobre 
la cabeza de un ave. Debe tomarse en cuenta que puede 
haber crestas carnosas y crestas formadas por plumas 
erectas.

ESCAPULAR
Región que se encuentra en la base de cada ala, hacia la 
espalda. Es equivalente a la región atrás de los hombros 
en un ser humano.

ESPOLÓN
Se denomina así a una proyección dura y puntiaguda 
de los tarsos de algunas aves, ubicada por arriba de los 
pies. En algunas especies puede haber más de uno en 
cada pata y en la mayoría están más desarrollados en 
los machos.

FILAMENTOSA
Se aplica a una pluma que no tiene el aspecto normal, 
sino que es muy adelgazada y con aspecto de alambre.

A continuación se definen algunos términos que se emplean a lo largo de la guía. Aunque algunos son de uso relati-
vamente común, pueden ser útiles para personas que no tienen experiencia previa con aves:
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IRIS
La parte colorida del ojo.

LAMINADO
Se dice de un pico cuyos bordes internos tienen lamini-
llas que sirven al ave para filtrar agua y separar los ali-
mentos (por ejemplo en patos y en flamencos).

MEJILLAS
Las áreas laterales de la cara. Término adaptado del que 
se aplica a los mamíferos en la misma forma.

NUCA
Región desde la parte trasera de la cabeza hasta la base 
del cráneo.

PLUMAS PRIMARIAS
Aquellas plumas de las alas que actúan para sustentar 
el vuelo. Suelen ser más rígidas que las demás y se ob-
servan en la parte inferior del ala cuando ésta se halla 
plegada. 

RABADILLA
La parte del dorso que se encuentra justamente antes 
de la cola.

TARSO
La parte de las patas que se encuentra inmediatamente 
arriba del pie. Suele encontrarse carente de plumas en 
la mayor parte de las especies.

TAXON
Cada una de las subdivisiones de la clasificación bioló-
gica, desde la especie, que se toma como unidad, hasta 
el filo o tipo de organización. Su plural en latín es taxa.

UÑA DEL PICO
Sobre todo en los patos y sus parientes, la parte extre-
ma del pico, que se dirige hacia abajo y que se distingue 
claramente del pico propiamente dicho.
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ANEXO I

Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestres

Los Apéndices de la CITES son el instrumento operativo 
para poner en práctica las regulaciones de la Conven-
ción. La propia evolución del comercio internacional con 
especies amenazadas de flora y fauna silvestres motiva 
la actualización progresiva de los Apéndices por lo cual, 
aunque se provee en la presente publicación la lista más 
reciente (12 de junio de 2013), se recomienda al usuario 
visitar con regularidad la página de la CITES a fin de ob-
tener la versión más reciente de los Apéndices, según se 
vaya actualizando. La página desde donde puede des-
cargarse en formato PDF es: 
http://www.cites.org/esp/app/appendices.php 

ESPECIES INCLUIDAS EN LOS APÉNDICES I, 
II Y III DE LA CITES

CONTENIDO ANEXOS
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ANEXO II

El contenido en extenso de cada una de ellas puede ser 
consultado directamente en línea.

RESOLUCIÓN TÍTULO LIGA PARA CONSULTA EN LÍNEA

Conf. 14.6 (Rev. CoP16) Introducción procedente del mar http://www.cites.org/esp/res/14/14-06R16.php

Conf. 13.7 (Rev. CoP16)
Control del comercio de artículos personales 
y bienes del hogar

http://www.cites.org/esp/res/13/13-07R16.php

Conf. 12.3 (Rev. CoP16) Permisos y certificados http://www.cites.org/esp/res/12/12-03R16.php

Conf. 12.11 (Rev. CoP16) Nomenclatura normalizada http://www.cites.org/esp/res/12/12-11R16.php

Conf. 11.3 (Rev. CoP16) Observancia y aplicación http://www.cites.org/esp/res/11/11-03R16.php

Conf. 11.10 (Rev. CoP15) Comercio de corales pétreos http://www.cites.org/esp/res/11/11-10R15.shtml

Conf. 11.11 (Rev. CoP15) Reglamentación del comercio de plantas http://www.cites.org/esp/res/11/11-11R15.shtml

PRINCIPALES RESOLUCIONES DE LA CITES 
RELACIONADAS CON LA AUTORIDAD DE 
APLICACIÓN DE LEY

CONTENIDO ANEXOS
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Conf. 11.12 (Rev. CoP15)
Sistema de marcado universal para identificar 
pieles de cocodrílidos

http://www.cites.org/esp/res/11/11-12R15.shtml

Conf. 11.15 (Rev. CoP12)
Préstamos, donaciones e intercambios no 
comerciales de especímenes de museo y herbario

http://www.cites.org/esp/res/11/11-15.shtml

Conf. 11.16 (Rev. CoP15)
Cría en granjas y comercio de especímenes criados 
en granjas de especies transferidas del Apéndice I 
al Apéndice II

http://www.cites.org/esp/res/11/11-16R15.shtml

Conf. 10.13 (Rev. CoP15)
Aplicación de la Convención a las especies 
maderables

http://www.cites.org/esp/res/10/10-13R15.shtml

Conf. 10.21(Rev. CoP16) Transporte de especímenes vivos http://www.cites.org/esp/res/10/10-21R16.php

Conf. 9.5 (Rev. CoP16) Comercio con Estados no Partes en la Convención http://www.cites.org/esp/res/09/09-05R16.php

Conf. 10.7 (Rev. CoP15)
Disposición de especímenes vivos confiscados 
de especies incluidas en los Apéndices

http://www.cites.org/esp/res/10/10-07R15.shtml

Conf. 9.9
Confiscación de especímenes exportados 
o reexportados en violación de la Convención

http://www.cites.org/esp/res/09/09-09.shtml

Conf. 9.10 (Rev. CoP15)
Disposición de especímenes confiscados 
o acumulados

http://www.cites.org/esp/res/09/09-10R15.shtml

Conf. 2.11 (Rev.)
Comercio de trofeos de caza de especies incluidas 
en el Apéndice I

http://www.cites.org/esp/res/02/02-11.shtml
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ANEXO III

Firmada en Washington el 3 de marzo de 1973, enmen-
dada en Bonn, el 22 de junio de 1979. Se adjunta la ver-
sión mas actualizada del Texto de la Convención y tam-
bién puede consultarse en línea en:
http://www.cites.org/esp/disc/text.php

TEXTO DE LA CONVENCIÓN SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES 
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA 
SILVESTRES
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ANEXO IV

A fin de conocer todas las particularidades de estos pro-
cedimientos incluimos la versión que se encuentra dis-
ponible a la fecha de la publicación del presente do-
cumento. Sugerimos al lector consultar la publicación 
completa que puede descargarse desde:
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/
file/2663/1/29ene04.pdf

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA 
IMPORTACIÓN 
Y EXPORTACIÓN DE VIDA SILVESTRE 
(SEMARNAT)
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ANEXO V

La página inicial se encuentra en:
http://www.conabio.gob.mx/informacion/acttax/doctos/
cc.html

El directorio de taxónomos pueden consultarlo por 
nombre en:
http://www.conabio.gob.mx/informacion/acttax/doctos/
directax.html

La base puede explorarse por Estado para encontrar las 
instituciones disponibles 
en cada uno en:
http://www.conabio.gob.mx/informacion/acttax/doctos/
dircolecciones.html

Este directorio se encuentra en el sitio web de la CONA-
BIO y se incluye a efecto de que el lector pueda ubicar 
instituciones científicas dedicadas al trabajo taxonómico 
que pudieran brindar apoyo en la determinación de es-
pecies, en casos que presenten dificultades particulares.

DIRECTORIO DE COLECCIONES 
CIENTÍFICAS INSTITUCIONALES 
ACTUALIZADO AL 19-DIC-2008
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Referencias generales
La información especializada relativa a las aves silvestres 
se halla dispersa. Por esa razón solamente es posible su-
gerir algunos libros generales, que contienen informa-
ción sobre este grupo zoológico y algunos más que ha-
cen referencia a algunas aves de mayor importancia en 
términos de la Convención CITES.

Varias de las siguientes publicaciones se encuentran ac-
cesibles en bibliotecas.  También puede intentar acudir a 
las instituciones académicas que se anotan en el Direc-
torio de Colecciones Científicas Institucionales de esta 
guía, para su consulta.

Gosler, a. (Editor). 1991. The Photographic Guide to Birds 
of the World. Mallard Press, Nueva York, 384 pp. (Guía 
con muchas fotografías a colores, que incluye expli-
caciones sobre las aves que se ilustran. Tiene al final 
una lista de todas las especies del mundo, protegidas 
y no protegidas, conocidas hasta 1991).
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Apéndices I, II y III 


en vigor a partir del 14 de septiembre de 2014 


Interpretación 


1. Las especies que figuran en estos Apéndices se clasifican: 


 a) con arreglo al nombre de las especies; o 
 b) como si todas las especies estuviesen incluidas en un taxón superior o en una parte designada del 


mismo. 


2. La abreviatura “spp.” se utiliza para denotar todas las especies de un taxón superior. 


3. Otras referencias a los taxa superiores de la especie se indican únicamente a título de información o de 
clasificación. Los nombres comunes que aparecen después de los nombres científicos de las familias se 
incluyen a título de referencia. Su finalidad es indicar la especie dentro de la familia de que se trate que 
está incluida en los Apéndices. En la mayoría de los casos no se trata de todas las especies de la familia. 


4. Las abreviaturas siguientes se utilizan para taxa de plantas por debajo del nivel de especie: 


 a) “ssp.” para denotar las subespecies; y 
 b) “var(s).” para denotar la variedad (variedades). 


5. Habida cuenta de que ninguna de las especies o taxa superiores de FLORA incluidas en el Apéndice I 
están anotadas, en el sentido de que sus híbridos sean tratados de conformidad con las disposiciones del 
Artículo III de la Convención, los híbridos reproducidos artificialmente de una o más de estas especies o 
taxa pueden comercializarse con un certificado de reproducción artificial, y las semillas, el polen (inclusive 
las polinias), las flores cortadas, los cultivos de plántulas o de tejidos obtenidos in vitro, en medios sólidos 
o líquidos, que se transportan en envases estériles de estos híbridos no están sujetos a las disposiciones 
de la Convención. 


6. Los nombres de los países entre paréntesis colocados junto a los nombres de las especies incluidas en el 
Apéndice III son los de las Partes que solicitaron la inclusión de estas especies en ese Apéndice. 


7. Cuando una especie se incluya en uno de los Apéndices, todas las partes y derivados de la especie 
también están incluidos en el mismo Apéndice, salvo que vaya acompañada de una anotación en la que 
se indique que sólo se incluyen determinadas partes y derivados. El signo (#) seguido de un número 
colocado junto al nombre de una especie o de un taxón superior incluido en el Apéndice II o III se refiere a 
una nota de pie de página en la que se indican las partes o deirvados de plantas que se designan como 
"especímenes" sujetos a las disposiciones de la Convención de conformidad con el subpárrafo (iii) del 
párrafo b) del Artículo I. 


8. Los terminos y expresiones infra, utilisados en anotaciones en estos Apéndices, se definen como sigue: 


  Astillas de madera 


  Madera que ha sido reducida a trozos pequeños. 


  Extracto 


  Toda sustancia obtenida directamente de material vegetal mediante medios físicos o químicos 
independientemente del proceso de fabricación. Un extracto puede ser sólido (p.ej., ejemplo, 
cristales, resina, partículas finas o gruesas), semisólido (p.ej., gomas, ceras) o líquido (p.ej., 
soluciones, tinturas, aceite y aceites esenciales). 
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  Polvo 


  Sustancia seca y sólida, en forma de partículas finas o gruesas. 


  Productos acabados empaquetados y listos para el comercio al por menor 


  Productos transportados individualmente o a granel que no requieren otro procesamiento, 
empaquetados, etiquetados para su uso final o para el comercio al por menor en condiciones para 
ser vendidos al público en general o ser utilizados por él. 
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F A U N A 
F I L O   C H O R D A T A 


CLASE MAMMALIA 
(MAMÍFEROS) 


ARTIODACTYLA 
Antilocapridae Berrendos 


 Antilocapra americana (Sólo la 
población de México; ninguna otra 
población está incluida en los 
Apéndices) 


  


Bovidae Antílopes, duiqueros, gacelas, cabras, ovejas, etc. 
 Addax nasomaculatus   
 Ammotragus lervia  
  Antilope cervicapra (Nepal, 


Pakistán) 
 Bison bison athabascae  
 Bos gaurus (Excluida la forma 


domesticada, que se cita como 
Bos frontalis, y no está sujeta a 
las disposiciones de la 
Convención) 


  


 Bos mutus (Excluida la forma 
domesticada, que se cita como 
Bos grunniens, y no está sujeta a 
las disposiciones de la 
Convención) 


  


 Bos sauveli   
  Boselaphus tragocamelus 


(Pakistán) 
  Bubalus arnee (Nepal) (Excluida 


la forma domesticada, que se cita 
como Bubalus bubalis) 


 Bubalus depressicornis   
 Bubalus mindorensis   
 Bubalus quarlesi   
 Budorcas taxicolor  
 Capra falconeri   
  Capra hircus aegagrus 


(Pakistán) 
  Capra sibirica (Pakistán) 
 Capricornis milneedwardsii   
 Capricornis rubidus   
 Capricornis sumatraensis   
 Capricornis thar   
 Cephalophus brookei  
 Cephalophus dorsalis  
 Cephalophus jentinki   
 Cephalophus ogilbyi  
 Cephalophus silvicultor  
 Cephalophus zebra  
 Damaliscus pygargus pygargus  
  Gazella bennettii (Pakistán) 
 Gazella cuvieri   
  Gazella dorcas (Argelia, Túnez) 
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 Gazella leptoceros   
 Hippotragus niger variani   
 Kobus leche  
 Naemorhedus baileyi   
 Naemorhedus caudatus   
 Naemorhedus goral   
 Naemorhedus griseus   
 Nanger dama   
 Oryx dammah   
 Oryx leucoryx   
 Ovis ammon (Excepto las 


subespecies incluidas en el 
Apéndice I) 


 


 Ovis ammon hodgsonii   
 Ovis ammon nigrimontana   
 Ovis canadensis (Sólo la 


población de México; ninguna otra 
población está incluida en los 
Apéndices) 


 


 Ovis orientalis ophion   
 Ovis vignei (Excepto las 


subespecies incluidas en el 
Apéndice I) 


 


 Ovis vignei vignei   
 Pantholops hodgsonii   
 Philantomba monticola  
  Pseudois nayaur (Pakistán) 
 Pseudoryx nghetinhensis   
 Rupicapra pyrenaica ornata  
 Saiga borealis  
 Saiga tatarica  
  Tetracerus quadricornis (Nepal) 
Camelidae Guanacos, vicuñas 


 Lama guanicoe  
 Vicugna vicugna [Excepto las 


problaciones de: Argentina (las 
poblaciones de las provincias de 
Jujuy y Catamarca y las 
poblaciones en semicautividad de 
las provincias de Jujuy, Salta, 
Catamarca, La Rioja y San Juan), 
Chile (la población de la Primera 
Región), Ecuador (toda la 
población), Estado Plurinacional 
de Bolivia (toda la población) y 
Perú (toda la población), que 
están incluidas en el Apéndice II] 
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 Vicugna vicugna [Sólo las 
poblaciones de Argentina1 (las 
poblaciones de las provincias de 
Jujuy y Catamarca y las 
poblaciones en semicautividad de 
las provincias de Jujuy, Salta, 
Catamarca, La Rioja y San Juan), 
(toda la población), Chile2 (la 
población de la Primera Región), 
Ecuador3 (toda la población), 
Estado Plurinacional de Bolivia 
(toda la población)4 y Perú5 (toda 
la población); las demás 
poblaciones están incluidas en el 
Apéndice I] 


 


Cervidae Ciervos, guemales, muntiacos, venados 


 Axis calamianensis   
 Axis kuhlii   
  Axis porcinus (Excepto las 


subespecies incluidas en el 
Apéndice I) (Pakistán) 


 Axis porcinus annamiticus   
 Blastocerus dichotomus   
 Cervus elaphus bactrianus  


                                                     
1 Población de Argentina (incluida en el Apéndice II): 
 Con el exclusivo propósito de autorizar el comercio internacional de lana esquilada de vicuñas vivas, de telas, de productos 


manufacturados derivados y de artesanías. En el revés de las telas debe figurar el logotipo adoptado por los Estados del área de 
distribución de la especie, signatarios del Convenio para la Conservación y Manejo de la Vicuña, y en los orillos la expresión "VICUÑA-
ARGENTINA". Otros productos deben llevar una etiqueta con el logotipo y las palabras "VICUÑA-ARGENTINA-ARTESANÍA". 


 Todos los demás especímenes deben considerarse como especímenes de especies incluidas en el Apéndice I y su comercio deberá 
reglamentarse en consecuencia. 


2 Población de Chile (incluida en el Apéndice II): 
 Con el exclusivo propósito de autorizar el comercio internacional de fibra esquilada de vicuñas vivas y de telas y artículos hechas de la 


misma, inclusive los artículos artesanales suntuarios y tejidos de punto. En el revés de las telas debe figurar el logotipo adoptado por 
los Estados del área de distribución de la especie, signatarios del Convenio para la Conservación y Manejo de la Vicuña, y en los 
orillos la expresión "VICUÑA-CHILE". Otros productos deben llevar una etiqueta con el logotipo y las palabras "VICUÑA-CHILE-
ARTESANÍA". 


 Todos los demás especímenes deben considerarse como especímenes de especies incluidas en el Apéndice I y su comercio deberá 
reglamentarse en consecuencia. 


3 Población de Ecuador (incluida en el Apéndice II): 
 Con el único propósito de permitir el comercio internacional de lana esquilada de vicuñas vivas y de telas y artículos hechas de la 


misma, inclusive los artículos artesanales suntuarios y tejidos de punto. En el revés de las telas debe figurar el logotipo adoptado por 
los Estados del área de distribución de la especie, signatarios del Convenio para la Conservación y Manejo de la Vicuña, y en los 
orillos la expresión "VICUÑA ECUADOR". Otros productos deben llevar una etiqueta con el logotipo y la designación "VICUÑA-
ECUADOR-ARTESANÍA". 


 Todos los demás especímenes se considerarán especímenes de especies incluidas en el Apéndice I y su comercio se regulará 
debidamente. 


4 Población del Estado Plurinacional de Bolivia (incluida en el Apéndice II): 
 Con el exclusivo propósito de autorizar el comercio internacional de fibra esquilada de vicuñas vivas y de telas y artículos hechos de la 


misma, inclusive los artículos artesanales suntuarios y tejidos de punto. 
 En el revés de las telas debe figurar el logotipo adoptado por los Estados del área de distribución de la especie, signatarios del 


Convenio para la Conservación y Manejo de la Vicuña, y en los orillos la expresión "VICUÑA-BOLIVIA". Otros productos deben llevar 
una etiqueta con el logotipo y las palabras "VICUÑA BOLIVIA-ARTESANÍA". 


 Todos los demás especímenes deben considerarse como especímenes de especies incluidas en el Apéndice I y su comercio deberá 
reglamentarse en consecuencia. 


5 Población de Perú (incluida en el Apéndice II): 
 Con el exclusivo propósito de autorizar el comercio internacional de lana esquilada de vicuñas vivas y de las existencias registradas en 


la novena reunión de la Conferencia de las Partes (noviembre de 1994) de 3.249 kg de lana, y de telas y artículos derivados, inclusive 
los artículos artesanales suntuarios y tejidos de punto fabricados. En el revés de las telas debe figurar el logotipo adoptado por los 
Estados del área de distribución de la especie, signatarios del Convenio para la Conservación y Manejo de la Vicuña, y en los orillos la 
expresión "VICUÑA-PERÚ". Otros productos deben llevar una etiqueta con el logotipo y las palabras "VICUÑA-PERÚ-ARTESANÍA". 


 Todos los demás especímenes deben considerarse como especímenes de especies incluidas en el Apéndice I y su comercio deberá 
reglamentarse en consecuencia. 
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  Cervus elaphus barbarus 
(Argelia, Túnez) 


 Cervus elaphus hanglu   
 Dama dama mesopotamica   
 Hippocamelus spp.   
  Mazama temama cerasina 


(Guatemala) 
 Muntiacus crinifrons   
 Muntiacus vuquangensis   
  Odocoileus virginianus 


mayensis (Guatemala) 
 Ozotoceros bezoarticus   
 Pudu mephistophiles  
 Pudu puda   
 Rucervus duvaucelii   
 Rucervus eldii   
Hippopotamidae Hipopótamos 


 Hexaprotodon liberiensis  
 Hippopotamus amphibius  


Moschidae Ciervos almizcleros 


 Moschus spp. (Sólo las 
poblaciones de Afghanistán, 
Bhután, India, Myanmar, Nepal y 
Pakistán; las demás poblaciones 
están incluidas en el Apéndice II) 


  


 Moschus spp. (Excepto las 
poblaciones de Afghanistán, 
Bhután, India, Myanmar, Nepal y 
Pakistán; que están incluidas en 
el Apéndice I) 


 


Suidae Babirusas, jabalíes enanos 
 Babyrousa babyrussa   
 Babyrousa bolabatuensis   
 Babyrousa celebensis   
 Babyrousa togeanensis   
 Sus salvanius   
Tayassuidae Pecaríes 


 Tayassuidae spp. (Excepto las 
especies incluidas en el 
Apéndice I y las poblaciones de 
Pecari tajacu de Estados Unidos y 
México, que no están incluidas en 
los Apéndices) 


 


 Catagonus wagneri   
CARNIVORA 


Ailuridae Pandas rojos 


 Ailurus fulgens   
Canidae Licaones, zorros, lobos 
  Canis aureus (India) 
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 Canis lupus (Sólo las 
poblaciones de Bhután, India, 
Nepal y Pakistán; las demás 
poblaciones están incluidas en el 
Apéndice II. Excluidas la forma 
domesticada y el dingo, a las que 
se hace alusión como Canis lupus 
familiaris y Canis lupus dingo) 


  


 Canis lupus (Excepto las 
poblaciones de Bhután, India, 
Nepal y Pakistán, que están 
incluidas en el Apéndice I. 
Excluidas la forma domesticada y 
el dingo, a las que se hace alusión 
como Canis lupus familiaris y 
Canis lupus dingo) 


 


 Cerdocyon thous  
 Chrysocyon brachyurus  
 Cuon alpinus  
 Lycalopex culpaeus  
 Lycalopex fulvipes  
 Lycalopex griseus  
 Lycalopex gymnocercus  
 Speothos venaticus   
  Vulpes bengalensis (India) 
 Vulpes cana  
  Vulpes vulpes griffithi (India) 
  Vulpes vulpes montana (India) 
  Vulpes vulpes pusilla (India) 
 Vulpes zerda  


Eupleridae Fosas, fanalocas, civitas hormigueras 


 Cryptoprocta ferox  
 Eupleres goudotii  
 Fossa fossana  
Felidae Félidos 


 Felidae spp. (Excepto las 
especies incluidas en el 
Apéndice I. Los especímenes de 
la forma domesticada no están 
sujetos a las disposiciones de la 
Convención) 


 


 Acinonyx jubatus (Se conceden 
los siguientes cupos de 
exportación anual para 
especímenes vivos y trofeos de 
caza: Botswana: 5; Namibia: 150; 
Zimbabwe: 50. El comercio de 
estos especímenes está sujeto a 
las disposiciones del Artículo III de 
la Convención) 


  


 Caracal caracal (Sólo la 
población de Asia; las demás 
poblaciones están incluidas en el 
Apéndice II) 


  


 Catopuma temminckii   
 Felis nigripes   
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 Leopardus geoffroyi   
 Leopardus jacobitus   
 Leopardus pardalis   
 Leopardus tigrinus   
 Leopardus wiedii   
 Lynx pardinus   
 Neofelis nebulosa   
 Panthera leo persica   
 Panthera onca   
 Panthera pardus   
 Panthera tigris   
 Pardofelis marmorata   
 Prionailurus bengalensis  


bengalensis (Sólo las 
poblaciones de Bangladesh, 
India y Tailandia; las demás 
poblaciones están incluidas en 
el Apéndice II) 


  


 Prionailurus planiceps   
 Prionailurus rubiginosus (Sólo 


la población de India; las demás 
poblaciones están incluidas en el 
Apéndice II) 


  


 Puma concolor coryi   
 Puma concolor costaricensis   
 Puma concolor couguar   
 Puma yagouaroundi (Sólo las 


poblaciones de América Central y 
América del Norte; las demás 
poblaciones están incluidas en el 
Apéndice II) 


  


 Uncia uncia   


Herpestidae Mangostas 


  Herpestes edwardsi (India, 
Pakistán) 


  Herpestes fuscus (India) 
  Herpestes javanicus (Pakistán) 
  Herpestes javanicus 


 auropunctatus (India) 
  Herpestes smithii (India) 
  Herpestes urva (India) 
  Herpestes vitticollis (India) 


Hyaenidae Hienas 


  Hyaena hyaena (Pakistán) 


  Proteles cristata (Botswana) 


Mephitidae Zorrillos 
 Conepatus humboldtii  
Mustelidae Tejones, martas, comadrejas 


  Lutrinae Nutrias 


 Lutrinae spp. (Excepto las 
especies incluidas en el 
Apéndice I) 
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 Aonyx capensis microdon (Sólo 
las poblaciones de Camerún y 
Nigeria; las demás poblaciones 
están incluidas en el Apéndice II) 


  


 Enhydra lutris nereis   
 Lontra felina   
 Lontra longicaudis   
 Lontra provocax   
 Lutra lutra   
 Lutra nippon   
 Pteronura brasiliensis   
  Mustelinae Hurones, martas, turones, comadrejas 


  Eira barbara (Honduras) 
  Galictis vittata (Costa Rica) 
  Martes flavigula (India) 
  Martes foina intermedia (India) 
  Martes gwatkinsii (India) 
  Mellivora capensis (Botswana) 
  Mustela altaica (India) 
  Mustela erminea ferghanae 


(India) 
  Mustela kathiah (India) 
 Mustela nigripes   
  Mustela sibirica (India) 
Odobenidae Morsas 


  Odobenus rosmarus (Canadá) 
Otariidae Osos marinos, leones marinos 


 Arctocephalus spp. (Excepto las 
especies incluidas en el 
Apéndice I) 


 


 Arctocephalus townsendi   


Phocidae Focas 
 Mirounga leonina  
 Monachus spp.   
Procyonidae Mapaches, coatís, olingos 


  Bassaricyon gabbii (Costa Rica) 
  Bassariscus sumichrasti (Costa 


Rica) 
  Nasua narica (Honduras) 
  Nasua nasua solitaria (Uruguay) 
  Potos flavus (Honduras) 


Ursidae Osos, Pandas gigantes 


 Ursidae spp. (Excepto las 
especies incluidas en el 
Apéndice I) 


 


 Ailuropoda melanoleuca   
 Helarctos malayanus   
 Melursus ursinus   
 Tremarctos ornatus   
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 Ursus arctos (Sólo las 
poblaciones de Bhután, China, 
México y Mongolia; las demás 
poblaciones están incluidas en el 
Apéndice II) 


  


 Ursus arctos isabellinus   
 Ursus thibetanus   
Viverridae Manturón, civetas, civeta nutria, lisang, hemigalos 


  Arctictis binturong (India) 
  Civettictis civetta (Botswana) 
 Cynogale bennettii  
 Hemigalus derbyanus  
  Paguma larvata (India) 
  Paradoxurus hermaphroditus 


(India) 
  Paradoxurus jerdoni (India) 
 Prionodon linsang  
 Prionodon pardicolor   
  Viverra civettina (India) 
  Viverra zibetha (India) 
  Viverricula indica (India) 
CETACEA Cetáceos 
 CETACEA spp. (Excepto las 


especies incluidas en el 
Apéndice I. Se ha establecido un 
cupo de exportación anual nulo 
para especímenes vivos de la 
población de Tursiops truncatus 
del mar Negro capturados en el 
medio silvestre y comercializados 
con fines primordialmente 
comerciales) 


 


Balaenidae Ballenas verdaderas o misticetos 


 Balaena mysticetus   
 Eubalaena spp.   
Balaenopteridae Rorcuales 


 Balaenoptera acutorostrata 
(Excepto la población de 
Groenlandia occidental, que está 
incluida en el Apéndice II) 


  


 Balaenoptera bonaerensis   
 Balaenoptera borealis   
 Balaenoptera edeni   
 Balaenoptera musculus   
 Balaenoptera omurai   
 Balaenoptera physalus   
 Megaptera novaeangliae   


Delphinidae Delfines 


 Orcaella brevirostris   
 Orcaella heinsohni   
 Sotalia spp.   
 Sousa spp.   
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Eschrichtiidae Ballenas grises 
 Eschrichtius robustus   
Iniidae Delfines aleta blanca 


 Lipotes vexillifer   
Neobalaenidae Ballenas francas pigmeas 
 Caperea marginata   


Phocoenidae Marsopas 
 Neophocaena phocaenoides   
 Phocoena sinus   


Physeteridae Cachalotes 


 Physeter macrocephalus   
Platanistidae Delfines de agua dulce 
 Platanista spp.   
Ziphiidae Ballenas con pico, ballenas hocico de botella 


 Berardius spp.   
 Hyperoodon spp.   


CHIROPTERA 
Phyllostomidae Murciélagos con hoja nasal del Nuevo Mundo 


  Platyrrhinus lineatus (Uruguay) 
Pteropodidae Murciélagos frugívoros, zorros voladores 


 Acerodon spp. (Excepto las 
especies incluidas en el 
Apéndice I) 


 


 Acerodon jubatus   
 Pteropus spp. (Excepto Pteropus 


brunneus y las especies incluidas 
en el Apéndice I) 


 


 Pteropus insularis   
 Pteropus loochoensis   
 Pteropus mariannus   
 Pteropus molossinus   
 Pteropus pelewensis   
 Pteropus pilosus   
 Pteropus samoensis   
 Pteropus tonganus   
 Pteropus ualanus   
 Pteropus yapensis   
CINGULATA 


Dasypodidae Armadillos 


  Cabassous centralis (Costa 
Rica) 


  Cabassous tatouay (Uruguay) 
 Chaetophractus nationi (Se ha 


establecido un cupo de 
exportación anual nulo. Se 
considerará que todos los 
especímenes pertenecen a 
especies incluidas en el 
Apéndice I y su comercio se 
reglamentará en consecuencia) 


 


 Priodontes maximus   







Apéndices I, II y III (14/09/2014) – p. 12 


 
I 


Apéndices 
II 


 
III 


DASYUROMORPHIA 
Dasyuridae Ratones marsupiales 


 Sminthopsis longicaudata   
 Sminthopsis psammophila   
DIPROTODONTIA 
Macropodidae Canguros, wallabys 


 Dendrolagus inustus  
 Dendrolagus ursinus  
 Lagorchestes hirsutus   
 Lagostrophus fasciatus   
 Onychogalea fraenata   


Phalangeridae Cuscuses 


 Phalanger intercastellanus  
 Phalanger mimicus  
 Phalanger orientalis  
 Spilocuscus kraemeri  
 Spilocuscus maculatus  
 Spilocuscus papuensis  
Potoroidae Canguros rata 


 Bettongia spp.   
Vombatidae Uombats 
 Lasiorhinus krefftii   
LAGOMORPHA 
Leporidae Conejos, liebres 


 Caprolagus hispidus   
 Romerolagus diazi   


MONOTREMATA 


Tachyglossidae Equidnos 


 Zaglossus spp.  


PERAMELEMORPHIA 
Peramelidae Bandicuts, bandicuts hocicudos 
 Perameles bougainville   


Thylacomyidae Bilbis 


 Macrotis lagotis   
 Macrotis leucura   


PERISSODACTYLA 
Equidae Caballos, asnos, cebras 


 Equus africanus (Excluida la 
forma domesticada, que se cita 
como Equus asinus, y no está 
sujeta a las disposiciones de la 
Convención) 


  


 Equus grevyi   
 Equus hemionus (Excepto las 


subespecies incluidas en el 
Apéndice I) 


 


 Equus hemionus hemionus   
 Equus hemionus khur   
 Equus kiang   
 Equus przewalskii   
 Equus zebra hartmannae  
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 Equus zebra zebra   
Rhinocerotidae Rinocerontes 


 Rhinocerotidae spp. (Excepto 
para la subespecie incluida en el 
Apéndice II) 


  


 Ceratotherium simum simum 
(Sólo las poblaciones de 
Sudáfrica y Swazilandia; las 
demás poblaciones están 
incluidas en el Apéndice I. Con el 
exclusivo propósito de autorizar el 
comercio internacional de 
animales vivos a destinatarios 
apropiados y aceptables y de 
trofeos de caza. Los demás 
especímenes se considerarán 
como especímenes de especies 
incluidas en el Apéndice I y su 
comercio se reglamentará en 
consecuencia) 


 


Tapiridae Tapires 


 Tapiridae spp. (Excepto las 
especies incluidas en el 
Apéndice II) 


  


 Tapirus terrestris  
PHOLIDOTA 


Manidae Pangolines 


 Manis spp. (Se ha establecido un 
cupo de exportación anual nulo 
para especímenes de Manis 
crassicaudata, M. culionensis, 
M. javanica y M. pentadactyla 
capturados en el medio silvestre y 
comercializados con fines 
primordialmente comerciales) 


 


PILOSA 


Bradypodidae Perezosos de tres dedos 
 Bradypus pygmaeus  
 Bradypus variegatus  
Megalonychidae Perezosos de dos dedos 
  Choloepus hoffmanni (Costa 


Rica) 
Myrmecophagidae Osos hormigueros 


 Myrmecophaga tridactyla  
  Tamandua mexicana 


(Guatemala) 
PRIMATES Primates 
 PRIMATES spp. (Excepto las 


especies incluidas en el 
Apéndice I) 


 


Atelidae Monos aulladores y arañas 
 Alouatta coibensis   
 Alouatta palliata   
 Alouatta pigra   
 Ateles geoffroyi frontatus   
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 Ateles geoffroyi panamensis   
 Brachyteles arachnoides   
 Brachyteles hypoxanthus   
 Oreonax flavicauda   
Cebidae Monos del Nuevo Mundo 


 Callimico goeldii   
 Callithrix aurita   
 Callithrix flaviceps   
 Leontopithecus spp.   
 Saguinus bicolor   
 Saguinus geoffroyi   
 Saguinus leucopus   
 Saguinus martinsi   
 Saguinus oedipus   
 Saimiri oerstedii   


Cercopithecidae Monos del Viejo Mundo 
 Cercocebus galeritus   
 Cercopithecus diana   
 Cercopithecus roloway   
 Macaca silenus   
 Mandrillus leucophaeus   
 Mandrillus sphinx   
 Nasalis larvatus   
 Piliocolobus kirkii   
 Piliocolobus rufomitratus   
 Presbytis potenziani   
 Pygathrix spp.   
 Rhinopithecus spp.   
 Semnopithecus ajax   
 Semnopithecus dussumieri   
 Semnopithecus entellus   
 Semnopithecus hector   
 Semnopithecus hypoleucos   
 Semnopithecus priam   
 Semnopithecus schistaceus   
 Simias concolor   
 Trachypithecus geei   
 Trachypithecus pileatus   
 Trachypithecus shortridgei   
Cheirogaleidae Lémures enanos 
 Cheirogaleidae spp.   


Daubentoniidae Ayeayes 
 Daubentonia madagascariensis   
Hominidae Chimpancés, gorilas, orangutanes 


 Gorilla beringei   
 Gorilla gorilla   
 Pan spp.   
 Pongo abelii   
 Pongo pygmaeus   
Hylobatidae Gibones 
 Hylobatidae spp.   
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Indriidae Indirs, avahis, sifacas, lémures lanudos 
 Indriidae spp.   


Lemuridae Lémures 
 Lemuridae spp.   


Lepilemuridae Lémures comadrejas 
 Lepilemuridae spp.   
Lorisidae Lorises 
 Nycticebus spp.   


Pitheciidae Sakis y Uacarís 
 Cacajao spp.   
 Chiropotes albinasus   


PROBOSCIDEA 
Elephantidae Elefantes 


 Elephas maximus   
 Loxodonta africana (Excepto las 


poblaciones de Botswana, 
Namibia, Sudáfrica y Zimbabwe, 
que están incluidas en el 
Apéndice II) 


  


 Loxodonta africana6 (Sólo las 
poblaciones de Botswana, 
Namibia, Sudáfrica y Zimbabwe; 
las demás poblaciones están 
incluidas en el Apéndice I) 


 


                                                     
6 Poblaciones de Botswana, Namibia, Sudáfrica y Zimbabwe (Incluidas en el Apéndice II): 
 Con el exclusivo propósito de autorizar: 
 a) el comercio de trofeos de caza con fines no comerciales; 
 b) el comercio de animales vivos a destinatarios apropiados y aceptables, como se define en la Resolución Conf. 11.20, para 


Botswana y Zimbabwe y para los programas de conservación in situ en Namibia y Sudáfrica; 
 c) el comercio de pieles; 
 d) el comercio de pelo; 
 e) el comercio de artículos de cuero con fines comerciales o no comerciales para Botswana, Namibia y Sudáfrica y con fines no 


comerciales para Zimbabwe; 
 f) el comercio de ekipas marcadas y certificadas individualmente integradas en artículos acabados de joyería con fines no 


comerciales para Namibia y tallas de marfil con fines no comerciales para Zimbabwe; 
 g) el comercio de marfil en bruto registrado (colmillos enteros y piezas para Botswana, Namibia, Sudáfrica y Zimbabwe), sujeto a lo siguiente: 
  i) sólo las existencias registradas de marfil de propiedad gubernamental, originarias del Estado (excluyendo el marfil confiscado y 


el marfil de origen desconocido); 
  ii) sólo a asociados comerciales para los que la Secretaría, en consulta con el Comité Permanente, haya verificado que cuentan 


con legislación nacional adecuada y controles comerciales nacionales para garantizar que el marfil importado no se 
reexportará y se administrará de conformidad con lo dispuesto en la Resolución Conf. 10.10 (Rev. CoP16), en lo que respecta 
a la manufactura y el comercio nacional; 


  iii) no antes de que la Secretaría haya verificado los posibles países de importación y las existencias registradas de propiedad 
gubernamental; 


  iv) el marfil en bruto en virtud de la venta condicional de las existencias registradas de marfil de propiedad gubernamental 
acordada en la CoP12, a saber, 20.000 kg (Botswana), 10.000 kg (Namibia) y 30.000 kg (Sudáfrica); 


  v) además de las cantidades acordadas en la CoP12, el marfil de propiedad gubernamental de Botswana, Namibia, Sudáfrica y 
Zimbabwe registrado no más tarde del 31 de enero de 2007 y verificado por la Secretaría podrá comercializarse y 
despacharse, junto con el marfil a que se hace referencia en el subpárrafo iv) de este párrafo, en un solo envío por destino bajo 
estricta supervisión de la Secretaría; 


  vi) los beneficios del comercio se utilizan exclusivamente para la conservación del elefante y los programas de desarrollo de las 
comunidades dentro del área de distribución del elefante o en zonas colindantes; y 


  vii) las cantidades adicionales indicadas en el subpárrafo v) de este párrafo se comercializarán únicamente después de que el 
Comité Permanente haya acordado que se han cumplido las condiciones supra; y 


 h) No se presentarán a la Conferencia de las Partes más propuestas para permitir el comercio de marfil del elefante de poblaciones 
ya incluidas en el Apéndice II en el período comprendido entre la CoP14 y nueve años después de la fecha del envío único de 
marfil que ha de tener lugar de conformidad con las disposiciones de los subpárrafos i), ii), iii), vi) y vii) del párrafo g). Además, esas 
ulteriores propuestas se tratarán de conformidad con lo dispuesto en las decisiones 16.55 y 14.78 (Rev. CoP16). 


 A propuesta de la Secretaría, el Comité Permanente puede decidir cesar parcial o completamente este comercio en caso de 
incumplimiento por los países de exportación o importación, o en el caso de que se demuestre que el comercio tiene un efecto 
perjudicial sobre otras poblaciones de elefantes. 


 Todos los demás especímenes se considerarán especímenes de especies incluidas en el Apéndice I y su comercio será reglamentado 
en consecuencia. 
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RODENTIA 
Chinchillidae Chinchillas 


 Chinchilla spp. (Los 
especímenes de la forma 
domesticada no están sujetos a 
las disposiciones de la 
Convención) 


  


Cuniculidae Pacas 
  Cuniculus paca (Honduras) 


Dasyproctidae Agoutíes 


  Dasyprocta punctata (Honduras)
Erethizontidae Puercoespines del Nuevo Mundo 
  Sphiggurus mexicanus 


(Honduras) 
  Sphiggurus spinosus (Uruguay) 


Muridae Ratones, ratas 
 Leporillus conditor   
 Pseudomys fieldi praeconis   
 Xeromys myoides   
 Zyzomys pedunculatus   


Sciuridae Ardillas arborícolas, ardillas terrestres 
 Cynomys mexicanus   
  Marmota caudata (India) 
  Marmota himalayana (India) 
 Ratufa spp.  
  Sciurus deppei (Costa Rica) 
SCANDENTIA Musarañas arborícolas o tupayas 


 SCANDENTIA spp.  


SIRENIA 
Dugongidae Dugongos 


 Dugong dugon   
Trichechidae Manatíes 
 Trichechus inunguis   
 Trichechus manatus   
 Trichechus senegalensis   


CLASE AVES 
(AVES) 


ANSERIFORMES 


Anatidae Patos, gansos, cisnes 
 Anas aucklandica   
 Anas bernieri  
 Anas chlorotis   
 Anas formosa  
 Anas laysanensis   
 Anas nesiotis   
 Asarcornis scutulata   
 Branta canadensis leucopareia   
 Branta ruficollis  
 Branta sandvicensis   
  Cairina moschata (Honduras) 
 Coscoroba coscoroba  
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 Cygnus melancoryphus  
 Dendrocygna arborea  
  Dendrocygna autumnalis 


(Honduras) 
  Dendrocygna bicolor (Honduras)
 Oxyura leucocephala  
 Rhodonessa caryophyllacea 


(Posiblemente extinguida) 
  


 Sarkidiornis melanotos  


APODIFORMES 
Trochilidae Colibríes 


 Trochilidae spp. (Excepto las 
especies incluidas en el 
Apéndice I) 


 


 Glaucis dohrnii   


CHARADRIIFORMES 
Burhinidae Alcaravanes 


  Burhinus bistriatus (Guatemala) 


Laridae Gaviotas, charranes 
 Larus relictus   
Scolopacidae Zarapitos, agachadizos 


 Numenius borealis   
 Numenius tenuirostris   
 Tringa guttifer   
CICONIIFORMES 
Balaenicipitidae Picozapatos 


 Balaeniceps rex  
Ciconiidae Cigüeñas, marabúes 


 Ciconia boyciana   
 Ciconia nigra  
 Jabiru mycteria   
 Mycteria cinerea   
Phoenicopteridae Flamencos 


 Phoenicopteridae spp.  
Threskiornithidae Ibis, espátulas 


 Eudocimus ruber  
 Geronticus calvus  
 Geronticus eremita   
 Nipponia nippon   
 Platalea leucorodia  


COLUMBIFORMES 


Columbidae Palomas, tórtolas 
 Caloenas nicobarica   
 Ducula mindorensis   
 Gallicolumba luzonica  
 Goura spp.  
  Nesoenas mayeri (Mauricio) 
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CORACIIFORMES 
Bucerotidae Búceros o calaos 


 Aceros spp. (Excepto las 
especies incluidas en el 
Apéndice I) 


 


 Aceros nipalensis   
 Anorrhinus spp.  
 Anthracoceros spp.  
 Berenicornis spp.  
 Buceros spp. (Excepto las 


especies incluidas en el 
Apéndice I) 


 


 Buceros bicornis   
 Penelopides spp.  
 Rhinoplax vigil   
 Rhyticeros spp. (Excepto las 


especies incluidas en el 
Apéndice I) 


 


 Rhyticeros subruficollis   


CUCULIFORMES 


Musophagidae Turacos 


 Tauraco spp.  


FALCONIFORMES Rapaces diurnas 


 FALCONIFORMES spp. (Excepto 
Caracara lutosa y las especies de 
la familia Cathartidae, que no 
están incluidas en los Apéndices; 
y las especies incluidas en los 
Apéndices I y III) 


 


Accipitridae Gavilanes, águilas 
 Aquila adalberti   
 Aquila heliaca   
 Chondrohierax uncinatus 


wilsonii 
  


 Haliaeetus albicilla   
 Harpia harpyja   
 Pithecophaga jefferyi   


Cathartidae Buitres del Nuevo Mundo 
 Gymnogyps californianus   
  Sarcoramphus papa (Honduras) 
 Vultur gryphus   
Falconidae Halcones 


 Falco araeus   
 Falco jugger   
 Falco newtoni (Sólo la población 


de Seychelles) 
  


 Falco pelegrinoides   
 Falco peregrinus   
 Falco punctatus   
 Falco rusticolus   
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GALLIFORMES 
Cracidae Chachalacas, hocos, paujís 


  Crax alberti (Colombia) 
 Crax blumenbachii   
  Crax daubentoni (Colombia) 
  Crax globulosa (Colombia) 
  Crax rubra (Colombia, Costa 


Rica, Guatemala, Honduras) 
 Mitu mitu   
 Oreophasis derbianus   
  Ortalis vetula (Guatemala, 


Honduras) 
  Pauxi pauxi (Colombia) 
 Penelope albipennis   
  Penelope purpurascens 


(Honduras) 
  Penelopina nigra (Guatemala) 
 Pipile jacutinga   
 Pipile pipile   


Megapodiidae Megapodios 


 Macrocephalon maleo   
Phasianidae Lapópodos, gallinas de Guinea, perdices, pavos reales, faisanes, francolines 


 Argusianus argus  
 Catreus wallichii   
 Colinus virginianus ridgwayi   
 Crossoptilon crossoptilon   
 Crossoptilon mantchuricum   
 Gallus sonneratii  
 Ithaginis cruentus  
 Lophophorus impejanus   
 Lophophorus lhuysii   
 Lophophorus sclateri   
 Lophura edwardsi   
  Lophura leucomelanos 


(Pakistán) 
 Lophura swinhoii   
  Meleagris ocellata (Guatemala) 
  Pavo cristatus (Pakistán) 
 Pavo muticus  
 Polyplectron bicalcaratum  
 Polyplectron germaini  
 Polyplectron malacense  
 Polyplectron napoleonis   
 Polyplectron schleiermacheri  
  Pucrasia macrolopha (Pakistán) 
 Rheinardia ocellata   
 Syrmaticus ellioti   
 Syrmaticus humiae   
 Syrmaticus mikado   
 Tetraogallus caspius   
 Tetraogallus tibetanus   
 Tragopan blythii   
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 Tragopan caboti   
 Tragopan melanocephalus   
  Tragopan satyra (Nepal) 
 Tympanuchus cupido attwateri  
GRUIFORMES 


Gruidae Grullas 


 Gruidae spp. (Excepto las 
especies incluidas en el 
Apéndice I) 


 


 Grus americana   
 Grus canadensis nesiotes   
 Grus canadensis pulla   
 Grus japonensis   
 Grus leucogeranus   
 Grus monacha   
 Grus nigricollis   
 Grus vipio   


Otididae Avutardas 


 Otididae spp. (Excepto las 
especies incluidas en el 
Apéndice I) 


 


 Ardeotis nigriceps   
 Chlamydotis macqueenii   
 Chlamydotis undulata   
 Houbaropsis bengalensis   
Rallidae Rascones 


 Gallirallus sylvestris   
Rhynochetidae Kagús 


 Rhynochetos jubatus   


PASSERIFORMES 
Atrichornithidae Pájaros de matorral australianos 
 Atrichornis clamosus   
Cotingidae Cotingas 


  Cephalopterus ornatus 
(Colombia) 


  Cephalopterus penduliger 
(Colombia) 


 Cotinga maculata   
 Rupicola spp.  
 Xipholena atropurpurea   
Emberizidae Cardenales, escribanos, tanagras 


 Gubernatrix cristata  
 Paroaria capitata  
 Paroaria coronata  
 Tangara fastuosa  
Estrildidae Astrilds, capuchinos, diamantes 


 Amandava formosa  
 Lonchura oryzivora  
 Poephila cincta cincta  


Fringillidae Pinzones, carduelinos 
 Carduelis cucullata   
 Carduelis yarrellii  
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Hirundinidae Golondrinas, aviones 
 Pseudochelidon sirintarae   
Icteridae Trupiales o mirlos americanos 
 Xanthopsar flavus   


Meliphagidae Melífagos 


 Lichenostomus melanops 
cassidix 


  


Muscicapidae Papamoscas del Viejo Mundo 


  Acrocephalus rodericanus 
(Mauricio) 


 Cyornis ruckii  
 Dasyornis broadbenti litoralis 


(posiblemente extinguida) 
  


 Dasyornis longirostris   
 Garrulax canorus  
 Garrulax taewanus  
 Leiothrix argentauris  
 Leiothrix lutea  
 Liocichla omeiensis  
 Picathartes gymnocephalus   
 Picathartes oreas   
  Terpsiphone bourbonnensis 


(Mauricio) 


Paradisaeidae Aves del paraíso 


 Paradisaeidae spp.  


Pittidae Pitas 


 Pitta guajana  
 Pitta gurneyi   
 Pitta kochi   
 Pitta nympha  


Pycnonotidae Bulbules 
 Pycnonotus zeylanicus  
Sturnidae Estorninos, picabueyes 


 Gracula religiosa  
 Leucopsar rothschildi   
Zosteropidae Pájaros de anteojos 


 Zosterops albogularis   
PELECANIFORMES 


Fregatidae Rabihorcados (fragatas) 


 Fregata andrewsi   
Pelecanidae Pelícanos 
 Pelecanus crispus   


Sulidae Alcatraces, piqueros 


 Papasula abbotti   
PICIFORMES 


Capitonidae Barbudos 
  Semnornis ramphastinus 


(Colombia) 
Picidae Pájaros carpinteros 
 Dryocopus javensis richardsi   
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Ramphastidae Tucanes 


  Baillonius bailloni (Argentina) 
 Pteroglossus aracari  
  Pteroglossus castanotis 


(Argentina) 
 Pteroglossus viridis  
  Ramphastos dicolorus 


(Argentina) 
 Ramphastos sulfuratus  
 Ramphastos toco  
 Ramphastos tucanus  
 Ramphastos vitellinus  
  Selenidera maculirostris 


(Argentina) 
PODICIPEDIFORMES 


Podicipedidae Somorjujos, zampullines 
 Podilymbus gigas   
PROCELLARIIFORMES 


Diomedeidae Albatros 
 Phoebastria albatrus   


PSITTACIFORMES 


 PSITTACIFORMES spp. 
(Excepto las especies incluidas en 
el Apéndice I, y Agapornis 
roseicollis, Melopsittacus 
undulatus, Nymphicus hollandicus 
y Psittacula krameri, que no están 
incluidas en los Apéndices) 


 


Cacatuidae Cacatúas 
 Cacatua goffiniana   
 Cacatua haematuropygia   
 Cacatua moluccensis   
 Cacatua sulphurea   
 Probosciger aterrimus   
Loriidae Loris 


 Eos histrio   
 Vini ultramarina   
Psittacidae Amazonas, papagayos, cotorras, guacamayos, periquitos, loros 
 Amazona arausiaca   
 Amazona auropalliata   
 Amazona barbadensis   
 Amazona brasiliensis   
 Amazona finschi   
 Amazona guildingii   
 Amazona imperialis   
 Amazona leucocephala   
 Amazona oratrix   
 Amazona pretrei   
 Amazona rhodocorytha   
 Amazona tucumana   
 Amazona versicolor   
 Amazona vinacea   
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 Amazona viridigenalis   
 Amazona vittata   
 Anodorhynchus spp.   
 Ara ambiguus   
 Ara glaucogularis   
 Ara macao   
 Ara militaris   
 Ara rubrogenys   
 Cyanopsitta spixii   
 Cyanoramphus cookii   
 Cyanoramphus forbesi   
 Cyanoramphus novaezelandiae   
 Cyanoramphus saisseti   
 Cyclopsitta diophthalma coxeni   
 Eunymphicus cornutus   
 Guarouba guarouba   
 Neophema chrysogaster   
 Ognorhynchus icterotis   
 Pezoporus occidentalis 


(Posiblemente extinguida) 
  


 Pezoporus wallicus   
 Pionopsitta pileata   
 Primolius couloni   
 Primolius maracana   
 Psephotus chrysopterygius   
 Psephotus dissimilis   
 Psephotus pulcherrimus 


(Posiblemente extinguida) 
  


 Psittacula echo   
 Pyrrhura cruentata   
 Rhynchopsitta spp.   
 Strigops habroptilus   
RHEIFORMES 


Rheidae Ñandúes 


 Pterocnemia pennata (Excepto 
Pterocnemia pennata pennata 
que está incluidas en el 
Apéndice II) 


  


 Pterocnemia pennata pennata  
 Rhea americana  
SPHENISCIFORMES 


Spheniscidae Pingüinos 


 Spheniscus demersus  
 Spheniscus humboldti   


STRIGIFORMES Rapaces nocturnas 
 STRIGIFORMES spp. (Excepto 


Sceloglaux albifacies y las 
especies incluidas en el 
Apéndice I) 


 


Strigidae Búhos 
 Heteroglaux blewitti   
 Mimizuku gurneyi   
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 Ninox natalis   
 Ninox novaeseelandiae 


undulata 
  


Tytonidae Lechuzas 


 Tyto soumagnei   


STRUTHIONIFORMES 
Struthionidae Avestruces 


 Struthio camelus (Sólo las 
poblaciones de Argelia, Burkina 
Faso, Camerún, Chad, Malí, 
Marruecos, Mauritania, Níger, 
Nigeria, República Centroafricana, 
Senegal y Sudán; las demás 
poblaciones no están incluidas en 
los Apéndices) 


  


TINAMIFORMES 
Tinamidae Tinamúes 


 Tinamus solitarius   


TROGONIFORMES 
Trogonidae Trogones, quetzales 


 Pharomachrus mocinno   
CLASE REPTILIA 


(REPTILES) 


CROCODYLIA Cocodrilos 
 CROCODYLIA spp. (Excepto las 


especies incluidas en el 
Apéndice I) 


 


Alligatoridae Aligatores, caimanes, yacarés 
 Alligator sinensis   
 Caiman crocodilus  
  apaporiensis 


  


 Caiman latirostris (Excepto la 
población de Argentina, que está 
incluida en el Apéndice II) 


  


 Melanosuchus niger (Excepto la 
población de Brasil, que está 
incluida en el Apéndice II, y la 
población de Ecuador, que está 
incluida en el Apéndice II, y está 
sujeta a un cupo de exportación 
anual nulo hasta que la Secretaría 
CITES y el Grupo de Especialistas 
en Cocodrílidos de la CSE/UICN 
hayan aprobado un cupo de 
exportación anual) 


  


Crocodylidae Cocodrilos 


 Crocodylus acutus (Excepto la 
población de Cuba, que está 
incluida en el Apéndice II) 


  


 Crocodylus cataphractus   
 Crocodylus intermedius   
 Crocodylus mindorensis   
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 Crocodylus moreletii (Excepto 
las poblaciones de Belice y 
México que están incluidas en el 
Apéndice II con un cupo nulo para 
los especímenes silvestres 
comercializados con fines 
comerciales) 


  


 Crocodylus niloticus [Excepto 
las poblaciones de Botswana, 
Egipto (con un cupo nulo para los 
especímenes silvestres 
comercializados con fines 
comerciales), Etiopía, Kenya, 
Madagascar, Malawi, 
Mozambique, Namibia, República 
Unida de Tanzanía (sujetas a un 
cupo de exportación anual de no 
más de 1.600 especímenes 
silvestres, incluidos los trofeos de 
caza, además de los 
especímenes criados en granjas), 
Sudáfrica, Uganda, Zambia y 
Zimbabwe, que están incluidas en 
el Apéndice II] 


  


 Crocodylus palustris   
 Crocodylus porosus (Excepto 


las poblaciones de Australia, 
Indonesia y Papua Nueva Guinea, 
que están incluidas en el 
Apéndice II) 


  


 Crocodylus rhombifer   
 Crocodylus siamensis   
 Osteolaemus tetraspis   
 Tomistoma schlegelii   
Gavialidae Gaviales 
 Gavialis gangeticus   


RHYNCHOCEPHALIA 


Sphenodontidae Tuátaras 
 Sphenodon spp.   


SAURIA 
Agamidae Agamas 
 Saara spp.  
 Uromastyx spp.  
Chamaeleonidae Camaleones 


 Archaius spp.  
 Bradypodion spp.  
 Brookesia spp. (Excepto las 


especies incluidas en el 
Apéndice I) 


 


 Brookesia perarmata   
 Calumma spp.  
 Chamaeleo spp.  
 Furcifer spp.  
 Kinyongia spp.  
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 Nadzikambia spp.  
 Trioceros spp.  
Cordylidae Lagartos de cola espinosa 


 Cordylus spp.  
Gekkonidae Gecos 


  Hoplodactylus spp. (Nueva 
Zelandia) 


 Nactus serpensinsula  
 Naultinus spp.  
 Phelsuma spp.  
 Uroplatus spp.  
Helodermatidae Lagartos de abalorios 
 Heloderma spp. (Excepto las 


subespecies incluidas en el 
Apéndice I) 


 


 Heloderma horridum 
  charlesbogerti 


  


Iguanidae Iguanas 


 Amblyrhynchus cristatus  
 Brachylophus spp.   
 Conolophus spp.  
 Ctenosaura bakeri  
 Ctenosaura melanosterna  
 Ctenosaura oedirhina  
 Ctenosaura palearis  
 Cyclura spp.   
 Iguana spp.  
 Phrynosoma blainvillii  
 Phrynosoma cerroense  
 Phrynosoma coronatum  
 Phrynosoma wigginsi  
 Sauromalus varius   
Lacertidae Lagartos 


 Gallotia simonyi   
 Podarcis lilfordi  
 Podarcis pityusensis  


Scincidae Eslizones 
 Corucia zebrata  
Teiidae Lagartos, tegus 


 Crocodilurus amazonicus  
 Dracaena spp.  
 Tupinambis spp.  
Varanidae Varanos 


 Varanus spp. (Excepto las 
especies incluidas en el 
Apéndice I) 


 


 Varanus bengalensis   
 Varanus flavescens   
 Varanus griseus   
 Varanus komodoensis   
 Varanus nebulosus   
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Xenosauridae Lagartos de escamas nudosas 
 Shinisaurus crocodilurus  
SERPENTES Serpientes 
Boidae Boas 


 Boidae spp. (Excepto las 
especies incluidas en el 
Apéndice I) 


 


 Acrantophis spp.   
 Boa constrictor occidentalis   
 Epicrates inornatus   
 Epicrates monensis   
 Epicrates subflavus   
 Sanzinia madagascariensis   


Bolyeriidae Boas pequeñas 


 Bolyeriidae spp. (Excepto las 
especies incluidas en el 
Apéndice I) 


 


 Bolyeria multocarinata   
 Casarea dussumieri   


Colubridae Serpientes, serpientes acuáticas 


  Atretium schistosum (India) 
  Cerberus rynchops (India) 
 Clelia clelia  
 Cyclagras gigas  
 Elachistodon westermanni  
 Ptyas mucosus  
  Xenochrophis piscator (India) 
Elapidae Cobras, serpientes coral 


 Hoplocephalus bungaroides  
  Micrurus diastema (Honduras) 
  Micrurus nigrocinctus 


(Honduras) 
 Naja atra  
 Naja kaouthia  
 Naja mandalayensis  
 Naja naja  
 Naja oxiana  
 Naja philippinensis  
 Naja sagittifera  
 Naja samarensis  
 Naja siamensis  
 Naja sputatrix  
 Naja sumatrana  
 Ophiophagus hannah  


Loxocemidae Pitones excavadoras 


 Loxocemidae spp.  
Pythonidae Pitones 
 Pythonidae spp. (Excepto la 


subespecie incluida en el 
Apéndice I) 


 


 Python molurus molurus   
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Tropidophiidae Serpientes de bosque  
 Tropidophiidae spp.  
Viperidae Víboras, crótalos 


  Crotalus durissus (Honduras) 
  Daboia russelii (India) 
 Trimeresurus mangshanensis  
 Vipera ursinii (Sólo la población 


de Europa, excepto la zona que 
constituía antiguamente la Unión 
de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas; las poblaciones de 
esta zona no están incluidas en 
los Apéndices) 


  


 Vipera wagneri  
TESTUDINES 


Carettochelyidae Tortugas de nariz de cerdo 


 Carettochelys insculpta  
Chelidae Tortugas de cuello de serpiente 
 Chelodina mccordi (Cupo de 


exportación nulo para ejemplares 
procedentes del medio silvestre) 


 


 Pseudemydura umbrina   
Cheloniidae Tortugas marinas 
 Cheloniidae spp.   


Chelydridae Tortugas mordedoras 
  Macrochelys temminckii 


(Estados Unidos de América) 
Dermatemydidae Tortugas blancas 
 Dermatemys mawii  


Dermochelyidae Tortugas laúd 
 Dermochelys coriacea   
Emydidae Tortugas caja, galápagos 
 Clemmys guttata  
 Emydoidea blandingii  
 Glyptemys insculpta  
 Glyptemys muhlenbergii   
  Graptemys spp. (Estados Unidos 


de América) 
 Malaclemys terrapin  
 Terrapene spp. (Excepto las 


especies incluidas en el 
Apéndice I) 


 


 Terrapene coahuila   
Geoemydidae Galápagos, tortugas caja 
 Batagur affinis   
 Batagur baska   
 Batagur borneoensis7  
 Batagur dhongoka  
 Batagur kachuga  
 Batagur trivittata7  


                                                     
7 Cupo nulo para especímenes silvestres comercializados con fines comerciales. 
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 Cuora spp. (Cupo nulo para 
especímenes silvestres de Cuora 
aurocapitata, C. flavomarginata, 
C. galbinifrons, C. mccordi, 
C. mouhotii, C. pani, C. trifasciata, 
C. yunnanensis y C. zhoui 
comercializados con fines 
comerciales) 


 


 Cyclemys spp.  
 Geoclemys hamiltonii   
 Geoemyda japonica  
 Geoemyda spengleri  
 Hardella thurjii  
 Heosemys annandalii7  
 Heosemys depressa7  
 Heosemys grandis  
 Heosemys spinosa  
 Leucocephalon yuwonoi  
 Malayemys macrocephala  
 Malayemys subtrijuga  
 Mauremys annamensis7  
  Mauremys iversoni (China) 
 Mauremys japonica  
  Mauremys megalocephala 


(China) 
 Mauremys mutica  
 Mauremys nigricans  
  Mauremys pritchardi (China) 
  Mauremys reevesii (China) 
  Mauremys sinensis (China) 
 Melanochelys tricarinata   
 Melanochelys trijuga  
 Morenia ocellata   
 Morenia petersi  
 Notochelys platynota  
  Ocadia glyphistoma (China) 
  Ocadia philippeni (China) 
 Orlitia borneensis7  
 Pangshura spp. Excepto las 


especies incluidas en el 
Apéndice I) 


 


 Pangshura tecta   
 Sacalia bealei  
  Sacalia pseudocellata (China) 
 Sacalia quadriocellata  
 Siebenrockiella crassicollis  
 Siebenrockiella leytensis  
 Vijayachelys silvatica  
Platysternidae Tortugas de cabeza ancha 
Platysternidae spp.   


                                                     
7 Cupo nulo para especímenes silvestres comercializados con fines comerciales. 
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Podocnemididae Tortugas crestadas de cuello ladeado 


 Erymnochelys 
madagascariensis 


 


 Peltocephalus dumerilianus  
 Podocnemis spp.  
Testudinidae Tortugas terrestres 


 Testudinidae spp. (Excepto las 
especies incluidas en el 
Apéndice I. Se ha establecido un 
cupo de exportación anual nulo 
para Geochelone sulcata, para los 
especímenes capturados en el 
medio silvestres y 
comercializados con fines 
promordialmente comerciales) 


 


 Astrochelys radiata   
 Astrochelys yniphora   
 Chelonoidis nigra   
 Geochelone platynota   
 Gopherus flavomarginatus   
 Psammobates geometricus   
 Pyxis arachnoides   
 Pyxis planicauda   
 Testudo kleinmanni   
Trionychidae Tortugas de caparazón blando, tortugas de agua dulce 
 Amyda cartilaginea  
 Apalone spinifera atra   
 Chitra spp. (Excepto las especies 


incluidas en el Apéndice I) 
 


 Chitra chitra   
 Chitra vandijki   
 Dogania subplana  
 Lissemys ceylonensis  
 Lissemys punctata  
 Lissemys scutata  
 Nilssonia formosa  
 Nilssonia gangetica   
 Nilssonia hurum   
 Nilssonia leithii  
 Nilssonia nigricans   
 Palea steindachneri  
 Pelochelys spp.  
 Pelodiscus axenaria  
 Pelodiscus maackii  
 Pelodiscus parviformis  
 Rafetus swinhoei  
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CLASE AMPHIBIA 
(ANFIBIOS) 


ANURA 
Aromobatidae Ranas venenosas (flecha o dardo) 
 Allobates femoralis  
 Allobates hodli  
 Allobates myersi  
 Allobates rufulus  
 Allobates zaparo  
Bufonidae Sapos 
 Amietophrynus superciliares   
 Altiphrynoides spp.   
 Atelopus zeteki   
 Incilius periglenes   
 Nectophrynoides spp.   
 Nimbaphrynoides spp.   
Calyptocephalellidae Ranas chilenas 


  Calyptocephalella gayi (Chile) 
Dendrobatidae Ranas venenosas 


 Adelphobates spp.  
 Ameerega spp.  
 Andinobates spp.  
 Dendrobates spp.  
 Epipedobates spp.  
 Excidobates spp.  
 Hyloxalus azureiventris  
 Minyobates spp.  
 Oophaga spp.  
 Phyllobates spp.  
 Ranitomeya spp.  
Dicroglossidae  
 Euphlyctis hexadactylus  
 Hoplobatrachus tigerinus  


Hylidae Ranas arbóreas 
 Agalychnis spp.  


Mantellidae Ranas del género Mantella 


 Mantella spp.  
Microhylidae Ranas de boca estrecha 
 Dyscophus antongilii   
 Scaphiophryne gottlebei  


Myobatrachidae Ranas australianas 
 Rheobatrachus spp. (Excepto 


Rheobatrachus silus y 
Rheobatrachus vitellinus) 


 


CAUDATA 
Ambystomatidae Ajolotes 


 Ambystoma dumerilii  
 Ambystoma mexicanum  
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Cryptobranchidae Salamandras gigantes 
 Andrias spp.   


  Cryptobranchus alleganiensis 
(Estados Unidos de América) 


Hynobiidae Salamandras asiáticas 
  Hynobius amjiensis (China) 


Salamandridae Salamandras y tritones 


 Neurergus kaiseri   
CLASE ELASMOBRANCHII 


(TIBURONES) 


CARCHARHINIFORMES 
Carcharhinidae Carcarrínidos (cazones, tintoretas) 


 Carcharhinus longimanus  


Sphyrnidae Tiburones martillo 


 Sphyrna lewini  
 Sphyrna mokarran  
 Sphyrna zygaena  
LAMNIFORMES 


Cetorhinidae Tiburones peregrinos 


 Cetorhinus maximus  
Lamnidae Lámnidos 


 Carcharodon carcharias  


 Lamna nasus  
ORECTOLOBIFORMES 


Rhincodontidae Tiburones ballenas 


 Rhincodon typus  
PRISTIFORMES 


Pristidae Peces sierra 
 Pristidae spp.   
RAJIFORMES 


Mobulidae Rayas mobulas 


 Manta spp.  
CLASE ACTINOPTERYGII 


(PECES) 


ACIPENSERIFORMES Esturiones, peces espátula 


 ACIPENSERIFORMES spp. 
(Excepto las especies incluidas en 
el Apéndice I) 


 


Acipenseridae Esturiones 
 Acipenser brevirostrum   
 Acipenser sturio   


ANGUILLIFORMES 
Anguillidae Anguilas 
 Anguilla anguilla  


CYPRINIFORMES 
Catostomidae Cui-ui 


 Chasmistes cujus   


Cyprinidae Carpas, barbos 


 Caecobarbus geertsii  
 Probarbus jullieni   
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OSTEOGLOSSIFORMES 
Arapaimidae Arapaimas 


 Arapaima gigas  
Osteoglossidae Osteoglósidos (pez lenguihueso malayo, arawana) 


 Scleropages formosus8   


PERCIFORMES 
Labridae Maragotas 
 Cheilinus undulatus  


Sciaenidae Totobas 


 Totoaba macdonaldi   
SILURIFORMES 
Pangasiidae Siluros gigantes 


 Pangasianodon gigas   
SYNGNATHIFORMES 


Syngnathidae Peces agujas, caballitos de mar 


 Hippocampus spp.  
CLASE SARCOPTERYGII 


(PECES CON PULMONES) 


CERATODONTIFORMES 
Ceratodontidae Peces pulmonados australianos 


 Neoceratodus forsteri  
COELACANTHIFORMES 


Latimeriidae Coelacantos 
 Latimeria spp.   


F I L O   E C H I N O D E R M A T A 
CLASE HOLOTHUROIDEA 
(COHOMBROS DE MAR) 


ASPIDOCHIROTIDA 


Stichopodidae Cohombros o pepinos de mar 


  Isostichopus fuscus (Ecuador) 
F I LO   A R T H R O P O D A 


CLASE ARACHNIDA 
(ESCORPIONES Y ARAÑAS) 


ARANEAE 


Theraphosidae Tarántulas de rodillas rojas, tarántulas 


 Aphonopelma albiceps  
 Aphonopelma pallidum  
 Brachypelma spp.  


SCORPIONES 


Scorpionidae Escorpiones 


 Pandinus dictator  
 Pandinus gambiensis  
 Pandinus imperator  


CLASE INSECTA 
(INSECTOS) 


COLEOPTERA 


Lucanidae Escarabajos 


  Colophon spp. (Sudáfrica) 


                                                     
8 Incluye el taxón Scleropages inscriptus. 
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Scarabaeidae Escarabajos 
 Dynastes satanas  


LEPIDOPTERA 
Nymphalidae Mariposas cuatro patas 


  Agrias amydon boliviensis 
(Estado Plurinacional de Bolivia) 
Morpho godartii lachaumei 
(Estado Plurinacional de Bolivia) 
Prepona praeneste buckleyana 
(Estado Plurinacional de Bolivia) 


Papilionidae Mariposas alas de pájaro, mariposas cola de golondrina 
 Atrophaneura jophon  
 Atrophaneura pandiyana  
 Bhutanitis spp.  
 Ornithoptera spp. (Excepto las 


especies incluidas en el 
Apéndice I) 


 


 Ornithoptera alexandrae   
 Papilio chikae   
 Papilio homerus   
 Papilio hospiton  
 Parnassius apollo  
 Teinopalpus spp.  
 Trogonoptera spp.  
 Troides spp.  


F I L O   A N N E L I D A 
CLASE HIRUDINOIDEA 


(SANGUIJUELAS) 
ARHYNCHOBDELLIDA 


Hirudinidae Sanguijuelas medicinales 


 Hirudo medicinalis  
 Hirudo verbana  


F I L O   M O L L U S C A 
CLASE BIVALVIA 


(ALMEJAS Y MEJILLONES) 
MYTILOIDA 


Mytilidae Mejillones 
 Lithophaga lithophaga  
UNIONOIDA 


Unionidae Mejillones de agua dulce, perlíferos 
 Conradilla caelata   
 Cyprogenia aberti  
 Dromus dromas   
 Epioblasma curtisi   
 Epioblasma florentina   
 Epioblasma sampsonii   
 Epioblasma sulcata perobliqua   
 Epioblasma torulosa 


gubernaculum 
  


 Epioblasma torulosa rangiana  
 Epioblasma torulosa torulosa   
 Epioblasma turgidula   
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 Epioblasma walkeri   
 Fusconaia cuneolus   
 Fusconaia edgariana   
 Lampsilis higginsii   
 Lampsilis orbiculata orbiculata   
 Lampsilis satur   
 Lampsilis virescens   
 Plethobasus cicatricosus   
 Plethobasus cooperianus   
 Pleurobema clava  
 Pleurobema plenum   
 Potamilus capax   
 Quadrula intermedia   
 Quadrula sparsa   
 Toxolasma cylindrella   
 Unio nickliniana   
 Unio tampicoensis 


tecomatensis 
  


 Villosa trabalis   


VENEROIDA 


Tridacnidae Almejas gigantes 


 Tridacnidae spp.  


CLASE GASTROPODA 
(CARACOLES Y CONCHAS) 


MESOGASTROPODA 
Strombidae Conchas reinas 
 Strombus gigas  


STYLOMMATOPHORA 


Achatinellidae Caracoles ágata 
 Achatinella spp.   


Camaenidae Caracoles verdes 
 Papustyla pulcherrima  


F I L O   C N I D A R I A 
CLASE ANTHOZOA 


(CORALES Y ANÉMONAS MARINAS) 
ANTIPATHARIA Corales negros 


 ANTIPATHARIA spp.  
GORGONACEAE 


Coralliidae 


  Corallium elatius (China) 
  Corallium japonicum (China) 
  Corallium konjoi (China) 
  Corallium secundum (China) 
HELIOPORACEA 
Helioporidae Corales azules 


 Helioporidae spp. (Incluye sólo la 
especie Heliopora coerulea. Los 
fósiles no están sujetos a las 
disposiciones de la Convención) 
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SCLERACTINIA Corales pétreos 


 SCLERACTINIA spp. (Los fósiles 
no están sujetos a las 
disposiciones de la Convención) 


 


STOLONIFERA 
Tubiporidae Corales rojos 


 Tubiporidae spp. (Los fósiles no 
están sujetos a las disposiciones 
de la Convención) 


 


CLASE HYDROZOA 
(HIDROIDES, CORALES DE FUEGO Y MEDUSAS URTICANTES) 


MILLEPORINA 


Milleporidae Corales de fuego 


 Milleporidae spp. (Los fósiles no 
están sujetos a las disposiciones 
de la Convención) 


 


STYLASTERINA 


Stylasteridae Corales de encaje 


 Stylasteridae spp. (Los fósiles no 
están sujetos a las disposiciones 
de la Convención) 
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F L O R A 


AGAVACEAE Agaves 


 Agave parviflora   
 Agave victoriae-reginae #4  
 Nolina interrata  
 Yucca queretaroensis  


AMARYLLIDACEAE Campanitas de las nieves, esternbergias 


 Galanthus spp. #4  
 Sternbergia spp. #4  


ANACARDIACEAE Anacardos 
 Operculicarya decaryi  
 Operculicarya hyphaenoides  
 Operculicarya pachypus  
APOCYNACEAE Apocináceas, hoodias 


 Hoodia spp. #9  
 Pachypodium spp. #4 (Excepto 


las especies incluidas en el 
Apéndice I) 


 


 Pachypodium ambongense   
 Pachypodium baronii   
 Pachypodium decaryi   
 Rauvolfia serpentina #2  


ARALIACEAE Ginseng 


 Panax ginseng #3 (Sólo la 
población de la Federación de 
Rusia; ninguna otra población 
está incluida en los Apéndices) 


 


 Panax quinquefolius #3  


ARAUCARIACEAE Araucaria 
 Araucaria araucana   
BERBERIDACEAE Berveridáceas 


 Podophyllum hexandrum #2  


                                                     
#4 Todas las partes y derivados, excepto: 
 a) las semillas (inclusive las vainas de Orchidaceae), las esporas y el polen (inclusive las polinias). La exención no se aplica a las 


semillas de Cactaceae spp. exportadas de México y las semillas de Beccariophoenix madagascariensis y Neodypsis decaryi 
exportadas de Madagascar; 


 b) los cultivos de plántulas o de tejidos obtenidos in vitro, en medios sólidos o líquidos, que se transportan en envases estériles; 
 c) las flores cortadas de plantas reproducidas artificialmente; 
 d) los frutos, y sus partes y derivados, de plantas naturalizadas o reproducidas artificialmente del género Vanilla (Orchidaceae) y de la 


familia Cactaceae; 
 e) los tallos, las flores, y sus partes y derivados, de plantas naturalizadas o reproducidas artificialmente de los géneros Opuntia 


subgénero Opuntia y Selenicereus (Cactaceae); y 
 f) los productos acabados de Euphorbia antisyphilitica empaquetados y preparados para el comercio al por menor. 


#9 Todas las partes y derivados, excepto los que lleven la etiqueta: 
 “Produced from Hoodia spp. material obtained through controlled harvesting and production under the terms of an agreement with the 


relevant CITES Management Authority of [Botswana under agreement No. BW/xxxxxx] [Namibia under agreement No. NA/xxxxxx] 
[South Africa under agreement No. ZA/xxxxxx] 


 (Producido a partir de material de Hoodia spp. obtenido mediante explotación y producción controlada, según los términos de un 
acuerdo con la Autoridad Administrativa CITES correspondiente de [Botswana mediante el acuerdo no. BW/xxxxxx] [Namibia 
mediante el acuerdo no. NA/xxxxxx] [Sudáfrica mediante el acuerdo no. ZA/xxxxxx].) 


#2 Todas las partes y derivados, excepto: 
 a) las semillas y el polen; y 
 b) los productos acabados empaquetados y preparados para el comercio al por menor. 
#3 Las raíces enteras o en rodajas y partes de las raíces, excluidas las partes o derivados manufacturados como polvos, píldoras, 


extractos, tónicos, infusiones y artículos de confitería. 
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BROMELIACEAE Bromelias 


 Tillandsia harrisii #4  
 Tillandsia kammii #4  
 Tillandsia mauryana #4  
 Tillandsia xerographica #4  


CACTACEAE Cactus 


 CACTACEAE spp. 9 #4 (Excepto 
las especies incluidas en el 
Apéndice I y excepto Pereskia 
spp., Pereskiopsis spp. and 
Quiabentia spp.) 


 


 Ariocarpus spp.   
 Astrophytum asterias   
 Aztekium ritteri   
 Coryphantha werdermannii   
 Discocactus spp.   
 Echinocereus ferreirianus  


ssp. lindsayi 
  


 Echinocereus schmollii   
 Escobaria minima   
 Escobaria sneedii   
 Mammillaria pectinifera   
 Mammillaria solisioides   
 Melocactus conoideus   
 Melocactus deinacanthus   
 Melocactus glaucescens   
 Melocactus paucispinus   
 Obregonia denegrii   
 Pachycereus militaris   
 Pediocactus bradyi   
 Pediocactus knowltonii   
 Pediocactus paradinei   
 Pediocactus peeblesianus   
 Pediocactus sileri   
 Pelecyphora spp.   


                                                     
#4 Todas las partes y derivados, excepto: 
 a) las semillas (inclusive las vainas de Orchidaceae), las esporas y el polen (inclusive las polinias). La exención no se aplica a las 


semillas de Cactaceae spp. exportadas de México y las semillas de Beccariophoenix madagascariensis y Neodypsis decaryi 
exportadas de Madagascar; 


 b) los cultivos de plántulas o de tejidos obtenidos in vitro, en medios sólidos o líquidos, que se transportan en envases estériles; 
 c) las flores cortadas de plantas reproducidas artificialmente; 
 d) los frutos, y sus partes y derivados, de plantas naturalizadas o reproducidas artificialmente del género Vanilla (Orchidaceae) y de la 


familia Cactaceae; 
 e) los tallos, las flores, y sus partes y derivados, de plantas naturalizadas o reproducidas artificialmente de los géneros Opuntia 


subgénero Opuntia y Selenicereus (Cactaceae); y 
 f) los productos acabados de Euphorbia antisyphilitica empaquetados y preparados para el comercio al por menor. 
9 Los especímenes reproducidos artificialmente de los siguientes híbridos y/o cultivares no están sujetos a las disposiciones de la 


Convención: 
 – Hatiora x graeseri 
 – Schlumbergera x buckleyi 
 – Schlumbergera russelliana x Schlumbergera truncata 
 – Schlumbergera orssichiana x Schlumbergera truncata 
 – Schlumbergera opuntioides x Schlumbergera truncata 
 – Schlumbergera truncata (cultivares) 
 – Cactaceae spp. de color mutante injertadas en los siguientes patrones: Harrisia "Jusbertii", Hylocereus trigonus o Hylocereus 


undatus 
 – Opuntia microdasys (cultivares). 
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 Sclerocactus brevihamatus  
ssp. tobuschii 


  


 Sclerocactus erectocentrus   
 Sclerocactus glaucus   
 Sclerocactus mariposensis   
 Sclerocactus mesae-verdae   
 Sclerocactus nyensis   
 Sclerocactus papyracanthus   
 Sclerocactus pubispinus   
 Sclerocactus wrightiae   
 Strombocactus spp.   
 Turbinicarpus spp.   
 Uebelmannia spp.   


CARYOCARACEAE Ajo, ajillo 


 Caryocar costaricense #4  
COMPOSITAE (Asteraceae) Kuth 


 Saussurea costus   
CUCURBITACEAE Melones, calabazas y zapallos 
 Zygosicyos pubescens  


 Zygosicyos tripartitus  


CUPRESSACEAE Alerce, cipreses 
 Fitzroya cupressoides   
 Pilgerodendron uviferum   


CYATHEACEAE Helechos arborescentes 


 Cyathea spp. #4  
CYCADACEAE Cícadas 


 CYCADACEAE spp. #4 (Excepto 
las especies incluidas en el 
Apéndice I) 


 


 Cycas beddomei   


DICKSONIACEAE Helechos arborescentes 


 Cibotium barometz #4  
 Dicksonia spp. #4 (Sólo las 


poblaciones de las Américas; 
ninguna otra población está 
incluida en los Apéndices) 


 


DIDIEREACEAE Didiereas 


 DIDIEREACEAE spp. #4  
DIOSCOREACEAE Patas de elefante 


 Dioscorea deltoidea #4  
DROSERACEAE Venus atrapamoscas 


 Dionaea muscipula #4  


                                                     
#4 Todas las partes y derivados, excepto: 
 a) las semillas (inclusive las vainas de Orchidaceae), las esporas y el polen (inclusive las polinias). La exención no se aplica a las 


semillas de Cactaceae spp. exportadas de México y las semillas de Beccariophoenix madagascariensis y Neodypsis decaryi 
exportadas de Madagascar; 


 b) los cultivos de plántulas o de tejidos obtenidos in vitro, en medios sólidos o líquidos, que se transportan en envases estériles; 
 c) las flores cortadas de plantas reproducidas artificialmente; 
 d) los frutos, y sus partes y derivados, de plantas naturalizadas o reproducidas artificialmente del género Vanilla (Orchidaceae) y de la 


familia Cactaceae; 
 e) los tallos, las flores, y sus partes y derivados, de plantas naturalizadas o reproducidas artificialmente de los géneros Opuntia 


subgénero Opuntia y Selenicereus (Cactaceae); y 
 f) los productos acabados de Euphorbia antisyphilitica empaquetados y preparados para el comercio al por menor. 
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EBENACEAE Ebanos 
 Diospyros spp. #5 (poblaciones 


de Madagascar) 
 


EUPHORBIACEAE Euforbias 


 Euphorbia spp. #4 (Sólo las 
especies suculentas, excepto 
Euphorbia misera y las especies 
incluidas en el Apéndice I; los 
especímenes reproducidos 
artificialmente de cultivares de 
Euphorbia trigona, los 
especímenes reproducidos 
artificialmente, que tengan las 
ramas crestadas o en forma de 
abanico o sean mutantes 
cromáticos de Euphorbia lactea, 
cuando estén injertados en 
rizomas de Euphorbia neriifolia 
reproducidos artificialmente, y los 
especímenes reproducidos 
artificialmente de cultivares de 
Euphorbia “Milii” cuando se 
comercialicen en envíos de 100 o 
más plantas y se reconozcan 
fácilmente como especímenes 
reproducidos artificialmente, no 
están sujetos a las disposiciones 
de la Convención) 


 


 Euphorbia ambovombensis   
 Euphorbia capsaintemariensis   
 Euphorbia cremersii (Inclusive la 


forma viridifolia y la var. 
rakotozafyi) 


  


 Euphorbia cylindrifolia (Inclusive 
la ssp. tuberifera) 


  


 Euphorbia decaryi (Inclusive las 
vars. ampanihyensis, robinsonii y 
spirosticha) 


  


 Euphorbia francoisii   
 Euphorbia moratii (Inclusive las 


vars. antsingiensis, bemarahensis 
y multiflora) 


  


 Euphorbia parvicyathophora   
 Euphorbia quartziticola   
 Euphorbia tulearensis   


                                                     
#5 Trozas, madera aserrada y láminas de chapa de madera. 
#4 Todas las partes y derivados, excepto: 
 a) las semillas (inclusive las vainas de Orchidaceae), las esporas y el polen (inclusive las polinias). La exención no se aplica a las 


semillas de Cactaceae spp. exportadas de México y las semillas de Beccariophoenix madagascariensis y Neodypsis decaryi 
exportadas de Madagascar; 


 b) los cultivos de plántulas o de tejidos obtenidos in vitro, en medios sólidos o líquidos, que se transportan en envases estériles; 
 c) las flores cortadas de plantas reproducidas artificialmente; 
 d) los frutos, y sus partes y derivados, de plantas naturalizadas o reproducidas artificialmente del género Vanilla (Orchidaceae) y de la 


familia Cactaceae; 
 e) los tallos, las flores, y sus partes y derivados, de plantas naturalizadas o reproducidas artificialmente de los géneros Opuntia 


subgénero Opuntia y Selenicereus (Cactaceae); y 
 f) los productos acabados de Euphorbia antisyphilitica empaquetados y preparados para el comercio al por menor. 
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FAGACEAE Hayas 


  Quercus mongolica #5 
(Federación de Rusia) 


FOUQUIERIACEAE Ocotillos 


 Fouquieria columnaris #4  
 Fouquieria fasciculata   
 Fouquieria purpusii   


GNETACEAE Gnetaceas 


  Gnetum montanum #1 (Nepal) 


JUGLANDACEAE Gavilanes blancos 


 Oreomunnea pterocarpa #4  


LAURACEAE Laureles 
 Aniba rosaeodora #12  


LEGUMINOSAE (Fabaceae) Afrormosia, cocobolo, palisandro, Jacaranda 
 Caesalpinia echinata #10  
 Dalbergia spp. #5 (Poblaciones de 


Madagascar) 
 


 Dalbergia cochinchinensis #5  
  Dalbergia darienensis #2 


[población de Panamá (Panamá)] 
 Dalbergia granadillo #6  
 Dalbergia nigra   
 Dalbergia retusa #6  
 Dalbergia stevensonii #6  
  Dalbergia tucurensis #6 


(Nicaragua) 
  Dipteryx panamensis (Costa 


Rica, Nicaragua) 
 Pericopsis elata #5  
 Platymiscium pleiostachyum #4  


                                                     
#5 Trozas, madera aserrada y láminas de chapa de madera. 
#4 Todas las partes y derivados, excepto: 
 a) las semillas (inclusive las vainas de Orchidaceae), las esporas y el polen (inclusive las polinias). La exención no se aplica a las 


semillas de Cactaceae spp. exportadas de México y las semillas de Beccariophoenix madagascariensis y Neodypsis decaryi 
exportadas de Madagascar; 


 b) los cultivos de plántulas o de tejidos obtenidos in vitro, en medios sólidos o líquidos, que se transportan en envases estériles; 
 c) las flores cortadas de plantas reproducidas artificialmente; 
 d) los frutos, y sus partes y derivados, de plantas naturalizadas o reproducidas artificialmente del género Vanilla (Orchidaceae) y de la 


familia Cactaceae; 
 e) los tallos, las flores, y sus partes y derivados, de plantas naturalizadas o reproducidas artificialmente de los géneros Opuntia 


subgénero Opuntia y Selenicereus (Cactaceae); y 
 f) los productos acabados de Euphorbia antisyphilitica empaquetados y preparados para el comercio al por menor. 
#1 Todas las partes y derivados, excepto: 
 a) las semillas, las esporas y el polen (inclusive las polinias); 
 b) los cultivos de plántulas o de tejidos obtenidos in vitro, en medios sólidos o líquidos, que se transportan en envases estériles; 
 c) las flores cortadas de plantas reproducidas artificialmente; y 
 d) los frutos, y sus partes y derivados, de plantas reproducidas artificialmente del género Vanilla. 
#12 Trozas, madera aserrada, láminas de chapa de madera, madera contrachapada y extractos. Los productos terminados que contienen 


dichos extractos como ingredientes, incluidas las fragancias, no se considerarán cubiertos por esta anotación. 
#10 Trozas, madera aserrada, láminas de chapa de madera, incluyendo artículos de madera no terminados utilizados para la fabricación de 


arcos para instrumentos musicales de cuerda. 
#2 Todas las partes y derivados, excepto: 
 a) las semillas y el polen; y 
 b) los productos acabados empaquetados y preparados para el comercio al por menor. 
#6 Trozas, madera aserrada, láminas de chapa de madera y madera contrachapada. 
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 Pterocarpus santalinus #7  
 Senna meridionalis  
LILIACEAE Aloes 


 Aloe spp. #4 (Excepto las 
especies incluidas en el 
Apéndice I. Se excluye también 
Aloe vera, citada como Aloe 
barbadensis, que no está incluida 
en los Apéndices) 


 


 Aloe albida   
 Aloe albiflora   
 Aloe alfredii   
 Aloe bakeri   
 Aloe bellatula   
 Aloe calcairophila   
 Aloe compressa (Inclusive las 


vars. paucituberculata, 
rugosquamosa y schistophila) 


  


 Aloe delphinensis   
 Aloe descoingsii   
 Aloe fragilis   
 Aloe haworthioides (Inclusive la 


var. aurantiaca) 
  


 Aloe helenae   
 Aloe laeta (Inclusive la var. 


maniaensis) 
  


 Aloe parallelifolia   
 Aloe parvula   
 Aloe pillansii   
 Aloe polyphylla   
 Aloe rauhii   
 Aloe suzannae   
 Aloe versicolor   
 Aloe vossii   


MAGNOLIACEAE Magnolias 


  Magnolia liliifera var. obovata #1 
(Nepal) 


                                                     
#7 Trozas, troceados de madera, polvo y extractos. 
#4 Todas las partes y derivados, excepto: 
 a) las semillas (inclusive las vainas de Orchidaceae), las esporas y el polen (inclusive las polinias). La exención no se aplica a las 


semillas de Cactaceae spp. exportadas de México y las semillas de Beccariophoenix madagascariensis y Neodypsis decaryi 
exportadas de Madagascar; 


 b) los cultivos de plántulas o de tejidos obtenidos in vitro, en medios sólidos o líquidos, que se transportan en envases estériles; 
 c) las flores cortadas de plantas reproducidas artificialmente; 
 d) los frutos, y sus partes y derivados, de plantas naturalizadas o reproducidas artificialmente del género Vanilla (Orchidaceae) y de la 


familia Cactaceae; 
 e) los tallos, las flores, y sus partes y derivados, de plantas naturalizadas o reproducidas artificialmente de los géneros Opuntia 


subgénero Opuntia y Selenicereus (Cactaceae); y 
 f) los productos acabados de Euphorbia antisyphilitica empaquetados y preparados para el comercio al por menor. 
#1 Todas las partes y derivados, excepto: 
 a) las semillas, las esporas y el polen (inclusive las polinias); 
 b) los cultivos de plántulas o de tejidos obtenidos in vitro, en medios sólidos o líquidos, que se transportan en envases estériles; 
 c) las flores cortadas de plantas reproducidas artificialmente; y 
 d) los frutos, y sus partes y derivados, de plantas reproducidas artificialmente del género Vanilla. 
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MELIACEAE Caobas 


  Cedrela fissilis #5 (Estado 
Plurinacional de Bolivia) 


  Cedrela lilloi #5 (Estado 
Plurinacional de Bolivia) 


  Cedrela odorata #5 (Brasil y 
Estado Plurinacional de Bolivia. 
Además, los siguientes países 
han incluido sus poblaciones 
nacionales en los Apéndices: 
Colombia, Guatemala y Perú) 


 Swietenia humilis #4  
 Swietenia macrophylla #6 


(Las poblaciones de los 
neotrópicos) 


 


 Swietenia mahagoni #5  


NEPENTHACEAE Plantas jarro (Viejo Mundo) 


 Nepenthes spp. #4 (Excepto las 
especies incluidas en el 
Apéndice I) 


 


 Nepenthes khasiana   
 Nepenthes rajah   
OLEACEAE Fresnos, etc. 


  Fraxinus mandshurica #5 
(Federación de Rusia) 


ORCHIDACEAE Orquídeas 


 ORCHIDACEAE spp.10 #4 
(Excepto las especies incluidas en 
el Apéndice I) 


 


                                                     
#5 Trozas, madera aserrada y láminas de chapa de madera. 
#4 Todas las partes y derivados, excepto: 
 a) las semillas (inclusive las vainas de Orchidaceae), las esporas y el polen (inclusive las polinias). La exención no se aplica a las 


semillas de Cactaceae spp. exportadas de México y las semillas de Beccariophoenix madagascariensis y Neodypsis decaryi 
exportadas de Madagascar; 


 b) los cultivos de plántulas o de tejidos obtenidos in vitro, en medios sólidos o líquidos, que se transportan en envases estériles; 
 c) las flores cortadas de plantas reproducidas artificialmente; 
 d) los frutos, y sus partes y derivados, de plantas naturalizadas o reproducidas artificialmente del género Vanilla (Orchidaceae) y de la 


familia Cactaceae; 
 e) los tallos, las flores, y sus partes y derivados, de plantas naturalizadas o reproducidas artificialmente de los géneros Opuntia 


subgénero Opuntia y Selenicereus (Cactaceae); y 
 f) los productos acabados de Euphorbia antisyphilitica empaquetados y preparados para el comercio al por menor. 
#6 Trozas, madera aserrada, láminas de chapa de madera y madera contrachapada. 
10 Los híbridos reproducidos artificialmente de los siguientes géneros no están sujetos a las disposiciones de la Convención, si se 


cumplen las condiciones enunciadas en los párrafos a) y b) infra: Cymbidium, Dendrobium, Phalaenopsis y Vanda: 
 a) Los especímenes son fácilmente identificables como reproducidos artificialmente y no muestran signos de haber sido recolectados 


en el medio silvestre, como daños mecánicos o fuerte deshidratación debido a la recolección, crecimiento irregular y un tamaño y 
forma heterogénea respecto a un taxón y envío, algas u otros organismos epifilos adheridos a las hojas, o daños ocasionados por 
insectos u otras plagas; y 


 b) i) cuando se envían sin floración, los especímenes deben comercializarse en envíos compuestos por contenedores individuales 
(por ejemplo, cartones, cajas o cajones o contenedores CC con estantes individuales) que contengan 20 plantas o más cada 
uno del mismo híbrido; las plantas en cada contenedor deben presentar un elevado grado de uniformidad y aspecto saludable, 
y el envío debe ir acompañado de documentación, como una factura, en la que se indique claramente el número de plantas de 
cada híbrido; o 


  ii) si se expiden en floración, con al menos una flor completamente abierta por espécimen, no se requiere un número mínimo de 
especímenes por envío, pero los especímenes deben estar procesados profesionalmente para el comercio al por menor, por 
ejemplo, etiquetados con etiquetas impresas y empaquetados con paquetes impresos, indicando el nombre del híbrido y el 
país de procesado final. Estas indicaciones deben estar bien visibles y permitir una fácil verificación. 


 Las plantas que no reúnan claramente los requisitos exigidos para gozar de la exención, deben ir acompañadas de los documentos 
CITES apropiados. 
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 (Para todas las especies incluidas 
en el Apéndice I que figuran a 
continuación, los cultivos de 
plántulas o de tejidos obtenidos 
in vitro, en medios sólidos o 
líquidos, que se transportan en 
envases estériles no están sujetos 
a las disposiciones de la 
Convención sólo si los 
especímenes se ajustan a la 
definición de "reproducidos 
artificialmente" acordada por la 
Conferencia de las Partes) 


  


 Aerangis ellisii   
 Dendrobium cruentum   
 Laelia jongheana   
 Laelia lobata   
 Paphiopedilum spp.   
 Peristeria elata   
 Phragmipedium spp.   
 Renanthera imschootiana   


OROBANCHACEAE Orobancas 


 Cistanche deserticola #4  


PALMAE (Arecaceae) Palmas 


 Beccariophoenix  
 madagascariensis #4 


 


 Chrysalidocarpus decipiens   
 Lemurophoenix halleuxii  
 Marojejya darianii Lodoicea maldivica #13 
 Neodypsis decaryi #4 (Seychelles) 
 Ravenea louvelii  
 Ravenea rivularis  
 Satranala decussilvae  
 Voanioala gerardii  


PAPAVERACEAE Amapolas 


  Meconopsis regia #1 (Nepal) 
PASSIFLORACEAE Flores de la pasión 


 Adenia firingalavensis  
 Adenia olaboensis   


                                                     
#4 Todas las partes y derivados, excepto: 
 a) las semillas (inclusive las vainas de Orchidaceae), las esporas y el polen (inclusive las polinias). La exención no se aplica a las 


semillas de Cactaceae spp. exportadas de México y las semillas de Beccariophoenix madagascariensis y Neodypsis decaryi 
exportadas de Madagascar; 


 b) los cultivos de plántulas o de tejidos obtenidos in vitro, en medios sólidos o líquidos, que se transportan en envases estériles; 
 c) las flores cortadas de plantas reproducidas artificialmente; 
 d) los frutos, y sus partes y derivados, de plantas naturalizadas o reproducidas artificialmente del género Vanilla (Orchidaceae) y de la 


familia Cactaceae; 
 e) los tallos, las flores, y sus partes y derivados, de plantas naturalizadas o reproducidas artificialmente de los géneros Opuntia 


subgénero Opuntia y Selenicereus (Cactaceae); y 
 f) los productos acabados de Euphorbia antisyphilitica empaquetados y preparados para el comercio al por menor. 
#13 La copra (conocida también como 'endosperma' o 'pulpa') y cualquier derivado de la misma. 
#1 Todas las partes y derivados, excepto: 
 a) las semillas, las esporas y el polen (inclusive las polinias); 
 b) los cultivos de plántulas o de tejidos obtenidos in vitro, en medios sólidos o líquidos, que se transportan en envases estériles; 
 c) las flores cortadas de plantas reproducidas artificialmente; y 
 d) los frutos, y sus partes y derivados, de plantas reproducidas artificialmente del género Vanilla. 
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 Adenia subsessilifolia  
PEDALIACEAE Pedaliaceas 


 Uncarina grandidieri  
 Uncarina stellulifera  
PINACEAE Abetos, pinos 
 Abies guatemalensis   


  Pinus koraiensis #5 (Federación 
de Rusia) 


PODOCARPACEAE Pinos chaquiros 


  Podocarpus neriifolius #1 
(Nepal) 


 Podocarpus parlatorei   


PORTULACACEAE Verdolagas 


 Anacampseros spp. #4  
 Avonia spp. #4  
 Lewisia serrata #4  
PRIMULACEAE Ciclámenes 


 Cyclamen spp.11 #4  
RANUNCULACEAE Adonis de primavera 


 Adonis vernalis #2  
 Hydrastis canadensis #8  


ROSACEAE Ciruelos africanos 


 Prunus africana #4  
RUBIACEAE Ayuque 


 Balmea stormiae   
SANTALACEAE Santaláceas 


 Osyris lanceolata #2 (Poblaciones 
de Burundi, Etiopía, Kenya, 
República Unida de Tanzanía, 
Rwanda e Uganda) 


 


                                                     
#5 Trozas, madera aserrada y láminas de chapa de madera. 
#1 Todas las partes y derivados, excepto: 
 a) las semillas, las esporas y el polen (inclusive las polinias); 
 b) los cultivos de plántulas o de tejidos obtenidos in vitro, en medios sólidos o líquidos, que se transportan en envases estériles; 
 c) las flores cortadas de plantas reproducidas artificialmente; y 
 d) los frutos, y sus partes y derivados, de plantas reproducidas artificialmente del género Vanilla. 
#4 Todas las partes y derivados, excepto: 
 a) las semillas (inclusive las vainas de Orchidaceae), las esporas y el polen (inclusive las polinias). La exención no se aplica a las 


semillas de Cactaceae spp. exportadas de México y las semillas de Beccariophoenix madagascariensis y Neodypsis decaryi 
exportadas de Madagascar; 


 b) los cultivos de plántulas o de tejidos obtenidos in vitro, en medios sólidos o líquidos, que se transportan en envases estériles; 
 c) las flores cortadas de plantas reproducidas artificialmente; 
 d) los frutos, y sus partes y derivados, de plantas naturalizadas o reproducidas artificialmente del género Vanilla (Orchidaceae) y de la 


familia Cactaceae; 
 e) los tallos, las flores, y sus partes y derivados, de plantas naturalizadas o reproducidas artificialmente de los géneros Opuntia 


subgénero Opuntia y Selenicereus (Cactaceae); y 
 f) los productos acabados de Euphorbia antisyphilitica empaquetados y preparados para el comercio al por menor. 
11 Los especímenes reproducidos artificialmente de cultivares de Cyclamen persicum no están sujetos a las disposiciones de la 


Convención. No obstante, esta exoneración no se aplica a los especímenes comercializados como tubérculos latentes. 
#2 Todas las partes y derivados, excepto: 
 a) las semillas y el polen; y 
 b) productos acabados envasados  y preparados para el comercio al por menor. 
#8 Partes subterráneas (es decir, raíces y rizomas): enteras, partes y en polvo. 
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SARRACENIACEAE Plantas jarro (Nuevo Mundo) 


 Sarracenia spp. #4 (Excepto las 
especies incluidas en el 
Apéndice I) 


 


 Sarracenia oreophila   
 Sarracenia rubra  


 ssp. alabamensis 
  


 Sarracenia rubra ssp. jonesii   


SCROPHULARIACEAE Kutki 


 Picrorhiza kurrooa #2 (Excluida 
Picrorhiza scrophulariiflora) 


 


STANGERIACEAE Stangerias 


 Bowenia spp. #4  
 Stangeria eriopus   
TAXACEAE Tejos del Himalaya 


 Taxus chinensis y los taxa 
infraespecíficos de esta especie #2


 


 Taxus cuspidata y los taxa 
infraespecíficos de esta 
especie 12 #2 


 


 Taxus fuana y los taxa 
infraespecíficos de esta especie #2


 


 Taxus sumatrana y los taxa 
infraespecíficos de esta especie #2


 


 Taxus wallichiana #2  
THYMELAEACEAE (Aquilariaceae) Madera de Agar, ramin 


 Aquilaria spp. #14  
 Gonystylus spp. #4  
 Gyrinops spp. #14  


                                                     
#4 Todas las partes y derivados, excepto: 
 a) las semillas (inclusive las vainas de Orchidaceae), las esporas y el polen (inclusive las polinias). La exención no se aplica a las 


semillas de Cactaceae spp. exportadas de México y las semillas de Beccariophoenix madagascariensis y Neodypsis decaryi 
exportadas de Madagascar; 


 b) los cultivos de plántulas o de tejidos obtenidos in vitro, en medios sólidos o líquidos, que se transportan en envases estériles; 
 c) las flores cortadas de plantas reproducidas artificialmente; 
 d) los frutos, y sus partes y derivados, de plantas naturalizadas o reproducidas artificialmente del género Vanilla (Orchidaceae) y de la 


familia Cactaceae; 
 e) los tallos, las flores, y sus partes y derivados, de plantas naturalizadas o reproducidas artificialmente de los géneros Opuntia 


subgénero Opuntia y Selenicereus (Cactaceae); y 
 f) los productos acabados de Euphorbia antisyphilitica empaquetados y preparados para el comercio al por menor. 
#2 Todas las partes y derivados, excepto: 
 a) las semillas y el polen; y 
 b) productos acabados envasados  y preparados para el comercio al por menor. 
12 Los híbridos reproducidos artificialmente de Taxus cuspidata, vivos, en macetas u otros contenedores pequeños, acompañándose 


cada envío con una etiqueta o documento, en el que se indique el nombre del taxón o de los taxa y el texto 'reproducida artificialmente', 
no están sujetos a las disposiciones de la Convención. 


#14 Todas las partes y derivados, excepto: 
 a) las semillas y el polen; 
 b) los cultivos de plántulas o de tejidos obtenidos in vitro, en medios sólidos o líquidos, que se transportan en envases estériles; 
 c) frutos; 
 d) hojas; 
 e) polvo de madera de agar consumido, inclusive el polvo comprimido en todas las formas; y 
 f) productos acabados envasados y preparados para el comercio al por menor; esta excepción no se aplica a las cuentas de collar, 


cuentas de oración o tallas. 
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TROCHODENDRACEAE (Tetracentraceae) Tetracentron 


  Tetracentron sinense #1 (Nepal) 


VALERIANACEAE Nardo del Himalaya 


 Nardostachys grandiflora #2  


VITACEAE Lianas lenósas 


 Cyphostemma elephantopus  
 Cyphostemma laza  
 Cyphostemma montagnacii  
WELWITSCHIACEAE Velvitzia 


 Welwitschia mirabilis #4  


ZAMIACEAE Cícadas 


 ZAMIACEAE spp. #4 (Excepto las 
especies incluidas en el 
Apéndice I) 


 


 Ceratozamia spp.   
 Chigua spp.   
 Encephalartos spp.   
 Microcycas calocoma   
ZINGIBERACEAE Zingiberáceas 


 Hedychium philippinense #4  


ZYGOPHYLLACEAE Guayacán, lignum vitae, palo santo 


 Bulnesia sarmientoi #11  
 Guaiacum spp. #2  


 


                                                     
#1 Todas las partes y derivados, excepto: 
 a) las semillas, las esporas y el polen (inclusive las polinias); 
 b) los cultivos de plántulas o de tejidos obtenidos in vitro, en medios sólidos o líquidos, que se transportan en envases estériles; 
 c) las flores cortadas de plantas reproducidas artificialmente; y 
 d) los frutos, y sus partes y derivados, de plantas reproducidas artificialmente del género Vanilla. 
#2 Todas las partes y derivados, excepto: 
 a) las semillas y el polen; y 
 b) productos acabados envasados  y preparados para el comercio al por menor. 
#4 Todas las partes y derivados, excepto: 
 a) las semillas (inclusive las vainas de Orchidaceae), las esporas y el polen (inclusive las polinias). La exención no se aplica a las 


semillas de Cactaceae spp. exportadas de México y las semillas de Beccariophoenix madagascariensis y Neodypsis decaryi 
exportadas de Madagascar; 


 b) los cultivos de plántulas o de tejidos obtenidos in vitro, en medios sólidos o líquidos, que se transportan en envases estériles; 
 c) las flores cortadas de plantas reproducidas artificialmente; 
 d) los frutos, y sus partes y derivados, de plantas naturalizadas o reproducidas artificialmente del género Vanilla (Orchidaceae) y de la 


familia Cactaceae; 
 e) los tallos, las flores, y sus partes y derivados, de plantas naturalizadas o reproducidas artificialmente de los géneros Opuntia 


subgénero Opuntia y Selenicereus (Cactaceae); y 
 f) los productos acabados de Euphorbia antisyphilitica empaquetados y preparados para el comercio al por menor. 
#11 Trozas, madera aserrada, láminas de chapa de madera, madera contrachapada, polvo y extractos. 
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Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 


Firmada en Washington el 3 de marzo de 1973 
Enmendada en Bonn, el 22 de junio de 1979 


Los Estados Contratantes, 


 Reconociendo que la fauna y flora silvestres, en sus numerosas, bellas y variadas formas 
constituyen un elemento irremplazable de los sistemas naturales de la tierra, tienen que ser 
protegidas para esta generación y las venideras; 


 Conscientes del creciente valor de la fauna y flora silvestres desde los puntos de vista estético, 
científico, cultural, recreativo y económico; 


 Reconociendo que los pueblos y Estados son y deben ser los mejores protectores de su fauna y 
flora silvestres; 


 Reconociendo además que la cooperación internacional es esencial para la protección de 
ciertas especies de fauna y flora silvestres contra su explotación excesiva mediante el comercio 
internacional; 


 Convencidos de la urgencia de adoptar medidas apropiadas a este fin; 


 Han acordado lo siguiente: 


Artículo I Definiciones 


Para los fines de la presente Convención, y salvo que el contexto indique otra cosa: 


a) “Especie” significa toda especie, subespecie o población geográficamente aislada de una u otra; 


b) “Espécimen” significa: 


 i) todo animal o planta, vivo o muerto; 


 ii) en el caso de un animal de una especie incluida en los Apéndices I y II, cualquier parte o 
derivado fácilmente identificable; en el caso de un animal de una especie incluida en el 
Apéndice III, cualquier parte o derivado fácilmente identificable que haya sido especificado 
en el Apéndice III en relación a dicha especie; 


 iii) en el caso de una planta, para especies incluidas en el Apéndice I, cualquier parte o 
derivado fácilmente identificable; y para especies incluidas en los Apéndices II y III, 
cualquier parte o derivado fácilmente identificable especificado en dichos Apéndices en 
relación con dicha especie; 


c) “Comercio” significa exportación, reexportación, importación o introducción procedente del mar; 


d) “Reexportación” significa la exportación de todo espécimen que haya sido previamente 
importado; 


e) “Introducción procedente del mar” significa el traslado a un Estado de especímenes de cualquier 
especie capturados en el medio marino fuera de la jurisdicción de cualquier Estado; 


f) “Autoridad Científica” significa una autoridad científica nacional designada de acuerdo con el 
Artículo IX; 


g) “Autoridad Administrativa” significa una autoridad administrativa nacional designada de acuerdo 
con el Artículo IX; 


h) “Parte” significa un Estado para el cual la presente Convención ha entrado en vigor. 
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Artículo II Principios fundamentales 


1. El Apéndice I incluirá todas las especies en peligro de extinción que son o pueden ser afectadas 
por el comercio. El comercio en especímenes de estas especies deberá estar sujeto a una 
reglamentación particularmente estricta a fin de no poner en peligro aún mayor su supervivencia 
y se autorizará solamente bajo circunstancias excepcionales. 


2. El Apéndice II incluirá: 


 a) todas las especies que, si bien en la actualidad no se encuentran necesariamente en 
peligro de extinción, podrían llegar a esa situación a menos que el comercio en 
especímenes de dichas especies esté sujeto a una reglamentación estricta a fin de evitar 
utilización incompatible con su supervivencia; y 


 b) aquellas otras especies no afectadas por el comercio, que también deberán sujetarse a 
reglamentación con el fin de permitir un eficaz control del comercio en las especies a que se 
refiere el subpárrafo a) del presente párrafo. 


3. El Apéndice III incluirá todas las especies que cualquiera de las Partes manifieste que se hallan 
sometidas a reglamentación dentro de su jurisdicción con el objeto de prevenir o restringir su 
explotación, y que necesitan la cooperación de otras Partes en el control de su comercio. 


4. Las Partes no permitirán el comercio en especímenes de especies incluidas en los Apéndices I, 
II y III, excepto de acuerdo con las disposiciones de la presente Convención. 


 


Artículo III Reglamentación del comercio en especímenes 
 de especies incluidas en el Apéndice I 


1. Todo comercio en especímenes de especies incluidas en el Apéndice I se realizará de 
conformidad con las disposiciones del presente Artículo. 


2. La exportación de cualquier espécimen de una especie incluida en el Apéndice I requerirá la 
previa concesión y presentación de un permiso de exportación, el cual únicamente se concederá 
una vez satisfechos los siguientes requisitos: 


 a) que una Autoridad Científica del Estado de exportación haya manifestado que esa 
exportación no perjudicará la supervivencia de dicha especie; 


 b) que una Autoridad Administrativa del Estado de exportación haya verificado que el 
espécimen no fue obtenido en contravención de la legislación vigente en dicho Estado 
sobre la protección de su fauna y flora; 


 c) que una Autoridad Administrativa del Estado de exportación haya verificado que todo 
espécimen vivo será acondicionado y transportado de manera que se reduzca al mínimo el 
riesgo de heridas, deterioro en su salud o maltrato; y 


 d) que una Autoridad Administrativa del Estado de exportación haya verificado que un permiso 
de importación para el espécimen ha sido concedido. 


3. La importación de cualquier espécimen de una especie incluida en el Apéndice I requerirá la 
previa concesión y presentación de un permiso de importación y de un permiso de exportación o 
certificado de reexportación. El permiso de importación únicamente se concederá una vez 
satisfechos los siguientes requisitos: 


 a) que una Autoridad Científica del Estado de importación haya manifestado que los fines de la 
importación no serán en perjuicio de la supervivencia de dicha especie; 
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 b) que una Autoridad Científica del Estado de importación haya verificado que quien se 
propone recibir un espécimen vivo lo podrá albergar y cuidar adecuadamente; y 


 c) que una Autoridad Administrativa del Estado de importación haya verificado que el 
espécimen no será utilizado para fines primordialmente comerciales. 


4. La reexportación de cualquier espécimen de una especie incluida en el Apéndice I requerirá la 
previa concesión y presentación de un certificado de reexportación, el cual únicamente se 
concederá una vez satisfechos los siguientes requisitos: 


 a) que una Autoridad Administrativa del Estado de reexportación haya verificado que el 
espécimen fue importado en dicho Estado de conformidad con las disposiciones de la 
presente Convención; 


 b) que una Autoridad Administrativa del Estado de reexportación haya verificado que todo 
espécimen vivo será acondicionado y transportado de manera que se reduzca al mínimo el 
riesgo de heridas, deterioro en su salud o maltrato; y 


 c) que una Autoridad Administrativa del Estado de reexportación haya verificado que un 
permiso de importación para cualquier espécimen vivo ha sido concedido. 


5. La introducción procedente del mar de cualquier espécimen de una especie incluida en el 
Apéndice I requerirá la previa concesión de un certificado expedido por una Autoridad 
Administrativa del Estado de introducción. Únicamente se concederá un certificado una vez 
satisfechos los siguientes requisitos: 


 a) que una Autoridad Científica del Estado de introducción haya manifestado que la 
introducción no perjudicará la supervivencia de dicha especie; 


 b) que una Autoridad Administrativa del Estado de introducción haya verificado que quien se 
propone recibir un espécimen vivo lo podrá albergar y cuidar adecuadamente; y 


 c) que una Autoridad Administrativa del Estado de introducción haya verificado que el 
espécimen no será utilizado para fines primordialmente comerciales. 


 


Artículo IV Reglamentación del comercio de especímenes de 
 especies incluidas en el Apéndice II 


1. Todo comercio en especímenes de especies incluidas en el Apéndice II se realizará de 
conformidad con las disposiciones del presente Artículo. 


2. La exportación de cualquier espécimen de una especie incluida en el Apéndice II requerirá la 
previa concesión y presentación de un permiso de exportación, el cual únicamente se concederá 
una vez satisfechos los siguientes requisitos: 


 a) que una Autoridad Científica del Estado de exportación haya manifestado que esa 
exportación no perjudicará la supervivencia de esa especie; 


 b) que una Autoridad Administrativa del Estado de exportación haya verificado que el 
espécimen no fue obtenido en contravención de la legislación vigente en dicho Estado 
sobre la protección de su fauna y flora; y 


 c) que una Autoridad Administrativa del Estado de exportación haya verificado que todo 
espécimen vivo será acondicionado y transportado de manera que se reduzca al mínimo el 
riesgo de heridas, deterioro en su salud o maltrato. 


3. Una Autoridad Científica de cada parte vigilará los permisos de exportación expedidos por ese 
Estado para especímenes de especies incluidas en el Apéndice II y las exportaciones 
efectuadas de dichos especímenes. Cuando una Autoridad Científica determine que la 
exportación de especímenes de cualquiera de esas especies debe limitarse a fin de conservarla, 
a través de su hábitat, en un nivel consistente con su papel en los ecosistemas donde se halla y 
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en un nivel suficientemente superior a aquel en el cual esa especie sería susceptible de 
inclusión en el Apéndice I, la Autoridad Científica comunicará a la Autoridad Administrativa 
competente las medidas apropiadas a tomarse, a fin de limitar la concesión de permisos de 
exportación para especímenes de dicha especie. 


4. La importación de cualquier espécimen de una especie incluida en el Apéndice II requerirá la 
previa presentación de un permiso de exportación o de un certificado de reexportación. 


5. La reexportación de cualquier espécimen de una especie incluida en el Apéndice II requerirá la 
previa concesión y presentación de un certificado de reexportación, el cual únicamente se 
concederá una vez satisfechos los siguientes requisitos: 


 a) que una Autoridad Administrativa del Estado de reexportación haya verificado que el 
espécimen fue importado en dicho Estado de conformidad con las disposiciones de la 
presente Convención; y 


 b) que una Autoridad Administrativa del Estado de reexportación haya verificado que todo 
espécimen vivo será acondicionado y transportado de manera que se reduzca al mínimo el 
riesgo de heridas, deterioro en su salud o maltrato. 


6. La introducción procedente del mar de cualquier espécimen de una especie incluida en el 
Apéndice II requerirá la previa concesión de un certificado expedido por una Autoridad 
Administrativa del Estado de introducción. Únicamente se concederá un certificado una vez 
satisfechos los siguientes requisitos: 


 a) que una Autoridad Científica del Estado de introducción haya manifestado que la 
introducción no perjudicará la supervivencia de dicha especie; y 


 b) que una Autoridad Administrativa del Estado de introducción haya verificado que cualquier 
espécimen vivo será tratado de manera que se reduzca al mínimo el riesgo de heridas, 
deterioro en su salud o maltrato. 


7. Los certificados a que se refiere el párrafo 6 del presente Artículo podrán concederse por 
períodos que no excedan de un año para cantidades totales de especímenes a ser capturados 
en tales períodos, con el previo asesoramiento de una Autoridad Científica que haya consultado 
con otras autoridades científicas nacionales o, cuando sea apropiado, autoridades científicas 
internacionales. 


 


Artículo V Reglamentación del comercio de especímenes 
 de especies incluidas en el Apéndice III 


1. Todo comercio en especímenes de especies incluidas en el Apéndice III se realizará de 
conformidad con las disposiciones del presente Artículo. 


2. La exportación de cualquier espécimen de una especie incluida en el Apéndice III procedente de 
un Estado que la hubiere incluido en dicho Apéndice, requerirá la previa concesión y 
presentación de un permiso de exportación, el cual únicamente se concederá una vez 
satisfechos los siguientes requisitos: 


 a) que una Autoridad Administrativa del Estado de exportación haya verificado que el 
espécimen no fue obtenido en contravención de la legislación vigente en dicho Estado 
sobre la protección de su fauna y flora; y 


 b) que una Autoridad Administrativa del Estado de exportación haya verificado que todo 
espécimen vivo será acondicionado y transportado de manera que se reduzca al mínimo el 
riesgo de heridas, deterioro en su salud o maltrato. 


3. La importación de cualquier espécimen de una especie incluida en el Apéndice III requerirá, 
salvo en los casos previstos en el párrafo 4 del presente Artículo, la previa presentación de un 
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certificado de origen, y de un permiso de exportación cuando la importación proviene de un 
Estado que ha incluido esa especie en el Apéndice III. 


4. En el caso de una reexportación, un certificado concedido por una Autoridad Administrativa del 
Estado de reexportación en el sentido de que el espécimen fue transformado en ese Estado, o 
está siendo reexportado, será aceptado por el Estado de importación como prueba de que se ha 
cumplido con las disposiciones de la presente Convención respecto de ese espécimen. 


 


Artículo VI Permisos y certificados 


1. Los permisos y certificados concedidos de conformidad con las disposiciones de los Artículos III, 
IV y V deberán ajustarse a las disposiciones del presente Artículo. 


2. Cada permiso de exportación contendrá la información especificada en el modelo expuesto en el 
Apéndice IV y únicamente podrá usarse para exportación dentro de un período de seis meses a 
partir de la fecha de su expedición. 


3. Cada permiso o certificado contendrá el título de la presente Convención, el nombre y cualquier 
sello de identificación de la Autoridad Administrativa que lo conceda y un número de control 
asignado por la Autoridad Administrativa. 


4. Todas las copias de un permiso o certificado expedido por una Autoridad Administrativa serán 
claramente marcadas como copias solamente y ninguna copia podrá usarse en lugar del 
original, a menos que sea así endosado. 


5. Se requerirá un permiso o certificado separado para cada embarque de especímenes. 


6. Una Autoridad Administrativa del Estado de importación de cualquier espécimen cancelará y 
conservará el permiso de exportación o certificado de reexportación y cualquier permiso de 
importación correspondiente presentado para amparar la importación de ese espécimen. 


7. Cuando sea apropiado y factible, una Autoridad Administrativa podrá fijar una marca sobre 
cualquier espécimen para facilitar su identificación. Para estos fines, marca significa cualquier 
impresión indeleble, sello de plomo u otro medio adecuado de identificar un espécimen, 
diseñado de manera tal que haga su falsificación por personas no autorizadas lo más difícil 
posible. 


 


Artículo VII Exenciones y otras disposiciones 
 especiales relacionadas con el comercio 


1. Las disposiciones de los Artículos III, IV y V no se aplicarán al tránsito o transbordo de 
especímenes a través, o en el territorio de una Parte mientras los especímenes permanecen 
bajo control aduanero. 


2. Cuando una Autoridad Administrativa del Estado de exportación o de reexportación haya 
verificado que un espécimen fue adquirido con anterioridad a la fecha en que entraron en vigor 
las disposiciones de la presente Convención respecto de ese espécimen, las disposiciones de 
los Artículos III, IV y V no se aplicarán a ese espécimen si la Autoridad Administrativa expide un 
certificado a tal efecto. 
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3. Las disposiciones de los Artículos III, IV y V no se aplicarán a especímenes que son Artículos 
personales o bienes del hogar. Esta exención no se aplicará si: 


 a) en el caso de especímenes de una especie incluida en el Apéndice I, éstos fueron 
adquiridos por el dueño fuera del Estado de su residencia normal y se importen en ese 
Estado; o 


 b) en el caso de especímenes de una especie incluida en el Apéndice II: 


  i) éstos fueron adquiridos por el dueño fuera del Estado de su residencia normal y en el 
Estado en que se produjo la separación del medio silvestre; 


  ii) éstos se importan en el Estado de residencia normal del dueño; y 


  iii) el Estado en que se produjo la separación del medio silvestre requiere la previa 
concesión de permisos de exportación antes de cualquier exportación de esos 
especímenes; 


  a menos que una Autoridad Administrativa haya verificado que los especímenes fueron 
adquiridos antes que las disposiciones de la presente Convención entraran en vigor 
respecto de ese espécimen. 


4. Los especímenes de una especie animal incluida en el Apéndice I y criados en cautividad para 
fines comerciales, o de una especie vegetal incluida en el Apéndice I y reproducidos 
artificialmente para fines comerciales, serán considerados especímenes de las especies 
incluidas en el Apéndice II. 


5. Cuando una Autoridad Administrativa del Estado de exportación haya verificado que cualquier 
espécimen de una especie animal ha sido criado en cautividad o que cualquier espécimen de 
una especie vegetal ha sido reproducida artificialmente, o que sea una parte de ese animal o 
planta o que se ha derivado de uno u otra, un certificado de esa Autoridad Administrativa a ese 
efecto será aceptado en sustitución de los permisos exigidos en virtud de las disposiciones de 
los Artículos III, IV o V. 


6. Las disposiciones de los Artículos III, IV y V no se aplicarán al préstamo, donación o intercambio 
no comercial entre científicos e instituciones científicas registrados con la Autoridad 
Administrativa de su Estado, de especímenes de herbario, otros especímenes preservados, 
secos o incrustados de museo, y material de plantas vivas que lleven una etiqueta expedida o 
aprobada por una Autoridad Administrativa. 


7. Una Autoridad Administrativa de cualquier Estado podrá dispensar con los requisitos de los 
Artículos III, IV y V y permitir el movimiento, sin permisos o certificados, de especímenes que 
formen parte de un parque zoológico, circo, colección zoológica o botánica ambulantes u otras 
exhibiciones ambulantes, siempre que: 


 a) el exportador o importador registre todos los detalles sobre esos especímenes con la 
Autoridad Administrativa; 


 b) los especímenes están comprendidos en cualquiera de las categorías mencionadas en los 
párrafos 2 ó 5 del presente Artículo, y 


 c) la Autoridad Administrativa haya verificado que cualquier espécimen vivo será transportado 
y cuidado de manera que se reduzca al mínimo el riesgo de heridas, deterioro en su salud o 
maltrato. 
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Artículo VIII Medidas que deberán tomar las Partes 


1. Las Partes adoptarán las medidas apropiadas para velar por el cumplimiento de sus 
disposiciones y para prohibir el comercio de especímenes en violación de las mismas. Estas 
medidas incluirán: 


 a) sancionar el comercio o la posesión de tales especímenes, o ambos; y 


 b) prever la confiscación o devolución al Estado de exportación de dichos especímenes. 


2. Además de las medidas tomadas conforme al párrafo 1 del presente Artículo, cualquier Parte 
podrá, cuando lo estime necesario, disponer cualquier método de reembolso interno para gastos 
incurridos como resultado de la confiscación de un espécimen adquirido en violación de las 
medidas tomadas en la aplicación de las disposiciones de la presente Convención. 


3. En la medida posible, las Partes velarán por que se cumplan, con un mínimo de demora, las 
formalidades requeridas para el comercio en especímenes. Para facilitar lo anterior, cada Parte 
podrá designar puertos de salida y puertos de entrada ante los cuales deberán presentarse los 
especímenes para su despacho. Las Partes deberán verificar además que todo espécimen vivo, 
durante cualquier período de tránsito, permanencia o despacho, sea cuidado adecuadamente, 
con el fin de reducir al mínimo el riesgo de heridas, deterioro en su salud o maltrato. 


4. Cuando se confisque un espécimen vivo de conformidad con las disposiciones del párrafo 1 del 
presente Artículo: 


 a) el espécimen será confiado a una Autoridad Administrativa del Estado confiscador; 


 b) la Autoridad Administrativa, después de consultar con el Estado de exportación, devolverá el 
espécimen a ese Estado a costo del mismo, o su centro de rescate u otro lugar que la 
Autoridad Administrativa considere apropiado y compatible con los objetivos de esta 
Convención; y 


 c) la Autoridad Administrativa podrá obtener la asesoría de una Autoridad Científica o, cuando 
lo considere deseable, podrá consultar con la Secretaría, con el fin de facilitar la decisión 
que deba tomarse de conformidad con el subpárrafo b) del presente párrafo, incluyendo la 
selección del centro de rescate u otro lugar. 


5. Un centro de rescate, tal como lo define el párrafo 4 del presente Artículo significa una institución 
designada por una Autoridad Administrativa para cuidar el bienestar de los especímenes vivos, 
especialmente de aquellos que hayan sido confiscados. 


6. Cada Parte deberá mantener registros del comercio en especímenes de las especies incluidas 
en los Apéndices I, II y III que deberán contener: 


 a) los nombres y las direcciones de los exportadores e importadores; y 


 b) el número y la naturaleza de los permisos y certificados emitidos; los Estados con los cuales 
se realizó dicho comercio; las cantidades y los tipos de especímenes, los nombres de las 
especies incluidas en los Apéndices I, II, y III y, cuando sea apropiado, el tamaño y sexo de 
los especímenes. 


7. Cada Parte preparará y transmitirá a la Secretaría informes periódicos sobre la aplicación de las 
disposiciones de la presente Convención, incluyendo: 


 a) un informe anual que contenga un resumen de la información prevista en el subpárrafo b) 
del párrafo 6 del presente Artículo; y 


 b) un informe bienal sobre medidas legislativas, reglamentarias y administrativas adoptadas 
con el fin de cumplir con las disposiciones de la presente Convención. 


8. La información a que se refiere el párrafo 7 del presente Artículo estará disponible al público 
cuando así lo permita la legislación vigente de la Parte interesada. 


 


  Texto de la Convención 7







Artículo IX Autoridades Administrativas y Científicas 


1. Para los fines de la presente Convención, cada Parte designará: 


 a) una o más Autoridades Administrativas competentes para conceder permisos o certificados 
en nombre de dicha Parte; y 


 b) una o más Autoridades Científicas. 


2. Al depositar su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, cada Estado 
comunicará al Gobierno Depositario el nombre y la dirección de la Autoridad Administrativa 
autorizada para comunicarse con las otras Partes y con la Secretaría. 


3. Cualquier cambio en las designaciones o autorizaciones previstas en el presente Artículo, será 
comunicado a la Secretaría por la Parte correspondiente, con el fin de que sea transmitido a 
todas las demás Partes. 


4. A solicitud de la Secretaría o de cualquier Autoridad Administrativa designada de conformidad 
con el párrafo 2 del presente Artículo, la Autoridad Administrativa designada de una Parte 
transmitirá modelos de sellos u otros medios utilizados para autenticar permisos o certificados. 


 


Artículo X Comercio con Estados que no son Partes 
 de la Convención 


En los casos de importaciones de, o exportaciones y reexportaciones a Estados que no son Partes 
de la presente Convención, los Estados Partes podrán aceptar, en lugar de los permisos y 
certificados mencionados en la presente Convención, documentos comparables que conformen 
sustancialmente a los requisitos de la presente Convención para tales permisos y certificados, 
siempre que hayan sido emitidos por las autoridades gubernamentales competentes del Estado no 
Parte en la presente Convención. 


 


  8 Texto de la Convención 







Artículo XI Conferencia de las Partes 


1. La Secretaría convocará a una Conferencia de las Partes a más tardar dos años después de la 
entrada en vigor de la presente Convención. 


2. Posteriormente, la Secretaría convocará reuniones ordinarias de la Conferencia por lo menos 
una vez cada dos años, a menos que la Conferencia decida otra cosa, y reuniones 
extraordinarias en cualquier momento a solicitud, por escrito, de por lo menos un tercio de las 
Partes. 


3. En las reuniones ordinarias o extraordinarias de la Conferencia, las Partes examinarán la 
aplicación de la presente Convención y podrán: 


 a) adoptar cualquier medida necesaria para facilitar el desempeño de las funciones de la 
Secretaría, y adoptar disposiciones financieras; 


 b) considerar y adoptar enmiendas a los Apéndices I y II de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo XV; 


 c) analizar el progreso logrado en la restauración y conservación de las especies incluidas en 
los Apéndices I, II y III; 


 d) recibir y considerar los informes presentados por la Secretaría o cualquiera de las Partes; y 


 e) cuando corresponda, formular recomendaciones destinadas a mejorar la eficacia de la 
presente Convención. 


4. En cada reunión ordinaria de la Conferencia, las Partes podrán determinar la fecha y sede de la 
siguiente reunión ordinaria que se celebrará de conformidad con las disposiciones del párrafo 2 
del presente Artículo. 


5. En cualquier reunión, las Partes podrán determinar y adoptar reglas de procedimiento para esa 
reunión. 


6. Las Naciones Unidas, sus Organismos Especializados y el Organismo Internacional de Energía 
Atómica, así como cualquier Estado no Parte en la presente Convención, podrán ser 
representados en reuniones de la Conferencia por observadores que tendrán derecho a 
participar sin voto. 


7. Cualquier organismo o entidad técnicamente calificado en la protección preservación o 
administración de fauna y flora silvestres y que esté comprendido en cualquiera de las 
categorías mencionadas a continuación, podrá comunicar a la Secretaría su deseo de estar 
representado por un observador en las reuniones de la Conferencia y será admitido salvo que 
objeten por lo menos un tercio de las Partes presentes: 


 a) organismos o entidades internacionales, tanto gubernamentales como no gubernamentales, 
así como organismos o entidades gubernamentales nacionales; y 


 b) organismos o entidades nacionales no gubernamentales que han sido autorizados para ese 
efecto por el Estado en que se encuentran ubicados. 


 Una vez admitidos, estos observadores tendrán el derecho de participar sin voto en las labores 
de la reunión. 
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Artículo XII La Secretaría 


1. Al entrar en vigor la presente Convención, el Director Ejecutivo del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente proveerá una Secretaría. En la medida y forma en que lo 
considere apropiado, el Director Ejecutivo podrá ser ayudado por organismos y entidades 
internacionales o nacionales, gubernamentales o no gubernamentales, con competencia técnica 
en la protección, conservación y administración de la fauna y flora silvestres. 


2. Las funciones de la Secretaría incluirán las siguientes: 


 a) organizar las Conferencias de las Partes y prestarles servicios; 


 b) desempeñar las funciones que le son encomendadas de conformidad con los Artículos XV y 
XVI de la presente Convención; 


 c) realizar estudios científicos y técnicos, de conformidad con los programas autorizados por la 
Conferencia de las Partes, que contribuyan a la mejor aplicación de la presente 
Convención, incluyendo estudios relacionados con normas para la adecuada preparación y 
embarque de especímenes vivos y los medios para su identificación; 


 d) estudiar los informes de las Partes y solicitar a éstas cualquier información adicional que a 
ese respecto fuere necesaria para asegurar la mejor aplicación de la presente Convención; 


 e) señalar a la atención de las Partes cualquier cuestión relacionada con los fines de la 
presente Convención; 


 f) publicar periódicamente, y distribuir a las Partes, ediciones revisadas de los Apéndices I, II y 
III junto con cualquier otra información que pudiere facilitar la identificación de especímenes 
de las especies incluidas en dichos Apéndices; 


 g) preparar informes anuales para las Partes sobre las actividades de la Secretaría y de la 
aplicación de la presente Convención, así como los demás informes que las Partes 
pudieren solicitar; 


 h) formular recomendaciones para la realización de los objetivos y disposiciones de la 
presente Convención, incluyendo el intercambio de información de naturaleza científica o 
técnica; y 


 i) desempeñar cualquier otra función que las Partes pudieren encomendarle. 


 


Artículo XIII Medidas internacionales 


1. Cuando la Secretaría, a la luz de información recibida, considere que cualquier especie incluida 
en los Apéndices I o II se halla adversamente afectada por el comercio en especímenes de esa 
especie, o de que las disposiciones de la presente Convención no se están aplicando 
eficazmente, la Secretaría comunicará esa información a la Autoridad Administrativa autorizada 
de la Parte o de las Partes interesadas. 


2. Cuando cualquier Parte reciba una comunicación de acuerdo a lo dispuesto en el párrafo 1 del 
presente Artículo, ésta, a la brevedad posible y siempre que su legislación lo permita, 
comunicará a la Secretaría todo dato pertinente, y, cuando sea apropiado, propondrá medidas 
para corregir la situación. Cuando la Parte considere que una investigación sea conveniente, 
ésta podrá llevarse a cabo por una o más personas expresamente autorizadas por la Parte 
respectiva. 


3. La información proporcionada por la Parte o emanada de una investigación de conformidad con 
lo previsto en el párrafo 2 del presente Artículo, será examinada por la siguiente Conferencia de 
las Partes, la cual podrá formular cualquier recomendación que considere pertinente. 
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Artículo XIV Efecto sobre la legislación nacional 
 y convenciones internacionales 


1. Las disposiciones de la presente Convención no afectarán en modo alguno el derecho de las 
Partes de adoptar: 


 a) medidas internas más estrictas respecto de las condiciones de comercio, captura, posesión 
o transporte de especímenes de especies incluidas en los Apéndices I, II y III, o prohibirlos 
enteramente; o 


 b) medidas internas que restrinjan o prohiban el comercio, la captura, la posesión o el 
transporte de especies no incluidas en los Apéndices I, II o III. 


2. Las disposiciones de la presente Convención no afectarán en modo alguno las disposiciones de 
cualquier medida interna u obligaciones de las Partes derivadas de un tratado, convención o 
acuerdo internacional referentes a otros aspectos del comercio, la captura, la posesión o el 
transporte de especímenes que está en vigor o entre en vigor con posterioridad para cualquiera 
de las Partes, incluidas las medidas relativas a la aduana, salud pública o a las cuarentenas 
vegetales o animales. 


3. Las disposiciones de la presente Convención no afectarán en modo alguno las disposiciones u 
obligaciones emanadas de los tratados, convenciones o acuerdos internacionales concluidos 
entre Estados y que crean una unión o acuerdo comercial regional que establece o mantiene 
regímenes aduaneros entre las partes respectivas en la medida en que se refieran al comercio 
entre los Estados miembros de esa unión o acuerdo. 


4. Un Estado Parte en la presente Convención que es también parte en otro tratado, convención o 
acuerdo internacional en vigor cuando entre en vigor la presente Convención y en virtud de 
cuyas disposiciones se protege a las especies marinas incluidas en el Apéndice II, quedará 
eximida de las obligaciones que le imponen las disposiciones de la presente Convención 
respecto de los especímenes de especies incluidas en el Apéndice II capturados tanto por 
buques matriculados en ese Estado como de conformidad con las disposiciones de esos 
tratados, convenciones o acuerdos internacionales. 


5. Sin perjuicio de las disposiciones de los Artículos III, IV y V, para la exportación de un espécimen 
capturado de conformidad con el párrafo 4 del presente Artículo, únicamente se requerirá un 
certificado de una Autoridad Administrativa del Estado de introducción que señalare que el 
espécimen ha sido capturado conforme a las disposiciones de los tratados, convenciones o 
acuerdos internacionales pertinentes. 


6. Nada de lo dispuesto en la presente Convención prejuzgará la codificación y el desarrollo 
progresivo del derecho del mar por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar, convocada conforme a la Resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, ni las reivindicaciones y tesis jurídicas presentes o futuras de cualquier Estado 
en lo que respecta al derecho del mar y a la naturaleza y al alcance de la jurisdicción de los 
Estados ribereños y de los Estados de pabellón. 


 


Artículo XV Enmiendas a los Apéndices I y II 


1. En reuniones de la Conferencia de las Partes, se aplicarán las siguientes disposiciones en 
relación con la adopción de las enmiendas a los Apéndices I y II: 


 a) Cualquier Parte podrá proponer enmiendas a los Apéndices I o II para consideración en la 
siguiente reunión. El texto de la enmienda propuesta será comunicado a la Secretaría con 
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una antelación no menos de 150 días a la fecha de la reunión. La Secretaría consultará con 
las demás Partes y las entidades interesadas de conformidad con lo dispuesto en los 
subpárrafos b) y c) del párrafo 2 del presente Artículo y comunicará las respuestas a todas 
las Partes a más tardar 30 días antes de la reunión. 


 b) Las enmiendas serán adoptadas por una mayoría de dos tercios de las Partes presentes y 
votantes. A estos fines, “Partes presentes y votantes” significa Partes presentes que emiten 
un voto afirmativo o negativo. Las Partes que se abstienen de votar no serán contadas entre 
los dos tercios requeridos para adoptar la enmienda. 


 c) Las enmiendas adoptadas en una reunión entrarán en vigor para todas las Partes 90 días 
después de la reunión, con la excepción de las Partes que formulen reservas de 
conformidad con el párrafo 3 del presente Artículo. 


2. En relación con las enmiendas a los Apéndices I y II presentadas entre reuniones de la 
Conferencia de las Partes, se aplicarán las siguientes disposiciones: 


 a) Cualquier Parte podrá proponer enmiendas a los Apéndices I o II para que sean 
examinadas entre reuniones de la Conferencia, mediante el procedimiento por 
correspondencia enunciado en el presente párrafo. 


 b) En lo que se refiere a las especies marinas, la Secretaría, al recibir el texto de la enmienda 
propuesta, lo comunicará inmediatamente a todas las Partes. Consultará, además, con las 
entidades intergubernamentales que tuvieren una función en relación con dichas especies, 
especialmente con el fin de obtener cualquier información científica que éstas puedan 
suministrar y asegurar la coordinación de las medidas de conservación aplicadas por dichas 
entidades. La Secretaría transmitirá a todas las Partes, a la brevedad posible, las opiniones 
expresadas y los datos suministrados por dichas entidades, junto con sus propias 
comprobaciones y recomendaciones. 


 c) En lo que se refiere a especies que no fueran marinas, la Secretaría, al recibir el texto de la 
enmienda propuesta, lo comunicará inmediatamente a todas las Partes y, posteriormente, a 
la brevedad posible, comunicará a todas las Partes sus propias recomendaciones al 
respecto. 


 d) Cualquier Parte, dentro de los 60 días después de la fecha en que la Secretaría haya 
comunicado sus recomendaciones a las Partes de conformidad con los subpárrafos b) o c) 
del presente párrafo, podrá transmitir a la Secretaría sus comentarios sobre la enmienda 
propuesta, junto con todos los datos científicos e información pertinentes. 


 e) La Secretaría transmitirá a todas las Partes, tan pronto como le fuere posible, todas las 
respuestas recibidas, junto con sus propias recomendaciones. 


 f) Si la Secretaría no recibiera objeción alguna a la enmienda propuesta dentro de los 30 días 
a partir de la fecha en que comunicó las respuestas recibidas conforme a lo dispuesto en el 
subpárrafo e) del presente párrafo, la enmienda entrará en vigor 90 días después para 
todas las Partes, con excepción de las que hubieren formulado reservas conforme al 
párrafo 3 del presente Artículo. 


 g) Si la Secretaría recibiera una objeción de cualquier Parte, la enmienda propuesta será 
puesta a votación por correspondencia conforme a lo dispuesto en los subpárrafos h), i) y j) 
del presente párrafo. 


 h) La Secretaría notificará a todas las Partes que se ha recibido una notificación de objeción. 


 i) Salvo que la Secretaría reciba los votos a favor, en contra o en abstención de por lo menos 
la mitad de las Partes dentro de los 60 días a partir de la fecha de notificación conforme al 
subpárrafo h) del presente párrafo, la enmienda propuesta será transmitida a la siguiente 
reunión de la Conferencia de las Partes. 


 j) Siempre que se reciban los votos de la mitad de las Partes, la enmienda propuesta será 
adoptada por una mayoría de dos tercios de los Estados que voten a favor o en contra. 


 k) La Secretaría notificará a todas las Partes el resultado de la votación. 
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 l) Si se adoptara la enmienda propuesta, ésta entrará en vigor para todas las Partes 90 días 
después de la fecha en que la Secretaría notifique su adopción, salvo para las Partes que 
formulan reservas conforme a lo dispuesto en el párrafo 3 del presente Artículo. 


3. Dentro del plazo de 90 días previsto en el subpárrafo c) del párrafo 1 o subpárrafo l) del 
párrafo 2 de este Artículo, cualquier Parte podrá formular una reserva a esa enmienda mediante 
notificación por escrito al Gobierno Depositario. Hasta que retire su reserva, la Parte será 
considerada como Estado no Parte en la presente Convención respecto del comercio en la 
especie respectiva. 


 


Artículo XVI Apéndice III y sus enmiendas 


1. Cualquier Parte podrá, en cualquier momento, enviar a la Secretaría una lista de especies que 
manifieste se hallan sometidas a reglamentación dentro de su jurisdicción para el fin 
mencionado en el párrafo 3 del Artículo II. En el Apéndice III se incluirán los nombres de las 
Partes que las presentaron para inclusión, los nombres científicos de cada especie así 
presentada y cualquier parte o derivado de los animales o plantas respectivos que se 
especifiquen respecto de esa especie a los fines del subpárrafo b) del Artículo I. 


2. La Secretaría comunicará a las Partes, tan pronto como le fuere posible después de su 
recepción, las listas que se presenten conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 del presente 
Artículo. La lista entrará en vigor como parte del Apéndice III 90 días después de la fecha de 
dicha comunicación. En cualquier oportunidad después de la recepción de la comunicación de 
esta lista, cualquier Parte podrá, mediante notificación por escrito al Gobierno Depositario, 
formular una reserva respecto de cualquier especie o parte o derivado de la misma. Hasta que 
retire esa reserva, el Estado respectivo será considerado como Estado no Parte en la presente 
Convención respecto del comercio en la especie, parte o derivado de que se trata. 


3. Cualquier Parte que envíe una lista de especies para inclusión en el Apéndice III, podrá retirar 
cualquier especie de dicha lista en cualquier momento, mediante notificación a la Secretaría, la 
cual comunicará dicho retiro a todas las Partes. El retiro entrará en vigor 30 días después de la 
fecha de dicha notificación. 


4. Cualquier Parte que presente una lista conforme a las disposiciones del párrafo 1 del presente 
Artículo, remitirá a la Secretaría copias de todas las leyes y reglamentos internos aplicables a la 
protección de dicha especie, junto con las interpretaciones que la Parte considere apropiadas o 
que la Secretaría pueda solicitarle. La Parte, durante el período en que la especie en cuestión se 
encuentra incluida en el Apéndice III, comunicará toda enmienda a dichas leyes y reglamentos, 
así como cualquier nueva interpretación, conforme sean adoptadas. 


 


Artículo XVII Enmiendas a la Convención 


1. La Secretaría, a petición por escrito de por lo menos un tercio de las Partes, convocará una 
reunión extraordinaria de la Conferencia de las Partes para considerar y adoptar enmiendas a la 
presente Convención. Las enmiendas serán adoptadas por una mayoría de dos tercios de las 
Partes presentes y votantes. A estos fines, “Partes presentes y votantes” significa Partes 
presentes que emiten un voto afirmativo o negativo. Las Partes que se abstienen de votar no 
serán contadas entre los dos tercios requeridos para adoptar la enmienda. 


2. La Secretaría transmitirá a todas las Partes los textos de propuestas de enmienda por lo menos 
90 días antes de su consideración por la Conferencia. 
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3. Toda enmienda entrará en vigor para las Partes que la acepten 60 días después de que dos 
tercios de las Partes depositen con el Gobierno Depositario sus instrumentos de aceptación de 
la enmienda. A partir de esa fecha, la enmienda entrará en vigor para cualquier otra Parte 60 
días después de que dicha Parte deposite su instrumento de aceptación de la misma. 


 


Artículo XVIII Arreglo de controversias 


1. Cualquier controversia que pudiera surgir entre dos o más Partes con respecto a la 
interpretación o aplicación de las disposiciones de la presente Convención, será sujeta a 
negociaciones entre las Partes en la controversia. 


2. Si la controversia no pudiere resolverse de acuerdo con el párrafo 1 del presente Artículo, las 
Partes podrán, por consentimiento mutuo, someter la controversia a arbitraje, en especial a la 
Corte Permanente de Arbitraje de la Haya y las Partes que así sometan la controversia se 
obligarán por la decisión arbitral. 


 


Artículo XIX Firma 


La presente Convención estará abierta a la firma en Washington, hasta el 30 de abril de 1973 y, a 
partir de esa fecha, en Berna hasta el 31 de diciembre de 1974. 


 


Artículo XX Ratificación, aceptación y aprobación 


La presente Convención estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación. Los instrumentos de 
ratificación, aceptación o aprobación serán depositados en poder del Gobierno de la Confederación 
Suiza, el cual será el Gobierno Depositario. 


 


Artículo XXI Adhesión 


La presente Convención estará abierta indefinidamente a la adhesión. Los instrumentos de adhesión 
serán depositados en poder del Gobierno Depositario. 


 


Artículo XXII Entrada en vigor 


1. La presente Convención entrará en vigor 90 días después de la fecha en que se haya 
depositado con el Gobierno Depositario el décimo instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión. 


2. Para cada Estado que ratifique, acepte o apruebe la presente Convención, o se adhiera a la 
misma, después del depósito del décimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, la Convención entrará en vigor 90 días después de que dicho Estado haya depositado 
su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 
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Artículo XXIII Reservas 


1. La presente Convención no estará sujeta a reservas generales. Únicamente se podrán formular 
reservas específicas de conformidad con lo dispuesto en el presente Artículo y en los 
Artículos XV y XVI. 


2. Cualquier Estado, al depositar su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, 
podrá formular una reserva específica con relación a: 


 a) cualquier especie incluida en los Apéndices I, II y III; o 


 b) cualquier parte o derivado especificado en relación con una especie incluida en el 
Apéndice III. 


3. Hasta que una Parte en la presente Convención retire la reserva formulada de conformidad con 
las disposiciones del presente Artículo, ese Estado será considerado como Estado no Parte en 
la presente Convención respecto del comercio en la especie, parte o derivado especificado en 
dicha reserva. 


 


Artículo XXIV Denuncia 


Cualquier Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación por escrito al 
Gobierno Depositario en cualquier momento. La denuncia surtirá efecto doce meses después de que 
el Gobierno Depositario haya recibido la notificación. 
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Artículo XXV Depositario 


1. El original de la presente Convención, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, será depositado en poder del Gobierno Depositario, el cual enviará 
copias certificadas a todos los Estados que la hayan firmado o depositado instrumentos de 
adhesión a ella. 


2. El Gobierno Depositario informará a todos los Estados signatarios y adherentes, así como a la 
Secretaría, respecto de las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, la entrada en vigor de la presente Convención, enmiendas, 
formulaciones y retiros de reservas y notificaciones de denuncias. 


3. Cuando la presente Convención entre en vigor, el Gobierno Depositario transmitirá una copia 
certificada a la Secretaría de las Naciones Unidas para su registro y publicación de conformidad 
con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 


 


 


En testimonio de lo cual, los Plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados a ello, han 
firmado la presente Convención. 


Hecho en Washington, el día tres de marzo de mil novecientos setenta y tres. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
MANUAL de procedimientos para la importación y exportación de vida silvestre, productos y subproductos forestales, y materiales y residuos peligrosos, sujetos a 
regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente  
y Recursos Naturales. 


Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 


ALBERTO CARDENAS JIMENEZ, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., 26 y 32 Bis de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 4o., 62, 64, 65, 66, 67, 68 y 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 5o., 79, 80, 82, 
83, 85, 86, 150, 151, 151 Bis fracción I, 153, 161, 162 primer párrafo y primera parte del segundo párrafo, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 172 y 173 de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1o., 2o., 9o. fracciones VI, VII, XII, XIII, XVI, XVIII y XXI, 25, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 110 al 129 de 
la Ley General de Vida Silvestre; 12 fracciones IX, XVIII, XXIII, XXVI, XXIV y XXXV, 16 fracciones VIII, XVI, XVII, XXI, XXIII, XXIV y XXVI, 115, 160, 161, 162, 163, 
164, 165, 166, 167, 168, 169 y 170 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 11, 25, 26 y 30 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 4o. fracciones IV, VI  
y VII, 8o., 9o., 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60 y 61 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos; 59, 60, 61, 62, 63, 87 y 88 del Reglamento de la Ley Forestal; 1o., 2o., 3o., 5o. fracción XII, 18, 19, 28 fracción XIV, 31 
fracciones I, II, VI, XXII, 32 fracción XVIII, 40, 118, 119, 126 fracción VII, 129 fracciones I, II, VII, VIII, IX, X, XII y XIII, 131 fracciones I y VIII, y 139 fracciones V, VIII, 
IX, XII y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21  
de enero de 2003, y 


CONSIDERANDO 


Que con fecha 31 de julio de 1996 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Manual de Procedimientos para la Importación y Exportación de 
Especies de Flora y Fauna Silvestre y Acuática, sus Productos y Subproductos, así como para la Importación de Productos Forestales, sujetos a Regulación por 
parte de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, atendiendo a lo dispuesto en el artículo tercero transitorio del Acuerdo que establece la 
clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales 
y Pesca, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 27 de diciembre de 1995. 


Que con fecha 27 de octubre de 1997 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo que Establece la Clasificación y Codificación de 
Mercancías cuya Importación y Exportación está sujeta a Regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, el cual recopila y 
actualiza en un solo instrumento las disposiciones contenidas en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial  
de la Federación el 27 de diciembre de 1995 cuyas modificaciones fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 3 de julio y 26 de noviembre de 
1996. 


Que con fecha 26 de marzo de 1999 fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación las Modificaciones al Manual de Procedimientos para la Importación 
y Exportación de Especies de Flora y Fauna Silvestre y Acuática, sus Productos y Subproductos, así como para la Importación de Productos Forestales, sujetos a 
Regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, a fin de adecuar los procedimientos de trámite y de inspección que realizan 
los interesados en importar o exportar mercancías sujetos a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 


Que con fecha 30 de noviembre de 2000, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías 
cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la entonces denominada Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, el cual en 
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su artículo 11 establece que la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente también realizará la inspección de materiales y residuos peligrosos y en su artículo 
cuarto transitorio precisa que la SEMARNAP publicaría el Manual de Procedimientos correspondiente. 


Que con fecha 10 de enero de 2002 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se dan a conocer los Formatos y el Manual de 
Procedimientos para obtener el Certificado Fitosanitario de los Productos y Subproductos Forestales cuya Importación y Exportación está sujeta a Regulación por 
parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el cual establece los lineamientos para solicitar y obtener el Certificado Fitosanitario de Importación, 
por parte de los usuarios interesados en importar productos o subproductos forestales. 


Que con fecha 30 de diciembre de 2003 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que modifica al similar que establece la clasificación y 
codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, mismo que 
establece la publicación del Manual de Procedimientos correspondiente, a fin de mantener actualizados los procedimientos para la inspección de las mercancías 
sujetas a regulación por parte de la SEMARNAT en los puntos de entrada y salida del territorio nacional. 


Que con referencia al Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, es necesario contar con el Manual que incluya el procedimiento para realizar la inspección y vigilancia de la 
importación y retorno de materiales y residuos peligrosos. 


Que es necesario dar cumplimiento a los convenios internacionales suscritos y ratificados por México en la materia, y en especial a los compromisos derivados de 
la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria y la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres. 


Con base en lo anteriormente señalado, he tenido a bien expedir el siguiente: 


MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA IMPORTACION Y EXPORTACION DE VIDA SILVESTRE, PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS FORESTALES, Y 
MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS, SUJETOS A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 


CAPITULO I. MARCO JURIDICO 
Artículo 1. Las disposiciones jurídicas aplicables a las materias contenidas en este Manual, son las que a continuación se enlistan: 
Leyes 
• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1988 y sus reformas. 
• Ley General de Vida Silvestre, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2000 y sus reformas. 
• Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2003. 


• Ley Federal de Sanidad Vegetal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero 
de 1994. 


• Ley Federal de Sanidad Animal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 1993 y sus reformas. 


• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1976 y sus reformas. 


• Ley de Comercio Exterior, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 1993 y sus reformas. 


• Ley Aduanera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995 y sus reformas. 
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• Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994 y sus reformas. 


• Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 1992 y sus reformas. 


• Ley Federal de Derechos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1981 y sus reformas. 


Reglamentos 


• Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2003. 


• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de Residuos Peligrosos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de noviembre de 1988. 


• Reglamento de la Ley Forestal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre de 1998. 


• Reglamento de la Ley de Sanidad Fitopecuaria de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Sanidad Vegetal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de enero de 1980. 


• Reglamento de la Ley Aduanera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 1996 y sus modificaciones. 


• Reglamento de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para el transporte terrestre de materiales y residuos peligrosos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 de abril 
de 1993. 


Tratados Internacionales 


• Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
marzo de 1992. 


• Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2000. 


• Convenio de Basilea Sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de agosto de 1991. 


• Protocolo de Montreal Relativo a las Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 
1990. 


• Convenio para la Protección de la Capa de Ozono, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1987. 


• Convenio sobre Cooperación para la Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente en la Zona Fronteriza, México-Estados Unidos de América, suscrito el 
14 de agosto de 1983 en La Paz, Baja California Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 1984. 


Normas 


• Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001, Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo de 2002. 
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• Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-1993, Que establece las características de los residuos peligrosos, el listado de los mismos y los límites que 
hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 1993. 


• Norma Oficial Mexicana NOM-053-SEMARNAT-1993, Que establece el procedimiento para llevar a cabo la prueba de extracción para determinar los 
constituyentes que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre  
de 1993. 


• Norma Oficial Mexicana NOM-013-SEMARNAT-1997, Que regula sanitariamente la importación de árboles de navidad naturales de las especies Pinus 
sylvestris, Pseudotsuga menziesii y del género Abies, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 1998. 


• Norma Oficial Mexicana NOM-006-FITO-1995, Por la que se establecen los requisitos mínimos aplicables a situaciones generales que deberán cumplir los 
vegetales, sus productos y subproductos que se pretendan importar cuando éstos no estén establecidos en una norma oficial específica, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 1996. 


• Norma Oficial Mexicana NOM-009-FITO-1995, Por la que se establecen los requisitos y especificaciones fitosanitarios para la importación de flor cortada y 
follaje fresco, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de septiembre de 1996. 


• Norma Oficial Mexicana NOM-022-FITO-1995, Por la que se establecen las características y especificaciones para el aviso de inicio de funcionamiento y 
certificación que deben cumplir las personas morales interesadas en prestar los servicios de tratamientos fitosanitarios a vegetales, sus productos y 
subproductos de importación, exportación o de movilización nacional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 1997. 


• Norma Oficial Mexicana NOM-035-FITO-1995, Por la que se establecen los requisitos y especificaciones fitosanitarias para la aprobación de personas 
físicas como unidades de verificación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de enero de 1997. 


• Norma Oficial Mexicana NOM-036-FITO-1995, Por la que se establecen los criterios para la aprobación de personas morales interesadas en fungir como 
laboratorios de diagnóstico fitosanitario y análisis de plaguicidas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre  
de 1996. 


• Norma Oficial Mexicana NOM-003-ZOO-1994, Criterios para la operación de laboratorios de pruebas aprobados en materia zoosanitaria, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de abril  
de 1994. 


• Norma Oficial Mexicana NOM-018-ZOO-1994, Médicos veterinarios aprobados como unidades de verificación facultados para prestar servicios oficiales en 
materia zoosanitaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 1995. 


• Norma Oficial Mexicana NOM-024-ZOO-1995, Especificaciones y características zoosanitarias para el transporte de animales, sus productos y 
subproductos, productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de octubre de 1995. 


• Norma Oficial Mexicana NOM-029-ZOO-1995, Características y especificaciones para las instalaciones y equipo de laboratorios de pruebas y/o análisis en 
materia zoosanitarias, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 1996. 
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• Norma Oficial Mexicana NOM-033-ZOO-1995, Sacrificio humanitario de los animales domésticos y silvestres, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de julio de 1996. 


• Norma Oficial Mexicana NOM-045-ZOO-1995, Características zoosanitarias para la operación de establecimientos donde se concentren animales para 
ferias, exposiciones, subastas, tianguis y eventos similares, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de agosto de 1996. 


• Norma Oficial Mexicana NOM-051-ZOO-1995, Trato humanitario en la movilización de animales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
marzo de 1998. 


• Norma Oficial Mexicana NOM-054-ZOO-1996, Establecimiento de cuarentenas para animales y sus productos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de junio de 1998. 


Planes y Programas 


• Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2001. 


• Programa Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2001-2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero de 2002. 


• Programa de Procuración de Justicia Ambiental 2001-2006. 


Decretos 


• Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de la Vida Silvestre, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
enero de 2002. 


• Decreto por el que se reforma la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
diciembre de 1996, 7 de enero de 2000 y 31 de diciembre de 2001. 


• Decreto Promulgatorio de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, aprobado mediante la resolución 12/97 del 29o. periodo de sesiones de la 
Conferencia de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), celebrado en Roma, Italia, el diecisiete de noviembre de 
mil novecientos noventa y siete, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2000. 


• Decreto por el que se aprueba el nuevo texto revisado de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre de 1999. 


• Decreto de Promulgación de las Modificaciones al Protocolo de Montreal Relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de octubre  
de 1994. 


• Decreto Promulgatorio de la Enmienda del Protocolo de Montreal Relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de diciembre  
de 1991. 


• Decreto de Promulgación del Convenio sobre la Diversidad Biológica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1993. 
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• Decreto de Promulgación de la Convención Marco de las Naciones Unidas Sobre el Cambio Climático, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 
de mayo de 1993. 


• Decreto relativo a la importación o exportación de materiales o residuos peligrosos que por su naturaleza pueden causar daños al medio ambiente o a la 
propiedad o constituyen un riesgo a la salud o bienestar públicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 1987. 


Acuerdos 


• Acuerdo por el cual se reforma a las normas oficiales mexicanas expedidas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como la 
notificación de las mismas previa a su revisión quinquenal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 2003. 


• Acuerdo por el que se adiciona y reforma el diverso por el que se dan a conocer los formatos y el manual de procedimientos para obtener el certificado 
fitosanitario de los productos y subproductos forestales, cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19  
de diciembre de 2002. 


• Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2002 y sus modificaciones publicadas en el 
mismo órgano de difusión el 30 de diciembre de 2003. 


• Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos y el Manual de Procedimientos para obtener el certificado fitosanitario de los productos y subproductos 
forestales, cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2002. 


• Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios que aplica la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2003. 


• Acuerdo por el que se dan a conocer las modificaciones a los apéndices de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de 
Fauna y Flora Silvestres (CITES), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 1998. 


• Acuerdo por el que se da a conocer el procedimiento del trámite para efectuar el retorno de residuos peligrosos, así como el formato oficial e instructivo de 
llenado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de noviembre de 1998. 


CAPITULO II. DEFINICIONES 
Artículo 2. Para los efectos de este Manual se entiende por: 
ACTA CIRCUNSTANCIADA: Documento en el cual el personal oficial hace constar con toda claridad los hechos u omisiones observados durante el desarrollo de 


una inspección, con base en el cual la autoridad emitirá la resolución correspondiente al procedimiento administrativo instaurado. 
ACTA DE DESTRUCCION: Documento en el cual el personal oficial hace constar que los especímenes, productos y subproductos de vida silvestre y productos y 


subproductos forestales, así como las envolturas, las tarimas y los embalajes de madera, han sido destruidos, de conformidad con el acuerdo administrativo emitido 
dentro del procedimiento. 


ACTA DE HECHOS: Documento en el que se sustentan las actuaciones realizadas por el personal oficial en el desempeño de sus funciones. 
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ACTA DE RETORNO: Documento mediante el cual se hace constar el rechazo al ingreso de la mercancía y su devolución al país de procedencia, en el caso de 
los recintos fiscales y fiscalizados. 


ACUERDO: Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2002 y su modificación. 


AUTORIZACION DE IMPORTACION O EXPORTACION DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS: El documento oficial que expide la Dirección General 
de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental de la SEMARNAT, para la importación o 
exportación de materiales y residuos peligrosos. 


AVISO DE RETORNO DE RESIDUOS PELIGROSOS: Formato oficial que deberán llenar los interesados por cada residuo que se retorne, el cual entrega a la 
Coordinación de Trámites de la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas de la Subsecretaría de Gestión para la Protección 
Ambiental de la SEMARNAT. 


CERTIFICADO CITES: Documento oficial expedido por la Dirección General de Vida Silvestre de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental de la 
SEMARNAT, que ampara la entrada y salida legal del territorio nacional, de especímenes, productos y subproductos de flora y fauna silvestre incluidos en los listados 
de los Apéndices de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres. 


CERTIFICADO CITES SUSTITUTO: Documento oficial expedido por la Dirección General de Vida Silvestre de la Subsecretaría de Gestión para la Protección 
Ambiental de la SEMARNAT, que ampara la entrada y salida legal del territorio nacional, de especímenes, productos y subproductos de vida silvestre incluidos en los 
listados de los Apéndices de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, que son considerados como 
artículos personales o bienes del hogar. 


CERTIFICADO CITES GLOBAL: Documento oficial expedido por la Dirección General de Vida Silvestre de la Subsecretaría de Gestión para la Protección 
Ambiental de la SEMARNAT, que ampara la importación parcial al territorio nacional, de especímenes, productos y subproductos de vida silvestre incluidos en los 
listados de los Apéndices de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres. 


CERTIFICADO DE ORIGEN: Documento expedido por la autoridad competente del país de origen, del lugar de origen de las mercancías. 
CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION: Documento expedido por la Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos de la Subsecretaría de 


Gestión para la Protección Ambiental de la SEMARNAT, o las delegaciones federales de la Secretaría, en el que se anotan los requisitos fitosanitarios o las normas 
oficiales mexicanas en materia fitosanitaria forestal, a que se sujeta la importación de los productos y subproductos forestales listados en el artículo 5 del Acuerdo. 


CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL: Documento de carácter internacional que se otorga conforme a lo dispuesto en la Convención Internacional 
de Protección Fitosanitaria y sus enmiendas, en el que se hace constar el origen, así como que un producto o subproducto forestal está aparentemente libre de 
plagas y enfermedades. 


CITES: Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres. (Convention on International Trade in Endangered 
Species of Wild Fauna and Flora). 


COMPROBANTE DE TRATAMIENTO: Documento que especifica el tratamiento a que se someten los productos y subproductos forestales de conformidad con lo 
señalado en el Certificado Fitosanitario de Importación o Formato de Requisitos Técnicos-Fitosanitarios, o las recomendaciones que se establezcan en el dictamen 
técnico correspondiente. 


CUARENTENA: Restricciones a la movilización de especímenes, productos y subproductos de vida silvestre, forestales, con el propósito de prevenir riesgos 
sanitarios, para confirmación de diagnósticos y, en su caso, tratamiento, destrucción o retorno. 
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DESCARGO: Constancia realizada en el documento CITES en los movimientos transfronterizos, mediante la cual, se asienta el número de especímenes, 
productos y subproductos de vida silvestre y forestales, objeto de la autorización. 


DESINFECCION: Operación designada para destruir todos los agentes patógenos en los especímenes, productos y subproductos de vida silvestre, forestales, así 
como en objetos que hayan podido ser contaminados directa o indirectamente. 


DESINSECTACION: Es la acción de eliminar de un área determinada por medios físicos y químicos todos los insectos que sean considerados plaga o los que 
pudieran servir de vectores para la transmisión de enfermedades. 


DESTRUCCION: El proceso de someter una mercancía a cualquier método de eliminación. 
ESPECIE: Unidad básica de clasificación taxonómica, formada por un conjunto de individuos que presentan características morfológicas, teleológicas y 


fisiológicas similares, que son capaces de reproducirse entre sí, generar descendencia fértil y que comparten requerimientos de hábitat semejantes. 
ESPECIMEN: Todo animal o planta, vivo o muerto. 
FUMIGACION: Aplicación de un agente químico en forma de gas o vapores con el objeto de destruir agentes nocivos en una superficie o un local determinado. 
FORMA SUSPENSION TEMPORAL DE TRAMITE: Documento por el cual la PROFEPA señalará las irregularidades detectadas en los documentos presentados 


para la importación o exportación de los residuos o materiales peligrosos. 
FORMATO DE REQUISITOS FITOZOOSANITARIOS DE IMPORTACION PARA VIDA SILVESTRE: Documento expedido por la Dirección General de Vida 


Silvestre de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental de la SEMARNAT, en el que se establecen los requisitos o medidas fitozoosanitarias, a que se 
sujeta la importación de vida silvestre. 


INSPECCION: Acto mediante el cual la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, por conducto del personal oficial, verifica el cumplimiento de las 
disposiciones aplicables en materia ambiental. 


IMPORTACION PARCIAL: Entrada al país de una determinada cantidad de especímenes, productos y subproductos de vida silvestre, bajo el amparo de 
Certificado CITES Global o con autorización del país de origen, en diferentes fechas y embarques. 


LIBRO DE CONTROL: Libro de registro en donde el importador o exportador o su representante legal se inscribe solicitando la inspección de sus mercancías. 
MANIFIESTO: Documento oficial, por el que el generador mantiene un estricto control sobre el transporte y destino de sus residuos peligrosos dentro del territorio 


nacional. 
PARTE: La porción, fragmento o componente de un ejemplar. Para efectos de las disposiciones que se aplican al comercio exterior, se considerarán productos 


las partes no transformadas y subproductos aquellos que han sido sujetos a algún proceso de transformación. 
PERSONAL OFICIAL: Servidores Públicos de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, adscritos en la inspectoría ubicada en los puntos de entrada y 


salida del territorio nacional. 
PLAGA: Forma de vida vegetal, animal o agente patógeno, dañino o potencialmente dañino a los recursos naturales. 
PREVALIDACION: Comprobación de que los datos asentados en el Registro de Verificación, estén dentro de los criterios sintácticos, catalógicos, estructurales y 


normativos, conforme se establece por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, para ser presentados al sistema electrónico de la propia Procuraduría. 
PRODUCTO: Cualquier parte o derivado fácilmente identificable de un espécimen de vida silvestre. 
ARTICULO DE USO PERSONAL: Cualquier ejemplar, parte o derivado de la vida silvestre fácilmente identificable, que no es destinado al comercio, cuyo objeto 


principal es satisfacer necesidades de vestido u otro uso. 
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PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS FORESTALES: Los resultantes del aprovechamiento de los recursos forestales, o procedentes de plantaciones forestales. 


PROFEPA: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 


REEXPORTACION: Exportación de todo espécimen, producto y subproducto de vida silvestre que haya sido previamente importado bajo un régimen de 
importación. 


REGISTRO DE VERIFICACION: Documento prellenado por el interesado, y presentado a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente para solicitar la 
inspección de las mercancías sujetas a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que será validado con el sello y firma del 
personal oficial y mediante el cual se hace constar el cumplimiento de las disposiciones aplicables a las materias de vida silvestre y forestal, así como materiales y 
residuos peligrosos. 


REQUISITO FITOSANITARIO: Condiciones fitosanitarias requeridas para permitir el ingreso de productos y subproductos forestales, mismos que se establecen 
en el Certificado Fitosanitario de Importación. 


REMOLQUE: Vehículo con eje delantero y trasero no dotado de medios de propulsión y destinado a ser jalado por un vehículo automotor, o acoplado a un 
semirremolque. 


SEMIRREMOLQUE: Vehículo sin eje delantero, destinado a ser acoplado a un tractocamión de manera que sea jalado y parte de su peso sea soportado por 
éste. 


REQUISITO FITOZOOSANITARIO: Condiciones fitozoosanitarias requeridas para permitir el ingreso de especímenes y productos de vida silvestre, mismos que 
se establecen en el Formato de Requisitos Fitozoosanitarios de Importación para Vida Silvestre. 


RECINTO FISCAL: Son aquellos lugares donde las autoridades aduaneras realizan indistintamente las funciones de manejo, almacenaje, custodia, carga y 
descarga de las mercancías de comercio exterior, fiscalización, así como el despacho aduanero de las mismas. 


RECINTO FISCALIZADO: Inmuebles ubicados dentro de los recintos fiscales donde el Servicio de Administración Tributaria podrá otorgar concesión para que los 
particulares presten los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías. 


SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 


SUBPRODUCTO: Aquella parte o derivado de un espécimen de vida silvestre que ha sido sujeta a algún proceso de transformación. 


TRACTOCAMION: Vehículo automotor destinado a soportar y arrastrar semirremolques y remolques. 


TRACTOCAMION ARTICULADO: Vehículo destinado al transporte de carga, constituido por un tractocamión y un semirremolque, acoplados por mecanismos de 
articulación. 


TRACTOCAMION DOBLEMENTE ARTICULADO: Vehículo destinado al transporte de carga, constituido por un tractocamión, un semirremolque y un remolque, 
acoplados mediante mecanismos de articulación. 


TRATAMIENTO: Procedimiento de naturaleza química, física o de otra índole para eliminar las plagas o agentes patógenos que afectan a los especímenes, 
productos y subproductos de vida silvestre o forestales. 


UMA: (Unidades de manejo para la conservación de la vida silvestre) los predios e instalaciones registrados que operan de conformidad con un plan de manejo 
aprobado y dentro de los cuales se da seguimiento permanente al estado del hábitat y de poblaciones o ejemplares que ahí se distribuyen. 
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VALIDACION: Sello oficial y firma del inspector, asentada en los documentos oficiales de movimientos transfronterizos. 


VIDA SILVESTRE: Los organismos que subsisten sujetos a los procesos de evolución natural y que se desarrollan libremente en su hábitat, incluyendo sus 
poblaciones menores e individuos que se encuentran bajo el control del ser humano, así como los ferales. 


CAPITULO III. PROCEDIMIENTO PARA LA INSPECCION Y VIGILANCIA DE LA IMPORTACION Y EXPORTACION DE ESPECIMENES, PRODUCTOS Y 
SUBPRODUCTOS DE VIDA SILVESTRE, LISTADOS EN LOS ARTICULOS 1, 2 y 8 DEL ACUERDO 


Artículo 3. Corresponde a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente llevar a cabo las acciones de inspección y vigilancia para la importación y 
exportación de especímenes, productos y subproductos de vida silvestre, listados en los artículos 1, 2 y 8 del Acuerdo. 


Artículo 4. La PROFEPA, a través de las unidades administrativas competentes, realizará las acciones a que hace referencia el artículo 3 del presente Manual de 
Procedimientos, por conducto del personal oficial, mismo que deberá portar en todo momento identificación oficial vigente. 


Artículo 5. Considerando la frecuencia y el volumen de la importación y exportación de especímenes, productos y subproductos de vida silvestre, se han 
determinado, de conformidad con el Acuerdo por el que señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de mayo de 2002, como puntos de entrada y salida a la inspección de los 
mismos, las siguientes inspectorías de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente localizadas en las aduanas terrestres, marítimas, aéreas e interiores, sin 
perjuicio de la atribución de la autoridad para inspeccionar en otros puntos o cancelar alguno de éstos: 


Aguascalientes De la Aduana de Aguascalientes, el Aeropuerto Internacional  
“Lic. Jesús Terán” 


Baja California Aduana de Tijuana 
Aduana de Mexicali 
Aduana de Tecate 
Aduana de Ensenada 


Baja California Sur De la Aduana de La Paz, el Aeropuerto Internacional de La Paz 
“Gral. Manuel Márquez de León” 
De la Aduana de La Paz, el Aeropuerto Internacional de Los Cabos 
De la Aduana de La Paz, el Aeropuerto Internacional de Loreto 


Coahuila Aduana de Cd. Acuña 
Aduana de Piedras Negras 


Colima Aduana de Manzanillo 
Chiapas Aduana de Cd. Hidalgo 


Aduana de Suchiate II 
Aeropuerto Internacional de Tapachula 
Sección Aduanera de Talismán 


Chihuahua De la Aduana de Ciudad Juárez, el Puente Zaragoza 
De la Aduana de Ciudad Juárez, el Puente Córdoba 







Jueves 29 de enero de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     11 


Aduana de Palomas 
Aduana de Ojinaga 


Distrito Federal Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México  
“Lic. Benito Juárez”, Sala “E” 
Aduana de Carga del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México “Lic. Benito Juárez” 
Aduana Interior de México (Pantaco) 


Estado de México De la Aduana de Toluca, el Aeropuerto Internacional de Toluca 
“Adolfo López Mateos” 


Guanajuato De la Aduana de Querétaro, el Aeropuerto Internacional del Bajío 
Guerrero De la Aduana de Acapulco, el Aeropuerto Internacional de 


Acapulco “Gral. Juan N. Alvarez” 
Jalisco Aduana de Guadalajara 


Sección Aduanera Puerto Vallarta 
Michoacán De la Aduana de Querétaro, el Aeropuerto Internacional de Morelia 


“Francisco J. Mújica” 
Aduana de Lázaro Cárdenas 


Nuevo León Aduana de Colombia 
De la Aduana de Monterrey, el Aeropuerto Internacional “Mariano 
Escobedo” 


Oaxaca Aduana de Salina Cruz 
Aeropuerto Internacional “Bahías de Huatulco” 


Puebla De la Aduana de Puebla, el Aeropuerto Internacional de Puebla 
“Hermanos Serdán” 


Quintana Roo De la Aduana de Cancún, el Aeropuerto Internacional de Cozumel 
De la Aduana de Cancún, el Aeropuerto Internacional de Cancún 
Sección Aduanera Puerto Morelos 
Sección Aduanera de Cozumel 
Aduana de Subteniente López 
Aeropuerto Internacional de Chetumal 


Sinaloa De la Aduana de Mazatlán, el Aeropuerto Internacional de 
Mazatlán “Gral. Rafael Buelna” 


Sonora Aduana de Nogales 
Aduana de San Luis Río Colorado 







Jueves 29 de enero de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     12 


Aduana de Agua Prieta 
Aduana de Guaymas 
Aeropuerto Internacional de Hermosillo “Ignacio Pesqueira” 


Tabasco De la Aduana de Dos Bocas, el Aeropuerto Internacional de 
Villahermosa “C.P. A. Carlos Robirosa” 


Tamaulipas Aduana de Nuevo Laredo 
Aduana de Ciudad Reynosa 
Aduana de Matamoros 
Aduana Tampico 
Aduana de Altamira  


Veracruz Aduana de Coatzacoalcos 
Aduana de Veracruz 


Yucatán Aduana de Progreso 
Aeropuerto Internacional de Mérida “Manuel Crescencio Rejón” 


Zacatecas De la Aduana de Aguascalientes, el Aeropuerto Internacional de la 
ciudad de Zacatecas 


 
Artículo 6. La PROFEPA realizará la inspección a la importación de especímenes, productos y subproductos de vida silvestre listados en los artículos 1 y 2 del 


Acuerdo, de conformidad con los procedimientos siguientes: 


I. El importador, agente aduanal o representante, deberá presentarse con el personal oficial de la PROFEPA y registrarse en el libro de control. El personal oficial 
de la PROFEPA procederá a realizar  
la verificación de la siguiente documentación, en original y copia, según corresponda: 


a) Formato prellenado de Registro de Verificación (anexo); 


b) Certificado CITES de Importación vigente expedido por la Dirección General de Vida Silvestre de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
de la SEMARNAT, y Certificado CITES del país de procedencia debidamente validado por las autoridades competentes, cuando se trate de especímenes, 
productos y subproductos de vida silvestre incluidos en los listados de los Apéndices de la CITES; 


c) Autorización de Importación expedida por la Dirección General de Vida Silvestre de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental de la 
SEMARNAT, cuando se trate de especímenes, productos y subproductos de vida silvestre, que no se encuentran incluidos en los Apéndices de la CITES; 


d) Pedimento aduanal, facturas de compra o cualquier documento de naturaleza análoga que acredite la legal procedencia, en cualquiera de los casos 
anteriores, y 


e) Declaración General de Pago de Derechos, formato 5 de la SHCP, por el monto establecido en la Ley Federal de Derechos, mostrando el sello original de la 
caja recaudadora de las instituciones u oficinas autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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II. Una vez revisada la documentación requerida, se procederá a la inspección de los especímenes, productos o subproductos de vida silvestre, conforme al 
procedimiento siguiente: 


a) El personal oficial de la PROFEPA realizará la inspección de los especímenes, productos y subproductos de vida silvestre, a efecto de constatar que éstos 
son los que se describen en la documentación presentada; 


b) Verificar que dé cumplimiento a las disposiciones de marcaje específicas de la especie en base a los convenios internacionales y las normas expedidas; 


c) Si los datos coinciden, el personal oficial de la PROFEPA realizará el descargo y validación en el Certificado o la Autorización, según corresponda, así como 
la validación respectiva al Registro de Verificación con su firma y el sello oficial, mediante el cual se hará constar el cumplimiento de la obligación 
correspondiente, y 


d) Devolverá la documentación original al importador, agente aduanal o representante. 


III. Si en la verificación de la documentación y/o en la inspección se presentaren irregularidades, el personal oficial de la PROFEPA procederá a levantar acta 
circunstanciada, conforme al procedimiento que establece la ley de la materia y entregará al importador, agente aduanal o representante copia con firmas autógrafas 
del acta referida, recabando la firma de recibido, contando este último, con un plazo de 5 días hábiles para realizar los trámites que corresponda. 


IV. El personal oficial de la PROFEPA procederá al aseguramiento precautorio de los especímenes, productos y subproductos de vida silvestre cuando detecte 
irregularidades en la inspección, mismas que harán del conocimiento de la autoridad aduanera, a efecto de que ésta no permita el movimiento de las mercancías 
aseguradas, hasta en tanto la PROFEPA resuelva lo conducente conforme a lo dispuesto en los ordenamientos legales que, en su caso, resulten aplicables. 


V. La autoridad podrá designar al importador como depositario de las mercancías, de conformidad a lo que establece el artículo 118 de la Ley General de Vida 
Silvestre. 


VI. Si en la inspección a la importación en recintos fiscales y fiscalizados existen irregularidades, los especímenes, productos y subproductos de vida silvestre 
podrán ser retornados al extranjero a solicitud del particular; el personal oficial levantará el acta de hechos respectiva, anotando en la misma la negativa para la 
introducción al territorio nacional de los especímenes, productos y subproductos de vida silvestre. 


VII. En caso de contar con un procedimiento de prevalidación, se deberá de proceder conforme a lo establecido en el capítulo VI del presente Manual. 
Artículo 7. La PROFEPA realizará la inspección de la exportación y reexportación de los especímenes, productos y subproductos de vida silvestre listados en el 


artículo 8 del Acuerdo, de conformidad con los procedimientos siguientes: 
I. El exportador, reexportador, agente aduanal o representante, deberá presentarse con el personal oficial de la PROFEPA y registrarse en el libro de control. El 


personal oficial de la PROFEPA procederá a realizar la verificación de la siguiente documentación, en original y copia, según corresponda: 
a) Formato prellenado de Registro de Verificación; 
b) Certificado CITES de exportación y reexportación vigentes expedido por la Dirección General de Vida Silvestre de la Subsecretaría de Gestión para la 


Protección Ambiental de la SEMARNAT, en caso de tratarse de especímenes, productos y subproductos de vida silvestre, incluidos en los listados de los 
Apéndices de la CITES; 


c) Autorización de exportación y reexportación de especímenes, productos y subproductos de vida silvestre, expedida por la Dirección General de Vida 
Silvestre de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental de la SEMARNAT, cuando se trate de especímenes, productos y subproductos que 
no se encuentran listados en los Apéndices de la CITES; 
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d) Pedimento aduanal, facturas de compra o cualquier documento de naturaleza análoga que acredite la legal procedencia, en cualquiera de los casos 
anteriores, y 


e) Declaración General de Pago de Derechos, Formato SAT 5, por el monto establecido en la Ley Federal de Derechos, mostrando el sello original de la caja 
recaudadora de las instituciones u oficinas autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 


II. Una vez que se presenta la documentación de acuerdo a lo señalado en la fracción I del presente Artículo, se procederá a la inspección de los especímenes, 
productos o subproductos de vida silvestre, conforme al procedimiento siguiente: 


a) El personal oficial de la PROFEPA realizará la inspección a efecto de constatar que éstos son los que se describen en la documentación presentada; 
b) Verificar que dé cumplimiento a las disposiciones de marcaje específicas de la especie en base a los convenios internacionales y las normas expedidas. 
c) Si los datos coinciden, el personal oficial de la PROFEPA realizará el descargo y validación en el Certificado o la Autorización, según corresponda, así como 


la validación respectiva al Registro de Verificación con su firma y el sello oficial, mediante el cual se hará constar el cumplimiento de la obligación 
correspondiente, y 


d) Devolverá la documentación original al exportador, reexportador, agente aduanal o representante. 
III. Si en la verificación de la documentación y/o en la inspección se presentaren irregularidades, el personal oficial de la PROFEPA procederá a levantar acta 


circunstanciada, conforme al procedimiento que establece la ley de la materia y entregará al exportador, reexportador, agente aduanal o representante, copia con 
firmas autógrafas del acta referida, recabando la firma de recibido, contando este último, con un plazo de 5 días hábiles contados a partir del día siguiente de ser 
notificado, para realizar los trámites que corresponda. 


IV. El personal oficial de la PROFEPA procederá al aseguramiento precautorio de los especímenes, productos y subproductos de vida silvestre cuando detecte 
irregularidades en la inspección, mismas que hará del conocimiento de la autoridad aduanera, a efecto de que ésta no permita el movimiento de las mercancías 
aseguradas, hasta en tanto la PROFEPA resuelva lo conducente conforme a lo dispuesto en los ordenamientos legales que en su caso resulten aplicables. 


V. La autoridad podrá designar al exportador como depositario de las mercancías, de conformidad a lo que establece el artículo 118 de la Ley General de Vida 
Silvestre. 


VI. En caso de contar con un procedimiento de prevalidación, se deberá de proceder conforme a lo establecido en el capítulo VI del presente Manual. 
Artículo 8. Para la importación de especímenes, productos y subproductos de vida silvestre amparados con Certificados CITES de Importación Global, el 


personal oficial de la PROFEPA procederá a realizar el descargo anotando al reverso del original: número del pedimento aduanal, número de Registro de 
Verificación, cantidad importada, firma, sello y fecha de verificación. 


Artículo 9. En caso de tratarse de la importación o exportación parcial de especímenes, productos y subproductos de vida silvestre no incluidos en los Apéndices 
de la CITES amparados con Autorización, el personal oficial de la PROFEPA procederá a realizar el descargo anotando al reverso del original: cantidad autorizada, 
cantidad importada o exportada, número de pedimento aduanal, saldo, nombre, firma, sello y fecha de verificación. 


Artículo 10. Si en la inspección a la importación, exportación y reexportación de especímenes, productos y subproductos de vida silvestre existen irregularidades, 
la PROFEPA decidirá sobre el destino que se dará a las mercancías, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 


CAPITULO IV. PROCEDIMIENTO PARA LA INSPECCION Y VIGILANCIA FITOZOOSANITARIA DE LA IMPORTACION DE ESPECIMENES, PRODUCTOS Y 
SUBPRODUCTOS DE VIDA SILVESTRE, LISTADOS EN LOS ARTICULOS 3 Y 4 DEL ACUERDO 
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Artículo 11. Corresponde a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente llevar a cabo las acciones de inspección y vigilancia fitozoosanitaria para la 
importación de especímenes, productos y subproductos de vida silvestre, listados en los artículos 3 y 4 del Acuerdo. 


Artículo 12. La PROFEPA, a través de las unidades administrativas competentes, realizará los actos a que hace referencia el artículo 11 del presente Manual de 
Procedimientos, por conducto del personal oficial, mismo que deberá portar en todo momento identificación oficial vigente. 


Artículo 13. Considerando la frecuencia y el volumen de la importación y exportación de especímenes, productos y subproductos de vida silvestre, se han 
determinado, de conformidad con el “Acuerdo por el que señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las unidades administrativas del Servicio  
de Administración Tributaria”, como puntos de entrada y salida a la inspección de los mismos, las inspectorías de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
localizadas en las aduanas terrestres, marítimas, aéreas e interiores, señaladas en el artículo 5 del presente Manual, sin perjuicio de la atribución de la autoridad 
para inspeccionar en otros puntos. 


Artículo 14. La PROFEPA realizará la inspección fitozoosanitaria a la importación de especímenes, productos y subproductos de vida silvestre, de conformidad 
con los procedimientos siguientes: 


I. El importador, agente aduanal o representante deberán presentarse con el personal oficial de la PROFEPA y registrarse en el libro de control. El personal oficial 
de la PROFEPA procederá a realizar  
la verificación de la siguiente documentación, en original y copia, según corresponda: 


a) Formato prellenado de Registro de Verificación; 
b) Documentos que comprueben el cumplimiento de los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables a la especie que se pretende importar; 
c) Pedimento aduanal; y 
d) Declaración General de Pago de Derechos, Formato SAT 5, por el monto establecido en la Ley Federal de Derechos, mostrando el sello original de la caja 


recaudadora de las instituciones u oficinas autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
II. Si la documentación original se presentó de acuerdo a lo señalado en la fracción I del presente Artículo, se procederá a la inspección fitozoosanitaria de los 


especímenes, productos o subproductos de vida silvestre, conforme al procedimiento siguiente: 


a) El personal oficial de la PROFEPA realizará la inspección a efecto de constatar que éstas son las que se describen en la documentación presentada, y que 
se encuentra libre de plagas y enfermedades. 


b) Si los datos coinciden, y la inspección ocular es satisfactoria el personal oficial realizará el descargo y validación en el Formato, de así requerirlo, y validará 
el Registro de Verificación con su firma y el sello oficial, mediante el cual se hará constar el cumplimiento de la obligación correspondiente, y 


c) Devolverá la documentación original al importador, agente aduanal o representante. 
III. El personal oficial procederá a levantar acta circunstanciada si en la verificación de la documentación y/o en la inspección se presentaren irregularidades, 


conforme al procedimiento que establece la ley de la materia y entregará al importador, agente aduanal o representante copia con firmas autógrafas del acta referida, 
recabando la firma de recibido, y 


IV. El personal oficial procederá al aseguramiento precautorio de los especímenes, productos y subproductos de vida silvestre cuando durante la inspección 
detecte irregularidades, mismas que hará del conocimiento de la autoridad aduanera a efecto de que ésta no permita el movimiento de las mercancías aseguradas, 
hasta en tanto la PROFEPA resuelva lo conducente conforme a lo dispuesto en los ordenamientos legales que en su caso resulten aplicables; 


V. En caso de contar con un procedimiento de prevalidación, se deberá de proceder conforme a lo establecido en el capítulo VI del presente Manual. 
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Artículo 15. Si en la inspección a la importación en puertos, aeropuertos y fronteras existen irregularidades, la PROFEPA decidirá sobre el destino que se dará a 
las mercancías, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 


Artículo 16. Si en la inspección a la importación en recintos fiscales y fiscalizados existen irregularidades, los especímenes, productos y subproductos de vida 
silvestre podrán ser retornados al extranjero a solicitud del particular; el personal oficial levantará el acta de hechos respectiva, anotando en la misma la negativa 
para la introducción al territorio nacional de los especímenes, productos y subproductos de vida silvestre, procediendo a comunicar de tal situación a las 
Delegaciones de la PROFEPA en las entidades federativas que correspondan, para impedir su introducción al territorio nacional. 


Artículo 17. En el caso de la inspección por ferrocarril, las inspectorías correspondientes otorgarán previamente al importador, el folio correspondiente para que 
se pueda elaborar y pagar el pedimento respectivo y estar en condiciones con posterioridad al cruce del ferrocarril en la frontera, a realizar la inspección 
correspondiente de acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 14 del presente Manual. 


CAPITULO V. PROCEDIMIENTO PARA LA INSPECCION Y VIGILANCIA DE LA IMPORTACION DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS FORESTALES 
LISTADOS EN EL ARTICULO 5 DEL ACUERDO, Y A LAS ENVOLTURAS, TARIMAS Y EMBALAJES DE MADERA 


Artículo 18. Corresponde a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente llevar a cabo las acciones de inspección y vigilancia para la importación de 
productos y subproductos forestales a que se refiere el artículo 5 del Acuerdo. 


Artículo 19. La PROFEPA, a través de las unidades administrativas competentes, realizará las acciones a que hace referencia el Artículo 15 del presente 
Manual, por conducto del personal oficial, mismo que deberá portar en todo momento identificación oficial vigente. 


Artículo 20. Considerando la frecuencia y el volumen de la importación de productos y subproductos forestales, se han determinado, de conformidad con el 
“Acuerdo por el que señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria”, como puntos de 
entrada y salida a la inspección de los mismos, las inspectorías de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente localizadas en las aduanas terrestres, 
marítimas, aéreas e interiores, señaladas en el artículo 5 del presente Manual, sin perjuicio de la atribución de la autoridad para inspeccionar en otros puntos. 


Artículo 21. La PROFEPA realizará la inspección de los productos y subproductos forestales listados en el Artículo 5 del Acuerdo, de conformidad con los 
procedimientos siguientes: 


I. El importador, agente aduanal o representante deberá presentarse con el personal oficial de  
la PROFEPA y registrarse en el libro de control. El personal oficial de la PROFEPA procederá a realizar la verificación de la siguiente documentación, en original y 
copia, según corresponda: 


a) Formato prellenado de Registro de Verificación; 
b) Certificado Fitosanitario expedido por la Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental de 


la SEMARNAT, de conformidad con  
el Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos y el Manual de Procedimientos para obtener el certificado fitosanitario de los productos y subproductos 
forestales cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de enero del 2002, si requiere; 


c) Documentación que compruebe el cumplimiento de los requisitos señalados en las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes. 


d) Certificado Fitosanitario de Origen y/o comprobante de tratamiento en origen de así requerirlo; 


e) Pedimento aduanal, facturas de compra o cualquier documento de naturaleza análoga que acredite la legal procedencia, y 
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f) Declaración General de Pago de Derechos para el servicio de inspección de la PROFEPA, Formato SAT 5, por el monto establecido en el artículo 194-U de 
la Ley Federal de Derechos, mostrando el sello original de la caja recaudadora de las instituciones u oficinas autorizadas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 


II. El personal oficial de la PROFEPA procederá a realizar la inspección, a fin de constatar la ausencia de plagas o enfermedades en los productos o 
subproductos forestales que se pretende importar; 


III. Si de la inspección de las mercancías se determina que los productos o subproductos forestales se encuentran libres de plagas o enfermedades y se ha 
presentado completa la documentación requerida en la fracción I del presente artículo, el personal oficial validará el Registro de Verificación y, en su caso, el 
Certificado Fitosanitario de Importación, con su firma y el sello oficial, procediendo en este último a realizar el descargo, en el que se anotará al reverso del original y 
copia: Número del pedimento aduanal; Cantidad importada; Cantidad acumulada; Saldo; Fecha de inspección; Nombre del inspector; Firma; Sello y Número del 
Registro de Verificación, mediante el cual se hará constar el cumplimiento de la obligación correspondiente, y 


IV. Si la documentación señalada en la fracción I del presente, se presenta incompleta o los datos asentados en ella no son los correctos y/o de la inspección a 
las mercancías se detecte la presencia de plagas o enfermedades, el personal oficial de la PROFEPA levantará acta circunstanciada en la que ordenará el 
aseguramiento precautorio y las medidas de seguridad para los productos y subproductos, y de ser necesario realizará el muestreo requerido y enviará las muestras 
(en un lapso no mayor de 24 horas) para el análisis y dictamen técnico correspondiente, mismo que efectuará la Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos 
de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental de la SEMARNAT. 


V. Si en la inspección a la importación en puertos, aeropuertos y fronteras existen irregularidades, la PROFEPA decidirá sobre el destino que se dará a las 
mercancías, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 


VI. Si en la inspección a la importación en recintos fiscales y fiscalizados existen irregularidades, los productos y subproductos forestales podrán ser retornados al 
extranjero a solicitud del particular; el personal oficial levantará el acta de hechos respectiva, anotando en la misma la negativa para la introducción al territorio 
nacional de los productos y subproductos forestales, procediendo a comunicar de tal situación a las Delegaciones de la PROFEPA en las entidades federativas que 
correspondan, para impedir su introducción al territorio nacional. 


VII. De acuerdo con el resultado del análisis de las muestras, el dictamen técnico determinará la aplicación de una o varias de las medidas que a continuación se 
mencionan: 


a) Tratamiento de fumigación, desinfección o desinsectación de las mercancías, a costa del importador; 


b) Destrucción de las mercancías a costa del importador. En este caso, el personal oficial de la PROFEPA levantará un acta de destrucción en original y tres 
copias, proporcionando una copia con firmas autógrafas al importador, agente aduanal o representante y a la Dirección General de Gestión Forestal y de 
Suelos de la SEMARNAT, recabando la firma de recibido. 


c) Retorno de la mercancía al país de procedencia a costa del importador. En este caso, el personal oficial levantará un acta de retorno en original y tres 
copias, proporcionando una copia con firmas autógrafas al importador, agente aduanal o representante y a la Dirección General de Gestión Forestal y de 
Suelos de la SEMARNAT. 


En el caso de los incisos a) y b) deberá de estar presente personal oficial de la PROFEPA para verificar que la medida se lleve a cabo. 
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VIII. Una vez realizadas las medidas fitosanitarias requeridas, el importador, agente aduanal o representante presentará al personal oficial de la PROFEPA la 
constancia o comprobante que certifique tal hecho. El personal oficial de la PROFEPA procederá a realizar una nueva inspección de así requerirlo de acuerdo con 
procedimiento establecido en las fracciones V y VI del presente artículo, y 


IX. Cuando el importador, agente aduanal o representante presente el comprobante de tratamiento y una vez que el personal oficial de la PROFEPA haya 
verificado que los productos o subproductos forestales se encuentran libres de plagas o enfermedades, y se ha presentado la documentación requerida en la fracción 
I del presente Artículo, el personal oficial de la PROFEPA validará el Registro de Verificación y, en su caso, el Certificado Fitosanitario de Importación con su firma y 
el sello oficial, mediante el cual se hará constar el cumplimiento de la obligación correspondiente. 


X. Para el caso en el que se efectúe la destrucción o retorno de las mercancías, el importador, agente aduanal o representante, deberá presentar al personal 
oficial de la PROFEPA el comprobante correspondiente. 


XI. En caso de contar con un procedimiento de prevalidación, se deberá de proceder conforme a lo establecido en el capítulo VI del presente Manual. 


Artículo 22. La PROFEPA realizará la inspección de envolturas, tarimas y embalajes de madera que se importan como soporte de diversas mercancías, de 
conformidad con los procedimientos siguientes: 


I. El importador, agente aduanal o representante deberán presentarse con el personal oficial de  
la PROFEPA y registrarse en el libro de control. El personal oficial de la PROFEPA procederá a realizar la verificación de la siguiente documentación, en original y 
copia: 


a) Formato prellenado del Registro de Verificación; 


b) Pedimento aduanal, y 


c) Declaración General de Pago de Derechos para el servicio de inspección de la PROFEPA, Formato SAT 5, por el monto establecido en el Artículo 194-U de 
la Ley Federal de Derechos, mostrando el sello original de la caja recaudadora de las instituciones u oficinas autorizadas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 


II. Si la documentación se presenta completa, el personal oficial de la PROFEPA procederá a realizar la inspección, a fin de constatar la ausencia de plagas o 
enfermedades en las envolturas, tarimas y embalajes de madera que se pretenda introducir al territorio nacional; 


III. Si de la inspección de las envolturas, tarimas y embalajes de madera se determina que éstas se encuentran libres de plagas o enfermedades y se ha 
presentado la documentación requerida en la fracción I del presente artículo, el personal oficial de la PROFEPA validará el Registro de Verificación con su firma y 
sello oficial, mediante el cual se hará constar el cumplimiento de la obligación correspondiente; 


IV. Cuando en la inspección de las envolturas, tarimas y embalajes se detecte la presencia de plagas o enfermedades, el personal oficial de la PROFEPA 
levantará acta circunstanciada en la que ordenará el aseguramiento precautorio y cuarentena de los productos, y realizará el muestreo requerido y enviará las 
muestras (en un lapso no mayor de 24 horas) para el análisis y dictamen técnico correspondiente, mismo que efectuará la Dirección General de Gestión Forestal y de 
Suelos de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental de la SEMARNAT. 


V. De acuerdo con el resultado del análisis de las muestras, el dictamen técnico determinará la aplicación de una o varias de las medidas que a continuación se 
mencionan: 
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a) Tratamiento de fumigación, desinfección o desinsectación de las envolturas, tarimas y embalajes de madera que se importan como soporte de diversas 
mercancías, a costa del importador; 


b) Destrucción de las envolturas, tarimas o embalajes de madera a costa del importador. En este caso, el personal oficial levantará un acta de destrucción en 
original y tres copias, proporcionando una copia con firmas autógrafas al importador, agente aduanal o representante y a la Dirección General de Gestión 
Forestal y de Suelos de la SEMARNAT, recabando firma correspondiente comprobatoria de dicha entrega; 


c) Retorno de las envolturas, tarimas o embalajes de madera al país de procedencia a costa del importador. En este caso, el personal oficial levantará un acta 
de retorno en original y tres copias, proporcionando una copia con firmas autógrafas al importador, agente aduanal o representante y a la Dirección General 
de Gestión Forestal y de Suelos de la SEMARNAT, quienes firmarán de recibido. 


En el caso a) y b) deberá de estar presente personal oficial de la PROFEPA para verificar que la medida se lleve a cabo. 


VI. Una vez realizadas las medidas fitosanitarias requeridas, el importador, agente aduanal o representante presentará al personal oficial de la PROFEPA la 
constancia o comprobante que certifique tal hecho. El personal oficial de la PROFEPA procederá a realizar una nueva inspección de acuerdo con procedimiento 
establecido en las fracciones V y VI del presente Artículo, de así requerirlo, y 


VII. Cuando el importador, agente aduanal o representante presente la constancia o comprobante que certifique que las medidas de seguridad han sido 
realizadas, y una vez que el personal oficial de la PROFEPA haya verificado que las envolturas, tarimas y embalajes de madera se encuentran libres de plagas o 
enfermedades y se ha presentado la documentación requerida en la fracción I del presente Artículo, el personal oficial de la PROFEPA validará el Registro de 
Verificación con su firma y el sello oficial, mediante  
el cual se hará constar el cumplimiento de la obligación correspondiente. 


VIII. En caso de contar con un procedimiento de prevalidación, se deberá de proceder conforme a lo establecido en el capítulo VI del presente Manual. 


Artículo 23. En el caso de la inspección por ferrocarril, las inspectorías correspondientes otorgarán previamente al importador, el folio correspondiente para que 
se pueda elaborar y pagar el pedimento respectivo y estar en condiciones con posterioridad al cruce del ferrocarril en la frontera, a realizar la inspección 
correspondiente de acuerdo al procedimiento establecido en los artículos 21 y 22 del presente Manual. 


CAPITULO VI. PROCEDIMIENTO AUTOMATIZADO DE PREVALIDACION DOCUMENTAL PARA REALIZAR LA INSPECCION Y VIGILANCIA DE LA 
IMPORTACION, EXPORTACION Y REEXPORTACION DE ESPECIMENES, PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS DE VIDA SILVESTRE; PRODUCTOS Y 
SUBPRODUCTOS FORESTALES; ENVOLTURAS, TARIMAS Y EMBALAJES DE MADERA, ASI COMO LA IMPORTACION, EXPORTACION Y RETORNO DE 
MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS 


Artículo 24. En caso de que exista la infraestructura para prevalidar electrónicamente la documentación que deberá exhibir el importador o exportador de 
mercancías sujetas a regulación por parte de la SEMARNAT, la inspectoría de la PROFEPA podrá hacer uso de un procedimiento automatizado, a fin de eficientar 
los tiempos de revisión documental y con ello evitar el llenado de forma manual del formato de Registro de Verificación al momento en que se pretenda llevar a cabo 
el movimiento transfronterizo, dicho procedimiento se deberá de sujetar a los siguientes términos: 


a) El agente aduanal capturará la información del Registro de Verificación, así como los demás datos relacionados con la importación, exportación o 
reexportación, directamente en su sistema de captura electrónica. 


b) El agente aduanal enviará, a la inspectoría de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, el archivo electrónico correspondiente para su 
prevalidación. 
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c) El programa validador de la PROFEPA revisará el archivo electrónico y en caso de presentar los datos correctos entregará un folio electrónico, único, para 
esta operación. 


d) En caso de no presentar la información correcta de acuerdo a los criterios del validador, se rechazará la prevalidación y entregará un registro de errores a fin 
de que sea usado para corregir el Registro de Verificación. 


e) El agente aduanal presentará el Registro de Verificación impreso con código de barras prevalidado electrónicamente con toda la documentación requerida 
para efectuar el trámite. 


f) A continuación, el inspector realizará la inspección ocular conforme a los procedimientos establecidos en los capítulos III, IV, V y VII del presente Manual. 


g) Si de la inspección ocular no se detectan irregularidades, el inspector mediante un lector de código de barras, cargará la información al equipo de cómputo 
de la inspectoría de la PROFEPA y, en su caso, capturará la información complementaria del Registro de Verificación. 


h) Si de la inspección ocular se desprenden irregularidades, el inspector retendrá el Registro de Verificación prevalidado electrónicamente y mediante un lector 
de código de barras, cargará la información al equipo de cómputo de la inspectoría de la PROFEPA, en el que se indicará en qué consisten las anomalías 
observadas y el procedimiento administrativo a que hubo lugar. 


i) El inspector, al finalizar el mes, realizará el intercambio de información con el agente aduanal, a efecto de cotejarla y así, proceder a realizar el informe 
mensual correspondiente. 


CAPITULO VII. PROCEDIMIENTO PARA LA INSPECCION Y VIGILANCIA DE LA IMPORTACION, EXPORTACION Y RETORNO DE MATERIALES Y 
RESIDUOS PELIGROSOS, LISTADOS EN LOS ARTICULOS 7 Y 10 DEL ACUERDO 


Artículo 25. Corresponde a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente llevar a cabo las acciones de inspección y vigilancia relacionadas con los 
procedimientos de importación, exportación y retorno de materiales y residuos peligrosos, a que se refieren los artículos 7 y 10 del Acuerdo. 


Artículo 26. La PROFEPA a través de las Unidades Administrativas competentes, realizará los actos a que hace referencia el primer punto del presente capítulo, 
en los lugares que para tal fin designe la autoridad aduanera, por conducto de personal oficial que deberá portar en todo momento identificación vigente. 


Artículo 27. Considerando la frecuencia y el volumen de la importación, exportación y retorno de los materiales y residuos peligrosos, se han determinado como 
puntos de entrada y salida a la inspección  
de los mismos, las siguientes inspectorías de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente localizadas en las aduanas terrestres, ferroviarias y marítimas, sin 
perjuicio de la atribución de la PROFEPA para inspeccionar otros puntos. 


Baja California:  Mexicali y Tijuana. 


Chihuahua:  Ciudad Juárez y Ojinaga. 


Coahuila:  Ciudad Acuña y Piedras Negras. 


Colima: Manzanillo. 


Distrito Federal:  Aduana de México, Pantaco. 


Michoacán: Lázaro Cárdenas. 
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Nuevo León:  Colombia. 


Oaxaca: Salina Cruz. 


Sonora:  Nogales y San Luis Río Colorado. 


Tamaulipas:  Nuevo Laredo, Matamoros, Puerto de Altamira, Puerto de Tampico y Reynosa. 


Veracruz: Puerto de Veracruz. 


Yucatán: Progreso. 


Artículo 28. Las Delegaciones de la PROFEPA en las entidades federativas, promoverán ante las autoridades de las aduanas el establecimiento de horarios 
específicos para llevar a cabo la inspección a la que se refiere el presente capítulo. 


Artículo 29. Procedimiento para la inspección de materiales y residuos peligrosos listados en los artículos 7 y 10 del Acuerdo: 


a) El importador, exportador, agente o apoderado aduanal, deberán registrarse en el libro de control y presentarse con el personal oficial, quien procederá a 
realizar la verificación de la documentación siguiente, en original y copia: 


1. Formato requisitado del Registro de Verificación (anexo 2). 


2. Pedimento aduanal y facturas. 


 En los casos de exportaciones, retorno e importaciones de materiales y residuos peligrosos mediante pedimento consolidado, al que se refiere el 
artículo 37 de la Ley Aduanera, el interesado, agente o apoderado aduanal deberá presentar dicho pedimento el día martes de cada semana ante la 
representación de la PROFEPA, documento por el que se harán contar todas las operaciones realizadas por el exportador o importador durante la 
semana anterior. 


3. Para la importación, exportación y retorno de residuos peligrosos, el promovente deberá de exhibir el Manifiesto de Residuos Peligrosos del país 
correspondiente (en Estados Unidos de América “Uniform Hazardous Waste Manifest”), o su equivalente en caso de no ser considerados peligrosos en 
el extranjero o, en su caso, el Manifiesto de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos. 


4. Autorización para la importación o exportación de materiales o residuos peligrosos, expedida por la Dirección General de Gestión Integral de 
Materiales y Actividades Riesgosas de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental o el Aviso de Retorno sellado de recibido por la 
SEMARNAT. 


5. Fianza, depósitos o seguros, tanto nacionales como del extranjero, con la que el promovente obtuvo la autorización para la exportación o importación 
de materiales y residuos peligrosos mencionada en el punto anterior. 


6. Para la importación, exportación y retorno de materiales y residuos peligrosos, el responsable deberá pagar los derechos por el registro de verificación 
del cumplimiento de restricciones no arancelarias que expedirá la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, establecido en el artículo 194-U de 
la Ley Federal de Derechos, mostrando sello original de caja recaudadora, de las instituciones u oficinas autorizadas por Sistema de Administración 
Tributaria (SAT-5). 
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7. Autorización vigente por parte de la SEMARNAT de la empresa transportista contratada por el agente o apoderado aduanal o interesado, para llevar a 
cabo la recolección y transporte de materiales y residuos peligrosos, tanto para el tractocamión, articulado o doblemente articulado, como para el 
remolque o semirremolque. 


8. Seguro de responsabilidad civil de la empresa transportista que ampare daños a terceros y al medio ambiente. 


9. Autorización por parte de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para el tractocamión, articulado o doblemente articulado así como para el 
remolque o semirremolque, destinados al transporte de materiales y residuos peligrosos. 


b) En los casos de importación de materiales y residuos peligrosos por aduanas terrestres, en transporte carretero o ferroviario, si la documentación señalada 
en el inciso a) del presente apartado no se presenta completa, o los datos asentados en ella no son correctos no se permitirá la entrada a territorio nacional 
de los materiales o residuos peligrosos, y para los casos de importación por aduanas marítimas el promovente deberá presentar la documentación a que se 
ha hecho referencia ante la inspectoría correspondiente con tres días de anticipación, previo al arribo de los materiales y residuos peligrosos. 


 En los casos de exportación por vía terrestre, en transporte carretero o ferroviario, o marítima, si la documentación señalada en el inciso a) del presente 
apartado no se presenta completa o los datos asentados en ella no son correctos, el personal oficial hará del conocimiento del exportador, agente o 
apoderado aduanal, de las irregularidades detectadas mediante la forma de suspensión temporal de trámite (anexo 3), así como la negativa de salida de los 
materiales o residuos peligrosos, los cuales deberán ser almacenados por el responsable conforme a la legislación aplicable, debiendo informar a la 
representación de esta Procuraduría en la entidad federativa correspondiente, el lugar donde se almacenarán temporalmente; asimismo, el interesado 
contará con cinco días hábiles para subsanar las deficiencias detectadas. 


 En los casos de exportación en los que no se exhiba la documentación señalada en los puntos números 4, 5, 7 y 9 del inciso anterior, se procederá a 
rechazar el movimiento transfronterizo de los materiales y residuos peligrosos de que se trate, iniciando procedimiento administrativo contra el exportador, 
por lo que esos materiales o residuos peligrosos deberán ser almacenados por el responsable conforme a la legislación aplicable e informar a la 
representación correspondiente de esta Procuraduría el lugar en donde estarán almacenados. 


c. Una vez que el personal oficial haya revisado la documentación requerida, y ésta se presente completa, procederá a efectuar la inspección ocular de los 
residuos o materiales peligrosos manifestados, a fin de constatar que sean los que se describen en la documentación y correspondan a las cantidades 
indicadas, asimismo se procederá a inspeccionar que el medio de transporte, el envasado y el etiquetado sean los adecuados. 


d. Para el caso de la inspección a la importación, exportación o retorno de materiales o residuos peligrosos, por vía terrestre, en transporte carretero o 
ferroviario o marítima, en los que se detecten irregularidades respecto al tipo, las cantidades, las condiciones del envasado o, en su caso, si se llegaran a 
detectar fugas o derrames, el personal oficial procederá a levantar acta de inspección circunstanciada en la que se asentarán los hechos u omisiones así 
como las medidas emergentes para subsanar esas irregularidades, por lo que los materiales o residuos peligrosos de que se trate deberán ser almacenados 
por el responsable conforme a la legislación aplicable. 


 Posteriormente, el responsable de la inspectoría de que se trate, deberá turnar copia del acta de inspección referida a la Delegación de la PROFEPA en la 
entidad federativa correspondiente para que inicie el procedimiento administrativo en contra del generador de los residuos o materiales peligrosos de que se 
trate, así como en contra de la empresa transportista correspondiente y, en su caso, contra el agente aduanal cuando la importación exportación o retorno 
de los materiales y residuos peligrosos se lleve a cabo por vía marítima, de conformidad con lo que establece la ley de la materia, para determinar las 
medidas conducentes de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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 Asimismo, en caso de que las irregularidades detectadas contravengan normas penales, el superior jerárquico del personal oficial lo hará del conocimiento 
del Ministerio Público Federal a fin de que éste integre la Averiguación Previa correspondiente. 


 Finalmente, el personal oficial deberá informar a la Subprocuraduría de Inspección Industrial, así como al Administrador de la Aduana y a los representantes 
del Comité de Seguridad de la Aduana. 


e. Si en la inspección de los materiales o residuos peligrosos se determinara que son los indicados en la documentación, y se encuentran adecuadamente 
transportados, envasados y etiquetados, el personal oficial sellará y firmará el Registro de Verificación, mediante el cual se hará constar el cumplimiento de 
todos los requisitos de importación, exportación o retorno. Además, entregará al importador, exportador, agente o apoderado aduanal la documentación 
original solicitada para su revisión. 


f. En los casos de exportación en que la unidad de transporte no reúna las condiciones de seguridad para el transporte de los materiales o residuos y, en su 
caso, no cuente con autorización por parte de esta Secretaría o de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para el transporte de los mismos, el 
personal oficial procederá a rechazar el movimiento transfronterizo de los materiales y residuos peligrosos de que se trate, iniciando procedimiento 
administrativo, tanto al exportador como a la empresa transportista, y los materiales o residuos peligrosos así como el transporte correspondiente, se 
pondrán a disposición del Ministerio Público Federal, a fin de que integre la Averiguación Previa correspondiente, por los delitos tipificados en el artículo 414 
del Código Penal Federal. 


g. El personal oficial podrá, cuando así lo estime pertinente, realizar las tomas de muestras necesarias de los materiales o residuos, con la finalidad de 
enviarlos a un laboratorio acreditado para determinar que efectivamente se trata de los declarados y, en su caso, para verificar el cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 


h. El personal oficial deberá registrar en la base de datos correspondiente y en la bitácora, los trámites de importación y exportación y sus resultados así como 
integrar expediente de cada uno de los casos. 


Artículo 30. En caso de contar con un procedimiento de prevalidación, se deberá de proceder conforme a lo establecido en el capítulo VI del presente Manual. 


TRANSITORIOS 


PRIMERO.- El presente Manual de Procedimientos entrará en vigor el 29 de enero de 2004. 


SEGUNDO.- A la entrada en vigor del presente Manual de Procedimientos, se abroga el Manual de Procedimientos para la Importación y Exportación de 
Especies de Flora y Fauna Silvestre y Acuática, sus Productos y Subproductos, así como para la Importación de Productos Forestales, sujetos a Regulación por 
parte de la SEMARNAP, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de julio de 1996. 


TERCERO.- Se mantienen vigentes los formatos para la importación y exportación de especies de flora y fauna silvestre, sus productos y subproductos, sujetos a 
Regulación por parte de la SEMARNAP, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 1999, en tanto no contravengan a lo dispuesto por el 
presente Manual. 


CUARTO.- Los documentos a que se refiere el presente Manual deberán tramitarse conforme a lo dispuesto en el Registro Federal de Trámites Empresariales y 
según las condiciones en que se encuentran publicados en el Diario Oficial de la Federación. 


QUINTO.- Para aplicar un Procedimiento Automatizado de Prevalidación de acuerdo a lo que se establece en el capítulo VI del presente Manual, se deberá de 
contar previamente con la autorización expresa de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 
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México, Distrito Federal, a los quince días del mes de enero de dos mil cuatro.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Alberto Cárdenas 
Jiménez.- Rúbrica. 


ANEXOS: 
1. Registros de Verificación de Recursos Naturales. 


2. Registros de Verificación de Inspección Industrial. 


3. Forma “Suspensión Temporal de Trámite”. 


4. Registros de Verificación para trámite automatizado de Recursos Naturales. 


5. Registros de Verificación para trámite automatizado de Verificación Industrial. 


 


 


 
PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL 


AMBIENTE 
SUBPROCURADURIA DE RECURSOS NATURALES 


REGISTRO DE VERIFICACION 
 


 
FECHA FOLIO 


DIA MES AÑO 
   


 


Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3o. fracciones XVIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, 79, fracciones I, III, IV, VIII, 80 fracciones I, III, IV, 
82, 85, 86, 87, 87 BIS, 87 BIS 2, 88 fracción VIII, 160, 161, 162, 163, 164, 170 fracción II, 170 BIS, 171, 174 y 174 BIS, fracción IV de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX del “Decreto Promulgatorio de la Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestres”, publicado en el D.O.F. el 6 de marzo de 1992; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 del “Acuerdo que establece la 
clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales”, publicado en el D.O.F. el 29 de marzo del 2002; 12 fracciones IX, XXV y XXXV, 16 fracciones VIII, XXIII, XXIV y XXVI de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, publicada en el D.O.F. el 25 de febrero de 2003, 88 del Reglamento de la Ley Forestal; 1, 2, 3, 5, 28, 118, 119, 120, 126, 129, 
131, 138 y 139 del “Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales”, publicado en el D.O.F. el 21 de enero del 2003; 1o., 9o. 
fracciones XIII, XVI, XIX, 25, 26, 29, 31, 33, 50, 52, 53, 54 y 55 de la "Ley General de Vida Silvestre" publicado en el D.O.F. el 3 de julio del 2000 y otras normas 
y regulaciones aplicables. 


 
1. EN LA INSPECTORIA DE LA PROFEPA EN: 
 


2. NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL IMPORTADOR O EXPORTADOR: 


3. DELEGACION DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE: 
 
 


4. DOMICILIO FISCAL: (Calle, No. Ext. e Int., Colonia, C.P., Ciudad y País): 
 


 
• Documentación presentada: 


5. AUTORIZACION O CERTIFICADO EXPEDIDO POR LA 
SEMARNAT (No. Y FECHA): 
 


6. PEDIMENTO ADUANAL: 


RV-SRN-I 
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7. FACTURA O COMPROBANTE DE LEGAL PROCEDENCIA (No. Y 
FECHA):  
 
 


8. DICTAMEN TECNICO (SI REQUIERE, No. Y FECHA): 
 


9. COMPROBANTE DE TRATAMIENTO (No. Y FECHA): 
 


10. CERTIFICADO DE ORIGEN (No. Y FECHA): 
 


11. OTROS (B/L, GUIA AEREA, LISTA EMPAQUE): 
 


12. PRESENTA PAGO DE DERECHOS POR LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO REFERIDA EN LA FRACCION I DEL ART. 194-U LEY FEDERAL DE 
DERECHOS. 


 
13. FRACCION ARANCELARIA 14. DESCRIPCION DE LAS MERCANCIAS 


(Nombre común, nombre científico, tipo de producto) 
15. CANTIDAD (No.) 16. UNIDAD DE 


MEDIDA 
  


 
 
 
 


 
 


 
 


 
17. ORIGEN: 18. MEDIO DE TRANSPORTE: (AEREO, 


FERROCARRIL, BARCO, CAMION): 


20. PROCEDENCIA: No. DE IDENTIFICACION: 


19. AUTORIZACION (FIRMA Y SELLO) 
 


No. ECONOMICO:  
NOMBRE: 


21. No. y Fecha de Acta Circunstanciada 


PLACA: INSPECTOR FEDERAL. 
 


22. AGENCIA ADUANAL , IMPORTADOR O REPRESENTANTE ACREDITADO (NOMBRE Y FIRMA): 
 


 
23. NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL DESTINATARIO: 
 


24. DOMICILIO DEL DESTINATARIO: (Calle, No. Ext. e Int., Colonia, C.P., Ciudad y País): 
 


 
Este documento es válido por diez días y ampara por una sola vez el cumplimiento de las restricciones no arancelarias a la importación o exportación de las mercancías especificadas en el mismo, y deberá presentarse cada vez que sea requerido 
por el personal oficial. La persona que resulte responsable por el uso indebido de este documento será sancionado de conformidad con lo dispuesto en la normatividad vigente. 
 


NO ES VALIDO SIN LA FIRMA Y SELLO DE LA INSPECTORIA DE LA PROFEPA O SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS. 
ESTE DOCUMENTO NO ES UN COMPROBANTE DE LEGAL PROCEDENCIA. 


 
Original: Importador 


(2) Copias: PROFEPA 
Copia: Aduana 


Las copias deberán llevar firma autógrafa y sello original. 
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PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL 


AMBIENTE 
SUBPROCURADURIA DE RECURSOS NATURALES 


REGISTRO DE VERIFICACION 


 
FECHA FOLIO 


DIA MES AÑO 
   


 


Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3o. fracciones XVIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, 79, fracciones I, III, IV, VIII, 80 fracciones I, III, IV, 
82, 85, 86, 87, 87 BIS, 87 BIS 2, 88 fracción VIII, 160, 161, 162, 163, 164, 170 fracción II, 170 BIS, 171, 174 y 174 BIS, fracción IV de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX del “Decreto Promulgatorio de la Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestres”, publicado en el D.O.F. el 6 de marzo de 1992; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 del “Acuerdo que establece la 
clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales”, publicado en el D.O.F. el 29 de marzo del 2002; 12 fracciones IX, XXV y XXXV, 16 fracciones VIII, XXIII, XXIV y XXVI de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, publicada en el D.O.F. el 25 de febrero de 2003; 88 del Reglamento de la Ley Forestal; 1, 2, 3, 5, 28, 118, 119, 120, 126, 129, 
131, 138 y 139 del “Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales”, publicado en el D.O.F. el 21 de enero del 2003; 1o., 9o. 
fracciones XIII, XVI, XIX, 25, 26, 29, 31, 33, 50, 52, 53, 54 y 55 de la "Ley General de Vida Silvestre" publicado en el D.O.F. el 3 de julio del 2000 y otras normas 
y regulaciones aplicables. 


 
1. EN LA INSPECTORIA DE LA PROFEPA EN: 
 


2. NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL IMPORTADOR O EXPORTADOR: 


3. DELEGACION DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE: 
 
 


4. DOMICILIO FISCAL: (Calle, No. Ext. e Int., Colonia, C.P., Ciudad y País): 
 


 
• Documentación presentada: 


5. AUTORIZACION O CERTIFICADO EXPEDIDO POR LA 
SEMARNAT (No. Y FECHA): 
 


6. PEDIMENTO ADUANAL: 


7. FACTURA O COMPROBANTE DE LEGAL PROCEDENCIA  
(No. Y FECHA):  
 
 


8. DICTAMEN TECNICO (SI REQUIERE, No. Y FECHA): 
 


9. COMPROBANTE DE TRATAMIENTO (No. Y FECHA): 
 


10. CERTIFICADO DE ORIGEN (No. Y FECHA): 
 


11. OTROS (B/L, GUIA AEREA, LISTA EMPAQUE): 
 


12. PRESENTA PAGO DE DERECHOS POR LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO REFERIDA EN LA FRACCION II DEL ART. 194-U LEY FEDERAL DE 
DERECHOS. 
 


 
13. FRACCION ARANCELARIA 14. DESCRIPCION DE LAS MERCANCIAS 


(Nombre común, nombre científico, tipo de producto) 
15. CANTIDAD (No.) 16. UNIDAD DE 


MEDIDA 


RV-SRN-II 
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17. ORIGEN: 18. MEDIO DE TRANSPORTE: (AEREO, 


FERROCARRIL, BARCO, CAMION): 


20. PROCEDENCIA: No. DE IDENTIFICACION: 


19. AUTORIZACION (FIRMA Y SELLO) 
 


No. ECONOMICO:  
NOMBRE: 


21. No. y Fecha de Acta Circunstanciada 


PLACA: INSPECTOR FEDERAL. 
 


22. AGENCIA ADUANAL, IMPORTADOR O REPRESENTANTE ACREDITADO (NOMBRE Y FIRMA): 
 


 
23. NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL DESTINATARIO: 
 


24. DOMICILIO DEL DESTINATARIO: (Calle, No. Ext. e Int., Colonia, C.P., Ciudad y País): 
 


 
Este documento es válido por diez días y ampara por una sola vez el cumplimiento de las restricciones no arancelarias a la importación o exportación de las mercancías especificadas en el mismo, y deberá presentarse cada vez que sea requerido 
por el personal oficial. La persona que resulte responsable por el uso indebido de este documento será sancionado de conformidad con lo dispuesto en la normatividad vigente. 
 


NO ES VALIDO SIN LA FIRMA Y SELLO DE LA INSPECTORIA DE LA PROFEPA O SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS. 
ESTE DOCUMENTO NO ES UN COMPROBANTE DE LEGAL PROCEDENCIA. 


 
Original: Importador 


(2) Copias: PROFEPA 
Copia: Aduana 


Las copias deberán llevar firma autógrafa y sello original. 
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PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL 


AMBIENTE 
SUBPROCURADURIA DE RECURSOS NATURALES 


REGISTRO DE VERIFICACION 
 


 
FECHA FOLIO 


DIA MES AÑO 
   


 


Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3o. fracciones XVIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, 79, fracciones I, III, IV, VIII, 80 fracciones I, III, IV, 
82, 85, 86, 87, 87 BIS, 87 BIS 2, 88 fracción VIII, 160, 161, 162, 163, 164, 170 fracción II, 170 BIS, 171, 174 y 174 BIS, fracción IV de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX del “Decreto Promulgatorio de la Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestres”, publicado en el D.O.F. el 6 de marzo de 1992; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 del “Acuerdo que establece la 
clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales”, publicado en el D.O.F. el 29 de marzo del 2002; 12 fracciones IX, XXV y XXXV, 16 fracciones VIII, XXIII, XXIV y XXVI de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, publicada en el D.O.F. el 25 de febrero de 2003; 88 del Reglamento de la Ley Forestal; 1, 2, 3, 5, 28, 118, 119, 120, 126, 129, 
131, 138 y 139 del “Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales”, publicado en el D.O.F. el 21 de enero del 2003; 1o., 9o. 
fracciones XIII, XVI, XIX, 25, 26, 29, 31, 33, 50, 52, 53, 54 y 55 de la "Ley General de Vida Silvestre" publicado en el D.O.F. el 3 de julio del 2000 y otras normas 
y regulaciones aplicables. 


 
1. EN LA INSPECTORIA DE LA PROFEPA EN: 
 


2. NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL IMPORTADOR O EXPORTADOR: 


3. DELEGACION DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE: 
 
 


4. DOMICILIO FISCAL: (Calle, No. Ext. e Int., Colonia, C.P., Ciudad y País): 
 


 
• Documentación presentada: 


5. AUTORIZACION O CERTIFICADO EXPEDIDO POR LA 
SEMARNAT (No. Y FECHA): 
 


6. PEDIMENTO ADUANAL: 


7. FACTURA O COMPROBANTE DE LEGAL PROCEDENCIA  
(No. Y FECHA):  
 
 


8. DICTAMEN TECNICO (SI REQUIERE, No. Y FECHA): 
 


9. COMPROBANTE DE TRATAMIENTO (No. Y FECHA): 
 


10. CERTIFICADO DE ORIGEN (No. Y FECHA): 
 


11. OTROS (B/L, GUIA AEREA, LISTA EMPAQUE): 
 


12. PRESENTA PAGO DE DERECHOS POR LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO REFERIDA EN LA FRACCION III DEL ART. 194-U LEY FEDERAL DE 
DERECHOS. 


 
13. FRACCION ARANCELARIA 14. DESCRIPCION DE LAS MERCANCIAS 


(Nombre común, nombre científico, tipo de producto) 
15. CANTIDAD (No.) 16. UNIDAD DE 


MEDIDA 


RV-SRN-III 
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17. ORIGEN: 18. MEDIO DE TRANSPORTE: (AEREO, 


FERROCARRIL, BARCO, CAMION): 


20. PROCEDENCIA: No. DE IDENTIFICACION: 


19. AUTORIZACION (FIRMA Y SELLO) 
 


No. ECONOMICO:  
NOMBRE: 


21. No. y Fecha de Acta Circunstanciada 


PLACA: INSPECTOR FEDERAL. 
 


22. AGENCIA ADUANAL, IMPORTADOR O REPRESENTANTE ACREDITADO (NOMBRE Y FIRMA): 
 


 
23. NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL DESTINATARIO: 
 


24. DOMICILIO DEL DESTINATARIO: (Calle, No. Ext. e Int., Colonia, C.P., Ciudad y País): 
 


 
Este documento es válido por diez días y ampara por una sola vez el cumplimiento de las restricciones no arancelarias a la importación o exportación de las mercancías especificadas en el mismo, y deberá presentarse cada vez que sea requerido 
por el personal oficial. La persona que resulte responsable por el uso indebido de este documento será sancionado de conformidad con lo dispuesto en la normatividad vigente. 
 


NO ES VALIDO SIN LA FIRMA Y SELLO DE LA INSPECTORIA DE LA PROFEPA O SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS. 
ESTE DOCUMENTO NO ES UN COMPROBANTE DE LEGAL PROCEDENCIA. 


 
Original: Importador 


(2) Copias: PROFEPA 
Copia: Aduana 


Las copias deberán llevar firma autógrafa y sello original. 
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RV-RMP-1 
 
 
 
 
 
 


PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 
SUBPROCURADURIA DE INSPECCION INDUSTRIAL 


REGISTRO DE VERIFICACION 
 


 
FECHA FOLIO 


DIA MES AÑO 
   


 


Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., 32 Bis fracciones IV y V y 34 fracción XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 4o. 
fracción III, 5o. fracción III, 15, 16, 17, 20, 21 y 26 de la Ley de Comercio Exterior, 36 fracciones I inciso c) y II inciso b), 104 fracción II y 113 de la Ley 
Aduanera, 1o., 2o., 4o. y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 153, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 169 y 170 fracción II de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de su Reglamento en Materia de 
Residuos Peligrosos, 7o., 10o., 11o., 12o., 13o., 14o., y 15o. del “Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y 
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de marzo del 2002; 1o., 2o., 3o., 5o., 118 fracciones I, X, XII y XVI, 120 fracciones VII, IX y X, 126 fracción VII, 138 y 139 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2003. 


 
1. EN LA INSPECTORIA DE LA PROFEPA EN 
 
 


2. NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL IMPORTADOR O EXPORTADOR 
 


3. DELEGACION DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE 
 
 


4. DOMICILIO FISCAL (Calle, No. Ext., Colonia, C.P., Ciudad y País) 


 
• Documentación presentada: 
 


5. No. DE AUTORIZACION EXPEDIDO POR LA SEMARNAT 
IMPORTACION 


 
 


EXPORTACION 
 


6. SI__ NO__ PRESENTAN MANIFIESTO PARA LA IMPORTACION O 
EXPORTACION DE MATERIALES O RESIDUOS PELIGROSOS 
 


7. SI__ NO__ PRESENTAN SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR 
DAÑOS A TERCEROS Y AL AMBIENTE  


8. RUTA A SEGUIR. 
 
 


9. SI__ NO__ PRESENTAN FIANZA POR LA CANTIDAD DE 
$ _____________________ (Unicamente para los avisos de importación y 
exportación) 


10. SI__ NO__ PRESENTAN FACTURA: 


11. PRESENTA PAGO DE DERECHOS POR LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO REFERIDA EN LA FRACCION I DEL ART. 194-U LEY FEDERAL DE 
DERECHOS. 
 


 
 


12. FRACCION ARANCELARIA 13. No. DE AVISO DE RETORNO O DE 
AUTORIZACION 


14. No. DE PEDIMENTO ADUANAL 15. CANTIDAD (TON.) 
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16. DESCRIPCION DE MERCANCIAS 
 
 
 
 
 
 


 
 


17. EMPRESA TRANSPORTISTA 
 


18. AUTORIZACION 


19. DIRECCION 20. NOMBRE Y FIRMA 
 


21. TIPO DE TRANSPORTE 22. No. Y FECHA DE ACTA 
CIRCUNSTANCIADA 
 


23. CARGO 


24. AGENTE ADUANAL O REPRESENTANTE ACREDITADO 
 


 
• Destinatario 
 


25. NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL DESTINATARIO 
 
 


26. DOMICILIO 


 
Este documento es válido por diez días y ampara por una sola vez el cumplimiento de las restricciones no arancelarias a la importación o exportación de las mercancías especificadas en el mismo, y deberá presentarse cada vez que sea requerido 
por el personal oficial. La persona que resulte responsable por el uso indebido de este documento será sancionado de conformidad con lo dispuesto en la normatividad vigente. 
 


NO ES VALIDO SIN LA FIRMA Y SELLO DE LA INSPECTORIA DE LA PROFEPA O SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS. 
ESTE DOCUMENTO NO ES UN COMPROBANTE DE LEGAL PROCEDENCIA. 


 
Original: Importador 


(2) Copias: PROFEPA 
Copia: Aduana 


Las copias deberán llevar firma autógrafa y sello original. 
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RV-RMP-2 
 
 
 


PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 
SUBPROCURADURIA DE INSPECCION INDUSTRIAL 


REGISTRO DE VERIFICACION 
 


 
DIA MES AÑO FOLIO 


    
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., 32 Bis fracciones IV y V y 34 fracción XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 4o. 
fracción III, 5o. fracción III, 15, 16, 17, 20, 21 y 26 de la Ley de Comercio Exterior, 36 fracciones I inciso c) y II inciso b), 104 fracción II y 113 de la Ley 
Aduanera, 1o., 2o., 4o. y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 153, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 169 y 170 fracción II de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de su Reglamento en Materia de 
Residuos Peligrosos, 7o., 10o., 11o., 12o., 13o., 14o., y 15o. del “Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y 
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de marzo del 2002; 1o., 2o., 3o., 5o., 118 fracciones I, X, XII y XVI, 120 fracciones VII, IX y X, 126 fracción VII, 138 y 139 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2003. 


 
 


1. EN LA INSPECTORIA DE LA PROFEPA EN 
 
 


2. NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL IMPORTADOR O EXPORTADOR 
 


3. DELEGACION DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE 
 
 


4. DOMICILIO FISCAL (Calle, No. Ext., Colonia, C.P., Ciudad y País) 


 
• Documentación presentada: 
 


5. No. DE AUTORIZACION EXPEDIDO POR LA SEMARNAT 
IMPORTACION 


 
 


EXPORTACION 
 


6. SI__ NO__ PRESENTAN MANIFIESTO PARA LA IMPORTACION O 
EXPORTACION DE MATERIALES O RESIDUOS PELIGROSOS 
 


7. SI__ NO__ PRESENTAN SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR 
DAÑOS A TERCEROS Y AL AMBIENTE 


8. RUTA A SEGUIR. 
 
 


9. SI__ NO__ PRESENTAN FIANZA POR LA CANTIDAD DE 
$ _____________________ (Unicamente para los avisos de importación y 
exportación) 


10. SI__ NO__ PRESENTAN FACTURA: 


11. PRESENTA PAGO DE DERECHOS POR LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO REFERIDA EN LA FRACCION II DEL ART. 194-U LEY FEDERAL DE 
DERECHOS. 
 


 
 


12. FRACCION ARANCELARIA 13. No. DE AVISO DE RETORNO O DE AUTORIZACION 14. No. DE PEDIMENTO ADUANAL 15. CANTIDAD (TON.) 
 
 


   


 
 


16. DESCRIPCION DE MERCANCIAS 
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17. EMPRESA TRANSPORTISTA 
 


18. AUTORIZACION 


19. DIRECCION 20. NOMBRE Y FIRMA 
 


21. TIPO DE TRANSPORTE 22. No. Y FECHA DE ACTA 
CIRCUNSTANCIADA 
 


23. CARGO 


24. AGENTE ADUANAL O REPRESENTANTE ACREDITADO 
 


 
• Destinatario 
 


25. NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL DESTINATARIO 
 
 


26. DOMICILIO 


 
Este documento es válido por diez días y ampara por una sola vez el cumplimiento de las restricciones no arancelarias a la importación o exportación de las mercancías especificadas en el mismo, y deberá presentarse cada vez que sea requerido 
por el personal oficial. La persona que resulte responsable por el uso indebido de este documento será sancionado de conformidad con lo dispuesto en la normatividad vigente. 


 
NO ES VALIDO SIN LA FIRMA Y SELLO DE LA INSPECTORIA DE LA PROFEPA O SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS. 


ESTE DOCUMENTO NO ES UN COMPROBANTE DE LEGAL PROCEDENCIA. 
 


Original: Importador 
(2) Copias: PROFEPA 


Copia: Aduana 
Las copias deberán llevar firma autógrafa y sello original. 


 


 


 
 
 
 
 
 
 


PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 
SUBPROCURADURIA DE INSPECCION INDUSTRIAL 


FORMA SUSPENSION TEMPORAL DE TRAMITE 
 


DELEGACION................................... 
 
 
 


FECHA  FOLIO 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., 32 Bis fracciones IV y V y 34 fracción XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. 
fracción III, 5o. fracción III, 15, 16, 17, 20, 21 y 26 de la Ley de Comercio Exterior; 36 fracciones I inciso c) y II inciso b), 104 fracción II y 113 de la Ley Aduanera; 
1o., 2o., 4o. y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 153, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 43, 46, 48 y 49 
de su Reglamento en Materia de Residuos Peligrosos; 7o., 10o., 11o., 12o., 13o., 14o., y 15o. del Acuerdo que establece la clasificación y codificación de 
mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el 29 de marzo del 2002; artículos ____del Manual para la importación y exportación de especímenes, productos y subproductos de la 
flora y la fauna silvestres, productos y subproductos forestales, materiales y residuos peligrosos, y mercancías sujetas a regulación por parte de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día __________; 1o., 2o. fracción XXXI, inciso c), 3o., 28, 118 
fracciones I, y XXI, 119, 126 fracción VII, 138 y 139 fracción XXV 119 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2003. 


 
INSPECTORIA DE LA PROFEPA: _________________________________________________________________________________________ 
 
IMPORTADOR O EXPORTADOR: _____________________________________________________________________________________________ 
 
AGENCIA ADUANAL O REPRESENTANTE ACREDITADO: ________________________________________________________________________ 
 


 
Una vez realizada la Verificación de documentos y/o la Inspección ocular de los Materiales o Residuos Peligrosos, se procede a la Suspensión Temporal del Trámite de Importación o Exportación por los motivos que a continuación se describen: 


 
MOTIVOS: 
Carece de alguno(s) de los siguiente documentos: 
__ Registro de Verificación (RV). 
__ Pedimento Aduanal. 
__ Facturas. 
__ Manifiesto de Entrega, Transporte y Recepción. 
__ Manifiesto de Residuos Peligrosos del extranjero 
 (en su caso). 
__ Autorización para la Importación o Exportación 
 de Materiales o Residuos Peligrosos. 
__ Aviso de Retorno. 
__ Fianza. 
__ Pago de Derechos por la Importación o Exportación 
 de Materiales o Residuos Peligrosos. 
__ Pago de Derechos por la Constancia de  
 Cumplimiento de Restricciones no Arancelarias. 
__ Autorización de la Empresa Transportista. 
__ Seguro de Responsabilidad Civil. 
Hechos u Omisiones: 
__ La cantidad transportada de Materiales o Residuos Peligrosos 
  no concuerda con lo manifestado en la documentación. 
__ Materiales o Residuos Peligrosos distintos a lo amparado. 
__ Irregularidades en la documentación. 
Otros: __________________________________________________ 
 
 


 
DESCRIPCION DE IRREGULARIDADES OBSERVADAS: 
 
____________________________________________________________ 
 
____________________________________________________________ 
 
____________________________________________________________ 
 
____________________________________________________________ 
 
____________________________________________________________ 
 
____________________________________________________________ 
 
____________________________________________________________ 
 
____________________________________________________________ 
 
____________________________________________________________ 
 
____________________________________________________________ 
 
____________________________________________________________ 
 


 
Se le hace saber al interesado para continuar con el trámite de exportación deberá de subsanar la(s) irregularidad(es) indicada(s) en el presente documento en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la fecha en que se realizó la 
inspección. 
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 ____________________________________   ____________________________________ 
 Nombre y Firma del Interesado   Nombre y Firma del Inspector 
 
 
Domicilio: ______________________________________________________ Credencial No._________________   Vigencia:_________________ 
 


 
 
 


NO ES VALIDO SIN LA FIRMA Y SELLO DE LA INSPECTORIA DE LA PROFEPA O SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS. 
ESTE DOCUMENTO NO ES UN COMPROBANTE DE LEGAL PROCEDENCIA. 


 
 Original: Importador 


 (2) Copias: PROFEPA 
 Copia: Aduana 


Las copias deberán llevar firma autógrafa y sello original. 
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PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL 
AMBIENTE 


SUBPROCURADURIA DE RECURSOS NATURALES 
REGISTRO DE VERIFICACION 


 
 


FECHA FOLIO 
DIA MES AÑO 


   
 


Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3o. fracciones XVIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, 79, fracciones I, III, IV, VIII, 80 fracciones I, III, IV, 
82, 85, 86, 87, 87 BIS, 87 BIS 2, 88 fracción VIII, 160, 161, 162, 163, 164, 170 fracción II, 170 BIS, 171, 174 y 174 BIS, fracción IV de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX del “Decreto Promulgatorio de la Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestres”, publicado en el D.O.F. el 6 de marzo de 1992; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 del “Acuerdo que establece la 
clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales”, publicado en el D.O.F. el 29 de marzo del 2002; 12 fracciones IX, XXV y XXXV, 16 fracciones VIII, XXIII, XXIV y XXVI de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, publicada en el D.O.F. el 25 de febrero de 2003; 1, 2, 3, 5, 28, 118, 119, 120, 126, 129, 131, 138 y 139 del “Reglamento Interior 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales”, publicado en el D.O.F. el 21 de enero del 2003; 1o., 9o. fracciones XIII, XVI, XIX, 25, 26, 29, 31, 33, 
50, 52, 53, 54 y 55 de la "Ley General de Vida Silvestre" publicado en el D.O.F. el 3 de julio del 2000 y otras normas y regulaciones aplicables. 


 
1. EN LA INSPECTORIA DE LA PROFEPA EN: 
 


2. NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL IMPORTADOR O EXPORTADOR: 
 


3. DELEGACION DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE: 
 


4. DOMICILIO: (Calle, No. Ext. e Int., Colonia, C.P., Ciudad y País): 
 


 
• Documentación presentada: 


5. PEDIMENTO ADUANAL:  
 


6. TIPO DE OPERACION (1.IMP/2.EXP):  


7. FACTURA O COMPROBANTE DE LEGAL PROCEDENCIA:  
No. FECHA EXPEDIDA POR:  
 
 
 
8. DICTAMEN TECNICO (SI REQUIERE):  9. COMPROBANTE DE TRATAMIENTO: 


10. OTROS: 11. CERTIFICADO DE ORIGEN: 


 
• Documentación de las fracciones arancelarias: 


19. FRACCION 
ARANCELARIA 


20. DESCRIPCION DE LAS MERCANCIAS 
(Nombre común, nombre científico, tipo de 


producto) 


21. 
CANT. 


22. 
UNIDAD 


23. 
ORIGEN 


24. PRO-
CEDENCIA 


25. AUTORIZACION (SEMARNAT) 


  
 
 
 


     


 
• Autorización y pago de derechos: 


RV-SRN-I Automatizado 
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26. MEDIO DE TRANSPORTE: 
 
 


27. AUTORIZACION (FIRMA Y SELLO). 
 


 
NOMBRE:  


28. No. y Fecha de Acta Circunstanciada 
 


CODIGO DE BARRAS: 
 
 
 
 


 
INSPECTOR FEDERAL. 


29. PAGO DE DERECHOS POR LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE RESTRICCIONES NO ARANCELARIAS A LA EXPORTACION E IMPORTACION.  


LEY FEDERAL DE DERECHOS ART. 194-U CLAVE DE DERECHO CANTIDAD FECHA 
FRACCION: I    


30. AGENCIA ADUANAL O REPRESENTANTE ACREDITADO:  
 
 


 
• Destinatario 


31. NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL DESTINATARIO:  
 


32. DOMICILIO DEL DESTINATARIO (Calle, No. Ext. e Int., Colonia, C.P., Ciudad y País):  
 


 
Este documento es válido por diez días y ampara por una sola vez el cumplimiento de las restricciones no arancelarias a la importación o exportación de las mercancías especificadas en el mismo, y deberá presentarse cada vez que sea requerido 
por el personal oficial. La persona que resulte responsable por el uso indebido de este documento será sancionado de conformidad con lo dispuesto en la normatividad vigente. 
 


NO ES VALIDO SIN LA FIRMA Y SELLO DE LA INSPECTORIA DE LA PROFEPA O SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS. 
ESTE DOCUMENTO NO ES UN COMPROBANTE DE LEGAL PROCEDENCIA. 


 
Original: Importador 


(2) Copias: PROFEPA 
Copia: Aduana 


Las copias deberán llevar firma autógrafa y sello original. 
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PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL 
AMBIENTE 


SUBPROCURADURIA DE RECURSOS NATURALES 
REGISTRO DE VERIFICACION 


 
 


FECHA FOLIO 
DIA MES AÑO 


   
 


Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3o. fracciones XVIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, 79, fracciones I, III, IV, VIII, 80 fracciones I, III, IV, 
82, 85, 86, 87, 87 BIS, 87 BIS 2, 88 fracción VIII, 160, 161, 162, 163, 164, 170 fracción II, 170 BIS, 171, 174 y 174 BIS, fracción IV de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX del “Decreto Promulgatorio de la Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestres”, publicado en el D.O.F. el 6 de marzo de 1992; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 del “Acuerdo que establece la 
clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales”, publicado en el D.O.F. el 29 de marzo del 2002; 12 fracciones IX, XXV y XXXV, 16 fracciones VIII, XXIII, XXIV y XXVI de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, publicada en el D.O.F. el 25 de febrero de 2003; 88 del Reglamento de la Ley Forestal; 1, 2, 3, 5, 28, 118, 119, 120, 126, 129, 
131, 138 y 139 del “Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales”, publicado en el D.O.F. el 21 de enero del 2003; 1o., 9o. 
fracciones XIII, XVI, XIX, 25, 26, 29, 31, 33, 50, 52, 53, 54 y 55 de la "Ley General de Vida Silvestre" publicado en el D.O.F. el 3 de julio del 2000 y otras normas 
y regulaciones aplicables. 


 
1. EN LA INSPECTORIA DE LA PROFEPA EN: 
 


2. NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL IMPORTADOR O EXPORTADOR: 
 


3. DELEGACION DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE: 
 


4. DOMICILIO: (Calle, No. Ext. e Int., Colonia, C.P., Ciudad y País): 
 


 
• Documentación presentada: 


5. PEDIMENTO ADUANAL:  
 


6. TIPO DE OPERACION (1.IMP/2.EXP):  


7. FACTURA O COMPROBANTE DE LEGAL PROCEDENCIA: 
No. FECHA EXPEDIDA POR:  
 
 
 
8. DICTAMEN TECNICO (SI REQUIERE):  9. COMPROBANTE DE TRATAMIENTO: 


10. OTROS: 11. CERTIFICADO DE ORIGEN: 


 
• Documentación de las fracciones arancelarias: 


19. FRACCION 
ARANCELARIA 


20. DESCRIPCION DE LAS MERCANCIAS 
(Nombre común, nombre científico, tipo de 


producto) 


21. CANT. 22. UNIDAD 23. ORIGEN 24. PRO-
CEDENCIA 


25. AUTORIZACION 
(SEMARNAT) 


  
 
 
 


     


 
• Autorización y pago de derechos: 


RV-SRN-II Automatizado 
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26. MEDIO DE TRANSPORTE: 
 
 


27. AUTORIZACION (FIRMA Y SELLO). 
 


 
NOMBRE:  


28. No. y Fecha de Acta Circunstanciada 
 


CODIGO DE BARRAS: 
 
 
 
 


 
INSPECTOR FEDERAL. 


29. PAGO DE DERECHOS POR LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE RESTRICCIONES NO ARANCELARIAS A LA EXPORTACION E IMPORTACION.  


LEY FEDERAL DE DERECHOS ART. 194-U CLAVE DE DERECHO CANTIDAD FECHA 
FRACCION: II    


30. AGENCIA ADUANAL O REPRESENTANTE ACREDITADO:  
 


 
• Destinatario 


31. NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL DESTINATARIO:  


 
32. DOMICILIO DEL DESTINATARIO (Calle, No. Ext. e Int., Colonia, C.P., Ciudad y País):  
 


 
Este documento es válido por diez días y ampara por una sola vez el cumplimiento de las restricciones no arancelarias a la importación o exportación de las mercancías especificadas en el mismo, y deberá presentarse cada vez que sea requerido 
por el personal oficial. La persona que resulte responsable por el uso indebido de este documento será sancionado de conformidad con lo dispuesto en la normatividad vigente. 
 


NO ES VALIDO SIN LA FIRMA Y SELLO DE LA INSPECTORIA DE LA PROFEPA O SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS. 
ESTE DOCUMENTO NO ES UN COMPROBANTE DE LEGAL PROCEDENCIA. 


 
Original: Importador 


(2) Copias: PROFEPA 
Copia: Aduana 


Las copias deberán llevar firma autógrafa y sello original. 
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PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL 
AMBIENTE 


SUBPROCURADURIA DE RECURSOS NATURALES 
REGISTRO DE VERIFICACION 


 
 


FECHA FOLIO 
DIA MES AÑO 


   
 


Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3o. fracciones XVIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, 79, fracciones I, III, IV, VIII, 80 fracciones I, III, IV, 
82, 85, 86, 87, 87 BIS, 87 BIS 2, 88 fracción VIII, 160, 161, 162, 163, 164, 170 fracción II, 170 BIS, 171, 174 y 174 BIS, fracción IV de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX del “Decreto Promulgatorio de la Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestres”, publicado en el D.O.F. el 6 de marzo de 1992; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 del “Acuerdo que establece la 
clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales”, publicado en el D.O.F. el 29 de marzo del 2002; 12 fracciones IX, XXV y XXXV, 16 fracciones VIII, XXIII, XXIV y XXVI de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, publicada en el D.O.F. el 25 de febrero de 2003; 88 del Reglamento de la Ley Forestal; 1, 2, 3, 5, 28, 118, 119, 120, 126, 129, 
131, 138 y 139 del “Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales”, publicado en el D.O.F. el 21 de enero del 2003; 1o., 9o. 
fracciones XIII, XVI, XIX, 25, 26, 29, 31, 33, 50, 52, 53, 54 y 55 de la "Ley General de Vida Silvestre" publicado en el D.O.F. el 3 de julio del 2000 y otras normas 
y regulaciones aplicables. 
 


1. EN LA INSPECTORIA DE LA PROFEPA EN: 
 


2. NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL IMPORTADOR O EXPORTADOR: 
 


3. DELEGACION DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE: 
 


4. DOMICILIO: (Calle, No. Ext. e Int., Colonia, C.P., Ciudad y País): 
 


 
• Documentación presentada: 


5. PEDIMENTO ADUANAL:  
 


6. TIPO DE OPERACION (1.IMP/2.EXP):  


7. FACTURA O COMPROBANTE DE LEGAL PROCEDENCIA:  
No. FECHA EXPEDIDA POR:  
 
 
8. DICTAMEN TECNICO (SI REQUIERE):  9. COMPROBANTE DE TRATAMIENTO: 


10. OTROS: 11. CERTIFICADO DE ORIGEN: 


 
• Documentación de las fracciones arancelarias: 


19. FRACCION 
ARANCELARIA 


20. DESCRIPCION DE LAS MERCANCIAS 
(Nombre común, nombre científico, tipo de 


producto) 


21. CANT. 22. UNIDAD 23.ORIGEN 24. PRO-
CEDENCIA 


25. AUTORIZACION (SEMARNAT) 


  
 
 
 


     


 
• Autorización y pago de derechos: 


RV-SRN-III Automatizado 
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26. MEDIO DE TRANSPORTE: 
 
 


27. AUTORIZACION (FIRMA Y SELLO). 
 


 
NOMBRE:  


28. No. y Fecha de Acta Circunstanciada 
 


CODIGO DE BARRAS: 
 
 
 
 


 
INSPECTOR FEDERAL. 


29. PAGO DE DERECHOS POR LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE RESTRICCIONES NO ARANCELARIAS A LA EXPORTACION E IMPORTACION.  


LEY FEDERAL DE DERECHOS ART. 194-U CLAVE DE DERECHO CANTIDAD FECHA 
FRACCION: III    


30. AGENCIA ADUANAL O REPRESENTANTE ACREDITADO:  
 


 
• Destinatario 


31. NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL DESTINATARIO:  
 


32. DOMICILIO DEL DESTINATARIO (Calle, No. Ext. e Int., Colonia, C.P., Ciudad y País):  
 


 
Este documento es válido por diez días y ampara por una sola vez el cumplimiento de las restricciones no arancelarias a la importación o exportación de las mercancías especificadas en el mismo, y deberá presentarse cada vez que sea requerido 
por el personal oficial. La persona que resulte responsable por el uso indebido de este documento será sancionado de conformidad con lo dispuesto en la normatividad vigente. 
 


NO ES VALIDO SIN LA FIRMA Y SELLO DE LA INSPECTORIA DE LA PROFEPA O SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS. 
ESTE DOCUMENTO NO ES UN COMPROBANTE DE LEGAL PROCEDENCIA. 


 
Original: Importador 


(2) Copias: PROFEPA 
Copia: Aduana 


Las copias deberán llevar firma autógrafa y sello original. 
 


 


RV-RMP-1 
(AUTOMATIZADO) 


 
 
 
 


PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 
SUBPROCURADURIA DE INSPECCION INDUSTRIAL 


REGISTRO DE VERIFICACION 
 
FECHA FOLIO 


DIA MES AÑO 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., 32 Bis fracciones IV y V y 34 fracción XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 4o. 
fracción III, 5o. fracción III, 15, 16, 17, 20, 21 y 26 de la Ley de Comercio Exterior, 36 fracciones I inciso c) y II inciso b), 104 fracción II y 113 de la Ley 
Aduanera, 1o., 2o., 4o. y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 153,160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 169 y 170 fracción II de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de su Reglamento en Materia de 
Residuos Peligrosos, 7o., 10o., 11o., 12o., 13o., 14o., y 15o. del “Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y 
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de marzo del 2002; 1o., 2o., 3o., 5o., 118 fracciones I, X, XII y XVI, 120 fracciones VII, IX y X, 126 fracción VII, 138 y 139 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2003. 
1. EN LA INSPECTORIA DE LA PROFEPA EN 
 
 


2. NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL IMPORTADOR O EXPORTADOR 
 


3. DELEGACION DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE 
 
 


4. DOMICILIO FISCAL (Calle, No. Ext., Colonia, C.P., Ciudad y País) 


 
• Documentación presentada: 
 


5. No. DE AUTORIZACION EXPEDIDO POR LA SEMARNAT 
IMPORTACION 
 
 


EXPORTACION 
 


6. SI__ NO__ PRESENTAN MANIFIESTO PARA LA IMPORTACION O 
EXPORTACION DE MATERIALES O RESIDUOS PELIGROSOS 
 


7. SI__ NO__ PRESENTAN SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR 
DAÑOS A TERCEROS Y AL AMBIENTE 


8. RUTA A SEGUIR. 
 
 


9. SI__ NO__ PRESENTAN FIANZA POR LA CANTIDAD DE 
$ _____________________ (Unicamente para los avisos de importación y 
exportación) 


10. SI__ NO__ PRESENTAN FACTURA: 
 
 


11. PRESENTA PAGO DE DERECHOS POR LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO REFERIDA EN LA FRACCION I DEL ART 194-U  
LEY FEDERAL DE DERECHOS. 
 


 
12. FRACCION ARANCELARIA 13. No. DE AVISO DE RETORNO O DE 


AUTORIZACION 
14. No. DE PEDIMENTO ADUANAL 15. CANTIDAD (TON.) 


 
 


   


 
16. DESCRIPCION DE MERCANCIAS 
 
 


 
17. EMPRESA TRANSPORTISTA 
 
 


18. AUTORIZACION 


19. DIRECCION 
 


CODIGO DE BARRAS 
 
 
 
 
 


20. NOMBRE Y FIRMA 


21. TIPO DE TRANSPORTE  
 


22. No. Y FECHA DE ACTA CIRCUNSTANCIADA 23. CARGO 
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24. AGENTE ADUANAL O REPRESENTANTE ACREDITADO 
 


 
• Destinatario 
 


25. NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL DESTINATARIO 
 
 


26. DOMICILIO 


 
Este documento es válido por diez días y ampara por una sola vez el cumplimiento de las restricciones no arancelarias a la importación o exportación de las mercancías especificadas en el mismo, y deberá presentarse cada vez que sea requerido 
por el personal oficial. La persona que resulte responsable por el uso indebido de este documento será sancionado de conformidad con lo dispuesto en la normatividad vigente. 
 


NO ES VALIDO SIN LA FIRMA Y SELLO DE LA INSPECTORIA DE LA PROFEPA O SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS. 
ESTE DOCUMENTO NO ES UN COMPROBANTE DE LEGAL PROCEDENCIA. 


Original: Importador 
(2) Copias: PROFEPA 


Copia: Aduana 
Las copias deberán llevar firma autógrafa y sello original. 


 


 


RV-RMP-2 
(AUTOMATIZADO) 


 
 
 
 


PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 
SUBPROCURADURIA DE INSPECCION INDUSTRIAL 


REGISTRO DE VERIFICACION 
 
FECHA FOLIO 


DIA MES AÑO 
 
 


  
 


Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., 32 Bis fracciones IV y V y 34 fracción XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 4o. 
fracción III, 5o. fracción III, 15, 16, 17, 20, 21 y 26 de la Ley de Comercio Exterior, 36 fracciones I inciso c) y II inciso b), 104 fracción II y 113 de la Ley 
Aduanera, 1o., 2o., 4o. y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 153,160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 169 y 170 fracción II de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de su Reglamento en Materia de 
Residuos Peligrosos, 7o., 10o., 11o., 12o., 13o., 14o., y 15o. del “Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y 
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de marzo del 2002; 1o., 2o., 3o., 5o., 118 fracciones I, X, XII y XVI, 120 fracciones VII, IX y X, 126 fracción VII, 138 y 139 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2003. 


 
1. EN LA INSPECTORIA DE LA PROFEPA EN 
 
 


2. NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL IMPORTADOR O EXPORTADOR 
 


3. DELEGACION DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE 
 
 


4. DOMICILIO FISCAL (Calle, No. Ext., Colonia, C.P., Ciudad y País) 


 
• Documentación presentada: 
 


5. No DE AUTORIZACION EXPEDIDO POR LA SEMARNAT 6. SI__ NO__ PRESENTAN MANIFIESTO PARA LA IMPORTACION O 
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IMPORTACION 
 
 


EXPORTACION 
 


EXPORTACION DE MATERIALES O RESIDUOS PELIGROSOS 
 


7. SI__ NO__ PRESENTAN SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR 
DAÑOS A TERCEROS Y AL AMBIENTE 


8. RUTA A SEGUIR. 
 
 


9. SI__ NO__ PRESENTAN FIANZA POR LA CANTIDAD DE 
$ _____________________ (Unicamente para los avisos de importación y 
exportación) 


10. SI__ NO__ PRESENTAN FACTURA: 


11. PRESENTA PAGO DE DERECHOS POR LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO REFERIDA EN LA FRACCION II DEL ART 194-U  
LEY FEDERAL DE DERECHOS. 
 


 
12. FRACCION ARANCELARIA 13. No. DE AVISO DE RETORNO O DE 


AUTORIZACION 
14. No. DE PEDIMENTO ADUANAL 15. CANTIDAD (TON.) 


 
 


   


 
16. DESCRIPCION DE MERCANCIAS 
 
 
 
 


 
 


17. EMPRESA TRANSPORTISTA 
 
 


18. AUTORIZACION 


19. DIRECCION 
 


CODIGO DE BARRAS 
 
 
 
 
 
 
 


20. NOMBRE Y FIRMA 


21. TIPO DE TRANSPORTE  
 
 


22. No. Y FECHA DE ACTA 
CIRCUNSTANCIADA 


23. CARGO 


24. AGENTE ADUANAL O REPRESENTANTE ACREDITADO 
 


 
 


• Destinatario 
 


25. NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL DESTINATARIO 
 
 


26. DOMICILIO 


 
Este documento es válido por diez días y ampara por una sola vez el cumplimiento de las restricciones no arancelarias a la importación o exportación de las mercancías especificadas en el mismo, y deberá presentarse cada vez que sea requerido 
por el personal oficial. La persona que resulte responsable por el uso indebido de este documento será sancionado de conformidad con lo dispuesto en la normatividad vigente. 


 
NO ES VALIDO SIN LA FIRMA Y SELLO DE LA INSPECTORIA DE LA PROFEPA O SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS. 


ESTE DOCUMENTO NO ES UN COMPROBANTE DE LEGAL PROCEDENCIA. 
Original: Importador 


(2) Copias: PROFEPA 
Copia: Aduana 


Las copias deberán llevar firma autógrafa y sello original. 


___________________________ 


SECRETARIA DE ECONOMIA 
SEGUNDA adición a los criterios de la Secretaría de Economía en materia de permisos previos y de los programas de promoción sectorial. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 


FERNANDO DE JESUS CANALES CLARIOND, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 fracciones I, V, VI, XXI, XXIII y XXX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, 4, 5, 6 y 7 del Decreto por el que se establecen 
diversos Programas de Promoción Sectorial; 5 fracción XVI y 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 


CONSIDERANDO 


Que el 2 de agosto de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que establece diversos programas de promoción sectorial, el cual ha sido 
reformado mediante los diversos publicados en el mismo órgano informativo el 4 de septiembre y 31 de diciembre de 2002, 10 de julio y 31 de diciembre  
de 2003; 


Que por virtud de la reforma al decreto citado, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2003, el Programa de Promoción Sectorial II 
de la Industria Electrónica ahora consta de dos incisos: a) y b), los cuales comprenden distintos bienes a importar y mercancías a producir; 


Que dicha modificación entrará en vigor a los 30 (treinta) días naturales contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación; 


Que el 30 de enero de 2001, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, Criterios de la Secretaría de Economía en materia de permisos previos y de los 
programas de promoción sectorial, los cuales fueron adicionados mediante publicación efectuada en el mismo órgano informativo el 24 de mayo  
de 2001;  


Que dichos criterios han servido para orientar a las empresas que operan al amparo del Decreto por el que se establecen diversos programas de promoción 
sectorial, respecto de los alcances y trámites relacionados con dicho decreto, y 


Que es necesario brindar certidumbre jurídica a las empresas inscritas en el Programa de Promoción Sectorial II del Decreto por el que se establecen diversos 
programas de promoción sectorial, sobre la nueva ubicación de los bienes que tienen derecho a importar y de las mercancías a producir, al amparo de sus 
programas, he tenido a bien expedir la siguiente: 


SEGUNDA ADICION A LOS CRITERIOS DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA EN MATERIA DE PERMISOS PREVIOS Y DE LOS PROGRAMAS DE 
PROMOCION SECTORIAL 


Se adicionan los Criterios de la Secretaría de Economía en materia de permisos previos y de los programas de promoción sectorial, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de enero de 2001 y adicionados el 24 de mayo de 2001, para quedar como sigue: 


“1 a 3  . . .  


4. Los productores inscritos en el Programa de Promoción Sectorial II, De la Industria Electrónica, a partir del 30 de enero de 2004, estarán inscritos en el 
inciso a) del mismo Programa sin que requieran autorización particular de la Secretaría de Economía y tendrán derecho a importar los bienes ubicados en el 
artículo 5 fracción II, inciso a) del Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial. 







Jueves 29 de enero de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     46 


5. Los productores que se registren en el Programa de Promoción Sectorial II, De la Industria Electrónica, inciso b), podrán importar a partir del 30 de enero de 
2004 y  tendrán derecho a importar los bienes ubicados en el artículo 5 fracción II, incisos a) y b) del Decreto por el que se establecen diversos Programas 
de Promoción Sectorial.” 


Publíquese en el Diario Oficial de la Federación esta adición a los criterios de la Secretaría de Economía en materia de permisos previos y de los programas de 
promoción sectorial. 


México, D.F., a 15 de enero de 2004.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales Clariond.- Rúbrica. 


 


CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 


HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 


LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 


 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de comedor de médicos residentes 
(segunda vuelta) y servicio de aseguramiento de bienes patrimoniales (segunda vuelta), de conformidad con lo siguiente:  
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


12197001-002-04 $968.88 
Costo en compraNET: 


$880.80 


10/02/2004 10/02/2004 
13:00 horas 


9/02/2004 
11:30 horas 


16/02/2004 
13:00 horas 


23/02/2004 
13:00 horas 


Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810000000 Servicio de comedor a médicos residentes 304,500 Comensal 


 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Dr. Balmis número 148, colonia 


Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 59 99 61 33, extensión 1393, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria a favor del Hospital General de México, en 
la cuenta número 4008513467 en Bital, S.A., la comisión bancaria será cubierta por el licitante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 


• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de febrero de 2004 a las 13:00 horas, en el aula Juan Luis Torroella de la Unidad de Oftalmología del 
Hospital General de México, ubicada en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 


• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 9 de febrero de 2004 a las 11:30 horas, en la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición del Hospital, en la 
dirección antes mencionada, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 16 de febrero de 2004 a las 13:00 horas, en el aula Juan 
Luis Torroella de la Unidad de Oftalmología del Hospital General de México, Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 


• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de febrero de 2004 a las 13:00 horas, en el aula Juan Luis Torroella de la Unidad de Oftalmología 
del Hospital General de México, Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 


• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las áreas y/o unidades del hospital, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega: las 24 horas del día. 
• Plazo de entrega: del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: de conformidad al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en la dirección arriba indicada y 


será a mes vencido previa presentación de la factura correspondiente debidamente requisitada, la cual deberá describir el servicio realizado, periodo facturado, 
los precios unitarios, los descuentos correspondientes, el importe total más el IVA, número de la licitación, número del pedido validada por la Subdirección de 
Servicios Generales y Nutrición. 


• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


12197001-003-04 $968.88 
Costo en compraNET: 


$880.80 


10/02/2004 10/02/2004 
15:00 horas 


9/02/2004 
11:00 horas 


16/02/2004 
15:00 horas 


23/02/2004 
14:00 horas 


Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810000000 Servicio de aseguramiento de bienes patrimoniales 1 Póliza 
2 C810000000 Servicio de aseguramiento de flotilla vehicular 1 Póliza 


 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Dr. Balmis número 148, colonia 


Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 59 99 61 33, extensión 1393, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria a favor del Hospital General de México, 
en la cuenta número 4008513467 en Bital, S.A., la comisión bancaria será cubierta por el licitante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 


• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de febrero de 2004 a las 15:00 horas, en el aula Juan Luis Torroella de la Unidad de Oftalmología del 
Hospital General de México, ubicada en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 


• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 9 de febrero de 2004 a las 11:00 horas, en la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición del Hospital, en la 
dirección antes mencionada, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 


• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 16 de febrero de 2004 a las 15:00 horas, en el aula Juan 
Luis Torroella de la Unidad de Oftalmología del Hospital General de México, Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de febrero de 2004 a las 14:00 horas, en el aula Juan Luis Torroella de la Unidad de Oftalmología 
del Hospital General de México, Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 


• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las instalaciones del hospital, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega: las 24 horas del día. 
• Plazo de entrega: de las 12:00 horas del 29 de febrero de 2004 a las 12:00 horas del 31 de diciembre de 2005. 
• El pago se realizará: de conformidad al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en la dirección arriba indicada y 


será a mes vencido previa presentación de la factura correspondiente debidamente requisitada, la cual deberá describir el servicio realizado, periodo facturado, 
los precios unitarios, los descuentos correspondientes, el importe total más el IVA, número de la licitación, número del pedido validado por la Subdirección de 
Servicios Generales y Nutrición. 


• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 


MEXICO, D.F., A 29 DE ENERO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 


C.P. GUSTAVO MARTINEZ CARRILLO 
RUBRICA. 


(R.- 190671) 
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PETROQUIMICA COSOLEACAQUE, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 


CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL CN-CS-001-04 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con los artículos 27, 29 y 30 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de 
los servicios relacionados con bienes muebles, que a continuación se describen, de conformidad con  
lo siguiente: 
 


No. de 
licitación 


Descripción 
del servicio 


Periodo de 
ventas y 
costo de 
las bases 


Visita y junta de 
aclaraciones 


Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 


Acto de 
apertura 


económica 


Plazo de 
entrega 


18581002-
001-04 


Mantenimiento 
preventivo, 
correctivo, 


verificación y 
calibración de 


básculas 
ferrocarrilera y 
camionera de 
Petroquímica 


Cosoleacaque, 
S.A. de C.V. 


29/01/2004 
al 6/02/2004 


Costo en 
convocante: 
$1,700.00 


IVA incluido 
Costo en 


compraNET: 
$1,550.00 


IVA incluido 


6/02/2004 
10:00 horas 


13/02/2004 
10:00 horas 


20/02/2004 
10:00 horas 


311 días o 
hasta el 


31/12/2004 


 
Partida Clave  Descripción Cantidad Unidad de  Contrato abierto 


 CABMS   medida Monto 
mínimo 


Monto 
máximo 


1 0000000000 Mantenimiento preventivo, 
correctivo, verificación y 
calibración de básculas 


ferrocarrilera y camionera 
de Petroquímica 


Cosoleacaque, S.A. de C.V. 


1 Servicio $240,000.00 $600,000.00 
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• Las bases de la licitación 18581002-001-04 se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de 


atención a proveedores de la Coordinación de Recursos Materiales y Contratos, localizada en el edificio de la Subdirección de Administración 
y Finanzas de Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V., teléfono 01-922-22-3-02-26 y fax 01-922-22-3-76-90, ubicada en carretera Costera del Golfo kilómetro 
39+400, código postal 96730, colonia Rosalinda, Cosoleacaque, Veracruz; con el siguiente horario de 8:30 a 13:30 horas. 


• La forma de pago para adquirir las bases en Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V. es: en efectivo, mediante cheque certificado o de caja de institución 
bancaria autorizada, a nombre de Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V.  


• Para efectuar el pago de las bases a través de la página de compraNET:  será por la opción de pago directo en banco mediante los recibos que genera 
compraNET, cuenta número 400 8513467 de banco Bital a nombre de la Tesorería de la Federación.  


• El costo de las bases no será reembolsable.  
• La visita y junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas técnicas y económicas de la licitación se llevará a cabo en la hora y fechas arriba indicadas, 


en la sala de juntas de la Superintendencia de Contratos y Servicios, teléfono 01-922-22-3-00-93 y fax 01-922-22-3-76-93, ubicada en carretera Costera del Golfo kilómetro 
39+400, colonia Rosalinda, código postal 96730, Cosoleacaque, Veracruz. 


• Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en que deberán cotizarse será: en peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Los trabajos se efectuarán de acuerdo a lo indicado en las bases de la licitación.  
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa prestación de los servicios en los términos del 


contrato y estén verificados por el supervisor de Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V.  
• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada de acuerdo a lo indicado en las bases de la licitación. 
• No se otorgará anticipo para los servicios que se licitan en esta convocatoria. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 


Sector Público. 
• El lugar de entrega y prestación de los servicios que se licitan, será en Petroquímica Cosoleacaque, 


S.A. de C.V., ubicada en carretera Costera del Golfo kilómetro 39+400, colonia Rosalinda, código postal 96730, Cosoleacaque, Veracruz. 
• Una vez hecha la evaluación de las propuestas de la licitación, el contrato correspondiente se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las 


condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V., así como que garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo.  


• Los criterios generales mediante los cuales se adjudicará el contrato serán conforme a lo estipulado en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 


• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en 
caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir a la Superintendencia de Contratos y Servicios en la dirección y teléfonos arriba citados. 


• Los licitantes a su elección podrán presentar sus propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Por acuerdo de la Comisión Intersecretarial para la Transparencia y Combate a la Corrupción se hace una cordial invitación a las cámaras, colegios o 


asociaciones profesionales u otras asociaciones no gubernamentales para que asistan como testigos sociales a los actos públicos de la licitación contemplada 
en esta convocatoria, así como cualquier persona física, que sin haber adquirido bases, manifieste su interés de estar presente en los mismos, bajo la condición 
de que en ambos casos, deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir. 


 
COSOLEACAQUE, VER., A 29 DE ENERO DE 2004. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 


C.P. SUSANA FERNANDEZ MEZA 
RUBRICA. 







Jueves 29 de enero de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     51 


(R.- 190672) 
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AGROASEMEX, S.A. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 


CONVOCATORIA 003 
 


En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de los servicios de apoyo para el desarrollo del 
sistema de suscripción, evaluación y ajuste a fondos de aseguramiento, de conformidad con lo siguiente:  
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


06084001-003-04 $980.00 
Costo en compraNET: 


$890.00 


6/02/2004 6/02/2004 
9:30 horas 


No habrá visita 
a instalaciones 


12/02/2004 
9:30 horas 


16/02/2004 
9:30 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 C811200000 Contratación de los servicios de apoyo para el desarrollo del sistema de 
suscripción, evaluación y ajuste a fondos de aseguramiento 


1 Servicio 


 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Constituyentes número 124 


Poniente, colonia El Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro, teléfono 01 (442) 2-38-19-00, extensiones 4065 y 4067, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:30 a 13:30 horas. La forma de pago es, efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 


• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de febrero de 2004 a las 9:30 horas, en el auditorio de Agroasemex, S.A., ubicado en la planta baja del 
edificio, ubicado en avenida Constituyentes número 124 Poniente, colonia El Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro. 


• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de febrero de 2004 a las 9:30 horas, en el auditorio de 
Agroasemex, S.A., ubicado en la planta baja del edificio, avenida Constituyentes número 124 Poniente, colonia El Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro. 


• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de febrero de 2004 a las 9:30 horas, en el auditorio de Agroasemex, S.A., ubicado en la planta 
baja del edificio, avenida Constituyentes número 124 Poniente, colonia El Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro. 


• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las instalaciones de la convocante, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 14:00 y de 16:00 a 18:30 horas. 
• Plazo de entrega: según bases de licitación. 
• El pago se realizará: dentro de los ocho días naturales, siguientes a la recepción y aprobación de la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 


QUERETARO, QRO., A 29 DE ENERO DE 2004. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 


LIC. ANTONIO ZARDON MENENDEZ 
RUBRICA. 
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(R.- 190673) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES REGION MARINA NORESTE 


LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 


 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE: CONTRATO ABIERTO PARA EL SUMINISTRO DE PAPELERIA, ARTICULOS DE OFICINA, Y PAPEL PARA 
COPIADORA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 


No. DE 
LICITACION 


COSTO DE LAS 
BASES INCLUYE IVA 


FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 


BASES 


JUNTA DE ACLARACIONES VISITA A 
INSTALACIONES 


PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 


APERTURA 
TECNICA 


ACTO DE 
APERTURA 


ECONOMICA 


18575044-004-04 COSTO EN 
VENTANILLA: 


$2,228.42 
COSTO EN compraNET: 


$2,025.84 


10/02/2004 (RECEPCION DE PREGUNTAS) 
6/02/2004 


9:00 HORAS 
(ENTREGA DE RESPUESTAS) 


9/02/2004 
9:00 HORAS 


NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 


16/02/2004 
9:00 HORAS 


20/02/2004 
9:00 HORAS 


 
PARTIDA CLAVE 


CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 


MEDIDA 
CANTIDAD 


MINIMA 
CANTIDAD 


MAXIMA 
PRESUPUESTO 


MINIMO 
PRESUPUESTO 


MAXIMO 
1 C210000000 PAPELERIA Y ARTICULOS  


DE OFICINA 
1 LOTE .40 1 $440,000.00 M.N. $1’100,000.00 M.N. 


2 C210000000 PAPELERIA Y ARTICULOS  
DE OFICINA 


1 LOTE .40 1 $200,000.00 M.N. $500,000.00 M.N. 


3 C210000000 PAPELERIA Y ARTICULOS  
DE OFICINA 


1 LOTE .40 1 $560,000.00 M.N. $1’400,000.00 M.N. 


4 C210000000 PAPELERIA Y ARTICULOS  
DE OFICINA 


1 LOTE .40 1 $400,000.00 M.N. $1’000,000.00 M.N. 


5 C210000000 PAPEL PARA COPIADORA 1 LOTE .40 1 $800,000.00 M.N. $2’000,000.00 M.N. 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DEL 29 DE ENERO AL 10 DE FEBRERO DE 2004 Y EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 31 ESQUINA CON AVENIDA PERIFERICA NORTE, EDIFICIO COMPLEMENTARIO UNO, FRENTE 
AL HOTEL HOLIDAY INN SIN NUMERO, COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 24166, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, TELEFONO 
(01-938) 38-1-12-00, EXTENSION 5-27-25, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 7:30 A 15:30 HORAS. 


• LA FORMA DE PAGO ES, BBVA BANCOMER, S.A., RECIBO DE PAGO CON LOS SIGUIENTES DATOS: CONVENIO CIE 059180, REFERENCIA: NUMERO 
DE LICITACION: CONCEPTO: NOMBRE DE LA EMPRESA: IMPORTE A DEPOSITAR: COSTO DE LAS BASES: EL PROVEEDOR CONSIDERANDO LO 
INDICADO EN ESTE PUNTO ENTREGARA EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES COPIA DE LA FICHA DE DEPOSITO: (SELLO EN ORIGINAL POR EL 
BANCO) RECIBIENDO A CAMBIO LAS BASES DE LICITACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 


• LA PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE FEBRERO DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS 
DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.M.NE., UBICADA EN AVENIDA 31 ESQUINA CON AVENIDA PERIFERICA NORTE, 
EDIFICIO COMPLEMENTARIO UNO, FRENTE AL HOTEL HOLIDAY INN SIN NUMERO, COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 24166, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE. 


• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 16 DE FEBRERO DE 


2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.M.NE., AVENIDA 31 ESQUINA CON AVENIDA 
PERIFERICA NORTE, EDIFICIO COMPLEMENTARIO UNO, FRENTE AL HOTEL HOLIDAY INN SIN NUMERO, COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 
24166, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 


• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 20 DE FEBRERO DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.M.NE., AVENIDA 31 ESQUINA CON AVENIDA PERIFERICA NORTE, EDIFICIO COMPLEMENTARIO 
UNO, FRENTE AL HOTEL HOLIDAY INN SIN NUMERO, COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 24166, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 


• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS OFICINAS DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, O EN DONDE INDIQUE LA 


ORDEN DE SURTIMIENTO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:30 A 14:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: PARA LA REQUISICION NUMERO 10587594 ES DE 20 DIAS NATURALES, Y LA REQUISICION NUMERO 10582099 ES DE 10 DIAS 


NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DE LA ORDEN DE SURTIMIENTO POR PARTE DEL PROVEEDOR. 
• EL PAGO SE REALIZARA: SE DEPOSITARA EN LA CUENTA DE CHEQUES QUE INDIQUE EL PROVEEDOR, DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES,  


A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA RECIBIDA LA ESTIMACION Y FACTURA POR PARTE DE LA VENTANILLA UNICA EN LA REGION MARINA 
NORESTE, UBICADA EN AVENIDA 31 ESQUINA CON AVENIDA PERIFERICA NORTE, EDIFICIO COMPLEMENTARIO UNO, FRENTE AL HOTEL HOLIDAY 
INN, PRIMER NIVEL SIN NUMERO, COLONIA PETROLERA, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, CODIGO POSTAL 24166. 


• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 


• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 29 DE ENERO DE 2004. 


SUBGERENTE REGIONAL DE LA REGION MARINA NORESTE 
ING. HOMERO SILVA SERNA 


RUBRICA. 
(R.- 190674) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 


OFICINA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 


CONVOCATORIA 009 
 


EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY  
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE 
CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE FRACTURAMIENTOS HIDRAULICOS CON SUSTENTANTE EN POZOS LOCALIZADOS EN LA 
FRANJA PALEOCENO O EN CUALQUIER OTRA DEL ACTIVO BURGOS DE LA REGION NORTE (006/04-TOUSPI-P), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADO POR EL INGENIERO ABELARDO CORDOVA 
HERNANDEZ, GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N., EL DIA 16 DE ENERO DE 2004. 
 


No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES INCLUYE IVA 


FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 


LAS BASES 


JUNTA DE 
ACLARACIONES 


VISITA AL  
LUGAR DE  


LOS TRABAJOS 


PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 


APERTURA TECNICA 


ACTO DE 
APERTURA 


ECONOMICA 
18575051-013-04  $10,000.00 M.N. 


COSTO EN compraNET: 
 $8,500.00 M.N. 


7/02/2004 3/02/2004 
10:00 HORAS 
SALA No. 3 


NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 


 


13/02/2004 
10:00 HORAS 
SALA No. 3 


23/02/2004 
16:30 HORAS 
SALA No. 3 


 
CLAVE FSC 


(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 


DE INICIO  
PLAZO DE 


EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 


REQUERIDO 
0 FRACTURAMIENTOS HIDRAULICOS CON SUSTENTANTE EN POZOS 


LOCALIZADOS EN LA FRANJA PALEOCENO O EN CUALQUIER OTRA 
DEL ACTIVO BURGOS DE LA REGION NORTE 


16/03/2004 1,021 D.N. $268’000,000.00 M.N. 


 
• UBICACION DE LA OBRA: CUENCA DE BURGOS Y SABINAS. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 


EDIFICIO ADMINISTRATIVO, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, 
TELEFONO (01-782) 826-10-00, EXTENSION 32530/32531/33200, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 
HORAS. LAS FORMAS DE PAGO SON: EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION. EN compraNET EN SU ESQUEMA DE PAGO REFERENCIADO EN BANCO INTERNACIONAL, S.A. (BITAL), SUCURSAL 346, CENTRO 
EJECUTIVO VILLAHERMOSA, TAB., NUMERO DE CLAVE 233, NUMERO DE CUENTA 400934239-5, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 


• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE FEBRERO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 3 DE LA 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, 
COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, EN POZA RICA DE HGO., VER. 


• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 13 DE FEBRERO DE 2004 


A LAS 10:00 HORAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 23 DE FEBRERO DE 2004 A LAS 16:30 HORAS, 
AMBOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 3 DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, 
D.N., UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370 EN POZA RICA DE 
HGO., VER. 
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• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL, LOS MANUALES, CATALOGOS, FOLLETOS Y DEMAS 
LITERATURA E INFORMACION TECNICA QUE SE ANEXE A LAS PROPOSICIONES, PODRAN PRESENTARSE EN INGLES O EN EL IDIOMA DEL PAIS DE 
ORIGEN DEL LICITANTE, ACOMPAÑADO DE UNA TRADUCCION SIMPLE AL ESPAÑOL. 


• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: DOLAR AMERICANO. 
• SI SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA: ARBOL ESPECIAL DE VALVULAS, APUNTALANTE, TUBERIA FLEXIBLE Y ACCESORIOS, AGUA 


TRANSPORTE DE LA MISMA, PROTECTOR DE ARBOL DE VALVULAS, SERVICIO DE TRAZADORES RADIACTIVOS CON EL REGISTRO ESPECTRAL, 
EQUIPO DE LIMPIEZA, MEDICION Y RECOLECCION; TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS; NO SE OTORGARA ANTICIPO (0%). 


• EL PORCENTAJE MINIMO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA INCORPORACION DE MATERIALES (DIFERENTES A LOS DE LA CONSTRUCCION), 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE DE FABRICACION NACIONAL SERA DE 05 %.  


• SOLO PODRAN PARTICIPAR PROVEEDORES MEXICANOS Y EXTRANJEROS Y, EN SU CASO, LOS BIENES A ADQUIRIR SERAN DE ORIGEN 
NACIONAL O DE PAISES CON LOS QUE NUESTRO PAIS TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO.  


• ESTA LICITACION SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO 
(ARTICULO 31, FRACCION V DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 


• ESTA LICITACION REQUIERE ESPECIALIDAD EN FRACTURAMIENTOS HIDRAULICOS CON SUSTENTANTE EN POZOS PETROLEROS, TRAZADO Y 
MEDICION DE POZOS. 


• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: PRECISAR EMPRESAS, MONTOS, 
LUGARES Y DESCRIPCION DE LAS OBRAS SIMILARES, REALIZADAS Y COMPROBACION DE CAPITAL CONTABLE SOLICITADO CON BASE A SU ULTIMA 
DECLARACION FISCAL ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO U OPCIONALMENTE MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS 
ACTUALIZADOS Y AUDITADOS EXTERNAMENTE. PARA CONTRATISTAS EXTRANJEROS UNICAMENTE SU ANUAL REPORT ACTUALIZADO. 


• LA FORMA EN QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL SERA MEDIANTE ESCRITO SOLICITADO EN LAS BASES O EL 
ANEXO L QUE SE ADJUNTA EN LAS BASES DE LA LICITACION. PARA LICITANTES EXTRANJEROS, DEBERAN MOSTRAR DOCUMENTACION CON LA 
LEGALIZACION O APOSTILLAMIENTO CORRESPONDIENTE.  


• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA 
PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA INSTITUCION Y 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y QUE HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE 
MAS BAJA. 


• PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N.; PAGARA AL CONTRATISTA EL PRECIO ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS 30 DIAS NATURALES,  
A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA ESTIMACION DEBIDAMENTE REQUISITADA. AL TERMINO DE ESTA FECHA SE HARA EXIGIBLE LA OBLIGACION 
PARA PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. SU PORCION COTIZADA EN DOLARES SE EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL AL TIPO DE CAMBIO 
VIGENTE QUE PARA ESTAS OBLIGACIONES FIJE EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA ANTERIOR A LA FECHA DE PAGO QUE 
CORRESPONDA. 


• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS. 


• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 


• PARA REALIZAR EL OBJETO DE ESTE CONTRATO PEP HARA USO DE FINANCIAMIENTO A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE PAGO AL PROVEEDOR. 


 
POZA RICA DE HGO., VER., A 29 DE ENERO DE 2004. 


ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 190675) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES REGION MARINA NORESTE 


LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 


 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE CONTRATO ABIERTO PARA EL SUMINISTRO DE ARTICULOS DE ASEO PARA OFICINAS, TALLERES Y 
BAÑOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 


No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 


FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 


JUNTA DE 
ACLARACIONES 


VISITA A 
INSTALACIONES 


PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 


APERTURA TECNICA 


ACTO DE 
APERTURA 


ECONOMICA 
18575044-003-04 $2,228.42 


COSTO EN compraNET: 
$2,025.84 


11/02/2004 9/02/2004 
12:00 HORAS 


NO HABRA VISITA  
A INSTALACIONES 


17/02/2004 
9:00 HORAS 


24/02/2004 
9:00 HORAS 


 
PARTIDA CLAVE 


CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 


MEDIDA 
CANTIDAD 


MINIMA 
CANTIDAD 


MAXIMA 
PRESUPUESTO 


MINIMO 
PRESUPUESTO 


MAXIMO 
1 C841200000 ARTICULOS DE ASEO: CEPILLOS, 


ESCOBAS Y MECHUDOS 
1 LOTE .40 1 $200,000.00 $500,000.00 


2 C420000000 ARTICULOS DE ASEO: DETERGENTES, 
LIMPIADORES Y CLOROS 


1 LOTE .40 1 $360,000.00 $900,000.00 


3 C660200000 ARTICULOS DE ASEO: SERVITOALLAS, 
DESPACHADORES Y JABON LIQUIDO 


1 LOTE .40 1 $440,000.00 $1’100,000.00 


4 C660600000 TAPETES DE VINIL DE ALTA 
RESISTENCIA 


1 LOTE .40 1 $200,000.00 $500,000.00 


5 C210000000 ARTICULOS DE ASEO: BOTES 
DE BASURA 


1 LOTE .40 1 $120,000.00 $300,000.00 


 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALLE 


AVIACION (AVENIDA 31) ESQUINA CON AVENIDA PERIFERICA NORTE, EDIFICIO COMPLEMENTARIO UNO, FRENTE AL HOTEL HOLIDAY INN SIN 
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NUMERO, COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 24166, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, TELEFONO (01-938) 38-1-12-00, EXTENSION 5-27-25, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 7:30 A 15:30 HORAS. 


• LA FORMA DE PAGO ES, BBVA BANCOMER, S.A. RECIBO DE PAGO CON LOS SIGUIENTES DATOS: CONVENIO CIE: 059180, REFERENCIA: NUMERO 
DE LICITACION; CONCEPTO: NOMBRE DE LA EMPRESA; IMPORTE A DEPOSITAR: COSTO DE LAS BASES; EL PROVEEDOR CONSIDERANDO LO 
INDICADO EN ESTE PUNTO ENTREGARA EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES COPIA DE LA FICHA DE DEPOSITO (SELLO EN ORIGINAL POR EL 
BANCO) RECIBIENDO A CAMBIO LAS BASES DE LICITACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 


• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE FEBRERO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA JUNTAS DE LA SUBGERENCIA 
DE RECURSOS MATERIALES REGION MARINA NORESTE, UBICADA EN AVENIDA 31 ESQUINA CON AVENIDA PERIFERICA NORTE, EDIFICIO 
COMPLEMENTARIO UNO, FRENTE AL HOTEL HOLIDAY INN SIN NUMERO, COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 24166, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE. 


• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 17 DE FEBRERO DE 


2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGION MARINA NORESTE, UBICADA EN 
AVENIDA 31 ESQUINA CON AVENIDA PERIFERICA NORTE, EDIFICIO COMPLEMENTARIO UNO, FRENTE AL HOTEL HOLIDAY INN SIN NUMERO, 
COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 24166, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 


• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE FEBRERO DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA JUNTAS DE LA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGION MARINA NORESTE, UBICADO EN AVENIDA 31 ESQUINA CON AVENIDA PERIFERICA NORTE, 
EDIFICIO COMPLEMENTARIO UNO, FRENTE AL HOTEL HOLIDAY INN SIN NUMERO, COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 24166, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE. 


• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN GENERAL 2790 DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE Y EL ALMACEN 2760 DE DOS BOCAS, TABASCO, O EL 


LUGAR/OFICINA/INSTALACION DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EN LAS DOS AREAS SEÑALADAS QUE SE INDICARAN EN LA ORDEN DE 
SURTIMIENTO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:30 A 14:00 HORAS. 


• PLAZO DE ENTREGA: 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DE LA ORDEN DE SURTIMIENTO POR PARTE 
DEL PROVEEDOR. 


• EL PAGO SE REALIZARA: SE DEPOSITARA EN LA CUENTA DE CHEQUES QUE INDIQUE EL PROVEEDOR DENTRO DE 30 DIAS NATURALES, A PARTIR 
DE LA FECHA EN QUE SEA RECIBIDA LA ESTIMACION Y FACTURA POR LA VENTANILLA UNICA EN LA REGION MARINA NORESTE, UBICADA EN LA 
AVENIDA 31 ESQUINA CON AVENIDA PERIFERICA NORTE, EDIFICIO COMPLEMENTARIO UNO, FRENTE AL HOLIDAY INN, PRIMER NIVEL SIN 
NUMERO, COLONIA PETROLERA, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, CODIGO POSTAL 24166. 


• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 


• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 


 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 29 DE ENERO DE 2004. 
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SUBGERENTE REGIONAL, R.M.NE. 
ING. HOMERO SILVA SERNA 


RUBRICA. 
(R.- 190676) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
UNIDAD DE EVALUACION Y PROGRAMACION 


DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 


CONVOCATORIA 001 
 


EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, EL ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA 
A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA CONTRATACION DE MANEJO, RECOLECCION, TRANSPORTE Y DESTRUCCION 
TERMICA EN HORNO CEMENTERO DEL CATALIZADOR GASTADO BASE SILICE-ALUMINA, DEL PROCESO DE DESINTEGRACION CATALITICA 1 Y 2; 
SERVICIO DE LLENADO DE TANQUES ESTACIONARIOS DE GAS DOMESTICO EN DIVERSOS DEPARTAMENTOS; Y SERVICIO DE DISTRIBUCION DE 
AGUA PURIFICADA Y ENVASADA A LOS DIVERSOS DEPARTAMENTOS DE LA REFINERIA MIGUEL HIDALGO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 


No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 


FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 


JUNTA DE 
ACLARACIONES 


VISITA A 
INSTALACIONES 


PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 


APERTURA TECNICA 


ACTO DE 
APERTURA 


ECONOMICA 
18576010-001-04 $947.00 


COSTO EN compraNET: 
$861.00 


10/02/2004 10/02/2004 
9:55 HORAS 


10/02/2004 
9:00 HORAS 


16/02/2004 
9:00 HORAS 


20/02/2004 
9:00 HORAS 


 
PARTIDA CLAVE 


CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 


MEDIDA 
PRESUPUESTO 


MINIMO 
PRESUPUESTO 


MAXIMO 
1 C810800000 MANEJO, RECOLECCION, TRANSPORTE Y 


DESTRUCCION TERMICA EN HORNO CEMENTERO DEL 
CATALIZADOR GASTADO BASE SILICE-ALUMINA 


1 TONELADA 
METRICA 


$624,000.00 $1’560,000.00 


 
� LUGAR DE ENTREGA: PLANTA CATALITICA NUMERO 1, SECTOR NUMERO 2, Y PLANTA CATALITICA NUMERO 2, SECTOR NUMERO 9, EN EL 


INTERIOR DE LA REFINERIA MIGUEL HIDALGO, LOS DIAS COMPRENDIDOS EN EL PERIODO DURANTE EL PLAZO DE EJECUCION DEL SERVICIO, EN 
EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 16:00 HORAS, Y LAS CONDICIONES DE ENTREGA SERAN: DIARIAMENTE, EN EL HORARIO DE 8:00 A 16:00 
HORAS 
Y DE ACUERDO A LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS POR PEMEX REFINACION. 


� PLAZO DE ENTREGA: 991 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FORMALIZACION DEL CONTRATO. 
 


No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 


FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 


JUNTA DE 
ACLARACIONES 


VISITA A 
INSTALACIONES 


PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 


APERTURA TECNICA 


ACTO DE 
APERTURA 


ECONOMICA 
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18576010-002-04 $947.00 
COSTO EN compraNET: 


$861.00 


10/02/2004 10/02/2004 
13:00 HORAS 


NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 


16/02/2004 
13:00 HORAS 


20/02/2004 
13:00 HORAS 


 
PARTIDA CLAVE 


CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 


MEDIDA 
PRESUPUESTO 


MINIMO 
PRESUPUESTO 


MAXIMO 
1 C810800000 SERVICIO DE LLENADO DE TANQUES ESTACIONARIOS 


DE GAS DOMESTICO 
1 LITRO $195,000.00 $487,500.00 


 
� LUGAR DE ENTREGA: DIVERSOS DEPARTAMENTOS EN EL INTERIOR DE LA REFINERIA MIGUEL HIDALGO, LOS DIAS COMPRENDIDOS EN EL PERIODO 


DURANTE EL PLAZO DE EJECUCION DEL SERVICIO, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 16:00 HORAS, Y LAS CONDICIONES DE ENTREGA 
SERAN: DIARIAMENTE, EN EL HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS Y DE ACUERDO A LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS POR PEMEX REFINACION. 


� PLAZO DE ENTREGA: 292 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FORMALIZACION DEL CONTRATO. 
 


No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 


FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 


JUNTA DE 
ACLARACIONES 


VISITA A 
INSTALACIONES 


PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 


APERTURA TECNICA 


ACTO DE 
APERTURA 


ECONOMICA 
18576010-003-04 $947.00 


COSTO EN compraNET: 
$861.00 


11/02/2004 11/02/2004 
9:00 HORAS 


NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 


17/02/2004 
9:00 HORAS 


23/02/2004 
9:00 HORAS 


 
PARTIDA CLAVE 


CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 


MEDIDA 
PRESUPUESTO 


MINIMO 
PRESUPUESTO 


MAXIMO 
1 C810800000 SERVICIOS DE DISTRIBUCION DE AGUA PURIFICADA 


Y ENVASADA 
1 LITRO $182,000.00 $455,000.00 


 
� LUGAR DE ENTREGA: DIVERSOS DEPARTAMENTOS EN EL INTERIOR DE LA REFINERIA MIGUEL HIDALGO, LOS DIAS COMPRENDIDOS EN EL 


PERIODO DURANTE EL PLAZO DE EJECUCION DEL SERVICIO, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 16:00 HORAS, Y LAS CONDICIONES DE 
ENTREGA SERAN: DIARIAMENTE, EN EL HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS Y DE ACUERDO A LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS POR 
PEMEX REFINACION. 


� PLAZO DE ENTREGA: 292 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FORMALIZACION DEL CONTRATO. 
 


TULA DE ALLENDE, HGO., A 29 DE ENERO DE 2004. 







Jueves 29 de enero de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     65 


JEFE DE LA UNIDAD DE EVALUACION Y PROGRAMACION 
ING. AARON TITO ALBORES VELASCO 


RUBRICA. 
(R.- 190677) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE INGENIERIA Y DESARROLLO DE OBRAS ESTRATEGICAS 


GERENCIA DE CONTRATOS 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 


CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de ingeniería, procura, fabricación, carga, amarre  
y asistencia técnica durante la instalación, de tres plataformas marinas de perforación en el campo Ku-Maloob-Zaap, Sonda de Campeche, Golfo de México, de 
conformidad con lo siguiente:  
 


No. de licitación Costo de las bases 
(incluye IVA) 


Fecha límite para 
adquirir las bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita al lugar 
de los trabajos 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


18575106-005-04 $4,000.00 
Costo en compraNET: 


$3,400.00 


23/03/2004 2/03/2004 
10:00 horas 


No habrá  
visita al lugar  


de los trabajos 


29/03/2004 
10:00 horas 


19/04/2004 
10:00 horas 


 
Clave FSC 
(CCAOP) 


Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  


Plazo de 
ejecución  


Capital contable 
requerido 


0 Ingeniería, procura, fabricación, carga, amarre y asistencia técnica durante la instalación,  
de una plataforma de perforación, PP-Zaap-A, en el Campo Ku-Maloob-Zaap, Sonda de Campeche, 


Golfo de México 


20/05/2004 450 días $65'000,000.00 
M.N. 


 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la(s) propuesta(s) económica(s) se 


llevarán a cabo en avenida Paseo Tabasco 1203 piso 14, sala de licitaciones de la Gerencia de Contratos, SIDOE, colonia Lindavista, código postal 86050, 
Villahermosa, Tabasco. 


• La junta de aclaraciones tendrá lugar el día 2 de marzo de 2004 a las 10:00 horas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de marzo de 2004 a las 10:00 horas. 
• La apertura de la propuesta económica se celebrará el día 19 de abril de 2004 a las 10:00 horas. 
 


No. de licitación Costo de las bases 
(incluye IVA) 


Fecha límite para 
adquirir las bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita al lugar 
de los trabajos 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


18575106-006-04 $4,000.00 
Costo en compraNET: 


$3,400.00 


25/03/2004 3/03/2004 
10:00 horas 


No habrá  
visita al lugar  


de los trabajos 


31/03/2004 
10:00 horas 


20/04/2004 
10:00 horas 


 
Clave FSC 
(CCAOP) 


Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  


Plazo de 
ejecución  


Capital contable 
requerido 
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0 Ingeniería, procura, fabricación, carga, amarre y asistencia técnica durante la instalación,  
de una plataforma de perforación, PP-Zaap-B, en el Campo Ku-Maloob-Zaap, Sonda de Campeche, 


Golfo de México 


21/05/2004 450 días $60'000,000.00 
M.N. 


 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la(s) propuesta(s) económica(s) se 


llevarán a cabo en avenida Paseo Tabasco 1203, piso 14, sala de licitaciones de la Gerencia de Contratos, SIDOE, colonia Lindavista, código postal 86050, 
Villahermosa, Tabasco. 


• La junta de aclaraciones tendrá lugar el día 3 de marzo de 2004 a las 10:00 horas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 31 de marzo de 2004 a las 10:00 horas. 
• La apertura de la propuesta económica se celebrará el día 20 de abril de 2004 a las 10:00 horas. 
 


No. de licitación Costo de las bases 
(incluye IVA) 


Fecha límite para 
adquirir las bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita al lugar 
de los trabajos 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


18575106-007-04 $4,000.00 
Costo en compraNET: 


$3,400.00 


27/03/2004 5/03/2004 
10:00 horas 


No habrá  
visita al lugar  


de los trabajos 


2/04/2004 
10:00 horas 


22/04/2004 
10:00 horas 


 
Clave FSC 
(CCAOP) 


Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  


Plazo de 
ejecución  


Capital contable 
requerido 


0 Ingeniería, procura, fabricación, carga, amarre y asistencia técnica durante la instalación,  
de una plataforma de perforación, PP-Zaap-D, en el Campo Ku-Maloob-Zaap, Sonda de Campeche, 


Golfo de México 


24/05/2004 450 días $62'000,000.00 
M.N. 


 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la(s) propuesta(s) económica(s) se 


llevarán a cabo en avenida Paseo Tabasco 1203, piso 14, sala de licitaciones de la Gerencia de Contratos, SIDOE, colonia Lindavista, código postal 86050, 
Villahermosa, Tabasco. 


• La junta de aclaraciones tendrá lugar el día 5 de marzo de 2004 a las 10:00 horas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de abril de 2004 a las 10:00 horas. 
• La apertura de la propuesta económica se celebrará el día 22 de abril de 2004 a las 10:00 horas. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Paseo Tabasco 1203,  


piso 14, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco, teléfono (993) 310-6262, extensión 23726, de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 13:00 horas. 


• La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera  
el sistema. 
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• Con referencia a los planos, por su volumen, no estarán disponibles en el sistema compraNET, por lo que quienes adquieran las bases de licitación por el 
sistema compraNET, deberán acudir a la dirección de la convocante arriba indicada. 


• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Pemex Exploración y Producción podrá celebrar, para cada una de las licitaciones, juntas de aclaraciones adicionales a las señaladas en esta convocatoria. 
• Ubicación de las obras: patio de fabricación del contratista y en la Sonda de Campeche, Golfo de México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar de Estados Unidos de América. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra, de conformidad con lo señalado en las bases de licitación. 
• Estas licitaciones se llevarán a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre 


Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio 
México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio México-Israel. 


• Sólo podrán participar los interesados mexicanos y extranjeros de los países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga 
capítulo de compras gubernamentales. 


• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: relación de contratos celebrados para la ejecución de trabajos 


similares a lo descrito en la presente licitación y curriculum de la empresa; capacidad financiera que compruebe mediante declaración fiscal o balance general 
auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido en esta licitación y su 
existencia legal mediante acta constitutiva de la empresa y modificaciones de la misma, así como la información solicitada en las bases de la licitación, para las 
empresas extranjeras se deberá cumplir con lo establecido en el Diario Oficial del 14 de agosto de 1995, respecto a la convención de La Haya, por la que se 
suprime el requisito de legalización de documentos públicos extranjeros. 


• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: no podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 
51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 


• Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán: conforme a lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, los contratos se adjudicarán, de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta 
resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de la licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas, 
requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 


• Las condiciones de pago son: a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas las estimaciones por la residencia de obra  
y presentadas las facturas en la ventanilla única de Pemex Exploración y Producción. 


• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción, hará uso de financiamientos a través de líneas de 


crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 
• Se aclara que las presentes licitaciones son abiertas, por lo que a través de la presente convocatoria se invita a las personas que en representación de las 


cámaras, colegios o asociaciones de profesionales u otras organizaciones no gubernamentales y público en general que tengan interés en asistir, sin voz ni voto, 
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a los diversos actos de las licitaciones, deberán dirigirse a la convocante en la dirección señalada a fin de confirmar su asistencia previamente a la celebración 
de cada acto en las fechas y horas señaladas en esta convocatoria. 


 
VILLAHERMOSA, TAB., A 29 DE ENERO DE 2004. 


GERENTE DE CONTRATOS 
ING. GUILLERMO ITURBIDE RUIZ 


RUBRICA. 
(R.- 190678) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 


GERENCIA DE LOGISTICA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 


 
Pemex Exploración y Producción a través de la Gerencia de Logística, Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, con domicilio ubicado en calle Akal 
esquina con Nohoch sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, comunica el siguiente fallo: 
Licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio, suscritos por México número 18575054-012-2003.- Servicio de carga, descarga y 
maniobras con ocho grúas autopropulsadas con apoyo de personal en los centros operativos y de almacenamiento terrestre de la Región Marina, de conformidad con 
lo siguiente:  
Paquete A:  
Servicio de carga, descarga y maniobras con tres grúas autopropulsadas de 75 a 90 toneladas cortas con apoyo de personal en los centros operativos y de 
almacenamiento terrestre de la Región Marina. 
Paquete B: 
Servicio carga, descarga y maniobras con una grúa autopropulsable de 60 a 75 toneladas cortas sobre camión con apoyo de personal en los centros operativos y de 
almacenamiento terrestre de la Región Marina. 
Paquete C: 
Servicio carga, descarga y maniobras con cuatro grúas autopropulsables sobre llantas de 25 a 35 toneladas cortas con apoyo de personal en los centros operativos y 
de almacenamiento terrestre de la Región Marina. 
Fecha del fallo: 19 de diciembre de 2003, ganador de los paquetes A, B y C, Maquinaria Intercontinental, S.A. de C.V., domicilio fiscal: kilómetro 12, carretera 
Villahermosa-Escárcega, poblado Dos Montes, Villahermosa, Tabasco, teléfono (993) 356-00-26, fax (993) 356-00-29; con RFC MIN-830905-TI5. Monto adjudicado 
para el paquete A $3'546,357.20 M.N. más $323,498.04 USD; paquete B $1'093,306.32 M.N. más $76,666.62 USD 
y paquete C $1'594,966.94 más $186,829.26 USD. 
 


CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 29 DE ENERO DE 2004. 
GERENTE DE LOGISTICA 


ING. JORGE ANDRES PEREZ FERNANDEZ 
RUBRICA. 


(R.- 190679) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION REGIONAL ZONA SUR EN EL DISTRITO FEDERAL 


SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 


 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor; su reglamento; el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados con obra 
pública expedidas por la H. Junta Directiva de este Instituto mediante acuerdo 38.1263.2001, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2001, y 
las reformas al acuerdo 38.1263.2001 publicadas el día 8 de abril de 2003 (en todo aquello que no se oponga a la ley), y demás disposiciones legales vigentes en la 
materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional LPN-00637094-001-04, para la adquisición mediante contratos abiertos, del 
suministro de oxígeno medicinal con servicio domiciliario, de conformidad con lo siguiente: 
 


Costo de las bases (IVA incluido) en área convocante $1,120 en compraNET $900.00 
Partidas J. A. a las bases 1a. Etapa (técnica) 2a. Etapa (económica) Acto de fallo 
1 Partida 10-02-2004 11:00 horas 16-02-2004 11:00 horas 18-02-2004 11:00 horas 20-02-2004 11:00 horas 


 
Descripción: suministro de oxígeno medicinal con servicio domiciliario unidad: día/paciente Cant. Min. 179,766 Cant. Máx. 224,101. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día 


natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa (técnica), en el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales de la 
Contraloría (compraNET) Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Adquisiciones (consulta de bases) perteneciente a la Subdelegación de 
Administración de la Delegación Regional Zona Sur en el Distrito Federal, ubicada en avenida San Fernando número 15, colonia Toriello Guerra, código postal 
14050, Tlalpan, teléfono 56-06-09-88 y fax 56-06-16-73, de 9:00 a 13:30 horas, en días hábiles. * Para la compra de bases, los interesados podrán solicitar la ficha 
de depósito bancario para su pago, en la caja delegacional ubicada en el Departamento de Finanzas de esta Delegación, en un horario comprendido de 9:00 a 
13:30 horas, en los días hábiles. O bien, por el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales de la Contraloría (compraNET) Internet: 
http://compranet.gob.mx, mediante los recibos que genera el sistema con depósito a la cuenta número 4012417408, de banco Bital, S.A., por concepto de abono en 
cuenta por pago de bases de licitación. * Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por escrito y/o medios remotos de comunicación 
electrónica. * Todos los eventos relativos a la junta de aclaración a las bases, presentación y apertura de proposiciones 1a. y 2a. etapas, y el acto de fallo, se 
realizarán en la sala de juntas del Departamento de Adquisiciones de esta Delegación Regional Zona Sur, ubicada en avenida San Fernando número 15, colonia 
Toriello Guerra, código postal 14050, Tlalpan, Distrito Federal. * Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. * Las dudas con 
relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito y hasta 72 horas previas a la celebración del acto de junta de aclaración a las bases, en un horario 
comprendido de 10:00 a 15:00 horas, en el Departamento de Adquisiciones de la Delegación Regional Zona Sur en el Distrito Federal, ubicado en avenida San 
Fernando número 15, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Delegación Tlalpan, teléfono 56-06-09-88 y fax 56-06-16-73. * Lugar y plazo de entrega: 
Se realizará de conformidad con el anexo A-2 de las bases y de conformidad con las recetas médicas expedidas vigentes por las unidades médicas, en el domicilio 
particular del paciente y horario en el que solicite el servicio. * Condiciones de pago: La fecha de pago al proveedor no excederá de los treinta días naturales, 
posteriores a la presentación de la documentación respectiva, debidamente requisitada de conformidad con el numeral 4.1 de las bases. * La vigencia del contrato: 
será del 24 de febrero al 31 de diciembre del año 2004. * Ninguna de las condiciones establecidas en las presentes bases, así como las proposiciones presentadas 
podrán ser negociadas. * No podrán participar las personas que se encuentren en cualquiera de los supuestos establecidos en el artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. * Las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras asociaciones no gubernamentales, 
podrán asistir a los actos públicos de esta licitación pública, como cualquier persona física, que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar 
presente en los mismos, bajo la condición de que en ambos casos, éstos deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 


 
MEXICO, D.F., A 29 DE ENERO DE 2004. 


SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
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LIC. MANUEL J. RODRIGUEZ PEÑA 
 RUBRICA. (R.- 190680) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 


DELEGACION REGIONAL ZONA SUR EN EL DISTRITO FEDERAL 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 


CONVOCATORIA 
 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor, su reglamento; el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los Relacionados con Obra 
Pública expedidas por la H. Junta Directiva de este Instituto mediante acuerdo 38.1263.2001, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2001, y 
las reformas al acuerdo 38.1263.2001 publicadas el día 8 de abril de 2003, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública internacional LPI-00637094-002-04 para la adquisición mediante contratos abiertos, de consumibles para hemodiálisis y bombas de 
infusión, bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con lo siguiente: costo de las bases (IVA incluido) en área convocante $1,120.00 en compraNET $900.00. 
 


Partida J.A. a las bases 1a. Etapa (técnica) 2a. Etapa (económica) Acto de fallo 
7 3/03/04 11:00 horas 9/03/04 11:00 horas 15/03/04 17:00 horas 18/03/04 11:00 horas 


 
Ptdas. mayor cantidad: paquete de hemodiálisis 8100 Pqte., set p/cualquier tipo de solución 2,166 Pzas.,  
set avi-buretra Int. 150 ml 923 Pzas., set opaco p/solución fotosensible 189 Pzas., set p/nitroglicerina, lípidos y alimentación parenteral 113 Pzas. * Las bases de la 
licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa (técnica), en el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales de la Contraloría (compraNET) 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Adquisiciones (consulta de bases) perteneciente a la Subdelegación de Administración de la 
Delegación Regional Zona Sur en el Distrito Federal, ubicada en avenida San Fernando número 15, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Tlalpan, teléfono 
56-06-09-88 y fax 56-06-16-73, de 9:00 a 13:30 horas, en días hábiles. * Para la compra de bases, los interesados podrán solicitar la ficha de depósito bancario para 
su pago, en la caja delegacional ubicada en el Departamento de Finanzas de esta Delegación, en un horario comprendido de 9:00 a 13:30 horas, en los días hábiles. 
O bien, por el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales de la Contraloría (compraNET) Internet: http://compranet.gob.mx, mediante los recibos que 
genera el sistema con depósito a la cuenta número 4012417408, de banco Bital, S.A., por concepto de abono en cuenta por pago de bases de licitación. * Los 
licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por escrito y/o medios remotos de comunicación electrónica. * Todos los eventos relativos a la junta de 
aclaración a las bases, presentación y apertura de proposiciones 1a. y 2a. etapas, y el acto de fallo, se realizarán en la sala de juntas del Departamento de 
Adquisiciones de esta Delegación Regional Zona Sur, ubicada en avenida San Fernando número 15, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Tlalpan, Distrito 
Federal. * Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. * Las dudas con relación a las bases de la licitación se recibirán por 
escrito y hasta 72 horas previas a la celebración del acto de junta de aclaración a las bases, en un horario comprendido de 10:00 a 15:00 horas, en el Departamento 
de Adquisiciones de la Delegación Regional Zona Sur en el Distrito Federal, ubicado en avenida San Fernando número 15, colonia Toriello Guerra, código postal 
14050, Delegación Tlalpan, teléfono 56-06-09-88 y fax 56-06-16-73. * Lugar y plazo de entrega: se realizará de conformidad con el anexo A-1 de las bases en el 
almacén de las unidades médicas y el calendario de entregas del anexo A-2, * Condiciones de pago: la fecha de pago al proveedor no excederá de los treinta días 
naturales, posteriores a la presentación de la documentación respectiva, debidamente requisitada de conformidad con el numeral 4.1 de las bases. * La vigencia del 
contrato: será del 19 de marzo al 31 de diciembre del año 2004. * Ninguna de las condiciones establecidas en las presentes bases, así como las proposiciones 
presentadas, podrán ser negociadas. * No podrán participar las personas que se encuentren en cualquiera de los supuestos establecidos en el artículo 50 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
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* Las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras asociaciones no gubernamentales, podrán asistir a los actos públicos de esta licitación pública, como 
cualquier persona física, que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en los mismos, bajo la condición de que en ambos casos, éstos 
deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
 


MEXICO, D.F., A 29 DE ENERO DE 2004. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 


LIC. MANUEL J. RODRIGUEZ PEÑA 
RUBRICA. 


(R.- 190682) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES REGION MARINA NORESTE 


LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS 
CONVOCATORIA 001 


 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PARA LA CONTRATACION DE CONTRATO ABIERTO PARA EL SUMINISTRO DE REACTIVO ANTIESPUMANTE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 


No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 


JUNTA DE 
ACLARACIONES 


VISITA A 
INSTALACIONES 


PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 


APERTURA TECNICA 


ACTO DE 
APERTURA 


ECONOMICA 
18575044-001-04 $2,228.42 


COSTO EN compraNET: 
$2,025.84 


3/03/2004 19/02/2004 
9:00 HORAS 


NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 


9/03/2004 
9:00 HORAS 


16/03/2004 
9:00 HORAS 


 
PARTIDA CLAVE 


CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 


MEDIDA 
CANTIDAD 


MINIMA 
CANTIDAD 


MAXIMA 
PRESUPUESTO 


MINIMO 
PRESUPUESTO 


MAXIMO 
1 C060000000 ACEITE CONCENTRATO 


(REACTIVO ANTIESPUMANTE) 
1 LOTE .40 1 $10’000,000.00 $25’000,000.00 


 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 31 


ESQUINA CON AVENIDA PERIFERICA NORTE, EDIFICIO COMPLEMENTARIO UNO, FRENTE AL HOTEL HOLIDAY INN, 1er. NIVEL SIN NUMERO, 
COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 24166, CARMEN, CAMPECHE, TELEFONO (01-938) 38-1-12-00, EXTENSION 5-27-25, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 7:30 A 15:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, BBVA BANCOMER, S.A., RECIBO DE PAGO CON LOS 
SIGUIENTES DATOS: CONVENIO CIE: 059180; REFERENCIA: NUMERO DE LICITACION; CONCEPTO: NOMBRE DE LA EMPRESA; IMPORTE A 
DEPOSITAR: 
COSTO DE LAS BASES; EL PROVEEDOR CONSIDERANDO LO INDICADO EN ESTE PUNTO ENTREGARA EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES, 
COPIA DE LA FICHA DE DEPOSITO (SELLADO EN ORIGINAL POR EL BANCO) RECIBIENDO A CAMBIO LAS BASES DE LICITACION. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 


• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE FEBRERO DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS ZAZIL-HA 
DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA NORESTE, UBICADA EN AVENIDA 31 ESQUINA CON AVENIDA PERIFERICA 
NORTE, EDIFICIO COMPLEMENTARIO UNO, FRENTE AL HOTEL HOLIDAY INN, 1er. NIVEL SIN NUMERO, COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 24166, 
CARMEN, CAMPECHE. 


• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
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• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 9 DE MARZO DE 2004 
A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS ZAZIL-HA DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA NORESTE, UBICADA EN 
AVENIDA 31 ESQUINA CON AVENIDA PERIFERICA NORTE, EDIFICIO COMPLEMENTARIO UNO, FRENTE AL HOTEL HOLIDAY INN, 1er. NIVEL SIN NUMERO, 
COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 24166, CARMEN, CAMPECHE. 


• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 16 DE MARZO DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS ZAZIL-HA 
DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA NORESTE, UBICADA EN AVENIDA 31 ESQUINA CON AVENIDA PERIFERICA 
NORTE, EDIFICIO COMPLEMENTARIO UNO, FRENTE AL HOTEL HOLIDAY INN, 1er. NIVEL SIN NUMERO, COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 24166, 
CARMEN, CAMPECHE. 


• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 


• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO MEXICANO. 


• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 


• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL UBICADO EN EL AREA INDUSTRIAL DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EN EL KILOMETRO 4.5 
CARRETERA CARMEN-PUERTO REAL, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE (2790), Y EN EL ALMACEN 2760 DE DOS BOCAS, TAB., SEGUN SE 
INDIQUE EN LA ORDEN DE SURTIMIENTO CORRESPONDIENTE, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:30 A 14:00 
HORAS. 


• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DE LA ORDEN DE SURTIMIENTO POR PARTE DEL 
PROVEEDOR. 


• EL PAGO SE REALIZARA: SE DEPOSITARA EN LA CUENTA DE CHEQUES QUE INDIQUE EL PROVEEDOR, DENTRO DE UN PLAZO DE 30 DIAS 
NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA RECIBIDA LA ESTIMACION Y FACTURA POR LA VENTANILLA UNICA EN LA REGION MARINA NORESTE, 
UBICADA EN AVENIDA 31 ESQUINA CON AVENIDA PERIFERICA NORTE, EDIFICIO COMPLEMENTARIO UNO, FRENTE AL HOTEL HOLIDAY INN, 1er. NIVEL 
SIN NUMERO, COLONIA PETROLERA, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, CODIGO POSTAL 24166. 


• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 


• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 


• ESTA LICITACION SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO, SUSCRITOS POR MEXICO. 
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• SOLO PODRAN PARTICIPAR PROVEEDORES MEXICANOS Y EXTRANJEROS Y, EN SU CASO, LOS BIENES A ADQUIRIR SERAN DE ORIGEN 
NACIONAL O DE PAISES CON LOS QUE NUESTRO PAIS TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO. 


 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 29 DE ENERO DE 2004. 


SUBGERENTE REGIONAL, R.M.NE. 
ING. HOMERO SILVA SERNA 


RUBRICA. 
(R.- 190683) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE HIDROCARBUROS 


LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
CONVOCATORIA 001 


 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE UN SISTEMA DE VIGILANCIA PARA LAS PLATAFORMAS DE COMPRESION AKAL C-7 Y AKAL C-8 DEL 
COMPLEJO MARINO AKAL C, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 


No. DE 
LICITACION 


COSTO DE 
LAS BASES 


FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 


BASES 


VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA Y RECEPCION 


DE PREGUNTAS 


JUNTAS DE 
ACLARACIONES ENTREGA 


DE RESPUESTAS 


PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 


APERTURA TECNICA 


ACTO DE 
APERTURA 


ECONOMICA 


CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 


18575024-
001-04 


UNIDAD 
LICITADORA: 
$3,000 M.N. 
COSTO EN 
compraNET: 
$2,550 M.N. 


12/02/2004 3/02/2004 
8:00 HORAS 


6/02/2004 
13:00 HORAS 


18/02/2004 
9:00 HORAS 


26/02/2004 
9:00 HORAS 


$4’000,000.00 
M.N. 


 
CLAVE FSC 


(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO 


Y TERMINACION 
PLAZO DE 


EJECUCION 
UBICACION DE LA OBRA 


00000 CONSTRUCCION DE UN SISTEMA DE 
VIGILANCIA PARA LAS PLATAFORMAS 
DE COMPRESION AKAL C-7 Y AKAL C-8 


DEL COMPLEJO MARINO AKAL C 


1/04/2004 
AL 28/08/2004 


150 DIAS PLATAFORMAS DE COMPRESION AKAL C-7 
Y AKAL C-8 DEL COMPLEJO MARINO AKAL-C, 


UBICADO EN EL GOLFO DE MEXICO EN AGUAS 
DE LA SONDA DE CAMPECHE 


 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE 


CONVOCATORIA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA VENTANILLA NUMERO III DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS, EN DIAS HABILES, EN HORARIO DE 7:30 A 15:30 HORAS, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO II, SEGUNDO NIVEL, ALA 
ORIENTE DE LA CALLE 31 SIN NUMERO, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. PARA MAYOR 
INFORMACION COMUNICARSE A LOS TELEFONO 01 (938) 38 1-12-00, EXTENSIONES 5-25-96 Y 5-25-97, CON EL LAE. JESUS ERMILO GONZALEZ 
PEREZ. 


• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE EFECTIVO O CHEQUE EN LA CUENTA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), 
INSTITUCION BANCOMER, S.A., REQUISITANDO FICHA DE DEPOSITO DE CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), LLENANDO LOS 
SIGUIENTES CAMPOS: NUMERO DE CONVENIO: 059180; REFERENCIA: ANOTAR NUMERO DE LICITACION (12 A 20 CARACTERES MAXIMO); 
CONCEPTO: ANOTAR EL NOMBRE DE LA COMPAÑIA DEPOSITANTE (30 CARACTERES MAXIMO); CUENTA EN: MARCAR CON UNA X EL CUADRO 
CORRESPONDIENTE A MONEDA NACIONAL; IMPORTE A DEPOSITAR: DE ACUERDO AL COSTO DE LAS BASES SEÑALADO EN LA CONVOCATORIA. 
EL LICITANTE CONSIDERANDO LO INDICADO EN ESTE PUNTO ENTREGARA EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA SUBGERENCIA DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE HIDROCARBUROS DE LA REGION MARINA NORESTE, 
COPIA DE LA FICHA DE DEPOSITO (SELLADA EN ORIGINAL POR EL BANCO), RECIBIENDO A CAMBIO LAS BASES DE LICITACION. 
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• EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, DEBIENDO ENTREGAR EN LAS OFICINAS DE VENTA DE BASES DEL AREA 
CONVOCANTE, COPIA DEL COMPROBANTE SELLADO POR EL BANCO. DE REQUERIRSE DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA QUE POR SU 
COMPLEJIDAD NO HAYA SIDO CARGADA EN EL SISTEMA SE LES PROPORCIONARA EN ESTE MISMO LUGAR. 


• LOS LICITANTES A SU ELECCION PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR EL MEDIO REMOTO DE COMUNICACION ELECTRONICA DEL 
SISTEMA compraNET. 


• LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA Y RECEPCION DE PREGUNTAS SE REALIZARA EL DIA 3 DE FEBRERO DE 2004 A LAS 8:00 HORAS, PARA LO CUAL 
LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTARSE EN LAS OFICINAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE INSPECCION Y MANTENIMIENTO A 
INSTALACIONES Y EQUIPOS DE LA SUBGERENCIA DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE LA GERENCIA DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCION 
DE HIDROCARBUROS DE LA REGION MARINA NORESTE, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO II, SEGUNDO NIVEL, ALA ORIENTE DE LA 
CALLE 31 SIN NUMERO, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 


• LA JUNTA DE ACLARACIONES PARA LA ENTREGA DE RESPUESTAS SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE FEBRERO DE 2004 A LAS 13:00 HORAS, EN 
LA SALA DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE 
HIDROCARBUROS DE LA REGION MARINA NORESTE, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO II, SEGUNDO NIVEL, ALA ORIENTE DE LA CALLE 
31 SIN NUMERO, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 


• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 18 DE FEBRERO DE 2004 A LAS 9:00 HORAS. 
• LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 18 DE FEBRERO DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA 


PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 26 DE FEBRERO DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, AMBAS EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE HIDROCARBUROS DE LA REGION MARINA NORESTE, 
UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO II, SEGUNDO NIVEL, ALA ORIENTE DE LA CALLE 31 SIN NUMERO, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 


• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL.  
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 


PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LOS LICITANTES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 


Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• NO SE PODRA SUBCONTRATAR ALGUNA PARTE DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: UN AÑO EN TRABAJOS 


SIMILARES A LOS QUE SE REFIERE LA PRESENTE LICITACION Y LA DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPITAL CONTABLE, RESPECTIVAMENTE. 
• LOS REQUISITOS GENERALES Y LA ACREDITACION LEGAL DE LOS LICITANTES DEBERAN SER CUBIERTOS CONFORME A LO SOLICITADO EN LA 


CLAUSULA DECIMA PRIMERA DE LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACION.  
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 


SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: A LOS 30 (TREINTA) DIAS NATURALES (LOS CUALES INCLUYEN LOS 15 DIAS QUE ALUDE EL ARTICULO 54 DE LA 


LEY EN LA MATERIA) CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL CONTRATISTA HAGA ENTREGA DE LA FACTURA EN LA VENTANILLA UNICA 
DE LA REGION MARINA NORESTE, UBICADA EL EDIFICIO COMPLEMENTARIO BANCOMER BBVA PRIMER PISO, EN CALLE 31 SIN NUMERO POR 
AVENIDA PERIFERICA, COLONIA SANTA ISABEL, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, ADJUNTANDOSE LOS SOPORTES 
CORRESPONDIENTES QUE DEBERAN CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS NORMATIVOS INCLUYENDO LOS FISCALES. 


• EL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES EN MANO DE OBRA, MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
INSTALACION PERMANENTE NO SERA MENOR AL 60% DE LOS UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 
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• EXPEDIENTE NUMERO 114334ONN. 
 


CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 29 DE ENERO DE 2004. 
GERENTE DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE HIDROCARBUROS, RMNE 


ING. JESUS HERNANDEZ SAN JUAN 
RUBRICA. 


(R.- 190684) 
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COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, PRESUPUESTO Y RECURSOS MATERIALES 


LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 


 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública, de carácter nacional, que se celebra para contratar el arrendamiento 
de equipos nuevos y servicio de fotocopiado, de conformidad con lo siguiente: 
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Visita a las 
instalaciones 


Junta de 
aclaraciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


06100001-001-04 $969.00 
Costo en compraNET: 


$881.00 


6/02/2004 4/02/04 
10:00 horas 


4/02/2004 
11:30 horas 


12/02/2004 
10:30 horas 


18/02/2004 
10:30 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 C810200012 Arrendamiento de equipos y servicio de fotocopiado 1 Servicio 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur  


número 1971, torre Sur, piso 6, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F., de lunes a viernes, en horario  
de 9:00 a 14:00 horas. 


* La forma de pago de las bases es, en convocante, mediante la forma fiscal SAT-16, en cualquier institución bancaria, a favor de la Tesorería de la Federación,  
o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en cualquier sucursal del banco Bital. 


* La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 4 de febrero de 2004 a las 10:00 horas, iniciándose el recorrido en el lugar indicado en las bases. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de febrero de 2004 a las 11:30 horas, en la sala de juntas de la CNBV, ubicada en avenida Insurgentes Sur 


número 1971, torre Norte, piso 10, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F. 
* El acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas será el día 12 de febrero de 2004 a las 10:30 horas. 
* La apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 12 de febrero de 2004 a las 10:30 horas, y la apertura de las propuestas económicas el día 18 de 


febrero de 2004 a las 10:30 horas, ambos actos tendrán lugar en avenida Insurgentes Sur número 1971, torre Norte, piso 10, colonia Guadalupe Inn, México, D.F. 
* El idioma en el que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en la que deberán cotizarse las propuestas económicas será: peso mexicano. 
* El lugar, plazo y horario de prestación de los servicios, será el indicado en las bases de esta licitación. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* El arrendamiento de los equipos, es sin opción a compra. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Las condiciones de pago serán: en mensualidades vencidas, dentro de los 20 días hábiles, posteriores a la entrega de las facturas conforme a las disposiciones 


fiscales vigentes y con la firma de conformidad por parte del Area de Servicios Generales de la CNBV. 
 


MEXICO, D.F., A 29 DE ENERO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMACION, PRESUPUESTO Y RECURSOS MATERIALES 


C.P. FERNANDO CHAVERO MOSQUEDA 
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RUBRICA. 
(R.- 190686) 
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COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, PRESUPUESTO Y RECURSOS MATERIALES 


LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 


 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional, que se celebra para contratar el servicio de 
suministro de vales de gasolina, de conformidad con lo siguiente: 
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


06100001-002-04 $969.00 
Costo en compraNET: 


$881.00 


10/02/2004 10/02/2004 
10:30 horas 


16/02/2004 
10:30 horas 


20/02/2004 
10:30 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 C510200024 Servicio de suministro de vales de gasolina 1 Servicio 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur  


número 1971, Torre Sur, piso 6, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F., de lunes a viernes, en horario  
de 9:00 a 14:00 horas. 


* La forma de pago de las bases es, en convocante, mediante la forma fiscal SAT-16, en cualquier institución bancaria, a favor de la Tesorería de la Federación, o 
en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en cualquier sucursal del banco Bital. 


* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de febrero de 2004 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la CNBV, ubicada en avenida Insurgentes Sur 
número 1971, Torre Norte, piso 10, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F. 


* El acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas será el día 16 de febrero de 2004 a las 10:30 horas. 
* La apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 16 de febrero de 2004 a las 10:30 horas, y la apertura de las propuestas económicas el día 20 de 


febrero de 2004 a las 10:30 horas, ambos actos tendrán lugar en avenida Insurgentes Sur número 1971, Torre Norte, piso 10, colonia Guadalupe Inn, México, D.F. 
* El idioma en el que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en la que deberán cotizarse las propuestas económicas será: peso mexicano. 
* El lugar, plazo y horario de prestación de los servicios, será el indicado en las bases de esta licitación. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Las condiciones de pago serán: en mensualidades vencidas, dentro de los 20 días hábiles, posteriores a la entrega de las facturas conforme a las disposiciones 


fiscales vigentes y con la firma de conformidad por parte del Area de Servicios Generales de la CNBV. 
 


MEXICO, D.F., A 29 DE ENERO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMACION, PRESUPUESTO Y RECURSOS MATERIALES 


C.P. FERNANDO CHAVERO MOSQUEDA 
RUBRICA. 
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(R.- 190687) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION POLITICA EN IZTAPALAPA 


DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO  
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 


CONVOCATORIA MULTIPLE No. 003  
La Administración Pública del Distrito Federal, por conducto de la Delegación Iztapalapa, en cumplimiento del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 24 y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, convoca a las personas físicas y morales interesadas 
en participar en la(s) licitación(es) pública(s) de carácter nacional para la contratación en la modalidad de obra pública a precios unitarios, con cargo a la inversión 
autorizada según oficio de autorización número SE/647/03 de fecha 31 de diciembre de 2003, conforme a lo siguiente:  


No. de 
licitación 


Costo de 
las bases 


Fecha límite 
para adquirir 


bases 


Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 


Junta de 
aclaraciones 


Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica  


Acto de 
apertura 


económica 


3000-1116-
014-04 


$1,400.00 
Costo en 


compraNET: 
$1,100.00 


2-Feb.-04 
15:00 horas 


3-Feb.-04 
10:00 horas 


4-Feb.-04 
10:00 horas 


16-Feb.-04 
10:00 horas 


18-Feb.-04 
10:00 horas 


 
Descripción y ubicación de la obra Fecha de 


inicio 
Fecha de 


terminación 
Capital contable 


requerido 
Conservación y mantenimiento de 135,915 m2 de 


carpeta asfáltica mediante fresado y piquete de amarre 
en diferentes colonias de las direcciones territoriales 


Ermita Zaragoza, Santa Catarina y San Lorenzo 
Tezonco, de la Delegación Iztapalapa 


15-Mar.-04 14-Ago.-04 $9’850,000.00 


 
No. de 


licitación 
Costo de 
las bases 


Fecha límite 
para adquirir 


bases 


Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 


Junta de 
aclaraciones 


Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica  


Acto de 
apertura 


económica 


3000-1116-
015-04 


$1,400.00 
Costo en 


compraNET: 
$1,100.00 


2-Feb.-04 
15:00 horas 


3-Feb.-04 
10:00 horas 


4-Feb.-04 
10:00 horas 


16-Feb.-04 
12:00 horas 


18-Feb.-04 
12:00 horas 


 
Descripción y ubicación de la obra Fecha de 


inicio 
Fecha de 


terminación 
Capital contable 


requerido 
Conservación y mantenimiento de 178,803.28 m2 de 


carpeta asfáltica mediante fresado y piquete de amarre 
en diferentes colonias de las direcciones territoriales 


Aculco, Centro, Cabeza de Juárez y Paraje San Juan, 
de la Delegación Iztapalapa 


15-Mar.-04 14-Ago.-04 $13’120,000.00 
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No. de 
licitación 


Costo de 
las bases 


Fecha límite 
para adquirir 


bases 


Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 


Junta de 
aclaraciones 


Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica  


Acto de 
apertura 


económica 


3000-1116-
016-04 


$1,400.00 
Costo en 


compraNET: 
$1,100.00 


2-Feb.-04 
15:00 horas 


3-Feb.-04 
11:00 horas 


4-Feb.-04 
12:00 horas 


16-Feb.-04 
14:00 horas 


18-Feb.-04 
14:00 horas 


 
Descripción y ubicación de la obra Fecha de 


inicio 
Fecha de 


terminación 
Capital contable 


requerido 
Sustitución de 7,400 luminarias de vapor de sodio por 
aditivos metálicos en diferentes colonias de las siete 
direcciones territoriales de la Delegación Iztapalapa 


15-Mar.-04 19-Jun.-04 $8’830,000.00 


 
No. de 


licitación 
Costo de 
las bases 


Fecha límite 
para adquirir 


bases 


Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 


Junta de 
aclaraciones 


Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica  


Acto de 
apertura 


económica 


3000-1116-
017-04 


$1,400.00 
Costo en 


compraNET: 
$1,100.00 


2-Feb.-04 
15:00 horas 


3-Feb.-04 
11:00 horas 


4-Feb.-04 
14:00 horas 


16-Feb.-04 
18:00 horas 


18-Feb.-04 
18:00 horas 


 
Descripción y ubicación de la obra Fecha de 


inicio 
Fecha de 


terminación 
Capital contable 


requerido 
Conservar, mantener y rehabilitar 343,050 m2 de áreas 


verdes urbanas en diferentes colonias de las siete 
direcciones territoriales de la Delegación Iztapalapa 


15-Abr.-04 30-Nov.-04 $6’235,000.00 


 
Requisitos para adquirir bases: 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Unidad Departamental de 


Concursos, Contratos y Estimaciones, sita en lateral de Río Churubusco número 1655 esquina Eje 6 Sur, colonia San José Aculco, código postal 09410, Distrito 
Federal; a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. 


2.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
3.- Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: solicitud de inscripción a las licitaciones que interesen, en papel membretado de la empresa, con datos 


actualizados (domicilio, teléfono, fax, representante legal, etc.) y copia del registro de concursantes definitivo o en trámite, expedido por la Secretaría de Obras y 
Servicios. 


 Se presentarán originales de la documentación antes descrita para su cotejo y una copia simple; previa revisión de los documentos solicitados y pago, en su 
caso, la Delegación entregará las bases y documentos de la(s) licitación(es) que se adquiera(n). 


4.- En caso de adquisición por medio del Sistema compraNET: 
4.1. Los documentos indicados en el punto 3, se anexarán en la propuesta técnica dentro del apartado  


A. I. (Se deberán presentar por duplicado). 
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4.2 Los planos, especificaciones u otros documentos que no se puedan obtener mediante el sistema compraNET, se entregarán a los interesados en la Unidad 
Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones de esta Delegación, previa presentación del recibo pagado que genera el sistema. 


5.- La forma de pago de las bases será: 
5.1. En caso de adquisición directa en las oficinas de la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones, mediante cheque certificado o de caja 


expedido a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el D.F., 
cheque que se entregará por el solicitante, después de obtener volante de autorización para comprar bases, en la caja de la sede delegacional, sita en 
Ayuntamiento esquina Aldama sin número, colonia Barrio San Lucas, D.F. 


5.2. En caso de adquisición por el Sistema compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
6.- La reunión para la visita al lugar de la obra será en la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones, sita en lateral de Río Churubusco número 


1655 esquina Eje 6 Sur, colonia San José Aculco código postal 09410, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal. 
7.- La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas y apertura de sobres de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo los días y 


horarios indicados en la sala de juntas perteneciente a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en lateral Río Churubusco 1655 esquina Eje 
6 Sur, colonia San José Aculco, código postal 09410, Delegación Iztapalapa, México, D.F. 


8.- Todas las licitaciones son nacionales y el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será el español, cotizándose en peso mexicano. 
9.- No se subcontratará, ni asociará ninguna de las partes de la obra. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases y proposiciones, podrá ser negociada. 
10.- Se otorgará un anticipo de 30% del monto total del contrato, correspondiente al 10%, para el inicio de los trabajos y 20% para la compra de materiales y equipo 


de instalación permanente. 
11.- La Delegación Iztapalapa con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, efectuará los análisis comparativos de las 


proposiciones admitidas, formulará los dictámenes y emitirá los fallos, mediante los cuales se adjudicarán los contratos a los concursantes que, reuniendo las 
condiciones necesarias, hayan presentado la postura solvente que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de los contratos.  


12.- Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno. 
13.- Las personas físicas y morales que no cumplan con la promoción de cumplimiento con los requisitos a que se refieren los artículos 537 y 539 del Código 


Financiero del Distrito Federal, no podrán celebrar contrato alguno con esta dependencia (reglas de carácter legal aplicables al artículo 393-E del Código 
Financiero del Distrito Federal). 


14.- Se informa a los interesado a participar en estas licitaciones, que en caso de presentarse alguna contingencia ajena a la Delegación, que impida cumplir con las 
fechas de los eventos de estos concursos, dichas fechas se prorrogarán en igual tiempo al que dure la contingencia mencionada. 


 
MEXICO, D.F., A 29 DE ENERO DE 2004. 


DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ARQ. NORBERTO MATADAMAS AGUILAR 


RUBRICA. 
(R.- 190688) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION REGIONAL ZONA ORIENTE 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 


DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 


CONVOCATORIA MULTIPLE No. 001 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en el acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación 
electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
en la presentación de las inconformidades por la misma vía publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de agosto de 2000 y demás disposiciones legales 
vigentes en la materia, convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional números 00637096-001-04, 00637096-002-04, 00637097-001-04 
y 00637097-002-04, como a continuación se indican: 
 


No. de licitación Descripción Cantidad solicitada Costo de bases 
00637096-001-04 Servicio integral para la recolección, transporte, tratamiento y disposición final 


de los residuos peligrosos biológico-infecciosos 
01 partida En área convocante 


 
Aclaración de bases Presentación y apertura de proposiciones Fallo $1,100.00 IVA incluido 


 1a. Etapa 2a. Etapa  compraNET 
6/02/2004 


10:00 horas 
13/02/2004 
10:00 horas 


18/02/2004 
10:00 horas 


26/02/2004 
10:00 horas 


$950.00 IVA incluido 


 
No. de licitación Descripción Cantidad solicitada Costo de bases 
00637096-002-04 Control de fauna nociva y desinfección patógena 02 partidas En área convocante 


 
Aclaración de bases Presentación y apertura de proposiciones Fallo $1,100.00 IVA incluido 


 1a. Etapa 2a. Etapa  compraNET 
6/02/2004 


16:00 horas 
13/02/2004 
16:00 horas 


18/02/2004 
16:00 horas 


26/02/2004 
13:00 horas 


$950.00 IVA incluido 


 
No. de licitación Descripción Cantidad solicitada Costo de bases 
00637097-001-04 Servicio de limpieza 01 partida En área convocante 


 
Aclaración de bases Presentación y apertura de proposiciones Fallo $1,100.00 IVA incluido 


 1a. Etapa 2a. Etapa  compraNET 
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4/02/2004 
10:00 horas 


12/02/2004 
10:00 horas 


20/02/2004 
10:00 horas 


25/02/2004 
10:00 horas 


$950.00 IVA incluido 
 


No. de licitación Descripción Cantidad solicitada Costo de bases 
00637097-002-04 Servicio de vigilancia 01 partidas En área convocante 


 
Aclaración de bases Presentación y apertura de proposiciones Fallo $1,100.00 IVA incluido 


 1a. Etapa 2a. Etapa  compraNET 
4/02/2004 


16:00 horas 
12/02/2004 
16:00 horas 


16/02/2004 
10:00 horas 


19/02/2004 
10:00 horas 


$950.00 IVA incluido 


 
- Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto 


día natural, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Ignacio Zaragoza 
número 1711, colonia Ejército Constitucionalista, código postal 09220, Iztapalapa, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 


- Para la adquisición de las bases, el pago deberá cubrirse mediante depósito bancario a la cuenta 65501051207 de Santander Serfin a nombre de la Delegación 
Regional Oriente del ISSSTE, que le será canjeado por un recibo en la Tesorería Delegacional con el que podrán recoger las bases de licitación en la oficina del 
Departamento de Obras y Servicios Generales y por vía compraNET, mediante los recibos que emite el sistema. Para el caso de aquellos licitantes interesados 
en participar por medios remotos de comunicación electrónica, será requisito indispensable que las bases sean adquiridas a través del sistema de pago en 
bancos por medio de los formatos que para este efecto expide compraNET. 


- Todos los actos se llevarán a cabo en el Departamento de Obras y Servicios Generales, ubicado en calzada Ignacio Zaragoza número 1711, colonia Ejército 
Constitucionalista, código postal 09220, Iztapalapa, Distrito Federal. 


- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en peso moneda nacional. 


- Las dudas con relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito del 29 de enero al 4 de febrero en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, inclusive, 
en la junta de aclaración de bases en el Departamento de Obras y Servicios Generales, ubicado en calzada Ignacio Zaragoza número 1711, colonia Ejército 
Constitucionalista. 


- Lugar de prestación del servicio: en los centros de trabajo de la Delegación Regional Oriente, de conformidad con el anexo I, de las bases correspondientes. 


- Condiciones de pago: el prestador del servicio deberá sin excepción alguna presentar durante los primeros 5 días hábiles, del mes inmediato posterior a 
prestación de los servicios, la documentación requerida para realizar el trámite de pago, en el Departamento de Obras y Servicios Generales, ubicado en calzada 
Ignacio Zaragoza número 1711, colonia Ejército Constitucionalista, Delegación Iztapalapa, en un horario comprendido de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 


- La vigencia de los contratos será para las licitaciones números 00637096-001-04, 00637096-002-04 y 00637097-001-04 del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2004, 
licitación número 00637097-002-04 del 24 de febrero al 31 de diciembre de 2004, según bases correspondientes. Ninguna de las condiciones establecidas en 
las bases y en las proposiciones, podrán ser negociadas. 


- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 


 
MEXICO, D.F., A 29 DE ENERO DE 2004. 
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SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
AGUSTIN PEREZ TAPIA 


RUBRICA. 
(R.- 190689) 
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CENTRO DE INVESTIGACIONES EN OPTICA, A.C. 
SISTEMA DE CENTROS PUBLICOS CONACYT 


DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO DE INVESTIGACIONES EN OPTICA, A.C. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 


CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios de pasajes aéreos nacionales  
e internacionales, de conformidad con lo siguiente:  
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de 
apertura 


económica 
00038134-002-04 $1,000.00 


Costo en compraNET: 
$900.00 


6/02/2004 10/02/2004 
16:00 horas 


No habrá visita  
a instalaciones 


17/02/2004 
16:00 horas 


20/02/2004 
16:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 C811005002 Transporte aéreo 1 Servicio 
 


� Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Loma del Bosque número 115,  
colonia Lomas del Campestre, código postal 37150, León, Guanajuato, teléfono 01477 7731017, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 y de 15:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Centro de Investigaciones en Optica, A.C. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 


� La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de febrero de 2004 a las 16:00 horas, en la sala de juntas número I, 2o. piso, edificio general, ubicado en 
Loma del Bosque número 115, colonia Lomas del Campestre, código postal 37150, León, Guanajuato. 


� El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de febrero de 2004 a las 16:00 horas, en la sala de 
juntas número I, 2o. piso, edificio general, Loma del Bosque número 115, colonia Lomas del Campestre, código postal 37150, León, Guanajuato. 


� La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de febrero de 2004 a las 16:00 horas, en la sala de juntas número I, 2o. piso, edificio general, 
Loma del Bosque número 115, colonia Lomas del Campestre, código postal 37150, León, Guanajuato. 


� El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
� La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
� No se otorgará anticipo. 
� Lugar de entrega: Centro de Investigaciones en Optica, A.C., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas. 
� Plazo de entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases de la licitación. 
� El pago se realizará: de acuerdo a lo establecido en las bases de la licitación. 
· Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
� No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 


LEON, GTO., A 23 DE ENERO DE 2004. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 


LIC. BERNARDO RUIZ OLVERA 
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RUBRICA. 
(R.- 190693) 
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CENTRO DE INVESTIGACIONES EN OPTICA, A.C. 
SISTEMA DE CENTROS PUBLICOS CONACYT 


DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO DE INVESTIGACIONES EN OPTICA, A.C. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 


CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios de vigilancia, de conformidad con lo siguiente:  
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


00038134-001-04 $1,000.00 
Costo en compraNET: 


$900.00 


6/02/2004 10/02/2004 
10:00 horas 


No habrá visita  
a instalaciones 


17/02/2004 
10:00 horas 


20/02/2004 
10:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 C810000000 Servicios 1 Servicio 
2 C810000000 Servicios 1 Servicio 


 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Loma del Bosque número 115,  


colonia Lomas del Campestre, código postal 37150, León, Guanajuato, teléfono 01477 7731017, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario  
de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas. 


• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Centro de Investigaciones en Optica, A.C. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 


• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de febrero de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas número I, 2o. piso, edificio general, ubicada en 
Loma del Bosque número 115, colonia Lomas del Campestre, código postal 37150, León, Guanajuato. 


• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de febrero de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas número I, 2o. piso, edificio general, Loma del Bosque número 115, colonia Lomas del Campestre, código postal 37150, León, Guanajuato. 


• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de febrero de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas número I, 2o. piso, edificio general, 
Loma del Bosque número 115, colonia Lomas del Campestre, código postal 37150, León, Guanajuato. 


• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Centro de Investigaciones en Optica, A.C., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo estipulado en las bases de la licitación. 
• El pago se realizará: de acuerdo a lo estipulado en las bases de la licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 


LEON, GTO., A 29 DE ENERO DE 2004. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 


LIC. BERNARDO RUIZ OLVERA 
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RUBRICA. 
(R.- 190695) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION XOCHIMILCO 


LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 


 
Licenciado Saulo Rosales Ortega, Director General de Administración en la Delegación Xochimilco en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 27 a) y 30 fracción I de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados 
en participar en las licitaciones para la adquisición de servicio de administración y operación de la central de monitoreo, de conformidad con lo siguiente:  
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de propuestas Fallo 


30001031-006-04 $1,000.00 
Costo en compraNET: 


$700.00 


3/02/2004 4/02/2004 
10:00 horas 


No habrá visita  
a instalaciones 


10/02/2004 
11:00 horas 


11/02/2004 
14:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 C571000232 3 turnos de 3 operadores por turno las 24 horas los 7 días de la semana  
sin interrupción  


9 Operador 


2 C581000141 1 turno diario de 8 horas los 7 días de la semana 1 Supervisor 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Gladiolas número 161, colonia Barrio 


de San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal, teléfono 56 76 01 67, en las fechas arriba indicadas, de 9:00 a 15:00 horas. 
• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera 


el sistema en la cuenta número 9649285 de la sucursal 92 de Banca Serfin. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 4 de febrero de 2004 a las 10:00 horas, en la Unidad Departamental de Adquisiciones, ubicada en Gladiolas 


número 161, colonia Barrio de San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de las propuestas se llevará a cabo el 10 de febrero de 2004 a las 11:00 horas, en la Unidad Departamental de Adquisiciones, Gladiolas 


número 161, colonia Barrio de San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal. 
• El fallo se efectuará el día 11 de febrero de 2004 a las 14:00 horas, en la Unidad Departamental de Adquisiciones, Gladiolas número 161, colonia Barrio de San 


Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de servicio: instalaciones de la Delegación Xochimilco. El pago se realizará: 20 días hábiles, a la recepción de la factura.  
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
 


MEXICO, D.F., A 29 DE ENERO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 


LIC. SAULO ROSALES ORTEGA 
RUBRICA. 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 


DELEGACION REGIONAL PONIENTE 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 1 


 
En cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor y su Reglamento; las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 
Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados con obra pública del ISSSTE, así como sus reformas, y demás disposiciones 
legales vigentes en la materia, convoca a todos los interesados a participar en las licitaciones públicas internacionales, a plazos normales, para la adjudicación de 
contrato(s) relativos a la adquisición de sustancias químicas para equipos automatizados a entregarse 
en comodato y material de ortopedia y osteosíntesis, como a continuación se relaciona: 
 


Licitación  Descripción Costo de las bases 
por licitación 


Cantidad 
solicitada 


1).- 00637138-
001-04 


2).- 00637138-
002-04 


1).- Sustancias químicas para equipos 
automatizados a entregarse en comodato 
2).- Material de ortopedia y osteosíntesis 


Compra directa: 
$834.90 IVA incluido  


compraNET: 
$759.00 IVA incluido 


1).- 8 perfiles 
 


2).- 74 partidas 


 
Junta de aclaración Presentación y apertura de proposiciones Fallo 


de dudas Técnica Económica  
1).- 3-marzo 
14:00 horas 
2).- 3-marzo 
10:00 horas 


1).- 9-marzo 
10:00 horas 
2).- 9-marzo 
14:00 horas 


1).- 16-marzo 
10:00 horas 


2).- 16-marzo 
14:00 horas 


1).- 22-marzo 
10:00 horas 


2).- 22-marzo 
13:00 horas 


 
1).- Perfiles de mayor monto: bioquímica 475,800 pruebas; biometría hemática 76,000 pruebas; coagulación 41,600 pruebas; banco de sangre 11,100 pruebas; 


inmunología 5,800 pruebas (cantidades expresadas como consumo máximo). 
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4).- Partidas de mayor monto: clavo centromedular p/fémur 8 juegos; clavo centromedular p/húmero  
8 juegos; clavo centromedular p/ftibia 15 juegos; brocas varias medidas 365 piezas; fijador p/muñeca  
2 juegos. 


Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones primera etapa, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Adquisiciones, 
sito en avenida Parque Lira número 156, segundo piso, colonia Observatorio, código postal 11860, teléfono 5276 8876, Delegación Miguel Hidalgo, D.F., de 10:00 a 
14:00 horas. Para la adquisición de bases, el pago incluido el IVA deberá cubrirse con cheque certificado o de caja a favor del ISSSTE Poniente o bien mediante 
depósito bancario a la cuenta número 51041023003 referencia 3094-0 de Banco 
Santander-Serfin, S.A., por vía compraNET, a través de los recibos que genera el sistema. Los licitantes interesados en participar por medios remotos de 
comunicación electrónica, es requisito indispensable que las bases sean adquiridas por medio de los formatos que para ese efecto expide compraNET. Los eventos 
relativos a la aclaración de dudas, presentación y apertura de proposiciones y fallo, se llevarán a cabo en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional 
Poniente, ubicada en avenida Parque Lira número 156, segundo piso, colonia Observatorio, código postal 11860, Delegación Miguel Hidalgo, D.F. Las proposiciones 
deberán presentarse en idioma español y en peso moneda nacional. Las aclaraciones con relación a las bases, se recibirán por escrito y hasta 24 horas antes de la 
celebración del acto de aclaración en el horario de 10:00 a 15:00 horas, en el Departamento de Adquisiciones, en el domicilio ya señalado. Lugar de entrega: en los 
hospitales y clínicas de la Delegación Regional Poniente que se describen en cada una de las bases de licitación. Plazo de entrega: LPI 01, entregas mensuales 
calendarizadas conforme a lo indicado en propias bases. LPI-02.- Según necesidades de los hospitales generales Tacuba y Dr. Fernando Quiroz. Entrega de 
muestras: LPI-02, 8 de marzo, en el almacén del Departamento de Adquisiciones, sito en General José Morán número 81, colonia San Miguel Chapultepec, código 
postal 11860, en horario de 10:00 a 12:00 horas, vigencia de contratos: del 1 de abril al 31 de diciembre de 2004. Condiciones de pago: el proveedor deberá de 
presentar a los cinco días hábiles, posteriores a la fecha de entrega su documentación debidamente requisitada y el pago se realizará dentro de los 30 días 
naturales, posteriores a la presentación y aceptación de la factura respectiva. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como las proposiciones 
presentadas podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Todos los precios a cotizar deberán ser fijos durante la vigencia del contrato. Se hace extensiva la invitación a 
cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales interesados para asistir a los actos públicos de estas licitaciones, bajo la 
condición de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
 


MEXICO, D.F., A 29 DE ENERO DE 2004. 
SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 


LIC. ELENA CASTRO CASTAÑON 
RUBRICA. 


(R.- 190697) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA, OPTICA Y ELECTRONICA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 


LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 


 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de agencia de viajes y suministro de 
boletos aéreos nacionales e internacionales, de conformidad con lo siguiente:  


 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 


adquirir bases 
Junta de 


aclaraciones 
Visita a 


instalaciones 
Presentación de proposiciones 


y apertura técnica 
Acto de apertura 


económica 
11290001-002-04 $970.00 


Costo en compraNET: 
$880.00 


11/02/2004 11/02/2004 
12:00 horas 


No habrá visita 
a instalaciones 


18/02/2004 
12:00 horas 


20/02/2004 
12:00 horas 


 
Partida Clave 


CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 


medida 
Presupuesto 


mínimo 
Presupuesto 


máximo 
1 C811000000 Servicio de agencia de viajes y boletos aéreos nacionales  


e internacionales 
1 Servicio $2’700,000.00 $3’500,000.00 


 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Luis Enrique Erro número 1, colonia 


Santa María Tonantzintla, código postal 72840, San Andrés Cholula, Puebla, teléfono 01222 247 43 21, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Nacional de Astrofísica Optica y Electrónica. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 


• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones, la apertura de ofertas técnicas y económicas, se llevarán a cabo en las fechas y horas 
especificadas en el cuadro superior, en la sala de juntas de la Dirección de Investigación y Posgrado, segundo piso, edificio de administración, ubicado en Luis 
Enrique número 1, colonia Santa María Tonatzintla, código postal 72840, San Andrés Cholula, Puebla. 


• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: dentro de las instalaciones del INAOE, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: máximo dos horas después de haber requerido el servicio. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, después de emitido el boleto. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 


SAN ANDRES CHOLULA, PUE., A 29 DE ENERO DE 2004. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 


LIC. OSCAR ESCOBAR FRANCO 
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RUBRICA. 
(R.- 190700) 
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ESTUDIOS CHURUBUSCO AZTECA, S.A. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 


LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 


 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de vales de despensa y vales de gasolina, de 
conformidad con lo siguiente: 
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


11195001-001-04 $1,066.56 
Costo en compraNET: 


$969.60 


9/02/2003 9/02/2003 
11:00 horas 


No habrá visita a 
instalaciones 


16/02/2003 
11:00 horas 


19/02/2003 
11:00 horas 


Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C600400000 Vales de despensa en fajillas de $452.00, $450 y $350.00 por 10 meses 1,720 Fajilla 
2 C600400000 Vales de gasolina en fajilla de $23,000.00 por 10 meses 10 Fajilla 


 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Atletas número 2, colonia Country Club, 


código postal 04220, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 55493060, extensión 131, los días de lunes a viernes del 30 de enero al 9 de febrero de 2004; con el 
siguiente horario de 9:30 a 14:30 y de 16:30 a 18:00 horas. La forma de pago es, efectivo y cheque certificado o de caja a nombre de Estudios Churubusco 
Azteca, S.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 


• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de febrero de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de las oficinas generales, ubicada en Atletas número 2, 
colonia Country Club, código postal 04220, Coyoacán, Distrito Federal. 


• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 16 de febrero de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de oficinas generales, Atletas número 2, colonia Contry Club, código postal 04220, Coyoacán, Distrito Federal. 


• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de febrero de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de oficinas generales, Atletas número 2, colonia 
Country Club, código postal 04220, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 


• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Gerencia de Recursos Humanos, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: primeros cinco días hábiles de cada mes. 
• El pago se realizará: contra entrega, en moneda nacional, una vez recibida la factura debidamente requisitada, con sello y firma de recepción. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 


 
MEXICO, D.F., A 29 DE ENERO DE 2004. 


GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ARABELA RAMIREZ FERNANDEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 190702) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 


AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 


CONVOCATORIA MULTIPLE  
La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 29 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en las normas que establecen los requisitos para las adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios relacionados con bienes muebles aplicables a la propia institución, convoca a todos los proveedores interesados en participar en las 
licitaciones públicas nacionales que a continuación se describen:  
No. de 
licitación 


Descripción de los bienes Cant. Unidad de 
medida 


Venta de bases Junta de  
aclaraciones 


Actos de apertura de 
propuestas 


      Técnicas  Económicas 
ASF-DSG-


01/2004 
Adquisición de artículos de papelería, escritorio 
y materiales y útiles de impresión 


Papel bond tamaño carta 
Lápiz adhesivo 


Papel bond tamaño oficio 
Folder de cartulina, crema 


Bolígrafo tinta negra 
entre otros 


 
 


7,000 
3,000 
350 


20,000 
5,500 


 
 


Millar 
Pieza 
Millar 
Pieza 
Pieza 


Del 29 de enero  
al 9 de febrero de 2004 
de 9:00 a 14:00 horas  


y el 10 de febrero de 2004  
de 9:00 a 11:00 horas 


10 de 
febrero  
de 2004 
17:00 
horas 


16 de febrero 
de 2004 


13:00 horas 


23 de febrero 
de 2004 


11:00 horas 


ASF-DSG-
02/2004 


Adquisición de artículos y materiales de limpieza 
Papel higiénico jumbo 


Papel tipo toalla en rollo 
Papel higiénico de 250 hojas 


Shampoo gel para manos 
Detergente en polvo, 10 kgs 


entre otros 


 
8,000 
1,200 
2,000 
2,600 


40 


 
Rollo 
Rollo 
Rollo 
Bolsa 
Bolsa 


Del 29 de enero  
al 11 de febrero de 2004 


de 9:00 a 14:00 horas  
y el 12 de febrero de 2004  


de 9:00 a 11:00 horas 


12 de 
febrero  
de 2004 
17:00 
horas 


18 de febrero 
de 2004 


13:00 horas 


25 de febrero 
de 2004 


11:00 horas 


 
Los actos de presentación y apertura de propuestas, se realizarán en la sala de confrontas de la Institución, ubicada en avenida Coyoacán número 1501, colonia Del 
Valle, México, D.F. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases en la Dirección de Servicios Generales, sita en avenida Coyoacán número 1501, colonia Del 
Valle, código postal 03100, México, D.F., teléfono 5200-1500, extensiones 161 y 170, en días hábiles. El registro de participantes se llevará a cabo en el domicilio 
social de la Institución. El costo de las bases es de $970.00 (novecientos setenta pesos 00/100 M.N.) y deberá ser cubierto mediante efectivo o cheque de caja a 
favor de la Auditoría Superior de la Federación. Las condiciones de pago serán a los ocho días naturales siguientes, contados a partir de la presentación de la factura 
debidamente requisitada y la entrada del almacén correspondiente. La entrega de los bienes deberá ser en el almacén general de la Auditoría Superior de la 
Federación, sito en avenida Coyoacán número 1501, colonia Del Valle, código postal 03100, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal; en un horario de 
9:00 a 14:00 horas, en días hábiles, con base al fincamiento de un contrato abierto que se ejercerá mediante entregas mensuales que se realizarán dentro de los 
primeros cinco días hábiles de cada mes de acuerdo a las necesidades de la Institución, mismas que le serán comunicadas a cada proveedor adjudicado con un 
mínimo de cinco días hábiles de anticipación a la entrega programada. Las propuestas deberán presentarse en idioma español. No podrán participar las personas 
que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Ninguna de las condiciones 
contenidas en las bases de la licitación, así como en las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.   


MEXICO, D.F., A 29 DE ENERO DE 2004. 
TITULAR DE LA UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 
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C.P. ALFREDO ADAM ADAM 
 RUBRICA. (R.- 190705) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CHIAPAS 


LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 


 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de atención de puntos de conflicto en carreteras 
federales, de conformidad con lo siguiente:  
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita al lugar 
de los trabajos 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


00009019-001-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 


$1,000.00 


4/02/2004 6/02/2004 
10:00 horas 


4/02/2004 
8:00 horas 


13/02/2004 
9:00 horas 


18/02/2004 
9:00 horas 


 
Clave FSC 
(CCAOP) 


Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 


Plazo de 
ejecución 


Capital contable 
requerido 


0 Atención de punto de conflicto a través de ampliación de curva, modificación de sobreelevación  
y señalamiento, en el km 66+000 del tramo Escopetazo-San Cristóbal de las Casas, de la carretera 


Tuxtla Gutiérrez-Ciudad Cuauhtémoc, en el Estado de Chiapas 


27/02/2004 89 días $1'500,000.00 


 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 


adquirir las bases 
Junta de 


aclaraciones 
Visita al lugar 


de los trabajos 
Presentación de proposiciones 


y apertura técnica 
Acto de apertura 


económica 
00009019-002-04 $1,500.00 


Costo en compraNET: 
$1,000.00 


4/02/2004 6/02/2004 
11:00 horas 


4/02/2004 
8:00 horas 


13/02/2004 
11:00 horas 


18/02/2004 
10:30 horas 


 
Clave FSC 
(CCAOP) 


Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  


Plazo de 
ejecución 


Capital contable 
requerido 


0 Atención de punto de conflicto a través de ampliación de curva, modificación de sobreelevación  
y señalamiento, en el km 69+000 del tramo Escopetazo-San Cristóbal de las Casas, de la carretera 


Tuxtla Gutiérrez-Ciudad Cuauhtémoc, en el Estado de Chiapas 


27/02/2004 89 días $1'500,000.00 


 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 


adquirir las bases 
Junta de 


aclaraciones 
Visita al lugar 


de los trabajos 
Presentación de proposiciones 


y apertura técnica 
Acto de apertura 


económica 
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00009019-003-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 


$1,000.00 


4/02/2004 6/02/2004 
12:00 horas 


4/02/2004 
8:00 horas 


13/02/2004 
13:00 horas 


18/02/2004 
12:00 horas 


 
Clave FSC 
(CCAOP) 


Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  


Plazo de 
ejecución  


Capital contable 
requerido 


0 Atención de punto de conflicto a través de ampliación de curva, modificación de sobreelevación  
y señalamiento, en el km 77+000 del tramo Escopetazo-San Cristóbal de las Casas, de la carretera 


Tuxtla Gutiérrez-Ciudad Cuauhtémoc, en el Estado de Chiapas 


27/02/2004 89 días $1'500,000.00 


 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 


adquirir las bases 
Junta de 


aclaraciones 
Visita al lugar 


de los trabajos 
Presentación de proposiciones 


y apertura técnica 
Acto de apertura 


económica 
00009019-004-04 $1,500.00 


Costo en compraNET: 
$1,000.00 


4/02/2004 6/02/2004 
13:00 horas 


4/02/2004 
8:00 horas 


13/02/2004 
18:00 horas 


18/02/2004 
13:30 horas 


 
Clave FSC 
(CCAOP) 


Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  


Plazo de 
ejecución  


Capital contable 
requerido 


0 Atención de punto de conflicto a través de ampliación de curva, modificación de sobreelevación  
y señalamiento, en el km 78+000 del tramo Escopetazo-San Cristóbal de las Casas, de la carretera 


Tuxtla Gutiérrez-Ciudad Cuauhtémoc, en el Estado de Chiapas 


27/02/2004 89 días $1'500,000.00 


 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 


adquirir las bases 
Junta de 


aclaraciones 
Visita al lugar 


de los trabajos 
Presentación de proposiciones 


y apertura técnica 
Acto de apertura 


económica 
00009019-005-04 $1,500.00 


Costo en compraNET: 
$1,000.00 


6/02/2004 9/02/2004 
10:00 horas 


6/02/2004 
8:00 horas 


16/02/2004 
9:00 horas 


19/02/2004 
9:00 horas 


 
Clave FSC 
(CCAOP) 


Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  


Plazo de 
ejecución  


Capital contable 
requerido 


0 Atención de punto de conflicto a través de ampliación de curva, modificación de sobreelevación  
y señalamiento, en el km 49+000 del tramo Playas de Catazajá-Rancho Nuevo, de la carretera 


Villahermosa-Escárcega, en el Estado de Chiapas 


27/02/2004 89 días $1'500,000.00 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita al lugar 
de los trabajos 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


00009019-006-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 


$1,000.00 


6/02/2004 9/02/2004 
11:00 horas 


6/02/2004 
8:00 horas 


16/02/2004 
11:00 horas 


19/02/2004 
10:30 horas 


 
Clave FSC 
(CCAOP) 


Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  


Plazo de 
ejecución  


Capital contable 
requerido 


0 Atención de punto de conflicto a través de ampliación de curva horizontal, modificación de 
sobreelevación y señalamiento, en el km 140+800 del tramo Playas de Catazajá-Rancho Nuevo, de 


la carretera Villahermosa-Escárcega, en el Estado de Chiapas 


27/02/2004 89 días $1'500,000.00 


 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 


adquirir las bases 
Junta de 


aclaraciones 
Visita al lugar 


de los trabajos 
Presentación de proposiciones 


y apertura técnica 
Acto de apertura 


económica 
00009019-007-04 $1,500.00 


Costo en compraNET: 
$1,000.00 


6/02/2004 9/02/2004 
12:00 horas 


6/02/2004 
8:00 horas 


16/02/2004 
13:00 horas 


19/02/2004 
12:00 horas 


 
Clave FSC 
(CCAOP) 


Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  


Plazo de 
ejecución  


Capital contable 
requerido 


0 Atención de punto de conflicto a través de ampliación lateral, terracerías, pavimento y señalamiento, 
en el km 276+000 del tramo Huixtla-Tapachula, de la carretera Tapanatepec-Talismán,  


en el Estado de Chiapas 


27/02/2004 89 días $1'500,000.00 


 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 


adquirir las bases 
Junta de 


aclaraciones 
Visita al lugar 


de los trabajos 
Presentación de proposiciones 


y apertura técnica 
Acto de apertura 


económica 
00009019-008-04 $1,500.00 


Costo en compraNET: 
$1,000.00 


6/02/2004 9/02/2004 
13:00 horas 


6/02/2004 
8:00 horas 


16/02/2004 
18:00 horas 


19/02/2004 
13:30 horas 


 
Clave FSC 
(CCAOP) 


Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  


Plazo de 
ejecución  


Capital contable 
requerido 
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0 Atención de punto de conflicto a través de ampliación lateral, terracerías, pavimento y señalamiento, 
en el km 281+000 del tramo Huixtla-Tapachula, de la carretera Tapanatepec-Talismán,  


en el Estado de Chiapas 


27/02/2004 89 días $1'500,000.00 


 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 


adquirir las bases 
Junta de 


aclaraciones 
Visita al lugar 


de los trabajos 
Presentación de proposiciones 


y apertura técnica 
Acto de apertura 


económica 
00009019-009-04 $1,500.00 


Costo en compraNET: 
$1,000.00 


9/02/2004 10/02/2004 
10:00 horas 


9/02/2004 
8:00 horas 


17/02/2004 
9:00 horas 


20/02/2004 
9:00 horas 


 
Clave FSC 
(CCAOP) 


Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  


Plazo de 
ejecución  


Capital contable 
requerido 


0 Atención de punto de conflicto a través de cierre de camellones por falta de visibilidad y 
señalamiento, en el km 77+000 del tramo Lím. Edos. Oax./Chis.-Tuxtla Gutiérrez, de la carretera 


Tapanatepec-Tuxtla Gutiérrez, en el Estado de Chiapas 


27/02/2004 59 días $1'500,000.00 


 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 


adquirir las bases 
Junta de 


aclaraciones 
Visita al lugar 


de los trabajos 
Presentación de proposiciones 


y apertura técnica 
Acto de apertura 


económica 
00009019-010-04 $1,500.00 


Costo en compraNET: 
$1,000.00 


9/02/2004 10/02/2004 
11:00 horas 


9/02/2004 
8:00 horas 


17/02/2004 
11:00 horas 


20/02/2004 
10:30 horas 


 
Clave FSC 
(CCAOP) 


Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  


Plazo de 
ejecución  


Capital contable 
requerido 


0 Atención de punto de conflicto a través de ampliación de curva, terracerías, obras de drenaje, 
pavimento y señalamiento, en el km 102+700 del tramo Lím. Edos. Oax./Chis.-Tuxtla Gutiérrez, de la 


carretera Tapanatepec-Tuxtla Gutiérrez, en el Estado de Chiapas 


27/02/2004 120 días $2'000,000.00 


 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Centro SCT Chiapas, ubicado en 
avenida Central Oriente número 1228, 2o. piso, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chis., teléfono 01 961 613-31-89, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex 
(únicamente) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
Los licitantes podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema Electrónico de 
Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET. 
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El licitante deberá elegir uno solo de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su propuesta. Los licitantes que estén interesados en participar a 
través de medios remotos de comunicación electrónica deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal efecto 
compraNET, de acuerdo con lo señalado en la base vigésima tercera de las bases de licitación. 
Los licitantes que elijan presentar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán adquirir los documentos de licitación a través de 
compraNET, en la dirección electrónica antes señalada. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Chiapas, ubicada en avenida Central Oriente número 1228, 1er. piso, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chis. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva en: 


Licitación  
00009019-001-04 Residencia de Obra de Conservación de carreteras 7-2 San Cristóbal de las Casas, con domicilio en Calle de la Raza número 19, Barrio de  
00009019-002-04 Fátima, código postal 29300, San Cristóbal de las Casas, Chis. 
00009019-003-04  
00009019-004-04  
00009019-006-04  
00009019-005-04 Residencia de Obra de Conservación de carreteras Playas de Catazajá, con domicilio en avenida Reclusorio y Panteón Municipal, 


 código postal 29980, Catazajá, Chis. 
00009019-007-04 Residencia de Obra de Conservación de carreteras Tapachula, con domicilio en Ramal a Puerto Madero, km 2+700, código postal 29700,  
00009019-008-04 Tapachula, Chis. 
00009019-009-04 Residencia de Obra de Conservación de carreteras Arriaga, con domicilio en avenida Ferrocarril número 315, código postal 30450, 
00009019-010-04 Arriaga, Chis. 


Los actos de presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva, en la sala de 
juntas de la Dirección General del Centro SCT Chiapas, ubicada en Avenida Central Oriente número 1228, 1er. piso, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla 
Gutiérrez, Chis. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
No se otorgará anticipos. 
Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera, presentando en su proposición: documentos en los que acrediten su 
existencia y personalidad jurídica, documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como el 
estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal, y demás 
documentos que se indican en las bases de las licitaciones respectivas. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato 
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a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no 
procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha 
en que se autoricen, por el Residente de Obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 


TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 29 DE ENERO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 


ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 
RUBRICA. 


(R.- 190706) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 


GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 


LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE UN CAPITULO O TITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE ALGUN 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO SUSCRITO POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 


CONVOCATORIA 002/04 


 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública de carácter internacional, fuera de la cobertura del capítulo o título de compras del sector público de algún tratado de libre comercio suscrito por los Estados 
Unidos Mexicanos, para la contratación mediante fletamento por tiempo de dos buques tanque del porte de entre 35,000 a 47,000 toneladas métricas de peso muerto 
total, para efectuar el transporte de productos petrolíferos limpios, el primero en el litoral del Golfo de México y el segundo en el litoral del Pacífico, a la mejor 
conveniencia de Pemex Refinación, el primero por un periodo principal de 20 meses, más un periodo adicional de hasta dos meses, a opción de Pemex Refinación y 
el segundo por un periodo principal de 21 meses, más un periodo adicional de hasta un mes, a opción de Pemex Refinación, correspondientes a las solicitudes de 
pedidos números 10099177 y 10099174, de conformidad con lo siguiente:  
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


compraNET: 
18576057-002-04 
Pemex Refinación: 


R4 LI 332 001 


Costo en compraNET: 
$1,013 (IVA Inc.) 


Pemex Refinación: 
$1,114 (IVA Inc.) 


12/02/2004 11/02/2004 
9:30 horas 


No habrá visita a 
instalaciones 


18/02/2004 
9:30 horas 


20/02/2004 
9:30 horas 


 
Partidas Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 y 2 
 


C811005006 
 


Fletamento Buque Tanque del porte de entre 35,000 a 47,000 toneladas 
métricas de peso muerto total  


1 Actividad 
 


 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 


adquirir bases 
Junta de 


aclaraciones 
Visita a 


instalaciones 
Presentación de proposiciones 


y apertura técnica 
Acto de apertura 


económica 
compraNET: 


18576057-003-04 
Pemex Refinación: 


R4 LI 332 002 


Costo en compraNET: 
$1,013 (IVA Inc.) 


Pemex Refinación: 
$1,114 (IVA Inc.) 


12/02/2004 11/02/2004 
9:30 horas 


No habrá visita a 
instalaciones 


18/02/2004 
12:30 horas 


20/02/2004 
12:30 horas 


 
Partidas Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 y 2 C811005006 
 


Fletamento buque tanque del porte de entre 35,000 a 47,000 toneladas 
métricas de peso muerto total  


1 Actividad 


 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Ejército Nacional número 216, 


5o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono conmutador 1944-2500, extensión 371-49, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de 
Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada en la zona metropolitana del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 


• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 


• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en una de las salas de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, en avenida Ejército 
Nacional número 216, 5o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, en las fechas señaladas en la parte superior 
de la presente convocatoria. 


• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 


• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 


• Lugar de entrega:   


- Para la licitación R4LI332001, el buque será entregado en la Terminal Marítima de Ciudad Madero, Tamps. 


- Para la licitación R4LI332002, el buque será entregado en la Terminal Marítima de Salina Cruz, Oaxaca. 


• Plazo de entrega (ventanas de entrega):  


- Licitación R4LI332001, del 1 al 7 de marzo de 2004. 


- Licitación R4LI332002, del 26 de febrero al 6 de marzo de 2004. 


• El pago se realizará al segundo día hábil después de que se prestó el servicio, por periodos mensuales en términos del punto 8.1 de las bases de las licitaciones 
y las políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. 


• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 


• No se otorgará anticipo. 


• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o 
servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 


• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 


• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo al artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito 
ante el órgano interno de control en Pemex Refinación. 


 
MEXICO, D.F., A 29 DE ENERO DE 2004. 
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SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA 
PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 


LIC. EDITH E. BLANCAS GARCIA  
RUBRICA. 


(R.- 190707) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUERRERO 


LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 


 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de trabajos de construcción 
y reconstrucción, de conformidad con lo siguiente:  
 


No. de 
licitación 


Costo de 
las bases 


Fecha límite 
para adquirir 


las bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita al 
lugar de 


los trabajos 


Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 


Acto de 
apertura 


económica 
00009024-


008-04 
$1,500.00 
Costo en 


compraNET: 
$1,300.00 


6/02/2004 6/02/2004 
15:00 horas 


6/02/2004 
10:00 horas 


13/02/2004 
10:00 horas 


20/02/2004 
10:00 horas 


 
Clave FSC 
(CCAOP) 


Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  


Plazo de 
ejecución  


Capital contable 
requerido 


0 Rehabilitación mediante reconstrucción de 
obras de drenaje, obras complementarias, 


sello y señalamiento del camino 
Tlapa-Marquelia, tramo 
del km 0+000 al 66+700 


15/03/2004 77 $12’000,000.00 


 
No. de 


licitación 
Costo de 
las bases 


Fecha límite 
para adquirir 


las bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita al 
lugar de 


los trabajos 


Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 


Acto de 
apertura 


económica 
00009024-


009-04 
$1,500.00 
Costo en 


compraNET: 
$1,300.00 


6/02/2004 6/02/2004 
12:00 horas 


6/02/2004 
10:00 horas 


13/02/2004 
12:00 horas 


20/02/2004 
12:00 horas 


 
Clave FSC 
(CCAOP) 


Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  


Plazo de 
ejecución  


Capital contable 
requerido 


0 Construcción del puente Pirámides, ubicado 
en el km 1+810 del camino 


Tlapa-Metlatonoc 


15/03/2004 93 $3'000,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida de la Juventud sin número, 


colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono 01 747 47 2 79 72, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja Banamex, a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y/o en 
efectivo mediante ficha de depósito Banamex, expedida previa solicitud por escrito en el Departamento de Contratos y Estimaciones, en compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 


• Las juntas de aclaraciones y la visita al lugar de los trabajos se llevarán a cabo en las fechas y horas señaladas en la columna respectiva, en la Residencia de 
Carreteras Alimentadoras Tlapa, ubicada en Lázaro Cárdenas número 5, colonia Tepeyac, código postal 41304, Tlapa de Comonfort, Guerrero. 


• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en las fechas y horas señaladas en la columna 
respectiva, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT Guerrero, Avenida de la Juventud sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 


• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 10% del monto total del contrato. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que acredite cuando menos tres años en 


trabajos similares a la de esta convocatoria, así como el equipo mínimo necesario el cual debe de ser propio y acreditarlo con facturas originales, una capacidad 
financiera comprobando el capital mínimo requerido con el estado financiero actualizado auditado y dictaminado por un contador público externo y documentos 
completos de su última declaración fiscal. 


• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: testimonio del acta constitutiva en su caso cuando se trate de persona moral o copia 
certificada del acta de nacimiento si se trata de una persona física. 


• Solicitud por escrito dirigida al ingeniero Pedro Chavelas Cortés, Director General del Centro SCT Guerrero, ubicado en Avenida de la Juventud esquina Dr. y 
Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo, Guerrero, indicando el interés de participar en la presente 
licitación.  


• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 


• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas y 
en su propio presupuesto de obra, formulará  
el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las 
condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 


• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que la 
hubiera recibido el supervisor de los trabajos. 


• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 


CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 29 DE ENERO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO 
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ING. PEDRO CHAVELAS CORTES 
RUBRICA. 


(R.- 190708) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN YUCATAN 


LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 


 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de los servicios de limpieza, vigilancia, fumigación  
y desinfección patógena en las unidades de medicina familiar, estancias de bienestar y desarrollo infantil y oficinas administrativas del ISSSTE en Yucatán, así como 
servicio de fotocopiado en las oficinas administrativas, mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular y adquisición de vales de gasolina para la 
Delegación del ISSSTE en Yucatán, de conformidad con lo siguiente:  
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


00637091-001-04 $1,000.00 
Costo en compraNET: 


$900.00 


6/02/2004 6/02/2004 
10:00 horas 


No habrá visita  
a instalaciones 


13/02/2004 
10:00 horas 


18/02/2004 
10:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 C810800000 Limpieza en unidades de medicina familiar 18.0 Turno 
2 C810800000 Limpieza en estancias de bienestar y desarrollo infantil y oficinas administrativas 14.5 Turno 


 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 


adquirir bases 
Junta de 


aclaraciones 
Visita a 


instalaciones 
Presentación de proposiciones 


y apertura técnica 
Acto de apertura 


económica 
00637091-002-04 $1,000.00 


Costo en compraNET: 
$900.00 


10/02/2004 9/02/2004 
10:00 horas 


No habrá visita  
a instalaciones 


16/02/2004 
10:00 horas 


20/02/2004 
10:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 C810800000 Vigilancia en unidades de medicina familiar, estancias de bienestar y desarrollo 
infantil y oficinas administrativas 


29 Turno 


 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 


adquirir bases 
Junta de 


aclaraciones 
Visita a 


instalaciones 
Presentación de proposiciones 


y apertura técnica 
Acto de apertura 


económica 







Jueves 29 de enero de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     118 


00637091-003-04 $700.00 
Costo en compraNET: 


$630.00 


6/02/2004 6/02/2004 
14:00 horas 


No habrá visita  
a instalaciones 


13/02/2004 
14:00 horas 


18/02/2004 
14:00 horas 


 
Partida Clave 


CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 


medida 
Cantidad 
mínima 


Cantidad 
máxima 


Presupuesto 
mínimo 


Presupuesto 
máximo 


1 C810800012 Fumigación en unidades de medicina familiar, 
estancias de bienestar y desarrollo infantil y oficinas 


administrativas 


4,340 Metro 
cuadrado 


4,340 10,850 $78,000.00 $195,000.00 


 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 


adquirir bases 
Junta de 


aclaraciones 
Visita a 


instalaciones 
Presentación de proposiciones 


y apertura técnica 
Acto de apertura 


económica 
00637091-004-04 $700.00 


Costo en compraNET: 
$630.00 


10/02/2004 9/02/2004 
14:00 horas 


No habrá visita  
a instalaciones 


16/02/2004 
14:00 horas 


20/02/2004 
14:00 horas 


 
Partida Clave 


CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 


medida 
Cantidad 
mínima 


Cantidad 
máxima 


Presupuesto 
mínimo 


Presupuesto 
máximo 


1 C810800000 Servicio de fotocopiado 160,000 Fotocopia 160,000 400,000 $51,600.00 $129,000.00 
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


00637091-005-04 $700.00 
Costo en compraNET: 


$630.00 


11/02/2004 10/02/2004 
10:00 horas 


No habrá visita  
a instalaciones 


17/02/2004 
10:00 horas 


25/02/2004 
10:00 horas 


 
Partida Clave 


CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 


medida 
Cantidad 
mínima 


Cantidad 
máxima 


Presupuesto 
mínimo 


Presupuesto 
máximo 


1 C810800000 Mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos 9 Vehículo 9 22 $74,600.00 $214,475.00 
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 
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00637091-006-04 $700.00 
Costo en compraNET: 


$630.00 


11/02/2004 10/02/2004 
14:00 horas 


No habrá visita  
a instalaciones 


17/02/2004 
14:00 horas 


25/02/2004 
14:00 horas 


 
Partida Clave 


CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 


medida 
Cantidad 
mínima 


Cantidad 
máxima 


Presupuesto 
mínimo 


Presupuesto 
máximo 


1 C510200000 Vales de gasolina 3,200 Vale 3,200 8,000 $160,000.00 $400,000.00  
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 14 número 100-M, colonia Itzimná, 


código postal 97100, Mérida, Yucatán, teléfono (999) 926 10 75, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 
• La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a favor del ISSSTE. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones de la licitación 00637091-001-04 se llevará a cabo el día 6 de febrero de 2004 a las 10:00 horas; de la licitación 00637091-002-04 el día 


9 de febrero de 2004 a las 10:00 horas; de la licitación 00637091-003-04 el día 6 de febrero de 2004 a las 14:00 horas; de la licitación 00637091-004-04  
el día 9 de febrero de 2004 a las 14:00 horas; de la licitación 00637091-005-04 el día 10 de febrero de 2004 a las 10:00 horas; de la licitación 00637091-006-04 el día 
10 de febrero de 2004 a las 14:00 horas, en el aula de capacitación de la Delegación Estatal, ubicada en 14 número 100-M, primer piso, colonia Itzimná, código 
postal 97100, Mérida, Yucatán. 


• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuarán en las siguientes fechas: licitación 00637091-001-04 el día 13 de 


febrero de 2004 a las 10:00 horas; licitación 00637091-002-04 el día 16 de febrero de 2004 a las 10:00 horas; licitación 00637091-003-04 el día 13 de febrero  
de 2004 a las 14:00 horas; licitación 00637091-004-04 el día 16 de febrero de 2004 a las 14:00 horas; licitación 00637091-005-04 el día 17 de febrero de 2004 a 
las 10:00 horas; licitación 00637091-006-04 el día 17 de febrero de 2004 a las 14:00 horas, en el aula de capacitación de la Delegación Estatal, 14 número 100-M, 
primer piso, colonia Itzimná, código postal 97100, Mérida, Yucatán. 


• La apertura de las propuestas económicas se efectuarán en las siguientes fechas: licitación 00637091-001-04 el día 18 de febrero de 2004 a las  
10:00 horas; licitación 00637091-002-04 el día 20 de febrero de 2004 a las 10:00 horas; licitación 00637091-003-04 el día 18 de febrero de 2004 a las 14:00 horas; 
licitación 00637091-004-04 el día 20 de febrero de 2004 a las 14:00 horas; licitación 00637091-005-04 el día 25 de febrero de 2004 a las 10:00 horas; licitación 
00637091-006-04 el día 25 de febrero de 2004 a las 14:00 horas, en el aula de capacitación de la Delegación Estatal, 14 número 100-M, primer piso, colonia 
Itzimná, código postal 97100, Mérida, Yucatán. 


• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: licitaciones 00637091-001-04, 00637091-002-04 y 00637091-003-04 en los centros de trabajo relacionados en un horario de 6:00 a 22:00 horas; 


licitaciones 00637091-004-04, 00637091-005-04 y 00637091-006-04 en el Departamento de Recursos Materiales y Obras de la Delegación Estatal, los días de 
lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 


• Plazo de entrega: del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2004. 
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• El pago se realizará: licitaciones 00637091-001-04 y 00637091-002-04, dentro de los 45 días. Licitaciones 00637091-003-04, 00637091-004-04, 00637091-005-04 
y 00637091-006-04, dentro de los 30 días. 


• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 


MERIDA, YUC., A 29 DE ENERO DE 2004. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 


LIC. EDUARDO JOSE VILLEGAS BLANCO 
RUBRICA. 


(R.- 190709) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 


GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 


LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE UN CAPITULO O TITULO DE COMPRAS DEL SECTOR 
PUBLICO DE CONFORMIDAD CON ALGUNOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 


RESERVADA RESPECTO DE LOS DEMAS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO 
CONVOCATORIA 001/04 


 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción II inciso a) de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de 
conformidad con los tratados de libre comercio, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional de conformidad con los 
Tratados de Libre Comercio de México-Estados Unidos y Canadá, México-Costa Rica, México-Bolivia, México-Nicaragua, dentro de los cuales se consideró un 
capítulo o título de compras del sector público, reservada de las disposiciones de los demás tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
En esta licitación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que 
México tenga celebrado alguno de los siguientes tratados comerciales: México-Estados Unidos y Canadá, México Costa Rica, México-Bolivia, México-Nicaragua, lo 
anterior, para la contratación de los servicios consistentes en: tratamiento integral (servicios, equipo y productos) para las Torres de Enfriamiento 
TE-02, 03, 05 y 07 de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, en Salina Cruz, Oax., solicitud de pedido 30016444, de conformidad con lo siguiente: 
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Visita a 
instalaciones 


Junta de 
aclaraciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


compraNET: 
18576057-001-04 
Pemex Refinación: 


R3 TI 009 008 


compraNET: 
$2,026.00 (IVA Inc.) 
Pemex Refinación: 
$2,228.00 (IVA Inc.) 


3/03/2004 20/02/2004 
10:00 horas 


2/03/2004 
9:30 horas 


9/03/2004 
9:30 horas 


19/03/2004 
12:30 horas 


 
Partida o posición Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 C810600000 Tratamiento integral (servicio, equipo y productos) para las torres de 
enfriamiento TE-02, 03, 05 y 07 de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime 


 en Salina Cruz, Oaxaca. Ejercicio 2004 


8’274,500 actividad 


2 C810600000 Tratamiento integral (servicio, equipo y productos) para las torres de 
enfriamiento TE-02, 03, 05 y 07 de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime 


en Salina Cruz, Oaxaca. Ejercicio 2005 


9’015,500 actividad 


3 C810600000 Tratamiento integral (servicio, equipo y productos) para las torres de 
enfriamiento TE-02, 03, 05 y 07 de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime 


en Salina Cruz, Oaxaca. Ejercicio 2006 


9’015,500 actividad 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Ejército Nacional número 216, 
5o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono conm. 1944-2500, extensiones 371-49 y 371-24, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas o bien en las oficinas de Integrated Trade Systems Inc., ubicadas en 2500 CityWest Boulevard, 
Suite 1750, Houston, Texas 77042-3020, E.U.A., teléfono (001) 713-430-3100, fax (001) 713-430-3333, Houston: de 8:30 a 15:30 horas. La forma de pago 
deberá hacerse, ya sea en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada, en la zona 
metropolitana del Distrito Federal. En Integrated Trade Systems, Inc. 203.00 dólares incluido el Impuesto Mexicano al Valor Agregado mediante transferencia 
electrónica de fondos a la cuenta 6550-0-41142 número Abarout: 026009593 en el Bank of America, N.T. & S.A., New York Branch, dirección 1 World Trade 
Center, New York, N.Y. 10048-1191, nombre de la cuenta: Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería, Ingresos, Exportación, Pañoles y Recuperación de 
Siniestros. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 


• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones, la apertura de propuestas técnicas, la apertura de propuestas económicas y fallo se llevarán 


a cabo en una de las salas de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Ejército Nacional número 216, 5o. piso, colonia Anzures, 
código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, en las fechas señaladas en la parte superior de la presente convocatoria. 


• Para la visita a instalaciones, favor de presentarse en la Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, ubicada en la 
carretera Transístmica kilómetro 3, domicilio conocido, código postal 70620, de Salina Cruz, Oaxaca, en la fecha señalada en la parte superior de la presente 
convocatoria. Para ingresar a las instalaciones de la refinería, los licitantes deberán presentarse con ropa 100% de algodón preferentemente color naranja 
(camisa de manga larga y pantalón u overol), calzado industrial de seguridad, casco con barbiquejo preferentemente color naranja o amarillo, protección auditiva, 
goggles industriales o lentes de alto impacto y guantes de uso rudo. En esta visita se indicarán los días y horarios en los que los licitantes podrán realizar la toma 
de muestras a que se refieren las bases de usuario incluidas como parte del documento 02 de las bases de licitación. 


• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano o en la moneda del país de donde se hayan constituido 


legalmente las personas morales extranjeras y que ese país tenga celebrado con México alguno de los tratados de libre comercio que se mencionan en la 
convocatoria, y de acuerdo al punto 4 inciso d) de las propias bases. 


• Lugar de ejecución: Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, ubicada en carretera Transístmica kilómetro 3, domicilio conocido, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 
• Plazo de ejecución: será durante 30 días naturales, a partir de la recepción de la respectiva orden de surtimiento por parte del proveedor. 
• El pago se realizará: el trigésimo día natural o el día hábil inmediato anterior si aquél no lo fuere, contados a partir de la presentación de la factura respectiva, de 


acuerdo con las bases de la licitación y las políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se otorgará anticipo. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o 


servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo al artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito 


ante el órgano interno de control en Pemex Refinación. 
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MEXICO, D.F., A 29 DE ENERO DE 2004. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 


LIC. EDITH E. BLANCAS GARCIA 
RUBRICA. 


(R.- 190710) 
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INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO 
Y REHABILITACION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE YUCATAN 


LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 


CONVOCATORIA 001 


 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad a lo establecido en el artículo 27 fracción I, 31 y 34 
párrafo último de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional 
para la contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado para la construcción de espacios educativos. 
 


No. de licitación Costo de 
las bases 


Fecha límite 
para adquirir  


Junta de 
aclaraciones 


Visita al sitio 
de realización 


Presentación y apertura de proposiciones 


  bases  de los trabajos Apertura de propuesta técnica Apertura de propuesta económica 
60103001-001-04 En ventanilla: 


$2,300.00 
En compraNET: 


$2,070.00 


3/02/2004 
14:00 Hrs. 


2/02/2004 
12:00 Hrs. 


2/02/2004 
8:30 Hrs. 


9/02/2004 
9:30 Hrs. 


11/02/2004 
9:30 Hrs. 


 
Clave FSC 
(CCAOP) 


Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  


Plazo de 
ejecución 


Capital contable 
requerido 


 043801 Bodegas de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Yucatán; 
suministro, fabricación y montaje de estructura metálica para 2 bodegas de 1960 m2 c/u., 


ubicada en el Anillo Periférico, tablaje 18,776 polígono Caucel en Mérida, Mérida 


16/02/2004 30 días Nat. $400,000.00 


 
No. de licitación Costo de 


las bases 
Fecha límite 
para adquirir  


Junta de 
aclaraciones 


Visita al sitio 
de realización  


Presentación y apertura de proposiciones 


  bases  de los trabajos Apertura de propuesta técnica Apertura de propuesta económica 
60103001-002-04 En ventanilla: 


$2,300.00 
En compraNET: 


$2,070.00 


3/02/2004 
14:00 Hrs. 


2/02/2004 
13:30 Hrs. 


2/02/2004 
8:30 Hrs. 


9/02/2004 
12:00 Hrs. 


11/02/2004 
12:00 Hrs. 


 
Clave FSC 
(CCAOP) 


Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  


Plazo de 
ejecución 


Capital contable 
requerido 
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 043802 Bodegas de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Yucatán; 
construcción de plataforma, cimentación, pisos y obra exterior de 2 bodegas de 1960 m2 


c/u., ubicada en el Anillo Periférico, tablaje 18,776 polígono Caucel en Mérida, Mérida 


16/02/2004 44 días Nat. $500,000.00 


• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Jefatura de 
Concursos del Instituto ubicadas en avenida Zamná número 295 x 61 y 63, fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97248, Mérida, Yucatán; con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles y hasta seis días naturales previos al acto de presentación y apertura de las proposiciones correspondientes. 


• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado a favor del ICEMAREY o mediante pago en efectivo en la caja. En compraNET, mediante los 
recibos y procedimientos que genera el sistema.  


• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en los horarios y fechas señaladas, en las oficinas del Instituto, ubicadas en avenida Zamná número 295 x 61 y 63, 
fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97248, Mérida, Yucatán. 


• La visita al sitio de realización de los trabajos se realizará partiendo de las oficinas del Instituto, ubicadas en avenida Zamná número 295 x 61 y 63, 
fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97248, Mérida, Yucatán, en la fecha y horario señalados. 


• Los actos de presentación de propuestas y aperturas técnicas y económicas se efectuarán en la sala de juntas del Instituto, ubicadas en avenida Zamná número 
295 x 61 y 63, fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97248, Mérida, Yucatán, en las fechas y horarios señalados. 


• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 


• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 


• Se otorgará un anticipo hasta de 30% (treinta por ciento). 


• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 


• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 


• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en un año en trabajos similares a los que se refiera, mismos que 
deberán acreditar en la presente licitación y documentación, así como la acreditación del capital contable requerido que se indica. 


• Los requisitos que deberán acreditar los interesados son: la acreditación legal de los licitantes deberá ser para personas morales: acta constitutiva y poderes, y 
para personas físicas: acta de nacimiento. 


• No se podrán subcontratar partes de los trabajos. 


• Se informa que la presente licitación es abierta, por lo que a través de la presente se invita a las personas que en representación de las cámaras, colegios o 
asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales y público en general que tengan el interés en asistir para atestiguar sin voz ni voto, los 
diversos actos de esta licitación pública, se dirijan a esta convocante en la dirección señalada a fin de confirmar previamente su asistencia a la celebración de 
cada uno de los actos de la licitación. 


 
MERIDA, YUC., A 29 DE ENERO DE 2004. 







Jueves 29 de enero de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     126 


DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO, 
 MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE YUCATAN 


ING. PEDRO RAMON GUILLERMO GRAJALES 
RUBRICA. 


(R.- 190711) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 


DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN AGUASCALIENTES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 


CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios subrogados de vigilancia 
y limpieza y servicios de recolección y transportación externa de residuos peligrosos biológico-infecciosos, de conformidad con lo siguiente:  
 


No. de 
licitación 


Costo de 
las bases 


Fecha límite 
para adquirir 


bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 


Acto de 
apertura 


económica 
00637093-


001-04 
$1,300.00 
Costo en 


compraNET:  
$1,000.00 


6/02/2004 6/02/2004 
9:30 horas 


No habrá 
visita a 


instalaciones 


13/02/2004 
9:30 horas 


19/02/2004 
9:30 horas 


 
Partida Clave 


CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 


medida 
1 C810800000 Servicio subrogado de vigilancia 17 Elemento 


 
No. de 


licitación 
Costo de 
las bases 


Fecha límite 
para adquirir 


bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 


Acto de 
apertura 


económica 
00637093-


002-04 
$1,300.00 
Costo en 


compraNET:  
$1,000.00 


6/02/2004 6/02/2004 
12:00 horas 


No habrá 
visita a 


instalaciones 


13/02/2004 
12:00 horas 


19/02/2004 
12:00 horas 


 
Partida Clave 


CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 


medida 
1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 60 Elemento 
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No. de 
licitación 


Costo de 
las bases 


Fecha límite 
para adquirir 


bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 


Acto de 
apertura 


económica 
00637093-


003-04 
$1,300.00 
Costo en 


compraNET:  
$1,000.00 


6/02/2004 6/02/2004 
14:30 horas 


No habrá 
visita a 


instalaciones 


13/02/2004 
14:30 horas 


19/02/2004 
14:30 horas 


 
Partida Clave 


CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 


medida 
Presupuesto 


mínimo 
Presupuesto 


máximo 
1 C810800000 Recolección y 


transportación externa 
de residuos peligrosos 
biológico-infecciosos 


30,000 Kilogramo $150,000.00 $300,000.00 


 
Datos generales para las licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Virrey de Mendoza número 218, 1er. 


piso, colonia Caleros, código postal 20259, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 01 449 9 16 75 61, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja en favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 


 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y la apertura de la propuesta económica se llevarán a 


cabo en el domicilio y horarios antes mencionados. 
 
• No se otorgará anticipo. 
 
• Lugar de entrega: para las dos primeras licitaciones en diferentes centros de trabajo (según se indica en los anexos de las bases), los días lunes a domingo, en 


el horario de entrega: según se indica en los anexos de las bases, para la tercera licitación en el Hospital General y Unidades de Medicina Familiar, los días de 
lunes a viernes, en el horario de entrega de 7:00 a 14:30 horas. 


 
• Plazo de entrega: diario. 
 
• El pago se realizará: mensual. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 


AGUASCALIENTES, AGS., A 29 DE ENERO DE 2004. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 


C. FARID CHARBEL NABIH LUTFI LUTFE 
RUBRICA. 


(R.- 190712) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TECAMAC 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 


LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 


 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de vales de despensa con cobertura nacional, 
de conformidad con lo siguiente:  


 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 


adquirir bases 
Junta de 


aclaraciones 
Visita a 


instalaciones 
Presentación de proposiciones  


y apertura técnica 
Acto de apertura 


económica 
29012001-001-04 $970.00 


Costo en compraNET: 
$870.00 


4/02/2004 4/02/2004 
11:00 horas 


No habrá visita  
a instalaciones 


12/02/2004 
11:00 horas 


16/02/2004 
11:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 C810800000 Servicios generales 223 Vale 
 


 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en kilómetro 37.5 carretera federal México-
Pachuca sin número, colonia Sierra Hermosa, código postal 55740, Tecámac, México, teléfono 59 38 84 22, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:30 y 15:30 a 17:30 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de la Universidad Tecnológica de Tecámac.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 


 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de febrero de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Administración y Finanzas en el 
edificio de Biblioteca, ubicada en kilómetro 37.5 carretera federal México-Pachuca sin número, colonia Sierra Hermosa, código postal 55740, Tecámac, México. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de febrero de 2004 a las 11:00 horas, en el mismo 
lugar, la apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de febrero de 2004 a las 11:00 horas, en el mismo lugar. 


 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
 Lugar de entrega: Departamento de Recursos Humanos, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 17:00 horas. 
 Plazo de entrega: entrega mensual de marzo a diciembre. El pago se realizará: mensual. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 


Junto con la propuesta técnica deberán entregar copia del recibo de pago de las bases. 
 


TECAMAC, EDO. DE MEX., A 29 DE ENERO DE 2004. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 


LIC. JUAN CARLOS GUZMAN CASADOS 
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RUBRICA. 
(R.- 190713) 
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INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 


LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 


 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de servicios de monitoreo y síntesis,  
de conformidad con lo siguiente:  
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


06104001-006-04 $969.00 
Costo en compraNET: 


$881.00 


6/02/2004 6/02/2004 
11:00 horas 


No habrá visita 
a instalaciones 


12/02/2004 
11:00 horas 


13/02/2004 
11:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 C810000000 Servicios de monitoreo y síntesis 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Alfonso Esparza Oteo número 119, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, 


Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 53-22-60-40, del 29 de enero al 6 de febrero, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:00 y 
de 16:00 a 18:00 horas, o bien en Internet: http://compranet.gob.mx. La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 


• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de febrero de 2004 a las 11:00 horas en el salón de usos múltiples del Instituto Nacional de las Mujeres, 
ubicado en Alfonso Esparza Oteo número 119, 2o. piso, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal. 


• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 12 de febrero de 2004 a las 11:00 horas, en el domicilio arriba 
señalado. 


• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de febrero de 2004 a las 11:00 horas, en el domicilio arriba señalado. 
• El idioma en que deberán presentarse la proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de conformidad con lo establecido en las bases de licitación.  
• Plazo de entrega: del 16 de febrero al 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: de conformidad con lo establecido en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 


MEXICO, D.F., A 29 DE ENERO DE 2004. 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 


C.P. OLGA MELGAREJO PEREZ 
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RUBRICA. 
(R.- 190714) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA EN GUADALAJARA 


LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 


 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la contratación del servicio de traslado de 
valores y la adquisición de material de señalamiento, material de construcción, refacciones, accesorios y herramientas, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de publicación, presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, el día 17 de diciembre de 2003. FARAC. 
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 


Junta de 
aclaraciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


09120024-005-04 En convocante: $1,001.00 
En compraNET: $910.00 


10/Feb./2004 9/Feb./2004 
9:00 horas 


13/Feb./2004 
9:00 horas 


17/Feb./2004 
9:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 000000000 Servicio de custodia, recuento y traslado de valores 1 Servicio 
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 


Junta de 
aclaraciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


09120024-006-04 En convocante: $1,001.00 
En compraNET: $910.00 


10/Feb./2004 9/Feb./2004 
13:00 horas 


13/Feb./2004 
13:00 horas 


17/Feb./2004 
13:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 0000000000 Material para señalamiento 1 Lote 
2 0000000000 Material de construcción 1 Lote 
3 0000000000 Refacciones, accesorios y herramientas 1 Lote 


 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Federalismo Norte  


número 1818, 3er. piso, colonia San Miguel de Mezquitán, ciudad de Guadalajara, Jal., código postal 44260, teléfono 38-53-14-66, extensión 7023, en el Area de 
Recursos Financieros, con el siguiente horario de 8:30 a 15:30 horas los días 29 y 30 de enero y 2, 3, 4, 9 y 10 de febrero del presente año. 


• La forma de pago en convocante es: en efectivo, cheque certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en el domicilio 
de este organismo o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, cuyo pago podrá ser realizado en cualquier sucursal del banco Bital, S.A. 


• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Los interesados podrán presentar propuestas por medios electrónicos. 


 
GUADALAJARA, JAL., A 29 DE ENERO DE 2004. 
DELEGACION REGIONAL IX, ZONA OCCIDENTE 


SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
LIC. HORACIO JAIME GOMEZ ROJAS 
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RUBRICA. 
(R.- 190715) 







Jueves 29 de enero de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     136 


INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN MICHOACAN 


LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 001 


 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, y al Tratado de Libre Comercio de América del Norte, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de 
reactivos e insumos de laboratorio, de conformidad con lo siguiente:  
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


00637142-001-04 $2,800.00 
Costo en compraNET: 


$2,500.00 


6/02/2004 6/02/2004 
10:00 horas 


No habrá visita  
a instalaciones 


13/02/2004 
10:00 horas 


1/03/2004 
10:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 


1 C480000000 Biometría hemática 3,932 Prueba 3,932 9,830 
2 C480000000 Tiempo de protombina 1,000 Prueba 1,000 2,560 
3 C480000000 Tiempo de tromboplastina 980 Prueba 980 2,510 
4 C480000000 Glucosa 2,616 Prueba 2,616 6,690 
5 C480000000 Urea 2,120 Prueba 2,120 5,480 


 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Lázaro Cárdenas número 1775, colonia 


Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán, teléfono 01-443-315-23-99, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• La forma de pago es, en convocante mediante efectivo o cheque certificado a nombre del ISSSTE. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema 


en la cuenta número 4012417408 del banco Bital. 
• Todos los actos se llevarán a cabo en los horarios establecidos en la sala de juntas de la Subdelegación de Administración, ubicada en avenida Lázaro 


Cárdenas número 1775, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en los laboratorios de cada una de las unidades médicas en el interior del Estado y Hospital General Vasco de Quiroga, los días de lunes a 


viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo al calendario anexo al contrato. 
• El pago se realizará: a los 30 días después de presentar las facturas debidamente requisitadas en el Departamento de Adquisiciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 


MORELIA, MICH., A 29 DE ENERO DE 2004. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
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C.P. MARTIN GARDUÑO CARBAJAL 
 RUBRICA. (R.- 190716) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 


DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN MICHOACAN 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 


CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de recolección, tratamiento y disposición  
final de residuos peligrosos biológico-infecciosos y fumigación, desinfección patógena y control de fauna nociva, de conformidad con lo siguiente:  
 


No. de 
licitación 


Costo de 
las bases 


Fecha límite 
para adquirir 


bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 


Acto de 
apertura 


económica 
00637144-


001-04 
$2,800.00 
Costo en 


compraNET: 
$2,500.00 


9/02/2004 9/02/2004 
10:00 horas 


No habrá visita 
a instalaciones 


16/02/2004 
10:00 horas 


20/02/2004 
10:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 


medida 
Cantidad 
mínima 


Unidad de 
medida 


1 C811005000 Recolección, tratamiento  
y disposición final de 


R.P.B.I´s. 


35,000 Kilogramo 14,000  Kilogramo  


 
No. de 


licitación 
Costo de 
las bases 


Fecha límite 
para adquirir 


bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 


Acto de 
apertura 


económica 
00637144-


002-04 
$2,800.00 
Costo en 


compraNET: 
$2,500.00 


9/02/2004 9/02/2004 
16:00 horas 


No habrá visita 
a instalaciones 


16/02/2004 
16:00 horas 


20/02/2004 
16:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 C810800012 Fumigación 29 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Lázaro Cárdenas número 


1775, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán, teléfono 01433 315-1258, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. 


• La forma de pago es, mediante efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• Los actos se llevarán a cabo conforme lo estipulado para cada licitación en el Departamento de Recursos Materiales y Obras en Michoacán, ubicado en avenida 
Lázaro Cárdenas número 1775, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán. 


• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: H.G. Vasco de Quiroga y clínicas hospital del Instituto, los días de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 20:00 horas. 
• Plazo de entrega: según lo estipulado en la norma y conforme al Programa de Recolección. 
• El pago se realizará: a los 30 y/o 45 días según correspondan a la licitación después de entregar la factura y documentación debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 


MORELIA, MICH., A 29 DE ENERO DE 2004. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 


C.P. MARTIN GARDUÑO CARBAJAL 
RUBRICA. 


(R.- 190717) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 


LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 


 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de trabajos de mantenimiento integral de las áreas 
verdes y jardinería de las oficinas centrales, de conformidad con lo siguiente:  
 


No. de 
licitación 


Costo de 
las bases 


Fecha límite 
para adquirir 


las bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita al 
lugar de 


los trabajos 


Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 


Acto de 
apertura 


económica 
06600008-


007-04 
$935.00 


En 
compraNET: 


$850.00 


6/02/2004 6/02/2004 
12:00 horas 


6/02/2004 
11:00 horas 


12/02/2004 
10:00 horas 


18/02/2004 
10:00 horas 


 
Clave FSC 
(CCAOP) 


Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  


Plazo de 
ejecución  


Capital contable 
requerido 


1010106 Conservación o mantenimiento de edificio 1/03/2004 1035 $60,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 8 antigua carretera a 


Pátzcuaro sin número, colonia 
Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán, teléfono (01-443) 322-2240, los días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Fondo de Garantía. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 


• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de febrero de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones, ubicada en el kilómetro 8 antigua carretera a 
Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 


• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de febrero de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 
licitaciones, kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 


• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de febrero de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones, kilómetro 8 antigua carretera a 
Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 


• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 de febrero de 2004 a las 11:00 horas, en el kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro sin número, 
colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. Ubicación de la obra: kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro sin número, 
colonia Ex hacienda San José La Huerta, en Morelia, Mich. 


• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 


• No se podrán subcontratar partes de la obra. 


• No se otorgarán anticipos. 


• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: profesionista con conocimientos demostrables de agronomía, 
en arquitectura del paisaje 
y mantenimiento de jardines, trabajador con conocimiento en mantenimiento de jardines, así como en trabajos de plomería, electricidad, reparaciones de 
instalaciones hidráulicas y equipos. 


• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: supervisor profesionista con conocimientos demostrables de agronomía, en arquitectura del 
paisaje y mantenimiento de jardines deberá ser localizable las 24 horas con tiempo de respuesta mínimo de 1 hora. 


• Las áreas verdes y jardinería del predio donde se alojan las oficinas centrales de FIRA, tienen una superficie total de 45,880.93 m2, y están formadas por una 
carpeta de pasto alfombra sobre una capa de tierra vegetal de 30 cm en promedio. La topografía del terreno es sensiblemente plana con pendiente moderada y 
en algunos casos con desniveles según la configuración topográfica del predio. 


• El total de dicha superficie, para fines prácticos se ha distribuido en siete sectores que se señalan en el plano anexo y dentro de ellos se alojan un total de 1 
jardinera o arreglos con plantas ornamentales, arbustos y árboles de diferentes especies propios de la región tales como crisantemos, hortensias, calanchue, 
belenes, palmas, boxus, malvones, azaleas, juníperos, palmas, cipreses, eucaliptos, cedros, pinos, etc., combinadas con diversos elementos decorativos como 
troncos de madera, piedras naturales, y artificiales. 


• Para regar las áreas verdes y jardinadas se cuenta con cinco sistemas de riego por aspersión que 
están distribuidos en el total de la superficie. Por la forma irregular de las áreas verdes los sistemas de riego cubren eficientemente un 90% del total de dicha 
superficie, siendo necesario regar con manguera el 10% restante. Para la conexión de las mangueras se instalaron tomas con válvulas de inserción rápida y 
roscable. 


• Las condiciones de pago son: a través de pago interbancario a los diez días hábiles, siguientes a la prestación del servicio. 


• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 


• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 


MORELIA, MICH., A 29 DE ENERO DE 2004. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 


ALBERTO DELGADO CRUZ 
RUBRICA. 


(R.- 190718) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN PUEBLA 


LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 


 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento preventivo y correctivo a equipo 
de cómputo y UPs, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Subcomité Local de Adquisiciones, primera sesión ordinaria, con cargo de 
licenciado Francisco Gutiérrez Hernández, el día 13 de enero de 2004. 
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


09120006-002-04 $1,089.00 
Costo en compraNET: 


$990.00 


2/02/2004 3/02/2004 
16:00 horas 


No habrá visita  
a instalaciones 


10/02/2004 
16:00 horas 


13/02/2004 
16:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 C811200022 Servs. de Mant. Preven. Correc. y de Conserv. de equipo informático 1 Servicio 
 
� Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo 


Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla, teléfono (012) 273-52-00, extensión 5020, los días lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario de 9:00 a 12:00 
horas. La forma de pago es, mediante efectivo o cheque a nombre de Banobras, S.N.C. Fideicomiso 1936. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 


· La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de febrero de 2004 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional V zona Centro Oriente, 
ubicada en Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 


� El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de febrero de 2004 a las 16:00 horas, en la sala de 
juntas de la Delegación Regional V zona Centro Oriente, Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 


� La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de febrero de 2004 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional V  
zona Centro Oriente, Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 


� El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
� La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
� No se otorgará anticipo. 
� Lugar de entrega: el servicio se realizará en el tramo México-Puebla de acuerdo a bases, los días de lunes a viernes (días hábiles), en el horario de entrega:  


de 9:00 a 14:00 horas. 
� Plazo de entrega: la vigencia del contrato será del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2004. 
� El pago se realizará: por mensualidades devengadas al segundo viernes después de haber entregado la facturación correspondiente en la Superintendencia  


de Recursos Materiales. 
� Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
� No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 


PUEBLA, PUE., A 29 DE ENERO DE 2004. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 


LIC. FRANCISCO GUTIERREZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 
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(R.- 190719) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION REGIONAL ZONA NORTE 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 


CONVOCATORIA 
 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto las relacionadas con obra pública, expedida por la 
junta directiva de este Instituto mediante acuerdo 38.1263.2001, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2001, y demás disposiciones legales 
vigentes en la materia, convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional, para el servicio de seguridad y vigilancia en los centros de 
trabajo de la Delegación Regional Zona Norte del ISSSTE como a continuación se relaciona: 
  


Licitación  Descripción Costo de bases Cantidad 
solicitada 


00637147-002-04 Servicio de vigilancia y seguridad en unidades 
administrativas, unidades hospitalarias, estancias 


de bienestar infantil y velatorio 


Area convocante: 
$2,202.00 


compraNET: 
$1'982,00 


Partida única 
138 operarios 


 
Aclaración de dudas Presentación y apertura de proposiciones Fallo 


 1a. Etapa 2a. Etapa  
4 de febrero de 2004 


10:00 horas 
10 de febrero 
10:00 horas 


16 de febrero 
10:00 horas 


20 de febrero 
18:00 horas  


 
- Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el sexto día natural 


previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en Internet:  o bien en los días hábiles de 9:00 a 14:00 horas. En la Jefatura de Obras 
y Servicios Generales de la Subdelegación de Administración, dependiente de la Delegación Regional Zona Norte, ubicada en Balderas número 58, 5o. piso, 
colonia Centro, código postal 06050, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 


- Para la adquisición de las bases, el pago deberá cubrirse mediante pago en efectivo a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado en depósito a la cuenta número 51041023003 de Banco Santander Serfin o bien por vía compraNET, mediante los recibos que genere el sistema a la 
cuenta antes mencionada.  


- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
- Los eventos relativos a la junta aclaratoria y los actos de presentación y apertura de proposiciones y fallo se llevarán a cabo en la sala de juntas del 4o. piso, de 


la calle de Balderas número 58, colonia Centro, código postal 06050, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., conforme a lo que establece la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en su artículo 32 párrafos segundo 
y tercero para la reducción de plazos a los tiempos normales. 


- Las dudas en relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito y hasta 24 horas antes de la celebración del acto de aclaración a las bases en el horario 
comprendido de 9:00 a 15:00 horas, en la Jefatura del Departamento de Obras y Servicios Generales correspondiente.  
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- Condiciones de pago: el proveedor deberá sin excepción alguna presentar la documentación requerida para realizar el trámite de pago de conformidad en lo 
estipulado en las bases en el punto 3.2. 


- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como las proposiciones presentadas podrán 
ser negociadas. 


- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
- La vigencia de los contratos será de 10 meses a partir del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2004. 
 


MEXICO, D.F., A 27 DE ENERO DE 2004. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, 


ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EN LA DELEGACION REGIONAL ZONA NORTE 
ING. JOSE CARLOS DE LEON GARCIA 


RUBRICA. 
(R.- 190720) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN PUEBLA 


LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 


 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de vales para gasolina y diesel, 
de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité Local de Adquisiciones, primera sesión ordinaria, con cargo de 
licenciado Francisco Gutiérrez Hernández, el día 13 de enero de 2004. 
 


No. de 
licitación 


Costo de 
las bases 


Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


09120006-001-04 $1,089.00 
Costo en compraNET: 


$990.00 


2/02/2004 3/02/2004 
10:00 horas 


No habrá visita 
a instalaciones 


10/02/2004 
10:00 horas 


13/02/2004 
10:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 C840200000 Vales para gasolina y diesel 55,080 Vale 
 


� Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Circuito del Sol número 3905, colonia 
Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla, teléfono (012) 273-52-00, extensión 5020, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 12:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo o cheque a nombre de Banobras, SNC Fideicomiso 1936. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 


� La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de febrero de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional V zona Centro 
Oriente, ubicada en Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 


� El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 10 de febrero de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Delegación Regional V zona Centro Oriente, Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 


� La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de febrero de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional V 
zona Centro Oriente, Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 


� El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
� La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
� No se otorgará anticipo. 
� Lugar de entrega: los vales se entregarán en la Superintendencia de Recursos Materiales, en Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, los días 


de dotación mensual serán los primeros quince días de cada mes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
� Plazo de entrega: vigencia del contrato del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2004. 
� El pago se realizará: contra entrega de vales. 
� Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
� No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 


PUEBLA, PUE., A 29 DE ENERO DE 2004. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 


LIC. FRANCISCO GUTIERREZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 
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(R.- 190722) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN PUEBLA 


LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 


 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de limpieza, fumigación y 
arrendamiento de baños móviles, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité local de Adquisiciones primera sesión ordinaria, con cargo de 
licenciado Francisco Gutiérrez Hernández, el día 13 de enero de 2004. 
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


09120006-005-04 $1,089.00 
Costo en compraNET: 


$990.00 


2/02/2004 3/02/2004 
12:00 horas 


No habrá visita 
a instalaciones 


10/02/2004 
12:00 horas 


13/02/2004 
12:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 Servicio 
 


� Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Circuito del Sol número 3905, colonia 
Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla, teléfono (012) 273-52-00, extensión 5020, los días de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente 
horario de 9:00 a 12:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo o cheque a nombre de Banobras, SNC Fideicomiso 1936. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 


� La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de febrero de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional V zona Centro 
Oriente, ubicada en Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 


� El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 10 de febrero de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Delegación Regional V zona Centro Oriente, Circuito del Sol, número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 


� La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de febrero de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional V 
zona Centro Oriente, Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 


� El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
· La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
� No se otorgará anticipo. 
� Lugar de entrega: plaza de cobro, superintendencias de conservación, servicios médicos, almacén y centro de aforo correspondiente a FARAC, los días, 


de acuerdo a bases, en el horario de entrega: de acuerdo a bases. 
� Plazo de entrega: la vigencia del contrato será del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2004. 
· El pago se realizará: segundo viernes después de entregar la documentación correspondiente, especificada en bases. 
� Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
� No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 


PUEBLA, PUE., A 29 DE ENERO DE 2004. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 


LIC. FRANCISCO GUTIERREZ HERNANDEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 190723) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN PUEBLA 


LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 


 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de arrendamiento de equipo de fotocopiado, de 
conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité Local de Adquisiciones, primera sesión ordinaria, con cargo del 
licenciado Francisco Gutiérrez Hernández, el día 13 de enero de 2004. 
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


09120006-006-04 $1,089.00 
Costo en compraNET: 


$990.00 


2/02/2004 3/02/2004 
14:00 horas 


No habrá visita 
a instalaciones 


10/02/2004 
14:00 horas 


13/02/2004 
14:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Circuito del Sol número 3905, colonia 


Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla, teléfono (012) 273-52-00, extensión 5020, los días de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente 
horario de 9:00 a 12:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo o cheque a nombre de Banobras, SNC Fideicomiso 1936. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 


• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de febrero de 2004 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional V zona centro Oriente, 
ubicada en Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 


• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 10 de febrero de 2004 a las 14:00 horas, en la sala de juntas 
de la Delegación Regional V zona centro Oriente, Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 


• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de febrero de 2004 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional V zona centro 
Oriente, Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 


• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el lugar del servicio será en los centros de trabajo correspondientes al tramo México-Puebla (no incluye palapa y oficinas de la delegación), los 


días se darán durante todos los días incluyendo días festivos durante la vigencia del contrato en el horario de entrega: el servicio será permanente durante la 
vigencia del contrato. 


• Plazo de entrega: la vigencia del servicio será del 1 marzo al 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: por mensualidades devengadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 


PUEBLA, PUE., A 29 DE ENERO DE 2004. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 


LIC. FRANCISCO GUTIERREZ HERNANDEZ 
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 RUBRICA. (R.- 190724) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN REYNOSA 


LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 


 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de los servicios de suministro de vales de 
combustible, mensajería, mantenimiento a aires acondicionados, mantenimiento preventivo y correctivo de bienes informáticos, mantenimiento preventivo 
y correctivo a plantas de emergencia, limpieza, jardinería, mantenimiento al parque vehicular y reservación y expedición de pasajes aéreos, y de conformidad 
con lo siguiente:  
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


09120009-001-04 $605.00 
Costo en compraNET: 


$550.00 


3/02/2004 
 


3/02/2004 
8:30 horas 


No habrá visita  
a instalaciones 


13/02/2004 
8:30 horas 


14/02/2004 
8:30 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 C810000000 Servicio de suministro de vales de combustible 1,600 Vale 
2 C810000000 Servicio de suministro de vales de combustible 2,000 Vale 


 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 


adquirir bases 
Junta de 


aclaraciones 
Visita a 


instalaciones 
Presentación de proposiciones 


y apertura técnica 
Acto de apertura 


económica 
09120009-002-04 $605.00 


Costo en compraNET: 
$550.00 


3/02/2004 3/02/2004 
9:30 horas 


No habrá visita 
 a instalaciones 


13/02/2004 
11:00 horas 


14/02/2004 
11:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 C810800000 Servicio de mensajería 1 Servicio 
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 
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09120009-003-04 $605.00 
Costo en compraNET: 


$550.00 


3/02/2004 3/02/2004 
11:00 horas 


No habrá visita  
a instalaciones 


13/02/2004 
13:00 horas 


14/02/2004 
13:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 C810800000 Mantenimiento a aires acondicionados 1 Servicio 
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


09120009-004-04 $605.00 
Costo en compraNET: 


$550.00 


3/02/2004 3/02/2004 
12:00 horas 


No habrá visita  
a instalaciones 


13/02/2004 
15:00 horas 


14/02/2004 
15:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 C810800000 Mantenimiento preventivo y correctivo a bienes informáticos 1 Servicio 
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


09120009-005-04 $605.00 
Costo en compraNET: 


$550.00 


3/02/2004 3/02/2004 
15:30 horas 


No habrá visita 
a instalaciones 


17/02/2004 
9:00 horas 


18/02/2004 
9:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 C810800000 Mantenimiento preventivo y correctivo a maquinaria y equipo 1 Servicio 
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


09120009-006-04 $968.00 
Costo en compraNET: 


$880.00 


3/02/2004 3/02/2004 
17:00 horas 


No habrá visita 
a instalaciones 


17/02/2004 
11:00 horas 


18/02/2004 
11:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 C810800000 Servicio de limpieza 1 Servicio 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


09120009-007-04 $605.00 
Costo en compraNET: 


$550.00 


3/02/2004 3/02/2004 
18:00 horas 


No habrá visita  
a instalaciones 


17/02/2004 
13:00 horas 


18/02/2004 
13:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 C810800000 Servicio de jardinería 1 Servicio 
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


09120009-008-04 $605.00 
Costo en compraNET: 


$550.00 


4/02/2004 4/02/2004 
8:30 horas 


No habrá visita 
a instalaciones 


20/02/2004 
9:00 horas 


21/02/2004 
9:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 C810800000 Mantenimiento preventivo y correctivo a parque vehicular 1 Servicio 
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


09120009-009-04 $605.00 
Costo en compraNET: 


$550.00 


4/02/2004 4/02/2004 
10:30 horas 


No habrá visita 
a instalaciones 


20/02/2004 
12:00 horas 


21/02/2004 
12:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 C810800000 Servicio de reservación y expedición de pasajes aéreos 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en libramiento Luis Echeverría 


número 575, colonia Aquiles Serdán, código postal 88540, Reynosa, Tamaulipas, teléfonos (899) 921-10-20, 921-10-17 y 921-10-11, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 


• La forma de pago es, en efectivo o con cheque certificado o de caja girado sobre esta plaza, a favor de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos, o bien, en la página compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, cuyo pago será en banco Bital, cuenta número 400-6786-644, sucursal 
0965, Tlaltenango, Cuernavaca, Morelos. 


• Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas y horarios establecidos, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional VIII Zona Noreste, en el 
domicilio antes citado. 


• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Los lugares señalados para la prestación de los servicios son los que se indican en las bases, los días y horarios que se indican en las bases. 
• Plazo para la prestación de los servicios: del 1 de marzo al 30 de junio de 2004. 
• Las condiciones de pago serán: las que se indican en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 


REYNOSA, TAMPS., A 29 DE ENERO DE 2004.  
DELEGACION REGIONAL VIII ZONA NORESTE 


SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
LIC. RODOLFO ELIZONDO HERNANDEZ 


RUBRICA.  
(R.- 190727) 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE DE LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 


 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a lo dispuesto en los artículos 25 fracción I, inciso a) y 37 
del Acuerdo General 12-36/2003 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal convoca a 
través de la Oficialía Mayor a todos los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas nacionales, de conformidad con el calendario siguiente: 
 


No. de  
licitación 


Concepto de los procedimientos Venta y costo 
de las bases 


Junta de 
aclaraciones de 
bases y visita en 


su caso 


Presentación de 
documentación, y 


apertura de 
propuestas técnicas 


Apertura de 
propuestas 
económicas 


Acto de 


fallo 


TSJDF/LPN-
001/04 


Vales para el suministro de gasolina Enero 29 y 30 
Febrero 2 y 3 


$1,500.00 


Febrero 4 
10:00 Hrs. 


Febrero 12 
10:00 Hrs. 


Febrero 19 
10:00 Hrs. 


Febrero 26 
10:00 Hrs. 


TSJDF/LPN-
002/04 


 


Servicio de limpieza de oficinas y áreas 
comunes en los inmuebles ubicados en Río de la 
Plata No. 48, Niños Héroes No. 102 y No. 132, 


Río Atoyac No. 110, Río Lerma No. 62, Av. 
Revolución No. 1340, Lázaro Cárdenas No. 213-A; 


Delicias No. 36 y Juzgados de Paz; y Aseo a 
sanitarios públicos de Claudio Bernard No. 82, 


Dr. Navarro No. 115 y Dr. Lavista No. 114 


Enero 29 y 30 
Febrero 2 y 3 


$1,500.00 


Febrero 6 
J.A.13:00 Hrs. 


Febrero, 4 
Visita 10:00 Hrs. 


Febrero 13 
13:00 Hrs. 


Febrero 20 
13:00 Hrs. 


Febrero 27 
13:00 Hrs. 


TSJDF/LPN-
003/04 


Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos 
de refrigeración, ventilación e hidráulico 


Enero 29 y 30 
Febrero 2 y 3 


$1,500.00 


Febrero 6 
J.A.10:00 Hrs. 


Febrero, 4 
Visita 10:00 Hrs. 


Febrero 13 
10:00 Hrs. 


Febrero 20 
10:00 Hrs. 


Febrero 27 
10:00 Hrs. 


TSJDF/LPN-
004/04 


Mantenimiento preventivo y correctivo al 
hardware de equipos de cómputo personales 
(PC) e impresoras, a equipos UPS y equipos 


no break 


Enero 29 y 30 
Febrero 2 y 3 


$1,500.00 


Febrero 4 
13:00 Hrs. 


Febrero 12 
13:00 Hrs. 


Febrero 19 
13:00 Hrs. 


Febrero 26 
13:00 Hrs. 


TSJDF/LPN-
005/04 


Renovación de licencias de software de Informix 
y Fourj´s 


Enero, 29 y 30 
Febrero 2 y 3 


$1,500.00 


Febrero 4 
18:00 Hrs. 


Febrero 12 
18:00 Hrs. 


Febrero 19 
18:00 Hrs. 


Febrero 26 
18:00 Hrs. 


 
No. de  


licitación 
Descripción general 


(Según las normas de calidad, cantidades y unidades de medida detalladas en los anexos de las bases) 
TSJDF/LPN-
001/04 


Suministro de vales de combustible para el periodo del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2004 para cubrir una flotilla de 85 vehículos 







Jueves 29 de enero de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     157 


TSJDF/LPN-
002/04 


Servicio de limpieza del 1 de marzo al 31 de diciembre 2004 de oficinas y áreas comunes de los inmuebles, con una superficie aproximada de: 
23,318.50 m² de Río de la Plata No. 48; 755.86 m² de Río Atoyac No. 110; 2,271.50 m² de Río Lerma No. 62; 1,600 m² de Niños Héroes 102; 
9,631.34 m² de Niños Héroes No. 132; 917,49 m² de Lázaro Cárdenas No. 213-A; 120 m² de Av. Revolución No. 1340; 3,166 m² de Delicias 
No. 36; y 10,837 m² de 58 Juzgados de Paz ubicados en las diferentes delegaciones políticas del Distrito Federal; y de aseo a sanitarios 
públicos con una superficie aproximada de: 212 m² de Claudio Bernard No. 82; 212 m² de Dr. Navarro No. 115; y 279 m² de Dr. Lavista No. 
114 


TSJDF/LPN-003/04 Mantenimiento preventivo y correctivo del 1 de marzo al 31 de diciembre 2004 a 638 equipos de refrigeración y ventilación; y 43  
equipos hidráulicos 


TSJDF/LPN-004/04 Mantenimiento preventivo y correctivo del 1 de marzo al 31 de diciembre 2004 al hardware de 8547 equipos de cómputo (PC) e impresoras; a 
6 equipos UPS; y a 1714 equipos de no break 


TSJDF/LPN-005/04 Renovación de licencias de software: 70 de manejador de base de datos Informix Dynamic Server IDS; 120 licencias de Fourj´s Run Time y  
3 Fourj´s Full Development 


 
• Se comunica a los interesados que tanto las bases como sus anexos estarán a su disposición, según está calendarizado, en los siguientes días hábiles 29 y 30 


de enero, y 2 y 3 de febrero del año 2004, para su consulta y venta de 9:30 a 14:00 horas, en la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ubicada en la calle de James E. Sullivan número 133, 8o. piso, colonia San Rafael, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06470, de esta ciudad. 


• Los contratos que se deriven del los procedimientos TSJDF/LPN-001/04, TSJDF/LPN-003/04 y TSJDF/LPN-004/04, se adjudicarán a través de contrato abierto 
con mínimos y máximos. 


• Las bases y los anexos técnicos se encuentran publicados en su totalidad en la página de Internet del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 
www.tsjdf.gob.mx 


• Pagos de bases: según el calendario previsto para cada licitación y en el domicilio antes citado de la convocante, será mediante cheque certificado o de caja a 
favor del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 


• Las propuestas deberán ser idóneas y solventes, redactarse en idioma español y cotizar precios fijos y firmes en moneda nacional. 
• El plazo de la entrega-recepción de los trabajos y/o bienes adjudicados se realizará de conformidad al lugar y calendario establecido en bases. 
• Los pagos serán parciales, de forma mensual por los servicios prestados y/o bienes entregados, dentro de los 20 días naturales siguientes a la fecha de 


aceptación de las facturas y documentación soporte, debidamente requisitadas y, en su caso, conciliadas con la Dirección de Mantenimiento y Servicios del 
Tribunal, de acuerdo al procedimiento de pago establecido por la convocante. 


• Anticipo: el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, no contempla otorgar anticipo. 
• La junta de aclaraciones de bases, el acto de apertura de propuestas técnicas, económicas y fallo, se efectuarán en las fechas señaladas, en la sala de usos 


múltiples de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales del Tribunal, sita en la calle de James E. Sullivan número 133, 9o. piso, colonia San Rafael, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06470, México, D.F., previo registro. El punto de reunión para las visitas programadas de las licitaciones 
TSJDF/LPN-002/04 y TSJDF/LPN-003/04, es en Dr. Liceaga número 113, planta baja, colonia Doctores en la Dirección de Mantenimiento y Servicios, el 4 de 
febrero de 2004 a las 10:00 horas. 


• En la junta de aclaraciones únicamente podrán participar quienes hayan adquirido las bases de la licitación respectiva y, en su caso, hayan asistido a la visita 
programada, de la cual se expedirá constancia que deberán incluir en su propuesta técnica. 







Jueves 29 de enero de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     158 


 
ATENTAMENTE 


MEXICO, D.F., A 29 DE ENERO DE 2004. 
OFICIAL MAYOR DEL TRIBUNAL SUPERIOR  


DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
LIC. FRANCISCO GALLARDO DE LA PEÑA 
RUBRICA. 


(R.- 190516) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL DE SINALOA DR. MANUEL CARDENAS DE LA VEGA 


LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 


 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de los servicios de limpieza, de recolección, 
transporte, tratamiento y disposición final de los residuos peligrosos biológico-infecciosos, servicio de seguridad y vigilancia, y suministro de productos alimenticios, 
de conformidad con lo siguiente: 
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


00637018-001-04 $485.00 
Costo en compraNET: 


$440.00 


10/02/2004 10/02/2004 
9:00 horas 


10/02/2004 
11:00 horas 


16/02/2004 
9:00 horas 


20/02/2004 
9:00 horas 


 
Partida Clave 


CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 


medida 
Presupuesto 


mínimo 
Presupuesto 


máximo 
1 C810800000 Servicio de limpieza 1 Servicio $1’750,000.00 $2’450,000.00 


 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 


adquirir bases 
Junta de 


aclaraciones 
Visita a 


instalaciones 
Presentación de proposiciones 


y apertura técnica 
Acto de apertura 


económica 
00637018-002-04 $485.00 


Costo en compraNET: 
$440.00  


10/02/2004 10/02/2004 
13:00 horas 


No habrá visita 
a instalaciones 


16/02/2004 
13:00 horas 


20/02/2004 
13:00 horas 


 
Partida Clave 


CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 


medida 
Presupuesto 


mínimo 
Presupuesto 


máximo 
1 C810800000 Servicio de recolección de residuos biológico-infecciosos 1 Servicio $475,000.00 $665,000.00 


 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 


adquirir bases 
Junta de 


aclaraciones 
Visita a 


instalaciones 
Presentación de proposiciones 


y apertura técnica 
Acto de apertura 


económica 
00637018-003-04 $485.00 


Costo en compraNET: 
$440.00  


11/02/2004 11/02/2004 
9:00 horas 


11/02/2004 
11:00 horas  


17/02/2004 
9:00 horas 


23/02/2004 
9:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 


Descripción Cantidad Unidad de 
medida 


Presupuesto 
mínimo 


Presupuesto 
máximo 


1 C810800000 Servicio de vigilancia 1 Servicio $875,000.00 $1’225,000.00  
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 


adquirir bases 
Junta de 


aclaraciones 
Visita a 


instalaciones 
Presentación de proposiciones 


y apertura técnica 
Acto de apertura 


económica 
00637018-004-04 $485.00 


Costo en compraNET: 
$440.00  


11/02/2004 11/02/2004 
11:00 horas 


No habrá visita 
a instalaciones 


17/02/2004 
11:00 horas 


23/02/2004 
11:00 horas 


 
Partida Clave 


CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 


medida 
Presupuesto 


mínimo 
Presupuesto 


máximo 
1 C810800000 Suministro de productos alimenticios 1 Servicio $2’667,000.00 $3’733,800.00 


 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Heroico Colegio Militar 


número 875 Sur, colonia 5 de Mayo, código postal 80230, Culiacán, Sinaloa, teléfono 01 (667) 7-15-60-01, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 20:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja en la cuenta número 1160-814976-3 de Scotiabank 
Inverlat a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 


• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo de acuerdo a lo estipulado en la convocatoria y bases respectivas. 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo de acuerdo a lo estipulado en la convocatoria y bases respectivas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará de acuerdo a lo estipulado en las bases en el auditorio del 


Hospital Regional Culiacán Dr. Manuel Cárdenas de la Vega, calzada Heroico Colegio Militar número 875 Sur, colonia 5 de Mayo, código postal 80230, Culiacán. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará de acuerdo a lo estipulado en la convocatoria y bases respectivas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Lugar de entrega: Hospital Regional Culiacán Dr. Manuel Cárdenas de la Vega, de acuerdo a lo estipulado en las bases. 
• En el horario de entrega: de acuerdo a lo estipulado en las bases. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo estipulado en las bases. 
• El pago se realizará: de acuerdo a lo estipulado en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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CULIACAN, SIN., A 29 DE ENERO DE 2004. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 


LIC. JUAN SERGIO RUIZ ORTA 
RUBRICA. 


(R.- 190531) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE PUERTOS 


LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL Y NACIONAL 
NOTA ACLARATORIA 


CONVOCATORIA MULTIPLE 006  
Licitación pública internacional número 00009012-009-03. 
Dragado del canal de navegación de acceso y dársena en Puerto Madero, Chis. 
Licitación pública nacional número 00009012-010-03. 
Supervisión para el control de la obra de dragado del canal de navegación de acceso y dársena en Puerto Madero, Chis. 
Se comunica a los interesados en participar en las licitaciones antes mencionadas, publicadas el día 15 de julio de 2003, que se reanuda el proceso de licitación con 
el calendario de actividades siguiente:  


Actividades Licitación No. 00009012-009-03 Licitación No. 00009012-010-03 
Costo de las bases $2,500.00 Costo en compraNET: 


$2,400.00 
$2,100.00 Costo en compraNET: 


$2,000.00 
Visita de obra 13/02/2004 13/02/2004 
Fecha límite para adquirir las bases 20/02/2004 5/03/2004 
Junta de aclaraciones 16/02/2004 


10:00 horas 
5/03/2004 


10:00 horas 
Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 


27/02/2004 
10:00 horas 


11/03/2004 
10:00 horas 


Acto de apertura económica 4/03/2004 
11:00 horas 


16/03/2004 
11:00 horas 


Fecha de inicio 22/03/2004 22/03/2004 
Plazo de ejecución 180 días naturales 180 días naturales  


Las bases de la licitación y el calendario de actividades se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas 
de la convocante, ubicadas en avenida Nuevo León 210, piso 15o., colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Cuauhtémoc, D.F.  


MEXICO, D.F., A 29 DE ENERO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE PUERTOS 


LIC. ANGEL GONZALEZ RUL ALVIDREZ 
 RUBRICA. (R.- 190551) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE PUERTOS 


LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL Y NACIONAL 
NOTA ACLARATORIA 


CONVOCATORIA MULTIPLE 010  
Licitación pública internacional número 00009012-015-03. 
Dragado en el canal de navegación de acceso al Puerto de Frontera, Tab. 
Licitación pública nacional número 00009012-017-03. 
Supervisión para el control de la obra del dragado en el canal de navegación de acceso al Puerto 
de Frontera, Tab. 
Se comunica a los interesados en participar en las licitaciones antes mencionadas, publicadas el día 16 de diciembre de 2003, que se suspenden los procesos de 
licitación hasta nuevo aviso.  


MEXICO, D.F., A 29 DE ENERO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE PUERTOS 


LIC. ANGEL GONZALEZ RUL ALVIDREZ 
RUBRICA. 


(R.- 190552) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CAMPECHE 


LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 


 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública a precios unitarios 
y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 


No. de 
licitación 


Costo de 
las bases 


Fecha límite 
para adquirir 


las bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita al lugar 
de los 


trabajos 


Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 


Acto de 
apertura 


económica 
00009017-


001-04 
$1,200.00 
Costo en 


compraNET: 
$1,000.00 


10/02/2004 10/02/2004 
10:00 horas 


9/02/2004 
8:00 horas 


16/02/2004 
10:00 horas 


20/02/2004 
10:30 horas 


 
Clave FSC 
(CCAOP) 


Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  


Plazo de 
ejecución  


Capital contable 
requerido 


0 Construcción de terracerías, obras de 
drenaje, revestimiento y señalamiento 


en 17.0 km 


1/03/2004 275 $3'000,000.00 


 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Las Palmas sin número, 


edificio A, planta alta, colonia Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, Campeche, teléfono 0198152408, extensión 121, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 


• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de una institución bancaria a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheques 
foráneos Banamex). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 


• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de febrero de 2004 a las 10:00 horas en la Residencia General de Carreteras Alimentadoras, ubicada en avenida 
Las Palmas sin número, edificio D, colonia Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, Campeche. 


• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 


día 16 de febrero de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Campeche, avenida Las Palmas sin número, edificio A, planta alta, colonia 
Estación Antigua, código postal 24029, 
Campeche, Campeche. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de febrero de 2004 a las 10:30 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Campeche, avenida Las 
Palmas sin número, edificio A, planta alta, colonia Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, Campeche. 


• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de febrero de 2004 a las 8:00 horas en la Residencia General de Carreteras Alimentadoras, código 
postal 24029, Campeche, Campeche. 


• Ubicación de la obra: Dzibalchen-Francisco J. Mújica, Municipio de Hopelchen, en el Estado de Campeche. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 5%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos 


similares a los de esta convocatoria mediante curriculum de la empresa, así como de su personal técnico y que cuenta con el equipo mínimo indispensable para 
la ejecución de los trabajos, en el plazo programado. 


• Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la última declaración fiscal y balance general auditado, correspondiente al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, asimismo, deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras 
básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, los cuales deberán presentar las más actualizadas a la fecha de presentación de las propuestas. 


• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, las bases de licitación correspondientes. 


• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción, deberá conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 


• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 


• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la 
fecha en que las hubiera autorizado el supervisor de los trabajos. 


• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 


CAMPECHE, CAMP., A 29 DE ENERO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 


ING. ERNESTO JAUREGUI ASOMOZA 
RUBRICA. 


(R.- 190553) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 


JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 


CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de fotocopiado, insumos de 
conservación, servicio de recolección de residuos sólidos municipales (basura), servicio de agua purificada, adquisición de alimentos, canastillas, material  
de laboratorio, vidriería y reactivos, ropa hospitalaria y artículos de cocina y comedor de la Delegación Estatal Aguascalientes, de conformidad con lo siguiente:  
 


Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 


adquirir bases 
Junta de 


aclaraciones 
Visita a 


instalaciones 
Presentación de proposiciones 


y apertura técnica 
Acto de apertura 


económica 
00641187-005-04 $600.00 


Costo en compraNET: 
$540.00 


10/02/2004 10/02/2004 
9:00 horas 


No habrá visita  
a instalaciones 


16/02/2004 
 9:00 horas 


19/02/2004 
 9:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 


1 C810800000    Servicio de fotocopiado 210,240 Copia 210,240 488,256 
 


Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 


adquirir bases 
Junta de 


aclaraciones 
Visita a 


instalaciones 
Presentación de proposiciones 


y apertura técnica 
Acto de apertura 


económica 
00641187-006-04 $600.00 


Costo en compraNET: 
$540.00 


10/02/2004 10/02/2004 
10:00 horas 


No habrá visita  
a instalaciones 


16/02/2004 
10:00 horas 


23/02/2004 
10:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 


1 C420000000 Refacciones de plomería 1 Paquete $350,300.00 $875,900.00 
2 C420000000 Refacciones de equipo médico 1 Paquete $863,300.00 $2'158,400.00 
3 C420000000 Refacciones de aire acondicionado 1 Paquete $71,600.00 $179,200.00 
4 C420000000 Herramientas 1 Paquete $7,200.00 $18,100.00 
5 C420000000 Pinturas y accesorios 1 Paquete $32,700.00 $81,900.00 


 
Licitación pública nacional 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 
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00641187-007-04 $600.00 
Costo en compraNET: 


$540.00 


11/02/2004 11/02/2004 
 9:00 horas 


No habrá visita  
a instalaciones 


17/02/2004 
9:00 horas 


23/02/2004 
9:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 


1 C810800000    Recolección de basura 4,725 Contenedor 4,725 11,814 
 


Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 


adquirir bases 
Junta de 


aclaraciones 
Visita a 


instalaciones 
Presentación de proposiciones 


y apertura técnica 
Acto de apertura 


económica 
00641187-008-04 $600.00 


Costo en compraNET: 
$540.00 


12/02/2004 12/02/2004 
 9:00 horas 


No habrá visita  
a instalaciones 


18/02/2004 
9:00 horas 


25/02/2004 
9:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 


1 C810800000 Servicio de agua purificada 671 Garrafón 19 L. 671 1,645 
 


Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 


adquirir bases 
Junta de 


aclaraciones 
Visita a 


instalaciones 
Presentación de proposiciones 


y apertura técnica 
Acto de apertura 


económica 
00641187-009-04 $600.00 


Costo en compraNET: 
$540.00 


11/02/2004 11/02/2004 
 13:00 horas 


No habrá visita  
a instalaciones 


17/02/2004 
9:00 horas 


24/02/2004 
9:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 


1 C600000000 Carnes rojas 12,549 Kilogramo 12,549 31,372 
2 C600000000 Carnes blancas 1,2590 Kilogramo 1,2590 31,475 
3 C600000000 Embutidos 4,765 Kilogramo 4,765 11,912 
4 C600000000 Frutas y verduras 105,125 Kilogramo 105,125 262,812 
5 C600000000 Pan 189,060 Pieza 189,060 472,649 


 
Licitación pública nacional 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 
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00641187-010-04 $600.00 
Costo en compraNET: 


$540.00 


11/02/2004 11/02/2004 
11:00 horas 


No habrá visita  
a instalaciones 


17/02/2004 
13:00 horas 


19/02/2004 
11:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 


1 C750200000 Canastillas 2,476 Paquete 2,476 4,126  
Licitación pública nacional 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


00641187-011-04 $600.00 
Costo en compraNET: 


$540.00 


12/02/2004 12/02/2004 
10:00 horas 


No habrá visita  
a instalaciones 


18/02/2004 
10:00 horas 


27/02/2004 
10:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 


1 C480000000 Bolsa fraccionar sangre 3,618 Pieza 3,618 9,044 
2 C480000000 Bolsa fraccionar sangre 1,306 Pieza 1,306 3,266 
3 C480000000 Vdrl antígeno 90 Equipo 90 224 
4 C480000000 Proteína C reactiva 72 Equipo 72 181 
5 C480000000 Brucella abortus 45 Frasco 45 113 


 
Licitación pública internacional 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


00641187-012-04 $600.00 
Costo en compraNET: 


$540.00 


12/02/2004 12/02/2004 
13:00 horas 


No habrá visita  
a instalaciones 


18/02/2004 
13:00 horas 


3/03/2004 
13:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 


1 C480000000 Tira de detección o tirilla reactiva 1,543 Frasco 1,543 3,858 
2 C480000000 Prueba rápida 26 Equipo 26 65 
3 C480000000 Aguja para toma y recolección 1,290 Caja 1,290 3,224 
4 C480000000 Antígeno 92 Frasco 92 229 
5 C480000000 Tubo sistema para la toma y recolección 1,209 Caja 1,209 3,022 


 
Licitación pública nacional 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 
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00641187-013-04 
segunda 


convocatoria 


$600.00 
Costo en compraNET: 


$540.00 


13/02/2004 13/02/2004 
 10:00 horas 


No habrá visita  
a instalaciones 


19/02/2004 
10:00 horas 


26/02/2004 
10:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad total 


1 C750200020 Camisón para paciente. Tipo: semilínea a, largo, cruzado Pieza 9,265 
2 C750200008 Sábana para camas hospitalarias. Diseño: forma Rectang. Pieza 13,529 
3 C750200008 Sábana cíinica. Diseño: forma cuadrada, de una pieza Pieza 13,997 
4 C750200000 Compresa de campo. Diseño: forma cuadrada, sencilla Pieza 33,367 
5 C750200000 Compresa de envoltura doble diseño: forma cuadrada Pieza 11,989  


Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 


adquirir bases 
Junta de 


aclaraciones 
Visita a 


instalaciones 
Presentación de proposiciones 


y apertura técnica 
Acto de apertura 


económica 
00641187-014-04 $600.00 


Costo en compraNET: 
$540.00 


13/02/2004 13/02/2004 
12:00 horas 


No habrá visita  
a instalaciones 


19/02/2004 
12:00 horas 


26/02/2004 
12:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad máxima 


1 C180000000 Tapa base para charola con cinco compartimentos Pieza 900 
2 C180000000 Plato con tres divisiones de plástico Pieza 48 
3 C180000000 Papel autoadherible Rollo 156 
4 C180000000 Vaso para bebida fría plástico Caja c/40 Paq. 100 
5 C180000000 Vaso para gelatina de plástico Caja c/40 Paq. 55 


 
Información general para las licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Carolina Villanueva número 205, 


colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971-07-94, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 horas. 


• La forma de pago es, cheque de caja o certificado y efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones, acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas y apertura de proposiciones técnicas, resultado técnico y apertura de 


proposiciones económicas, se llevarán a cabo el día y hora establecidos en las respectivas licitaciones en la sala de eventos de la Coordinación Delegacional  
de Abastecimiento, ubicada en avenida Carolina Villanueva número 205, colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 


• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La licitación 00641187-012-04, se realizará con fundamento en el artículo 28 fracción II fracción a) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 


Sector Público. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Las licitaciones se realizarán bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
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• Lugar de entrega: almacén delegacional, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo establecido en bases. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores a la entrega de los documentos debidamente requisitados en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad 


y Trámite de Erogaciones, sito en Alameda 704, colonia Del Trabajo, Aguascalientes, Ags., código postal 20180. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 


AGUASCALIENTES, AGS., A 29 DE ENERO DE 2004. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO DELEGACIONAL 


LIC. FRANCISCO MACIAS PEÑAFLOR 
RUBRICA. 


(R.- 190557) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 


LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 


SEGUNDA CONVOCATORIA 
 


En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios generales, de conformidad con lo 
siguiente:  


 
Servicios generales que incluye el servicio de traslado de valija y suministro de llantas 


No. de 
licitación 


Costo de 
las bases 


Fecha límite 
para adquirir 


bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 


Acto de 
apertura 


económica 
00641192-


002-04 
Costo en 


convocante: 
$931.92 
Costo en 


compraNET: 
$847.20 


6/02/2004 6/02/2004 
10:00 horas 


No habrá 
visita a 


instalaciones 


12/02/2004 
10:00 horas 


16/02/2004 
10:00 horas 


 
Partida Clave 


CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 


medida 
Presupuesto 


mínimo 
Presupuesto 


máximo 
1 C811005000 Servicio de traslado 


de valija 
1 Paquete $180,000.00 $450,000.00 


2 C810800000 Suministro de llantas 1 Paquete $140,000.00 $350,000.00 
 


• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin 
número, colonia Bella Vista, código postal 85130, Cajeme, Sonora, teléfono 01(644) 4144061, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 
13:00 horas.  
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• La forma de pago es, cheque de caja, cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 


• El precio de las bases ya incluye el Impuesto al Valor Agregado. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de febrero de 2004 a las 10:00 horas en aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del 


Hospital de Especialidades número 2 del C.M.N.N., ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, 
Sonora. 


• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de febrero de 2004 a las 10:00 horas, en Aula de la 


Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Hospital de Especialidades número 2 del C.M.N.N., ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin 
número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora. 


• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de febrero de 2004 a las 10:00 horas, en aula de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento del Hospital de Especialidades número 2 del C.M.N.N., ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 
85130, Cajeme, Sonora. 


• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: treinta días naturales, después de entregar la documentación para revisión y trámite en la Jefatura de Conservación de Unidad solicitante 


de la Zona Médica y no Médica correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 


Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, 
directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en Melchor Ocampo número 479, 5o. piso, colonia Nueva 
Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México D.F. 


 
CAJEME, SON., A 29 DE ENERO DE 2004. 


DELEGADO ESTATAL 
ING. MAURILIO ACUÑA ROMERO 


RUBRICA. 
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(R.- 190558) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 


LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 


SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE REFACCIONES PARA VEHICULOS Y MANTENIMIENTO Y SUMINISTRO ELECTRICO A VEHICULOS, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
 


No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 


JUNTA DE 
ACLARACIONES 


VISITA A 
INSTALACIONES 


PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 


APERTURA TECNICA 


ACTO DE 
APERTURA 


ECONOMICA 
00641189-001-04 $865.00 


COSTO EN compraNET: 
$786.00 


7/02/2004 6/02/2004 
9:00 HORAS 


NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 


13/02/2004 
9:00 HORAS 


16/02/2004 
9:00 HORAS 


PARTIDA CLAVE 
CABMS 


DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
MINIMA 


CANTIDAD 
MAXIMA 


PRESUPUESTO 
MINIMO 


PRESUPUESTO 
MAXIMO 


1 C780400000 REFACCIONES PARA VEHICULOS 1 PAQUETE 1 2 $119,652.00 $299,130.00 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 


RETORNO NUMERO 72, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 63120, TEPIC, NAYARIT, TELEFONOS 01 311 216 19 97 Y 98, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO ELABORADA EN LA 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 


• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE FEBRERO DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION 
DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN RETORNO NUMERO 72, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 63120, TEPIC, NAYARIT. 


• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 13 DE FEBRERO DE 2004 


A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, RETORNO NUMERO 72, COLONIA OBRERA, 
CODIGO POSTAL 63120, TEPIC, NAYARIT. 


• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 16 DE FEBRERO DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, RETORNO NUMERO 72, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 63120, TEPIC, NAYARIT. 


• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES GANADORES, LOS DIAS DE LUNES A SABADO, EN EL HORARIO DE ENTREGA 


DE 8:00 A 19:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: EL ESTABLECIDO EN LAS BASES PARA CADA UNA DE LAS PARTIDAS. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 15 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LA DOCUMENTACION 


CORRESPONDIENTE. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 


PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 


No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 


JUNTA DE 
ACLARACIONES 


VISITA A 
INSTALACIONES 


PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 


APERTURA TECNICA 


ACTO DE 
APERTURA 


ECONOMICA 
00641189-002-04 $865.00 


COSTO EN compraNET: 
$786.00 


7/02/2004 6/02/2004 
11:00 HORAS 


NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 


13/02/2004 
11:00 HORAS 


16/02/2004 
11:00 HORAS 


PARTIDA CLAVE 
CABMS 


DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 


PRESUPUESTO 
MINIMO 


PRESUPUESTO 
MAXIMO 


1 C810600000 MANTENIMIENTO, SERVICIO Y REFACCIONES 
ELECTRICAS PARA AUTOMOVIL 


1 SERVICIO $53,913.00 $134,783.00 


 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 


RETORNO NUMERO 72, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 63120, TEPIC, NAYARIT, TELEFONOS 01 311 216 19 97 Y 98, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO ELABORADA EN LA 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 


• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE FEBRERO DE 2004 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION 
DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADO EN RETORNO NUMERO 72, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 63120, TEPIC, NAYARIT. 


• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 13 DE FEBRERO DE 2004 


A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, RETORNO NUMERO 72, COLONIA 
OBRERA, CODIGO POSTAL 63120, TEPIC, NAYARIT. 


• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 16 DE FEBRERO DEL 2004 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS 
DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, RETORNO NUMERO 72, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 63120, TEPIC, NAYARIT. 


• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES GANADORES, LOS DIAS DE LUNES A SABADO, EN EL HORARIO DE ENTREGA 


DE 8:00 A 19:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: EL ESTABLECIDO EN LAS BASES PARA CADA UNA DE LAS PARTIDAS. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 15 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LA DOCUMENTACION 


CORRESPONDIENTE. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 


PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 


ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 


TEPIC, NAY., A 29 DE ENERO DE 2004. 
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COORDINADORA DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
MA. EVELIA SAMANIEGO HERNANDEZ 


RUBRICA. 
(R.- 190559) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION EN BAJA CALIFORNIA NORTE 


LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001  


En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición del servicio de suministro de víveres, de conformidad con lo 
siguiente:   


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


00641199-001-04 $1,065.77 
Costo en compraNET: $968.88 


6/02/2004 6/02/2004 
10:00 horas 


12/02/2004 
10:00 horas 


16/02/2004 
12:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 


1 C600000000 Frutos y vegetales Kilogramo 158,076 395,190 4’680,000 11’700,000 
2 C600000000 Carnes en general Kilogramo 56,196 140,490  
3 C600000000 Derivados de lácteos Kilogramo 10,635 26,586 Presupuesto asignado para  
4 C600000000 Pan y tortillas Kilogramo 211,867 529,668 la totalidad de la licitación 
5 C600000000 Leche fluida Galón 12,539 31,347  


 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Zaragoza y Calle G sin número,  


colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California, teléfono 686 555-5041, los días del 29 de enero al 6 de febrero de 2004; con el siguiente horario 
de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, y el pago se efectuará en 
la Subdelegación Metropolitana, sita en calzada Cuauhtémoc número 100, colonia Aviación, código postal 21230, Mexicali, B.C. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 


• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de febrero de 2004 a las 10:00 horas en la Coordinación de Abastecimiento, Departamento de Planeación  
y Adquisiciones, ubicado en Zaragoza y Calle G sin número, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 


• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de febrero de 2004 a las 10:00 horas, en la Coordinación 
de Abastecimiento, Departamento de Planeación y Adquisiciones, Zaragoza y Calle G sin número, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 


• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de febrero de 2004 a las 12:00 horas, en la Coordinación de Abastecimiento, Departamento de 
Planeación y Adquisiciones, Zaragoza y Calle G sin número, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 


• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Hospitales y Guarderías de la Delegación del IMSS, los días establecidos en bases de licitación en el horario de entrega: los establecidos en 


bases de licitación. 
• Plazo de entrega: según lo especificado en bases de licitación. 
• El pago se realizará: a los 8 días naturales, de acuerdo a lo especificado en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  


MEXICALI, B.C., A 29 DE ENERO DE 2004. 
DELEGADO REGIONAL 


C.P. JOSE FORTUNATO ALVAREZ ENRIQUEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 190560) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TAMAULIPAS 


CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la adquisición de material de curación y radiológico, material y 
reactivos de laboratorio, medicamentos genéricos, medicamentos genéricos intercambiables e innovadores, así como para la contratación del servicio de 
mantenimiento correctivo y preventivo de los equipos de computación, sus periféricos, equipos auxiliares e impresoras para la Delegación Regional en Tamaulipas, 
de conformidad con lo siguiente:  
 


Licitación pública nacional para la adquisición de material de curación y radiológico 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 


adquirir bases 
Junta de 


aclaraciones 
Visita a 


instalaciones 
Presentación de proposiciones 


y apertura técnica 
Acto de apertura 


económica 
00641248-008-04 $1,100.00 


Costo en compraNET: 
$1,000.00 


5/02/2004 3/02/2004 
9:00 horas 


No habrá visita  
a instalaciones 


11/02/2004 
9:00 horas 


18/02/2004 
9:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 


1 C480000000 060 456 0391 10 01 Guantes para exploración, de látex estériles Caja 7,881 19,702 
2 C480000000 060 066 0658 04 01 Antiséptico germicida iodoporvidona, espuma Frasco 1,906 4,764 
3 C480000000 060 125 2877 00 01 Bolsa para esterilizar en gas o vapor, de 18 x 33 Paquete 206 514 
4 C480000000 060 125 2828 01 01 Bolsa para esterilizar en gas o vapor, de 9 x 12.5 Paquete 628 1,571 
5 C480000000 060 125 2679 01 01 Bolsa para esterilizar en gas o vapor de 12 x 26 Paquete 348 869 


 
Licitación pública internacional para la adquisición de material de curación y radiológico 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


00641248-009-04 $1,100.00 
Costo en compraNET: 


$1,000.00 


5/02/2004 3/02/2004 
13:00 horas 


No habrá visita  
a instalaciones 


11/02/2004 
13:00 horas 


18/02/2004 
13:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 


1 C480000000 060 894 0052 12 01 Toalla para gineco-obstetricia. Rectangular 
constituida por cuatro capas 


Envase 1,676 4,189 
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2 C480000000 060 470 0112 11 01 Esponja hemostática de gelatina o colágeno 
de 50A 100 x 70 a 125 mm 


Sobre 1,812 4,531 


 
3 C480000000 060 771 0050 02 01 Rastrillo desechable con dientes de bordes 


romos y hoja de un filo 
Pieza 20,101 50,252 


4 C480000000 070 590 0041 02 01 Medios de contrataste. Grupo 11: de aplicación 
por vía bucal o rectal 


Bote 64 161 


5 C480000000 060 064 0106 05 01 Aleación para amalgama dental en polvo 
de fase dispersa 


Frasco 174 435 


 
Licitación pública nacional para la adquisición de material de laboratorio 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


00641248-010-04 $1,100.00 
Costo en compraNET: 


$1,000.00 


6/02/2004 4/02/2004 
9:00 horas 


No habrá visita  
a instalaciones 


12/02/2004 
9:00 horas 


19/02/2004 
9:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 


1 C480000000 080 265 0515 02 01 Cubreobjetos de vidrio No. 1 Caja 1,548 3,871 
2 C480000000 080 835 0607 02 01 Anti A de origen monoclonal Frasco 569 1,422 
3 C480000000 080 265 0523 04 01 Cubreobjetos de vidrio No. 1 Caja 417 1,043 
4 C480000000 080 889 2376 00 01 Tira reactiva Frasco 133 332 
5 C480000000 080 720 0209 10 01 Placa de vidrio Pieza 104 261 


 
Licitación pública internacional para la adquisición de material de laboratorio 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


00641248-011-04 $1,100.00 
Costo en compraNET: 


$1,000.00 


6/02/2004 4/02/2004 
13:00 horas 


No habrá visita  
a instalaciones 


12/02/2004 
13:00 horas 


19/02/2004 
13:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 


1 C480000000 080 823 4702 00 02 Cellepack-GL, solución diluyente de sangre Garrafa 16 40 
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2 C480000000 080 783 8412 10 01 Acondicionador. Para uso en el autoanalizador Frasco 22 55 
3 C480000000 080 070 2458 00 02 Prueba rápida para el diagnóstico de cólera Equipo 21 53 
4 C480000000 080 784 0210 01 01 Stromalyser-ba, reactivo lisante Garrafa 16 40 
5 C480000000 080 784 0723 01 01 Reactivos para la determinación por técnica Equipo 10 24 


 
Licitación pública nacional para la adquisición de medicamentos genéricos 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


00641248-012-04 $1,100.00 
Costo en compraNET: 


$1,000.00 


7/02/2004 6/02/2004 
9:00 horas 


No habrá visita  
a instalaciones 


13/02/2004 
9:00 horas 


20/02/2004 
9:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 


1 C480000000 010 000 1501 07 01 Estrógenos conjugados. Tabletas o grageas Envase 12,582 31,456 
2 C841600000 010 000 5435 03 01 Paclitaxel, solución inyectable Envase 256 639 
3 C841600000 010 000 5176 03 01 Sucralfato, tabletas con 1 gramo Envase 3,831 9,577 
4 C841600000 010 000 3045 05 01 Acetato de medroxiprogesterona Envase 1,751 4,378 
5 C841600000 010 000 4435 01 01 Vinorelbina, solución inyectable Envase 202 505 


 
Licitación pública internacional para la adquisición de medicamentos genéricos 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


00641248-013-04 $1,100.00 
Costo en compraNET: 


$1,000.00 


7/02/2004 6/02/2004 
13:00 horas 


No habrá visita  
a instalaciones 


13/02/2004 
13:00 horas 


20/02/2004 
13:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 


1 C841600000 010 000 2111 02 01 Amlodipino tabletas Envase 17,508 43,771 
2 C841600000 010 000 5428 00 01 Ondansetrón. Solución inyectable Envase 2,519 6,297 
3 C841600000 010 000 4111 04 01 Trinitrato de glicerio, parche con 5 miligramos Envase 29,685 74,212 
4 C841600000 010 000 5306 02 01 Acido micofenólico. Comprimidos Envase 222 556 
5 C841600000 010 000 4164 02 01 Alendronato. Tabletas Envase 2,067 5,167 
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Licitación pública nacional para la adquisición de medicamentos genéricos intercambiables 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 


adquirir bases 
Junta de 


aclaraciones 
Visita a 


instalaciones 
Presentación de proposiciones 


y apertura técnica 
Acto de apertura 


económica 
00641248-014-04 $1,100.00 


Costo en compraNET: 
$1,000.00 


10/02/2004 9/02/2004 
9:00 horas 


No habrá visita  
a instalaciones 


16/02/2004 
9:00 horas 


23/02/2004 
9:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 


1 C841600000 010 000 4117 03 01 Pentoxifilina, tabletas o grageas de liberación 
prolongada con 400 miligramos 


Envase 78,944 197,360 


2 C841600000 010 000 1935 01 01 Cefotaxima 1. Polvo para solución inyectable Envase 111,422 278,556 
3 C841600000 010 000 0574 00 01 Captopril, tabletas cada tableta contiene: 


captopril 25 mg 
Envase 297,165 742,913 


4 C841600000 010 000 2821 05 01 Cloramfenicol, solución oftálmica, 
5 miligramos/mililitro 


Envase 27,778 69,444 


5 C841600000 010 000 2814 00 02 Hipromelosa al 0.5%(metilcelulosa).  
Solución oftálmica 


Frasco 12,582 31,456 


 
Licitación pública internacional para la adquisición de medicamentos genéricos intercambiables 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


00641248-015-04 $1,100.00 
Costo en compraNET: 


$1,000.00 


10/02/2004 9/02/2004 
13:00 horas 


No habrá visita  
a instalaciones 


16/02/2004 
13:00 horas 


23/02/2004 
13:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 


1 C841600000 010 000 3407 01 02 Naproxeno tabletas Envase 273,502 683,755 
2 C841600000 010 000 4239 02 01 Factor antihemofílico humano solución inyectable Equipo 553 1,383 
3 C841600000 010 000 3623 02 02 Electrolitos orales. Polvo para solución oral Envase 327,648 819,121 
4 C841600000 010 000 3504 00 01 Levonorgestrel y etinilestradiol. Grageas Envase 12,862 32,156 
5 C841600000 010 000 1562 04 01 Nitrofurazona, óvulos vaginales Envase 30,152 75,380 
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Licitación pública nacional para la contratación del servicio de mantenimiento correctivo y preventivo de los equipos de computación, 
sus periféricos, equipos auxiliares e impresoras 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


00641248-016-04 $1,100.00 
Costo en compraNET: 


$1,000.00 


11/02/2004 10/02/2004 
10:00 horas 


No habrá visita  
a instalaciones 


17/02/2004 
10:00 horas 


24/02/2004 
10:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 


medida 
Presupuesto 


mínimo 
Presupuesto 


máximo 
1 C811200000 Mantenimiento correctivo y preventivo de los equipos de computación, 


sus periféricos, equipos auxiliares e impresoras 
1 Servicio $256,200.00 $500,800.00 


 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en sesión ordinaria del 
día 21 de enero de 2004.  
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera nacional México-Laredo 


kilómetro 701 sin número, colonia Conjunto IMSS-Victoria, código postal 87028, Victoria, Tamaulipas, teléfono 01 (834) 31 6 08 76, los días de lunes a viernes; 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 


• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Las licitaciones internacionales se realizarán con fundamento en el artículo 28 fracción II inciso b de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 


Sector Público. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Las licitaciones se realizarán bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo, excepto la licitación 00641248-016-04. 
• Lugar de entrega: conforme a las bases, los días: conforme a las bases, en el horario de entrega: conforme a las bases. 
• Plazo de entrega: conforme a las bases. 
• En las licitaciones 00641248-008-04, 00641248-009-04, 00641248-010-04, 00641248-011-04, 00641248-012-04, 00641248-013-04, 00641248-014-04 y 


00641248-015-04 el pago se realizará a los treinta días naturales, posteriores a la entrega de los documentos por parte del proveedor en el Departamento de 
Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 


• En la licitación 00641248-016-04 el pago se realizará: a los quince días naturales, posteriores a la entrega de los documentos por parte del proveedor en el 
Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 


• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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Se hace de su conocimiento que la cadena productiva IMSS-NAFIN otorgará apoyos financieros a los proveedores institucionales mediante la transferencia de datos 
y fondos vía electrónica. Para mayor información comunicarse al teléfono 01 800 000 7777 de Nacional Financiera. 
 


CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 29 DE ENERO DE 2004. 
TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 


L.Q.I. HECTOR TORRES GALLEGOS 
RUBRICA. 


(R.- 190561) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION PUEBLA-TLAXCALA 


LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 


 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio integral de cirugía cardiovascular, de 
víveres, segundas convocatorias y de medicina magistral, aparatos de ortopedia, prótesis y órtesis y servicios de reparación e impresos, de conformidad 
con lo siguiente:  
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


00641237-008-04 
Segunda 


convocatoria 


$583.00 
Costo en compraNET: 


$530.00 


10/02/2004 9/02/2004 
10:00 horas 


No habrá visita 
a instalaciones 


16/02/2004 
10:00 horas 


19/02/2004 
10:00 horas 


Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 C810000000 Servicio integral de cirugía cardiovascular 1 Servicio $7'200,000.00 $18'000,000.00  


 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 


adquirir bases 
Junta de 


aclaraciones 
Visita a 


instalaciones 
Presentación de proposiciones 


y apertura técnica 
Acto de apertura 


económica 
00641237-009-04 


Segunda 
convocatoria 


$583.00 
Costo en compraNET: 


$530.00 


7/02/2004 6/02/2004 
10:00 horas 


No habrá visita 
a instalaciones 


13/02/2004 
10:00 horas 


18/02/2004 
10:00 horas 


Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 C810000000 Víveres Puebla 1 Servicio $4'579,596.00 $9'159,193.00 
2 C810000000 Víveres Tlaxcala 1 Servicio $657,500.00 $1'315,000.00  


 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 


adquirir bases 
Junta de 


aclaraciones 
Visita a 


instalaciones 
Presentación de proposiciones 


y apertura técnica 
Acto de apertura 


económica 
00641237-010-04 


 
$583.00 


Costo en compraNET: 
$530.00 


10/02/2004 9/02/2004 
15:00 horas 


No habrá visita 
a instalaciones 


16/02/2004 
15:00 horas 


19/02/2004 
15:00 horas 


Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 C810000000 Aparatos de ortopedia, prótesis y órtesis y 


servicios de reparación Puebla 
1 Servicio $581,600.00 $1’454,000.00  


2 C810000000 Aparatos de ortopedia, prótesis y órtesis y 
servicios de reparación Tlaxcala 


1 Servicio $68,000.00 $140,000.00  


 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 


adquirir bases 
Junta de 


aclaraciones 
Visita a 


instalaciones 
Presentación de proposiciones 


y apertura técnica 
Acto de apertura 


económica 
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00641237-011-04 
 


$583.00 
Costo en compraNET: 


$530.00 


7/02/2004 6/02/2004 
15:00 horas 


No habrá visita 
a instalaciones 


13/02/2004 
15:00 horas 


18/02/2004 
15:00 horas 


Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 C810000000 Medicina magistral Puebla 1 Servicio $725,600.00 $1'814,000.00 
1 C810000000 Medicina magistral Tlaxcala 1 Servicio $44,400.00 $140,000.00 


 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 


adquirir bases 
Junta de 


aclaraciones 
Visita a 


instalaciones 
Presentación de proposiciones 


y apertura técnica 
Acto de apertura 


económica 
00641237-012-04 $583.00 


Costo en compraNET: 
$530.00 


11/02/2004 11/02/2004 
10:00 horas 


No habrá visita 
a instalaciones 


17/02/2004 
10:00 horas 


20/02/2004 
10:00 horas 


Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C660800000 320.0012924.01.01 Recetario individual, con código de barras 75,265 Block 
2 C660800000 320.001.3534.01.01 Sobre para placas radiológicas de 45.5 x 38 cm 431,640 Pieza 
3 C660800000 320.001.4482.00.01 Recetario IMSS-Solidaridad 18,942 Block 
4 C660800000 320.002.5173.00.01 Cédula de determinación de cuotas (COB-01) de 29.1 x -21.5 cm 770,605 Juego 
5 C660800000 320.004.0685.00.01 Contrato tarjeta de sustitución por tiempo determinado (menos de 30 días) 223,003 Juego 


 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 5 de Febrero Oriente número 107, 


colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Puebla, teléfono 01 222 2 881204, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 


• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en los días, fechas y horarios señalados en las bases de licitación en el aula de Abastecimiento Delegacional, 
ubicado en 5 de Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Puebla. 


• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán en los días, fechas y horarios señalados en las bases de 
licitación en el aula de Abastecimiento Delegacional, ubicado en 5 de Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Puebla. 


• Las aperturas de las propuestas económicas se efectuarán en los días, fechas y horarios señalados en las bases de licitación en el aula de Abastecimiento 
Delegacional, ubicado en 5 de Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Puebla. 


• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega:  para la licitación 00641237-008-04 en los hospitales de las delegaciones Puebla, Veracruz Norte y Yucatán, para la licitación 00641237-009-04, 


00641237-010-04 y 00641237-011-04 en las unidades hospitalarias y guarderías de Puebla y Tlaxcala, para la licitación 00641237-011-04 en los almacenes 
delegacionales de Puebla y Tlaxcala, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 


• Plazo de entrega:  conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de la documentación comprobatoria en el Departamento de Presupuesto, 


Contabilidad y Erogaciones, de cada Delegación participante. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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PUEBLA, PUE., A 29 DE ENERO DE 2004. 
JEFA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  
Q.F.I. DORA LILIA CONTRERAS GUILLEN 


RUBRICA. 
(R.- 190563) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION 2 NORESTE DEL D.F. 


JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 


LICITACIONES PUBLICAS 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 003 


 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26, 28 fracciones I, II inciso B y 29 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
adquisición del grupo de suministro 31.1, 31.2 papelería y útiles de oficina, 32.0 impresos, 35.0 artículos de aseo, 12.0 cocina y comedor, 37.9 consumibles de 
equipo médico, 37.2 consumibles de cómputo, 06.0 servicio integral de electrocirugía, 06.0 servicio integral de electrofisiología, así como en las licitaciones  
de carácter internacional para la adquisición del grupo de suministro 36.0 material fotográfico, 06.0 servicio de cirugía cardiovascular y 06.0 servicio integral de 
osteosíntesis y endoprótesis para cubrir necesidades del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2004, de conformidad con lo siguiente: 
 
31.1, 31.2 papelería y útiles de oficina (nacional) 


No. de licitación Costo de las bases (incluye el 
Impuesto al Valor Agregado) 


Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


00641188-012-04 $585.00 
Costo en compraNET: $531.00 


3 de febrero  
de 2004 


3 de febrero 
de 2004 


10:00 Hrs. 


No habrá visita 
a instalaciones 


9 de febrero de 2004 
10:00 Hrs. 


12 de febrero  
de 2004 


10:00 Hrs. 
 


Partida Clave 
CABMS 


Descripción Cantidad Unidad de 
medida 


1 C660000000 685 2686 01 01 papel stock, especial blanco, de 2 tantos (ST-E-3), de 24.1 x 27.9 cm (9.1/2 x 11"), original 60 
g/m2, copia 50 g/m2, con papel carbón intercalado, forma continua, con emblema IMSS 


2'170,095 Jgo. 


2 C660000000 685 2611 01 01 papel stock, de 1 tanto (ST-1), de 38.1 x 27.9 cm (15 x 11"), papel bond 75 g/m2, estandarizado, 
impresión verde, forma continua, con emblema IMSS 


2'602,649 Hja. 


3 C660000000 355 0109 00 01 esténcil electrónico, para máquina duplicadora 677 Cja. 
4 C660000000 685 2629 01 01 papel stock, especial blanco, de 1 tanto (ST-E-1), de 24.1 x 27.9 cm (9.1/2 x 11"), papel bond 75 


g/m2, forma continua, con emblema IMSS 
2'327,080 Hja. 


5 C660000000 685 5549 01 01 papel bond blanco tamaño A-4 de 21 x 29.7 cm de 72 gr/m2 con membrete 3,738 Pqt. 
 
32.0 impresos (nacional) 


No. de licitación Costo de las bases (incluye el 
Impuesto al Valor Agregado) 


Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


00641188-013-04 $585.00 
Costo en compraNET: $531.00 


3 de febrero  
de 2004 


3 de febrero 
de 2004 


12:00 Hrs. 


No habrá visita 
a instalaciones 


9 de febrero de 2004 
12:00 Hrs. 


12 de febrero  
de 2004 


12:00 Hrs. 
 


Partida Clave 
CABMS 


Descripción Cantidad Unidad de 
medida 
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1 C660000000 001 0068 00 01 autorización, solicitud y registro de intervención quirúrgica (4-30-59/72). Tamaño carta. Original. 
Papel bond 60 kg impresión en tinta color negro. Con reverso 


549,692 Hja. 
 


2 C660000000 001 0084 00 01 autorización de estudios post mortem, 4-135, tamaño carta con reverso 1,020 Hja. 
3 C660000000 001 0589 00 01 registro de camas (4-30-26). Media carta. Original. Tarjeta bristol. Impresión en color negro.  


Con reverso 
55,025 Tja. 


4 C660000000 001 0597 00 01 control de entrega de ropa (IMSS (4) Núm. 84) 2,170 Tja. 
5 C660000000 001 3534 01 01 sobre para placas radiológicas. De 45.5 x 38 cm en papel kraff de 125 gramos sin blanquear. 


Impresión en negro. Solapa de 7 cm 
417,368 Pza. 


 
35.0 artículos de aseo (nacional) 


No. de licitación Costo de las bases (incluye el 
Impuesto al Valor Agregado) 


Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


00641188-014-04 $585.00 
Costo en compraNET: $531.00 


3 de febrero  
de 2004 


3 de febrero 
de 2004 


14:00 Hrs. 


No habrá visita 
a instalaciones 


9 de febrero de 2004 
14:00 Hrs. 


12 de febrero  
de 2004 


14:00 Hrs. 
 


Partida Clave 
CABMS 


Descripción Cantidad Unidad de 
medida 


1 C840000000 316 0859 01 01 detergente líquido para el lavado de la ropa hospitalaria. Líquido traslúcido homogéneo libre de 
partículas en suspensión. Fosfatos expresados como P2O5 3.0 máximo. Total de tensoactivos aniónicos 


(dodecilbencen-sulfonato de sodio y 


1,599 Prn. 


2 C840000000 948 0103 01 02 vasos térmicos desechables de poliestireno expandible, espesor de la pared 2.2 milímetros, 
capacidad al borde del vaso 197.5 mililitros, color blanco. Paquete con 25 piezas 


4,442 Cja. 


3 C840000000 316 0305 04 01 detergente en polvo para lavado y limpieza de loza para ser usado en máquinas automáticas. 
Gránulos homogéneos de olor característico a cloro. Cloro activo 1.5% mínimo. Fosfatos expresados como 


P2O5 3.0% máximo. Detergente no iónico 


350 C/e. 


4 C840000000 316 0016 03 01 detergente, desinfectante y desodorante, para limpieza y desinfección de baños y su mobiliario. 
Formulado a base de 4.5% mínimo de cloruro de benzalconio (base 100%) 5% mínimo de detergentes no iónicos 


y desengrasantes, apariencia 


228 Cbt. 


5 C840000000  335 0104 01 01 cepillo para barrer de plástico, con bastón atornillable de madera de pino, de 120 centímetros 
de largo y 2.35 centímetros de diámetro, base de plástico de 28 centímetros de largo, 7 centímetros de ancho y 2 


centí 


1,882 Pza. 


 
12.0 cocina y comedor (nacional) 


No. de licitación Costo de las bases (incluye el 
Impuesto al Valor Agregado) 


Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


00641188-015-04 $585.00 
Costo en compraNET: $531.00 


4 de febrero  
de 2004 


4 de febrero 
de 2004 
9:00 Hrs. 


No habrá visita 
a instalaciones 


10 de febrero de 2004 
9:00 Hrs. 


16 de febrero  
de 2004 
9:00 Hrs. 
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Partida Clave 
CABMS 


Descripción Cantidad Unidad de 
medida 


1 C870000000 951 0302 01 01 vaso, de policarbonato, en color claro transparente, con capacidad para 240 ml al ras 14,778 Pza. 
2 C870000000 253 0034 01 01 cuchara cafetera, de acero inoxidable 430, con el emblema del IMSS grabado 14,238 Pza.  
3 C870000000 198 1402 03 01 charola, con cinco compartimientos, de melamina, en color amarillo de 35 x 27 x 3 cm, con el 


emblema del IMSS grabado 
9,853 Pza. 


4 C870000000 198 0065 00 01 charola para alimentos, con cinco compartimientos, de plástico PVC, desechable, con tapa con 
fuelle integrada a la base de 27 x 19 x 7.5 cm aproximadamente 


1,061 Pza. 


5 C870000000 951 0112 00 01 vaso, para gelatina, de plástico (en resina de poliestireno), desechable, con capacidad  
para 125 a 150 ml, en paquete con 50 piezas 


451 Pqt. 


 
37.9 consumibles de equipo médico (nacional) 


No. de licitación Costo de las bases (incluye el 
Impuesto al Valor Agregado) 


Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


00641188-016-04 $585.00 
Costo en compraNET: $531.00 


4 de febrero  
de 2004 


4 de febrero 
de 2004 


11:00 Hrs. 


No habrá visita 
a instalaciones 


10 de febrero de 2004 
11:00 Hrs. 


16 de febrero  
de 2004 


11:00 Hrs. 
 


Partida Clave 
CABMS 


Descripción Cantidad Unidad de 
medida 


1 C870000000 199 0025 00 01 consumible para el sistema para corrección de incontinencia urinaria femenina clave: 
531.829.0714. Cinta vaginal libre de tensión, formada por una malla de polipropileno protegida por una cubierta 


plástica, con una aguja de acero 


56 Pza. 


2 C870000000 696 0023 00 01 pila para lámpara de mano de 1.5 volts. Tamaño AA 10,425 Pza. 
3 C870000000 375 0054 00 01 frasco de 16 onzas número catálogo proveedor 5010. Marca Gamco. Modelo 765. Refacción 


para equipo aspirador 
139 Pza. 


4 C870000000 753 0031 00 01 recipiente de vacío, número catálogo proveedor omitido, marca Gomco, modelo 765,  
refacción para equipo aspirador 


139 Pza. 


5 C870000000 367 0054 00 01 foco para hoja de laringoscopio para hojas No. 4 139 Pza. 
 
 37.2 consumibles de cómputo (nacional) 


No. de licitación Costo de las bases (incluye el 
Impuesto al Valor Agregado) 


Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


00641188-017-04 $585.00 
Costo en compraNET: $531.00 


4 de febrero  
de 2004 


4 de febrero 
de 2004 


13:00 Hrs. 


No habrá visita 
a instalaciones 


10 de febrero de 2004 
13:00 Hrs. 


16 de febrero  
de 2004 


13:00 Hrs. 
 


Partida Clave 
CABMS 


Descripción Cantidad Unidad de 
medida 


1 C870000000 197 1277 01 01 cartucho para fax marca Xerox, modelo Centre 160, número de serie 108R319 800 Pza. 
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2 C870000000 197 0832 00 01 cartucho para impresora láser para 25 mil impresiones, marca Lexmark, modelo Optra T 610N, 
parte 12A5845, negro 


125 Pza. 


3 C870000000 303 0122 00 01 disco compacto no regrabable 640 Mb, duración 74 minutos 24,336 Pza. 
4 C870000000 197 0121 00 01 cartucho para impresora marca HP, modelos DeskJet, 600, 660C, 670C, 680C, 692C, 693C, 


DW600, DW600C, parte 51629A, negro 
629 Pza. 


5 C870000000 197 0980 00 01 cartucho para impresora, marca Olivetti, modelo ArtJet 10, parte BO217G de color negro 473 Pza.  
36.0 material fotográfico (internacional) 


No. de licitación Costo de las bases (incluye el 
Impuesto al Valor Agregado) 


Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


00641188-018-04 $585.00 
Costo en compraNET: $531.00 


4 de febrero  
de 2004 


4 de febrero 
de 2004 


15:00 Hrs. 


No habrá visita 
a instalaciones 


10 de febrero de 2004 
15:00 Hrs. 


16 de febrero  
de 2004 


15:00 Hrs. 
 


Partida Clave 
CABMS 


Descripción Cantidad Unidad de 
medida 


1 C870000000 440 0048 00 01 foco para proyector de cuerpos opacos modelo ARS 10.00 120-125 V 240 Pza. 
2 C870000000 172 0109 cargas vacías para cargar película de 35 mm 48 Pza. 


 
06.0 servicio integral de electrocirugía (nacional) 


No. de licitación Costo de las bases (incluye el 
Impuesto al Valor Agregado) 


Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


00641188-019-04 $585.00 
Costo en compraNET: $531.00 


3 de febrero  
de 2004 


3 de febrero 
de 2004 


10:00 Hrs. 


No habrá visita 
a instalaciones 


9 de febrero de 2004 
10:00 Hrs. 


12 de febrero  
de 2004 


10:00 Hrs. 
 


Partida Clave 
CABMS 


Descripción Cantidad Unidad de 
medida 


1 C480000000 Servicio integral de electrocirugía 1 Serv. 
 
06.0 servicio integral de electrofisiología (nacional) 


No. de licitación Costo de las bases (incluye el 
Impuesto al Valor Agregado) 


Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


00641188-020-04 $585.00 
Costo en compraNET: $531.00 


3 de febrero  
de 2004 


3 de febrero 
de 2004 


12:00 Hrs. 


No habrá visita 
a instalaciones 


9 de febrero de 2004 
12:00 Hrs. 


12 de febrero  
de 2004 


12:00 Hrs. 
 


Partida Clave 
CABMS 


Descripción Cantidad Unidad de 
medida 


1 C480000000 Servicio integral de electrofisiología 1 Serv. 
 
06.0 servicio de cirugía cardiovascular (internacional) 
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No. de licitación Costo de las bases (incluye el 
Impuesto al Valor Agregado) 


Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


00641188-021-04 $585.00 
Costo en compraNET: $531.00 


4 de febrero  
de 2004 


4 de febrero 
de 2004 


10:00 Hrs. 


No habrá visita 
a instalaciones 


10 de febrero de 2004 
10:00 Hrs. 


13 de febrero  
de 2004 


10:00 Hrs. 
 


Partida Clave 
CABMS 


Descripción Cantidad Unidad de 
medida 


1 C480000000 Servicio de cirugía cardiovascular 1 Serv.  
06.0 servicio de endoprótesis y osteosíntesis (internacional) 


No. de licitación Costo de las bases (incluye el 
Impuesto al Valor Agregado) 


Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


00641188-022-04 $585.00 
Costo en compraNET: $531.00 


4 de febrero  
de 2004 


4 de febrero 
de 2004 


12:00 Hrs. 


No habrá visita 
a instalaciones 


10 de febrero de 2004 
12:00 Hrs. 


13 de febrero  
de 2004 


12:00 Hrs. 
 


Partida Clave 
CABMS 


Descripción Cantidad Unidad de 
medida 


1 C480000000 Servicio de endoprótesis y osteosíntesis 1 Serv. 
 
Para todas las licitaciones: 
* Las licitaciones internacionales, serán sin tratados. 
* Se autorizó por el H. Comité Delegacional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, la reducción de plazos en la décima séptima sesión ordinaria de fecha 


2 de septiembre de 2003. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Ticomán número 639, colonia 


Barrio de la Laguna, código postal 07330, Gustavo A. Madero, D.F.; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
* La forma de pago es, en convocante, el pago deberá efectuarse en la Delegación 1 Noroeste, Subdelegación número 1 Magdalena de las Salinas, avenida 


Colector 15 y Río Bamba, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., en la Delegación 2 Noreste del 
D.F., Subdelegación número 4, sita en la calle de Luna número 235, 3er. piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, México, D.F.; y/o 
en la Subdelegación número 5, calle Escuela Médico Militar número 14, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720, México, D.F. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, el precio de las bases ya incluye el Impuesto al Valor Agregado. 


* Todos los eventos licitatorios números 00641188-012-04 al 00641188-018-04, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de 
Abastecimiento, sita en avenida Ticomán número 639, colonia Barrio de la Laguna, Ticomán, código postal 07330, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., 
y del número 00641188-019-04 al 00641188-022-04, éstos serán en el teatro Rafael Solana, sito en avenida Colector 15 esquina avenida Instituto Politécnico 
Nacional sin número, colonia Magdalena de las Salinas, México, D.F. 


* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
* Lugar de entrega: LAB en el almacén delegacional y/o en las unidades del ámbito delegacional, de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: para todas las licitaciones según orden de reposición. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán en moneda nacional a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se presenten 


completos y debidamente requisitados los documentos comprobatorios en el Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de 
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Erogaciones, de la Delegación número 2 Noreste y/o en Delegación 1 Noroeste del Distrito Federal, ubicado en avenida Hidalgo número 23, colonia Centro, 
México, D.F., y/o avenida Instituto Politécnico Nacional número 5421, respectivamente.  


* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, serán negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Estas licitaciones aceptan proposiciones electrónicas. 
 


MEXICO, D.F., A 29 DE ENERO DE 2004. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO DELEGACIONAL 


SR. RAFAEL ZARAZUA VELASCO 
RUBRICA. 


(R.- 190566) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN COAHUILA 


LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 


 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de bienes de sustancias químicas, 
materiales, accesorios y suministro de laboratorio; adquisición de bienes para el programa de hemodiálisis; servicio de vigilancia; servicio de limpieza, de conformidad 
con lo siguiente: 
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


00637115-001-04 $957.00 
Costo en compraNET: 


$870.00 


5/02/2004 6/02/2004 
9:00 horas 


No habrá visita 
a instalaciones 


13/02/2004 
9:00 horas 


17/02/2004 
9:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 C841600000 Bioquímica clínica 316,816 Prueba 
2 C841600000 Hematología 117,746 Prueba 
3 C841600000 Serología 89,317 Prueba 
4 C841600000 Orina 44,945 Prueba 
5 C480000000 Tubo vacutainer para toma de sangre tapón rojo 13 x 100 1,041 Caja 


 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 


adquirir bases 
Junta de 


aclaraciones 
Visita a 


instalaciones 
Presentación de proposiciones 


y apertura técnica 
Acto de apertura 


económica 
00637115-002-04 $957.00 


Costo en compraNET: 
$870.00 


3/02/2004 4/02/2004 
9:00 horas 


No habrá visita 
a instalaciones 


12/02/2004 
9:00 horas 


16/02/2004 
9:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 C810000000 Servicio de limpieza 66 Elemento 
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


00637115-003-04 $957.00 
Costo en compraNET: 


$870.00 


3/02/2004 4/02/2004 
12:00 horas 


No habrá visita 
a instalaciones 


12/02/2004 
12:00 horas 


16/02/2004 
10:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810000000 Servicio de vigilancia 31 Elemento  


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


00637115-004-04 $957.00 
Costo en compraNET: 


$870.00 


5/02/2004 6/02/2004 
12:00 horas 


No habrá visita 
a instalaciones 


13/02/2004 
12:00 horas 


17/02/2004 
10:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 C480000000 Programa de hemodiálisis 4,692 Equipo 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Victoria número 416, colonia Zona Centro, código 


postal 25000, Saltillo, Coahuila, teléfono 4-15-92-62, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante 
cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, librado con cargo a una institución bancaria 
con domicilio en la ciudad de Saltillo, Coahuila, o mediante depósito bancario en la cuenta número 815025-7 de Scotiabank Inverlat Plaza 187. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 


• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días 4 de febrero de 2004 a las 9:00 horas para el servicio de limpieza, y a las 12:00 horas para el servicio 
de vigilancia; el 6 de febrero de 2004 a las 9:00 horas para sustancias químicas y a las 12:00 horas para el programa de hemodiálisis, en el Departamento de 
Recursos Materiales y Obras, ubicado en General Andrés Saucedo número 1368, colonia Deportiva, código postal 25248, Saltillo, Coahuila. 


• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de febrero de 2004 a las 9:00 horas para el servicio de 


limpieza, a las 12:00 horas para el servicio de vigilancia; y el día 13 de febrero de 2004 a las 9:00 horas para sustancias químicas, y a las 12:00 horas para el 
programa de hemodiálisis en el Departamento de Recursos Materiales y Obras, General Andrés Saucedo número 1368, colonia Deportiva, código postal 25248, 
Saltillo, Coahuila. 


• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de febrero de 2004 a las 9:00 horas para el servicio de limpieza, a las 10:00 horas para el servicio 
de vigilancia, y el día 17 de febrero de 2004 a las 9:00 horas para sustancias químicas y a las 10:00 horas para el programa de hemodiálisis en el Departamento 
de Recursos Materiales y Obras, General Andrés Saucedo número 1368, colonia Deportiva, código postal 25248, Saltillo, Coahuila. 


• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según bases de licitación; los días: según bases de licitación; en el horario de entrega: según bases de licitación. 
• Plazo de entrega: según bases de licitación. 
• El pago se realizará: según bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 


SALTILLO, COAH., A 29 DE ENERO DE 2004. 
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JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
C.P. FELIPE DE JESUS GUERRA CANTU 


RUBRICA. 
(R.- 190573) 
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CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLOGICAS DEL NOROESTE, S.C. 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 


LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 


 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de seguros para los bienes patrimoniales,  
de conformidad con lo siguiente:  


 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 


adquirir bases 
Junta de 


aclaraciones 
Visita a 


instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 


Acto de 
apertura 


económica 
11107002-001-04 $2,000.00 


Costo en compraNET: 
$1,800.00 


6/02/2004 6/02/2004 
12:00 horas 


6/02/2004 
13:00 horas 


13/02/2004 
12:00 horas 


17/02/2004 
12:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 1 Paquete 
 


• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en kilómetro 1 carretera a San Juan de la 
Costa sin número, colonia El Comitán, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur, teléfono 01(612)12 3-84-84 extensión 3265, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre del CIBNOR, S.C. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 


• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de febrero de 2004 a las 12:00 horas en instalaciones del CIBNOR, S.C., sala 6, edificio S, ubicado en 
kilómetro 1 carretera a San Juan de la Costa sin número, colonia El Comitán, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 


• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 6 de febrero de 2004 a las 13:00 horas, en instalaciones del CIBNOR, S.C., ubicadas en kilómetro 1 carretera  
a San Juan de la Costa, El Comitán, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 


• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de febrero de 2004 a las 12:00 horas, en instalaciones 
del CIBNOR, S.C., sala 6, edificio S, kilómetro 1 carretera a San Juan de la Costa sin número, colonia El Comitán, código postal 23000, La Paz, Baja California 
Sur. 


• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de febrero de 2004 a las 12:00 horas, en instalaciones del CIBNOR, S.C., sala 6, edificio S, 
kilómetro 1 carretera a San Juan de la Costa sin número, colonia El Comitán, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 


• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según lo especificado en el contrato, los días según lo especificado en el contrato en el horario de entrega: según lo especificado en el contrato. 
• Plazo de entrega: del 25 de febrero al 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: por semestres. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 


LA PAZ, B.C.S., A 29 DE ENERO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 


DR. MARIO MARTINEZ GARCIA 
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CONSEJO DE PROMOCION TURISTICA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 


CONVOCATORIA 002 
 


En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de publicidad para promover los atractivos y 
servicios turísticos de México en Argentina, Brasil y Chile, de conformidad con lo siguiente:  
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


21355001-002-04 $968.88 
Costo en compraNET: 


$880.80 


2/03/2004 17/02/2004 
10:00 horas 


No habrá visita 
a instalaciones 


8/03/2004 
11:00 horas 


18/03/2004 
11:00 horas 


 
Partida Clave 


CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 


medida 
Presupuesto 


mínimo 
Presupuesto 


máximo 
1 C810800000 Publicidad para promover los atractivos y servicios 


turísticos de México en Argentina, Brasil y Chile 
1 Servicio $35'625,000.00 $48'600,000.00 


 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Mariano Escobedo número 550, 


5o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 2581 0900, extensiones 1120 y 1122, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Consejo de Promoción Turística de 
México, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones 
y apertura de las propuestas técnicas. La apertura de las propuestas económicas se llevará a cabo en la sala de usos múltiples en el domicilio de la convocante, 
ubicado en Mariano Escobedo número 550, 8o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. Los licitantes, a su elección, podrán 
presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: mercados de Argentina, Brasil y Chile, 
los días según bases, en el horario de entrega de según bases. Plazo de entrega: del 1 de abril al 31 de diciembre de 2005. El pago se realizará: dentro de los 
siguientes 20 (veinte) días naturales a la recepción y autorización de facturas. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 


MEXICO, D.F., A 27 DE ENERO DE 2004. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 


JAVIER NAVARRO FLORES 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 


SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 


 
No. DE 


LICITACION 
DESCRIPCION MONTO M.N. MONTO USD ADJUDICADO FECHA DE 


ADJUDICACION 
18575050-


042-03 
MANTENIMIENTO INTEGRAL A SISTEMAS DE AIRE 


ACONDICIONADO EN LAS CASAS-HABITACION, 
DEPARTAMENTOS Y AREAS ADMINISTRATIVAS DE LA 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO A 


POZOS DIVISION MARINA EN CD. DEL CARMEN, 
CAMPECHE 


  DECLARADA DESIERTA 5 DE SEPTIEMBRE 
DE 2003 


18575050-
059-03 


SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION 
GENERAL A GRUAS DE MANIOBRAS, INCLUYENDO  


SU REFACCIONAMIENTO, PARA LA DIVISION MARINA 


$15’708,959.51 $7’099,900.00 GRUPO INDUSTRIAL 
ELECTROMECANICO, 


S.A. DE C.V. 


21 DE NOVIEMBRE 
DE 2003 


18575050-
079-03 


ARRENDAMIENTO DE CONTENEDORES TIPO 
HABITACIONAL Y DE OFICINA PARA INSTALARSE  


EN PLATAFORMAS MARINAS EN EQUIPOS DE 
PERFORACION Y REPARACION DE POZOS 


  DECLARADA DESIERTA 24 DE NOVIEMBRE 
DE 2003 


18575050-
060-03 


MANTENIMIENTO INTEGRAL Y ACTUALIZACION A 
UNIDADES DE INSPECCION ELECTROMAGNETICA, 


MAGNETICA Y AL CONJUNTO DE INSPECCION  
DEL AREA DE INSPECCION TUBULAR 


  DECLARADA DESIERTA 25 DE NOVIEMBRE 
DE 2003 


18575050-
065-03 


SERVICIO DE MANTENIMIENTO, MAQUINADO  
DE CONEXIONES A.P.I. A JUNTAS DE TUBERIAS DE 
PERFORACION Y HERRAMIENTAS TUBULARES, ASI 


COMO UNION DE EXTREMOS A LAS LASTRABARRENAS 
Y TUBERIA PESADA H.W. 


  DECLARADA DESIERTA 27 DE NOVIEMBRE 
DE 2003 


18575050-
076-03 


SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL  
A ENSAMBLES DE MESA ROTARIA, TRANSMISIONES  
Y ACCESORIOS EN EQUIPOS DE PERFORACION Y 


MANTENIMIENTO DE POZOS  


MAX. 
$4’464,199.71 


MIN.  
$1'785,679.88 


MAX. 
$2’321,987.60 


MIN. 
$928,795.04 


COMINCAR, 
S.A. DE C.V. 


28 DE NOVIEMBRE 
DE 2003 


 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 29 DE ENERO DE 2004. 


GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 
ING. BAUDELIO ERNESTO PRIETO DE LA ROCHA 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 


GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL SIN TLC 


CONVOCATORIA 001 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA ADQUISICION DE ESTRANGULADOR HIDRAULICO CON ACTUADOR Y CONSOLA COMPLETA DOBLE DE CONTROL CON CAPACIDAD DE 10,000 PSI, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 


No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(INCLUYE IVA) 


FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 


JUNTA DE 
ACLARACIONES 


VISITA A 
INSTALACIONES 


PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 


APERTURA TECNICA 


ACTO DE 
APERTURA 


ECONOMICA 
18575049-001-04 $1,768.80 M.N. 


COSTO EN compraNET: 
$1,680.00 M.N. 


12/02/2004 10/02/2004 
13:00 HORAS 


NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 


18/02/2004 
10:00 HORAS 


20/02/2004 
10:00 HORAS 


 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 


1 C810600000 ESTRANGULADOR HIDRAULICO CON ACTUADOR, DE 10,000 PSI PRESION 
DE TRABAJO, EQUIPADO CON OPERADOR MANUAL PARA FALLA NEUMATICA 


Y/O HIDRAULICA Y EQUIPADO CON PLATOS (DISCOS) DE CARBURO 
DE TUNGSTENO PARA LA RESISTENCIA A LA CORROSION 


8 PIEZA 


2 C810600000 CONSOLA COMPLETA DOBLE DE CONTROL DE OPERACION 
DEL ESTRANGULADOR HIDRAULICO DE 3 1/16" 10,000 PSI 


PRESION DE TRABAJO, MONTADA SOBRE UN PATIN DE CONSTRUCCION 
PARA SERVICIO PESADO EN CAMPOS PETROLEROS 


4 PIEZA 


3 C810600000 ADIESTRAMIENTO DEL PERSONAL QUE OPERARA 
LOS EQUIPOS AMPARADOS EN LA PARTIDA Nos. 1 Y 2 


1 SERVICIO 


 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALLE 64 


NUMERO 7, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, TELEFONO (01)(938) 38-1-12-00, EXTENSION 2-30-21, 
LOS DIAS DEL 29 DE ENERO AL 12 DE FEBRERO DE 2004, EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 


• LA FORMA DE PAGO ES, EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, PAGAR EN BITAL CUENTA NUMERO 400934239-5, 
SUCURSAL 346, PLAZA 233, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA-compraNET. 
TAMBIEN PODRA PAGAR EN BBVA BANCOMER, S.A. REQUISITANDO UNA FICHA DE DEPOSITO DENOMINADO CONCENTRACION INMEDIATA 
EMPRESARIAL (CIE), CONVENIO NUMERO 064753, ANOTAR REFERENCIA (NUMERO DE LICITACION), CONCEPTO (NOMBRE DE LA EMPRESA 
DEPOSITANTE), CUENTA EN M.N. 
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 10 DE FEBRERO DE 2004 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA POPOLNA II DE RECURSOS 
MATERIALES DE PERFORACION, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE. 


• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 18 DE FEBRERO DE 2004 


A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA POPOLNA I DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA PEMEX 
1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 


• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 20 DE FEBRERO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA POPOLNA I 
DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE. 


• EL IDIOMA EN QUE DEBERA PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL Y SE ACEPTA INFORMACION TECNICA COMPLEMENTARIA QUE 
PODRA PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL PAIS DE ORIGEN ACOMPAÑADA DE UNA TRADUCCION SIMPLE AL ESPAÑOL. 


• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO, DOLAR AMERICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN 2580, UBICADO EN EL KILOMETRO 4.5 DE LA CARRETERA CARMEN-PUERTO REAL, CIUDAD DEL CARMEN, 


CAMPECHE, LOS DIAS DEL 22 DE MARZO AL 19 DE JUNIO DE 2004, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:30 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 90 DIAS NATURALES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: LAS FACTURAS SERAN PAGADAS POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION A TREINTA DIAS NATURALES, 


CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS FACTURAS SEAN PRESENTADAS POR EL PROVEEDOR EN LA VENTANILLA UNICA DE PERFORACION 
Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA, UBICADA EN EDIFICIO BANDERA EN CALLE 24 ESQUINA 23-A SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 24130, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, EN PESO MEXICANO, AL TIPO DE CAMBIO QUE EL BANCO DE MEXICO PUBLIQUE EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA HABIL INMEDIATO ANTERIOR A AQUEL EN QUE SE HAGA EL PAGO. 


• LAS EMPRESAS EXTRANJERAS DEBERAN ACREDITAR SU LEGAL CONSTITUCION EN SU PAIS DE ORIGEN; MISMA DOCUMENTACION QUE DEBERA 
SER ENTREGADA CON TRADUCCION AL IDIOMA ESPAÑOL POR PERITO AUTORIZADO, LOS PODERES EMITIDOS EN EL EXTRANJERO DEBERAN 
SER PRESENTADOS CON LA APOSTILLA CORRESPONDIENTE. 


• PARA REALIZAR EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION PEP HARA USO DEL FINANCIAMIENTO, A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS 
FUENTES DE FINANCIAMIENTO UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE PAGO AL PROVEEDOR. 


• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL 
CONTRATO SE ADJUDICARA AL LICITANTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION; ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y PRESENTE 
LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 


• LA PRESENTE CONVOCATORIA TIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN 
PARTICIPAR POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA 
CONVOCANTE O COMUNICARSE AL TELEFONO (01) (938) 38-1-12-00, EXTENSION 2-32-15, CON EL LIC. DARIO MARTINEZ DELGADO. 


• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 


• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 29 DE ENERO DE 2004. 


GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 
ING. BAUDELIO ERNESTO PRIETO DE LA ROCHA 


RUBRICA. 
(R.- 190602) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 


CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 12, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
TELEFONO (01-938) 38112-00, EXTENSIONES 224-82 Y 224-96, FAX (01-938) 382-7486 


LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 
CONVOCATORIA 002 


 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
DE CARACTER INTERNACIONAL CON TLC PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE APOYO ADMINISTRATIVO DIVERSO, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
 


No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(INCLUYE I.V.A.) 


FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 


VISITA A 
INSTALACIONES 


JUNTA DE 
ACLARACIONES 


PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 


APERTURA TECNICA 


ACTO DE 
APERTURA 


ECONOMICA 
18575035-002-04 $2,229.00 M.N. 


COSTO EN compraNET: 
$2,026.00 M.N. 


3/03/2004 NO HABRA VISITA 
AL LUGAR 


DEL SERVICIO 


16/02/2004 
9:00 HORAS 


9/03/2004 
9:00 HORAS 


15/03/2004 
9:00 HORAS 


 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 


1 C180000000 ANALISTA ESPECIALISTA 1 JORNADA 
2 C180000000 ANALISTA A 1 JORNADA 
3 C180000000 ANALISTA B 1 JORNADA 
4 C180000000 ANALISTA C 1 JORNADA 
5 C180000000 CAPTURISTA A 1 JORNADA 


 
1. EL LUGAR DE UBICACION DE LOS SERVICIOS SERA EN LOS ACTIVOS Y/O GERENCIAS Y ACTIVOS DE LA REGION MARINA SUROESTE EN CIUDAD 


DEL CARMEN Y LA TERMINAL MARITIMA DE DOS BOCAS, TABASCO. 
2. LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA HASTA LA FECHA LIMITE SEÑALADA, EN INTERNET: , O 


BIEN DE LUNES A VIERNES, DE 8:00 A 13:30 HORAS, EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES UBICADA EN CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 12, 
COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 


3. FORMA DE PAGO, INSCRIPCION Y ADQUISICION DE BASES: 
A) CON LA CONVOCANTE A TRAVES DE CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES: 


• PRESENTARSE EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA CONVOCANTE PARA QUE LE SEA ENTREGADO EL RECIBO CORRESPONDIENTE 
A LA LICITACION Y REALICE SU PAGO EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
EN LA VENTANILLA UNICA UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO 
POSTAL 24160, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, O 


• PAGO MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A TRAVES DE LA OPERACION BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL 
(CIE) EN MONEDA NACIONAL Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION: 


BANCO NUMERO DE CONVENIO REFERENCIA CONCEPTO 
   BBVA BANCOMER, S.A. 64753 NUMERO DE LICITACION NOMBRE DEL DEPOSITANTE 
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DESPUES DE EFECTUADO EL PAGO DEBERAN ACUDIR A LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA CONVOCANTE CON SU FICHA DE 
DEPOSITO O RECIBO CORRESPONDIENTE PARA SU REGISTRO Y RECEPCION DE BASES. 


B) EN compraNET LAS BASES PODRAN PAGARSE Y ADQUIRIRSE CONFORME A LAS INSTRUCCIONES QUE EMITE EL PROPIO SISTEMA. 
LA CUENTA PARA EL PAGO DE BASES ADQUIRIDAS A TRAVES DE compraNET ES LA NUMERO 400934239-5 A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION 
Y PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA compraNET CON BITAL, S.A. QUE SE TIENE ESTABLECIDA PARA TAL FIN. 


4. EL PROVEEDOR PODRA HACER USO DE LA OPCION DE PRONTO PAGO, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
5. LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS EN LA SALA DE LICITACIONES NUMERO 2 DE LA SUBGERENCIA 


DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA SUROESTE, UBICADA EN CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 12, COLONIA PEMEX I, CODIGO POSTAL 
24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. LAS EMPRESAS QUE HAYAN ADQUIRIDO SUS BASES POR compraNET O POR LA OPERACION BANCARIA 
CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) DEBERAN PRESENTAR COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO CON EL SELLO LEGIBLE DEL BANCO 
EN DONDE HAYAN EFECTUADO SU PAGO. NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTE EVENTO QUIENES NO CUMPLAN CON ESTE REQUISITO. 


6. LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
7. LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS (PRIMERA ETAPA) Y APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS (SEGUNDA ETAPA), SE 


EFECTUARAN EN LA HORA Y FECHA SEÑALADAS EN LA SALA DE LICITACIONES NUMERO 2 DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION 
MARINA SUROESTE, UBICADA EN CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 12, COLONIA PEMEX I, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 


8. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
9. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
10. NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
11. FECHA PROBABLE DE INICIO Y TERMINACION: 1 DE ABRIL DE 2004 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 (1,005 DIAS NATURALES). 
12. NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN 


ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
13. UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS 


CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 


14. LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS ESTIMACIONES POR SERVICIOS EFECTUADOS SERAN PAGADAS POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION 
Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, A TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS EN 
LA VENTANILLA UNICA, REGION MARINA SUROESTE. 


15. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
PROVEEDORES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 


16. LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA 
CONVOCANTE O COMUNICARSE AL (LOS) TELEFONO(S), ARRIBA CITADOS. 


17. ESTA LICITACION SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS 
POR EL GOBIERNO DE MEXICO Y SOLO PODRAN PARTICIPAR PROVEEDORES MEXICANOS Y EXTRANJEROS DE LOS PAISES CON LOS QUE EL 
GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO. 


18. ORIGEN DE LOS RECURSOS.- PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION HARA USO 
DE FINANCIAMIENTO A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS 
OBLIGACIONES DE PAGO AL PROVEEDOR EN FORMA DIRECTA. 


 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 29 DE ENERO DE 2004. 


SECRETARIO TECNICO DEL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO DE 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE 
ING. GONZALO NILL ARIAS 


RUBRICA. 
(R.- 190603) 







Jueves 29 de enero de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     209 


PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 


GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 


CONVOCATORIA 005 
 


En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional para la contratación del servicio del fletamento a 
tiempo de embarcaciones para operar en el Golfo de México, de las siguientes partidas: partida 1: fletamento a tiempo de barco abastecedor remolcador 01 (uno), 
para el transporte de materiales y equipo diversos, trasiego de materiales líquidos y a granel, así como apoyo en operaciones de remolque, manejo de anclas 
y posicionamiento de plataformas autoelevables, semisumergibles y embarcaciones, partida 2: fletamento a tiempo de barco abastecedor remolcador 01 (uno), para 
el transporte de materiales y equipo diversos, trasiego de materiales líquidos y a granel, así como apoyo en operaciones de remolque, manejo de anclas 
y posicionamiento de plataformas autoelevables, semisumergibles y embarcaciones, y partida 3: fletamento a tiempo de remolcador de puerto 02 (dos), para el 
servicio de asistencia a buques en puertos, terminales e instalaciones costa afuera situados en el área de plataformas y remolque en altamar en la costa este de 
México, así como auxiliar en casos de emergencia a terminales y/buques propiedad de PEP o a su servicio, de conformidad con lo siguiente: 
 


No. de licitación Costo de 
las bases 


(ya incluye IVA) 


Fecha límite 
para adquirir 


bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 


Acto de 
apertura 


económica 


Plazo de ejecución 


18575108-005-04 Costo en 
ventanilla: 


$2,228.42 M.N. 
Costo en 


compraNET: 
$2,025.84 M.N. 


10 de febrero 
de 2004 


15:00 horas 


6 de febrero 
de 2004 


12:00 horas 


No habrá visita 
a instalaciones 


16 de febrero 
de 2004 


12:00 horas 


25 de febrero 
de 2004 


9:00 horas 


Partida 1: 
(700 días naturales) 


partida 2: 
(1,796 días naturales) 


partida 3: 
(1,008 días naturales) 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad 


1 C810000000 Cuota diaria por fletamento de la embarcación (01 barco de 8,000 BHP) 700 Día 
2 C810000000 Cuota diaria por fletamento de la embarcación (01 barco de 5,500 BHP) 1,796 Día 
3 C810000000 Cuota diaria por fletamento de la embarcación (01 barco de 2,500 BHP) 1,008 Día 
 C810000000 Cuota diaria por fletamento de la embarcación (01 barco de 2,500 BHP) 1,008 Día 


 
1).- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 29 de enero al 10 de febrero de 2004, en Internet: http://compranet.gob.mx, o 


bien en la ventanilla de recursos materiales de la Gerencia de Administración y Finanzas, Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, sita en calle 
Aviación (Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, tercer nivel, colonia Petrolera, código postal 24180, en Ciudad 
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del Carmen, Campeche, en días hábiles, en horario de 8:00 a 15:00 horas, para mayor información comunicarse a los teléfonos (01-938) 381-12-00, del 
conmutador, extensiones 510-53 y 510-66, fax 511-06. 


2).- La forma de pago de las bases es: 
a).- En convocante, mediante efectivo o cheque en la cuenta de Concentración Inmediata Empresarial (CIE) institución Bancomer, S.A., ficha de depósito a 


utilizar Concentración Inmediata Empresarial (CIE), llenando los siguientes datos: número de convenio 059180, referencia: anotar el número de 
licitación, concepto: anotar el nombre de la empresa depositante (30 caracteres como máximo), cuenta en marcar con una (X) el cuadro 
correspondiente a moneda nacional, el importe a depositar de acuerdo con el costo de las bases señalado en la convocatoria. El proveedor considerando lo 
indicado en este punto, entregará en la ventanilla de venta de bases, ubicada en la dirección del (punto 1) copia legible de la ficha de depósito con el sello original 
del banco, para su registro de inscripción. 


b).- En compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para este efecto generará compraNET, a la cuenta número 400934239-
5 a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET, Bital, S.A. 


3).- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de licitaciones de la Gerencia de Administración y Finanzas, Subdirección de la Coordinación de Servicios 
Marinos, ubicada en el edificio complementario, tercer piso, Calle 31 sin número esquina con avenida Periférica Norte, colonia Petrolera, código postal 24180, 
en Ciudad del Carmen, Campeche. 


4).- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
5).- La entrega de los servicios será en las áreas de operación de PEP en el mar territorial mexicano y en la zona económica exclusiva en los Estados Unidos 


Mexicanos en el Golfo de México. 
6).- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
7).- El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se efectuarán en el mismo lugar mencionado en el inciso 3). 
8).- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, y la documentación técnica como catálogos y certificados, en el idioma de origen. 
9).- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar de los Estados Unidos de América (dólar estadounidense). 
10).- Las condiciones de pago son: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sean recibidas las facturas en la ventanilla única de la Región 


Marina Noreste, ubicada en el edificio complementario, primer piso, Calle 31 sin número esquina con avenida Periférica Norte, colonia Petrolera, código postal 
24180, en Ciudad del Carmen, Campeche. 


11).- Para efectos de esta licitación Pemex Exploración y Producción no otorgará anticipo. 
12).- Para realizar los servicios objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras 


fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 
13).- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
14).- Esta licitación es abierta, y las cámaras, colegios, asociaciones profesionales, otras organizaciones no gubernamentales y en general cualquier interesado, 


podrá asistir a los eventos de esta licitación pública nacional. 
15).- De conformidad con la publicación del Diario Oficial de la Federación del día 31 de marzo de 2003, las empresas que se encuentren en incumplimiento de sus 


obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, no podrán formalizar contratos. 
 


CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 29 DE ENERO DE 2004. 
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GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. FLAVIANO RODRIGUEZ MARCIAL 


RUBRICA. 
(R.- 190604) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE 


AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE A TRAVES DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, 
R.M.SO., UBICADA EN CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 12, COLONIA PETROLERA 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 1015 PARRAFO 7 DEL CAPITULO X DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE, CAPITULOS 
DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO DE LOS QUE MEXICO FORMA PARTE Y OFICIO CIRCULAR 
SNCGP/300/236/2000 DE FECHA 17 DE MARZO DE 2000, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LAS EMPRESAS GANADORAS EN LAS LICITACIONES 
PUBLICAS CUYO FALLO SE EMITIO EN EL MES DE DICIEMBRE DE 2003. 
LICITACION 18575026-011-03; CONTRATO ABIERTO PARA EL SUMINISTRO DE MATERIAL 
DE CONSTRUCCION (TUBERIA); MONTO: $12'250,000.00 M.N.; EMPRESA: TUBOS MONTERREY, 
S.A. DE C.V., DOMICILIO: PONIENTE 122 NUMERO 603, MEXICO, AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F.; TELEFONOS 01-5587-66-66 Y 01-5587-36-95; FECHA DE 
FALLO: 26 DE DICIEMBRE DE 2003. 
LICITACION: 18575035-023-03; CONSTRUCCION DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO TV-5013 Y  
TV-5015 Y VIALIDAD PRINCIPAL DE ACCESO A LAS AREAS ADMINISTRATIVAS DE LA T.M.D.B.; MONTO: $291'743,307.15 M.N.; EMPRESA: 
CONSTRUCTORA ROBHE, S.A. DE C.V., DOMICILIO: PRIVADA FUNDIDORES NUMERO 1333, COLONIA GARZA CANTU, CODIGO POSTAL 66480,  
SAN NICOLAS DE LOS GARZA, NUEVO LEON; TELEFONOS 01 (81) 83-31-04-40 Y 01 (81) 83-51-81-59; FECHA DE FALLO: 12 DE DICIEMBRE DE 2003. 
 


CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 29 DE ENERO DE 2004. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.M.SO. 
ING. GONZALO NILL ARIAS 


RUBRICA. 
(R.- 190605) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 


CALLE UNIVERSIDAD No. 12, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 
TEL. (01-938) 112-00 EXT. 224-75, 224-96, FAX (01-938) 2-7486 


LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 
CONVOCATORIA 004 


 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional con TLC para la contratación de la hojalatería, 
pintura y tapicería a unidades automotrices en la Terminal Marítima Dos Bocas, de conformidad con lo siguiente: 
 


No. de licitación Costo de las bases 
(incluye IVA) 


Fecha límite para 
adquirir bases 


Visita a 
instalaciones 


Junta de 
aclaraciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


18575035-004-04 $3,343.00 
Costo en compraNET: 


$3,039.00 


4/03/2004 No habrá visita 
a instalaciones 


26/02/2004 
9:00 horas 


10/03/2004 
9:00 horas 


17/03/2004 
9:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 


medida 
Presupuesto 


mínimo 
Presupuesto 


máximo 
1 C811005000 Hojalatería, pintura y tapicería a unidades automotrices 


en la Terminal Marítima Dos Bocas 
1 Servicio $1'287,000.00 M.N. $3'217,500.00 M.N. 


 
1. El lugar de ubicación de los servicios será en las instalaciones del proveedor. 
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: , o bien de lunes a viernes, de 8:00 a 13:30 


horas en la ventanilla de venta de bases ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, siendo 
obligatorio adquirirlas para participar. 


3. Forma de pago, inscripción y adquisición de bases.  
A) Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: 


• Presentarse en la ventanilla de venta de bases de la convocante para que le sea entregado el recibo correspondiente a la licitación y realice su pago en 
efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción en la ventanilla única ubicada en el edificio administrativo de la Calle 33 
número 90, colonia Burócratas, código postal 24160, Ciudad del Carmen, Campeche; o  


• Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y 
como se detalla a continuación: 


Banco Número de convenio Referencia Concepto 
BBVA Bancomer, S.A. 64753 Número de licitación Nombre del depositante 
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 Después de efectuado el pago deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente para su 
registro y recepción de bases. 


B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
 La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de 


Recursos Financieros-Receptora compraNET con Bital, S.A. que se tiene establecida para tal fin. 
4. El proveedor podrá hacer uso de la opción de pronto pago, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
5. La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señalada en la sala de licitaciones número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina 


Suroeste ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. Las empresas que hayan adquirido 
sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con el 
sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 


6. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
7. La presentación y apertura de propuestas técnicas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda etapa), se efectuarán en la hora y fecha 


señalada en la sala de licitaciones número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, 
colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 


8. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
9. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
10. No se otorgará anticipo. 
11. Fecha probable de inicio y terminación: 12 de abril al 10 de agosto de 2006 (851 días naturales). 
12. No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 


artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
13. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 


económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
14. Las condiciones de pago serán: las estimaciones por servicios efectuados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina 


Suroeste, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región Marina Suroeste. 
15. Ninguna de las condiciones contenidas en la bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los proveedores, podrán ser negociadas. 
16. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesados en participar, por lo que, en 


caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al (los) teléfono(s) arriba citados. 
17. Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México y sólo podrán 


participar proveedores mexicanos y extranjeros de los países con los que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un tratado de 
libre comercio. 


18. Origen de los recursos.- Para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de 
crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 


 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 29 DE ENERO DE 2004. 


SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
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REGION MARINA SUROESTE 
ING. GONZALO NILL ARIAS 


RUBRICA. 
(R.- 190607) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 


GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 


CONVOCATORIA 004 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL CON APOYO DE AUTOBUSES 5 (CINCO) EN LA REGION 
MARINA NORESTE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 


No. DE 
LICITACION 


COSTO DE LAS BASES 
(YA INCLUYE IVA) 


FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 


BASES 


JUNTA DE 
ACLARACIONES 


VISITA A 
INSTALACIONES 


PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 


APERTURA TECNICA 


ACTO DE 
APERTURA 


ECONOMICA 


PLAZO DE 
EJECUCION 


18575108-
004-04 


COSTO EN VENTANILLA: 
$2,228.42 M.N. 


COSTO EN compraNET: 
$2,025.84 M.N. 


12 DE FEBRERO 
DE 2004 A LAS 
15:00 HORAS 


6 DE FEBRERO 
DE 2004 


9:00 HORAS 


NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 


18 DE FEBRERO 
DE 2004 


9:00 HORAS 


26 DE FEBRERO 
DE 2004 


9:00 HORAS 


975 DIAS 
NATURALES 


 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD 


1 C810000000 CUOTA DIARIA POR SERVICIO DE AUTOBUSES 
(AUTOBUS CON OPERADOR, CAPACIDAD: 40 PASAJEROS) 


  


1.1 C810000000 EN OPERACION 4,875 JORNADA 
1.2 C810000000 TIEMPO EXTRA (HORA) FUERA DE LA JORNADA NORMAL  29,250 HORA 


 
1) LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DEL 29 DE ENERO AL 12 DE FEBRERO DE 2004, EN 


INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA VENTANILLA DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, DE LA GERENCIA DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, DE LA SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS, SITA EN CALLE AVIACION (AVENIDA 31) 
ESQUINA AVENIDA PERIFERICA NORTE, EDIFICIO COMPLEMENTARIO UNO, TERCER NIVEL, COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 24180, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, EN DIAS HABILES, EN HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS, PARA MAYOR INFORMACION COMUNICARSE A 
LOS TELEFONOS (01-938) 112-31-28 Y (01-938), 381-12-00 DEL CONMUTADOR, EXTENSION 51074 Y FAX 51063. 


2) LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES ES: 
A) EN CONVOCANTE, MEDIANTE EFECTIVO O CHEQUE EN LA CUENTA DE CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) INSTITUCION 


BANCOMER, S.A., FICHA DE DEPOSITO A UTILIZAR CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), LLENANDO LOS SIGUIENTES DATOS: 
NUMERO DE CONVENIO 059180, REFERENCIA: ANOTAR EL NUMERO DE LICITACION, CONCEPTO: ANOTAR EL NOMBRE DE LA EMPRESA 
DEPOSITANTE (30 CARACTERES COMO MAXIMO), CUENTA EN MARCAR CON UNA (X) EL CUADRO CORRESPONDIENTE A MONEDA 
NACIONAL, EL IMPORTE A DEPOSITAR DE ACUERDO CON EL COSTO DE LAS BASES SEÑALADO EN LA CONVOCATORIA. EL PROVEEDOR 
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CONSIDERANDO LO INDICADO EN ESTE PUNTO, ENTREGARA EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES, UBICADA EN LA DIRECCION DEL 
(PUNTO 1) COPIA LEGIBLE DE LA FICHA DE DEPOSITO CON EL SELLO ORIGINAL DEL BANCO, PARA SU REGISTRO DE INSCRIPCION. 


B) EN compraNET, A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO GENERARA 
compraNET, A LA CUENTA NUMERO 400934239-5 A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS 
FINANCIEROS-RECEPTORA compraNET, BITAL, S.A. 


3) LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DE LA 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS, SITA EN CALLE AVIACION (AVENIDA 31) ESQUINA AVENIDA PERIFERICA NORTE, 
EDIFICIO COMPLEMENTARIO UNO, TERCER NIVEL, COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 


4) NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 


5) LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS SERA EN: EL TRANSPORTE SE REALIZARA EN LA TERMINAL MARITIMA LAGUNA AZUL, ZONA INDUSTRIAL DEL 
KILOMETRO 4.5, CENTRO DE ADIESTRAMIENTO SEGURIDAD, ECOLOGIA Y SOBREVIVENCIA, DENTRO DE LA ZONA URBANA DE CIUDAD DEL 
CARMEN, Y CENTRO DE PROCESO Y TRANSPORTE DE GAS Y CONDENSADO ATASTA, EN LA CARRETERA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE-FRONTERA, TABASCO. 


6) NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 


7) LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARAN EN EL MISMO LUGAR MENCIONADO EN EL 
INCISO 3). 


8) EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
9) LA MONEDA EN QUE SE DEBERAN COTIZAR LAS PROPOSICIONES SERA: MONEDA NACIONAL. 
10) LAS CONDICIONES DE PAGO SON: A LOS 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN RECIBIDAS LAS FACTURAS EN 


LA VENTANILLA UNICA DE LA REGION MARINA NORESTE, UBICADA EN EL EDIFICIO COMPLEMENTARIO, PRIMER PISO, CALLE 31 SIN NUMERO, 
ESQUINA CON AVENIDA PERIFERICA NORTE, COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 


11) PARA EFECTOS DE ESTA LICITACION PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION NO OTORGARA ANTICIPO. 
12) PARA REALIZAR LOS SERVICIOS OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, HARA USO DE FINANCIAMIENTO 


A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE PAGO 
AL PROVEEDOR. 


13) LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
14) ESTA LICITACION ES ABIERTA, Y LAS CAMARAS, COLEGIOS, ASOCIACIONES PROFESIONALES, OTRAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 


Y EN GENERAL CUALQUIER INTERESADO, PODRA ASISTIR A LOS EVENTOS DE ESTA LICITACION PUBLICA NACIONAL. 
15) EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, PEP NO PODRA FORMALIZAR CONTRATOS CON LAS EMPRESAS 


QUE SE ENCUENTREN EN INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 
EXPEDIENTE NUMERO 1115354SNN. 


 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 29 DE ENERO DE 2004. 







Jueves 29 de enero de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     218 


GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. FLAVIANO RODRIGUEZ MARCIAL 


RUBRICA. 
(R.- 190610) 







Jueves 29 de enero de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     219 


PETROLEOS MEXICANOS 
COORDINACION MEDICA DE ZONA VILLAHERMOSA, TABASCO 


LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 001 


 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios de atención médica para 
derechohabientes de Petróleos Mexicanos en las ciudades de Mérida, Progreso, Campeche, Tuxtla Gutiérrez y Tapachula, de conformidad con lo siguiente:  
 


 
No. de licitación Costo de 


las bases 
Fecha límite para 


adquirir bases 
Junta de 


aclaraciones 
Visita a 


instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


18572045-001-04 $968.00 
Costo en compraNET: 


$880.00 


3/03/2004 16/02/2004 
10:00 horas 


No habrá visita 
a instalaciones 


9/03/2004 
10:00 horas 


17/03/2004 
10:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 


medida 
Presupuesto 


mínimo 
Presupuesto 


máximo 
1 C810000000 Atención hospitalaria de 3er. nivel en Mérida 1 Servicio $1'830,284.00 $4'575,709.00 
2 C810000000 Atención hospitalaria de 3er. nivel Progreso 1 Servicio $285,194.00 $712,986.00 
3 C810000000 Atención médica en medicina general Mérida 1 Servicio $237,600.00 $594,000.00 
4 C810000000 Servicio de laboratorio de análisis clínicos 1 Servicio $175,428.00 $438,571.00 
5 C810000000 Atención médica en oftalmología Mérida 1 Servicio $132,882.00 $332,206.00 


 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de febrero de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia de la Terminal Marítima de 


Almacenamiento y Distribución Progreso de Pemex Refinación, ubicada en el kilómetro 30.5, carretera Mérida-Progreso, código postal 97320, Progreso, Yucatán. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 9 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de 


la Superintendencia de la Terminal Marítima de Almacenamiento y Distribución Progreso de Pemex Refinación, ubicada en el kilómetro 30.5, carretera 
Mérida-Progreso, código postal 97320, Progreso, Yucatán. 


• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia de la Terminal 
Marítima de Almacenamiento y Distribución Progreso de Pemex Refinación, ubicada en el kilómetro 30.5, carretera Mérida-Progreso, código postal 97320, 
Progreso, Yucatán. 


 
No. de licitación Costo de 


las bases 
Fecha límite para 


adquirir bases 
Junta de 


aclaraciones 
Visita a 


instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 
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18572045-002-04 $968.00 
Costo en compraNET: 


$880.00 


5/03/2004 19/02/2004 
10:00 horas 


No habrá visita 
a instalaciones 


11/03/2004 
10:00 horas 


19/03/2004 
10:00 horas 


Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 


Presupuesto 
mínimo 


Presupuesto 
máximo 


1 C810000000 Atención médica en medicina general 1 Servicio $158,400.00 $396,000.00 
2 C810000000 Servicio de laboratorio de análisis clínicos Campeche 1 Servicio $135,140.00 $337,851.00 
3 C810000000 Atención médica en traumatología 


y ortopedia Campeche 
1 Servicio $118,409.00 $296,021.00 


4 C810000000 Atención médica en gineco-obstetricia Campeche 1 Servicio $113,180.00 $282,949.00 
5 C810000000 Atención médica en medicina interna Campeche 1 Servicio $102,659.00 $256,646.00 


 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de febrero de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia de la Terminal Marítima de 


Almacenamiento y Distribución Campeche de Pemex Refinación, ubicada en el kilómetro 8.5, carretera Campeche-Lerma, código postal 24500, Campeche, 
Campeche. 


• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 11 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
de la Superintendencia de la Terminal Marítima de Almacenamiento y Distribución Campeche de Pemex Refinación, ubicada en el kilómetro 8.5, carretera 
Campeche-Lerma, código postal 24500, Campeche, Campeche. 


• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia de la Terminal 
Marítima de Almacenamiento y Distribución Campeche de Pemex Refinación, ubicada en el kilómetro 8.5, carretera Campeche-Lerma, código postal 24500, 
Campeche, Campeche. 


 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 


adquirir bases 
Junta de 


aclaraciones 
Visita a 


instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


18572045-003-04 $968.00 
Costo en compraNET: 


$880.00 


9/03/2004 23/02/2004 
10:00 horas 


No habrá visita 
a instalaciones 


15/03/2004 
10:00 horas 


22/03/2004 
10:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 


medida 
Presupuesto 


mínimo 
Presupuesto 


máximo 
1 C810000000 Atención hospitalaria de 2o. nivel Tuxtla Gutiérrez 1 Servicio $381,306.00 $953,267.00 
2 C810000000 Atención hospitalaria de 2o. nivel Tapachula 1 Servicio $163,352.00 $408,380.00 
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3 C810000000 Servicio de laboratorio de análisis 
clínicos Tuxtla Gutiérrez 


1 Servicio $100,791.00 $251,978.00 


4 C810000000 Atención médica en medicina general 
Tuxtla Gutiérrez 


1 Servicio $79,200.00 $198,000.00 


5 C810000000 Atención médica en medicina 
general Tapachula 


1 Servicio $79,200.00 $198,000.00 


• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de febrero de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la oficina de Ayudantía Técnica de Pemex 
Exploración y Producción, ubicada en avenida Central número 1454, 2o. piso, colonia Moctezuma, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 


• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 15 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
de la oficina de Ayudantía Técnica de Pemex Exploración y Producción, ubicada en avenida Central número 1454, 2o. piso, colonia Moctezuma, código postal 
29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 


• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la oficina de Ayudantía Técnica de 
Pemex Exploración y Producción, ubicada en avenida Central número 1454, 2o. piso, colonia Moctezuma, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 


 
Información general para las licitaciones 18572045-001-04, 18572045-002-04 y 18572045-003-04: 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Campo Sitio Grande 


número 2000, edificio Herradura, planta baja, colonia Fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, Villahermosa, Tabasco, teléfono 01 (993) 317-61-66, 
en los días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de 
Petróleos Mexicanos, expedido por institución bancaria autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 


• Las licitaciones se realizarán de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contienen un título o capítulo de 
compras del sector público. 


• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las instalaciones del proveedor, los días para consulta externa y gabinete de lunes a sábado, y para hospitalización de lunes a domingo en 


el horario de entrega de acuerdo a lo que establece el documento 1 Apartado Técnico. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo que establece el documento 1 Apartado Técnico. 
• El pago se realizará: a siete días naturales, contados a partir de la fecha de recepción del original de la factura en el Centro de Recepción 


y Acopio de Información o en ventanilla única, en las direcciones señaladas en el punto 2.1 de las bases Condiciones de Pago y considerando lo indicado en el 
punto 2.1.3 de las mismas bases de licitación. 


• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 


 
VILLAHERMOSA, TAB., A 29 DE ENERO DE 2004. 


COORDINADOR MEDICO 
DR. JAVIER SANCHEZ HERNANDEZ 


RUBRICA. 
(R.- 190634) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
OFICIALIA MAYOR 


DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 


CONVOCATORIA 003 
 


Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política de Baja California y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja 
California, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional de conformidad con los artículos 21 fracción I, 22, 24 fracción III y 
27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California para la adquisición de equipo de cómputo para la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado de Baja California, 
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Juan Meneses Jiménez, con cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones de Oficialía 
Mayor del Gobierno el día 22 de enero de 2004. 
 


No. de 
licitación 


Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 


bases 


Junta de 
aclaraciones 


Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 


Acto de 
apertura 


económica 
32065001- 


003-04 
$1,100 


Costo en compraNET: 
$1,000 


3/02/2004 3/02/2004 
14:00 horas 


9/02/2004 
14:00 horas 


12/02/2004 
14:00 horas 


 
Partida Clave 


CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 


medida 
1 I180000118 Estación de trabajo 41 Pza. 
2 I180000162 Impresora láser 5 Pza. 
3 I180000138 Escáner 10 Pza. 


 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.bc.compranet.gob.mx, o bien en la Subdirección de Compras 


de Oficialía Mayor del Gobierno, sita en calzada Independencia y Avenida de los Héroes sin número, colonia Centro Cívico, código postal 21000, Mexicali, Baja 
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California, de lunes a viernes, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de 
propuestas con el siguiente horario de 8:00 a 17:00 horas. 


• La procedencia de los recursos es: estatal. 
• La forma de pago es, en convocante en efectivo o cheque certificado a nombre de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Baja 


California, o en cuenta bancaria número 
0430-7259961 de Banamex. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 


• La junta de aclaraciones será el día 3 de febrero de 2004 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de Oficialía Mayor del Gobierno, en el tercer piso del Poder 
Ejecutivo, ubicada en calzada Independencia y Avenida de los Héroes sin número, colonia Centro Cívico, código postal 21000, Mexicali, Baja California. 


• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de febrero de 2004 a las 14:00 horas. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de febrero de 2004 a las 14:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 12 de febrero de 


2004 a las 14:00 horas, misma que deberá presentarse a precio fijo, en la sala de juntas de la Oficialía Mayor del Gobierno, en el tercer piso del Poder Ejecutivo 
ubicada en calzada Independencia y Avenida de los Héroes sin número, colonia Centro Cívico, código postal 21000, Mexicali, Baja California. 


• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, los folletos o equivalentes 
podrán ser presentados en el idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una traducción simple al español. 


• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• Lugar de entrega: en las instalaciones del edificio del almacén general del Estado, ubicado en avenida Madero sin número, entre calles K y L de la colonia 


Nueva de la ciudad de Mexicali, Baja California, los días de lunes a sábado, en el horario de entrega de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas y sábados de 
9:00 a 12:00 horas. 


• Plazo de entrega: 20 días naturales, contados a partir de la entrega del anticipo. 
• Las condiciones de pago serán: se otorgará un anticipo de 50% para lo cual se solicitará la presentación de una fianza por el importe íntegro del anticipo, 


expedida por una institución mexicana legalmente autorizada, y el resto se tramitará una vez suministrada la totalidad de los bienes a entera satisfacción del 
Gobierno del Estado de Baja California. 


• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Gobierno 


del Estado de Baja California. 
 


MEXICALI, B.C., A 29 DE ENERO DE 2004. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 


JUAN MENESES JIMENEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 190638) 







Jueves 29 de enero de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     226 


INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL CENTRO NORTE 


SEGUNDA CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA 003 


 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la licitación de carácter 
nacional para la contratación de los servicios de fotocopiado de documentos y planos, de conformidad con lo siguiente: 
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


06131009-003-04 $969.00 
Costo en compraNET: 


$881.00 


10/02/2004 10/02/2004 
13:00 horas 


No habrá visita 
a instalaciones 


16/02/2004 
10:00 horas 


17/02/2004 
10:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 C810400004 Servicio de fotocopiado de documentos (S.L.P.) 1 Servicio 
2 C810400004 Servicio de fotocopiado de documentos (Gto.) 1 Servicio 
3 C810400004 Servicio de fotocopiado de documentos (Qro.) 1 Servicio 
4 C810400004 Servicio fotocopiado de planos (Gto.) 1 Servicio 


 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida V. Carranza número 1138, piso 


6, Barrio de Tequisquiapan, código postal 78250, San Luis Potosí, S.L.P. (01-444) 834-18-58 y 834-18-61, bulevar Adolfo L. Mateos número 703, colonia Obrera, 
León, Gto. (01-447) 716-96-88, avenida Luis Vega y Monroy número 1101, colonia Plazas del Sol, Querétaro, Qro. (01-442) 224-04-37 y Pedro Parga números 
123 y 125, zona Centro, Aguascalientes, Ags. (01-449) 916-28-82, de lunes a viernes, con el horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque 
certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 


• Los diversos actos se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples (mezzanine), ubicado en avenida V. Carranza número 1138, Barrio de Tequisquiapan, código 
postal 78250, San Luis Potosí, S.L.P. 


• El idioma y la cotización en que deberán presentar las proposiciones serán: español y peso mexicano.  
• El plazo, lugar de entrega y pago: será conforme a las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 


 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 29 DE ENERO DE 2004. 


DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
C.P. ZONIA E. BENAVIDES GARCIA 


RUBRICA. 
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(R.- 190649) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL CENTRO NORTE 


SEGUNDA CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA 002 


 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la licitación de carácter 
nacional para la contratación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades vehiculares oficiales, de conformidad con lo siguiente:  
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


06131009-002-04 $969.00 
Costo en compraNET: 


$881.00 


10/02/2004 10/02/2004 
15:00 horas 


No habrá visita 
a instalaciones 


16/02/2004 
13:00 horas 


20/02/2004 
13:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 C810600004 Servicio de Mantto. Prev. y Correct. a unidades vehiculares oficiales (Gto.) 1 Servicio 
2 C810600004 Servicio de Mantto. Prev. y Correct. a unidades vehiculares oficiales (Qro.) 1 Servicio 
5 C810600004 Servicio de Mantto. Prev. y Correct. a unidades vehiculares oficiales (Ags.) 1 Servicio 


 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida V. Carranza número 1138, piso 


6, Barrio de Tequisquiapan, código postal 78250, San Luis Potosí, S.L.P., (01-444) 834-18-58 y 834-18-61, bulevar Adolfo L. Mateos número 703, colonia 
Obrera, León, Gto., (01-447) 716-96-88, avenida Luis Vega y Monroy número 1101, colonia Plazas del Sol, Querétaro, Qro., (01-442) 224-04-37 y Pedro Parga 
números 123 y 125, zona Centro, Aguascalientes, Ags., (01-449) 916-28-82, de lunes a viernes, con el horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 


• Los diversos actos se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples (mezzanine), ubicado en avenida V. Carranza número 1138, Barrio de Tequisquiapan, código 
postal 78250, San Luis Potosí, S.L.P. 


• El idioma y la cotización en que deberán presentar las proposiciones serán: español y peso mexicano.  
• El plazo, lugar de entrega y pago será conforme a las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 


 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 29 DE ENERO DE 2004. 


DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
C.P. ZONIA E. BENAVIDES GARCIA 


RUBRICA. 
(R.- 190650) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES 
DIRECCION CORPORATIVA DE FINANZAS, INNOVACION Y CALIDAD 


LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 


 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de los servicios de seguros sobre bienes patrimoniales del 
Banrural y sus 12 bancos regionales, de conformidad con lo siguiente:  
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


06812001-001-04 $1,114.21 
Costo en compraNET: 


$1,012.92 


11/02/2004 9/02/2004 
10:00 horas 


No habrá visita 
a instalaciones 


17/02/2004 
11:00 horas 


20/02/2004 
12:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 C810000000 Servicios 1 Servicio 
 


� Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes Sur número 1079, colonia 
Nochebuena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 54821800, extensión 1335, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:30 a 13:30 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 


� La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de febrero de 2004 a las 10:00 horas, en el auditorio ubicado en la planta baja del inmueble del SAE., 
en Insurgentes Sur número 1079, colonia Nochebuena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal. 


� El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 17 de febrero de 2004 a las 11:00 horas, en el auditorio 
ubicado en la planta baja del inmueble del SAE., Insurgentes Sur número 1079, colonia Nochebuena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal. 


� La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de febrero de 2004 a las 12:00 horas, en el auditorio ubicado en la planta baja del inmueble del 
SAE., Insurgentes Sur número 1079, colonia Nochebuena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal. 


� El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
� La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
� No se otorgará anticipo. 
� Lugar de entrega: en el domicilio del Banrural, en las diversas ubicaciones de la República Mexicana donde se localizan los bienes y en los sitios que pudiera 


corresponder para la debida atención, en su caso, de los siniestros que sufran los bienes asegurados, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega 
las 24 horas. 


� Plazo de entrega: de las 12:00 horas, del 29 de febrero a las 12:00 horas del 31 de diciembre de 2004. 
� El pago se realizará: el pago de seguro de las primas de seguros, por las pólizas que se deriven de esta licitación, se efectuarán en una sola exhibición, a los 20 


días naturales siguientes a la fecha de la presentación y validación de la factura correspondiente. 
� Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
� No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 


 
MEXICO, D.F., A 29 DE ENERO DE 2004. 


DIRECTOR CORPORATIVO DE FINANZAS, INNOVACION Y CALIDAD 
CARLOS LAVIN VELEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 190651) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE CHIAPAS 


COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE BIENES MUEBLES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 


CONVOCATORIA 001 
 


En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de maquinaria y equipo de construcción, de 
conformidad con lo siguiente:  
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


37002002-001-04 $969.00 Costo en 
compraNET: $881.00 


9/02/2004 11/02/2004 
9:00 horas 


No habrá visita 
a instalaciones 


18/02/2004 
10:00 horas 


23/02/2004 
9:00 horas 


Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I421000000 Tractor de orugas con motor a diesel, con potencia mínima de 110 H.P. 4 Unidad 
2 I421000000 Cargador sobre neumático motor a diesel, con potencia mínima de 110 H.P. 4 Unidad 
3 I421000000 Motoconformadora con motor a diesel, potencia mínima de 125 H.P. 4 Unidad 


 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Belisario Domínguez número 


2270, colonia Centro, código postal 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono (01961) 61-7-21-09, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 
a 14:00 horas. La forma de pago es, a través de los recibos de pago del Sistema compraNET. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 


• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de febrero de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de 
Administración, ubicada en bulevar Belisario Domínguez número 2270, colonia Centro, código postal 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 


• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 18 de febrero de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 


de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, bulevar Belisario Domínguez número 2270, colonia Centro, código postal 29060, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 


• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de febrero de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la 
Secretaría de Administración, bulevar Belisario Domínguez número 2270, colonia Centro, código postal 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 


• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• Lugar de entrega: según bases; los días: según bases; en el horario de entrega: según bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: 50% de anticipo y 50% contra entrega. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 


TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 29 DE ENERO DE 2004. 
SUBSECRETARIA DE RECURSOS MATERIALES 


Y SERVICIOS Y PRESIDENTA DEL COMITE 
C.P. ROSA ISELA LEYVA RAYMUNDO 
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RUBRICA. 
(R.- 190653) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE 


GERENCIA OCCIDENTE 
AVISO DE CANCELACION 


 
La Gerencia Regional de Transmisión Occidente; con domicilio en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, 
Zapopan, Jalisco, México; con fecha 20 de enero de 2003, con base a lo establecido en el numeral 35 inciso b) de las bases licitatorias, así como lo dispuesto en el 
artículo 38 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, lo anterior a efecto de asegurar las mejores condiciones a la 
Institución en la adquisición de un sistema de telecomunicaciones troncalizado, que nos permita asegurar la modernización y migración de los sistemas VHF-FM que 
actualmente se encuentran operando, se notifica que cancela la licitación pública internacional número 18164061-048-03, la cual con fecha 30 de diciembre de 2003 
fue publicada en la convocatoria pública internacional número 011. 
 


ZAPOPAN, JAL., A 29 DE ENERO DE 2004. 
ADMINISTRADOR REGIONAL 


JAIME A. SOTELO RAUDA 
 RUBRICA. (R.- 190654) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION 


GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NOROESTE 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 


NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 


Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 
PB001-OP-06-03  30/12/2003 


Nota   No. de registro en Diario Oficial  
1  R.- 189748 


 
No. de licitación 
18164083-034-03 


 
Ubicación del documento 


Fecha límite para adquirir bases 
 


Dice: Debe decir: 
19/01/04 19/02/04 


 
HERMOSILLO, SON., A 29 DE ENERO DE 2004. 


SUBGERENTE DE ADMINISTRACION DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NOROESTE 
LIC. JORGE ALBERTO PALAFOX MOYER 


RUBRICA. 
(R.- 190655) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL 


AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL MULTIPLE No. 001 


 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la obra que se indica, de 
conformidad con lo siguiente: 
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita al lugar 
de los trabajos 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


18164063-001-04 $2,000.00 
Costo en compraNET: 


 $1,800.00 


6-Feb.-2004 4-Feb.-2004 
17:00 horas 


4-Feb.-2004 
10:00 horas 


12-Feb.-2004 
11:00 horas 


18-Feb.-2004 
13:00 horas 


 
Clave FSC 
(CCAOP) 


Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 


Plazo de 
ejecución 


Capital contable  
requerido 


 Modificación de ángulo de blindaje de 39 km en la línea de transmisión de 115 kV,  
Lerma-Champotón 


8-Mar.-2004 100 días 
naturales 


$450,000.00 


 
Ubicación de la obra: Estado de Campeche. 
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita al lugar 
de los trabajos 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


18164063-002-04 $2,000.00 
Costo en compraNET: 


 $1,800.00 


7-Feb.-2004 6-Feb.-2004 
17:00 horas 


6-Feb.-2004 
10:00 horas 


13-Feb.-2004 
11:00 horas 


19-Feb.-2004 
13:00 horas 


 
Clave FSC 
(CCAOP) 


Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 


Plazo de 
ejecución 


Capital contable  
requerido 


 Reemplazo de cable de guarda en la L.T. Lerma-Maxcanú 73030, 160 km, 8-Mar.-2004 125 días 
naturales 


$900,000.00 


 
Ubicación de la obra: Estado de Campeche. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para revisión, consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la oficina de Concursos y 
Contratos del Area de Transmisión y Transformación Peninsular, ubicada en Calle 24 número 199, colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97200, Mérida, 
Yucatán, teléfono 942-30-17, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
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Si las bases de licitación son adquiridas en las oficinas de la unidad licitadora, podrán pagarse en efectivo o mediante cheque certificado o de caja, con IVA incluido y 
a favor de Comisión Federal de Electricidad, o si éstas son adquiridas a través del Sistema compraNET por medio de los recibos que para este efecto expide dicho 
sistema, su depósito se hará en la cuenta número del banco Bital, S.A. 
El pago de las bases de la licitación será requisito para participar en la licitación. 
Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la manera siguiente: 
Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, 
pasaporte, cédula profesional). Tratándose de persona moral, con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con facultades suficientes 
para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
De la persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los 
nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 
Del representante legal.- Nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario público. 
Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal, así como con el curriculum de los 
profesionales y técnicos al servicio del licitante, mismos que deberán tener experiencia en obras de características técnicas y magnitudes similares a la licitada.  
Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de los estados financieros auditados por auditor externo autorizado por la SHCP, de los dos años 
anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe presentar los más actualizados a la fecha 
de presentación de la propuesta. 
En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así como a las bases de la licitación. 
La visita al lugar de los trabajos se realizará partiendo de la sala de juntas de la Subárea de T. y T. Campeche, ubicada en el kilómetro 10 carretera Campeche-Champotón, 
en el Estado de Campeche. 
Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subárea de T. y T. Campeche, ubicada en el kilómetro 10 carretera Campeche-Champotón, 
en el Estado de Campeche. 
Los actos de presentación de proposiciones y de apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la sala de juntas de la Subgerencia de SE’s y 
LT’s, de la Gerencia Regional de Transmisión Peninsular, ubicada en Calle 24 número 199 por 35 y 37, colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97200, Mérida, Yucatán. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en peso mexicano. 
Para los trabajos objeto de cada licitación, la Comisión Federal de Electricidad otorgará un anticipo de 30% (treinta por ciento) de la asignación presupuestal 
aprobada al contrato en el primer ejercicio para que el contratista inicie los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la 
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
El licitante a quien se adjudique el contrato no podrá subcontratar partes de la obra. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, así como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes.  
En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación.  
A los actos públicos derivados de esta licitación, se invitará a participar como observadores sociales a ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a 
cabo los distintos actos, quienes podrán opinar sobre el proceso licitatorio. 
 


ATENTAMENTE 
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MERIDA, YUC., A 29 DE ENERO DE 2004.  
JEFE DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR 


ING. ANTONIO ROMERO AGUILAR 
RUBRICA. 


(R.- 190656) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION CENTRO OCCIDENTE 


LICITACIONES PUBLICAS  
18164031-001-04, 18164031-002-04, 18164031-003-04, 18164031-004-04, 
18164031-005-04, 18164031-006-04 18164031-007-04 Y 18164031-008-04 


NOTA ACLARATORIA  
Aviso a los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas internacionales y nacionales, publicadas el día 15 de enero de 2004.  


No. de licitación Concepto Fecha límite para adquirir bases 
  Dice: Debe decir: 


18164031-001-04 
Internacional 


Apartarrayos, cortacircuitos, fusibles 
y aisladores 


29/01/04 10/02/04 


18164031-002-04 
Internacional 


Transformadores de distribución 30/01/04 7/02/04 


18164031-003-04 
Nacional 


Herrajes 27/01/04 31/01/04 


18164031-004-04 
Nacional 


Equipo de medición 26/01/04 29/01/04 


18164031-005-04 
Internacional 


Alambres y cables conductores 9/02/04 11/02/04 


18164031-006-04 
Nacional 


Cuchillas desconectadoras 28/01/04 31/01/04 


18164031-007-04 
Nacional 


Preformados 2/02/04 6/02/04 


18164031-008-04 
Nacional 


Reparación de transformadores de distribución 3/02/04 12/02/04 


 
ATENTAMENTE 


MORELIA, MICH., A 29 DE ENERO DE 2004. 
GERENTE 


ING. JOSE DE JESUS MORENO RUIZ 
 RUBRICA. (R.- 190657) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
JEFATURA DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION SURESTE 


AVISO DE CANCELACION  
El Area de Transmisión y Transformación Sureste; con domicilio en carretera Panamericana kilómetro 1077 Int. 500 metros, colonia Juan Crispín, código postal 
29020, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, México; con fecha 22 de enero de 2004, con base a lo establecido en el numeral 35 inciso b) de las bases licitatorias, así como 
a lo dispuesto en el artículo 38 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, lo anterior a efecto de asegurar las mejores 
condiciones a la Institución en la adquisición de un sistema de telecomunicaciones troncalizado, que nos permita asegurar la modernización y migración 
de los sistemas VHF-FM que actualmente se encuentran operando, se notifica que cancela la licitación pública internacional número 18164064-025-03, la cual con 
fecha 30 de diciembre de 2003 fue publicada en la convocatoria pública internacional número 007.  


ATENTAMENTE 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 29 DE ENERO DE 2004. 


SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL SURESTE 


C.P. J. ROBERTO MAYORGA RODRIGUEZ 
 RUBRICA. (R.- 190658) 
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE ACAPULCO 


DIRECCION TECNICA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 


CONVOCATORIA No. 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público en vigor, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para adquisición que se mencionan a continuación, de 
conformidad con lo siguiente: 
 


No. de 
licitación 


Costo de  
las bases  


 


Fecha límite 
para adquirir 


bases 


Junta de 
aclaraciones 


Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 


Acto de 
apertura 


económica 
41103001-


001-04 
$1,200.00 


En compraNET:  
$1,000.00 


7/Feb./04 4/Feb./04 
10:00 horas 


13/Feb./04 
10:00 horas 


18/Feb./04 
10:00 horas 


 
Partida Clave Descripción Cantidad Unidad Capital contable 


requerido 
01 00000000 Adquisición de grúa articulada con capacidad 


de elevación de 11.5 toneladas metro 
1.00 Equipo $500,000.00 


 
No. de 


licitación 
Costo de  
las bases  


Fecha límite 
para adquirir 


bases 


Junta de 
aclaraciones 


Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 


Acto de 
apertura 


económica 
41103001-


002-04 
$1,200.00 


En compraNET:  
$1,000.00 


7/Feb./04 4/Feb./04 
12:00 horas 


13/Feb./04 
12:00 horas 


18/Feb./04 
12:00 horas 


 
Partida Clave Descripción Cantidad Unidad Capital contable 


requerido 
01 00000000 Adquisición de torno paralelo universal 1.00 Equipo $500,000.00 


 
No. de 


licitación 
Costo de  
las bases  


Fecha límite 
para adquirir 


bases 


Junta de 
aclaraciones 


Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 


Acto de 
apertura 


económica 
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41103001-
003-04 


$800.00 
En compraNET:  


$1,000.00 


7/Feb./04 4/Feb./04 
14:00 horas 


13/Feb./04 
18:00 horas 


18/Feb./04 
18:00 horas 


 
Partida Clave Descripción Cantidad Unidad Capital contable 


requerido 
01 00000000 Adquisición de bombas con motor sumergible 


para aguas residuales 
5.00 Equipo $500,000.00 


 
* Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta previa y venta desde la fecha de publicación de la convocatoria, en Internet: , mediante los 


recibos que genera el sistema o bien en las cajas de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio  
de Acapulco (CAPAMA), ubicadas en avenida Adolfo López Mateos esquina Teniente José Azueta, colonia Centro, código postal 39300, en Acapulco, Gro. En 
horario de 8:00 a 20:00 horas, mediante pago en efectivo o bien a través de cheque certificado o de caja expedido a nombre de la Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Acapulco, o mediante abono en la cuenta 161-012180192-8  
de Banorte, S.A., sucursal Acapulco, Mina. 


* La junta de aclaraciones se realizará el día y la hora indicadas en las bases del concurso, en la sala de juntas de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado 
del Municipio de Acapulco (CAPAMA), ubicada en avenida Adolfo López Mateos esquina Teniente José Azueta, colonia Centro, Acapulco, Gro. 


* El acto de presentación de propuestas y apertura de las proposiciones será el día y la hora indicadas en la programación de convocatoria y las bases del 
concurso, en la sala de juntas de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Acapulco (CAPAMA), ubicada en avenida Adolfo López Mateos 
esquina Teniente José Azueta, colonia Centro, Acapulco, Gro. 


* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las erogaciones que se deriven de esta licitación serán cubiertas con recursos federales, devolución de recursos; pago por explotación de aguas nacionales 


(PRODDER). 
* Se otorgará un anticipo de 30% del importe total de la propuesta. 
* Previa entrega de los equipos a satisfacción de la CAPAMA el pago no excederá de 30 días hábiles. 
* Los equipos deberán ser entregados según lo establecido en las bases de licitación. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: presentar original y copia del acta constitutiva 


y modificaciones, en su caso, original y copia del poder notarial del representante legal, original y copia del recibo de compra de bases, identificación oficial del 
representante legal, manifestación de no encontrarse en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 


* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: deberá acreditarse con la presentación del curriculum de la 
empresa o persona física, acompañada de la relación de contratos celebrados con la Administración Pública o particulares, la capacidad financiera se acredita 
con la presentación de la declaración anual del participante correspondiente al ejercicio inmediato anterior. 


* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se verificará que la propuesta presentada cumpla con todas las especificaciones solicitadas en 
los anexos de las bases de licitación, incluya todos los documentos y requisitos solicitados en las bases.  
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ACAPULCO, GRO., A 29 DE ENERO DE 2004. 
DIRECTOR  


ING. JESUS FLORES GUEVARA 
RUBRICA. 


(R.- 190659) 
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO  
DEL MUNICIPIO DE ACAPULCO 


LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 002 


 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación a base de precios unitarios y 
tiempo determinado, relativo a los trabajos que a continuación se describen: 
 


No. de 
licitación 


Costo de 
las bases 


Fecha límite 
para adquirir 


bases 


Visita al 
lugar de la 


ejecución de 
los trabajos 


Junta de 
aclaraciones 


Presentación de 
proposiciones y 
acto de apertura 


técnica 


Acto de 
apertura 


económica 


41103001-
004-04 


$2,500.00 
Costo en 


compraNET: 
$2,200.00 


7/Feb./04 3/Feb./04 
9:00 horas 


3/Feb./04 
12:00 horas 


12/Feb./04 
10:00 horas 


17/Feb./04 
10:00 horas 


 
Clave FSC 
(CCACP) 


Descripción general de la obra Fecha de inicio 
estimada 


Fecha de 
terminación 


Capital contable 
requerido 


00 Conclusión de colector sanitario de 
alimentación a planta 


de tratamiento Miramar 


23/febrero/2004 23/mayo/2004 $1’000,000.00 


 
* Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta previa y venta, desde la fecha de publicación de la convocatoria, en Internet: , o bien, en las 


cajas de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Acapulco (CAPAMA), ubicadas en avenida Adolfo López Mateos esquina Teniente José 
Azueta, colonia Centro, código postal 39300, en Acapulco, Gro., de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 17:00 horas, sábados en horario de 9:00 a 13:00 horas, 
mediante pago en efectivo o bien a través de cheque certificado o de caja expedido a nombre de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Acapulco. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 


* La junta de aclaraciones y los actos de presentación de propuestas y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en las oficinas centrales de la CAPAMA, 
ubicadas en avenida Adolfo López Mateos esquina Teniente José Azueta, colonia Centro, Acapulco, Gro., el día y hora indicadas en la programación de 
convocatoria y las bases de concurso. 


* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las erogaciones que se deriven de la presente licitación serán cubiertas en su totalidad con recursos de origen federal, devolución de recursos, pago por 


explotación de aguas nacionales (PRODDER). 
* Se otorgará un anticipo de 30% del importe total de la propuesta. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: acreditarse con la presentación del curriculum de la empresa o 


persona física, acompañada de la relación de contratos celebrados con la Administración Pública o particulares, la capacidad financiera se acredita con la 
presentación de la declaración fiscal anual del año 2002 o balance general auditado de la empresa del ejercicio inmediato anterior. 
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* Los requisitos generales son: presentar original y copia del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, original y copia del poder notarial del representante 
legal, original y copia del recibo de compra de bases, identificación oficial (original) del representante legal, manifestación de no encontrarse en los supuestos del 
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 


* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se verificará que la propuesta presentada incluya todos los documentos y requisitos solicitados en 
las bases, que el programa de ejecución propuesto sea factible y congruente con el plazo establecido y los recursos considerados, que los precios sean acordes 
con las condiciones de costos vigentes en la zona, que se presente el debido análisis, cálculo e integración de todos los precios. 


* Las condiciones de pago son mediante la formulación de estimaciones, las que deberán corresponder a los avances que se elaborarán en base al programa 
pactado de los trabajos que el contratista presentará a la propia residencia de supervisión de obra en la fecha de corte que fije ésta y por periodos mensuales, 
acompañadas de los números generadores previamente autorizados por la residencia de supervisión y la factura correspondiente. 


 
ACAPULCO, GRO., A 29 DE ENERO DE 2004. 


DIRECTOR DE LA CAPAMA 
ING. JESUS FLORES GUEVARA 


 RUBRICA. (R.- 190660) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-JUJO 


PIDIREGAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC 


CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de elementos filtrantes para el 
mantenimiento de equipos en las instalaciones del Area Bellota, del Activo Integral Bellota-Chinchorro, de conformidad con lo siguiente:  
 


No. de 
licitación 


Costo de 
las bases 


Fecha límite 
para adquirir 


bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 


Acto de 
apertura 


económica 
18575097-


008-04 
$1,672.00 
Costo en 


compraNET: 
$1,520.00 


4/03/2004 18/02/2004 
9:00 horas 


No habrá 
visita a 


instalaciones 


10/03/2004 
9:00 horas 


16/03/2004 
9:00 horas 


 
Partida Clave 


CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 


medida 
1 C420000000 Elemento filtrante. Filtro para admisión de aire tipo panel. 


Modelo: SP-2361. Dimensiones nominales: 
20" x 20" x 5" dimensiones reales: 19.5" x 19.5" x 5.2" 


material de construcción 


1,016 Pieza 


2 C420000000 Elemento filtrante. Filtro coalescedor para gas natural. 
Elemento filtrante para gas. Tipo coalescedor calcetín. 


Modelo: SP-05MC-4.50-72-A dimensiones 
nominales: 4-1/2" Ø exterior, 3-1/2" Ø interior, 


72" de longitud 


616 Pieza 


3 C420000000 Juego de Elementos filtrantes. Elemento No. 1 tipo 
Cycoil: plano inferior, modelo: SP-2324P dimensiones 


nominales: 39, 5" diámetro exterior, 4 pulgadas 
de espesor 


4 Juego 


4 C420000000 Elemento filtrante. Elemento filtrante, tipo: calcetín serie: 
SP-54, modelo: SP-54-2.50-27-5, dimensiones: 


2.5" diámetro exterior. 1" diámetro interior. 
27" de longitud 


591 Pieza 
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5 C420000000 Elemento filtrante. Elemento filtrante para: admisión de 
aire tipo: cartucho cónico, modelo SP-2837-SCO 


dimensiones nominales: sección mayor: 17.54" x 13.19" 
sección menor: 12.74" x 8.39" longitud: 26" 


200 Pieza 


 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos Materiales, 


ubicado en prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, teléfono (01 933) 334-38-65, los días hábiles, de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. 


• La forma de pago es, el licitante que desee adquirir las bases, deberá presentarse en la oficina de la convocante, donde se le entregará un formato debidamente 
llenado, el cual presentará en el Banco BBV Bancomer junto con su cheque certificado, cheque de caja de institución de crédito a nombre de Pemex Exploración 
y Producción; o si lo prefiere en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El costo de las bases ya incluye IVA. 


• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de concursos número 1 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la administración del Activo, 
ubicado en la zona industrial de PEP, en prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 


• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta económica, se efectuarán en la sala de 


concursos número 1 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la administración del Activo, ubicado en la zona industrial de PEP, prolongación 
avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 


• La licitación se realizará bajo la cobertura del: Tratado de Libre Comercio de América del Norte  
México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3), Tratado de Libre 
Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio México-Israel. 


• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: área de mantenimiento Bellota, del Activo Integral Bellota-Jujo, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 16:00 


a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 939 días naturales. 
• Origen de los recursos económicos: Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 


provenientes de financiamiento, los proveedores deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por las instituciones 
financieras. 


• El pago se realizará: se pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato en un plazo que no exceda de 30 días naturales, a partir de la recepción en 
ventanilla única de la factura debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para PEP. 


• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 


COMALCALCO, TAB., A 29 DE ENERO DE 2004. 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA COORDINACION DE ADMON. Y FINANZAS 


L.A.E. JOSE ARTURO GONZALEZ BURGOS 
RUBRICA. 
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(R.- 190662) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DE LA REGION SUR 


LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE OBRA  
CONVOCATORIA 001 


 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y con apego al Acuerdo por el que se establecen las Reglas para la 
celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública internacional de conformidad con el Tratado de Libre Comercio de América del Norte; Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Costa Rica; Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia; y Tratado de Libre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua y reservado de las disposiciones del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y 
la República de Colombia y la República de Venezuela; Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel; Acuerdo de Asociación 
Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros; y Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de trabajos de perforación y terminación 
de pozos de los campos del Proyecto Jujo-Tecominoacán y de la Región Sur con Presupuesto Pidiregas, de conformidad con lo siguiente:  
 


No. de licitación Costo de las bases 
(IVA incluido) 


Fecha límite para 
adquirir las bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita al lugar de los 
trabajos 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


18575069-001-04  $3,450.00 
Costo en compraNET: 


 $3,000.00 


19/03/2004 13/02/2004 
9:30 horas 


10/02/2004 
10:00 horas 


25/03/2004 
9:00 horas 


14/04/2004 
9:30 horas 


 
Clave FSC 
(CCAOP) 


Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  


Plazo de 
ejecución 


Días naturales  


Capital contable 
requerido 


0 Trabajos de perforación y terminación de pozos de los campos del Proyecto Jujo-
Tecominoacán y de la Región Sur con Presupuesto Pidiregas 


15/06/2004 731 $146’788,366.00 M.N. 


 
� Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la oficina del Departamento de 


Concursos de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, ubicada en el edificio número 3, 2o. nivel 
en el C.T.A., en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, teléfono (01-993) 3-10-62-62, 
extensión 2-06-54, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 12:30 horas. La forma de pago es, mediante los recibos generados por la 
convocante y el pago es efectivo o cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja del módulo Bancomer, que para tal 
efecto tiene PEP en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 


� La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de febrero de 2004 a las 9:30 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de 
Pozos, División Sur, ubicada en el edificio tres, segundo nivel del Centro Técnico Administrativo, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 


� Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
� El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de marzo de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de 


juntas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, División Sur, ubicada en el edificio tres, segundo nivel, del Centro Técnico Administrativo, 
avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 







Jueves 29 de enero de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     249 


� La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de abril de 2004 a las 9:30 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, División Sur, ubicada en el edificio tres, segundo nivel, del Centro Técnico Administrativo, avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 


� La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 10 de febrero de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, División Sur, ubicadas en el edificio tres, segundo nivel del Centro Técnico Administrativo, avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 


� Ubicación de la obra: los pozos objeto de este contrato, se ubican en localizaciones de los campos del Proyecto Jujo-Tecominoacán y de la Región Sur. 
� El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
� Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
� Se podrán subcontratar todas aquellas que se requieran para la ejecución de los trabajos con excepción de las partes siguientes: equipos de perforación, 


registros geofísicos, cementaciones, fluidos de perforación y terminación y barrenas y perforación direccional. 
� En apego al acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre 


comercio, en este procedimiento de contratación sólo podrán participar licitantes mexicanos y extranjeros y los bienes a adquirir serán de origen nacional o de 
los países con los que nuestro país tenga celebrado un tratado de libre comercio (artículo 5o. regla primera del Acuerdo). 


· No se otorgarán anticipos. 
� Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  
 1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
 2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
 3.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a nombre y representación de la empresa. 
 4.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento el acuerdo de participar en forma conjunta para 


presentar la proposición. 
 5.- Demostrar experiencia en trabajos similares a la presente licitación. 
 6.- Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última declaración fiscal. 
· Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público aplicables a esta contratación, de los tratados de libre comercio 


suscritos por el Gobierno de México.  
� Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo a lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 


Relacionados con las Mismas. 
· Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de PEP, bajo su responsabilidad, en un plazo no mayor a 


veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra de que se trate. 
� Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 
� Esta convocatoria es abierta y ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, 


podrán ser negociadas. 
� No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
� Origen de los recursos para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamientos a través de líneas de 


crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
� Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
� La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de 


requerir cualquier otro documento o especificación se deberá acudir a la dirección arriba citada. 
 


VILLAHERMOSA, TAB., A 29 DE ENERO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.D.S. 


L.A.E. JOSE TOMAS HUMANN ADAME 
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RUBRICA. 
(R.- 190663) 
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA REGIONAL DE RECURSOS MATERIALES EN TABASCO 


CONVOCATORIA 001 
 


En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) siguientes: licitación pública internacional número 18577007-001-04, 
para la ingeniería, fabricación, suministro, desmontaje, instalación, pruebas, capacitación y puesta en operación de sistema eléctrico de distribución de 13,800 Volts., 
45 Mva, con destino al Complejo Procesador de Gas Ciudad Pemex de Pemex Gas y Petroquímica Básica y la licitación pública internacional número 18577007-002-04,  
para la adquisición de cambiadores de calor diversos para uso en el Complejo Procesador de Gas Cactus, de conformidad con lo siguiente:  
 


Licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por México con otras naciones número 18577007-001-04 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 


adquirir bases 
Junta de 


aclaraciones 
Visita a 


instalaciones 
Presentación de proposiciones 


y apertura técnica 
Acto de apertura 


económica 
18577007-001-04 $1,114.00 


Costo en compraNET: 
$1,013.00 


3/03/2004 18/02/2004 
10:00 horas 


17/02/2004 
10:00 horas 


9/03/2004 
10:00 horas 


17/03/2004 
16:00 horas 


Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I420000000 Sistema eléctrico de distribución de 13,800 Volts., 45 Mva 1 Pieza 


 
Licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por México con otras naciones número 18577007-002-04 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


18577007-002-04 $1,114.00 
Costo en compraNET: 


$1,013.00 


3/03/2004 20/02/2004 
10:00 horas 


No habrá visita 
a instalaciones 


10/03/2004 
10:00 horas 


19/03/2004 
10:00 horas 


Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I420000000 Enfriador de gas residual 6 Pieza 
2 I420000000 Haz de tubos para rehervidores 5 Pieza 
3 I420000000 Haz de tubos tipo cabezal flotante 2 Pieza 
4 I420000000 Haz de tubos 2 Pieza 
5 I420000000 Cambiador de calor 1 Pieza 


 
Condiciones generales para todas las licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Prolongación de Paseo Usumacinta sin 


número, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Villahermosa, Municipio del Centro, Tabasco, México, teléfono 01-993-3103500, extensiones 3-03-76, 
3-03-56 y 3-03-77, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas.  
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• La forma de pago es, mediante depósito en firme a la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE), anotando en la ficha de depósito los siguientes datos: 
nombre del cliente: razón social del cliente, convenio CIE: en moneda nacional número 83162, referencia CIE: 9910, concepto CIE: 18577007-001-04 o 
18577007-002-04. Depositada en cualquier sucursal BBVA Bancomer, S.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 


• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano, o en moneda del país de origen de los bienes. 
• Se otorgará un anticipo de 20%. 
• Lugar de entrega: los bienes deberán entregarse en su destino final (D.D.P.) entrega de derechos pagados indicados en el punto 3.3 de las bases, los días 


hábiles de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• El pago se realizará: en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, en peso mexicano a 30 días calendario, periodo que se iniciará a partir de la recepción y aceptación 


de la documentación para trámite de pago en ventanilla única de la Subgerencia de Recursos Financieros de la Gerencia Regional de Administración y Finanzas, 
en días hábiles en horario de 9:00 a 13:00 horas, ubicada en el 3er. piso del edificio sede de Pemex Gas y Petroquímica Básica, con domicilio en Prolongación 
Paseo Usumacinta sin número, Tabasco 2000. 


• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Plazo de entrega: será de acuerdo a lo programado en el punto 3.4 de las bases de esta licitación. 
Condiciones particulares para cada licitación: 
• Licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por México con otras naciones número 18577007-001-04. 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 17 de febrero de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Complejo Procesador de Gas Ciudad Pemex 


carretera Macuspana-Jonuta kilómetro 32, Ciudad Pemex, Tabasco, código postal 86721, Macuspana, Tabasco. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas número 2 de la Subgerencia de Recursos 


Materiales, en la planta baja del edificio sede de Pemex Gas y Petroquímica Básica ubicada en el domicilio de la convocante. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 9 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 


juntas número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, en la planta baja del edificio sede de Pemex Gas y Petroquímica Básica ubicada en el domicilio 
de la convocante. 


• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de marzo de 2004 a las 16:00 horas, en la sala de juntas número 2 de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, en la planta baja del edificio sede de Pemex Gas y Petroquímica Básica ubicada en el domicilio de la convocante. 


• Licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por México con otras naciones número 18577007-002-04. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de febrero de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas número 2 de la Subgerencia de Recursos 


Materiales, en la planta baja del edificio sede de Pemex Gas y Petroquímica Básica ubicada en el domicilio de la convocante. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 


juntas número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, en la planta baja del edificio sede de Pemex Gas y Petroquímica Básica ubicada en el domicilio 
de la convocante. 


• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas número 2 de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, en la planta baja del edificio sede de Pemex Gas y Petroquímica Básica ubicada en el domicilio de la convocante. 


 
CENTRO, TAB., A 29 DE ENERO DE 2004. 
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SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ANGEL CARLOS TORRES CULEBRO 


RUBRICA. 
(R.- 190665) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES ACTIVO INTEGRAL MUSPAC 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA 


 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de los siguientes trabajos:  


 
No. de licitación Descripción general de la obra Fecha límite de compra Capital contable requerido 


18575064-003-2004 Construcción cabezal en gaucho 1 e interconexiones de línea de descarga 12/02/2004 $1’020,000.00 
 


Visita técnica Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Apertura de proposiciones 
económicas 


Partes que se pueden 
subcontratar 


Plazo de 
ejecución 


Fecha estimada 
 de inicio 


9/02/2004 
9:00 horas 


18/02/2004 
9:00 horas 


27/02/2004 
9:00 horas 


Inspección radiográfica 150 días 19/04/2004 
 


 
• Ubicación de los trabajos: áreas del Activo de Producción Muspac en el Municipio de Pichucalco, Chis.  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas del Departamento de 


Recursos Materiales ubicadas en carretera Reforma a Estación Juárez kilómetro 1 (almacenes), código postal 29500, Reforma, Chis., de lunes a viernes, en 
horario de 8:00 a 13:00 horas, en los días hábiles. 


• El costo de las bases en la unidad licitadora es de $2,000.00 y a través de compraNET es de $1,700.00 incluyendo el IVA. 
• La forma de pago es, en convocante, en la sucursal del banco BBVA Bancomer ubicada en la Zona Industrial de Reforma, Chis., previo recibo entregado por el 


Departamento de Recursos Materiales, y en compraNET, mediante el recibo que genera el sistema. 
• El lugar de reunión para efectuar la visita al lugar de los trabajos es, en las oficinas del Departamento de Planeación y Control de Obras de la Coordinación de 


Servicios de Apoyo Operativo, ubicadas en las instalaciones de Cactus III, Reforma, Chis. 
• La junta de aclaraciones se realizará en las oficinas del Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Muspac, ubicadas en el domicilio antes 


descrito, siendo obligatorio adquirir las bases para participar. Esta junta se celebrará el día 10 de febrero de 2004 a las 9:00 horas. 
• La entrega de propuestas y la apertura de las propuestas técnicas, así como la apertura de las propuestas económicas se efectuarán, puntualmente, en la sala 


de juntas del Departamento de Recursos Materiales, ubicada en carretera a Estación Juárez kilómetro 1 (área almacenes de PEP), Reforma, Chis.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes en mano de obra, materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente no será 


menor al 50%. 
• Forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera para participar en la presente licitación:  
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1.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 


2.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 
que contendrá los datos indicados en el formato que se adjunta a las bases de licitación y son los siguientes: de la persona moral: clave del Registro Federal 
de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de 
las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio; para el representante legal: nombre 
del apoderado, documentar el número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó. En el caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente 
con fotografía. 


3.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 


4.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior con el que se acredite el capital contable 
requerido de acuerdo a lo establecido en el artículo 24 fracción III de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 


5.- Si dos o más empresas se agrupan para participar, deberán entregar un escrito en el cual se asiente el acuerdo de participar en forma conjunta y 
en éste, designar a un representante común de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación, en el artículo 36 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y en el artículo 28 del reglamento de la misma ley. 


• Los interesados deberán contar con experiencia técnica en trabajos similares motivo de estas licitaciones, por lo que deberán cumplir con los respectivos 
requisitos establecidos en las bases de licitación. 


• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de acuerdo al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; el 
contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes resulte solvente porque reúne conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases 
de licitación las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. 


• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de Pemex Exploración y Producción dentro de un plazo no mayor a 
20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por el residente de supervisión de la obra. 


• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de 
requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección antes citada.  


• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra en la unidad licitadora o a través de compraNET, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar en esta licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 


con las Mismas. 
• El licitante ganador se obliga a entregar la información solicitada acerca de fuentes de financiamiento, conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
• Los licitantes a su elección podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 


 
REFORMA, CHIS., A 29 DE ENERO DE 2004. 
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COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. JORGE ALONSO GUTIERREZ ZURITA 


RUBRICA. 
(R.- 190666) 
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SECRETARIA DE SALUD 
SUBDIRECCION DE APOYO TECNICO Y COMPRAS CONSOLIDADAS 


NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 


Convocatoria   Fecha de publicación 
de la convocatoria 


020  30/12/2003 
Nota   No. de registro en 


Diario Oficial  
1  R.- 189895 


No. de licitación 
00012005-023-03 
00012005-024-03 


 
Ubicación del documento 


Primera viñeta las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta 
Dice: Debe decir: 


Av. Paseo de la Reforma Norte número 10-piso 31, 
Colonia Guerrero, C.P. 06030, Cuauhtémoc 


Av. Paseo de la Reforma No. 10, Torre Caballito, piso 3, 
colonia Tabacalera, C.P. 06030, Deleg. Cuauhtémoc 


 
Ubicación del documento 


Segunda viñeta los eventos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de la(s) 
propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la(s) propuesta(s) económica(s) se llevarán a cabo en: 


Dice: Debe decir: 
En la sala de eventos de la Dirección de 


Adquisiciones, ubicada en: Av. Paseo de la Reforma 
Norte número 10 


piso 31, colonia Guerrero, C.P. 06030, Cuauhtémoc 


En la sala de eventos de la Dirección de 
Adquisiciones ubicada en: Av. Paseo de la Reforma 
No. 10, Torre Caballito, piso 3, colonia Tabacalera, 


C.P. 06030, Deleg. Cuauhtémoc 
 


MEXICO, D.F., A 29 DE ENERO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 


C.P. MIGUEL VILLASEÑOR MIRANDA 
RUBRICA. 


(R.- 190667) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-JUJO 


LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 


 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de lo siguiente:  


 
Limpieza, recolección de basura y mantenimiento de áreas verdes del Activo Bellota-Chinchorro. 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


18575097-005-04 $743.00 
Costo en compraNET: 


$676.00 


10/02/2004 6/02/2004 
12:00 horas 


No habrá visita 
a instalaciones 


16/02/2004 
12:00 horas 


20/02/2004 
12:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 C810800000 Limpieza y corte de pasto a campo abierto, con máquina podadora... (ver bases) 455 Ha. 
2 C810800000 Limpieza manual de calles, banquetas, estacionamientos y explanadas... (ver bases) 2,280 Ha. 
3 C810800000 Limpieza y corte de pasto con máquina podadora en casa-habitación... (ver bases) 2,208 Servicio 
4 C810800000 Recolección de basura, vegetal y doméstica... (ver bases) 313 Servicio 
5 C810800000 Limpieza y desmorre de árbol hasta una altura de 5 Mt. (ver bases) 1,500 Servicio 


 
Servicio integral de mensajería local, regional y nacional del Area Comalcalco, del Activo Bellota-Jujo y sectores. 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


18575097-006-04 $743.00 
Costo en compraNET: 


$676.00 


10/02/2004 9/02/2004 
12:00 horas 


No habrá visita 
a instalaciones 


16/02/2004 
9:00 horas 


20/02/2004 
9:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 C810800000 Servicio de mensajería interna 293 Servicio 
2 C810800000 Servicio de mensajería externa 1,800 Guía 
3 C810800000 Servicio de mensajería express 293 Servicio 


 
Servicios de apoyo para análisis de costos relacionados con precios unitarios, del Activo de Producción Bellota-Chinchorro. 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 
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18575097-007-04 $743.00 
Costo en compraNET: 


$676.00 


11/02/2004 6/02/2004 
9:00 horas 


No habrá visita 
a instalaciones 


17/02/2004 
16:30 horas 


24/02/2004 
9:00 horas 


 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 


1 C810800000 Revisión de solicitudes de ajuste de costo, de 1 a 10 conceptos del anexo C, de una vigencia 20 Documento 
2 C810800000 Revisión de solicitudes de ajuste de costo, de 1 a 10 conceptos del anexo C, de una 


a dos vigencia 
10 Documento 


3 C810800000 Elaboración de ajuste de costo. De 1 a 10 conceptos del anexo C, de una vigencia 20 Documento 
4 C810800000 Revisión de análisis de solicitudes de precios unitarios de conceptos extraordinarios, 


de uno a diez conceptos 
20 Documento 


5 C810800000 Elaboración de precios unitarios de conceptos extraordinarios, de uno a diez conceptos 10 Documento 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos 


Materiales, ubicado en prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, teléfono (01 933) 334-38-65, los días 
hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, el licitante que desee adquirir las bases, deberá presentarse en 
la oficina de la convocante, donde se le entregará un formato debidamente llenado, el cuál presentará en el banco BBV Bancomer junto con su cheque 
certificado, cheque de caja de institución de crédito a nombre de Pemex Exploración y Producción; o si lo prefiere en efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. El costo de las bases ya incluye IVA. 


• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en: para la licitación 18575097-005-04, en la sala de concursos número 1. Para las licitaciones 18575097-006 y 
007-04, en la sala de concursos número 2, ambas ubicadas en el Departamento de Recursos Materiales, edificio de la Administración del Activo, Zona Industrial 
de PEP., prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 


• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos de presentación de proposiciones y aperturas de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán en la sala de concursos número 1 del Departamento de 


Recursos Materiales, edificio de la Administración del Activo, ubicado en la Zona Industrial de PEP., prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, 
código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 


• Las aperturas de las propuestas económicas se efectuarán en la sala de concursos número 1 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la 
Administración del Activo, ubicado en la Zona Industrial de PEP, prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 


• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: para la licitación 18575097-005-04, en Area Comalcalco, Activo Integral Bellota-Jujo y Sectores, para la licitación 18575097-006-04, en Activo 


Integral Bellota-Jujo y Sectores, para la licitación 18575097-007-04, en Comalcalco, Tab., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y 
de 16:00 a 18:00 horas. 


• Plazo de entrega: para la licitación 18575097-005-04: 365 días naturales, para la licitación 18575097-006-04: 405 días naturales. Para la licitación 
18575097-007-04: 397 días naturales. 


• Origen de los recursos económicos: Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 
financiamiento, los proveedores deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por las instituciones financieras. 


• El pago se realizará: se pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato en un plazo que no exceda de 30 días naturales, a partir de la recepción en 
ventanilla única de la factura debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para PEP. 


• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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COMALCALCO, TAB., A 29 DE ENERO DE 2004. 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 


LAE. JOSE ARTURO GONZALEZ BURGOS 
RUBRICA. 


(R.- 190668) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 


REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 
GERENCIA 


DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
CALLE TIERRA BLANCA No. 400, COLONIA BELLAVISTA, SALAMANCA, GTO. 


TELEFONO Y FAX: (01-464) 648-9484 
LICITACIONES (ELECTRONICAS) PUBLICAS NACIONALES 


CONVOCATORIA 002-04 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 28 fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitación y servicios de bienes muebles, de conformidad con lo siguiente: 
 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 


18576006-002-04 $2,906.64 
Costo en compraNET: 


$2,642.40 


11/02/2004 11/02/2004 
9:00 horas 


11/02/2004 
9:30 horas 


17/02/2004 
9:00 horas 


24/02/2004 
9:00 horas 


 


Partida Clave 
CABMS 


Descripción Cantidad Unidad de 
medida 


Plazo 
mínimo 


Plazo 
máximo 


Presupuesto 
mínimo 


Presupuesto 
máximo 


1 C810600000 Servicio para mantenimiento a aires acondicionados 
tipo paquete o ventana de la  
Ref. Ing. Antonio M. Amor 


1 Servicio 30 días 285 días $1’000,000.00 $2’500,000.00 


 


No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 


Acto de apertura 
económica 
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18576006-003-04 $2,906.64 
Costo en compraNET: 


$2,642.40 


11/02/2004 11/02/2004 
11:00 horas 


11/02/2004 
11:30 horas 


17/02/2004 
11:00 horas 


24/02/2004 
11:00 horas 


 
Partida Clave 


CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 


medida 
Plazo 


mínimo 
Plazo 


máximo 
Presupuesto 


mínimo 
Presupuesto 


máximo 
1 C810600000 Servicio para dar mantenimiento  


a sistemas de lubricación por niebla de la  
Ref. Ing. Antonio M. Amor 


1 Servicio 30 días 285 días $800,000.00 $2’000,000.00 


 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 


adquirir bases 
Junta de 


aclaraciones 
Visita a 


instalaciones 
Presentación de proposiciones 


y apertura técnica 
Acto de apertura 


económica 
18576006-004-04 $2,906.64 


Costo en compraNET: 
$2,642.40 


12/02/2004 12/02/2004 
9:00 horas 


12/02/2004 
9:30 horas 


18/02/2004 
9:00 horas 


25/02/2004 
9:00 horas 


 
Partida Clave 


CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 


medida 
Plazo 


mínimo 
Plazo 


máximo 
Presupuesto 


mínimo 
Presupuesto 


máximo 
1 C810600000 Servicio para la recuperación de chumaceras de 


equipo dinámico de la Ref. Ing. Antonio M. Amor 
1 Servicio 30 días 283 días $380,800.00 $952,000.00 


 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 


adquirir bases 
Junta de 


aclaraciones 
Visita a 


instalaciones 
Presentación de proposiciones 


y apertura técnica 
Acto de apertura 


económica 
18576006-005-04 $2,906.64 


Costo en compraNET: 
$2,642.40 


12/02/2004 12/02/2004 
11:00 horas 


12/02/2004 
11:30 horas 


18/02/2004 
11:00 horas 


25/02/2004 
11:00 horas 


 
Partida Clave 


CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 


medida 
Plazo 


mínimo 
Plazo 


máximo 
Presupuesto 


mínimo 
Presupuesto 


máximo 
1 C810600000 Servicio para dar mantenimiento a secadores de 


aire de la Refineria Ing. Antonio M. Amor 
1 Servicio 30 días 283 días $480,000.00 $1’200,000.00 
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Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Tierra Blanca número 400, colonia 
Bellavista, Salamanca, Gto., en días hábiles, en horario de 9:00 a 13:30 horas, a partir de la fecha de la publicación y hasta, inclusive, seis días naturales, previos al 
acto de presentación y apertura de proposiciones. 
• La forma de pago es: 
• La forma de pago deberá ser de la siguiente manera: cheque certificado o en efectivo a través del interesado con ficha de depósito Inverlat, que será entregada 


por la Unidad de Finanzas (Coordinación Fiscal), si la adquisición es en el domicilio de la convocante. 
• Si la compra de bases se efectúa a través del Sistema compraNET, la forma de pago deberá ser de la siguiente manera: 
• Pagos en compraNET a través de los recibos que genera el Sistema a nombre de Pemex Refinación. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La junta de aclaraciones, la presentación y aperturas de la propuesta técnica y de la propuesta económica, se efectuarán en la sala de juntas de la Unidad de 


Contratos en la Refinería Ing. Antonio M. Amor, ubicada en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: solamente en idioma español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega de los servicios será, en la Refinería Ing. Antonio M. Amor en Salamanca, Gto., los días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Condiciones de pago: 
• El importe total propuesto por el servicio deberá ser a precio fijo y en moneda nacional. No se admitirán reconsideraciones, ajustes ni aumentos de precios. 
• La fecha en que se hará exigible el pago de los servicios será a los 30 días naturales, posteriores a la fecha en que se reciba la estimación y la factura 


debidamente autorizada por el supervisor en la unidad de contratos de esta Refinería. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se contratarán adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública con contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 


obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
• Para la ejecución del servicio de la licitación número 18576006-005-04 los planos estarán disponibles en cada área de producción de la Refinería Ing. Antonio M. 


Amor. Los dibujos se entregarán en la unidad licitadora en días hábiles, en horario de 9:00 a 13:30 horas; para la licitación 18576006-004-04 para cada 
chumacera se entregará el dibujo correspondiente. Los dibujos se entregarán en la unidad licitadora, en días hábiles, en horario de 9:00 a 13:30 horas; para la 
ejecución del servicio de la licitación 18576006-003-04, no se requieren planos y para la ejecución del servicio de la licitación número 18576006-002-04, no se 
requieren planos. 


• Inconformidades: 
• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  


y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada 
en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 
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SALAMANCA, GTO., A 29 DE ENERO DE 2004. 


GERENTE 
ING. JOSE RENTERIA SOTO 


RUBRICA. 
(R.- 190669) 
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HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 


LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 


 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de limpieza a instalaciones,  
de conformidad con lo siguiente:  
 


No. de 
licitación 


Costo de  
las bases 


Fecha límite 
para adquirir 


bases 


Junta de 
aclaraciones 


Visita a 
instalaciones 


Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 


Acto de 
apertura 


económica 
12197001-


001-04 
$968.88 
Costo en 


compraNET: 
$880.80 


10/02/2004 10/02/2004 
10:00 horas 


9/02/2004 
11:00 horas 


16/02/2004 
10:00 horas 


23/02/2004 
10:00 horas 


 
Partida Clave 


CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 


medida 
1 C810000000 Servicio de limpieza a instalaciones 192 Elemento 


 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Dr. Balmis número 148, colonia 


Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 59 99 61 33, extensión 1393, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria a favor del Hospital General de 
México. En la cuenta número 4008513467 en Bital, S.A., la comisión bancaria será cubierta por el licitante.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 


• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de febrero de 2004 a las 10:00 horas, en el aula Juan Luis Torroella de la Unidad de Oftalmología del 
Hospital General de México, ubicada en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 


• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 9 de febrero de 2004 a las 11:00 horas, en la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición del Hospital, en la 
dirección antes mencionada, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 


• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 16 de febrero de 2004 a las 10:00 horas, en el aula Juan 
Luis Torroella de la Unidad de Oftalmología del Hospital General de México, Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 


• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de febrero de 2004 a las 10:00 horas, en el aula Juan Luis Torroella de la Unidad de Oftalmología 
del Hospital General de México, Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 


• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las áreas y/o unidades del Hospital, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega las 24 horas del día. 
• Plazo de entrega: del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2004. 
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• El pago se realizará: de conformidad al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en la dirección arriba indicada y 
será a mes vencido previa presentación de la factura correspondiente debidamente requisitada, la cual deberá describir el servicio realizado, periodo facturado, 
los precios unitarios, los descuentos correspondientes, el importe total más el IVA, número de la licitación, número del pedido validado por la Subdirección de 
Servicios Generales y Nutrición. 


• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 


MEXICO, D.F., A 29 DE ENERO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 


C.P. GUSTAVO MARTINEZ CARRILLO 
RUBRICA. 


(R.- 190670) 
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